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P R ~ L O G O  

Debido a la amable y generosa invitación del  doctor Jorge Curpizo, Presi- 
dente  de la Comisión  Nacional de  Derechos  Humanos y ejemplo  excep- 
cional de la figura del Ombudsman, reúno  en  este volumen diez estudios de 

cuatro temas esenciales: justicia constitucional, defensa de la Constitución, el 
muy variable extensión, que  he redactado durante  vanos atios, en relación con 

propio Ombudsmnn y la protección  jurídica de  los Derechos  Humanos. 

En apariencia se trata de  temas diversos que, salvo los dos últimos, no 
se  encuentran  relacionados  de  manera  directa  con la tutela y defensa  de 
los Derechos Humanos, pero  de  acuerdo  con un examen más a fondo, 
todos ellos están vinculados con el tema más importante  de  nuestra  época: 
la dimensión  jurídica de  la persona  humana. 

Los estudios  sobre la justicia  constitucional y la defensa de  la Ley 
Suprema, que también son materias de  gran  actualidad,  parecen  tener 
mayor  amplitud,  puesto que en algunos  aspectos  están  dirigidos  a la tutela 
d e  todas las norma!; fundamentales, y no exclusivamente las relativas a los 
derechos  de la persona  humana. Sin embargo.  resulta  indudable que su 
finalidad  esencial r,adica en la protección  jurídica de los propios  Derechos 
Humanos, ya que el destinatario final de todo el ordenamiento  jurídico  es 
precisamente la persona  humana. 

Todos los instrumentos que  se han  establecido  por las normas  consti- 
tucionales  para  regular la compctencia y las atribuciones d e  los órganos 
del  poder, las relaciones entre sí, la distribución y límites de  sus funciones 
y los mecanismos de solución de  controversias,  están dirigidos  a la prpser- 
vación de la libertad y la dignidad  humanas. 

El Estado  moderno y el orden  jurídico  que lo regula, deben  conside- 
rarse  como  instrumentos de  la libertad  del  hombre,  aun  cuando en ocasio- 

lx111l 
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nes han  intentado los regímenes  autoritarios  otorgarles un carácter em¡- 

servicio  del poder. Es cierto que todavía no se ha  logrado  esta aspiración 
nente y superior, que situaron a los gobernados  como simples  medios al 

desituar al hombrecomoel  supremodestinatario  de  todas  lasinstituciones 
sociales, pero  en  ese ideal se  encuentra la justificación de  la lucha  perma- 
nente  por los Derechos  Humanos. 

Para no remontarnos a épocas  lejanas en las que se inició ese  combate 
permanente  de los hombres  para  lograr lo que parece  tan difícil, la 
limitación del  poder político en beneficio de  la libertad,  podemos  obsewar 
que los instrumentos  actuales  de  defensa y protección de  las normas 
constitucionales se han  orientado de  manera  predominante hacia la tutela 
d e  los derechos  fundamentales. 

A s í  ocurre  tanto  con la revisión judicial de  la constitucionalidad de  las 
leyes que ha imperado en el Continente  Americano,  como  con el funcio- 
namiento  de los tribunalesy  cortes  constitucionalesquese  han  establecido 
en  los países de Europa Continental,  particularmente  con  posterioridad a 
la Segunda Guerra Mundial. 

En efecto, no obstante que dichos instrumentos de  justicia  constitu- 
cional  tienen  también  como  objeto la resolución de  controversias entre los 
órganos  del  poder, su actividad más importante se ha  dirigido  hacia la 
tutela  de los derechos  fundamentales, no sólo respecto de  las autoridades 
públicas, sino  también en relación  con los poderosos  grupos  sociales que 
en el mundo  de  nuestra  época  pueden  afectar, y gravemente, a los dere- 
chos de  la persona. 

bios  políticos,  sociales,  económicos y culturales que  deben  encauzarse, 
Resulta obvio señalar  que nos encontramos en  una época  de  cam- 

entre  otras vías, por medio  de las normas  jurídicas. Por ello, los que nos 
dedicamos al estudio  del  derecho  tenemos la gran  responsabilidad de  
buscar sin descanso los instrumentos  que se requieren para solucionar 

sobre ellos. 
estos  problemas, lo que nos obliga  a  reflcxionar  permanentemente 

Esto  es lo que  he  pretendido por medio de  estos trabajos,  aparecidos 
en publicaciones de la UNAM,  del  Colegio  Nacional y recientemente 
también en las editadas  por la Comisión  Nacional de  Derechos  Humanos, 

I 
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la que ha  realizado  una  admirable e intensa  labor  editorial  para la promo- 
ción de  los derechos de  la persona  humana. 

Todos los ensayos son modestos y sólo pretenden  proporcionar un 
punto  de partida  para que  otros  juristas  puedan  interesarse  en los temas 
que  se examinan. No dan  soluciones, y menos  aun definitivas, sino  señalan 
los problemas,  a fin de  que  otros, con  mayores  conocimientos,  puedan 
resolverlos. 

Para  terminar  estas  breves líneas, recuerdo  ahora  con  admiración lo 
queseñalaron los iluminados  constituyentes  liberales de  1857 en el artículo 
primero  de dicha Carta  Fundamental: “El pueblo mexicano reconoce  que 
los derechos  del  hombre son la base y el objeto  de las instituciones 
sociales.” 

Ése es el espíritu que anima  este libro. 

Héctor Fir-Zomudio 





PRÓLOGO A LA SEGUNDA EDICIÓN 

Una  vez  agotada  la  primera  edición de  esta  obra,  así  como su primera 
reimpresión,  publicadas  respectivamente en 1993 y en 1997, aparece  ahora 
una  segunda  edición  con  otros  trabajos  que se adicionan  a  los  que  conte- 
nía  el  libro  recopilativo,  todo ello  debido  a la generosidad  de  la  Comisión 
Nacional  de  los  Derechos  Humanos, presidida  actualmente  por  el  desta- 
cado  jurista mexi.cano  doctor José Luis  Soberanes,  a  quien  expreso mi 
gratitud  por  esta :nueva edición. 

En  esta  ocasión he agregado  dos  estudios  recientemente  publicados. El 
primero,  “Las  relaciones  entre  los  tribunales  nacionales y los  internacio- 
nales”,  fue  presentado  como  ponencia  general  en  el X Congreso  Mundial 
de  Derecho  Procesal  efectuado en la  ciudad de  Taormina,  Sicilia,  Italia, 
los  días  17  al 23 de  septiembre  de  1995, y fue  publicado en las Actas de 
dicho  Congreso  aparecidas en 1998. 

Se trata  de una materia sumamente compleja y además muy dinámica, 
debido  a  la  evolución progresiva y creciente  del  derecho  internacional  en 
los  últimos  años, en los  cuales  de  manera  paulatina ha adquirido  preemi- 
nencia  sobre  las  disposiciones  legales  internas,  especialmente en  el  campo 
de  los  tratados  sobre  Derechos  Humanos,  a los cuales se les ha reconocido 
en años  recientes y de  manera  expresa el  carácter  de  normas  constitucio- 
nales en algunas  ‘Constituciones  contemporáneas,  entre  las  cuales  pode- 
mos  citar  la  Ley  Fundamental  de  Argentina,  reformada  sustancialmente 
en agosto  de  1994. 

Carta  de las Naciones Unidas en 1945, además  de la expedición de  numero- 
Por otra  parte,  también en los años que siguieron  a  la  aprobación  de  la 

s a  declaraciones, tratados y pactos internacionales, particularmente aquellos 
que han  puesto  atención  en  los  Derechos  Humanos,  en  esta  materia ha 

[XVII] 
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surgido  una  nueva  etapa,  ya  que  tradicionalmente sólo reconocía  a los 
Estados  como  sujetos  del  derecho  internacional,  pero  a  partif  de  la  segunda 
posguerra se ha establecido de manera progresiva que también  las  personas 
individuales y los grupos  sociales  tienen el carácter  de  sujetos  activos  del 
derecho  internacional  ante los numerosos  organismos  tutelares de  estos  de- 
rechos que se han creado  tanto  en la esfera  universal como  en  las  regiona- 
les,  algunos como órganos  jurisdiccionales que resuelven de  manera  impe- 
rativa  los  conflictos  entre  los  Estados que  han  reconocido su competencia 
y  las  personas  individuales y los grupos  sociales,  por  la Violación de los 
derechos  establecidos en los  instrumentos  de  carácter  internacional. 

Si bien estos  organismos internacionales sólo tienen carácter  comple- 
mentario o subsidiario  respecto  de  los  de  carácter  nacional, sus resolucio- 
nes,  tanto  si  poseen  naturaleza  de  recomendaciones  como  de  verdaderas 
sentencias  imperativas, producen efectos  jurídicos  en los Estados que se han 
sometido  a su competencia y por  tanto  afectan  las  actividades de  los tribu- 
nales  nacionales,  con  los  cuales  tienen  relaciones  cada  vez  más  intensas. 

Además,  debe destacarse el surgimiento  de un sector  de  normas  supra- 
nacionales  que  establecen una categoría  intermedia  entre  las  de  carácter 
interno  y  las  internacionales  en  sentido  estricto. Nos referimos  a  las  ca- 
lificadas  como  normas  comunitarias o de  integración,  de  las  cuales  cons- 
tituyen un ejemplo  significativo  las  que  regulan  la  anterior  Comunidad y 
actualmente  Unión  Europea y que  han  dado  lugar  a  la  creación  de un 
tribunal que podemos  calificar  de  transnacional, ya que se encarga  de re- 
solver  los  conflictos que surgen  entre  las  disposiciones  legales,  incluso 
constitucionales,  de  carácter  interno y las comunitarias,  pero  la  diferen- 
cia  con  los  organismos  jurisdiccionales de  naturaleza  internacional  en 
sentido  propio  radica en que los primeros no tienen  el  carácter de suple- 
tonos o complementarios,  sino  que  deciden  en  último  grado  dichos  con- 
flictos y por  tanto  poseen una categoría  de  jerarquía  superior  a  los  tri- 
bunales  internos. 

Por otra  parte,  con  posterioridad  a  la  publicación  de  este  ensayo se ha 
incrementado  de  manera  ostensible el número  de  los  organismos  jurisdic- 
cionales  tanto  de  carácter  internacional  como  de  naturaleza  transnacional, 
e incluso se ha  hablado  de  proliferación,  lo que ha significado una ma- 
yor  complicación en las relaciones  entre  dichos  tribunales y los  de  carácter 
nacional,  pues  además  podemos  afirmar que se ha  producido una nueva 
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fase  en la evolución  del  propio  derecho  internacional,  que se originó  de 
manera  incipiente e:n los tribunales  de  Nuremberg  y  de  Tokio  para  juzgar 
a los criminales  de  guerra  de los países  vencidos  al  terminar la segunda 
conflagración  mundial,  pero  que se ha  fortalecido  con el estahlecimien- 
to  de los Tribunales :Penales paraYugoslavia (1993) y para Ruanda (1994), 
creados  por  el  Consejo  de  Seguridad  de  Naciones  Unidas, ya que  particu- 
larmente el primero ha sometido a juicio y condenado a varios  políticos 
y militares acusado!; por crímenes  contra la humanidad. 

Lo anterior  significa  que  ahora la personas  individuales,  además  de 
su carácter  de  sujetos.activos  del  derecho  internacional,  también  pueden 
tener  carácter  pasivo, es decir,  pueden  ser  sometidos a la  jurisdicción  de 
dichos  tribunales  penales, lo que se ha reforzado  recientemente  con la 
aprobación  del  Estatuto  de  la  Corte  Penal  Internacional el 17 de  julio  de 
1998, el que  otorga a dicho  organismo  jurisdiccional  carácter  permanen- 
te y autónomo, pero con  funciones  complementarias o subsidiarias res- 
pecto  de los tribunales  penales  nacionales,  con la competencia para juz- 
gar  a las personas  acusadas  de  crímenes  de  genocidio, de  lesa  humanidad, 
de  guerra y de  agresión  (este  último  todavía no precisado),  cuando  los 
Estados  nacionales no pueden o no quieren conocer  de  dichos  delitos  en 
su ámbito  interno.  Son ya numerosos los Estados  que  han  ratificado  este 
Estatuto y varios de  ellos ya han realizado  modificaciones a su régimen 
interno,  incluso a nivel  constitucional para adaptarlo a las normas del 
citado  Estatuto,  por lo que  es  posible  que  este  último  entre  en  vigor  en 
un futuro  próximo. !Se debe  señalar  que el Gobierno  de  México, si bien 
no ha ratificado  este  instrumento, si lo suscribió  en  noviembre  del año 
2000, por lo que  existe la posibilidad  de  que  nuestro  pais  ratifique  dicho 
Estatuto. 

i Por  otra  parte, “Ida justicia  constitucional y la judicialización  de la po- 
lítica”, el segundo  trabajo  adicionado a esta  obra  recopilativa,  dilucida 
alrededor  del conceFltojudiciulizacidn de la política, que si bien ha sido 
objeto de una lenta  evolución  que se inicia  en el campo  del  derecho  ad- 
ministrativo, en el cual  se  luchó  denodadamente para  excluir  de  las  au- 
toridades  públicas la decisión  sobre los que se  llamaron  actos  discrecio- 
nales y actos  de  gobierno  que por  muchos  años  se  consideraron  como 
inmunes al examen  de los tribunales,  ha  avanzado  de  manera  paulatina  en 
esta  dirección,  debido a la notable  iurisprudencia  del  Conseio  de  Estado 



I que ds muy impohante la jurisprudencia  de la Corte  Suprema  de  Argen- 
tina, que a pesar  de la timidez y las vacilaciones  estableció  el  criterio  de 
racionalidad  para  juzgar  sobre la legalidad y constitucionalidad  de  dichos 
actos y normas  generales. I 

A partir  del  pensamiento  del  ilustre  jurista  austriaco Hans Kelsen 
incorporado a la Constitución  de  su  país  de  1920,  en la cual  se  introdujo 
un tribunal  especializado  en la solución  de los conflictos  originados  por 
la aplicación  de la normas constitucionales,  se  desarrolló  todo un movi- 
miento  que  ha  resultado  incontenible a partir  de la terminación  de  la 
Segunda  Guerra  Mundial, ya que se han establecido un número  conside- 
rable  de  Cortes y Tribunales  Constitucionales  primero  en  Europa  conti- 
nental  pero con posterioridad en otros  ordenamientos,  incluso  latinoame- 
ricanos, así como  en los países  de  Europa del Este a partir de 1989, cuando 
se  aproximaron a los ordenamientos  occidentales, lo que  ocumó  también 
con los países  de la Comunidad  de  Estados  Independientes,  que  surgió  con 
la desaparición  de la Unión  Soviética  en  1991,  entre  ellos la actual  Fe- 
deración  de  Rusia. 

Si  bien  con  anterioridad  se  había  constituido un sistema  de  control 
constitucional  de las leyes a partir  de  la  Constitución  de los Estados 
Unidos de  1787, que se desarrolló  en la jurisprudencia  de la Corte  Supre- 
ma Federal y se  implantó  paulatinamente  en los paises  latinoamericanos, 
tradicionalmente no había  tenido un carácter tan amplio  en la resolucio- 
nes de las cuestiones  políticas  como lo han tenido los tribunales y las 
cortes  constitucionales.  Hoy  se  observa una evolución en este  sentido en 
la  reciente  jurisprudencia  de la Corte  Suprema  de los Estados  Unidos. 

Esta  evolución ha culminado en los últimos años con  el establecimien- 
to de  tribunales  electorales para resolver  las  controversias  jurídicas en esta 
materia,  que  se  había  considerado  como  de  naturaleza  política más acen- 
tuada.  Esto  significa  que la solución  de los conflictos  políticos  motivados 
por la aplicación  de las normas jurídicas  electorales ya no  está en manos, 
como  anteriormente,  de los organismos  políticos,  sino  mediante  la  inter- 
vención de jueces  ordinarios o resueltos  por  organismos  jurisdiccionales 
especializados  en la materia  electoral. A este  desarrollo me refiero  con la 
expresión judicializacidn de la politic<[, que es muy distinta de lo que se 
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Reitero  en  esta  ocasión  lo  que  señalé en el prólogo  de  la  primera 
edición  de  este  libro, en el  sentido de que los trabajos  que se incluyen, 
inclusive los  dos  últimos,  pretenden  despertar  el  interés, no  exclusivamen- 
te de los juristas,  sino  de  todos  los  interesados en el tema  fundamental  de 
los  Derechos  Humanos,  a fin de que continúen y profundicen en la  pro- 
moción,  enseñanza  y tutela de los derechos  fundamentales  de  la  persona 
humana,  que  es uno de  los  temas  esenciales  de  nuestro  tiempo. 

Finalmente,  expreso mi reconocimiento al señor Eugenio  Hurtado 
Márquez por la  minuciosa  revisi6n  y  las  certeras  sugerencias  sobre  el 
material que se incluye en este  libro. 

Ciudad  Universitaria,  abril  de  2001 

Héctor  Fix-Zamudio 



EL  JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL* 

SUMARIO 1. Eljuezcomofigura central del derecho. 11. Interpretación e integracióndel 

constitucionales.\.’.Jue~yConstitución.VI.Lajurisdicci(mmnstitucionalyrunaturalera 
derecho. 111. El derecho judicial y la estimatiw jurídica. IV. Naturaleza de las normas 

jurídica. VIL L6gira y sentimiento en el juez. VIII. Conclusiones. 

I. EL  JUEZ COMO FIGURA CENTRAL DEL  DERECHO 

invasiones legislativas de los Parlamentos judiciales,’ se estableció en casi 
1. A partir de  la Revolución  Francesa y como  una  reacción  contra las 

del  juez como un aplicador mecánico de la ley, o para  decirlo con palabras del 
todos los países occidentales, con excepción de los angloamericanos,  la figura 

Barón de  Montesquieu: “...los jueces de la Nación, como es sabido, no son 
ni más ni menos que la boca que pronuncia las palabras de  la ley, seres 
inanimados que no pueden mitigar la fuerza ye1 rigor de la ley misma”? 

2. Al lado  del  juez  autómata  se erguía el cuerpo legislativo como un 
poder  omnipotente,  representante  de la voluntad  general, y que,  por lo 
mismo,  debía  considerarse infalible. Para  Juan  Jacobo  Rousseau, el otro 
gran  profeta  del liberalismo, la voluntad  general no era  sino la que  estatuye 
el pueblo  sobre sí mismo, de  manera que la ley, cuando  reunía las condi- 
ciones de  generalidad y abstracción,  y  constituía el resultado  del  consenso 
popular, no podía  ser injusta, ya que  “nadie lo es consigo’mismo”.) 

* Revism de lo Focultod deDerecho de Me*ico, núm 57, enem-mazo de 1965, pp. 25-79. 



justicia y en la plenitud de  la ley, y consiguientenente, en la omnipotencia 
legislativa, y como  contrapartida,  una  desconfianza  para el juzgador, que 
debía  estar  sujeto  hasta en los detalles  a la supervisión  del cuerpo legislativo. 

4. Precisamente,  como  producto  de  estas ideas, fue  creado el Tribunal 
de  Casación  francés, de  acuerdo  con el Decreto  expedido  por la Asamblea 
Constituyente los días 27 de  noviembre y lo. de  diciembre d e  1790, no 
como  un  órgano judicial, como lo es actualmente,  sino, d e  acuerdo  con las 
enseñanzas  del  propio  Barón de  Montesquieu,4 como un  apéndice  del 
cuerpolegislativo,  que  tenía  porobjetovigilar  quelos  tribunales  seciñeran 
estrictamente a la voluntad  general  expresada en el texto d e  la legislación. 

5. Congruentemente  con  este  sistema  se  establecieron los llamados 
referé legidat$, tanto facultativo (según el artículo 12 del  Título I1 del 
Decreto  de 16 de  agosta de  1790), de  acuerdo  con el cual los jueces  tenían 
la potestad d e  pedir  aclaraciones  al  poder  legislativo  lasveces que  creyesen 
necesario  interpretar  una 1ey.l como el obligatorio, o sea  aquel  que  según 
el artículo 256 de  la Constitución  del 5 Fructidor  del  año 111, consistía en 
la obligación  a  cargo  del  referido  Tribunal de  Casación  para  acudir  al 
propio  organismo legislativo  solicitándole su interpretación  auténtica, 
cada  vez  que, no obstante  haber  anulado un fallo  judicial, se  plantease por 
segunda  vez la misma cuestión.6 

6. Un movimiento  similar se  advierte en el derecho  prusiano, ya que 
Federico El Grande  quiso  impedir la interpretación judicial de  su obra  de 
codificación, y en  1780 expidió  un  Decreto  por  virtud  del  cual,  en  caso 
d e  duda, el juez no dictara  sentencia  hasta  haber  oído la opinión  de una 
comisión legislativa. encargada de  interpretar las disposiciones lega le^.^ 

7. Con la obra  codificadora de  los comienzos  del Siglo XIX, y particu- 
larmente con la admirable  obra  napoleónica,  se  creyó  llegada a la perfec- 
ción en el terreno legislativo, en opinión de  la llamada  escuela d e  la 

‘Nesplr inrde l~~14.es ,d t . ,pp .?09ysr  

‘Cfr Calamandrei, op. dl. c i r ,  pp. 78 yss. Emile Chen6n, originer, conditiorrr el effetr de lo 

C~T. losé Puig Brutau. La jurispmdencio como fuente de derecho. Inrerpreraci6n creodoro y 

Cfr. Calamandrei, Lo casoci6n  civil Cit., tomo I, vol. 11, pp. 48 y a  

cossalimt. París, 1882, pp. 71 yss. 

arbitrio judicial,  Barcelona. sf.. pp. 138.130. 
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exégesis, cuyos partidarios  tenían la convicción romántica de  que la ley 
constituía la fuente jurídica  por  excelencia, y que el juzgador  estaba 
obligado  a  aplicarla en sus términos, de manera que sólo en los casos 
excepcionales en  que existiera duda  sobre su alcance, se le otorgaba,  con 
bastante  renuencia, la facultad de  interpretarla.8 

8. El tratadista lespañol Puig  Brutau  advierte d m o   e n  la época codifica- 
dora surgió la falsa  noción de  que por  ser ella la obra  del legislador, confiere 
a &te para lo sucesivo la primacía de la creación del  derecho, y además 
muestra  que los legisladores han  considerado que la obra  de los intérpretes 
era  una  labor  destinada a desvirtuar el carácter  de la obra legislativa! 

9. De acuerdo  con  este  orden  de ideas, el cuerpo judicial ocupaba un 
puesto muy secundario  dentro  de la división rígida y tripartita de  los 
poderes  del  Estado,  según fue preconizada por el mismo Barón  de  Mon- 
tesquieu1° apoyándose  con los antecedentes  establecidos por el filósofo y 
publicista inglés John  Locke," de  manera que  según el referido  Montes- 
quieu, de  los tres  poderes, "el de juzgar es casi nulo" ..., "lo que equivalía 
a sostener  que no era  un verdadero poder. 

i 

10. Esto fue  precisamente lo que  se sostuvo  durante  bastante  tiempo, 
y, en nuestra  doctrina  jurídica, la postura  sustentada  por el distinguido 
constitucionalista  Emilio  Rabasa, el cual aEirrnó terminantemente, que a 
la función  judicial 11- faltaban las condiciones  esenciales de  los órganos  del 
poder,  como son la iniciativa. la unidad y la autoridad  general.') 

11. La realidad se  encargó  de  desvanecer  esta ilusión de  los partidarios 
del  imperio  absoluto de  la ley, pues la figura del  juzgador  como un 
aplicador  automático de  las disposiciones legislativas, a la manera de  una 

I verdadera máquina  siloeística, fue  borrándose  paulatinamente  iunto  con 
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en  1798 se disolvieron las comisiones legislativas prusianas  encargadas de  
formular la interpretación  auténtica de  los textos  legales  a  petición d e  los 
tribunales,“el  Tribunal de  Casación se  fue desligando  del  poder legislativo, 
hasta  que  por  virtud  del  Decreto  de lo. de  abril d e  1837, con el nombre 
de  Corte  de Casación,  obtuvo su plena  independencia y se  constituyó en 
el vértice d e  la organizacih judicial francesa.’l 

12. Aunque la doctrina de  la exégesis conservó  por algún tiempo su 
prestigio  tanto en Francia  como en los países  influenciados  por la codifi- 
cación  napoleónica. su posición se  fue  debilitando,  al mismo tiempo  que 
se  fueron  reconociendo  prerrogativas al juzgador,  especialmente en los 
países  angloamericanos, en virtud de  que en ellos la legislación tenía  menos 
importancia frente a la doctrina de la creación judicial predominante en  el 
common Inw,I6 y posteriormente en los mismos países de  “derecho escrito” 
surgieron  una  serie de  movimientos que trataron d e  liberar  a los tribunales 
de  su esclavitud frente al legislador. como el encabezado en Alemania por 
Federico Carlos de Savigny, o sea, la  llamada “Escuela  Histórica  del Dere- 
cho”I7 y el más audaz que  se conoce  con el nombre de  “Escuela del  Derecho 
Libre”. cuyo expositor  más  conocido  fue Germán Kantorowicz;I8 reacción 
que culmina en Francia  con la labor  monumental de  Francisco Geny.Ig 

13. Con posterioridad  a  estos  autores, la revolución  antiformalista  ha 
triunfado  arrolladoramente en todas  partes, en tanto  que la corriente  de 
la exégesis,  calificada despectivamente de  “doctrina  bizantina”  por el 
ilustre  jurista  esladounidense  Roscoe Pound,2n ha  sufrido  una  verdadera 
desbandada, y apenas si quedan  algunos  pequeños  núcleos de  resistencia. 

14. En el derecho  angloamericano se  han  impuesto las teorías  del 
realismo y del  sociologismo  jurídicos, en cuyo  campo  destacan  las  figuras 

Cfr. Puig Bruten, 1.0 juri.spmdct,cio cornofiemc de derecho, eit, p. 139. 
Cfi. Calamandrei, 1.0 cosacih c i d ,  cit.. lomo I, vol. 11, pp. 126 y SI. 
CP. Roscoe Pound. El cs,>Irim del “commo~t low”, trad. de José Puig Bruta”, Barcelona, s. t., 

L7Losfi~rda~net~~~~sd~lacie~~ciojr~rldi~o.trad.deWernerGoldschmidl,enelvalumen“Laciencia 

Lo luchopor la cinrcio del dcrcchho, trad. de Werner Goldschmidt, en el mismo volumen “La 

‘0 Especialmente: en: Méthode d‘interprelalion et mwces en droit privC positif, l a .  ed., 2a. 

” El espíritu del ‘‘comnotl law”, cit.. pp. 179 y-. 

IS 

al parecer. 1954, pp. 180 ya. 

del derecho”,  Buenos Aires, 1W9. pp. S4 y n  

ciencia del derecho”, cit., pp. 325 y s ~ .  

reimprcsih 3volúmener. París. 1954. 
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separación  tajante que establecieron entre la aplicación d e  la ley  y su 
interpretación jurídica. 

20. Deslumbrados  por el principio de  la omnipotencia legislativa, los 
partidarios  de la doctrina d e  la exégesis consideraban  que el juez  debía 
aplicar el texto d e  la ley cuando  fuera  claro y preciso-lo que, en concepto 
de  ellos, ocurría en la mayor  parte de  los casos- y que sólo en situaciones 
excepcionales de  oscuridad o insuficiencia d e  la ley, podía  &te  realizar la 
labor interpretativa.fi 

21. Ya hemos  visto que, en los inicios de  la euforia  codificadora, se 
encomendó al mismo  legislador la función  interpretativa.  como lo demues- 
tran las comisiones  legislativas  prusianas  y el primitivo Tribunal de  Casa- 
ción  francés, en  tanto  que al  juzgador  correspondía  únicamente la simple 
aplicación de  la ley. 

22. Paulatinamente  llegó a comprenderse  que no era  posible  separar 
estas  dos  actividades, aun cuando todavía  persisten  algunos  vestigios d e  la 
división  tradicional en los ordenamientos  contemporáneos, y así, por lo 
que a nuestro  derecho  se  refiere,  podemos  citar  como  un  ejemplo lo que 
dispone en su parte relativa al artículo 14 d e  la Constitución  vigente, de  5 
de  febrero  de 1917, en el sentido  de  que " ... E n  los juicios  del  orden civil, 
la sentencia  definitiva  deberá  ser  conformen la letra o a la interpretación 
juridica  de In ky ,  y a falta de  ésta se fundará en  los principios  generales  del 
derecho ..." Lo que significa que en el pensamiento del Constituyente, 
cuando la ley es  clara,  no  se  requiere  de su interpretación. 

23. La  doctrina  contemporánea  ha  destacado no sólo la necesidad d e  
unir  estas  dos  actividades,  sino su imprescindible  vinculación, ya que  no  es 
posible la aplicación d e  una norma  jurídica a los casos  concretos d e  la 
experiencia,  sin que previamente se  hubiese  interpretado. El ameritado 
jurista  mexicano  Eduardo  Garcia  Máynez.  ha  puesto de  relieve  que el acto 
d e  aplicaciónpresupone el conocimiento de  la regla que  se  trata  de aplicar, 
y, por  ende, la indispensable labor d e  interpretación.= 

24. El jurisconsulto  italiano Emilio Betti, en su fundamental  estudio 
sobre la materia,  considera  certeramente que la aplicación d e  la norma 
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jurídica tiene  normalmente su premisa  indispensable en la interpretación, 
en virtud de  que SI] correcta inteligencia  garantiza  también la recta  aplica- 
ción de  la norma a l  caso 

25. En consecuencia, si por  interpretación  entendemos la operación 
necesaria  para  desentrañar el sentido  de una norma jurídica, la finalidad 
del  intérprete corlsiste en la comprensión  del  sentido de  las formas de 
erpresi6n de  que hacen uso los órganos  creadores  del  derecho, o, en  otras 
palabras. en el conocimiento de  las normas  expresadas, de  acuerdo  con el 
pensamiento  del  propio  Garcia Máynez.” 

26. Todo  esto nos lleva de la mano a la conclusión de  que la función 
judicial es una actividad  dinámica, puesto  que la aplicación d e  las disposi- 
ciones normativas  abstractas  a los casos concretos de  la realidad,  forzosa- 
mente tiene  que  presuponer  una  labor  interpretativa,  indispensable  para 
adecuar el mandato  genérico a las modalidades  específicas,  infinitamente 
variables, de  la práctica. 

27. De tal  manera  se  ha  considerado  importante la interpretación, 
que algunos  autores,  como Bruno Meneghello, la consideran  como el 
momento  esencial  de la actividad dirigida a la administración de la justi- 
cia.z9 

28. Pero si hasta  aquíhubiese culminado la evolución  del  pensamiento 
sobre la actividadjudicial, tendríamasqueseguir  considerando  aésta  como 
una función  secundaria en relación  con la legislativa, pues  por muy impor- 
tante que estimemos a la hermenéutica, en todo  caso se  trataría sólo de  

juez,  rescatada de  :;u concepción  puramente mecánica, no por ello dejaría 
de  estar en un plano de  inferioridad respecto de  la del  legislador, ya que 
este úllimo sería el Único autorizado  para  crear el derecho, o para  conferir 

costumbre o de  las principios  generales  del derecho, en  tanto  que los 

\ una  simple  adaptación de un derecho ya creado y, por  tanto, la figura del 

I obligatoriedad a otras disposiciones  jurídicas, como las provenientes  de la 
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29. Pero  entonces nos tropezamos  con  otra  función judicial, estrecha- 
mente ligada con la interpretativa,  es  decir,  descubrimos la existencia de  
la “integración”  del  derecho, cuyos alcances se encuentran  apasionada- 
mente  controvertidos  en la actualidad,  hasta el  extremo  de que podemos 
afirmar que  ha llegado a constituir uno de  los problemas  fundamentales 
del  pensamiento  jurídico de  nuestra época.)O 

30. En su acepción más común, la integración  consiste en  la facultad 
atribuida al juzgador  para  colmar las llamadas  “lagunas de  la ley”, o sea, 
en la operación  que  &te realiza cuando  tiene  que  dictar un fallo no 
obstante  que el legislador no previó, o no haya podido  prever, el caso 
particular  sometido al conocimiento judicial. 

31. Hay  lagunas  ”expresaba el jurisconsulto  alemán  Ernesto  Zitel- 
man, en su fundamental  trabajo  sobre la materia-’I cuando  el  derecho 
positivo, ante un caso  que la práctica le presenta, no proporcione  disposi- 
ción alguna, o cuando la respuesta a una  cuestión  determinada no pueda 
inferirse  del mismo.)* 

32. La frase  “lagunas de la ley o del derecho positivo” no es un vocablo 
correcto.yaqueenestrictosentidonosignifica,comosepretende,unespacio 
vacío, sino que con mayor corrección  podría  hablarse de  casos no  previsto^.'^ 

33. De acuerdo con el criterio  dominante, la integración sólo opera en 
el supuesto  de existencia de  lagunas odecasos no previstos,  constituyendo 
una actividad  excepcional  del  juzgador, ya que  normalmente los tribunales 
no hacen  otra cosa sino  aplicar las disposiciones  legales a los casos  concre- 
tos, o sea,  que  deben limitarse a “decir el derecho”,  puesto que ésa es 
precisamente la etimología  del  vocablo Jurisdicción. 

34. Se piensa que  en la mayor parte  de los casos  sometidos a su 
conocimiento, el juez  se limita a interpretar y aplicar el derecho, a través 

” Los lopagunas del derecho. trad. de Carlos G.  Posada, en el volumen ya citado, “La ciencia  dcl 
’O Cfr Recaséns Siches, Nuevoflmoprz de la irunpreraci6rt del derecho, cit., pp. 17ysr. 

31 En un Sentido muy amplio  considera  Menechello, que todo el sistema  normativo  puede 
derecho”, pp. 189yss. 
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de  u n  silogismo  simple, o silogismo judicial, cuya premisa  mayor está 
constituida  por la norma  abstracta, la premisa menor  por los supuestos de  
hecho. y la conclusih o ilación, por la aplicación  del mandato legal al caso 

35. Pero esta operación  tan sencilla  del  silogismo  ha resultado  dema- 
siado simplista para la complejidad de  la función  judicial, por lo que  contra 
este logicismo o formalismo de  la aplicación  del derecho, se ha producido 
una  verdadera revolución, que inclusive llegó al extremo,  como  ocurrecon 
el tratadista  español  Joaquín  Dualde.lsde  querer  sustituir la lógica con la 
intuición  judicial. 

36. En el derecho  angloamericano, y más específicamente,  estadouni- 
dense, el movimiento  contra el llamado  formalismo en la interpretación 
(aplicación)  del derecho, ha tomado  grandes  proporciones, lo que se 
explica fácilmente en virtud  del  predominio de  la jurisprudencia  sobre el  
derecho legislado, d8- acuerdo  con el principio  del “judge-made law”.36 

37. Por otra  parte, los jueces  angloamericanos,  a  pesar de  la profusa 
legislación de  los Gltimos años, no han  abandonado  por  completo su 
postura tradicional de  tomar  como  punto  de  partida  para la interpretación 
de  una disposición  legal, no el texto mismo de la norma,  sino los preceden- 
tes  jurisprudenciales  sobre la  misma.37 

38. Toda  esta  reacción  antiformalista,  aun sin aceptar sus consecuen- 
cias extremas,  ha llevado  a un  gran  número de  juristas, no sólo angloame- 
ricanos sino también a cultivadores  del  derecho  continental,  al 
convencimiento de  que la función  judicial es  creativa en todos sus aspectos, 
y no sólo cuando colma las lagunas de  la ley o del  derecho positivo. 

” Cf. entre muchos otros. Fmncesca Messineo, Manual de derecho civily co~nercial. trad. de 
Santiago Sentís Melendo, tomo 1, Buenos Aires, 1954, pp. 119.120. 

Uno r0~oluci6n m lo /6@ca del derecho (Conceplo de la inlerpreraci6n en el derecho pn’vodo). 
Barcelona, 1933. U n  an&k de la doctrina de este tratadista puede eonsultane en la obra de Recaséns 
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39. E n  consecuencia,  así  como el primer  paso en  la evolución  del 
concepto  dinámico de  la función  judicial  consistió en la unificación d e  la 
interpretación y  aplicación  del derecho, el segundoy  fundamental  avance 
ha  consistido en incorporar la integración,  como  parte  inseparable de  las 
otras  dos actividades  judiciales. 

40. De esta  manera, la función  jurisdiccional, aun en el supuesto  delos 
casos  previstos  por el legislador, y naturalmente  con mayor fuerza  tratán- 
dose  de “lagunas”, se compondría de  tres  etapas  inseparables;  primero  la 
interpretación,  para  lograr el pleno  conocimiento  del  mandato  jurídico; 
en  segundo  lugar, la aplicación  del  imperativo  normativo al caso  concreto; 
y, finalmente, como consecuencia d e  esa  aplicación, la actividad integrati- 
va, o sea, la creación de  una disposición jurídica particular, de  acuerdo  a las 
modalidadcs  del  caso  concreto. lo que podríamos  expresar d e  otra  manera, 
según el profundo  pensamiento  del  malogrado  Flavio L6pe.z de  Oñate: “La 
vitalidad ínsita en la norma-ordenamiento, es la razón de  la fuerza expansiva 
que caracteriza  a las normas  singularmente consideradas.”” 

I 

i 
I 

41. Claro  es  que  todos  aquellos que, en  número  siempre  creclente, 
asignan  a la función  judicial un papel  creativo,  consideran que la integra- 
ción debe  estimarse como actividad inseparable de  la interpretación y d e  

verdadero  derecho judicial como  Alessandro G r ~ p p a l i ’ ~  y Georges Ri- 
la aplicación,  pero inclusive algunos d e  los que niegan la existencia de  un 

pert‘* reconocen la unión  indisoluble  entre  interpretación e integración. 

42. De acuerdo  con lo anteriormente  expuesto,  podemos  concluir que 
la integración se resuelve en la creación de  la norma  particular  para el caso 
concreto,  que va moldeando,  adaptando y vivificando  las  disposiciones 
normativas de  carácter  abstracto,  pudiendo  considerarse  como  una  fun- 
ción  “reconstructiva”.  según la certera  frase  de  Castán Tobeñas.4’ 

43. El juez, en  este  sentido,  vendría a ser  un  verdadero  creador de 
normas  jurídicas,  pero en un  plano  diferente al del legislador, pues mien- 

” Firosofla del derecho, trad. de Alberto S.  Bianchi, tomo I, Bucnos Aires, 1961, p. 264. 
“ “I  giudiri di valore ed in nuavi metodi d’interpretariane della le&, enRivista inlmozionole 

“Les forces crearicer du dro;, París. 1955. pp. 384-386. 
“ Lo fonneloci6n judicial der dwmho (Jurispmdencio y orbimb dr cquidod), 2a. cd., Madrid, 

difilosoflo deldirirro. año YXXIV, fasc. 1. Milano. enero-febrero de 1957, pp. 13-14. 

1954, p. 16. 



contrario  el  juzgador  está  situado  dentro de la corriente  dinámica de  la 
vida misma. El tratadista  espafiol  Luis  Legaz  Lacambra, lo califica “como 
un colaborador más “como el legislador y administrador- en el proceso 
dinámico d e  creación  del  orden jurídico”.“ 

44. En cuanto a las clases o sistemas de  integración,  sería muy conve- 
nienteutilizar,  aunque  endistinta dirección, la atinada  terminología  creada 
por el ilustre  Carnelutti, en  cuanto divide la integración  judicial  en  “auto- 
integraci6n”y  “helero-integración”,  estimando que  de acuerdo  con la prime- 
ra, el caso no previsto se  decide segiln los principios  extraídos del mismo 
sistema  jurídico, en virtud de  los sistemas de  la analogía  y del argumento 
a contrario; en la segunda, la laguna se  colma ya sea  con el uso o con la 
equidad.” 

45. Pero  para  nuestro  modo  de  pensar, si hemos  concluido en el sentido 
de  que la integración se  realiza en todos los casos de  aplicación  del derecho 
por el juzgador, y no sólo en el supuesto de  la existencia de las llamadas 
“lagunas”, la aufointegraci6n se  presentará  precisamente en los casos en  
los cuales la creación de la norma judicial se  produce de  acuerdo  con las 
direcciones  trazadas  por el legislador, en tanto  que la hetero-integracidn, 
funcionaría en los casos no previstos, comprendiendo  tanto los elementos 
internos de  que habla Carnelutti,  como  todos los que  este  ameritado  autor 
considera  como  externos al ordenamiento,  pero  que en realidad  vienen  a 
incorporarse  al mismo, por  virtud  del principio d e  la llamada  plenitud  del 
orden jurídico. 

46. Claro  es  que no todas  estas  normas  judiciales  creadas  por los 
tribunales en su diaria  tarea de impartir  justicia, poseen el mismo alcance 
ni los mismos efectos,  sino que varían  según  cada  sistema  jurídico les vaya 
otorgando eficacia, y desdc  luego  presentan  una mayor  intensidad en el 
derecho  angloamericano,  dcbido al principio fundamental  delstare decisis, 
de  acuerdo con el cual se llegan a  establecer principios generales  a través de  
casos  concretos similares, los que sirven de  base  para la decisión de  si- 
tuaciones  futuras.44 

4zFi/osoflo del derecho, Barcelona, 1953, p. 424. 
“Siste,na de derechoproceso/ civil. trad. de Nieeto Alcalá-Zarnora y Castillo y Santiago Sentís 

“ C / .  Cueto Rúa. El ~‘colnlnort low’’. cit.. pp. 121 y“. 
Melendo, romo I, Buenos Aires, 1944, pp. 127yss 
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47. En cuanto a nuestro  ordenamiento, no existe  duda de  que el 
derecho judicial, al menos el formado  por la jurisprudencia d e  la Suprema 
Corte  de  Justicia,  siempre  que se refiera a la Constitución y  leyes  federa- 
les, y cumpla  con  determinados  requisitos  formales,  debe  considerarse 
como una fuente  formal de  derecho, ya que la Ley  Reglamentaria  del 
Juicio  Constitucional le otorga  obligatoriedad  frente a todos los tribunales 
del país  (artículos 192,  193 y 193 bis). 

48. Pero aun cuando no exista  disposición legal, ni impere la autoridad 
del  precedente,  sino  que la creación judicial se  limite a lo que  el  ameritado 
jurista  Hans  Kelsen  considera  como la “norma individual”, que debe ser 
obedecida sólo una  vez,  pues ha sido  dictada  para un caso concreto,’s de  
cualquier  manera el conjunto  de disposiciones  individuales sobre  casos 
similares  van  estableciendo una serie  de principios  complementarios de  
los más generales  determinados por el legislador, formando lo que se ha 
denominado  “jurisprudencia ~ o n s t a n t e ” , ~ ~ y   q u e  sirve de  orientación fun- 
damental  para la resolución de  los casos  similares, con mayor  razón cuando 
los lineamientos  jurisprudenciales  provienen de  los tribunales  supremos. 

49. En esta dirección nos parece  muyacertada ysignificativa la expre- 
sión hispánica que califica como  “doctrina  legal” a los principios  jurispru- 
denciales. ya que  tales  lineamientos  vienen a complementar a las 
disposiciones  legales, que  por  contener  mandamientos  abstractos y gene- 
rales  constituyen sólo un marco  trazado  por el legislador, que el derecho 
judicial va colmado de contenido vital.” 

III. EL DERECHO JUDICIALY LA ESTIMATIVA JUN’DICA 

50. Ya hemos  visto que la creación  jurídica  efectuada  por el juzgador  está 
sometida a los lineamientos  abstractos  trazados  por el legislador, o que se 
desprenden  implícitamente del orden  jurídico al cual  pertenece,  ya  que el 

4s Teoriogo,rraldeldnechoy del Estodo, trad. Eduardo Garcia Mápez, México,  1949, pp. 38-39; 
Teoria golerol del Estado, trad. de Luis  Legaz Lacambra, México 1951,  pp. M4-305. 

46 Cfi. Castá” Tobeñas, Lo fonnulnci6n judicinl del derecho, pp. 9 y SS A este respecta expresa el 
jurisconsulto  alemán Flelrnut Coing, que  las  ideas  jun.dicas de la cienda y de la judicatura  manifiestan en 
suevaluribunadeterminade1ó~rainrnanenteyunaclaramntinuidad,inclusocuandono~leelprindpio 
desorcdecisi, F , e , d o , n 3 l t o s d c f l ~ ~ ~ a d ~ / d ~ ~ h o ,  trad. de Juan Manuel Ma””, Barcelona, 1961 ,~ .  lc8. 

forenses”,enEs~diiosded~,~~hoprocesol, Madrid,193-1,pp.263yss. CastAnTobeñas, Lofomuloci6rr 
Cfi. Alralá-7amo1a y Castillo,  “Ensayo de diferenciación  entre  jurisprudencia y los usos 

judicioldelderecho, cit.. p. 11. 
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que cooidinan,  reclmstruyen  y vivifican  las normas de carácter  a6stracto. 

51. Pero el interrogante  que  se nos plantea  llegado este  momento es 
el relativo  al  alcance  racional de  la función  jurisdiccional, determinar  hasta 
qué  punto el juez  debe limitarse  a desentrañar el sentido de  la norma y 
conformarla a las exigencias de  la realidad, en el plano  estrictamente 
objetivo,  y si le es  permitido  introducir  en la sentencia los sentimientos y 
los juicios de  valor imperantes en la época y el ordenamiento  jurídico  al 
cual  pertenece. 

52. El jurista  florentino  Piero  Calamandrei  ha  sintetizado  admirable- 
mente  este  apasionado  problema  cuando nos habla de  la senlencia como 
creacidn de lo conciencio deljuez. He aquí sus bellas  palabras: La justicia 
es algo  más que la simple  actividad de  hacer silogismos; es  algo mejor: “es 
la creación  queemana  de  unaconcienciaviva,  sensible,vigilante,  humana. 
Esprecisamenteestecalorvital,estesentidodecontinuaconquista,devigilante 
responsabilidad que  es necesario  apreciar e incrementar en el juez”.“ 

53. Se presentan  así  dos  actitudes al parecer irreconciliables; por un 
lado la sujeción (que no esclavitud)  del  juzgador  a los lineamientos  del 
derecho positivo y, por otro, los imperativos de  su conciencia  a los que, 
como  ser  humano, no puede  renunciar. 

54. Esta  aparente  contradicción  fue la que  dio lugar  a  aquella  actitud 
emotiva que  aparece  en varias d e  las sentencias  dictadas por el tribunal de 
primera  instancia de  Chat&au  Thierry,  inspiradas por su Presidente  Mag- 
naud, y que en su época  provocaron  una  controversia  apasionada.  Esta 
postura  emocional  del  “buen  juez”, calificada de  impresionismo  judicial, 
fue vista con  poca  simpatía hasta por un espíritu  tan  innovador  como el d e  
Geny,  que lo calificó como  “fenómeno  Magna~d”.‘~ 

55. Pero si estas  resoluciones  pueden  considerase en algunos  casos de  
“irreflexivas”, deben  destacarse  por su actitud de  sustituir el aforismo 
“dura lexsedlex”, atemperando el rigor abstracto de  la ley, a  través de  una 
valoración, de  una  estimación, de  las circuntancias  concretas de  la realidad. 

‘sPr0cer0ydrmocr4ci0, trad. de Hector Fix-Zamudio, Buenos Aim. 1960, pp. 8Oyss. 



56. La actividad del  juez  debe  ser reflexiva, sujeta a las reglas d e  la 
lógica, pero  también  debe  estar  orientada  por el sentimiento de la justicia. 
El juez  dejó  hace  tiempo  de ser un  autómata,  pero  tampoco es un  mate- 
mático o un  lógico abstracto  es,  ante  todo,  un  hombrey,  como tal, no  puede 
separar  en su espíritu la razón  del  sentimiento.  Sentimiento y lógica en las 
sentencias,  dos  factores  destacados  también  por el genio de CalamandreiJo 
O dicho de  otra manera, el juez  debe  interpretar la ley de  acuerdo  con  su 
ciencia y conciencia.5’ 

57. Pero sentimiento o conciencia del  juzgador no significa sentimen- 
talismo o arbitrariedad, pues lo que se quiere  expresar al hacerse  mención 
de  este aspecto, es que la actividad judicial no es puramente lógica y 
racional, sino  también axiológica o estimativa, como lo subraya  Betti, se 
trata de  dos  momentos  inseparables  en la interpretación judicial: el mo- 
mento lógico y el momento teleológico.5’ 

58. La función que realiza el juzgador al decidir sobre la norma 
abstracta  aplicable al caso  concreto y que se traduce en  la creación d e  la 
norma  particular, es profundamente reflexiva, pero  esa reflexión no  es 
idéntica  a la que  se utiliza para el conocimiento d e  los problemas  relativos 
a las ciencias  naturales,  sino que  requiere sus propias  reglas d e  raciocinio, 
o para  decirlo  con las palabras de Meneguello:  “Toda  norma vive y se 
encuadra  en el ordenamiento jurídico, no  como  un  teorema  en  un  sistema 
deductivo  cualquiera,  sino  como  un  acontecimiento de los hombres en  el 
tejido vivo de la historia. Es un  hecho de la naturaleza -si así lo quere- 
mos- pero de naturaleza  humana,  no  fisi~a.”~’ 

59. La  circunstancia de   que  las normas  jurídicas  contituyen  un 
producto  de la naturaleza  humana,  es  decir,  que  formen  parte  de la  vida 
humana  objetivada,  en el pensamiento  de  Recaséns sic he^,'^ determina 
que  la interpretación  judicial  esté  penetrada d e  estimativa  jurídica, 
puesto  que al  decidir el caso  controvertido el Juez tiene  que elegir los 
principios  éticos  implícitos  en la norma  positiva, y que van a determinar 
la justicia  del  caso  concreto, o más precisamente, la equidad,  entendida 



GO. Independientemente  del  método  para  alcanzar la comprensión de  
los valores  supremos  de  derecho,  materia  sumamente controvertida," 
debe  reconocerse  que el derecho judicial, o sea, el derecho  de los casos 
concretos  que  van  modelando los jueces  en  diaria e ímproba  labor, está, y 
forzosamente  tiene  que  estar,  orientado  por la estimativa  jurídica, debido 
a la necesidad de  otorgar un contenido axiológico a las fórmulas generales 
del  derecho positivo,  y  tan  imperiosa es esa  coloración  valorativa de  la 
función  judicial, que el tratadista  argentino  Carlos  Cossío  considera que 
constituye el sentido mismo del  derecho? 

GI. El ameritado  jurisconsulto mexicano Rafael  Preciado  Hernández 
señala  cómo la equidad  juega un papel  importantísimo  en la aplicación  del 
derecho y exige  una  particular  prudencia en los jueces  encargados en 
general  de interpr,:tar  la ley y de aplicarla" (aunque nosotros diríamos 

José Castón  Tobeiias  destaca que la sujeción o sometimiento  del juez a la 
que  con mayor fuerza en los jueces), en tanto  que el tratadista español 

ley no impide de  ninguna manera su aplicación  equitativa,  estimada  como 
la adaptación a las exigencias  y  formas  cambiantes de la vida, o sea,  que 
opera como elemento individualizador y dinámico  del derecho.'8 

62. Por  otra  parte, tampoco se puede renunciar al aspecto lógico de la 
actividad judicial, ya que estamos de acuerdo con Ulrich Hug cuando  sostiene 
quela lógica tienesignificación fundamental para la ciencia delderecho,  aunque 
reconoce que no es la única Conna del  conocimiento de la materia juridica.19 

63. Pero sin desconocer la vinculación  del derecho  con los principios 
fundamentales  de la teoría  general de  la lógica, como  ocurre  con los 
diversos campos  del  conocimiento  humano,  cada uno de  ellos,  además de  
los principios generales  posee  aspectos  particulares,  derivados de  la natu- 

~~ ~ 

jurídicos, puede consulfane en la obra de Helmut Coing.Fundomcnros de lofilosoflo delderecho, cit. ,  
Una exposición sintética de los diversos metodos para alcanzar la apreciación de l o ~ ~ l o r c s  

pp. 108yU 
El dcrtcho m el doecho jrmdiciol. cit.. pp. 88 y u. 

S7Leccio?ro defiIoso~70 dclderecho. 3a. ed.. México. 1960. p. 230. 

"L6gico jurldico. t r a d  de .l. David Garcia Bucca. Caracas, 1961, p. 18. 

18 La Fonnulaci6x judiciol del derccho. cil.. p. 149. 
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raleza de  su objeto, y d e  aquí los grandes  movimientos  contemporáneos 
para  descubrir y desarrollar  estos  lineamientos  del  sector  jurídico y entre 
los cuales  ocupa  un  lugar  destacado el tratadista mexicano Eduardo  Garcia 
Máynez,‘ cuyas  investigaciónes  sobre la lógica jurídica  han  establecido  la 
posibilidad de  una disciplina autónoma y no una  simple  parte d e  la lógica 
general,  como lo quiere el propio y que  se configura  como  una 
lógica de  lo normativo,  diversa de la de  tipo  apofántico o d e  enunciados. 

64. Al lado de  esta nueva  disciplina de  la lógica jurídica, que  se  ocupa 
d e  las formas  exteriores d e  las normas de  derecho,  ha  surgido  otro movi- 
miento  relativo  al  contenido  fundamentalmente axiológico de  dichas  for- 
mas, debiendo  destacarse a este  respecto la profunda  teoría  expuesta  por 
Recaséns  Siches,  sobre lo “razonable” en  la interpretación  del derecho!* 

65. Ambas  corrientes o movimientos se  complementan y de  ninguna 
manera  se  excluyen,  puesto  que los principios de  la lógica normativa  rigen 
el aspecto  externo o formal  del raciocinio del  juzgador,  pero lo “razonable” 
se  refiere  al  contenido  de la reflexion  judicial, y las dos  corrientes  corres- 
ponden a la necesidad de  que habla el jurista  italiano  Betti, de  “espiritua 
lizar la lógica jurídica”.“ A este  respecto afirma Calamandrei que la justicia 
es  un fluido vivo que circula por las fórmulas  vacías de  las  leyes, como  la 
sangre  por  las venas.M 

66. Debemos  hacer la aclaración, que  con  todo el respeto  que  nos 
merece el profundo  pensamiento de  Recaséns Siches, no  podemos  aceptar 
como  absolutamente  correcta su postura en cuanto  afirma  que “el juzgar 
del  juez  entraña  siempre el juicio  estimativo, no  un  juicio cognoscitivo”,“ 
porque  haciendo  abstracción de  que  desde  cierto  punto  de vista, los juicios 
devalor  (aunque no sea la ímica forma de apreciarlos) son también juicios de 
conocimiento,‘al mismo tiempo o inclusive antes  de realizar  una  elección 
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de  la sociedad,  dan  lugar a una mayor  apreciación  valorativa  por  parte  del 
juzgador, en  vitud de  que tales  disposiciones se  inspiran en los ideales d e  
la moderna justicia  social. Nos referimos a ese  campo  extremadamente 
dinámico y evolutivo que ha  recibido el nombre d e  “derecho social”, y que 
comprende  disposiciones  sobre el trabajo,  determinados  aspectos  agrarios 
y de  la seguridad  social, etc., en los cuales el mismo  legislador  otorga  un 
campo muy amplio  a la apreciación axiológica de  la judicatura. 

72. Podemos  citar  como  ejemplo a nuestra Ley Federal  del  Trabajo, 
que  reconoce  expresamente a la equidad  como  una  fuente  subsidiaria de  
las disposiciones  laborales  (artículo 16) y concede a los tribunales  del 
trabajo la facultad de  apreciar  en  conciencia las pruebas  rendidas  por las 
partes  (artículo 550),’”sin dejar  de  reconocer  que  tambiénen  otros  campos 
del  derecho,  que  tradicionalmente  se  han  estimado  como muy elaborados, 
se  han  presentado  corrientes  renovadoras  bajo el nombre  de “socialización 
del  derecho”.  que  también  han  influido  sobre la axiología j~dicial .~’  

73. Esta  combinación  entre lógica y sentimiento,  entre  ciencia y con- 
ciencia  del  juez,  es la que exige  una  decidida  vocación  para la judicatura y 
cualidades  morales e intelectuales  para sus integrantes, que  deben  entre- 
garse en forma  decidida  a su función  con  espíritu d e  sacrificio. 

74. La funcicin judicial, idealmente  considerada,  requiere,  para  ser 
fructífera, la especial  prudencia de  que habla el tratadista  mexicano  Pre- 
ciado  Hernández;’ el amor a la justicia a que se referían  tanto  Stamm- 

lossiguientesautores:GustavoRadbrueh,I1tRoducci6nalacie~~ciadelderecho,trad.deLuisRecasCns 
69 Existe una amplísima  bibliografía  sobre el derecho social, y dlo  citaremos en via i l u ~ t r a t i ~  a 

Siches, Madrid, 1930, pp. 108 yss., Id., 6tnoducci6rr o laflos0~?0 del  derecho,  trad. dc Weneeslaa 
Roces, México.  1951. pp. 157 yss.; Jorge  Gunitch, Sociala@a del derecha,  trad.  de  Ángela Romem 

hurnorro,México,  1952.pp.47yss.; FranriscoGon~álezDíarLombardo.Elconceptodeldcrechosocial, 
Vera,  Buenos  Aires. 1945. pp. 230 y SS.; José Campillo Sdinz, Derechosfu~rdotnmtaler de lopersona 

en el volumen “X Aniversario  de la Generación de  Abogados 1948-1953; Universidad de  Guadalaja- 
ra”: cit., pp. 6lysr. Id.. VanaciorieFsobreelrerno  del derechosocia!, en su libroi’royeccionesy emayos 
sociopolfricos de Merico. Mdxiro.  1963, pp. 154 y SS.; Albeno  Trueba Urbina, Trotado de legirloci6n 
social, México,  1951, pp. 83 y%.; etc. 

~igodePmcedimientosCMlesparaelDistritoyTerritorioFederales,yenlostérminossimil~,elart~Nlo 
m Idéntica disposición Y establece en el aaiculo 21 del Titulo apeeial sobre la justicia de paz en el 

137 de la miente Lq. Federal de 105 Trabajadores al Serricio del Brado, de 21 de diciembre de 1963. 
” Magistralmente previsto por León Duguit. en su clásim monografía Lar aonrfomracww 

galsalerdelderechop~~~odr~deFd~elC6digodeNopole6~r,trad.deCarlosG.Posa&,k.ed.,Madrid,s.~ 

al “prudcnte  arbitrio” dcl jwgador. 
72 Ver nota 57. Frecuentemente las disposiciones legales y las tesis jurisprudenciales se refieren 



derecho” como lo ha  sdfialado el magistrado de  la Suprema Corte de  
México, Jos6 Rivera Pérez Campos.” 

75. Todos  estos factores:  prudencia,  amor y angustia  por el derecho, 
nos  están  indicando la naturaleza  profundamente  humana de  la función 
judicial,  unida indestructiblemente a la valoración  ética tanto  de la ley 
como  de los casos  concretos,  pues  como lo expresa en sus bellas  páginas 
el propio  Calamandrei:  “juzgar  a los demás implica a  cada  instante el deber 
de  ajustar  cuentas con la propia conciencia”.” 

IV. NATURALEZA DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES 

76. Hasta  aquí nos hemos  referido a la interpretación,  aplicación e inte- 
gración de  las disposiciones  jurídicas  ordinarias, pero  trataremos  ahora d e  
establecer si los principios que hemos  examinado  resultan  aplicables  a los 
preceptos  de mayor jerarquía,  situados  en la cúspide de  todo  ordena- 
miento  jurídico, y que en su conjunto  forman la “superlegalidad  consti- 
tucional”.” 

77. Se nos  presenta  de  inmediato la cuestión  relativa al concepto  de 
norma  constitucional,  con el fin de  poder  diferenciarla de  las restantes 
disposiciones  del ordenamiento jurídico. 

78. El problema no es tan  simple  como  aparece a  primera vista, si 
tomamos en consideración que son  numerosas las ideas que se han  expues- 
tosobre la naturaleza de  los preceptos  fundamentales, y a  título  ilustrativo 
podemos  mencionar las opiniones  de dos de los más destacados  tratadistas 
que se  han  ocupado de  la dogmática  constitucional.  Carl  Schmitt, por 
ejemplo,  señala  cuatro  acepciones distintas de  Constitución: en sentido 

Eljuez, trad. de Emilio F. Camus. La Habana. 1941. pp. 124y SF. 
“Prólogo  a la edici6s  castellana  de las Leccioncssobre elprocesopenol, trad. de  Sanliago  Sentis 

Lo ongustin por el Ifcecho, en “Revista dc la Facultad de  Derecho  de  México”. núms. 35-36, 
Mclenda.  tomo I. Buenos /\ires. 1950, p. 33. 

julio-diciembre de 1959, pp. 301 y=. 

77 Denominación utilizada por el ilusm constilucionalista francés Mauricio Hauriou. Prillcipios 
76E103¡o de losjueces escritopor un obogorlo. cit.. p. 251. 

dederechopúblicoyco,~stifucio,lal. trad. de  Carlos Ruir del Castillo, 2a. ed.. Madrid, s.f.. pp. 304 yss. 
Ver tambi6n Fausto Leg6n. Trorodo de d ~ ~ ~ ~ l ~ o p o l i t i c o ~ ~ ~ e r o l ,  tomo In., Buenos Aires. 1061. pp. 357 
y S*. 
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absoluto, relativo,  positivo e ideal,”en  tanto  que  Hermann Heller analiza 
cinco  conceptos diversos: dos sociológicos y tres jurídicos.7P 

79. Cuando en el orden  jurídico positivo se habla d e  normas  constitu- 
cionales, se  entienden  aquellas  que  establecen las reglas d e  conducta de  
carácter  supremo y que sirven de  fundamento y de  base a todas las otras 
disposiciones  del  orden jurídico, aunque  existen  ordenamientos  como el 
británico, en  el cual, al menos al principio, y desde  un  punto  devista  formal 
no hay  distinción  precisa entre las disposiciones  ordinariasy las fundamen- 
tales, en cuanto  emanan  de las misma fuentes d e  creación jurídica.” 

80. Este doble  sistema d e  concebir las normas  superiores de  todo 
régimen  jurídico  desde  un  punto de  vista estrictamente  formal,  dio  lugar 
a la clasificación expuesta por James Bryce en su clásico estudio, en el cual 
distinguió entre Constifucioncsflexibles, como la inglesa y las antiguas d e  
Grecia,  Roma y Cartago,  que  poseen  elasticidad y se  adaptan y alteran sus 
formas sin perder sus características  principales; y las rígidos, que los son 
casi todas las modernas, en las cuales su estructura es dura y fijas1 

81. Esta división es sumamente gráfica y de  ahí su gran divulgación, 
pero no la podemos  aceptar  en  toda su extensión, ya que ni la organización 
constitucional  inglesa es tan  variable, debido a su gran  apego a la tradición, 
ni las llamadas rígidas son en realidad  inmutables. 

82. Lo cierto es que existe un elemento que permite distinguir las 
disposiciones  constitucionales de  las ordinarias,  con  independencia d e  su 
fuente   formal ,  y es te   e lemento  consis te  en su rango  superior ,   en 
su situación  privilegiada. en su autoridad  suprema. 

83. Desde un punto  de vista Irigico-normativo. el ilustrejurista  vienés 
Hans  Kelsen ha establecido  una  diferenciación muy clara  a  través de  una 
jeraquía  normativa  conocida  con el hombre significativo d e  “pirámide 
jurídica”, de  acuerdo con la cual  existe  un  escalonamiento de  todas las 
disposiciones  jurídicas, a partir d e  las individuales, que se encuentran  en 
la base, y se va ascendiendo en jerarquía y  abstracción  hasta  llegar a la cima 

’8Tor lo  dela Co~tsfilucMn. trad. de Federico Ayala. México, 1952. pp. 3-41, 
’9Tcorfa ddE$fodo, trad. de Luir Tobio. 4a. ed., México, 1961, pp. 261 yss. 
”Cfr. Manuel Garria Pelayo. D o r r l r o c o , ~ ~ c i o r t a / ~ ~ ~ ~ ~ ~ d o , 4 a .  ed.. Madrid, 1957,pp.285ys. 

Co,,alrucio,res/len’hleJ). c o , l . ~ l i ~ ~ i ~ , , ~ ~ ~ f ~ ~ ~ ~ .  ed. castellana, Madrid. 1952, pp. Z6yss. 
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que  está  coronada  por  una  norma  hipotética  fundamental,  que  sirve  de 
apoyo y fundamento  de validez  a todo edificio.” 

84. Pero la diferenciacih no es  únicamente  de  carácter lógico, sino 
también  desde el punto  de vista de  su contenido, el cual  ha  sido  caracteri- 
zadopor Schmitt  como“las  decisionespolíticas  fundamentalessobremodo 
y forma de la unidad política”.8‘ 

85. Además d e  estas  dccisiones políticas fundamentales se han  incor- 
porado al cuerpo  de normas  constitucionales  cuando las mismas constan 
en un  documento  escrito,  una  serie  de disposiciones que  carecen  de  una 

querido  sustraer al control dc  los órganos ordinarios de  creación jurídica. 
orientación  axiológicasuprema. peroque regulan  instituciones quese  han 

Se  trata  de  preceptos  secundarios y aun  reglamentarios,  verdaderos  agre- 
gados  constitucionales que  desde un punto  de vista dogmático no deben 
formar  paite  de la I x y  Suprema.” 

86. Otra  característica de  las normas  constitucionales  radica en su 
origen, ya queconexcepcicin delas  que forman  partedel  sistema “flexible”, 
son  producto de  un órgano  especial y transitorio, que recibe el nombre  de 
“poderconstituyente”,definidoporSchmittcomolavoluntadpolíticacuya 
fuerza y autoridad  es  capaz  de  adoptar la concreta  decisión de  conjunto 
sobre modo y forma de  la propia existencia política.8s 

87. Este  órgano  extraordinario  de  creación  constitucional,  puede 
concebirse  como e l  poder  político  fundamental  que  en  un  momento 
dado  representa los valores  esenciales  de  una  comunidad  nacional y los 
cristaliza en un documento o conjunto  de  documentos,  que  desde  un 
punto  de vista externo  conforman la Ley Fundamental o Constitución 
escrita.86 

271 y a  
“Teor logo~er~ ldc l~~ ta l lo ,  cil.,p. 306 T~~eor(oge~,eraldeldc~cchoydelEstado, cit.,pp. 128yss., 

Cfi. Segundo V. tinares Quintana. Tmrodo de la cimcio de derecho conrrirucionol a p t i n o y  
Teodo de la CotutitucWrr. cit.. pp. 23 y SS. 

Teodo de lo  Corrrriruci6n. cit., p. 86; Carlos Sainrhcz Viamonte, Elpoder cofwrimyente. Buenos 
Aires, 1957, pp. 563yss. 

La abjctividad escrita de la 1.q Fundamental “nos dice  Hermann  Heller- representa, en 
general, un amplio e imponante avance en el proceso  de  emancipaci6n  relativo a las formaciones  del 
espíritu, Teoda del Estado. cit.. p. 289. 

comporodo, tomo 11, Buenos Aires. 1953. pp. 412yss. 



repartirse en varios, como ocurrió  con  nuestras leyes constitucionales de  
1836 o las francesas d e  1875, pero  en  todo  caso  deben  estimarse  conjun- 
tamente como una  sola Ley Fundamental. 

89. Además  del  poder  constituyente,  se  establece en la mayoría de  las 
Constituciones  escritas  un  procedimiento  dificultado de  reformas,  para 
otorgar  cierta  permanencia a los postulados  fundamentales, y al mismo 
tiempo  evitar su absoluta  inmutalidad,  encomendando a ciertos  órganos 
constituidos la elaboración y aprobación d e  estas  modificaciones. 

90. En nuestro  país  este  poder revisor d e  la Constitución o “constitu- 
yente  permanente”,g  está  encomendado al Congreso de  la Unión y a las 
Legislaturas de  los Estados,  exigiéndose  una mayoría especial en el primero, 
que es el que  debe acordarlas, con aprobación d e  las segundas  (artículo 135). 

91. Todo lo anterior  nos lleva a la conclusión de  que las normas 
constitucionales se  distinguen de  las ordinarias  desde  tres  puntos  de vista. 
E n  su aspecto  externo o formal, las disposiciones  fundamentales  están 
consignadas en un  documento  expedido  por el Poder  Contituyente  ysólo 
pueden  ser modificadas  a  través de  un  procedimiento  dificultado d e  
reformas. Desde  un  ángulo  normativo, los preceptos  constitucionales  son 
el fundamento  de  validez  de  todo el orden  jurídico,  por los que se  encuen- 
tran en la base  de la pirámide jurídica. 

92. En  cuanto a su contenido, la distinción ya no resulta  tan  sencilla, 
en la medida en que,  como ya hemos  manifestado,  existen  disposiciones 
constitucionalesque,  por su materia,  pocosedistinguen  delassecundarias, 
aunque se les ha querido  revestir  formalmente d e  la dignidad d e  la supre- 
macía  constitucional.  Sin  embargo, al menos esa es la tendencia de  todo 
documentoconstitucional, la esencia desus  preceptos radica en  losvalores 
supremos  de  toda  comunidad  política y en la organización d e  sus pode- 
res supremos,  caracterizándose  por lo que  Linares  Quintana ha deno- 
minado  “fundamentabilidad”.88 

Cfr. Felipe Tena Ramirez. Derecho co~rrrinrcionol mericuno, 7a. ed., México, 1964, pp. 51  yss. 



lógica y contenido,  están  unidos  indisolublemente, y en su conjunto  son 
los que determina.n la supremacía de  la Constitución, de  modo que todas 
las disposiciones que integren el ordenamiento  jurídico y todos los actos 
que regulan,  deben  conformarse a los postulados de  la L e y  F ~ n d a m e n t a l . ~ ~  

94. En consecuencia,  podemos  concebir  a las normas  constitucionales 

jurídico  del  Estado, al cual otorgan unidad  armónica  a  través de  sus 
como  aquellas  que sirven de  fundamento y apoyo  a  todo el ordenamiento 

principios  orientadores. 

95. No obstante  esta característica de  “Fundamentabilidad”  que es 
común a todas ellas, existen varias categorías de preceptos constitucionales, 
los cuales  poseen diversa fuerza fundatoria  desde el punto de  vista de las 
disposiciones que les están  subordinadas dentro  de la jeraquía normativa. 

96. En primer  término,  advertimos  que  dentro de los preceptos  funda- 
mentales existen  algunos que  determinan la forma y la esencia misma del 
Estado y que, por lo mismo, se  han  establecido  con  una  pretensión de  
validez  inmutable,  hasta el extremo  de  que en muchas  ocasiones el mismo 
poder  constituyente  prohibe su modificación, aun por los órganos de  
revisión constitucional, de  manera  quesólo un  movimiento  revolucionario, 
que  translormase  radicalmente las bases políticas de la Ley Suprema, 
puede  alterar  estos principios o disposiciones que  podemos  considerar 
como 

97. Podemos citar en nuestro  derecho,  entre  estos principios copitales, 
los contenidos en e l  artículo 40 de  la Constitución  Federal, de  acuerdo  con 
el cual: “Es voluntad  del  pueblo  mexicano  constituirse en una  República 
representativa,  democrática, Cederal, compuesta de  Estados libres y sobe- 

Federación  establecida  según los principios de  esta L e y  Fundamental.” 
ranos en todo lo concerniente a su régimen interior,  pero unidos en una 

‘’Heller sostiene oue ni el loeicismo normativo de Kelsen ni el dccirionirmo schmiltiano se dan 
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98. Es cierto  que  en  nuestro régimen  constitucional no existe  una 
limitación expresa  para modificar estos  principios  capitales  a  travks  del 
poder revisor o "constituyente  permanente",  pero  tenemos la convicción 
de  que si cambiasen  estos  postulados, que  son los que configuran  al  Estado 
mexicano, se estaría  adoptando, en realidad,  una  nueva  organización 
constitucional.y1 

99. Al lado de  estas  reglas  esenciales, que  vendrían a constituir la 
verdadera  "superlegalidad  constitucional" de  que habla  Hauriou"  existen 
otras  disposiciones  que, en cierto  modo,  derivan de  los postulados  supre- 
mos y que  establecen, ya sea los derechos públicos de  la persona  humana 
y de  los grupos  sociales (parte dogmática o material) o la organización de  los 
poderes públicos (parte orgánica o estructural), así como las que regulan, 
como  sostiene  Kelsen, la creación de  normas jurídicas generales y, especial- 
mente, la creación de  leyes:3 estas últimas repartidas entre los dos  sectores 
anteriores. Estos serían los preceptos estrictamentefdumenmles. 

100. Desde  otro  punto  de vista, estas disposicionesfundamentales se 
dividen,  por la doctrina  contemporánea  especialmente la italiana, en 
disposicionesdeprincipio (entre las cuales  destacan las Ilamadasprogrumd- 
ticas), y disposiciones preceptivas, que  determinan la conducta de  los 
destinatarios."La  importancia de  estas  normas que  contienen  declaracio- 
nes d e  principios, y especialmente las programáticas, es esencial  para la 
interpretación  armónica de  la Ley  Fundamental,  porque en  ellas el cons- 
tituyente  ha  trazado los principios axiológicos esenciales, y la ruta  que 
deben  seguir en el futuro los poderes  constituidos  para  alcanzar las metas 
del  perfeccionamiento social. 

101. Tanto las Constituciones  del Siglo XIX como las aparecidas en 
nuestra  época  contienen  numerosas  disposiciones de  principio,  pero las 
normas  programáticas se  advierten  especialmente en las surgidas  después 
de  la primera y segunda  posguerras, que persiguen  una  modificación 
sustancial de  la realidad  político-social imperante. 

todo  tiempo el inalienable derecho de alteraro modificar la forma de su gobierna". 
El artículo 39de la Ley Fundamental establece en su parte conducente . "... El pueblo tiene en 

9). 

Teo'eorloge,rerol Jdderechog ddEsrado, cit.. p. 119. 
Principios de derechvpúblicogco,,srinrcio,,ol, cit.. pp. 330ysr. 

"Cfi. especialmente Verio Crisalulli,Lo Corrsrinriio,leele~~uedi~porizionedip",~cipi~. Milano. 
1 9 5 1 , ~ p . 3 1 ~ ~ ~ . , 5 1 ~ ~ . ~ .  
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102. En nuest:ra Constitución  vigente de  5 de  febrero  de 1917, que 
como es bien  sabido se  adelantó a las demás  Leyes  Fundamentales  del 
rnundogsal  consagrar  derechos  fundamentales d e  carácter social o “garan- 
tías  sociales”%  estableció  varios  principios  programáticos de  redención, 
como los del  artículo 27 sobre la reforma  agraria,  las  modalidades  a la 
propiedad privada que  dicte el interés público, la distribución  equitativa 
de  la riqueza  pública  y su conservación; y del 123, sobre los derechos 
mínimos de  los trabajadores y los postulados de  la seguridad social, etc. 

103. Finalmente, al lado de  los preceptos  capitales  y  fundamentales, 
encontramos  otros d e  contenido  secundario  que,  como  hemos  dicho, 
obedecieron a la intención  del  constituyente,  tanto  originario  como  per- 
manente, d e  otorgar fijeza a determinadas  instituciones  revistiéndolas de 
prestigio  yautoridad,  por  considerarlas  de una  gran  trascendcncia  política, 
jurídica o social. 

104. En el régimen  constitucional  mexicano  encontramos  numerosas 
disposiciones  reglamentarias  que  han  adquirido  categoría  consritucio- 
nal,  como los preceptos  relativos a los procedimientos  de la reforma 
agraria  (artículo 27); a los linearnientos  fundamentales  del  juicio  de 
amparo  (artículo 107); a las reglas  fundamentales de  la lcgislación  del 
trabajo  (artículo 12!3), a las cuales se les ha agregado muy recientemente, 
de  acuerdo con el Decreto  de 21 de  octubre  de 1960, las reglas  esenciales 
del  estatuto de  los empleados públicos (apartado B del mismo artículo 123 
constitucional). 

105. Una  vez que trazamos un panorama de  las diversas  categorías de  
las normas  constitucionalesysu  carácter  fundamental  (en  sentido  amplio) 
surge  ahora la interrogante  sobre si estas disposiciones supremas  requie- 
ren principios  particulares de  interpretación,  que  justifiquen la existencia 

I l d e  una  verdadera  hermenéutica const i t~cional .~~ 

106. La  doctrina no se había preocupado,  sino  hasta muy recientemen- 
te,  del  problema específico de  la interpretación de  las normas  constitucio- 
nales, pero  paulatinamente se ha ido  destacando su importancia,  hasta el 

95 La segunda Carta Constitucional que consagró derechos sociales fue la de la República 

%Cfi. Ignacio Burgoa.Losgarontlnsindividuales, 3a.  ed., México, 1961. pp. 173 yss. 
*Cf, LinaresQuintana,Teor(odelociorciodel~aechoCorutiruciOlWl,cit.,tomo~l,pp.468ya. 

Alemana, de 11 de agosto do: 1919, llamada  también “Canrtituci6n de Weimar”. 
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extremo  que la Sociedad  para el Derecho  Comparado  (Geselfschafffiir 
Rechtsvergleinhung) organizó en  el año  de 1961 y en  la ciudad d e  Tréveris 
unas  Jornadas  precisamente  con el tema de  los “métodos de  la interpreta- 
ción  constitucional” (Methoden der Ve~flssungsinterpretfltion)?’ 

107. También en  Latinoamérica  esta  materia  ha  despertado  extraor- 

monográficos  delos  tratadistas  argentinos  Juan  Francisco  Linares,  Control 
dinario  interés, y al  respecto  pueden  citarse,  entre  otros, los estudios 

de constifucionalidad mediante interpretación” y Segundo V. Linares 
Quintana, La interpretación  constitucional.1w 

108. Según el pensamiento  del  distinguido  constitucionalista  italiano 
Franco  Pierandrei, la interpretación d e  las normas  constitucionales  debe 
adecuarse a la naturaleza  fundamental d e  las disposiciones d e  la L e y  
Suprema y tomar  en consideración los motivos  políticos y los principios 
esenciales que  se  encuentran en la base d e  estos preceptos.10t 

109. Por su parte,  Linares  Quintana ha establecido  una  serie d e  reglas 
particulares, que  deben servir de orientación  para la interpretación d e  las 
disposiciones  constitucionales,  entre las cuales  merecen  destacarse las que 
se  refieren a que  en tal interpretación  debe  prevalecer el contenido 
teleológico y finalista; que  debe utilizarse un  criterio  amplio,  liberal y 
práctico;  que  debe  considerarse la Ley Suprema  como un conjunto  armó- 
nico de  disposiciones y d e  principios; que  debe  tomarse  en  cuenta  no sólo 
las  condiciones y necesidades  existentes en el momento  de la sanción, sino 
también  las  imperantes en la época  de la aplicación, etc.’” 

110. Esto nos indica que la interpretación de  las disposiciones  consti- 
tucionales  requiere  por  parte del intérprete o aplicador  una  particular 
“~ensibilidad”,’~~  que le permita  captar la esencia,  penetrar en  la entraña 
misma y comprender la orientación de las disposiciones  fundamentales, y, 

*Cfr. Franco Pierandrei, L’interpretalionedelle n o m e  costituzimali in Italia,enelvolumcndel 
propio autor Scrini di dirirro cosrituzio~tale, vol. 11. Tarino, 1964, p. 645. 

Jwisprudencio Argolrina. núm. 837, Buenos Aires, 18 de abril de 1961, pp. 1-3. 
1m3urispmdemio Arpuina, núm. 418. Buenos Aim, 22 de febrero  de 1960, pp. 1-5. 
‘Ot”Uinterprctazione delle norme costituzionali in Italia”. cit., pp. 654-655. 
lo’ Trorodo de lo ciencio del derecho co~tstirucio,ral, cit., vol. 11, pp. 468 y SS. Lo inrerpreraci6n 

In’ ~ f i .  Pierandrei. “rinterpretazione delle norme cmtituzionaii in ~ t a ~ i a ” ,  cir., p. 6 5 .  
comtin~rio~lol, cit.. pp. 2 4 .  
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además,  conocer:y  tomar en cuenta las condiciones  sociales,  económicas  y 
políticas existentes en el momento  en  que  se  pretende  desentrañar el 
sentido mismo de los preceptos  supremos. 

111. Lo anterior  nos lleva a  concluir que la interpretación  constitucio- 
nal, si bien  participa de  los lineamientos  generales de  toda  interpretación 
jurídica, posee  aspectos  peculiares,  que le  otorgan  una  autonomía  tanto 
dogmática  como de  carácter práctico, ya que resulta en términos  generales 
considerablemenl e más difícil y  complicado captar el pleno  sentido de  una 
norma  fundamental. que  desentrañar el significado de  un precepto  ordi- 
nario, lo cual ha  venido  a  desvirtuar la ilusión de los políticos  románticos 
del  Siglo XIX, que  pensaban  que los textos  constitucionales  eran  compren- 
sibles  para todos los ciudadanos. 

112. Por el contrario, la interpretación  constitucional se  ha  transfor- 
mado  paulatinamente en una  labor  altamente  técnica que  requiere  de 
sensibilidad  jurídica,  política y social y, por tanto,  ha  sido  inevitable  que 
desembocara en el establecimiento de  una  justicia  constitucional, de ma- 
riera que actualmente  impera el principio de  que  son los jueces  ordinarios 
(en el sistema  llamado  indirecto o difuso) o los magistrados  constituciona- 
les  (en el régimen concentrado o de tribunales  especiales) los capacitados, 
por la indole de  sus funciones, para  interpretar con mayor  precisión las 
disposiciones fundamentales y  hacerlas vivir realmente en el medio social 
para el que  fueron dictadas. 

¡ 

113. Finalmente,  queremos  hacer una última reflexión en  cuanto a los 
diversos  tipos de  normas  constitucionales, que  si  bien  están  situadas en  el 
mismo plano dcscle un punto  de vista formal,  difieren en  cuanto a su 
materia, ya que la importancia o transcendencia axiológica de  las  normas 
capitales  y  fundamentales y la mayor  generalidad  y  abstracción de  las 
disposiciones de principio, en contraposición  con las reglamentarias,  tie- 
nen  que influir necesariamente  en el alcance ysentidodesu  interpretación 
judicial, ya que el juzgador  tiene que tomar en cuenta,  no sólo el carácter 
formaloexternodeladisposición aplicablc,sino  especialmentesu  contenido. 



V. JUEZ Y CONSTITUCI6N 

114. Hemos establecido  que la interpretación  constitucional,  considerada 

ción  jurídica, se ha  convertido en una  operación  delicada y difícil que 
como  una  especie  particular  dentro  del  campo  genérico d e  la interpreta- 

adquiere su plenitud sólo a través d e  la actividad judicial. 

115. Claro que  todos los destinatarios d e  los preceptos  fundamentales; 
es decir, los funcionarios y autoridades de  todos los órdenes y aun los 
particulares,  tienen que interpretarlos  para  logar su cumplimiento, pero 
son los miembros de  la judicatura,  por la naturaleza de  su actividad,  los 
que  pueden fijar d e  una  manera más  precisa y con mayor  técnica el 
significado de  la norma  constitucional. 

116. El tratadista  argentino, ya mencionado,  Juan  Francisco  Linares 
ha puesto  de relieve que  todo juzgador  tiene el deber  de  tomar  en  cuenta 
la Constitución al fallar un caso  controvertido,  así  sea  un  simple  asunto 
civil, d e  acuerdo  con la regla “iuris novit curia” y por el mismo hecho  de 
que exista vigente  una Constitución.1w 

117. Este principio determinó el establecimientodel  control judicial de  la 
Constitución, en la Ley  Suprema de los Etados Unidos de 17 de  mayo de 1787, 
a trav6s de  la Sección Segunda de su Artículo Segundo, que  otorgó al poder 
judicial federal la facultad de conocer de todas l a s  controversias, tanto  de 
derecho  escrito como de  equidad, que surgieran de  la Constitución, las leyes 
federales y lm tratados internacionales, y también por medio de  la regla del 
párrafo  segundo de su Artículo Sexto, que consagró expresamente la suprema- 
cíadeestosordenamientos(Co~titución,le~ytratados)im~niendoadem~ 
a los jueces de l o s  Estados la obligación d e  aplicarlos con preferencia a las 
disposiciones en contrario de  las leyes o constituciones locales. 

118. Cuando se discutía la ratificación de esta  Carta  Fundamental, Alexan- 
der Hamilton explicci con toda claridad el alcance de las facultades del Poder 
Judicial,  al considerar que debía existir un medio constitucional de  impartir 
eficacia a las disposiciones fundamentales, y que el sistema más adecuado 
consistía en atribuir a los tribunales la facultad de hacer a un lado los preceptos 
que contravinieran de  modo manifiesto las normas  supremas de la Unión.“ 

Co,mol de lo comimcio,talidod medimre itzrerpreracidn. cit.. p. 2. 
‘O5 El fedwolisro, trad. de Gustavo R. Vclasco, MCxico, 1957, pp. 338.339. 
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119. Nació así lo que el jurisconsulto  estadounidense J. A. C. Grant ha 
considerado  como la aportación  fundamental de  América a la ciencia 
política (en  cuanto  ha  sido  sustentada  posteriormente  por casi  todas las 
naciones  latinoamericanas y el Canadá), o sea, el reconocimiento de   que  
los jueces  son los intérpretes  naturales de  la Constitución." 

120. Durante la visita que Alexis de  Tocqueville,  realizó  a los Estados 
Unidos en el año de  1831, una de  las situaciones  peculiares que más llamó 
su atención,  fue la atribución  judicial de aplicar (e interpretar) la Consti- 
tución,  prefiriéndola a cualquier  otra disposición legal que la contradijera 
y, no  obstante su formación  francesa, tan apegada al dogma de  la supre- 
macía parlamentaria,  reconoció  expresamente  que  debía  considerarse 
como un derecho  natural  del  magi~trado.~~' 

121. La obra  de Tocqueville,  como  es  bien  sabido,  ejerció  una  influen- 
cia considerable e n  los constituyentes  latinoamericanos  del Siglo XIX, los 
cuales  acogieron,  con  algunas  variantes, los principios estrechamente 
relacionados de la supremacía y de  la garantía  jurisdiccional de  la Consti- 
tución,108correspondiendo a nuestro país la primacía en adoptarlos en la 
Constitución  yucateca de  1841, que recogió las ideas de  Manuel Cresencio 
Rejón, uno de los creadores  del juicio de amparo.'w 

122. Estas  ideas que  ahora nos parecen  evidentes,  fueron  discutidas 

estaban  influenciados por la teoría  rusoniana de  la omnipotencia d e  la 
durante  mucho  tiempo,  especialmente  por los juristas  europeos,  que 

pollrica, M6xica. 1963,pp.24yss.ld., "Judicial Reviewin Canada. Proreduralaspects",  en TheCanadian 
N connol de  la  ,ro~rrrirucionalidod de los leyes. Una connibuci6n de lar AmPncns a lo cimcio 

BarReview,mayode19M,pp.l97yrrEderPhanor,'~ludicialReviewinLatinAmenca",enOhioState 
LowReview, otoño de 1960, pp. 58Oyss. 

la Constitución está sabre los legisladores y no puede ser modificada por una ley. Es, pues, justo que 
'n'Ladem~~r~~ir?e~~A~nP~~o,trad,deLuisRCuéllar,Méxiro.1957,p.93~''EnlosEstadosUnidos 

los tribunales  obedezcan a la Constitución preferentemente a todas las leyes. Esto deriva de la esencia 

es en cieno modo, el dermho ~ ~ o M ~ o I  delmagisuodo." 
mismadelpoderjudicial: escogerentre lasdisposicioneslegalesaquellasqueloatan másestrechamente 

John Marshall, en SU famosisimo fallo en el asunto Marbuly yerms Madison, Cf. Grant, El COnUol 
'O8 Conexión que puso de  relieve  el gran Presidente de la Suprema Corte de l o s  Estados Unidos, 

juriFdiccionaldela comfimcionolidod de lmleys ,  cit., p. 39; Robert Eugene Cushman. Prdctica comli- 
nrcional, trad. de Selw Hucha, Buenos Aires, 1958,  pp. 220 ya; Carl Brent Swisher. El desarrollo 
comliMciono/ de IosEstOcios Unidos, trad. de Hugo Chamy, tomo I, Buenos Aires, 1958, pp. 91 yss. 

Homnmje o don Monuel *Cr~scencio Rcj6n, México, 1960. pp. 51 yss. 
IR) Cfr. Edcr, Judiciol Review in Lalin-Americo, cit., pp. 571.572. Suprema Corte de Justicia, 
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voluntad  general y el criterio  derivado de  la opinión de  Montesquieu,  antes 
analizada,  sobre la pasividad d e  la funcion  judicial. 

123. Inclusive  un  espíritu  tan  agudo  como el de  Tocqueville, que  había 
apreciado  certeramente la importancia de  la interpretación de  las dispo- 
siciones  fundamentales  por  parte de  los jueces  estadounidenses,  consideró 
que tales  principios eran inaplicables  al  ordenamiento  jurídico  francés, no 
obstante  que  estaba  sujeto  también a una Ley Fundamental  escrita, y aun 
cuando sus razonamientos  sobre  este  particular nos parecen  ahora  poco 
convincentes,  seguramente  que  en la época  en  que  redactó su inmortal 
libro  sobre la democracia  americana eran las imperantes en  su patria.”’ 

124. No debemos  olvidar  que, todavía en el año 1931, un  jurista de  la 
talla de  Carl  Schmitt  dudaba de  la eficacia de  la jurisdicción como  protec- 
tora  de la Constitución, y consideraba  que la Suprema  Corte  de los Estados 
Unidos  se había  convertido  para  ciertos  juristas  alemanes en  una  especie 
d e  mito.”’ 

125. No obstante  esta  tradición  europea,  especialmente  francesa, 
calificada por el ameritado  constitucionalista  Georges  Burdeau  como 
“tradición  política  hostil” a la justicia  constitucionada,’lz  todavía  bajo el 
imperio d e  la Ley  Fundamental de  1875 tratadistas  destacados d e  Francia 
como  León Duguit,ll’ Gastón Jkze1Id y Julián  Bonnecaselll  llegaron  al 
convencimiento de  que  aún  en ausencia de  una  disposición  constitucional 
o legal expresa, los jueces  poseían la facultad  natural de  aplicar la Carta 
Suprema  sobre  cualquier  otra disposición legal. 

126. El ilustre  Mauricio  Hauriou,  por su parte,  sostuvo  con  firmeza 
que la “superlegalidad  constitucional”  requería  para su completa organ¡- 
zación,  además  del  sistema de la Ley Fundamental  escrita,  con  procedi- 

delasleyesylosjuecestienenigualderechoparatomarlacomobasedesusdecisioncs;pcroalejercitar 
‘“Lo donocrocio o, Amtrica. cit., p. 9 3  “En Francia, la Constituci6n es igualmente la primera 

ese derecho,  podrían  pasar sobre otro m& sagrado aun que el suyo: el de la swiedad en cuyo nombre 
obran. Aquíla  rarb ordinaria debe  cederante la raz6n del  Estado.” 

‘“La defom  de lo  C011.~timci6n, trad. de Manuel Sánchez Sarto, Barcelona, 1931, pp. 21 yss. 
‘ l Z L h i t  conrrinrtion~telctbLFtirurion~poli~i~er. París. 1957,  p.  87. 

París, 1923, pp. 659 yss. 
Manuel de dmit constimrio!mel, Paris, 1918,  pp. W-?Q6; Trait6 de droit consli~tionncl, t. 11, 

Coursde droirpublic, Paris, 1924, pp. 1 9 2 ~ s .  
‘Is Innoducci6~t o1 errudio del dmcho. trad. dc Jose M. Cajica, Puebla, 1944, pp.  152 ysr 
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cuestiones de constitucionalidad deben  ser  conocidas y  resueltas  por  un 
tribunal  especial, los fallosdeesajurisdicciónconstitucional tienenefectos 
generales, es decir, implican la nulidad erga ornnes del  precepto  ordinario 
que  se  estime  contrario a la L e y  Fundamental  (artículos 139 y 140 de la 
Constitución  austriaca  mencionada).t21 

i 
131. Un sistema intermedio entre el austriacoyel  estadounidense  fue 

establecido en la Constitución de la República  Española de 9 de diciembre 
d e  1931, en cuyos artículos 121 y 124 reglamentados  por l a  Ley de 30 de 
junio  de 1933. con  reformas de 10 d e  julio  y 9 d e  septiembre  del mismo 
año,  crearon un Tribunal d e  Garantías  Constitucionales, entre cuyas 
funciones  esenciales existía la de conocer y  resolver d e  un recurso  sobre 
la inconstitucionalidad de las leyes, en la inteligencia de  que dichas  sen- 
tencias  tendrían  efectos  generales  cuando  declararan  que la ley no  fue 
votada o promulgada en forma  prescrita por la Constitución, y con  efectos 
para el caso  concreto,  cuando se tratara de inconstitucionalidad  material.'u 

132. Después  de la segunda  posguerra, el movimiento en favor de una 
justicia  constitucional  resulta  todavía más acentuado,'" especialmente en  

Italia y Alemania,  destacándose  entre las nuevas  instituciones, la Corte 
los paises que sufrieron  bajo el imperio de los gobiernos  totalitarios,  como 

Constitucional  Italiana,  según los artículos 134 a 137 de la L e y  Fundamen- 
tal  republicana de 27 de diciembre de 1947, que  es la  vigente"'^ el Tribunal 
Federal  Constitucional  Alemán,  consignado  por los artículos 93 y 94 de la 
L e y  Fundamental de la República  Federal  Alemana,  promulgada el 23 de 

'"Cfr. Cappelletti.Lojuri~rlicci6,1 co,lsrinrcio,~oldelalib~~d, cit., pp. 33ysr. 
122 

noles, en su libro Emqosdc derecl~oprocesol ci~~il,perralyco~rrrinrcio~~ol, Buenos Aires. 1944, pp.  503 
Cfr Alralií.7~mara  y Castillo, Si~l'ificod~ylu,lcioorrw del Tribunol de Foro?rrios Conrtirucio- 

yss. Rodolfo  Reyes. La defe~o.co,urirucio,rol, Madrid. 1934, pp 156 yss. 
Cfr. Carlos Ollero, El &mho conrrirucionol de lo pos~guoro (Apumcs poro m ertudio), 

Barcelona, 1949, pp. 137y.m 

citaremos a titulo  ejemplificativo los siguientes trabajos: Cappelletti, ' la justicia  constitucional en 
La bibliografía  sobre la Cane Constitucional italiana es realmente  impresionante,  por lo que 

Italia",  trad. de  Iléetor  Fix-Zamudia. en R~+SIU de la Fuculfad de Doecho de M . c o ,  núms. 3740, 
enem-diciembre  de l960,pp. 151 yss.  Calamandrei, "Cone Constitucional  yautot'idad judicial",  trad. 

SS., hay traducción posterior  de  Santiago Sentís Mclendo. en el libro del pmpio autor Estudiossobre 
de  Héctar Fix-Zamudia, en Bolerin dc ir~fofonnocidn judicio/. octubre  y noviembre de 1956, pp. 685 y 

elprocesocivil, Buenos  Aires. 1962, pp. 121 y s s  EnricoTvllio Liebman, "Cantmutoed efficacia  delle 
deeisioni  della Corte Coatituionale",  sobretiro de IaRivisIla di dir improcmole.  Padova,  1957. Gian 
Galearzo Stendardi, La Cone Co$riruzlo?lole, Milano.  1955. Pasquale Curci. L o  Cone Coslim'onole, 
Milano, 1956. 

124 
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mayo de  1949,13 que en sus rasgos esenciales  siguen los principios de  la 
jurisdicciónconstitllcional austriacainspirada porKelsen,segúnexpresamos, 
pero  con algunos matices peculiares derivados de la doctrina americana. 

133. Francia no  pudo  escapar a la fuerza de  su tradición  y en su primera 
L e y  Fundamental de postguerra, o sea la de  1946, consagró el sistema de  
control político de  la constitucionalidad de las leyes, a  través de  un orga- 
nismo  intitulado Comité Constitucional  (artículos 91 y siguientes),  pero 
con la particularidad de  que si dicho  cuerpo  estimaba  que  una ley ordinaria 
pugnaba  con la L e y  Suprema,  debía  reformarse  no el ordenamiento  secun- 
dario  como  sería lógico de  acuerdo con el principio de  la supremacía 
constitucional,  sino la Carta Fundamental.lZ6 

134. Afortunadamente, la Constitución  vigente, o sea, la promulgada 
el 4 de  octubre  de 1958, cambió el sistema anterior y creó un nuevo  cuerpo 
denominado  en  esta ocasión  "Consejo  Constitucional"  (artículos 56-63), 
al queel  ameritado  tratadista  frances  MauriceDuvergerotorga  naturaleza 
jurisdiccional,'z' y (entre cuyas funciones  principales se encuentra la de 
pronunciarse  sobre la conformidad  con la Carta  Fundamental, de  las leyes 
orgánicas,  previamente a su promulgación y los reglamentos de  las asam- 
bleas  parlamentarias,  antes de  ser puestos en aplicación  (artículo 61). 

135. El mismo Duverger  considera que  aunque  no existan  disposicio- 
nes expresas, los jueces  ordinarios tienen facultad de  interpretar la Cons- 
titución y desaplicar las disposiciones de las leyes secundarias  que  estimen 
contrarias a la propia Carta Fundamental.lZ8 

136. Sólo  en el sector  inspirado en el derecho soviético se advierte la 
tendencia de  confiar la salvaguarda de la Constitución  a  organismos de 
carácter político, y no judicial, con lo cual los países sociales siguen, sin 

También la bibliografía sobre la Corte Federal alemana es Sumamente  amplia y nos limitare- 
mos a mencionar los sigutentes esludios: Otto Bachaf, Jueces y Consrimcibrr, trad. de Rodrigo 
Bercovitz  Rodriguez Cano, Madrid,  1963; Mano Stella Richter, n e o  Rittenpach y Heinz Schuster, 
"La organizaci6n y las funciones de  la Corte Federal Constitucional y de la corte Federal de Alemania 

31-32, julio-diciembre de 1958, pp. 285 yss.; Edward Mt Whinney,  "Judicial restraint  and the West 
Occidental", trad. de  Hector Fix-Zamudio, en Revislo de lo Focultad deDerecho de Mirico, núms. 

German Constitutional Court". en HmvordLowReview, noviembre de 1961, pp. 5 yss. 
126 Cf. Burdeau, Droir cotminttio,mel et hrrrim~io~rspolitiques, Cit . ,  p. 90. 

op. ult. cit., p. 64s. 
1271~lstimtiorrrpolit iq~~~~~1 droit collsliluriotelel, Paris. 1963, p. 643. 
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proponérselo  conscientemente, el mismo sistema tradicional del liberalismo 
del Siglo XX, ya que además de observarse en ellos, al menos  formalmente, 
un  notorio  predominio de  los órganos legislativos, son  &tos los que  tienen a 
su cargo la función de  examinar si las leyes ordinarias se adecuan  a la Carta 
FundamentalcomoocurreenlaURSSconelSovietSupremoysuPresidium; 
con las Asambleas  Nacionales sus respectivos Presidiums, en varias de las 
Democracias  Populares, y con la  Asamblea Popular de China Comunista.1B 

137. Sin embargo, en  la Rusia Soviética se  reconoce  plenamente  el 
derecho  de la supremacía  constitucional, en  cuanto  según los tratadistas 
A. Denisov y M. Korochenko:"La constitución  soviética  posee  una  fuerza 
jurídica  especial,  consistente en  que  toda la labor  legislativa corriente se 
realiza en plena  correspondencia  con ella, y ninguna ley puede  contrade- 
cirla. Por lo tanto, en  cierto  sentido  predetermina el carácter  de las  demás 
leyes del  Estado soviético."130 

138. Pero en el mismo campo socialista ya se  advierte  cierta  aproxima- 
ción al Occidente  en el aspecto de  la justicia  constitucional,  puesto  que la 
nueva  Constitución  de la República  Federal  Socialista  de  Yugoeslavia, 
promulgada  en  1963, se  ha  establecido  una  Corte  Constitucional,  entre 
cuyas  atribuciones  existe la d e  decidir,  con  efectos erga omnes, sobre la 
conformidad d e  las  leyes y d e  cualquier  clase  de  disposiciones o decisio- 
nes  generales  con la Ley Fundamental  (artículos 241 incisos 1, 2 y 3 y 
244 y siguientes),  por lo que  puede  decirse  que  en  cierto  modo  resulta 
influenciada por los Tribunales  Constitucionales  austriaco,  italiano y 
alemán.I3' 

139. En resumen,  podemos  considerar  que  con  escasas  excepciones, 
casi todas  provenientes  del  campo  soviético, en los regímenes  constitucio- 
nales de  nuestra  época  predomina el principio de  que  corresponde a los 
jueces  ordinarios o constitucionales  establecer la interpretación  definitiva 
d e  los preceptos  de la Ley  Funamental, por constituir  dicha  interpretación 

t i d ,  en Rivisla m'tnesnale di diriuo pubblico, 1956, pp. 575 y SS. Id, "Le stmtture organiuative e 
lZyCfr Paolo Biscaretti Di Ruiiia, "Lineamienti generali dell'ardinamento costituzionale rovie- 

funrionali degli Stali Socialisti dell'Europa Centra Orientale". en la rnismaRevi.rfu. 1960, pp. 745ysr. 
GianniniAmadeoLeCosliruzio~lidelle"RepubbliquePopolon'"(Albania,Bulgaria,Unghcria),Milano, 
1955. Mirkine Guetzeviteh. LesCo,lslirurio,tsEur~,~,~~s, Paris, 1951, tomo[, pp. 83ysr. 

"oDDrrecko co,r~finrci*~,alsol.iClico. Moscú, 1959. p. 14. 
13' Cfr Cor~srinrror, ofllzc Fcdwol Republic of E,goeslovjo. Belgrad, 1963, pp. 84yss. 
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una de  las atribuciones  naturales de la función  judicial, como ya lo habían 
previsto, desde  fines  del Siglo XVIII,  los autores  de la Constitución de  los 
Estados Unidos.”‘ 

140. Pero inclusive en los pocos  países que no reconocen  expresamen- 
te  esta  prerrogativa, ya sea  por  regirse  por  una  Constitución de  las llamadas 
flexibles, como  Inglat~rra,~” o por confiar al mismo órgano legislativo la 
interpretación y control de  la constitucionalidad de  las leyes, como  en los 
regímenes  socialistas, los tribunales  especialmente los supremos,  tienen 
que realizarse  forzosamente, por la naturaleza misma de  sus funciones, 
una  interpretación de  las disposiciones legales aplicables que  se  adecue a 
los principios fundamentales  establecidos en la Carta  Constitucional,  pre- 
cisamente  en virtud de  que,  como ya lo expresamos  anteriormente, la 
interpretación es siempre  integrativa, y esa  integración  debe  inspirarse en 
los principios axiológicos de  la Ley Fundamental. 

141. Es por  esto  que Juan Francisco  Linares habla de  control de  la 
constitucionalidacl por  medio  de la interpretación judicial,13‘ y desde  ese 
punto  de vista, al conformar el sentido  de las leyes secundarias  según los 
principios de la constitución, los jueces que  pertenecen a los sistemas 
jurídicos que no reconocen una jurisdicción constitucional o la revisión 
judicial,  realizan  también  una  interpretación  constitucional aun  cuando  no 
lo hagan  con la amplitud y la plena  conciencia que  corresponde a los 
tribunales a quienes  se les atribuye  expresamente  esa facultad. 

142. En consecuencia,  podemos  afirmar que  todos  losjueces,  cualquie- 
ra que  sea su cate.goría, su denominación o la autoridad que  se les reco- 
nozca, son en cierto  sentido  jueces  constitucionales, ya que al aplicar las 
disposiciones  legales a los casos  concretos que se les sometan,  tienen que 
crear la norma  particular  judicial de  acuerdo  con los principios de  la Ley  

I” Inclusive el Japtin ha adoptado.  par la influencia  estadounidense. la revisión judicial, en su 
Ley Fundamental que enlró en vigore“ el año de 1947. Cf. KotaroTakana. “La democratización de 
laj~tieiajapa~~~”,trad.deSalvadorLaborde,enR~istadelaFaculladdeDercchodeMBico,núm.10. 
abriljunio de 1953, pp. 269.270; Ollero, El derecho co~lsri~cioftal de loposlpeno. cit., pp.  272-273. 

modificar  por la via ordinaria las disposiciones que regulan sus relaciones mn los mienbros  de la 
Sin embargo. en la autorizada opinión de Garcia Pelayo, el Parlamento  inglés no puede 

comunidad británica, y que están consignadas  fundamentalmente en el Estatuto de  Westminster  de 
1931,Drrechocorrsr;~c;onolco,nporono. rit..p.277. Ver también cI librodc  Ivorlennings, TheBrirish 
Com,nonweolrlt ofNol~o~ts. London, 1961, pp. 190yss. 
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Cormel dc comruucionolidod medionre ;~trcrpmoci6n, cit., p. 3. 
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Fundamental, y si no  están autorizados  a  desaplicar o anular las normas 
que  consideran  contrarías a la propia  Constitución, de  cualquier  manera, 
al  menos de  un elevado  porcentaje de  casos, pueden y deben,  de  acuerdo 
con el principio  casi  universal de  la supremacía  constitucional,  interpretar 
esas  normas de  manera que se  adapten lo más  posible  a las directrices 
fundamentales de  la Carta  Suprema. Sólo las disposiciones,  afortunada- 
mente  poco  frecuentes,  que  pugnan  de  manera  manifiesta  con la Consti- 
tución, no  obstante la función  correctora,  integradora y  creativa d e  la 
interpretación, si no  pueden ser desaplicadas o anuladas por el juzgador, 
porque  carece  de  facultades  para ello, tendrá  que  obedecerlas,  producikn- 
dose  así  una  de las grandes  tragedias de  la función  judicial, y d e  la cual nos 
ocuparemos más adelante: la lucha entre la lealtad  a la leyy los imperativos 
d e  la conciencia. 

143. Esto último es  lo que hace  tan  necesaria la justicia  constitucional, 
que es la que  con  verdadera eficacia puede  armonizar  todo el orden 
jurídico y adecuarlo  totalmente a los postulados  constitucionales, elimi- 
nando  toda disposición que contradiga los principios de  la L e y  suprema, o 
sea,  que si bien  todos los jueces  pueden ir creando un derecho judicial 
conformado de  acuerdo  con los principios de  la Constitución, no todos 
ellos pueden  defender el orden  fundamental  contra los posibles atentados 
d e  los otros  órganos  del  poder. 

144. Pero sea que los tribunales  tengan  encomendada la salvaguarda 
de  la Ley Fundamental, o que sólo puedan  ejercer  un  control  limitado a 
través de  la interpretación  constitucional, de  cualquier  manera el juez 
termina  por  encontrarse  frente a la Constitución, y es entonces  cuando 
debe  orientar su función  con los ideales  plasmados por el constituyente en  
las normas  supremas  de  todo el orden jurídico. 

145. Por ello resultan  tan  certeras las hermosas  palabras  del  ilustre 
Eduardo J. Couture:  “La  Constitución vive en tanto se aplica  por los 
jueces,  cuando ellos desfallecen, ya no existe más.”13s 
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nal, en  cuanto los problemas de  esta  naturaleza los conoce  en su calidad 
de  órgano judicial supremo en la esfera  federal, y no en competencia 
privativa.’dn 

150. Por el contrario,  el  sistema  europeo,  representado  principalmen- 
te  por los Tribunales  Constitucionales de  Austria,  Italia,  Alemania  Occi- 
dental y  Yugoslavia, sí implica de  manera clara  y  definida, la configuración 
d e  una  jurisdicción  constitucional en  sentido  propio,  puesto que los proble- 
mas d e  inconstitucionalidad se  encomiendan de  manera  directa a órganos 
que poseen  esencialmente la facultad de  decidir, de  manera privativa y  con 
efectos  generales,  sobre la conformidad o contradicción de  las leyes secun- 

, darias y de  los actos de autoridad  con los principios de  la Ley  Suprema. 

151. A este  respecto, el propio  Calamandrei  expresaba  que  estos 
ordenamientos  determinan la existencia d e  un control  “autónomo,  princi- 
pal y general”.14’ 

152. Estos  dos  grandes  sistemas no se  presentan  en la práctica  con 
todas las características  seiialadas, ya que inclusive el norteamericano 
carece  de la relatividad  estricta que  se  atribuye a sus sentencias,  puesto 
que  tanto  por el principio  del store decisis, como  fundamentalmente  por 
el gran  prestigio  moral de  la Suprema  Corte,  prácticamente las declaracio- 
nes  de inconstitucionalidad,  aunque  sean  pronunciadas en una  controver- 
siaconcreta,  alcanzanefectos  generales,en  cuanto  resultaexcepcionalque 
vuelva  a aplicarse  una disposición legal que  dicho  Tribunal  Supremo haya 
considerado  contrario a la Carta  Federal. 

153. Podemos citar también el ejemplo  de  nuestro juicio d e  amparo, 
que  no  obstante inspirarse en la revisión  judicial d e  los Estados  Unidos,  se 
ha  configurado  como  un  proceso  por vías de  acción que  se  plantea exclu- 
sivamente  ante los tribunales  federales, los cuales por este motivo 
poseen  un  doble  carácter: el de  jueces  ordinarios  en  materia  federal, y 
el extraordinario  de  naturaleza  constitucional por lo que   se  refiere al 





40 *CTOR PIX-ZAMUDIO 

obstante  pertenecer a la jurisdicción ordinaria, pueden declarar la nulidad 
erga omnesde la disposición secundaria que se considera  contraria  a la Carta 
Fundamental. 

158. Sobre el particular se  ha  originado entre los jurisconsultos  italia- 
nos y los alemanes  una  polémica  apasionante y  apasionada, en cuanto a la 
verdadera  naturaleza d e  la jurisdicción  constitucional de sus respectivos 
países, pudiendo  advertirse  tres  corrientes  diversas: 

159. La  tesis de  Kelsen,  compartida en cierto  medio por Calamandrei, 
quienes  consideran  que  se  trata  de  una funcicin similar  a la legislativa. 

160. Los que afirman que  se  trata  de una  actividad  jurisdiccional en 
estricto  sentido,  con la variante  introducida  por  Cappelletti, y compartida 
hasta  cierto  punto por Carnelutti, en el sentido  de  que  corresponde  al 
campo de la jurisdicción  voluntaria. 

161. La  corriente  que  ha  adquirido  recientemente  bastante  fuerza y 
que  fue preconizada  por  Gaetano Azzariti. en su calidad de  Presidente  de 
la Corte Constitucional  Italiana, en el sentido  de  que  dicho  organismo 
realiza una  función  autónoma diversa de  las que  ejercitan los otros  tres 
poderes  tradicionales  del  Estado. 

162. En primer  término,  Kelsen  ha  afirmado  que los tribunales  cons- 
titucionales de  carácter  especial  realizan las funciones d e  un legislador 
negotivo, en  cuanto la actividad que  desarrollan  se  traduce,  por los efectos 
generales d e  sus resoluciones, en la derogación de  la disposición  legal 
secundaria  que se declara  contraria a la Ley Suprema.1a 

163. Por su parte, Calamandrei,  apoyándose  también en el efecto  general 
'de las resoluciones  dictadas por la Corte  Constitucional  Italiana,  afirmó 
que  dicho  órgano  posee  facultadesparalegislativas o superlegislath~os.~~~ 

164. Un segundo  criterio,  que  es el que  cuenta  con el mayor número 
de  adeptos  tanto  en Italia  como en Alemania  Occidental,  considera  que la 

la Teoria goleral deldtmhoy del E ~ r a d ~ ,  Cit., p. 282. Considera este ilustre autor, que inclusive 
la inaplicabilidad  de la ley para el caso concreto, en cierto sentido  también  puede  considerarse como 
una actividad legislativa de carácter negativo. 

,4qL . . . . 
(I rlegrtunrdod con.vrin'rucio,ral de los Iqw o t  elproceso civil, cit.,  pp. 84 y=. 
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jurisdicción  constitucional  especializada es  precisamente eso, jurisdicción; 
pero  donde ya no existe  acuerdo es en relación con la nota específica de  
esa actividad, pues en tanto la gran mayoría de los partidarios de  esta 
corriente le atribuye una naturaleza  contenciosa, un sector  minoritario, 
pero  integrado  por  jurisconsultos muy destacados, le confiere el carácter 
de  jurisdicción  voluntaria. 

165. L o s  afiliados  a la naturaleza  estrictamente  procesal, o sea,  con- 
tenciosa, de  la funcion  realizada por los tribunales  constitucionales, sos- 
tienen  que la misma en  nada  difiere de  la que  efectúan los jueces 
ordinarios, ya que la generalidad de  los efectos  de la sentencia deriva de 
la naturaleza  también  general  de la materia  sometida al conocimiento 
de  los citados  tribunales, que no hacen  otra cosa sino aplicar  una  norma 
más general, o la más general de  todas, si se quiere,  como lo es la 
constitucional,  a  otra  menos  general, o sea la disposición legal secundaria. 

166. Podemos  citar  entre los partidarios de  este  punto  de vista, entre 
otros, ya que la lista es muy extensa, a Eduardo  Garbagnati;Iso  Gian 
Galeazzo  Stendardi;lsL  Pascuale Curci;"' Carlo  Cereti;lS3  Ferruccio  Pergo- 

Carlo Esposito;lS5  Virgilio  Andrioli;IS6 Giancarlo Gianoz~ i ;~~ '  Livio 
Paladin;tSsFranco  Pierandrei;IS9 y Otto Bachof." 

167. Apartándose  de la doctrina mayoritaria, y con  argumentos pene- 
trantes y atrayentes, el destacado  jurista  florentino  Mauro  Cappelletti ha 

"Sull'efficaeia ddla decisione della Cone Costituzionale", en Scrirri giuridici in onore di 
Camelurri, Francesco. vol. Iv, Padova. 1950, pp. 208 yss. 

'"La corte CostiM2io?tO/e, Cif . ,  pp. 110-111. 
151 

"' Corm di dirirm cosrimiomle iloliom, 4a. ed., Torino, 1955, pp. 454 y SS. 
tS4Diritt0 cosrimrior~ale. l la .  ed.. Padom, 1956, pp.  390yss. 
'" "11 controlo giurihdizionale sulla cosfituzionalith delle le&', Ani del Congreso Inremoziortale 

IS' "Pmfili pmcessuali del controllo giurisdirionale della leggi", en las ritadasArri del Colrq'ero 

"'"Riflleziani in mrno all'oggetro del pracesso cosfituzionale", en Jus, Milano, julio-diciembre 

'" "LeggittimatA delle leggi ne1 proeerso msfituzionalc". en Rivisra mmesnalc di dintto eproce- 

Is9 "la decizione degli organ; della giustizia coslituzionalc",en su libroScrirrididin~~ocastim~io- 

Lo corre Cosriru2io,,ole. Cif . ,  pp. 24-25, 

di diritroprocersuole civile, Padova, 1953, pp. 27 yss. 

inrmou'o~tole di dirirropmcemale civile, pp. 43 yss. 

de 1963, pp. 395 yss. 

duro civile, Milano, mana de 1964, pp.  304yss. 

nole, cit., vol. 1 1 1 ,  Torino, 19M,  pp. 87 yss. 
'"Juez." Co,rrtituci6n. cit., pp. 35 yss. 
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sostenido  con  gran  firmeza  que la justicia  constitucional debe  encuadrarse 
dentro  del  campo  de la jurisdiccidn vooluntaria, ya que,  en su concepto,  el 
procedimiento  ante la Corte  Constitucional  Italiana  constituye  una  cues- 
tión  autónoma  respecto  del  proceso  común en el cual se origina,  y  por 
tanto,  configura  una  verdadera prejudicialidad  constitucional, en  el que 
no existe  una  controversia,  puesto que  en ella no figura necesariamente 
sino  una  sola  parte, o sea, la solicitante, en la inteligencia de  que las 
resoluciones  desestimatorias  carecen no sólo de  la autoridad de  la cosa 
juzgada,  sino inclusive de  efectos  puramente preclusivos.'61 

168. Por su parte, el ilustre  Carnelutti  coincide  con  Cappelletti en 
cuanto al caráter  voluntario del que llama "proceso al legislador", por 
estimar que  tiene  estrechos  puntos  de  contacto  con el proceso  penal,  que 
en su concepto  corresponde  también al campo de la jurisdicción  volunta- 
r ia , ' "~   en  la materia  que  examinamos  considera  que las resoluciones de  la 
Corte  Constitucional  Italiana  no  adquieren la autoridad de  cosa  juzgada, 
sino  que implican una  simple  autorización  para que los jueces  ordinarios 
desapliquen en los asuntos  sometidos a su conocimiento, las disposiciones 
legalesque la citadacorte ha  declaradocontrarias a l a k y  Fundamental.'" 

169. Otro distinguido  tratadista  italiano,  Enrico  Allorio,  aunque  al 
parecer  se inclina por  considerar  que la función d e  los jueces  constitucio- 
nales se  aproxima  a la del  legislador, según el criterio ya expuesto  de 
Calamandrei,  sin  embargo,  sigue muy de  cerca a Cappelletti, en  cuanto 
considera queen el proceso  constitucional no existen  partes ni seconfigura 
una  controversia,  por lo que las resoluciones que  se  dictan  en  ese  proceso 
no  adquieren  autoridad  de  cosa juzgada." 

jurisdicción  constitucional de la libenad", cit.. pp. 97yss. "La prejudizialiti Costituzionale ncl proceso 
lb' Dentro de la ahundanteprodurrión de este tratadista sobre el tema,  merecen  destacarse: "La 

civile",  Milano,  1967, pp. 25 yss. "Pronunce di rigetto ne! proceso costituzionale  della l ibeni e COSA 

giudieata", enRi~~isrodidiritroprocessuole, Padova, 1956,l.pp. 135-166; "llrontrollo di eostituzionaliti 
delle leggee ncl quadro  delle  funzione  dello Stata", en el volumen Srudi in onorc di Cuido Zanobini, 
vol. 111, Milano.  1962,  pp. 112 yss. 

pp. IS5 yss. "Contra la cosa juzgada penal", en su libro Cumiionersobre elprocmopmal, trad. tambidn 
16'Leccionessobre elprocesopertol, trad. de Santiago Sentis Melendo, vol. t. Buenos Aires,  1950, 

de Santiago Sentis Melendo, Buenos Aires. 1961, pp. 273-280. 
161,; 

pp. 10-13. 
Aspettiprablematicidelprocesaallegislatare",enRir~isradidin11oprocm~ale,Padova,1959, 

autor, Proble,nosdederechoprocesol, tomo 11, Buenos Aires. 1964. pp. 55 y-. 
"Nuevas retlexioncs críticas en tema de jurisdicción y cosa juzgada", en el libro del propio 
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ameritado  jurisconsulto  Gaetano Azzariti, en  su calidad de  Presidente  de 
170. La tercera  corriente, cuyos lineamientos  podemos  atribuir al 

la Corte  Constitucional  Italiana,  se  hace  consistir  en  que la jurisdicción 
constitucional,  debido a los efectos  generales de  la sentencia y la anula- 
ción ergn omnes del  precepto  tachado de  inconstitucional, implica una 
actividad  diversa de la judicial  y d e  todas las demás  del  Estado,  pues al 
lado  de los tres  poderes  tradicionales  ha  surgido uno nuevo: el poder  de 
control o de  legitimidad  constitucional.161 

171. Este  criterio lo ha seguido  también el distinguido  tratadista y Juez 
de  la citada  Corte  Constitucional  Italiana, Nicola Jaeger,  quien afirma que 
la propia  Corte  constituye  un órgano constitucional de  carácter  supremo, 
titular de  soberanía y continuador  de la obra y de  la voluntad  del  constitu- 
yente,  siendo  este  punto  de vista el que ha prevalecido en  algunas de  las 
decisiones  del  citado  tribunal y en varios de  sus ilustres integrantes?% 

172. En nuestra  opinión las Cortes  Constitucionales  especializadas son 
verdaderos  tribunales que realizan una función  jurisdiccional, y el motivo 
por el cual  ha  exisrido y existe una polémica sobre  este  aspecto  se  debe a 
dos  elementos  novedosos,  que  posee dicha  jurisdicción  constitucional y 
quenoseconcilian totalmenteconlaconcepcióntradicionaldelaactividad 
jurisdiccional como  exclusivamente  aplicadora de  las disposiciones  abs- 
tractas de  la ley a los casos  concretos de  la vida jurídica. Estos  elementos 
son: la generalidad de  los efectos de  las sentencias  constitucionales  y la 
aparente  falta  de  controversia  entre  partes  determinadas. 

173. Es preciso  advertir,  primeramente, que la generalidad de  los 
efectos de  los fallos constitucionales no afecta su carácter jurisdiccional, 
ya que ella  depende, no de  la esencia de la función,  sino  del  grado de  
abstracción d e  las cuestiones  sometidas al conocimiento de  los jueces 
constitucionales, como ya se había puesto de  relieve  tratándose de  las 
llamadas  "sentencias  colectivas" en materia  laboral, que deciden un con- 
flictosobrelascondicionesgeneralesdetrabajoyque,porlomismo, tienen 

ys., y su anículo intitulado "Sulla illegittirniti costituzionale delle le@, en la misma Revista. 1959, 
Diseuno publicadoen IaRevisra mmernoledidiitto eprocedurocivile, Milano, 1957,pp. 1443 

pp. 437450. 
"La Corte Costituzionale nei primi tre a m i  della sua attivitP, en Rivisro nimesnole di diritro 

cpmcedura civile, Milano, septiembre de 1958, pp. 173 y s .  "Sui limiti di eficacia delle dccisione della 
Corte Costitudonale", en Rivisra di dirittoprocessualc, Padova, 1958, pp.  372-373. 
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mente tiende a otorgar eficacia a determinados  actos o situaciones de 
acuerdo  con la solicitud de  los participantes. 

180. Por otra  parte,  con  independencia  de la forma en que  pueda 
plantearse la cuestión de  inconstitucionalidad -sea e n  un proceso  ordi- 
nario o directamente  ante el Tribunal  Constitucional respectivo-, de  
cualquier  manera  se  configura  una  controversia  entre  dos  esferas  opuestas 
de  intereses  jurídicos,  pues, si bien es verdad que no siempre  existe un 
litigio en el sentido  carneluttiano  (que  además la otorga un sentido priva- 
tista), es  decir, un conflicto de  intereses calificado por la pretensión de  uno 
delo~interesadosylaresistenciadelotro,~'~necesariamenteseenfrentarán 
a dos  categorías de  intereses jurídicos: por un lado, la pretensión de  la 
persona  jurídica, individual o colectiva, que  sostiene la inconstitucionali- 
dad d e  una disposición legal secundaria, y por el otro, el mismo  legislador, 
que  tiene el interés  contrario  aun  cuando no intervenga  activamente en la 
defensa  del  precepto  combatid^.'^' 

181. En tales  condiciones, el juez  constitucional  debe  resolver  esta 
contradicción de  intereses. de  la misma manera  que  decide un litigio 
ordinario,  es  decir,  examinando el pro y el contra  de la cuestión de  
constitucionalidad, sin que desaparezca la situación  controvertida por la 
circunstancia de  que en ocasiones no participe  activamente el órgano  que 
tiene a su cargo la defensa de  la ley, ya que  de todas  formas el juzgador 
debe  tomar  en  consideración los intereses  del  legislador;  con  inde- 
pendencia de  que,  en un gran  número  de  casos,  existen  interesados en 
sostener la constitucionalidad  del  ordenamiento  controvertido, en virtud 
de  que resultan  beneficiados  por el mismo. 

182. En consecuencia,  podemos  concluir  en el sentido  de  que la 
actividad que realizan los jueces  constitucionales,  inclusive  aquella  enco- 
mendada a  tribunales  especiales,  cuyas  resoluciones  poseen  efectos  gene- 
rales, tiene  carácter jurisdiccional y, por lo tanto,  que  tales  jueces y 

entendemos un conjunto  de  procedimientos  a  través  de los cualesse  solicita de una autoridad  judicial, 
1932",enElForo,4a.~para,nJm.40,Méxiro,enem-manode1963,p.45:"Porjurisdirciónvoluntaria 

de losparticipantcs,  situación qucse mantiene en tanto nocambian las rireunstanciardel negocioque 
que fiscalice,  verifique o constituya una situación jurídica de  trascendencia social en beneficia del o 

les dio origen y mientras no surja  una cuestión  litigiasa o controvertida." 
176 Sisrerno de dnechoprorocerol cid, cit., tomo I. p. 44 .  

'nCfr Fm-Zamudio, B r ~ ~ s r e ~ = ~ i o , l e r s o b  re... lu"~dicci6n Voluntaria, cit., p. 30. 
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tribunales  deben  considerarse  integrantes  del  poder judicial; así lo esta- 
blece  expresamente la Ley  Fundamental  de la República  Federal  Alemana 
en su artículo 92, y si bien la Constitución  Italiana de  1948 reglamenta a la 
Corte  Constitucional en un  capítulo  diverso al correspondiente a la ma- 
gistratura,  esto  no  altera su naturaleza  jurídica, pues, adcmás de  que el 
nombre mismo del  órgano indica su conformación  judicial,  desde el punto 
de  vista material debe considerarse  también  como  jurisdiccional,  aunque 
en cierto  modo  independiente de  los tribunales  ordinarios, con  los cuales, 
por  otra  parte,  debe  guardar las relaciones  más  estrechas. ya que sólo en 
estos últimos puede  plantearse la cuestión de  inconstitucionalidad de  las 
leyes, constituyend.o la puerta de  entrada al tribunal con~titucional.~~* 

VII. LÓGICA Y SENTIMIENTO EN EL JUEZ 
CONSTITUCIONAL 

mas nuestra convicción en el sentido de  que la norma individual construida 
183. Al  hablar de  l a  función  creativa de  la interpretación judicial,  expresa- 

experiencia  jurídica,  debía  constituir el resultado de  la lógica y del  senti- 
por el juzgador al aplicar la disposición legal a los casos concretos de  la 

miento, de  la ciencia y de  la conciencia  dcl  juez. 

184. Aplicando  estos  conceptos a la justicia constitucional,  podemos 
observar que la reflexión  del  juez  constitucional  está  impregnada,  como 
en  ninguna  otra  materia,  de un contenido axiológico fundamental, ya 
que  t iene  que orirmtar su decisión  según los principios de  la Constitu- 
ción. 

185. Cuando  hablamos de  juez constitucional, nos refcrimos no sólo 
al que  forma  parle  de los tribunales  especializados, y que  Carnelutti 
califica gráficamente  como  “super-juez”,”‘sino tamhiCn a aquel  que 
pertenece a la ma.gistratura ordinaria o a un sector  de la  misma (como 
nuestros  jueces  federales  en  materia  de  amparo),  pero  que  está  investido 
de  la facultad d e  desaplicar las disposicioncs legales que  estimen  contra- 
rias a la Ley Suprema. 

Sentis Melendo. donde sorliene que a la autoridad  judicial  rorrcsponde eXrlUsivamente calificar sobre 
Cfi. Calamandrei, Cone Comtirucionolp m m i d o d  judicio/, cit., pp. I?? y SS., en la trad. de 

larelevanciaofundament~~delaeucs1ióndcronslilurionalidad.ysó1oencasopositivo,elasuntopuede 
tramitarse ante la Corte Constitucional. 

179Asperriproblernorici dclproccssn o lcgidororc, cit.. pp. 5-6. 
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186. Al describir las disposiciones  constitucionales,  expresamos que no 
todas tienen la  misma naturaleza, no  obstante  estar  consignadas en  el 
mismo documento  fundamental, ya que algunas d e  ellas. generalmente 
insertadas en la parte llamada  “dogmática de  la Carta Fundamental,’” 
contienen los principios  esenciales de  todo el ordenamiento  jurídico, por 
lo que la doctrina las ha  llamado  “disposiciones de  principio”, siendo las 
que sirven d e  apoyo y fundamento a  todas las disposiciones  legales  secun- 
darias; y dentro  de tales  disposiciones d e  principio, se  encuentran  algunas 
otras  normas  aún más  abstractas, en  cuanto significan el establecimiento 
de  un programa, d e  una  orientación que  deben seguir los órganos  del  poder 
para  perfeccionar la realidad social, de  donde su denominación d e  normas 
progmmhficns, a las que nos  hemos  referido  con  anterioridad. 

187. Ahora bien,  como lo sostiene  acertadamente el distinguido  trata- 
dista  mexicano Preciado  Hernández,  todo  precepto  jurídico es un  juicio 
de  valor d e  carácter  imperativo, en el cual  una  relación d e  medio a  fin, 
debido a la relación de  necesidad  moral que representa,’*’ y este  aspecto 
axiológico se  acrecienta  notablemente  en las citadas  disposiciones de  

originario o permanente ha plasmado los valores  superiores d e  acuerdo 
principio de  carácter constitucional, ya que  en ellas el Constituyente 

con los cuales  debe  estructurarse  todo el sistema  jurídico,  toda la pirámide 
jurídica de  un país. 

188. Desde  un  punto  de vista lógico-normativo, las citadas  disposicio- 
nes constitucionales  conforman  una  “superlegalidad”, pero además, en 
cuanto a su contenido, implican una  “supervaloración”  jurídica cuya cus- 
todia se confía  a  todas las autoridades, e inclusive  a los ciudadanos,  aunque 

delicadísima misión de  salvaguardar el orden axiológico supremo  de la 
la última palabra  corresponda al juez constitucional,  a  quien se le confiere la 

Constitución. 

189. Este  principio lo encontramos  claramente  expresado en los 
artículos 214 y 167, respectivamente, de  las Leyes  Fundamentales de  
Colombia y de  Panamá,  cuando  declaran: “A la Corte Suprema  de Justicia 
se le confía la guarda de  la integridad de  la Constitución.” 

contiene una pane dogmática en la que están contenidos los principios gencrales del derecho que se 
Crr. Legaz Larambra, FilosoJ% dddcrccho. cit., pp. 430 yss.. sostiene que toda Conrlilurión 

quiere realizar. ”’ L e c c i o , ~ ~  defilo~ofro del derecho, c i ~ . ,  pp. m-80. 



especialmente las disposiciones de  principio,  y la proyección sobre el 
futuro  que  poseen las llamadas  programáticas, se traduce  necesariamente 
en un amplio  margen de  discrecionalidad para el juez  constitucional, que 
le permite  matizar su decisión  con los principios de  estimativa  jurídica, sin 
que por ello esté  autorizado  para  abandonar las reglas de  la lógica jurídica, 
indispensables  para  otorgar  estructura  formal  a esos juicios de  va1or.l” 

191.Es,puesenelcampodelajusticiaconstitucional,porlanaturaleza 
misma de  las normas  fundamentales,  que el juez posee una  gran  libertad 
de  conciencia; es decir, de elección, en virtud  del marco amplísimo de  las 
disposiciones d e  principio, lo cual significa un  gran  poder (y una  gran 
responsabilidad)  para  conformar y modelar, a través de la interpretacihn, 

I 
todo el orden  jurídicosecundario, de  acuerdocon los principios axiológicos 
supremos  establecidos  por la Ley  Fundamental. Por  este motivo, todo  juez 
constitucional,  aunque no integre un tribunal  especializado, es en cierta 
forma un “super-juez”, lo que  no ha  dejado  de  alarmar a  algunos  juristas 
contemporáneos.la 

I 

192. Al carácter de suprema abstracción de las disposiciones constitucio- 
nalesysusorientac:iones  adológicas,  debeagregarse,  como  una circunstancia 
que contribuye  a  reforzar el sector  estimativode la reflexión judicial, el hecho 
setialado  agudamente  por el distinguido jurista alemán Otto Bachof, en el 
sentido  de que la función legislativa  ha ido perdiendo su sentido clásico de 
productora de reglas generales y abstractas del  comportamiento  humano, ya 
que la ley, en términos  generales y debido a las crecientes  necesidades dc 
justicia social, se ha  convertido en un medio para la realización de cambiantes 
fines políticos, además de  que la gran carga que  soportan los Parlamentos 
contemporáneos,  por el excesivo número de  disposiciones legales que  tienen 
que estudiar y expedir, ha hecho preciso una revisión posterior de  toda esa 
legislación apresurada y variable, por un órgano que posea la serenidad y la 
técnica  necesarias,  para vigilar su conformidad  con la Constitución.’” 

Recuérdese que en el concepto  acertado de Klug, toda sentencia o juicio  juridic0  tienen que 
constituirse de acuerdo can las leyes de la lógica. Lh$ica juddico. cit., p. 23. 

laTanto  Barhof, Juery Co,rstiruci6,t, cit., pp. I1 ys., corno Cappelleti, “L‘attivitH e i poteri del 

prowedimento  de  attuaiione  della norma costilurionale)”. sobretiro de los Sctitigiutidiciin rnemorio 
giudice  rostituzionale in rapport0 con il loro fine gencnm (Natura tendcnrialmcnte  discrezianale  del 

di Pier0 Colamondrei, Padova, 1957, pp. 16 ys.. nos habla de toda una Corriente jurídico-política 
contraria a la  justicia  constitucional. 
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l”Juezy Comtiruci6n. cit..  pp. 41 yss. 
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193. El ameritado  jurisconsulto  italiano  Mauro  Capelletti  ha  elabora- 
do una  importante  doctrina  sobre  esta  función  predominantemente axio- 
lógica y creativa de  la justicia  constitucional,  afirmando  con  razones muy 
profundas  que los jueces  constitucionales  poseen  una  gran  potestad de  
elección, ya que, sin abandonar el razonamiento lógico, solamente  se 
encuentran  vinculados por los fines que la norma  constitucional  hubiese 
predeterminado;  es  decir,  que  únicamente  están  sometidos a los valores 
establecidos  por las disposiciones  fundamentales, y por ello concluye en  el 
sentido  de  que los jueces  constitucionales  tienen  facultades tendencia1  y 
acertadamente  discrecionales, pues la función  interpretativa que realizan 
constituye  una  interpretación ndfinem, de  acuerdo  con el método  que  con 
gran  penetración, califica de  teleológico.’R‘ 

194. Las  facultades  discrecionales  del  juez  constitucional no significan 
que  actúe como juez de  conciencia (llamado  también, de  equidad),  sino  que, 
por el contrario,  está  sujeto a los lineamientos amplísimos, pero al fin y al 
cabo  limitaciones,  trazados por el constituyente. “El juez  “nos  dice el 
ilustre Cardoso- ni aun  cuando es libre, es  completamente libre. ÉI no 
puede  innovar a gusto y  placer. No es un caballero  errante  que  va  de  un 
lado a otro a voluntad, en procura de  su propio  ideal de  belleza y bondad, 
éI debe  sacar su inspiración de  principios  consagrados. No puede  ceder a 
sentimientos  espasmódicos,  a  una  benevolencia  vaga y sin reglas. Debe 
ejercitar  una  discreción  informada por la tradición,  metodizada por la 
analogía,  disciplinada por un  sistema y subordinada a ‘la necesidad  primor- 
dial  del  orden en la vida social’ (Geny).”’86 

195. Lo que  ocurre es  que se ha  llegado  a  confundir,  inclusive  por 
tratadistas  tan  distinguidos  como  Carnelutti y Pierandrei, las facultades 
discrecionales  del  juez  constitucional  con la llamada  “justicia de  equidad” 
(en  rigor, justicia en conciencia), ya que el primero de  dichos  autores 
sostiene  que las resoluciones “dispositivas”, o sea,  aquellas  que  crean 
disposiciones  jurídicas, sólo pueden ser pronunciadas por las jurisdicciones 

’” L’atrivifd e ipoteri del giudice cosrinrrio,~ole ... cit.. pp. 56 yss. En contra,  Pierandrei,  quien 
considera. que en términos  generales  las  decisiones de los jueces constitucionales no pueden sersino 
puramente  declarativas de un derecho ya preexistente. pues si se dotara  a los referidos juzgadores de 
facultades  discrecionales,  inlerferirian en la esfera  de  libre  determinación de los órganos y entidades 
supremas, “Le decisione degli  organi della giustizia c ~ ~ t i t ~ ~ i o n a l e  (natura,  effieaeia. ese~uzione)”, en 
su libro Soitri diDiritto cosriruzionale, vol. 111. Torino. 1964, pp. 97yss. 

‘wNanrr(l/eu de lofU,~i6,1 judicio/. cit., pp. 113. 



derecho  son “declarativas”, puesto  que  se  limitan a declarar un derecho 
preexistente,Im  y  esta misma opinión  parece  compartirla el segundo  de los 
mencionados 

196. Esta  incertidumbre  acerca  del  alcance de  la  equidad  proviene  de 
la diversidad de  significados que  se le han  atribuido,  y que también  varían 
según se le considere en el campo  del  derecho  angloamericano (equity) o 
dentro  del  terreno  jurídico  continental. En efecto, la “equity”, que en un 
principio  constituy6  una  especie de  derecho  libre,  aplicado en conciencia, 
se  fue  transformando  en  una  serie  de reglas jurídicas, tan rígidas y  estrictas 
como el mismo “common law”, e inclusive tanto  ambos  sistemas como los 
tribunales  respectivos se han  unificado casi en su totalidad.lm 

197. Las jurisdicciones de equidad en el sistema de  derecho  escrito o 
continental  han  sido definidas  magistralmente  por  Calamandrei,  como 
aquellas que  se  establecen  transitoriamente  durante los periodos revolu- 
cionarios o d e  rápidas  transformaciones d e  la vida  jurídica, para  conformar 
nuevas  normas  jurídicas  requeridas  por las necesidades de  la conveniencia 
social, aunque  estas  normas jurídicas se van cristalizando en disposiciones 
legales,  y de  justicia en conciencia se transforma en IegaLtw 

198. En realida’d, no consideramos  estrictamente justificado enfrentar 
tribunales de  derecho y  tribunales de  equidad,  pues  con  esta última 
expresión se  quiere significar, según se ha visto, la existencia de  una 
jurisdicción que  está  facultada,  al  menos hasta, cierto  punto, a  decidir en  
conciencia;  pero la equidad  corresponde a toda  clase de  juzgadores,  pues 
como lo ha  puesto de  relieve el jurista  mexicano  Garcia  Máynez, si bien es 
cierto  que la equidad  opera  con mayor  fuerza en el caso de  lagunas de  la 
ley, en realidad su función  correctora, en el  sentido  aristotélico, se presta 
aun en los casos  previstos por el legislador, ya que las hipótesis  abstractas 
de  la ley deben individualizarse de  acuerdo  con la naturaleza de  las cosas 
(o  de  los casos),  concluyendo  dicho  autor en el sentido de  que:  “atender a 

‘=Le decisione dql i  orpni  d d o  giusrilio cosrituziollole, cit.. pp. 92 y=. 
‘R7Sisfe,nodednechuprocesolcivil. til., tomo I. pp. 157 yss. 

IB9 Cfr. óscar Rabasa, Derecho ortgloornericmto. México, 1944. pp. 136 y SS. Rodolfo Bledcl. 

“El significado  constitucional de las jurisdicciones de cquidad“, en el libro Estudios sobre el 

Innoducci6n al errudio del derechopúblico anglosoj6n. Buenos Aires, 1947, pp. 32 y s. 

proceso civil, trad. de Santi,ago Sentís Melendo. reimpresión, Buenos Aires, 1961, pp. 100 ysS 
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la naturaleza  del  caso singular y resolverlo equitativamente,  es  para noso- 
tros lo mismo ...”j9’ 

199. Esta misma situación  es  caracterizada por Castán  Tobeñas,  cuan- 
do habla de la “equidad  interpretativa”, que  se  suele  presentar  en la 
práctica no como aplicación  propia de un  ministerio de equidad,  sinocomo 
embebida en  la interpretación racional lógica, o teleológica,  ya que  no  se 
puede prescindir d e  la equidad  entre los medios por los cuales se  ha  de 
indagar el verdadero  contenido d e  la ley.’” 

200. El mismo Carnelutti, sin abandonar sus anteriores  puntos  devista, 
reconoce que la equidad o legalidad en el proceso  constitucional  constitu- 
yecuestióndemedida,puesáuncuandoeljuezconstitucionalseencuentre 
vinculado, es libre  para  moverse  dentro d e  los limites de la norma,  cuando 
ésta  admita varios significados.’” 

201. Tomando  en  cuenta lo anterior,  podemos concluir sosteniendo 
que,  en principio, las resoluciones  provenientes d e  la justicia  constitucio- 
nal, son  tanto “declarativas”, en cuanto  declaran los valores  supremos d e  
la Constitución,  como “dispositivas”, en virtud de   que  conforman las 
normas  particulares que el propio  Carnelutti llama d e  “mediación”,’” 
puesto  que sirven  para  establecer un puente  entre los lineamientos d e  
principios  trazados por el constituyente, y los menos  generales  con los 
cuales el legislador  ha tratado  de realizar  esos  principios, de acuerdo  con 
las necesidades  sociales que los preceptos legales pretenden regular.’” 

202. Esto,  desde  del  ángulo  de la conciencia  del  juzgador; pero obser- 
vando la justicia  constitucional en su aspecto d e  lógica jurídica,  notamos 
también  determinadas  peculiaridades,  que si no le separan, sí la distinguen 
de la función  juridisdiccional  ordinaria. El propio  Garcia  Máynez  afirma 
certeramente,  en  cuanto a la actividad judicial común,  que el elemento 

‘91L6gic0 delrocioci, l iojuro, cit., pp. 88yss. 
Ig2 La fonnuloci6n judicial del derecho, cit.,  p. 104. 
193 

19‘ “ I n  tema  de interpretazione ed  applieazione  della lege”, en Revista  di dint10 processuale, 
Padova, 1958, pp. 3 - 3 6 .  

Ig5A este  respecto, el distinguido tratadista Recaséns Sirhessostiene, en términos  generales, que 

entre la generalidad de la norma y la particularidad del caso concreto. Nucvoffoso,Ta delo intetpreta- 
para que una norma general puede ser aplicada a unas relaciones sociales es necesario tejer unpuente 

ci6n delderecho. cit., p. 209. 

Aspertiprable~n~t~c~~elprocessoalf~~latorc, cit., pp. 11-13. 
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lógico consiste en l,a reconstrucción  del silogismo practicado  por el legis- 
lador,  al  derivar d e  una  norma o principio  jurídico d e  mayor  generalidad 
la conclusión  constituida  por la norma  objeto d e  la labor  hermenéutica; 
pero el establecimiento  de la premisa mayor no es cuestión  puramente 
lógica,  sino  fundamentalmente axiológica ya que  la regla o el principio 
que sirvieron de  base a la inferencia  legislativa,  pudieron  formular  de 
manera  indetermirlada  ciertas  exigencias de  las que el mismo  legislador 
obtuvo,  por vía d e  determinación, el contenido  de la norma  menos 
amplia.’% 

203. Ahora  bien, ese silogismo judicial adquiere  una mayor  complica- 
ción en la materia  constitucional, ya que  como ha puesto  de relieve 
Pierandrei, el juez  constitucional  tiene  que  realizar  una  doble  interpreta- 
ción  normativa,  puesto que por un lado  debe  interpretar la disposición 
legal  ordinaria quese tacha de  contraria  a la Carta  Fundamental, y también 
debe  desentrañar e l  alcance  y la proyección del  precepto  constitucional 
relativo, de  manera que pueda  constatar si  la norma  secundaria se  encuen- 
tra  dentro  de la esfera valorativa de las disposiciones fundamentales; en la 
inteligencia de  que en la realidad ambas  interpretaciones no  pueden  separar- 
se, sino q u e  deben a.preciame de  manera unitaria, pues sólo pueden dividirse 
conceptualmente.”’ 

204. Esta  doble  interpretación  resulta  indispensable, ya que,  de  acuer- 
do  con  un  principio  esencial de  la hermenéutica  constitucional, la incons- 
titucionalidad de  una  disposición legal sólo puede  declararse  a  través  de 
la jurisdicción  constitucional  cuando, no obstante la función  correctora 
d e  la interpretación,  noes posible adecuada al ordenvalorativo de  la Carta 
Suprema, pues, como lo expresa  Linares  Quintana,  siempre  debe  prefe- 
rirse la interpretación  que  armonice,  de tal manera que los actos  públicos 
(y entre ellos las leyes secundarias) se  presumen  constitucionales e n  tanto 
que mediante  una  interpretación  razonable de  la Constitución (y de los 
preceptos  ordinarios)  puedan  ser  armonizados  con ésta.’” 

205. A este  respecto,  debemos  referirnos  nuevamente  a  Carnehtti. 
quien  sostiene q u e  la premisa  mayor  del  silogismo  decisorio de  carácter 
constitucional, esti  compuesta  por la supernorma o superley  constitucio- 

‘”L6gica del raciocinio jurídico, cit.. pp. 31-32. 
lq”~~interpretazione della nome eostitucionali in Italia”. cit., pp. 661 yss. 

‘“LO s,terpreraci611 cunsriruciorlal, cit., p. 3. I 
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nal,  y que la premisa  menor se integra  con la disposición  legal secundaria 
(o el acto  de  autoridad),  que vale  como  hecho o como acto.’* 

206. En el silogismo  judicial ordinario,  estimado en abstracto -ya que 
en la práctica la operación lógica es a  veces muy complicada,2Mla  premisa 
mayor,  cuyo establecimiento es de carácter axiológico, está  constituido  por 
una disposición  normativa abstracta ---o con mayor  precisión,  por el 
resultado de  su interpretación-y la premisa menor  por el caso  concreto 
(que  también  debe  interpretarse),”ly  que se obtiene  por  inferencia lógica. 

207. E n  el razonamiento  constitucional,  por su parte, las dos  premisas 
están  integradas por normas  (cuando  no se  trata,  excepcionalmente,  dcl 
control  constitucional de  actos  de  autoridad) de  las cuales la mayor con- 
tiene  uno o varios  principios de  carácter  supremo y d e  mayor  generalidad, 
cuya interpretación  constituye una  clara  operación de  estimativa  jurídica 
y,  la menor, la disposición o disposiciones  secundarias, que  tienen  menor 
generalidad y que deben ser previamente  interpretadas, a  través de  una 
actividad que   en  último  extremo  también es axiológica; pero esta  doble 
interpretación se funde  en una  sola. con el objeto  de  establecer la posible 
armonización  del  orden  valorativo  supremo de  la Carta  Fundamental, con 
la significación “razonable”  de los preceptos  secundarios; y  todavía, es 
necesario  analizar la situación social  a la cual  pretenden  aplicar las normas 
secundarias, ya que  como lo han  puesto de  relieve  las  escuelas  jurídicas 
estadounidenses  de  nuestros días, en la interpretación de  la ley (y con 
mayor  razón de  la Constitución) no puede olvidarse su trascendencia 
social, su relieve  sociológico.2o2 

208. En consecuencia,  podemos  afirmar  que la actividad que  debe 
desarrollar el juez constitucional  posee  aspectos  peculiares si la compara- 
mos  con la del  juzgador  común,  tanto en relación  a su conciencia  valora- 
tiva, como  respecto a la estructura lógica, ya que  en  primer  término implica 
una  doble  labor  interpretativa  para  armonizar y adaptar los preceptos 
fundamentales y los preceptos  secundarios a las situaciones  jurídicas, 
políticas y sociales  imperantes en el momento  histórico d e  su aplicación; 
con la consecuencia  extremadamente  delicada  que se traduce  en la desa- 

‘ ~ A ~ p ~ i i i p ~ ~ b l ~ ~ ~ ~ i i ~ i  delprocesso ollegislorore, cit., pp. 11-13. 
m Cfi. Garcia Mdynez, L@ca del raciocinio jurldico, cit., pp. 126ys.  
”‘Cfi. RecasénsSirhes,Nue~ofllosoflodeloi~ne~p,reioci6,~delderecho,cit.,pp.229yss. 
202 Cfi. Puig Brutau. La jurispmdo8cia c o , n o / u e , t l e d c l d ~ ~ ~ c ~ o ,  cit.. pp. 5byss  
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plicación  para el caso  concreto o en la nulidad con  efectos  generales,  según 
el sistema  jurídico  imperante, de  la norma o normas  secundarias, que no 
obstante la función  depuradora y correcta de  la interpretación,  pugnan 
con el orden axiológico fundamentales de la Constitución. 

209. La función  jurisdiccional  ha  adquirido, por  virtud la creciente 
tendencia hacia el establecimiento de  una verdadera justicia  constitucio- 
nal, una dignidad y una fuerza  moral  extraordinaria,  que  justifican la 
denominación  del  Poder  Judicial --artificial durante  tantos afios- y nos 
reafirman en nuestra convicción de  que el juez ha llegado a constituir la 
figura central  del  derecho. 

210. Esta afirmación no significa en modo alguno que seamos  partida- 
rios de  una  dictadura judicial o de  un gobierno de  los jueces, ya que el 
poder  entregado al juzgador no es ni debe  transformarse en fuerza  material 
o en instrumento de  predominio político. 

21 1 Existe, desde  luego, el riesgo de la arbitrariedad  judicial,  allídonde 
no se establezca un sistema adecuado  de selección de los jueces,  combina- 
do  con un régimen severo de  responsabilidad oficial, pero no compartimos 
el temor  que  experimentan algunos autores  contemporáneos,  respecto a 
un posible  desequilibrio de  poderes, en cuanto el juez  constitucional no 
puede  actuar  por  razones  de  oportunidad,  sino a instancia  de  parte; 
no puede resolver a su  voluntad,  sino  dentro de  los límites de  la cuestión 
debatida; y sus fallos no pueden  ejecutarse  por la simple  fuerza  material, 
sino que su verdadero  poder  de  cumplimiento  reside  en el convencimiento 
moral que contenga.l0’ 

’ 212. La  justicia  constitucional  rectamente  entendida  constituye  uno 
de  los instrumentos más adecuados  para  llegar a la conformación de u n  
verdadero  “Estado  de Justicia”, entendido,  según lo aprecia  Giacomo 
Perticone,  como el b tado   de  Derecho en el cual la mera  legalidad formal puede 
ser sustituida o acompafiada de consideraciones sobre el contenido, apoyadas 
no en los valores de individuo  aislado.  sino en los de  la persona  asociada, 
los cuales  puedan  constituirse en un orden  basado  en la solidaridad.” 

ZO’Cj% Bachof,3uua:cry Co,~srirnci6,,,cit.. p. 51. 
ZM 

enero-febrera de 1963, p. 129. 
"state di Dirita, e Stato di Giustizia”, en Ri~irra irenroiio,loledifilosofia del dirilro, Milano, 
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VI11. CONCLUSIONES 

213. f imern.  La  figura  del juez,  que a partir de  la Revolución  Francesa  y 
de  acuerdo  con la concepción  del  Barón d e  Montesquieu, se  consideraba 
como la boca que  pronunciaba las palabras de  la ley, sin facultades  para 
atenuar o modificar su rigor, se  ha  ido  transformando  lentamente en  un 

sino  por el contrario,  ha  crecido en importancia  hasta  llegar  a  convertirse 
personaje activo,  dinámico,  cuya  actividad no es ya simplemente mecánica, 

ordenamiento  jurídico se  puede  pensar sin leyes, pero no sin  jueces. 
en la figura central  del  derecho, ya que  como lo afirma  Carnelutti,  un 

214. Segundo. Una  de las razones  fundamentales  por las cuales se  
consideraba  que la función  jurisdiccional era  simplemente pasiva y mecá- 
nica,  radicaba en la superación,  sostenida  radicalmente  por la escuela de  
la exégesis, entre la interpretación y la aplicación  del derecho, no obstante 
que  se ha  advertido  que  ambas  operaciones  son  inseparables, y que la 
aplicación supone  previamente la interpretación, ya que  esta última debe 
utilizarse no sólo cuando  existe oscuridad en la-ley, sino en todos los casos 
en  quese  pretenda aplicar  una  disposición  jurídica  a  una  cuestión  concreta, 
ya que  es preciso  desentrafiar  primeramente el sentido y el alcance de  la 
norma  respectiva. 

215. Un paso  adelante  ha  consistido en unir  las dos  operaciones 
anteriores a la integración,  queanteriormente  también  seconsideraba  que 
sólo podía  funcionar en el caso  de las llamadas  “lagunas de  la ley” - e n  
realidad,  casos no previstos-, puesto  que un fuerte  sector  de la doctrina 
ha  llegado  al  convencimiento  de  que  toda  interpretación  es  integrativa,  de 
manera  que la función  jurisdiccional, aun  en el supuesto  de los casos 
previstos  por el legislador, y naturalmente,  con mayor fuerza,tratándose 
de  lagunas, se  compondría de  tres  etapas  inseparables:  primero la inter- 
pretación  para  lograr el pleno  conocimiento  del  mandato  jurídico; en 
segundo  lugar, la aplicación  del  imperativo normativo al caso  concreto y, 
finalmente,  como  consecuencia de esa  aplicación, la actividad  integrativa, 
o sea, la creación de  una disposición  jurídica  particular, de  acuerdo  con las 
modalidades  del  caso  concreto. I 

216. Utilizando la terminología  carneluttiana,  pero en diversa  sentido, 
podemos  afirmar  que la integración  puede dividirse en  dos sectores: la 
nutoinfegmción, que  se presenta  precisamente  cuando  la  creación 
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de la norma  judicial se  produce  de  acuerdo  con las direcciones  trazadas 
por el legislador, en  tanto  que lahetero-infegmción  funcionaria en los casos 
no previstos, comprendiendo  tanto los elementos  internos  de  que habla 
Carnelutti,  como  todos los que este ameritado  autor  considera  como 
externos al ordenamiento,  pero  que  en realidad vienen a incorporarse al 
mismo por  virtud  del principio de la plenitud del  orden jurídico. 

217. Tercera. En la actividad del juzgador se encuentran  combinados 
dos  aspectos imprescindibles: el relativo a las formas lógicas, que rigen el 
aspectoexternooformal  del raciocionio judicial, ye1 contenido  decarácter 
axiológico de la propia reflexión, aspectos que  se suelen comprender en 
la fórmula  según la cual, la sentencia  debe  ser el resultado  de la “ciencia 
y la conciencia del  juez”. 

con los de la estimativa  jurídica, entre la forma  racional y el contenido 
218. El juez  tiene  que lograr un equilibrio de los principios de la  lógica 

axiológico, y no se puede prescindir de ninguno de estos aspectos, si se 
pretende alcanzar la serena imparcialidad en la cual radica la verdadera 
grandeza de su función. 

219. Sin  embargo. la relación entre ambos elementos no es matemáti- 
ca,  sino  que varia de  acuerdo  con el margen que el mismo legislador 
concede a los tribunales, cuando la ley hace  referencia a determinados 
aspectos  valorativos de la conducta o, de acuerdo,  también,  con el diverso 
grado  de generalidad o abstracción de las normas  jurídicas, o cuando se 
trata  de materias  inspiradas directamente en la justicia social, como  ocurre 
e n  el sector  llamado de  “derecho social”. 

220. Cunrrn. Si hacemos un análisis de las normas  consignadas en la 
Constitución, y las confrontamos  con las que integran el orden jurídico 
secundario,  llegamos a la conclusión de  que  se distinguen desde  tres  puntos 
de vista. En su aspecto  externo o formal, las disposiciones fundamentales 
están consignadas e n  un documento  expedido  por el poder  constituyente. 
ysólo pueden  ser modificadas a través de un procedimiento  dificultado de 
reforma. 

221. Desde el ángulo  normativo, los preceptos  constitucionales son el 
fundamento  de validez de  todo el orden jurídico, por lo que se encuentran 
situados en la base  de la pirámide jurídica. 
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ra que  sea su categoría, su denominación o la autoridad  que se les  reco- 
226. En consecuencia,  podemos  afirmar que  todos los jueces, cualquie- 

nozca, son en cierto  sentido  jueces  constitucionales, ya que al aplicar las 
disposiciones  legales  a los casos  concretos que se les someten,  tienen  que 
crear la norma  particular  judicial de  acuerdo  con los principios de  la Carta 
Fundamental, y si no están  autorizados a  desaplicar o anular las normas 
que consideren  contrarias  a la propia  Constitución, de  cualquier  forma, al 
menos en un elevado  porcentaje de  casos, pueden y deben,  de  acuerdo con 
el principio casi universal de  la supremacía  constitucional,  interpretar las 
normasordinariasdemaneraqueseadaptenlomásposiblealasdirectrices 
fundamentales de  la Ley  Suprema. 

227. Sexfo. Son numerosas las teorías que  se han  expuesto  sobre la 
naturaleza  de la jurisdicción  constitucional, o sea, la que tiene como 
finalidad establecer la conformidad de las disposiciones legales secundarias, 
y en ciertos casos, los actos de autoridad, con los preceptos  fundamentales de 
laConstitución,yaquemientrasalgunosau~orescomoKelsenyColomnndrei. 
le atribuyen  carácter similar a la función legislativa, otros  consideran que  se 

sector  que estima que  se  trata  de jurisdicción voluntaria (Cappelletti y 
trata de una verdadera actividad jurisdiccional, dentro  de los cuales existe un 

Camelutti); y, finalmente, una tercera comente afirma con Azzariti y Jaeger. 
que  debe  estimarse  como  una actividad soberana y autónoma  de  control 
constitucional, diversa de las tres  tradicionales  del  Estado. 

228. Sin embargo, la actividad que realizan los jueces  constitucionales, 
inclusive  aquélla encomendada a  tribunales  especiales  cuyas  resoluciones 

jueces y  tribunales  deben  considerarse  integrantes  del  poder judicial, si 
poseen  efectos  generales, tiene carácter  jurisdiccional y, por  tanto,  tales 

tomamos en cuenta  que el juez  constitucional sólo puede  intervenir  cuan- 
do lo soliciten las personas  jurídicas  legitimadas  por la ley respectiva, y que 
debe limitarse  a  decidir sobre la cuestión  planteada;  por otro lado.  consti- 
tuye un tercero imparcial que resuelve  por  encima de las partes  sobre  una 
controversia de  intereses  contrapuestos,  controversia  que  se  integra  cuan- 
do menos  con la pretensión de la persona que  sostiene la inconstituciona- 
lidad, y la del legislador, que  tiene el interés  contrario,  aun  cuando  de 
hecho no intervenga en la discusión; y sin que  obste el carácter  general 
d e  la declaración cle inconstitucionalidad. que  se  presenta  en el caso de los 
tribunales  especializados, ya que esa  generalidad  depende  del  objeto 
mismo de  la controversia. 
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229. Séptimn. El grado  superior de  abstracc;ón de  las normas  constitu- 
cionales,  especialmente las llamadas  disposiciones de  principio, y la pro- 
yección sobre el futuro  que  poseen las consideradas  como  programáticas, 
se traduce  necesariamente en  un  amplio  margen de  discrecionalidad  para 
el juez  constitucional, que le permite  matizar su decisión con los principios 
de  la estimativa  jurídica,  pero sin que por ello esté  autorizado  para 
abandonar  las  reglas d e  la lógica,  indispensables  para  lograr la estructura 
formal d e  sus juicios de  valor. 

230. Las  facultades  discrecionales  del  juez  constitucional no significan 
que  actúe  como  juez  de conciencia  (llamado  también de  equidad)  sino  que 
por el contrario,  está  sujeto a los lineamientos  amplísimos, pero al fin y al 
cabo  limitaciones,  trazadas por el constituyente, por lo que  no  debe 
confundirse la equidad  interpretativa,  que  existe  en  toda actividad 
judicial, con los tribunales d e  conciencia,  establecidos  para  juzgar  libre- 
mente  sobre  determinadas  situaciones  que  requieren de una  nueva 
elaboración  jurídica. 

En principio,  todas las resoluciones  provenientes d e  la justicia consti- 
tucional  son  declarativas, en cuanto  declaran los  valores  supremos de  la 
Constitución,  pero  también “dispositivas”, en virtud de  que conforman las 
normas  particulares  a los lineamientos  trazados  por el constituyente. 

231. En el aspecto lógico, el silogismo  judicial adquiere  mayor  compre- 
jidad en la materia  constitucional, ya que el juez tiene que realizar  una 
doble  interpretación  normativa,  puesto  que por una  parte  debe  interpretar 
la  disposición  legal  ordinaria, y al mismo  tiempo  desentrañar el alcance 
y la proyección d e  los principios  fundamentales d e  la Ley Suprema; en 
la inteligencia de  que  ambas  interpretaciones  deben  apreciarse  de 
manera  unitaria, en virtud de  que de  acuerdo  con  un  principio de  herme- 
néutica  constitucional, los preceptos  ordinarios  deben  armonizarse  con 
los fundamentales,  mediante  una  interpretación  “razonable”  de la 
Constitución. 

232. En tal  virtud, las dos premisas están  integradas  por  normas, de  las 
cuales la mayor contiene  uno o varios  principios de  carácter  supremo y la 
mayor generalidad, cuya interpretación  constituye  una  clara  operación de  
estimativa  jurídica,  y la menor  se  compone  de la disposición o disposiciones 
secundarias, que  poseen  menor  generalidad y que  deben  ser  previamente 
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’ interpretadas, a  través de  una actividad que,  en último  extremo,  también 
es axiológica; pero  esta  doble  interpretación  se  funde  en  una sola. con el 
objeto  de  establecer la posible  armonización  del  orden  valorativo  supremo 
de  la Carta  Fundamental,  con la significación “razonab1e”de los preceptos 
secundarios; y todavía es necesario  analizar la situación  social  a la cual se 
pretenden  aplicar las normas  secundarias, ya que  en la interpretación de  
la ley (y con mayor  razón de  la Constitución) no puede  olvidarse su 
trascendencia  social, es decir, su relieve sociológico. 

l 
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I. INTRODUCCI~N 

constitucional en 10s ordenamientos latinoamericanos, debe  partir de  una 
1. El examen panorámico, y por ello fomsamente superficial de  la justicia 

concepción más amplia, la que ha sido  objeto de  sistematización a través de  
una nueva disciplina procesal cuyo origen científico se remonta a los trabajos 
del  ilustre Hans Kelsen sobre  esta materia, especialmente su clásica mono- 
grafía publicada en la Revevista Francesa de Derecho PLibZico en el año de  1928,' 
y que podemos calificar de  Derecho  procesal  constitucional, denominación 
quese utiliza cada vez con mayor frecuencia  por la doctrina 

cionesemo,ljeraryftociorroles). México, UNAM, 1989. 

Weber, de la Universidad de Osnabriick, de la República  Federal de Alemania. Fue publicado en 
BIP trabajo, con ligeras variantes, fue elaborado  oliginalmente p r  encargo del pmf-r Albrecht 

traduceiónal alemhporla doctora Monika Reckhom-Hcngemlühle,mneltítulodeDie V e t f ~ & O l l -  

~ l l e i n L o r e i n m n ~ e n l a o b r a , R i c h t s l i i c k e V ~ ~ ~ n g s l i o n ~ o l ~ i n L o ~ ~ m n ~ , ~ p ~ ' ~ u n d P o ~ ~ l  
(Cantml constitucional judicial en Latinoamérica, Fqspaila y Porngal, Baden Baden, R F. A.  Nomos 
Velagsgesellschat,1989,pp.129.219.ApareeeencastellanaconlaautorizafiónddelmismoprofesorWeber. 

Public et de lo Science Polirique en Frome er (I I'Efmn@e, Paris, 1928. pp. 197-?57. 
"'LagarantiejuridictionnelledelaConstit~tion"(Lajusticeconstitutionnelle),enRe~~edeDroit 

Monorio de El Colegro Nociot~ol. 1981, México. 1982. pp. 40-44; Jesús González Perez. Derecho 
'Cf. Hector Fix-Zamudio, "Reflexiones sabre el derecho c ~ n ~ t i t u ~ i o n a l  procesal mexicano", en 

' El Conrrirucionoliho en IasPosnimerIos del Si@o xx tomo IV. Constitucionalisrno (Colaboro- 
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2. En un intento  de  proporcionar un punto  de partida  para  determinar 
el contenido de  una disciplina científica tan reciente,  hemos  propuesto en 
trabajos  anteriores  una división en tres sectores.) El primero  está  formado 
por el conjunto de  instrumentos que en forma  directa o indirecta  están 
orientados hacia la tutela  de los derechos  del  hombre, en su dimensión 
individual y social,  consagrados en los ordenamientos  constitucionales 
contemporáneos, y que  de  acuerdo  con la certera  denominación  del 
conocido  tratadista  italiano  Mauro  Cappelletti,  recibe el nombre ya con- 
sagrado de  jurisdicción constitucionol de lo libertnd.' 

3. Un segundo  aspecto  en el estudio  del  derecho  procesal  constitucio- 
nal se integra por el examen de  las normas y de  las instituciones que  tienen 
por  objeto la resolución de  los conflictos entre diversos órganos  del  poder 
y que  han  recibido la denominación de "litigios" o controversias  constitu- 
cionales. Este  sector  puede  denominarse  como jurisdiccidn  constitucionol 
orghico.i 

4. Finalmente,  se  advierte la creciente  importancia de  la resolución de 
las  controversias  entre  las  disposiciones  constitucionales  internas y las 
d e  carácter  transnacional, en su doble  aspecto,  comunitario e internacio- 
nal, ya que  estas últimas  asumen  cada  vez  mayor  trascendencia en los 
ordenamientos  nacionales de  nuestra  época. Este tercer aspecto  podemos 
denominarlo,  asísea de manera provisional, como la jurisdiccidn constitucio- 
no1 tronsnocionol. aun  cuando esta terminología pueda  parecer paradójica." 

proccsol comriruciorml. Madrid Civitas. I9SO Christian Pestalozra. Verfassu , t .~~roie~~~cdlr .  2a. ed.. 
Miinchen. Verlag C. 1.1. Beck. I9SI. 

CJr. Héctor F G 5 m u d i o .  0)'. ull. cir.. pp. 4243: id., "La Constitución y su defensa", en e l  libm 
colectivo del mismo nombre. México. UNAM. 1981, pp. 49-50. 

Lo giurisdirione cosrinnio?lale rlcllc Iibcrrd. Milano, Giuffri-, 1755. trad. castellana de Flécmr 
Fu-Zlmudio, Lojrrri~dicci611 co~nrirucior~oldcla liberrad, México, UNAM, 1961; losé Luis Cascajo. 
"La jurisdicción c o n s t i t ~ ~ i ~ n a l  de la libertad". en Ret,isIa dc Esmdiios Polilicos, Madrid. 1975. pp. 

jurisdicciones nocio?ralcs, Madrid, UNAM-Civitas. 1981. pp. 57-59; id.. "La pmterción  prorcsal de lar 
149-198; Héctar Fix-Zamudio, LO pro1ccci611 jwldico y procesal dc los derechos humonos owe los 

garantias individuales en América Latina". en Rwisro de lo Comisi6tr hren,ocio,d de Jurisrou. 
Ginebra; Suiza. diricmhre de 1968, pp. 74-77. 

Estos son 10s que Carl Schmitt, denomina "litigios o ronflirtos constitucionales". Teoria de lo 
Co,rrrinrcih!, trad. de Francisco Ayala, México, editora Nacional. 1952, pp. 131.13~. 

' CJr Mauro Cappellctli, "Justiciaconstilurional supranacional. Elmntrol judicial de las leyes y 

Foculrod dc Dercclto de MCrico, núm. 110. mayo-ugooslo de 1978, pp.  337-366. Ahora en su libro 1-0 
la jurisdicción  de la libertad B nivel internacional". trad. de Luis Doranres Tamayo. en H e h o  de la 

jusricia conshuciouol (Esnrdiosdc. dcrccko cornprodo), México. UNAM. 1987, pp. 215.242. 
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5. Destacamos los tres  sectores  anteriores, en cuanto al análisis del 
control  constitucional en los ordenamientos  latinoamericanos  comprende 
tanto el examen de  los instrumentos de  protección de  los Derechos 
Humanos,como  lascontroversias  constitucionales y, además, la resolución 
de  conflictos entre las  disposiciones fundamentales  internas y las de  dere- 
cho  transnacional. 

6. Por otra  parte, también  mencionamos, así sea  brevemente, la in- 
fluencia decisiva que ha tenido  sobre la mayoría, por no decir la totalidad de  
las constituciones latinoamericanas, el sistema norteamericano de  la revisión 
judicial de  las  leyes inconstitucionales. y la incipiente pero vigorosa corriente 
hacia el establecimiento de  tribunales constitucionales especializados de  
acuerdo  con el modelo  continental europeo  que tuvo su origen en la Consti- 
tución  austriaca de  1920, inspirada en el pensamiento kelseniano.' 

7. Si se  abordan  exclusivamente los aspectos  normativos  del  citado 
control de  la constitucionalidad,  tendríamos  una  panorámica  incompleta 
que  requiere  complementarse  con  una visión, así  sea  aproximada, de  la 
realidad  político-social de  nuestra  región, la que ha  experimentado  una 
notoria inestabilidad en las últimas  décadas,  afectando de  manera  sustan- 
cial la eficacia de la justicia  constitucional en todos sus aspectos. Por este 
motivo  y sin pretender un examen de  sociología política que  corresponde 
a otras ciencias  sociales. tenemos la pretensión de analizar,  tamhien de  
manera  superficial, los grandes  problemas que afectan al control  constitu- 
cional  latinoamericano: el predominio  exagerado de  las cuestiones políti- 
cas no justiciables; los frecuentes y en ocasiones  permanentes  estados  de 
excepción, y la nltcesidad de  dotar  de mayor  eficacia a los intrumentos 
jurídicos del  propio  controL8 

11. LOS DOS GRANDES SISTEMAS DE JUSTICIA 
CONSTITIJCIONAL EN A M ~ R I C A  LATINA 
EL AMERICANO Y EL AUSTRIACO 

8. Desde un punto  de vista predominantemente  doctrinal,  podemos  scña- 
lar dos  modelos  importantes de  justicia  constitucional. que han  influido, 

'Cfr. Jorge Carpilo y Hector FLY-Zamudio. "Amerique 12t¡nc", en el libro editado por Louis 

r k o m ,  Paris, Aix-en-Provence, Económica-Presses Univcrsitairesd' Air Marseille. 1986,pp. 121-115. 
Favoreau y J .  A. Jolowez. Lo comr~lc juridiclimnd des lois. LCgililnC, cfliclh,ile' el dPvelop[mncm 

C/r. Jorge Carpizo y Hector Fu-Zarnudio, op. ulr. Cit., pp. 146-149. 
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según se  ha dicho  (ver, supm. párrafo 6) .  en los ordenamientos  latinoame- 
ricanos. 

9. En primer  lugar,  es  preciso  examinar  brevemente el sistema  que 
se  ha calificado  como  “americano”, no sólo por  haberse  establecido  en 
sus lineamientos  esenciales en la Constitución  Fcdcral de  los Estados 
Unidos de  1787 (con  antecedentes en  la legislación, y en la jurisprudencia 
de  las colonias inglesas en  América)P sino  tamhien  por  haber  servido  de 
paradigma a la abrumadora  mayoría d e  los países  americanos, de  Argen- 
tina a Canadá.” 

10. En principio,  este  sistema  americano  dc la revisión judicial de la 
constitucionalidad  de las leyes se  caracteriza, en forma  abstracta,  como 
la facultad  atribuida a todos los jueces  para  declarar  en un proceso 
concreto la inaplicabilidad de las disposiciones  legales  secundarias que 
sean  contrarias a la Constitución y con  efectos scilo para las partes  que han 
intervenido en esa  controversia. 

11. Ese principio  básico ha sido  calificado por el tratadista  estadouni- 
dense J. A.  C. Grant,  como una contribución de las Américas a la Ciencia 
Política.” 

12. Además, si pretendemos  presentar una visión esquemática de  este 
sistema  llamado  americano,  podemos  afirmar que sus elementos  esencia- 
les consisten en la facultad  otorgada al órgano judicial  difuso (es  decir a 
todos los jueces  sin  importar su jerarquía),  para  resolver las cuestiones de  
constitucionalidad de  las leyes, siempre  que la cuestión  respectiva  sea 
planteada  por las partes y aun de  oficio por el juez  que  conozca  del  asunto, 
en una controversia  concreta; lo que  de  mancra  incorrecta  se ha calificado 
como “vía de  excepción”,  pero  que los proccsalistas  italianos  han  denomi- 
nado,  con  mejor  técnica,  como  “cuestión prejudical”.l%i se  toma e n  cuenta 
que el problema de  la inconstitucionalidad  debe  considcrarse  como un 
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aspecto  incidental  (procesalmente  hablando) de  la controversia  principal 
! en  la cual se  plantea. 

13. Un  factor muy importante  consiste en  los efectos de  la sentencia 
que  declara la inconstitucionalidad de  la ley, y que se  traduce  en la 
desnplicnción de  la propia ley en  ese caso  concreto, ya que el fallo  única- 
mente  surte  efectos  entre las partes en la controversia en la cual se  planteó 
o surgió la cuestión de  inconstitucionalidad. 

14. La segunda  categoría de  control  podemos calificarla como “aus- 
triaca”, si se  toma en cuenta  que  surgió en la Constitución  austriaca de  
1920. como es bien  sabido, en virtud de la participación  del  insigne  Hans 
Kelsen.” 

15. En forma  esquemática  podemos  caracterizar el sistema que  hemos 
denominado  “austriaco”. o también  europeo  continental  (por la influencia 
que ha tenido  sobre los tribunales  constitucionaIes  europeos),  como la 
atribución a un órgano  especializado,  denominado  Corte o Tribunal  Cons- 
titucional, cuya naturaleza  sigue  siendo  debatida,I4para  decidir  todas las 
cuestiones relativas, de  la constitucionalidad de  las leyes y, en  general, d e  los 
actos de  autoridad,  cuestiones  que no pueden  ser  resueltas  por los jueces 
ordinarios, ya que (deben plantearse en la vía principal por los órganos  del 
Estado  afectados por el ordenamiento  inconstitucional, o en forma indi- 
recta  por los juece.s o tribunales que  carecen  de la facultad  para  resolver 
sobre la constitucionalidad  del  ordenamiento aplicable, en la inteligencia 
de  que el fallo  dictado  por el tribunal  especializado,  cuando  declara la 
inconstitucionalidad.  tiene  efectos  generales o ergn omnes, es decir, impli- 
ca  ineficacia de  la ley respectiva  a partir  del  momento en  que  se  publica la 
decisión de  inconstitucionalidad, o en el plazo que fije el propio  tribunal 
constitucional.” 

16.Entalvirtud,siseexaminanenformaabstractaestasdoscategorías, 
descubrimos en cada  una de  ellas las características  contrarias d e  la otra, 

55-84: Volker Ha&, Nonnolkonnolle u , l d , . e r f a r u , , ~ k o , ~ G ~ ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ” ~ ,  Bonn, Ludwig RShrs- 
’’ Cfi. entre otms, Reni Marrir, Vcrfomngs~khrrbrborkeit undreine Reckrrlehre, Wien, 1966, pp. 

eheid Verlag. 1963. pp. 216-221; Friedrich Koja, “I1 concetto di Costiturione dei Hans Kelsen e lo 
sviluppo del dititto ~ ~ ~ f i t u z i o n a b  austriaco”, en Dirino eSocierd, Padova, 1981, pp. 97-115. 

Derecho de MCvico. núm. 57. enem-marro de 1965. pp. 60-67. 
Cfr Héctor FiG%nudia. “El juez ante la norma constitucional”, enRevk1o de la  Facultadde 

“Cfi MaumCappellerti,J~di~i~~R~~~~~ii,rheContemporogvWorId.eit.,supra,nata9,pp.85-96. 
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como lo puso d e  relieve de  manera  penetrante el notable  procesalista 
florentino  Piero  Calamandrei,  cuando  afirmó  que los lineamientos  del 
binomio  aparecen  de  ordinario  agrupados  según  cierta necesidad lógica, 

difuro,  incidental, especialy declarativo; y viceversa,  al que califica como 
d e  modo  que el control judicial, es  decir, el americano, es  necesariamente 

t i~t ivo. 's  
autónomo; es decir, el austriaco es concentrado,  principal, generaly cons- 

17. E n  la práctica,  estos  elementos  aparecen  matizados, y si bien el 
predominio de  varios de  ellos  nos  permite  calificar  a un sistema de  ameri- 
cano o austriaco, no  podemos  considerarlos  en  forma  pura, en virtud de  la 
tendencia hacia su combinación a través de  sistemas mixtos, que utilizan las 
ventajas d e  ambos y eluden los inconvenientes de  una  estructura rígida." 

III. LA INFLUENCIA DE LA REVISIÓN JUDICIAL 
ANGLOAMERICANA 

juristas y políticos  latinoamericanos,  con  posterioridad  a la independencia 
18. E3 muy conocida la influencia que  tuvieran en   e l  pensamiento d e  los 

d e  España y Portugal, las obras  fundamentales  que  divulgaron el sistema 
constitucional de  los Estados  Unidos,  que  se  tomó  como  un paradigma 
para la mayoría d e  los constituyentes de  nuestra  región,  que  tenían el 

solos resolver los graves problemas  sociales de  nuestros países." Estas 
pensamiento  ingenuo de  que los textos  constitucionales podrían  por sí 

obras  fueron  en  primer lugar el libro de  Alexis de  Tocqueville, La demo- 
cracia enAmérica del Norte. que Fue bien conocida  a  travésde la traducción 
castellana de Sánchez de Bustamante y que  apareció  en  París  en el año 
1836.19 

Morano, 1968, tomo 111. p. 350. 
l6 "La illcgittirnitA wstitwionale delle leggi ne1 protcsso civile". en Opere giuridichc. Napoli, 

1965), México. UNAM. 1968. pp. 9-IR Jorge Carpila. y  Hector  Fix-Zamudia, Amm'que Latinc, cit., 
l7 Cfr. Hector Fix-Zamudio. Veb~t ic i~~ro  mios de ~~olucibtr de lo justicia co~rrriruciollol (1910- 

supro nota 7, pp. 115-127. 
"Cfr.  Hector Fix-Zamudio, "Estado Social de derecho y cambia Conslitucionalil, en el volumen 

Manorio delIflCor~greso Nocionaldc Dereclm Co,lsrituciollal (1983), México.  UNAM. 1984, 
pp. 349-367, 

l9 Esta traducción castellana aparcri6 en Paris en 1836. La primera edición  de esla obra fue 

i,rA~nerico, debida a H Reeve Clondon (1835). Es significativoque una reimpresih de la traducción 
publicada en francespor Charles Gasslein (1835). y la primera traducción al inglés, comoDe!nocracy 

de Sánchez de Bustamante se publicó en México en 1855. año en que re convocó al Congreso 
Constituyente que expidió l a  Cana Federal  de 1857, la que consagró definitivamente a el amparo. 
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19. El famoso :libro El Federalista  que  contiene  artículos  periodísticos 
de Alexander  Hamilton,  James  Madison y John Jay, no tuvo  una  divulga- 
ción  tan  amplia en  Latinoamérica  como  el  libro  de  Toqueville,  pero 
también  fue conoc.ido en español,  así  fuera  fragmentariamente,  por  nues- 
tro publicista,m o hien se consultaron en las ediciones  francesas de 1792 y 
1795,"' además de la traducción  portuguesa de 1840 y las versiones  caste- 
llanas  aparecidas en  Argentina en 1828 y 1887.= 

20. Lo cierto es que se realiz6  paulatinamente  un  "trasplante" de la 
revisión  judicial da la constitucionalidad de las leyes que había  sido esta- 
blecida en la Constitución  Norteamericana  de 1787 y desarrollada  por  la 
jurisprudencia de la Corte  Suprema  Federal, en las numerosas  constitu- 
ciones  latinoameritanas. El primer documento  en el cual se pretende  adoptar 
elmodelo"americano"seefectúaenMé~coporconductodelaConstituci6n 
del  estado de Yucatán, de 16 de mayo de 1841, cuyo proyecto fue  elaborado 
poreldestacadopolíticoyucatecoManuelCrescencioRejón,uquienexpresó 
en la exposición de motivos  su intención de implantar la revisión judicial 
norteamericana, tal como había sido divulgada por Alexis de Tocqueville en 
La democracia enAmhica, al otorgar  a los tribunales judiciales la facultad de 
desaplicar las l e y e s  inconstitucionales, ya sea  en forma  directa  a  través  del 
amparo,  que  además  debía utilizarse para  proteger los derechos individuales 
de l o s  gobernados (artículos 62.1, 80. y 9o.h como también por  todos los 
jueces  en los procesos  concretos  según el control  difuso  (artículo  75, 
similar al artículo VI de la Constitución de los Estados Unidos)." 

1958, tomo 111, pp. 343-3$7, El Fednolisfa fue publicado fragmentariamente en castellano en varios 
m Según el tratadista mexicano. Jesús Reyes Heroles, El liberalismo rnm'cono, MCxico. UNAM, 

pcri6dims mexicanos cntre l o s  ailos de 1827 a 1830. A su vez, el argentina Enrico de Gandía afirma 
queunatradueci6nparcialtambiénalc~tellanaapareciócnCararascn1826,H~~"~dr/aridrospdl,icar 
m Awdna, 1. Lar idearpallfirm en la +oca hirpd,ico, Buen- Aires,  Depalma, 1960, pp. 249-9-250. 

Cfi. Enrique  de  (jandía, op. ulr ciL, p. 250. 

Cultura Econ6miea, 1957, p. XV. 
Cfi. Gustavo R Velasco,  Pr6logo y trad.  castellana, El federalista, Za. ed..  Mexico, Fondo  de 

De acuerdo con l o  sostenido por el  tratadista nomamericano  PhanorJ. Fder, "ludicial Review 

consagraei6n de la revisitin con~titucional norteamericana en un text~~oll~titueional en nuestra regi6n. 
in Latin America", cir, supraj nota 10, p. 571. Rej6n fue el primer  latinoamericano que lo@ la 

Cfi. Suprema Corte de  Justicia, Hommojc a don Cresccnncio Rcj64 pp. 40". Debida a su 
imponancia.  conviene  transcribir el texto de dichos  preceptos.  "Articulo 62. Canesponde a este 

pidan su proteceidn  contra las leyes y decretos  de la Legislatura que sean  contrarios al texto literal de 
tribunal (Corte Suprema  de Justicia) reunido: lo. Amparar en CI goce de sus derechos a los que le 

laCanstitueiónomntraI,sspravidenciasdelgobemador,cuandoenellassehubieseinfringidoelc6digo 
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21. Sin embargo, este trasplante legal" d e  la revisión  judicial  nor- 
teamericana,  que se forjó en  la tradición  jurídica  del common law o del 
derecho  angloamericano, en un  trasfondo  hispánico y portugués d e  más 
de  tres siglos, perteneciente al sistema romano canónico," produjo institucio- 
nes peculiares que se apartan del modelo  estadounidense, en cuanto  se 
establecieron  instrumentos  procesalesdesarrollados en ordenamientos  espe- 
ciales, por lo que la propia revisión judicial se aplica a  través d e  numerosos 
procedimientos, no obstante  que la citada  revisión  judicial  angloamerica- 

según lo ha  puesto de  relieve el distinguido tratadista J. A. C. Grant." 
na debe considerarse como un principio y no  como una vía particular, 

22. Otra  institución  que influyó  decisivamente en los ordenamientos 
latinoamericanos  del Siglo XIX, así fuera  para la tutela  del  derecho de  
libertad  personal,  consagrado  también en dichos  documentos  fundamen- 
tales, lo fue el habens C O / ~ U . S , ~ ~  que se desarrolló en los Estados  Unidos  por 
la influencia de la conocida ley inglesa de 1679,"~ que también  adquirió 
matices  peculiares en  algunos de  los ordenamientos  de  nuestra región.'O 

fundamental en los términos  expresados,  limitsndme en ambos casos a reparar el agravio en la parte 
enquclaconstituci6nhubiesesidoviolada ..."" Artículo80.Losjuecesdeprimerainstanciaalnpar~r611 
enelgocedelosderechosgarantiradosporelarticuloanteriaralosquclespidansuprateccióncontra 
cualquier  funcionario  que no correspondan al orden judicial,  decidiendo  breve  ysumariamente las 

por losjueces mntm Im citados derechos, conocerán sus respectivos superiores can la misma preferencia 
cuestiones  que  se Susciten sobre los asuntos indicados."  "Articulo 90. De los atentados  cometidos 

de que se ha hablado en el artículo precedente,  remediando  desde luego el mal que se l e s  reclame y 
enjuiciando  inmediatamente al mnculcadorde las mencionadas garantias." "Anículo 75. En la adminis- 

dispuesto contra CI texto literal de ella en las lcycs o decretm del conpeso del Estado.'' 
traci6n de justicia arreglarán los jueces sus fallor a lo prevenido en esta constitución, prewindiendo  de lo 

C f .  Alan  Watson, Legol Tromplam, Edimburg, Scottish Academic  Press, 1974, pp. 21-60. 
analiza l a s  problemas  relativos al encuentro  de  las  dos  influencias  del common law y del  derecho 
continental europeo de  origen  romanista, y que se ha presentado  en el derecho  escocés,  claro que en 
forma  diferente a América Latina. 

" Cfr. entre otms, John Henly Merryman, lhhe Civil Lmu Tradiion An inaoduction 10 the Legal 
of Weaan Europ rmdhtin Am'ce Za. ed., Stanford,  Stanford Unimmity Pres, 1985, pp. 13-141. 

"El conaoljurisdiccionol, cit., supro nota 11, pp. 29-41. 
lf Cf. Phanor J. Eder, "Habeas Corpus Disembaided: The Latin American Experience", en XX 

Century Comporotivc ond Conf7icrrLow. Legol Essoys in Honor of Hemel E. Y,tremo (K. Nadelmann, 
A. von Mehren y J. Hazard, editores), Leyden, Sitjoff. 1961, p. 473. 

'' Cfr el memo mmentano "De\elopmentr in the Law, Federal Hnbem Corpus''. en Honwd Low 
RniAu,1970,pp.1039-1?80;R.I.Sharpe,TI~elowofHabeasCalpus,O~~rd,~arendonPrrrs,1976,pp.1-18. 

Sobre los matices peculiares del hobeas corpus en Latinoamérica, cf. entre otros, Héetor 

p p .  71-77 y 77.81, respectivamente; Carlos Sdnrhez Viamonte.  "Habeas corpus", en Ertciclopedio 
F*-Zamudio,Loprotnci6rrjwldicoyprocrrol. id.,Loprotcccid,lproeerol, ambosc i t adas~p~~ ,no ta4 ,  

Jwldjco Omeba, Buenm Aires,  Omeba, 1975. tomo 111, pp. 468-527. 
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cuados a la protección  procesal de  los Derechos  Humanos,  como  se 
advierte  tratándose  del  amparo y del mandado de seguranca, que subsisten 
al lado  del  propio habeas corpus, según lo podremos verificar en las  páginas 
siguientes: a este r'especto podemos  señalar los casos de  Argentina, Boli- 
via, Brasil y Perú,  que describimos en seguida: 

28. Con anterioridad a la consagración del  recurso o acción de  amparo 
en las legislaciones nacional y 'provinciales de  la República  Argentina, se 
realizó el intento de  extender el ámbito  del habeas corpus para  abarcar la 
protección no sólo de  la libertad individual, sino de  todas los restantes 
derechos de  la persona  humana consagrados constitucionalmente,  con exclu- 
sión de  los relativos a la tutela de los de carácter patrimonial, en esta dirección 
destaca la corriente  doctrinal  del tratadista Carlos  Sánchez Viamonte.)g 

29. Pero  aun con  posterioridad al establecimiento  del  juicio de  amparo 
en  otros  ordenamientos provinciales,  varias  Constituciones  locales argen- 
tinas han consagrado el habeas corpus  con esta proyección tan  amplia de  
la tutela de  todos los derechos  fundamentales d e  la persona  humana, 
excluyendo  únicamente los de  naturaleza  patrimonial,  como lo demues- 
tran los artículos 16 de  la Constitución de la Provincia del  Chaco, d e  7 de  
diciembre d e  1957; y 44 de  la Constitución de  la Provincia del  Neuquén, 
de  28 d e  noviembre  del mismo atio, e inclusive se  llegó  a  duplicar el habeas 
c0rpu.s y el amparo  con  amplitud  protectora similar, en los artículos 14 y 
20, respectivamente de  la Ley  Suprema de  la Provincia de  Formosa, d e  30 
de  noviembre de  1957; preceptos  que  deben  ser  coordinados  para no 
contradecirse,  pues en las otras  Cartas  mencionadas el habeas corpus  tiene 
una  esfera  protectora  amplia en ausencia  del amparo." 

30. Es posible que  esta  situación sufra modificaciones con motivo d e  
la reforma  sustancial que se está  realizando en las propias  Constituciones 
locales, en virtud de  la reciente  restauración de  la normalidad  constitucio- 
nal en Argentina,  después de  una  prolongada  dictadura militar." 

39 Cfi Carlor, Sánrher Viamonte, N habeas corpus. Garo~ttla de libmod, ?a. ed., Buenos  Aires, 
1956; José Faustino D H w s ,  "Visión integral del  amparo en el habeas corpus de Sánchez Viamonte", 
en Lo L?, Buenos  Aires, 7 de abril de 1966, pp. 1-6. 

Cp. Segundo V. Linares  Quintana, Dereclzo corlsrinrcionol de las Nuevas Provinciar, Buenos 
Aires,  Depalma.  1962, pp. 97, 163-164 y 230. 

I' Cfi. el libro colectivo publicada  par la Asociación  Argentma de Derccho Constitucional. La 
reformo dr lar constitucioncspro"i,,i,rcioler, Buenos  Aircs, Senado de la Nación, 1985. 
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derechos  fundamentales,  para lo cual se utilizó el habeas corpus en forma 
extensiva, de acuerdo  con lo establecido  por el artículo 69 d e  la Constitu- 
ción de 1933, el cual  disponía:  "Todos los derechos individuales y sociales 
reconocidos  por la Constitución,  dan  lugar  a la acción de  habeas corpus." 

34. Con  apoyo en dicho  precepto, la jurisprudencia,  especialmente en 
la Corte  Suprema,  admitió la tutela de los Derechos  Humanos a  través  del 
habeas corpus, no obstanteque debía  tramitarse de acuerdo  con las normas 
del  Código de Procedimientos  Penales, que lógicamente sólo se refería  a 
la libertad  personal, sin tomar en cuenta las constantes  declaraciones d e  
emergencia que limitaron la procedencia de  este  instrumento protector." 

35. E t a  evolución  culminó  con el Decreto L e y  número 17,083 d e  24 
de  octubre  de 1968, expedido por el gobierno militar y que estableció las 
reglas  específicas  para la tramitación de  laaccibn de habeas corpus, tratán- 
dose  de la impugnación de actos  diversos a los que afectan la libertad 
personal, ya que  respecto  de  estos últimos se seguía  aplicando el Código 
de Procedimientos  Penales,  con lo cual se efectuó una separación  proce- 
dimental  del  habeus COTUS en sentido  estricto,  con el instrumento  para 
tutelar  losrestantesderechos  fundamentales,  elquedebeconsiderarsecon 
el antecedente  de la acción d e  amparo  en la Carta de 1979. 

36. El proceso d e  amparo, calificado como acción o recurso,  también 
surgió en el derecho  latinoamericano  como  un  aspecto de la revisón 
judicial norteamericana,  puessi bien la denominaciónse  debe a la tradición 
hispánica,."los creadores de la institución en el ordenamiento mexicano, 
es decir,  Manuel  Crescencio  Rejón en la Constitución  Yucateca d e  1841 
(versupra,  párrafo 20), Mariano  Otero  en el documento Acta de Reformas 
(a la Constitución  Federal de 1824), expedida en mayo de 1847, y final- 

" Cfi. Ricardo Bustamente  Cisneros, "Constitución y hobeas corpus" y "Habeas corpus y acción 
popular",ambasenRo~i~l~~delForo,Lima,enera-agostode1950yeneroabrilde1961,pp.4-55y841, 
respectivamente; H. H. Cooper,  "Apuntes eritieos sobre el habeas corpus en el Perú", en Derecho. 
A~~uor;od~loPo,~rificioUnh~ersidodCatdlicadelPenl,Lima,1970,pp.4-10; DomingoGarcíaBelaúnde, 
El habeas corpus en el Pení, cit. svp'a. nota 33; id, "La evolución legislativa del habeas corpus en el 
perú (1897.1979)". en el volumenLa nuevo Co~tinrci6nyeIdnechopena1, Lima. 1980,  pp. 67-98; id., 
"Naturaleza jurídica del hobeoscorpus"en Revisto deDerechoy CienciasPolfricas, Lima, mayo-agosto 
de 1973, pp. 273.216; Héctor Fix-Zamudio, "Influencia del derecho angloamericano en la protecci6n 

Tübingen. J .  C., B. Mohr (Paul Siebeck), 1971, pp. 496497. 
procesal de los Derechas klumanosen América Latina",en elvolumenFesrrchrifr~rKarlLo~eNIe~, 

enLo~eroffheAmen'cos,  diciembre de 1981,pp.  361-391. 
Cfr Héctor Fix-Zamudio, "The Writ of Amparo en Lat in  America", trad. de Carl E. Schwan, 47 
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Ecuador y recientemente en Perú y  Uruguay, el recurso o acción de  
amparo se regula  como  instrumento  protector de  los derechos  fundamen- 

sonal,  que se tutela a  través  del  tradicional hnbeos  corpus o exhibición 
tales  consagrados  constitucionalmente,  con  excepción de  la libertad  per- 

personal. 

43. El derecho  de  amparo  de la República  Argentina  ha  sido  objeto 
de  una  evolución muy acelerada, no obstante  que su introducción es 
relativamente  reciente, o sea en el artículo 17 d e  la Constitución de  la 
Provincia de  Santa Fe de  1921. 

4 4 .  En  cuanto a este  instrumento  argentino  debemos distinguir dos 
sectores: el hmbitoprovinciol, envirtud  deque la regulación de  las materias 
procesales  corresponde en forma coincidente a la federación y a las 
entidades  federativas y, en  segundo lugar, la esfera nncionnl. 

45. Por lo que se refiere a los ordenamientos provinciales, el recurso 
o acción de  amparo  se  consagró  primeramente,  como se expresó  con 
anterioridad, e n  el artículo 17 de la Constitución d e  Santa Fe de  1921. 
reglamentado  por la Ley  número 2994 de  primero de  octubre  de 1935; 
luego en  la Carta  Fundamental  de  Santiago  del  Estero d e  2 de  junio de  
1939, articulo 22, en los articulos 673 a 685 del  Código de  Procedimiento 
Civil d e  la misma entidad,  expedido en  1944 (conservándose la institución 
en los artículos 818 a 829 del  Código  Procesal Civil y Comercial.  de 14 
d e  noviembre d e  1969), y después en la Constitución de  la Provincia dc 
Mendoza, d e  31 de  mayo de  1949. 

46. Con  posterioridad al movimiento  militar d e  1955, que  derrocó al 
primer  gobierno  del  general  Perón, el recurso o acción de  amparo recibió 
un  nuevo  impulso, ya que  fue  regulado, entre otros, por los siguientes 
ordenamientos  de  carácter  fundamental:  Constituciones  de  las  Provin- 
cias de  Catamarca (1966); Corrientes (1960); Chubut (1957); Formosa 
(1957); Misiones (1958); La  Pampa (1960); Río Negro (1957), Santa 
Cruz (1957) y Santa Fe (1962). 

47. Pero además de  los ordenamientos  constitucionales d e  carácter 
local  antes  mencionados,  se  expidieron  numerosas leyes reglamentarias, y 
sin  pretender  ser  exhaustivos  mencionaremos las siguientes,  todas  desig- 
nadas  como  Ley de  Acción de Amparo:  Buenos  Aires (1965-1966); Cata- 
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marca(1977);  Córdoba (1967-1974); Corrientes  (1970);EntreRíos(1947- 
1963); Salta  (1977); San  Luis (1958); Santa  Cruz (1955-1977,  1978), y 
Santa Fe (1935-1969-1973). Lo anterior, sin contar  con  otras legislaciones 
locales en las cuales la acción de  amparo,  como en  el caso de  Santiago  del 
Estero  mencionado  anteriormente,  se regula en los Códigos d e  Procedi- 
mientos Civiles o Penales,  por lo que  puede afirmarse que  prácticamente 
todas las provincias argentinas  han  consagrado el derecho  de  amparo  en 
sus ordenamientos  tnnstitucionales, leyes reglamentarias específicas o en sus 
códigos  procesales?' 

48. En la actualidad  existe  un  movimiento de  renovación  constitucio- 
nal en las provincias  argentinas,  con  motivo de  la restauración  del  orden 
democrático, y en los nuevos  ordenamientos  se  conserva la regulación de  
la acción de  amparo.  Entre  ellos  podemos  setialar en  vía de  ejemplo, las 
Constituciones d e  las provincias, de  Córdoba (26 de  abril de  1987), artículo 
48;  Jujuy  (22 de  octubre  de 1986), artículo 41; La  Rioja  (agosto de  1986) 
artículo 28; Salta (2 de  junio  de 1986),  artículo 85; San  Juan  (23 d e  abril 
de  1986), artículo 40; San Luis  (14 de  marzo de  1987),  artículo 45, y 
Santiago  del  Estero (19 de  marzo d e  1986), artículo 38. También,  como 
ejemplo,  podemos  transcribir la parte relativa del  último  precepto  setiala- 
do,  que establece: 

... La  acción  de  amparo de trámite sumarísimo  puede deducirse contra cual- 

amenazare, restringiere,  impidiere o pusiere  en  peligro  inminente de forma 
quier decisión, acto u omisi6n  de una autoridad pública o privada,  que 

ilegítima, el ejercicio de un derecho  reconocido a las personas en la Constitu- 
ción de la Nación o de la  Provincia,  siempre que no pudieren utilizarse los 

específicos de análoga  naturaleza acordados por ras  leyes o reglamentos, y a 
medios ordinarios sin daño grave o irreparable y no existieren  recursos 

fin de que el juez arbitre los medios  para  el  inmediato  restablecimiento  del 
derecho  afectado." 

4, pp. 91-94; "Verfassuilgsliantrolle in Latinamerika", cit., mprn, nota 31, pp. 603404, Hans  Cristaph 
"Cfr Héctor  Fix-Zamudia.  "Laproterci6npracesaI de las garantías individuales",ciL, supra nota 

Brosilim, Mcriko urtd Peru. Bonn, Ludwig  Riihrseheid Verlag, 1969, pp. 35.7; Julio A. Barberis, 
Von Rohr, Der ongotfinische Amparo proress unter Be?ücksichtingung anlicher Verfahremonol in 

"Verfassungsgerichtsbarlieit in Argentinien", en el volumen colectivo Vofasungsgoichrrborkit in der 

Aires,  Astrea, 1979, pp. 1-37; José Luir Lauarini. El juicio de amparo, 2a. ed., Buenos Aires. Lo Ley, 
Geprwark, Kiiln-Berlin, Heymanns, 1962.p~.  39-74; Néstor  Pedro Saguér,Lo  LeydeAmporo, Buenas 

1988, pp. 15-90; Adolfo  Armando  Rivas,Elomnporo,  Buenos  Aires,  Ediciones La Rocca. pp. 7-14. 
Cf. Pedro Frias, German Bidart Campos,  Humberto  Quimga Lavié, y otros,Lo reforma de I n r  

Co,rrrinrcio,,e~pro,,i,,~i~l~~, ?a. ed.,  Buenos Aires.  Senado  de la Naeih,  1985. 

IZ 
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49. En la esfera  nacional de  acción de  amparo surgió  primero en la 
jurisprudencia de  la Corte  Suprema  de Justicia a través d e  los casosAnge2 
Sin' (27 de  diciembre de  1957) y Samuel Kot (5 de  septiembre  de 1958)," 
habiéndose  extendido en forma  considerable en virtud de  los fallos de  los 
tribunales  federales que admitieron el derecho  de  amparo no sólo en 
contra d e  actos de  autoridad,  sino  también,  respecto de  organismos  públi- 
cos  descentralizados y de  algunos grupos de  presión:' 

Acción de  Amparo,  número 16,986, d e  18 de  octubre  de 1966, que 
50. El gobierno militar de  entonces expidió la L e y  Nacional  sobre 

restringió el ámbito de  este  instrumento  procesal,  especialmente  en 

d e  los servicios  públicos,  limitando  también su procedencia  respecto a los 
relación  con los actos  que  afectan la seguridad  nacional o la continuidad 

grupos d e  presión,  por lo que  este  ordenamiento  ha  sido  objetado por 
parte  de la Para  sustituir el amparo en el último  sector, se  

" Han sido muy numerosos los comentarios a estos dos casos jurisprudenciales, inclusive en 
estudios monagráficos mmo 10s de los tratadistas Genaro R. Cartió. Rccurso de  rnnparo y rh l ica  
judicial, Buenos Aires. Abelardo-Perrot, 1959,yque lleva el subtitulode Análisiscritimdeleaso"Ko1"; 
Abel Houssay, Ampom judicio1 y su iq7u/luemia S! lo jurispmderxio, Buenos Aires, Depalma, 1961; 
Alfredo Orgaz.Nrceurso de ornporo. Cornmroriosa los cosos "SiriyKot': Buenos  Aires, Depalma. 
1961; pero  además  deben mencionarse los documentados anículor de  Segunda V. Linares Quintana, 
"Modificación de la jurisprudencia  de la Corte  Suprema  sobre el amparo de la libenad", en L4 Lqv, 
Buenos Aires, 7 de mamo de 1958, pp. 1.2 Roberto  Repetto. "El r e a m  de amparo en la nuem 
interpretación  de la Corte Suprema de la Nación", en Jurisprudencia ArgPnlina. Buenos Aires, 4 de 
noviembre de 1958, pp. 1-5. La parte escncial de  estos dm fallos en 1 0 1  amparos Siri y Kot han sido 
traducidos al inglb y publicados en Ic6 trabajos recopilativos de Kenneth L. Karst. L o h  Afnsicorr 
Legol l~~srimions; Problem for Cwnpororivc Smdy, Los Angeles, Universiry of California, Latin Ame- 
rican Center, 1966, pp. 652658; y Kenneth L. Karst, Keith S .  Rosenn, Low rnld  Der'elop?ne:u ill Lori:! 
Arnnico. A CaseBook. Berkeley-Los Angeles. Universityaícaliíornia Press. 1975, pp. 161-165. 

Sobre el desarrollojurisprudenrial de la acción de  amparo en el ámbito nacional, a partir de 

jurisprudencia  de la Corte  Suprema Nacional desde Si" y Kot hasta el Z5 de  octubre  de 1969, en 
los fallos Siri y Kat  antes  mencionados, cfr Eduardo Vacos Conesa, "La demanda  de  amparo en la 

JurisprudenciaArgoIrblo,BvenosAires,12ylSdediriembrcde1969,pp.1-31y19.29,respectivamente; 
el comentario "Acción de  amparo:  condiciones  de  admisibilidad  (actualización  jurisprudencia1 1964 
1969), en La Lo: Buenos Aires. 16 y 17 de  septiembre  de 1969, pp. 1-11.3-10, respectivamente; Jose 
Luis Amadeo,  "Interpretación  Jurisprudeneial  del amparo y su inclusión en las Constituciones 
Provinciales (reseaa jurisprudenrial)". en Jurisprudmcio Argolrino, Buenos Aires, 20 y 21 de abril de 
1961, pp. 1-7 y 1-3. Algunas fallos sobre  esta  materia sc incluyen en traducción inglesa en 186 

recopilaciones  de K a r s t  y de K a r s t  y Rosenn.  citadas en la nota anterior, pp. 658-673 y 165-183. 
Cfi. Alberto F. Robredo, "La acción de ampara en la reciente Icy 16,986", en La Ley, Buenos 

Aircs, 3 de  noviembre  de 1966. p. 3; Bartolomé A. Fiarini, "Acción de  amparo. Graves limitaciones e 
inconsecuencias que la dernalurali2an". en La L q ,  Buenos Aim,  24 de  noviembre  de 1966. pp. 1.3: 
Gcrmán J .  Bidan  Campor. "La nueva L e y  de  Amparo", en Jurisprudmcio Argo,rb!o. Buenos Aires, 

jurisdiccional  de los derechos y garantias". en L o L q .  Buenos Aires. 8 de  diciembre  de 1966. pp. 1-7. 
29 de  noviembre de 1966. pp. 1 - 3  Salvador Dana Montah. "La reglamentación legal del amparo 

5' 

( 5  
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estableció el llamado proceso sumarisimo o "amparo  contra  actos de  los 
particulares", en el artículo 321 del  Código  Procesal Civil y  Comercial de  
la Nación, de  20 de  septiembre  de 1967.56 

51. La  Constitución  venezolana de  26 de  enero de  1961 estatuyó el 
amparo en su artículo 49, también  como  instrumento  para  tutelar  todos 

ción de  la libertad  personal  protegida  por las reglas de  la disposición 
los derechos  fundamentales  consagrados  constitucionalmente,  con  excep- 

transitoria  quinta de  la propia Carta Constitucional (ver supro, párrafo 25). 

recientemente,  con  anterioridad se produjo un intenso  debate  doctrinal 
52. En virtud de que la ley reglamentaria  respectiva se expidió muy 

como  jurisprudencial  sobre la aplicabilidad  inmediata del citado  precepto 
constitucional,  como  ocurrió en Argentina en el ámbito  federal  con 
anterioridad a la (expedición d e  la ley de  octubre  de 1966 (ver supra, 

este  instrumento  tutelar,  pero  después  de un periodo  de  incertidumbre, la 
párrafo 50). En una primera  etapa los jueces  aceptaron la procedencia de  

Sala  Político-Administrativa de  la Corte  Suprema  en sus resoluciones  del 

era admisible sin la previa  expedición de la ley reglamentaria. En años 
14 de  diciembre de  1970 y 24 de abril de  1972, decidió que el amparo no 

posterioresse  reanudó la polémica yse  intentó  nuevamentela  procedencia 
del  amparo  por la vía jurisprudencial,  desarrollo que culminó  con la 
decisión de la propia  Sala  Político-Administrativa de  la Cortc  Suprema, 
de  20 de  octubre  de 1983. por la cual modificó su criterio  de los años 
1970-1972, al establecer la posibilidad de  admisión  del propio  amparo,  aun 
sin el apoyo de  la ley respcctiva. lo que  produjo un renacimiento de  la 
institución antc  diversos jueces y tribunales, y además, la presentación de  
varios  proyectos de  legislación reglamentaria ante el Congreso Federa1.l' 

cid0 por el articulo  498 (trámite rápido yconccntrado). cuando se reclamase conIra un acto u omisión 
Dicho artículo 321. establece: "Procesonenorísi,no. Será aplicable el proredimientoestable- 

deunparticularque,enformaactualoinminente,lesione.restrinja,altereoamenaceconarbitrariedad 
o ilegalidad manifiesta algún derecho o garantía explícita o implícitamente  reconocida por la Consti- 
tución Nacional, siempre que fuere necesaria la reparación urgente del perjuicio o de la cesación 
inmediata de los efectos del artoy la cuestión. por su naturaleza, no deba suslanciapse poralguno de 

Legalyjurispmder~cioldel olnparo, Buenos Aires. Ediar.  1968, pp.  113-118. 
los procesos  establecidos por este  Código u otras  leyes ..? Cfr. Germán J .  Bidart Campos, Ripimen 

"Ele~tudiomanagráfiromássigni~cativosohreelorigenyevolucióndelamparaenVeneruela 

Edieionesdel  Colegiadeirbogadordel DistritoFederal. 1971.espeeialmentepp.57-92:véase también 
es el estudio  monográfico del tratadista Ramón Eseovar Salom. El Ampom en Vetreruelo, Caracas, 

l.Iéctor Fix-Zamudio, '"Algunos aspectos comparativos del derecho  de  amparo en Mfxico y Venerue- 
la", en el Libro Hornomje o la rnernoria de Loremo Herrero "Wdora, Caracas. Fundación Rojas 
Astudillo,  1970,vol. 11. pp.333-390; Allan R. BrewerCarías,Garor,rlosCo,~IIrucio,rolesdelosderechos 
delhombre, Caracas,  Editorial Jurídica Venezolana, 1976, pp. 74-85; id., Emdo de dcrechoy control 
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53. La última  experiencia  jurisprudencia1 y los diversos  proyectos 
legislativos determinaron la expedición de  la Ley Orgdnica de  Amparo 
sobre  Derechos  y  Garantías Constitucionales, de  18  dc diciembre de  1987, 
promulgadael22deenerode1988.Esteordenamientonosóloreglamenta 
el amparo  propiamente  dicho,  regulado por el artículo  49 de  la Carta 
Federal de  1961 (ver supra, párrafo 51). sino  también el habeas corpus,  a 
través de  un procedimiento específico que califica: “Del amparo  de la 
libertad y seguridad  personales”  (título V, artículos  38-48). En cuanto al 
proceso de  amparo en estricto  sentido, es dccir.  para  proteger los Dere- 
chos  Humanos  diversos de  la libertad  personal, el citado  ordenamiento, al 
recoger la jurisprudencia  mencionada en cI párrafo  anterior, sigue un 
criterio muy flexible, similar al de  la jurisprudencia  nacional  argentina 
anterior a la ley de  octubre  de 1966 (ver supra.  párrafo 49), puesto  que el 
citado  instrumento  procede  no sólo en contra  de  actos  de  autoridades  de 
cualquier nivel, sino  también  respecto de parliculares,  personas  jurídicas 
colectivas,  grupos y organizaciones  privadas  (artículo  segundo).  Ademis, 
la citada  institución  tutelar no sólo protege los Derechos  Humanos  con- 
sagrados en la Carta  Fundamental,  sino  también  aquellos  derechos  funda- 
mentales d e  la persona  humana que no figuren expresamente en la propia 
Constitución  (artículo primero).18 

54. Por lo que  se refiere al ordenamiento  constitucional  peruano, el 
derecho  de  amparo se introdujo en  la Carta  aprobada  en  julio  de 1979, 
pero  después  de  una larga  evolución que  se inicia en el artículo 69 de  la 
Constitución  anterior de  1933, en la cual se confundió con el habeas 
coyus, según se mencionó  con  anterioridad  (ver supra, párrafos 33-35). 
Dicha  evolución  desembocó en lo dispuesto  por el artículo 295 de  la 
mencionada  Constitución  promulgada  por la Asamblea  Constituyente el 
21 de   ju l io   de  1979, y que  entró en vigor en julio  de 1980, al  iniciarse 
el gobierno  constitucional que sustituyó al régimen  militar, ya que dicho 

restringe a su dimensión  tradicional de  proteger la libertad  personal, d e  la 
precepto  distingue  claramente  entre el citado  habeas c o p s .  al cual se le 

llamada  acción de amparo, la cual, según la mencionada disposición  cons- 
titucional  “cautela los demás  derechos  reconocidos  por la Constitución 

judicio¡, Madrid. Instituto  Nacional  de  Administrari6n  Pública. 1987,  pp. 589.657.  Respecto a un caso 

URorrddero, Caracas. Ediciones  Sintesis Jurídica. 1984. 
impanante  planteado en la segunda etapa de la Jurisprudencia. Cfi. R e d  Malina Oalicias. El omparo 

ygormrtfas comtirUcio~toles. Caracas. Editorial  Jurídica Venezolana, 1988. 
Cp. Allan R. Brewer Cariasy Carlos M. Ayala Corm. Lq Or@nico neA,nporosobrederechos 58 
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que  sean  vulnerados o amenazados  por  cualquier  autoridad,  funcionario 

Corp~~ydeAmpar~~,promulgadael7dediciembrede1982,laqueatribuye 
o persona".19 La  propia  institución  fue  reglamentada  por la Ley  de Habeas 

la instancia  final de. ambos  instrumentos al Tribunal de  Garantías  Consti- 
tucionales.M 

55. El artículo 19 de  la Constitución  Política de  Bolivia, promulgada 
el 2 de  febrero  de 1967, introduce el recurso de  amparo  con  independencia 
del habcns corpus (contra los actos ilegales o las omisiones  indebidas d e  
funcionarios o particulares que restrinjan,  supriman o amenacen  restringir 
o suprimir los derechos y garantías  reconocidas  por la propia  Constitución. 
Dicho  instrumento  ha  sido  reglamentado  por los artículos 762 y 767 del 
Código de  Procedimiento Civil.6' 

56. La  Constitución d e  la República de Paraguay de  25 de  agosto de  
1967, regula el derecho  de  amparo  en su artículo 77, en forma muy similar 
a la Carta  Fundamental de  Bolivia, y en los primeros  años de  vigencia d e  
este  ordenamiento,  este  instrumento  tutelar fue admitido  con  bastantes 
limitaciones por la :jurisprudencia  hasta que  fue  regulado,  así  sea  formal- 

de  Amparo promulgada el 3 de  enero de  1972." 
mente,  debido al rkgimen autoritario que impera en  ese país, por la Ley 

57. En la Repúb:lica de  Ecuador  se hizo el intento de  introducir el amparo 
en el artículo 2 8 ,  inciso 15, de  la Constitución de  25 de  mayo de  1967, pero la 
falta de  una ley reglamentaria imposibilitó su aplicación efectiva.a Debido a 
dossucesivos golpes de Estado,  uno por el mismo presidente  Velasco  Ibarra, 

Constitución Peruana de 1979", en Derecho, Lima, Universidad Cat6lica.  núm. 35, 1981, pp. 75-76; 
19 Cfi. Domingo Garcia Belaúnde.  "Protección  procesal  de los derechos  fundamentales en la 

Alberto Bora Odria, Lo rlefe?rro cotrrrimcio~~ol: el amparo, Lima, Biblioteca Peruana de  Derecho 
Constitucional, 1977: id., El amporoy el habeas corpus ert elPerú de hoy, Lima. Biblioteca Peruana de 
Derecho  Constitucional.  1985; id., "La acción de amparo", en  la obra  editada  por el Ministerio 
de Justicia. L q  Olgdnico del  Tributial de Garanrlos Co!rrrimcionales. Ley de Habeas Corpus, Lima, s.f., 
pero al parecer  1983, pp. 169-180; Fernando  Zubiate Reina,Accibn deArnparo, Lima, Cultura Cuzco 
Editores, 1986. 

Cf. Hector Fir-Zamudia, "La ley peruana de hobear corpur y  ampam", en Bolerln Mcricono 
de Derecho Comprodo, núm. 50. mayo-agosto dc 19M. pp.  573-582. 

61Cf. Poblete Oblitas,Recurso dealnporoconsrirucionul, cit, mpro, nota 43, especialmente  pp. 
248-308. 

61 Cfi, Justo J .  Prieta, Lo Co,~rimci6npampayo cotnozrodo, Asunci6n, 1981,  pp. 4345. 
63 

la persona, el Estado le garantiza ... 15. El derecho de demandar el amparo  jurisdiccional  contra 
Dicho precepto establccia: "Sin perjuicio  de otms derechos que derivan de la  naturaleza de 
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en el año  de 1971 que suspendió la vigencia de la Constitución de  1967, 
para revivir  la anterior  de 1946; y otro  de las fuerzas  armadas el afio 
siguiente, que  curiosamente  fue todavía más  atrás,  al  declarar  nuevamente 
en vigor la  Constitución de  1945, ninguna de  las cuales  consignaba el juicio 
de amparo, lo que  determinó la  desaparición de  la  institución. 

58. Un nuevo  intento  se  efectuó  con  motivo  de la restauración  del 
orden  constitucional en  enero  de 1978, ya que en uno d e  los proyectos 
d e  Constitución  que se sometieron a referéndum en  esa fecha,  se 
propuso  nuevamente el establecimiento  de la mencionada  institución 
protectora.lJ 

59. Uruguay es cl más reciente de  los ordenamientos  sudamericanos 
que  adoptó el juicio de  amparo. en el mencionado  Decreto  Constitucional 
oActoInstitucionalnúmcro19,de15deagostodc1984(versupr~,párrafo 
37) que estableció las bases  para el retorno al régimen  constitucional, y en 
cuyo  artículo 6o., inciso e), dispuso en su parte  conducente: 

Cualquier persona podrá deducir la acción de amparo  contra todo acto u 
omisión de las  autoridades o de  particulares que en forma actual o inminente 
lesionen,  restrinjan o alteren, con ilegitimidad manifiesta cualesquiera de los 
derechos y libertades  reconocidas  por la Constitución (de 1967), con excep- 
ción  de los amparados  por el habeas c o p s  ... 

Si  bien el mismcl prccepto  establecc la necesidad de  una ley reglamen- 
taria que  determine el órgano  competente. la procedencia de la acción, el 
alcance y contenido  de la sentencia,  así  como el procedimiento, que  será 
sumario y predominantemente  oral, en virtud dc  que este ordenamiento 
no se ha expedido, los tribunales  han  admitido y tramitado  dicho  instru- 
mento  con  apoyo  en el argumento de  que la falta de reglamentación no 
puede  ser obstáculo para el cumplimiento de la citada  disposición funda- 
mental,  por lo que las lagunas  existentes  deben  integrarse  mediante leyes 

rualquicr violación de las );arantías ron~titu~ionales sin perjuicio dcl deber quc inrumbc al Podcr 
Público de velar par la obsrwanria dc la Constitución y las Leyes." 

mente el habeas corpus para tutelar la libertad personal. según el arlícu!o 19, parágrafo 16. inciso j). 
m En la Constitución aprobada por referéndum de 15 de enero de 1978. se cstableci6 c~clusiva- 

comoseseilalaeneltexlodeertetrabajo.Sinembargoenelsc~undoproyecroquenoobluv~lamayoria 
aprobatoriaendirhoreferéndumyqueimplicabalareformadcla(snade1945,seprapusoelreferido 
derecho de ampam en el artículo 19, parágrafo ?O "El Esrodo goron!i~o ... ?O. El deredlo a doernmdor 
elarn~orojuri~diccio~ralco,lno~aol~rrio1~ioloci6~~dclas~o~o~rrlos~.o,~s~inrcionoles."TribunalSupremo 
del ReferCndum, Prqecro de C m a i n ~ i 6 t 1  Polirico. Quilo. 1977, p. 80. 
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análogas, principios; generales de  derecho y doctrinas  generalmente  admi- 
tidasbs 

60. Existe un tercer  sector  de  ordenamientos  constitucionales  latinoa- 
mericanos que  otorgan al amparo  una amplitud  mayor que los menciona- 
dos  anteriormente, pues conservan  más  cercana la influencia del  derecho 
mexicano, en  cuanto a la institución no sólo comprende la protección de  
los derechos  fundamentales  consagrados  constitucionalmente  contra  todo 
acto o resolución de  autoridad, y en algunos supuestos inclusive de  grupos 
sociales,  sino  también la impugnación de  las disposiciones legislativas que 
afecten los propios  derechos,  tomando  en  consideración  que en  este 
último supuesto la sentencia  protectora  se  traduce en la desaplicación de  

decir, que los efectos son individuales. En ese  sentido  podemos  mencionar 
las disposiciones  combatidas en beneficio exclusivo del  promovente, es 

la mayor parte  de la,s legislaciones  centroamericanas,  con  excepción de  los 
matices que  se advierten en Costa Rica y Panamá.@ 

61. En Guatemala,  como se expresó  anteriormente, el derecho  de 
amparo  se  introdujo en la reforma  constitucional de  1921 (ver suprrr, 
párrafo 37). y fue regulado  por la Ley de  Amparo  de 1928, que  mantuvo 
su vigencia  bajo el imperio  de las  subsecuentes  Cartas  de 1944 y 19S6,67 
hasta  que fue sustituida  por lo dispuesto en el artículo 84 de  la Consti- 
tución de septiembre de 1965, el q u e  a su vez Cue reglamentado por la 
Ley de  Amparo, Hobens Corpus y la Constitucionalidad. de 20 de  abril de 
1966 (artículos lo. a 74).68 

65 Cfr Eduardo G. Esteva, "La acción de amparo antc el Tribunal de lo Contencioso  Adminis- 

deDo.eclro Covutirucimaly PoNrico, Montevideo. junio-julio de 1985, pp. 66-68. 
trativo en su nueva inlegrs,ción". y el texto de l a  sentencia de 21 de junio  de 1985, en Revism Umguqva 

M Cf, Hértor Fw-Zamudio. "La protección procesal", til., supra, nota 4, pp. 98-100 id., "Verlas- 
sungskontralle in latinamerika", cir, a r p ,  nota 31. pp. 677-680. 

''Cfi, Maximiliano Kestler Fa'arnés, bmoducci6,r o lo teorio corrrirucionolguomnolreco, ?a. ed.. 

procedimiem de o,npom. Guatemala, 1955.  pp. 88 y SS.; César Humberto León Rodas. El habeas 
Guatemala. Centro Editorial "José de Pineda Ibarra", 1901, pp.  272.274; Ramiro Auyón Rarneod, E1 

~orp~s,garo!zrla de libenod o r  la le.$sloci6t, de Guamnalo, 1960. Estos dos Gltimos trabajos son tesis 
profesionales. 

Mario Aguirre Godoy. Prmecci6,8 procesal de lor rlcreclms humonos, Quetzaltenango, 1972. pp. 8-16 
@ Para el amparo con posterioridad a la Constitución de 1965 y la ley reglamentaria de 1966, Cfi. 

EdmundoVázque~Martíner.Elprvcesod~earnporoo~Guolerno~a,Guatemala,Edi~orialUnive~itaria 
de Guatemala. 1985: Jorgc Mario Garcia Laguardia. "La Constitución y su defensa.  Notas sobre el 
sistema de la República de Guatemala. Una visión histórieo-juridira", en la obra colectiva La 
Co,rsrinrci6,,ysrdefe,lsa. México, UNAM.  1984,pp. 706.123, ylassiguien1cstesispmfesionalles:Jo~ 



62. El régimen anterior ha sido  sustituido  por el artículo 265 de  la 
Constitución de  1985, vigente  a  partir de  febrero  de 1986, con la restaura- 
ción  del  gobierno  constitucional,  precepto que dispone: 

Se  instituye el amparo con el tin de proteger a las personas contra las  amenazas 
de violaciones a sus dercchoso para restaurar el imperiode los mismoscuando 

amparo, y procederá siempre  que los actos,  resoluciones,  disposiciones o leyes 
la violación hubiere ocurrido. No hay Ambit0 que no sea susceptible de 

de autoridad lleven  implícitos  una  amenaza,  restricción o violación a los 
derechos que la Constitución y las  leyes garantizan. 

63. Este  precepto ha sido  reglamentado  por los artículos 80. a 81 de  la 
Ley de  Amparo, Exhibición  Personal y de  Constitucionalidad,  expedida 
por la kramblea Nacional  Constituyente el día 6,  publicado el 13 de  enero 
de  1986. Debe advertirse que  de  acuerdo  con la influencia del  amparo 
mexicano y como se había establecido  desde la Ley de  Amparo  de 1928, 
dicho  instrumento  tutelar  procede  contra  disposiciones legislativas con- 
trarias a la Constitución,  con  efectos  concretos.  Sin  embargo,  en el orde- 
namiento  guatemalteco, el amparo  no  es la única vía para  impugnar las 
leyes  inconstitucionales,  sino que a partir  de la ley de  1966 (artículos 95 
a lW), lo que  se reitera en el ordenamiento  vigente de  1986 (artículos 95 a 
104), se puede  plantear  dicha  inconstitucionalidad en casos  concretos y 
ante  cualquier  tribunal,  con  independencia  del  amparo y con  efectos 
exclusivamente  particulares en dichos  casos6'(ver infra, párrafo 81). 

64. Por lo que rcspecta a El Solvodor, se expresó con anterioridad que 
fue el primer país centroamericano  que adoptó el derecho  de  amparo  de 
acuerdo  con el modelo mexicano  a  partir de  su Carta  Fundamental  de 1886 

el artículo 246 de  la Constitución  vigente  expedida el 15 d e  diciembre de  
(ver supra, párrafo 37), y lo ha conservado en sus Cartas  posteriores,  hasta 

1983, en cuya parte  conducente  dispone:  "Toda  persona  puede  pedir 
amparo  ante la Sala de  lo Constitucional de la Suprema  Corte  de Justicia 
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por violación de  los derechos que otorga la presente  Constitución ..." 
Dicho  precepto por su similitud a los de  las Cartas  anteriores,  está regla- 
mentado por la Ley de  Procedimientos  Constitucionales de 14 de  enero 
de  1960 (artículo 1.2-37) y sólo comprende la  impugnación de  actos y 
resoluciones  concretos de  cualquier  autoridad,  incluyendo a los organis- 
mos descentralizados, ya que la impugnación de  los ordenamientos legales se 
realiza en el proceso de  inconstitucionalidad a través de  acción popular al que 
nos  referiremos pos1:eriormente (artículos 6-11) (ver infra, párrafo 122).7O 

65. Honduros, #que también  introdujo el amparo  desde el siglo ante- 
rior, Io ha  consagrado en sus diversos  textos  constitucionales y leyes 
reglamentarias,yactualmenteenelartículo18.3delaConstituciónvigente. 
expedida el 11 de  enero  de 1982, precepto en el cual se establece: 

El Estado reconoce la garaniía de amparo.  En  consecuencia  toda  persona 
agraviada o cualquiera otra en  nombre  de  ésta  tiene derecho a interponer 
recurso de amparo: 1. Para que se le mantenga o restituya  en el goce o disfrute 
de los  derechos 11 garantías  que la  Constitución  establece; y 2. Para que se 
declare en  casos  concretos  que  una ley, resolución, acto o hecho de autoridad, 
no  obliga al recurrente ni es  aplicable por contravenir,  disminuir o tergiversar 
cualesquiera de los derechos  reconocidos  por  esta  Constitución. El recurso 
de amparo  se  interpondrá de conformidad  con  la  Ley. 

inconstitucionales e n  casos  concretos.  Como  dicho precepto es similar al 
Como  puede observarse,  también  procede el amparo contra leyes 

de  ordenamientos  constitucionales  anteriores, se ha conservado la  vigen- 
cia de  la Ley  de  Amparo  promulgada el 14 de  abril de  1936, con  algunas 
modificaciones secundarias  introducidas con posterioridad a 1982." 

66. El juicio d e  amparo  fue  introducido en Costo Rico por el artículo 
48 de  la actual  Constitución de 7 de  noviembre de  1948 y reglamentado 
por la Ley de  Amparo,  número 1161. de  2 de  junio de  1950, reformada en 
1952 para  incluir la tutela de  los derechos sociales. Este intrumento sólo 
protege los derechos de  la persona  humana,  tanto individuales como 
sociales, consagados constitucionalmente.  exceptuando a la libertad per- 
sonal,  objeto  dcl hobms co/pus, regulada  por la Ley número 35, de  24 de  
noviembre de  1932. y también  excluye la impugnación de  las leyes incons- 

70 Cp, Francisco Bertrand Galindo, "La protección procesal de las garantías individuales en 

cj: H é m r  FLvZamudio. " n e  writ of Ampam in Latin America", cit., supra, nota 47, p. 376. 
América Latina", en Revisro Iberoamricmo deDerecltoProccsol, Madrid, 1967, pp. 496498. 
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titucionales, la que  se tramita de acuerdo  con el Código de  Procedimientos 
Civiles, pero en este último  caso, la sentencia  protectora  tiene  efectos de  
carhcter  general (ver infra, párrafo 125)." 

67. El ordenamiento  fundamental  que  se  ha  aproximado más al modelo 
mexicano  ha  sido, al menos en teoría, el de Nicaragua, como lo advirtió 
respecto  con la legislación de  1950 el destacado  procesalista español Jesús 
González Pérez," pero  que se ha transmitido  a las Cartas  poteriores,  tanto 
la somocista de  1974, como las que surgieron de la revolución sandinista, así 
como en el artículo 50 del  Estatuto  sobre  Derechos y Garantías de  los 
Nicaragüenses de  21 de  agosto de 1979,74 precepto  que  fue  reglamentado 
por la Ley de  Amparo promulgada el 28 de mayo de  1980. 

68. El amparo  está  consagrado  actualmente en el artículo 188 de la 
nueva  Constitución  expedida el 19 de  noviembre de  1986 y publicada el 9 
de enero de 1987, precepto que dispone: "Se establece el recurso de 
amparo  contra  toda disposición, acto o resolución y en general  en  contra 
de  toda  acción u omisión de cualquier  funcionario,  autoridad o agente  de 
los mismos que viole o tratc  deviolar los derechos y garantías  consagrados 
en la Constitucihn Política." 

69. Debido a la intlucncia  del  constitucionalista JosC Dolores  Moscote. 
en la Constitución pnnometio de 1941. sc incorporaron  tanto el juicio de 
amparo,  como  otras  instituciones calificadas de "garantía".  con el objeto 
de  reparar las violaciones de  la propia C~nstitución.~' 

72 

p ~ ~ f ~ ~ i ~ ~ ~ l ) ; E ~ ~ i ~ ~ ~ G ~ i ~ ~ , " S ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~ d ~ ~ m p ~ ~ ~ " , ~ 9 5 0 - 1 9 6 2 " , ~ ~ R ~ ~ i s ~ ~ d ~ l C ~ ~ ~ ~ ~ d ~ A b ~ ~ ~ d ~ s ,  
Cp. Roberto Vinirio Alfaro Valverde. Elrecurso de amparo, San José, 1959. pp. 49 yss. (tesis 

jurisprudencia1  del amparo: l s ~ n a e l  Vargaas Ronilla.Leccio,~sde ~lerechocorrsIinrcio,,olcosror~ice,~se. 
San José. julio y  noviembre dc 196g. los dos números dedicadas cn su totalidad a este esludio legal y 

SanJorf. 1955.pp. 120-122: ~ d u u r d o O r t i r O ~ t i r . C o s r o R i c a . E s r o d o s o c i o l ~ l ~ l c ~ ~ ~ ~ h u . S a n l o s é .  1977. 

Amen'cos, junio de l!J76, pp. 371-373: Asamblea Legislativa dc Casta Rica. Departamento de Servicios 
pp. 92-93: Diana S. Donalsun. "The Cosla Rim" Amparo in the  Period 1950-1962".  en L a ~ ? e r o f r l ~ e  

Técnicos, Cor>ainrci6,, Polirico dc  lo Repíblico de Costa Rica, A,~orado y cmcordodo. San José. 
Editorial Juricentro. 1977. pp. 275-312. 

"El proceso  de amparo en México y Nicaragua". en H e h r a  deAd?ni?8iunacih8 Público. Madrid. 

presente Estatuto o en e l  Eslaluto Fundamental  promulgada el día  20  de julio de 1979, hayan sido 
Dicho prerepla  disponía: "Toda  persona cuyos dercrhos o libertadcs reconocidos par el 

violados. podrá inlcrponer un recurso de amparo  de conformidad con la lay." 
75 Cp. Carlos Bolivar Pedreschi. Elpcmomimro co,,srisrcio,,old~lD~. Moscore. Panamá Univcr- 

sidad dc Panamá. 1953. pp. 170 y s :  ,Wu(osrote. J .  D., Elderecllo co,,ninrcio,lolpo,ro,ne,io. Panamá, 

71 

1954. pp. 197-321. 
1.1 

"Edit. Star & Ilcrald". 1943. 
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70. E n  las Con,stituciones  panameñas  posteriores, d e  marzo de 1946 y 
en la vigente d e  oc.tubre d e  1972, reformada  sustancialmente en mayo d e  
1983, se regula cl ;amparo en los artículos 51 y 50, respectivamente. Este 
último  dispone: 

Toda  persona  contra la cual se expida o se ejecute, por  cualquier  servidor 
público, una orden de hacer o de no hacer, que viole los derechos y garantías 
que esta  Constitución  consagra,  tendrá  derecho a que la orden sea revocada 
a petición suya 80 de cualquier  persona. El recurso de amparo de garantías 
constitucionales a que este  artículo se refiere, se tramitará  mediante  procedi- 
miento  sumario y será de competencia  de los tribunales  judiciales. 

Recursos Constitucionales y d e  Garantía promulgada el 24 d e  noviembre 
Este precepto  estaba reglamentado por la Ley número 46, sobre 

d e  1956 (artículosL13-59)sustituida recientemente  porel  título  IIIdellibro 
cuarto  (Instituciones d e  Garantía) artículos 2606-2623, del  Código  Judi- 
cial, expedido el 30 de mayo de 1986.7b 

71. Haremos una breve  referencia al juicio de ompnro mrxicnno, en 
virtud de  que pos'ee una amplitud  tutelar  mucho  más  extensa que las 
instituciones  similares en los ordenamientos latinoamericanos. Esta insti- 
tución  está  consagrada  en los artículos 103 y 107 d e  la Constitución 
Federal  de 5 de  febrero  de 1917 y por la Ley de  Amparo  de 30 d e  
diciembre d e  1935, reformada  en  varias  ocasiones  posteriores,  especial- 
mente  en 1951, 1963. 1965. 1976 y 1983, posee un  ámbito  protector q u e  
puede dividirse en cinco  sectores: n )  como  instrumento  protector d e  la 
libertad  personal. similar al hfrhens co~yus (ver s u p ,  párrafo 25); b)  como 
el único  medio  para  impugnar las leyes inconstitucionales en casos concre- 
tos, y entonces  recibe el nombre d e  o m p r o  contra leyes; c) como  medio 
d e  impugnación d e  último  grado  contra las resolucionesjudiciales d e  todos 
los tribunales  del país, tanto locales como federales, al que se ha  denomi- 
nado nmpnro judicinl o cnsncidn, por su cercanía  con  el  recurso d e  casa- 





74. El mnndna'o de segurnnp o de  amparo  procede  esencialmente 
contra los actos  inconstitucionales o ilegales de  autoridades  administrati- 
vas, o en  general  contra  actos  administrativos  de  cualquier  autoridad,  que 
afecten los derechos de  los gobernados, y sólo de  manera  excepcional  pue- 
de  promoverse  contra  resoluciones judiciales." En principio  tampoco 
puede  interponerse  directamente  en  contra  de las disposiciones legislati- 
vasquese  consideren  inconstitucionales, ya quesolamente  pueden impug- 
narse los actos o resoluciones  administrativas que se apoyen en dichos 
ordenamientos, si Ibien se  han  elaborado  proyectos legislativos, a fin de  
que, por excepción, se  puedan  combatir leyes en abstracto  cuando se  
demuestre  que sus efectos  futuros  pudieran  causar  daños  de difícil o 
incierta reparación.B1 

75. El llamado recurso de proteccidn fue  consagrado  por  el  Acta 
Institucional  número 3. publicada el 13 de  septiembre de 1976 y expedida 
por el gobierno militar  chileno. Fue reglamentado  por el Auto  Acordado 
de  la Corte Suprema de  2 de  abril de 1977. Este mismo instrumento  fue 
incorporado al artículo 20 de  la Constitución  aprobada por plebiscito de  
septiembre  de 1980. De acuerdo  con  estos  ordenamientos, el citado 
recurso tiene por objeto  proteger los Derechos  Humanos  consagrados 
constitucionalment-,  contra los actos  violatorios de  las autoridades públi- 
cas, con  excepción  de la libertad  personal  tutelada por el habeas COTUS, 

~~ 

Rim Espinara y Nireto Alcalá-Zarnora y Castillo, Tres ejardio7sobre elmnndoro de segwidod brmileii, 
1~3,pp.369;J.M.OrhonSidou,Ojuiciodemnparo,Recif~,Brasil,1968;Hértor~~-7~mudio.Alejandm 

México. UNAN, 1963; Alejandro IUos Espinoza "MandamienlodeSeguridad", en R n i m d e l o  Faculrad 
rleDnfcl~od~ieMC~ico,nGm,i3.enero-ma~~ode1964,pp.77-110.Adem~ddeloserludiosmenrionadmen 
la nota 45 de este trahajo que abordan  tanto el /rabear corpus como el ampam en el derecho bmsileilo. 
pueden ronsultane Iamhién las obras siguientes: JOG Custm Nunes, Do ?nmldado desepro!$o, 6a. ed.. 
Rio-%o Paul0 Forense, 19661; Celso Agricola &hi. Do ,nmdndo de sepra~fp, 3. ed., Río de Janeim, 

Revista dos Tribumis. 1909. También  pueden ~on~ullarse las traducciones al inglés sobre doctnna y 
Fo'orense. 1977; t le l lyhpes I * le i~el les.Mo, ,d~~odeseguro,~~~oeoc~"po~olor,  h c d . .  S30 Paulo. Editorial 

jurispmdencia  de esta insliiurión en la obra del tratadista  norteamericano Karst y del mismo autor 
conjuntamente ron su compi$lriota Rosen,  citadosmpra, nota 53, p. 646651 y 99.125, respectivamente. 

"Respecto a la procedencia  dc la intiturión brasileila contra resoluciones judiciales, la que sólo 
se admite de manera erreorianal. Cfi. Estelita Guillherme. "Mandado de Semranca contra ato 
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este último  consagrado en el artículo 21 de  la mencionada  Constitución.8' 
Como puede  observarse  se  trata en realidad de un proceso de  amparo  con 
otra  denominación sólo por motivos de  carácter  político. 

76. El tercer  sector  de los instrumentos que derivan de  la influencia 
angloamericana y más estrictamente  estadounidense,  se  refiere a la ncción 
o recurso de inconstifucionalidad, que es el que  tiene un vínculo  más 
estrecho  con la revisión judicial de la inconstitucionalidad de  las leyes (ver 
supra, párrafos 20 y 21).= 

77. En América  Latina,  una  vez  lograda la independencia  de Espafia 
y Portugal, el sistema  constitucional  norteamericano  ejerció una  especie 
de  fascinacicin entre los juristas y los políticos de  nuestra  región. y una de  
las instituciones que  se consideraron  como más avanzadas.  además  del 
régimen federal  paravarios  denuestrosordenamientos, lo fue  precisamen- 
te la revisión  judicial, que se divulgci ampliamente,  según  se ha dicho,  por 
la obra de Alexis de  Tocqueville, Lo dcmocrncin en Améka,  y e n  menor 
grado en virtud  del  conocimiento de los artículos  periodísticos  reunidos 
bajo el nombre  deElfedernlisfo  (versupro,  párrafos  18 y 19). 

78. Aun cuando la citada revisión judicial se  implantó  paulatinamente 
en las Constituciones  latinoamericanas en combinación  con la tradición 
hispánica y la atracción  ejercida  por las Cartas  revolucionarias francesas,81 
significó el abandono, también en forma  escalonada de  los primeros 
intentos  de  control  de la constitucionalidad de  las leyes por el órgano 
legislativo, de  acuerdo  con el ejemplo de  los artículos  372 y 373 de  la 
Constitución  espafiola de  Cádizde 1812, la que además de  haberse implan- 
tado, asísea formalmente, en las antiguas  colonias  españolas que  entonces 
luchaban  porsu  independencia, tuvo también  considerable influencia, aun  
cuando no sea  tan  aparente, en los primeros afios de vida independiente.85 

S? 

Editorial Jurídica de Chilc. 19SZ. 
Cfi. Eduardo Soto Klass. Urnl,r~odcl,,Dlecci6,,.  Or@!es, ~~oari,,,,oyju,i~prud~,lolcia. Santiago. 

Cfr. HCrtorFi~-7amudio."lnfluenriadel derecho  angloamericanoen laproterrión proecsal". 
cir. mpra. nota 46. pp. 497-503: Enriquc Vesravi. NImmso ~~ehrco,rslirucio,,olirlan de lo In: Monte- 
video, Facultad dc  Derecho y Ciencias  Sociales. 1967. pp. 17-38, 

S1 

Cfr. Hector Fix-7;lrnudio. trabajos mencionados en la nota 48. 

85 Cfr. PhanorJ. Eder.JudiciolRel . i~~,  b r  Loth Americo. cit ...S upro. nota 10. pp. 572-573. Como 
ejemplo podernos mencionar 10s artículos I C 4  y 165 de Is Constitución  Federal Mexicana de 1824. 
la cual encomendó al Congreso General e l  ~ o n t r o l  de la ronatilurionalidad, y en varias ocasiones. 
declaró la nulidad dc  dirporicioncr legirlvtivas de rarárlcr local. Cfi.. Felipe Tena Ramirez. '"El ~ontro l  
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79. Según el documentado  estudio del  tratadista  norteamericano  Pha- 
nor J. Eder, el primer  documento  constitucional  que  estableció la revisión 
judicial de  la constitucionalidad de  las leyes, lo fue la Carta del  Estado  de 
Yucatán.  de mayo de 1841; instrumento  que podía  invocarse por conducto 
del  proceso  de amparo ante el Pleno de la Suprema  Corte  de Justicia 
(artículo 62, fracción I), es decir,  funcionaba  como  régimen  concentrado, 
pero  también  se adoptó el sistema  difuso, en virtud de  lo dispuesto por el 
artículo 75 del cita'do ordenamiento, el cual  obligaba a los jueces  a  preferir 
la Constitución local sobre  cualquier disposición legislativa en contrario 
(ver supm, párrafo 20). A  continuación,  introdujeron la revisión  judicial 
con  diversos  matices las Constituciones de  Haití (1843), artículo 162; 
México cn el ámbito  nacional (1847, como  reforma a la Carta  Federal de  
1824), artículo 25; Bolivia (1851, artículo 82; Argentina (1853-1860), 
artículo 100. y así sucesivamente." 

80. Inclusive los dos últimos  reductos  del  control de  la legislación 
por parte  del  parlamento,  bajo la influencia europea  de  Juan  Jacobo 
Rousseau,  quien  consideró al órgano  legislativo  como  representante  de 
la voluntad gene~a l ,~ ' e s  decir, los ordenamientos  del  Perú y Ecuador 
consagraron la revisión  judicial en años recientes, el primero en  el 
artículo 80. de  la Ley Orgánica  del  Poder  Judicial d e  25 de  julio  de 1963; 
y actualmente  en e l  artículo 295 d e  la Carta  vigente d e  1979, y el último 
introdujo la institución en  el artículo 178 de  la Constitución  vigente de  
1978. 

SI. En la actualidad y en forma  sintética  podemos  afirmar  que 
consagran  con  diversas  modalidades el sistema  americano d e  revisión 
judicial,  es  decir,  con  efectos en los casos  concretos en  los cuales  se 
plantean las siguientes  Cartas  Fundamentales:  Argentina (1853-1860), 
artículo 100; Bolivia (1967), artículo 228; Brasil (1967-1969), artículo 
119, fracción 111; Colombia (1886), artículo 216; Costa  Rica (1949), 
artículo 10 (pero  con  efectos  generales);  Chile (1980), artículo 80; 
Ecuador (1978), artículol78; El Salvador (1983), artículo 174; Guate- 
mala (1985). artículo 266; Honduras (1982), artículos 184-185; México 
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85. Dentro  de los ordenamientos  latinoamericanos  que  consagran el 
sistema difuso de  revisión  judicial, podemos  señalar  como los ejemplos más 
evidentes, las legidaciones d e  Argentina y de  Brasil, que  además  por  su 
régimen  federal, se: aproximan  bastante al modelo  norteamericano a  través 
del  recurso  extrfloniinario de inconstitucionalidad. 

86. En ambos  sistemas el mencionado  instrumento de  impugnación 
sólo procede  contra las resoluciones  judiciales de  los tribunales  locales y 
de  los de  carácter  federal,  cuando  deciden  sobre la constitucionalidad de  
una ley o sobre la oposición entre un ordenamiento local y otro de  carácter 
nacional, es decir,  únicamente en el supuesto  de la existencia de  un “caso 
federal”, ya que,  de no presentarse  este  supuesto, los fallos respectivos 
deben  considerarse firmes.& 

87. Por lo que se refiere a  Argentina, el recurso  extraordinario de  
inconstitucionalidad  está  regulado  por los artículos 100 y 101 de  la Cons- 
titución  Nacional, y reglamentado  por la Ley  48 de  1863 y en la actualidad, 
también por los arl.ículos 256 a 258  del  Código  Procesal Civil y Comercial 
de  la Nación de  19167.8~ El citado  recurso es definido  por la doctrina  como 
“una  apelación  excepcional  que  tiene  por  objeto el mantenimiento de  la 
supremacía  constitucional y cuyo  conocimiento  corresponde a la Suprema 
Corte  de la Nación, en los términos  del  artículo 101 constitucional, por 
virtud de  su jurisdicción de  apelación”.”  La jurisprudencia  ha  ampliado la 
procedencia  del  propio  recurso  extraordinario a otras  dos  cuestiones  que 
no están  relacionadas  extrictamente  con el “caso  federal”, es decir,  respec- 
to a la impugnación de la “sentencia arbitraria”9’ así  como la “gravedad 

Bernard Srhwarts. “Los poderes del  gobierno. C:ornentario sobre la Constitución de los Estados 
Para el concepto ‘le “caso federal” en el régimen Constitucional estadounidense, entre otros 

Unidos”, torno I. Podmsfederalcsy esmales, trad. de José Juan Olloqui Labastida. México, UNAM, 
1956,pp.490-497;HentyJ.Abraharn, TlreJudiciolProcess,3a.ed.,NewYorlt,OxfordUnivenityPress, 
1975,pp. 138-142. 

Comercio1 dc lo Nocid,!. Cornomdo. Docrri,layjurispnrdencia, Buenos Aires.  Ediar.  1985, tomo I, 
” Cfi. Sobre estos últimos preceptos, Julio A. de Gregorio Lené ,  C 6 d i p  Procerol Civily 

pp. 666-668. 
Cfi. ESteban Irnaz:? Ricardo E. Rey. El recurso emaordirrorio, ?a. ed., actualizada por Ricardo 

E. Rey y Lino Enrique Palacio, Buenos Aires, 1961, pp. 13-16; Néstor Pedm Sagiies, Recurso 
ernoordinorio, Buenos Aires,  Depalma, 1984,2 vols.; Jorge Reinaldo Vanossi, Recurso extraordinario 
federal: conrol de comimcionolidad, Buenos Aires, Editorial Universidad, 1984. 

” C f .  GenaroR. &mi4 Recursoemaordi,~~,lon‘oporsolrciaarbinaria, BuenasAires,Abelardo 
Perrot. 1967; Néstor  Pedro Sagües, op. ulr d., tomo 11. pp.  573-709; Jorge Reinaldo Vanossi. op. ulr 
cit., pp.  146-190. 

90 
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institucional”” como  aspectos de la razonabilidad  constitucional, en  cuan- 
to  afectan al derecho  fundamental  del  debido proces0.9~ 

88. La  situación es similar en el instrumento d e  apelacicin del  derecho 
brasilezio, que inclusive recibe el mismo nombre  del  argentino y está 
regulado  por el artículo 119, fracción 111, de la Constitución  Federal de 

una ley local o federal  con la Carta  Fundamental,  ordenamiento  federal o 
1967-1969. También  procede  cuando se presenta  la  contradicción entre 

o tribunal, los cuales  tienen  facultad  para  resolverla d e  acuerdo  con el 
tratado  internacional,  cuestión  que  puede  plantearse  ante  cualquier  juez 

modelo  norteamericano  del  control difuso, pero la decis ih  final corres- 
ponde al Supremo  Tribunal  Federal, a través del  mencionado  recurso 
extraordinario de inconstitucionalidad.0‘ 

89. Como  ejemplo  de la segunda  categoría de ordenamientos consti- 

directamente y scilo a la Corte  Suprema, la decisión sobre la inconstitucio- 
tucionales  latinoamericanos.  que  atribuyen en una  sola  instancia, es decir 

nalidad d e  las  disposiciones legislativas con  efectos  concretos,  como  con- 
trol  por  órgano  concentrado,  podemos  señalar el llamado  “recurso d e  
inaplicabilidad” del  ordenamiento  chileno,  que  se  implantó  en  el  artículo 
89 d e  la Constitucih  anterior  de 1925, como  una  atribución exclusiva de 
la Corte  Suprema  dc Justicia, que podía interponerse  en  cualquier  estado 
del juicio  ordinario.  sin  suspender su tramitación. El procedimiento res- 
pectivo  fue  estahlccido  por  Auto  Acordado d e  la propia Corte  de 22 de 
marzo d e  1932.”$ La Constitución  vigente dc septiembre d e  1980, ha 
conservado cl mismo sistema en el artículo 80, con  alguna  variante  en 
cuanto a la suspcnsicin del  procedimicnto  ordinario. En efecto,  dicho 
precepto  dispone: 

92 Ch. Fernando N. Barranrosy Vedia, Recrrno evaoordbtorioy “ ~ ~ , , ~ d ~ d b , ~ l i r u c i o , l o l ” .  Buenos 

ir,,m,nitloda de lo Cu~lsriluciO,! OrpUirla, 2a. ed., Ihenos Aires. Astrea. 1970, pp. 159-227. 
Cfi. Juan Francisco l.inare6. Rozmobilidod dc los leyes, El debido proceso como gorot8rlo 

“Cfr. entre otros I .uk Pinto Ferreira, Curro dedirei10 cot,siilucio,tal, ?a. ed., SS0 Paulo, Saraiva. 

brosilriro. SSo Paulo. Editora Revisla dos Tribunaia. 1963. esp. pp. 59479: Paulino Jacques. A 
1974. tomoll. pp. 378-379.388.395: José Afonsoda Silva. Dorecurso e r a o o r d i , l a , i o , l o d i ~ ~ i r ~ / , ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l  

corurirucio,,ol, 98. ed.. Río de Saneiro, Forcnse, 1983,  pp. 335-346. 
Conslisri~do. crplirada. 4a. ed.. Río de Saneiro. Forcense 1976. pp. 120-124; id., Curso rle direilo 

Cfi. Alejandra Silva Bastufián. T,urodo de  dcrccl,o comrirucionol. lomo 111. pp. 432445; large 

35. 
MarioQuin~ioFigueiredo,i\.ior~~~alrlerlerecI~oscorrrisrcio,,ole,~,pp.506-509,amboscilados~~~upra, nola 

Aires, Abelardo Pcrrot. 1969: Néstor Pedro Sagüés. DI’. d l ,  cir. lomo 11. pp.  711.724 
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La Corte Suprema, de oficio o a  petición de parte, en las materias que conozca 

siga ante otro tribunal, podrá declarar  inaplicable para esos casos particulares 
o que le  fueren  sometidas  en  recurso  interpuesto  en  cualquier  gestión que se 

todo precepto legal  contrario a la Constitución. Este recurso podrá deducirse 
en  cualquier  estado de la gestión,  pudiendo ordenar la Corte la  suspensión 
del  procedimiento. 

IV. LA TRASCENDENCIA DEL  DERECHO 
CONTINENTAL  EUROPEO 

90. Hemos  señalado  en los párrafos  anteriores  que la influencia angloa- 

constituciones  latinoamericanas;  sin  embargo, en  época  reciente, es decir, 
mericana se impuso de manera  paulatina  pero  firme en la totalidad d e  las 

con posterioridad a la segunda  posguerra, al extenderse  considerablemente 
en  Europa  Continental y en  otros  ordenamientos,  el  llamado  sistema 
“austriaco” d e  conl.rol de la constitucionalidad de los actos d e  autoridad 
(versupro,  párralo .15);%se iniciósu trascendenciaen  algunosordenamien- 
tos de América  Latina,  primero de manera  incipiente, pero en los últimos 
años con mayor vigor, sin que ello se afectara la tradición  “americana”, o 
sea, sin que se produjera la incompatibilidad con  la desaplicación d e  las 
disposiciones legislativas por  jueces  ordinarios o, en su caso, por la Corte 
Suprema,  contrariamente a lo que  ocurrió en el contincnte  europeo,  en el 
cual se impuso el criterio  opuesto, d e  prohibir a los propios  jueces  ordina- 
rios de decisión de las cuestiones d e  inconstitucionalidad en los casos 
concretos d e  los cuales conocen.” 

ción  guatemalteca d e  15 d e  septiembre d e  1965, pero sin suprimir el 
91. Este  dcsarrollo se inició al menos formalmente, cn la Constitu- 

sistema  americano  que se consagró en Cartas  anteriores  (ver supro, 
párrafo Sl), al instroducirse u n  tribunal  especializado  para  cuestiones 
constitucionales  denominado Corte de Consfifucionolidod, d e  acuerdo 
con los artículos 262 a 265, reglamentados  por los artículo 105 a 111 de 
la Ley d e  Amparo. Hobeos C o r p s  y la Constitucionalidad. d c  3 d e  mayo 
d e  1966. 

austrisco en Europa Occidental.  elaborado por CI destacado tratadista l a u i s  Favoreu, “Europe 
CR. entre otros, el excelente estudio comparativo y reciente sobre la extensión  del Sistema 

Occide,,ral”. en la obra editada por el m i m o  Favoreu y John Anthony Jolowirr, Le comr8le jurisdic- 
riot,eldalois, 16Slrr,nir6. eficrivi16et dCl4opponous r%coms, Paris, Económica-Presses,  Univenilvire 
d’Aix-Maneille. 1986. pp. 17-68. ’’ Cfi. Eduardo Garcia dc Enterría, Lo Cmminrci6t1 como nonno) el Triha,!ol Cotrrlilucionol, 
Madrid, CiGtas. 1981, esp., pp. 49-59. 
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ción de  carácter  general.  éstos  quedarán sin vigencia, y si  la inconstitucio- 
nalidad fuera parcial quedará sin vigencia en la parte  que se declare 
inconstitucional. En ambos  casos  dichos ordenamientos  dejarán d e  surtir 
efectos  desde el día  siguiente al de  la publicación  del fallo en el Diario 
Ofcinl. 

99. El tribunal  especializado en el derecho  chileno  fue  introducido en 
las reformas a la Constitución de 1925, promulgadas el 21 de  enero de  
1970, con el nombre  de Tribunal  Constitucional artículo 78 b), el cual se  
constituyó el 10 de  septiembre  de 1971 y a través de sus autos  acordados 
publicados en el Diario  Oficial los días 23 de  noviembre y 11 de  diciembre 
del mismo año, el propio tribunal aprobó los estatutos  jurídicos  sobre su 
organización,  Funcionamiento, el régimen de su  personal y el procedimien- 
to aplicable. Dicho  Tribunal  funcionó  activamente  durante  tres  años, 
especialmente en cuanto a sus atribuciones d e  resolución de  conflictos de  
atribución  entre el Congreso, en  el que había mayoría opositora, y el 
presidente  Salvador  Allende;  pero  cesó en sus actividades con motivo  del 
golpe militar de  11 de  septiembre  de 1973, que suprimici el orden  consti- 
tucional, y fue disuelto  formalmente  por  decreto-ley  dcl  propio  gobierno 
militar, de  10 de  noviembre siguiente."' 

100. El citado  Tribunal  Constitucionalestaba  facultado  esencialmente 
para resolver las cuestiones  constitucionales quc se  suscitaran  durante la 
tramitación  de los proyectos  de  ley o d e  los tratados  sometidos a 
la aprobación  del  Congreso;  sobre la constitucionalidad de un decreto con 
fuerza d e  ley; respecto a los problemas  de  constitucionalidad  suscitados 
con motivo d e  la convocatoria a plcbiscito;  sobrc las inhabilidades 
constitucionales  que  afectaran a una persona  dcsignada  ministro  de 
Estado;  sobre las  reclamaciones  que se plantearan en caso  de  que el 
presidente  de la República no promulgara una ley cuando  debia  hacer- 
lo. o oromulcara un texto  diverso  del aue  constitucionalmente  corres- 
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101. No  obstante  haber  suprimido  dicho  Tribunal  Constitucional en  
1973, como  se  ha  dicho, el mismo régimen  militar, encabezado por el 
general  Augusto  Pinochet,  restableció  dicho  Tribunal  con  funciones muy 
similares  a las que tenía  con  anterioridad, en los artículos 81 a 83 de  la 
nueva Constitucióm aprobada en plebiscito d e  11 de  septiembre  de 1980. 

varias  disposiciones transitorias de  la citada  Carta  Fundamental, la Junta 
No obstante  que e l  órgano legislativo se encuentra en receso,  debido a 

de  Gobierno expidió la ley orgánica de  dicho  tribunal,  con  fecha  12 de  
mayo de  1981, y (constituyó dicho organismo  judicial, el que  tiene un 
funcionamiento artificial, puesto  que sus principales  facultades se  refieren 
a la resolución de controversias entre los órganos de  gobierno y la decisión 
sobre la constitucimonalidad, con  efectos preventivos, dc los proyectos de  
ley aprobados por el Congreso;  pero  como  este último  todavía no  se ha 
restablccido, sus atribuciones legislativas las ejercita la propia  Junta Mili- 
tar de  Gobierno. Sin embargo, el asunto  que  puede  considerarse  de mayor 
trascendencia de los resueltos por el mismo organismo  judicial, se  refiere 
a un problema de  Derechos  Humanos, en cuanto  decidió el 21 de diciem- 
brede1987,porunamayoríamuyestrechayconvariosvotosdedisidencia, 
a petición  del Mini!;tro del  Interior, la responsabilidad del  conocido político, 
colaborador del presidente  Allende, José Clodomiro Almeyda. por violación 
del  artículo 80. de  la Constitución, al sustentar  una  doctrina totalitaria. 

102. La Constitución  ecuatoriana  aprobada en referéndum de  15 de  
enero  de 1978, restableció el organismo  denominado nibuno1 de Gnmn- 
tins Consrifucionoles, el que,  de  acuerdo  con las cartas  anteriores  funcio- 
naba esencialmente  como tribunal de lo contencioso administrativo. De 
acuerdo  con los artículos 140 a  142 de la Ley  Fundamental, el citado 
tribunal se integra  por  tres  miembros elegidos por la Cdmara  Nacional de  
Representanes; pclr el presidente de  la Suprema Corte de  Justicia;  por el 
Procurador  General; por el Presidente del Tribunal  Supremo  Electoral; 
por  un  representante  del  presidente  de la República;  por un representante 
de  los trabajadores; por un representante  de las cámaras de  producción, y 
por  dos  representantes  de la ciudadanía,  elegidos  por  sendos  colegios 
electorales.  Adcmds, los Ministros de  Estado y el Contralor  General 
pueden  concurrir a las sesiones  con voz, pero sin voto. 

103. Sus facultades  iniciales  eran  predominantemente propositivas. ya 
que  tenían por objeto  velar por la ejecución de  la Carta  Fundamental,  para 
lo cual  podía  exho:rtar a las autoridades y demás  funcionarios de  la admi- 
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nistración  pública, y además  formular  observaciones  acerca de  los decre- 
tos, acuerdos,  reglamentos o resoluciones  dictados  con  violación de la 
Constitución o de  las leyes, después  de  oír a la autoridad y organismo que 
las hubiere  pronunciado, y si estas  observaciones no  fueren  acatadas, el 
tribunal las publicará  por la prensa y las pondrá a  consideración de  la 
Cámara  Nacional de  Representantes o del  plenario de  las comisiones 
legislativas, en receso de  aquélla.  a fin de  que resolvieran lo pertinente. 

104.  Sin emhargo,  se  ha  avanzado  hacia la concepción d e  un  verdadero 
tribunal  constitucional, en cuanln  se modificó el artículo  141 de  la citada 
Constitución de 1978, por  reforma  promulgada el primero de  septiembre 
de.19S3,  adicionando  dicho  preccpto  con las disposiciones que considera 
ilícita toda resistencia de las autoridades  para  cumplir  con las recomenda- 
ciones  del  citado  Tribunal dc  Garantías  Constitucionales,  sobre la incons- 
titucionalidad de las disposiciones legislativas. con lo cual se  transforman 
en decisiones  imperativas. Esta reforma entró  en vigor el 10 de agosto de 
19S5.'03 

105. La Constitución  peruana en vigencia a partir de  julio de  1980, 
estableció  un  organismo  especializado  con la denominación d e  Tribunal 
de Garantías Constitucionales (artículos 296-304), con  facultades  esen- 
ciales  para  conocer en última  instancia d e  las acciones d e  habeas corpus 
y de  amparo,  así  comn en forma  directa d e  la acción  de  inconstitucio- 
nalidad,  cuya  decisión, en este último  supuesto  asume  efectos  genera- 
les." 

México, Editorial  Pornúa, 1985, pp. 152-153 y 197 Rodrigo  Saltos  Espinoza, Resoluciones del 

'O CJi. Hector  Fix-Zamudia, Los nibu,,oles cortstitucionolesy lar derechos hurnmos, Za. ed., 

Tribuno1 dc Gorontfos Consrilucionales. Quilo 1983. En  la parte relativa  del  articulo 141 de la 
Constitución  ecuatoriana  reformada en 19R3. se  establece: "...Se declara  especiolmenrepunible el 
desacato o las obsenvxiones del Tribunal (de Garantías  Constilucionalcs)  pudiendo inclusive 
pedirse la remoción de quien o quienes  inrurran en e l  misma, al respectivo superior  jerárquico, sin 
perjuicio  de la acción penal a que hubiewlugar. Cuando el acusado fuere uno de  los  funcionarias 
comprendidos en el literal c )  del  artículo 59 dc erla Constitución  (altos  funcionarios dotadas de 
inmunidad  procesal). se elevará el expediente al Congreso. y cuando el desacato fuere cometida  por 
organismo  colectivo, se determinarán las responsabilidades  individuales. La ley reglamentará el 
ejercicio  de  estas  atribuciones y los limites  de la competencia  del  Tribunal respecto de los órganos 
jurisdiccionales  ordinarios ..." 

Derecho Comparado, núm 40, enero-abril  de 1981, pp. 269-342; id., "La influencia  espai~ola en la 
IMCfi. DamingoGarcia  Belaúnde, "La nueva Constilurión penrana",enBoletbr Mericmlode 

Derecho Polftico. Universidad de Educación a Distancia, núm. 16, Madrid. invierno de 1982-1983. 
Canstituci6n  peruana. A prop6sito  del Tribunal de Garanlias Constitucionales", en Revisto de 

pp. 201-207. 
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106. Las  citadas  disposiciones  constitucionales  fueron  reglamentadas 
por la Ley  Orgánica  del  Tribunal de  Garantías  Constitucionales,  promul- 
gada el 19 de  mayo (de 1982,  cuyo complemento radica en la Ley de  Habeas 
CorpusydeAmpar~~,promulgadael7dediciembredelpropioañode1982. 
Según lo dispuesto por los artículos 2% y 297 de la Constitución  y lo. a 18 de 
la citada  Ley  Orgánica, el Tribunal d e  Garantías  Constitucionales de  la 
República  del  Perit, es el órgano  de  control  de la Ley  Fundamental y por 
lo mismo, independiente d e  los restantes  órganos  constitucionales y 
sometido sólo a la propia  Constitución y a su Ley  Orgánica. Tiene su sede 
en  la ciudad  de  Arequipa,  pero  excepcionalmente, y con el acuerdo  de 
la mayoría de  sus miembros,  puede  sesionar en cualquier otro lugar d e  la 
República.lo5 

107. En los términos  de los artículos  296 de la Constitución y 10 de  la 
Ley  Orgánica, el Tribunal  se  compone  de  nueve miembros, tres  designados 
porelCongreso;tresporelEjecutivo,ylosrestantesporlaCorteSuprema 
de  Justicia por un periodo  de seis  años y pueden ser reelectos. L o s  
magistrados  deben  renovarse por tercios  cada  dos  años.  Además  de 
los requisitos de  edad y  nacionalidad,  para  ser  magistrados  del  tribunal 
constitucional se  requiere  ser o haber  sido  miembro de  la Corte  Suprema 
o de  una  Corte Superior por lo menos  durante  diez  años, o haber  ejercido 
la abogacía o desempeñado  cátedra universitaria en disciplinas  jurídicas 
por un periodo  no  menor de  veinte  años, así como  tener  probados  ante- 
cedentes  democráticos y en defensa de  los Derechos  Humanos  (artículo 
12  de la Ley  Orgánica). 

108. De acuerdo  con lo establecido por los artículos  298 d e  la Consti- 
tución y 24 a  47 de  la Ley Orgánica  del  Tribunal  Constitucional, el mismo 
conoce  de  dos  sectores  de  impugnación. el primero  representado por la 
acción de inconstitllcionalidad y el segundo  por las diversas acciones de 
habeas  corpusy de ompro.  El primero implica el examen,  para  garantizar 
la supremacía de  la Constitución de  los decretos legislativos; de  las normas 
regionales de  carácter  general y de  los ordenamientos  municipales, ya sea 
en su totalidad o en  parte  de sus disposiciones cuando  infrinjan la Consti- 

forma  prescrita  por la Ley Suprema  (artículo 19 y 20  de la L e y  Orgánica). 
tución. cuando no han sido  aprobadas,  promulgadas o publicadas en la 

Por lo que  se  refiere a las acciones de  amparo o de  habeas corpus, el 

'Os Cfi. Hérrar Fix-Zamudio, op. u/!. cir, pp. 153-154, 187-192. 
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Tribunal de  Garantías  Constitucionales  conoce  exclusivamente de  su 
último  grado a  través  del  recurso de  casación, cuando exista  resolución 
denegatoria  de la Corte Suprema. En su procedencia y tramitación  ante 
los tribunales  ordinarios,  dichas  acciones  están  reguladas  por la diversa 
Ley de  Habeas C o p s  y de  Amparo  antes  mencionada, de  7 de  diciembre 
d e  1982." 

109. La acción  de  inconstitucionalidad puede  ser  interpuesta  por el presi- 
dente  de la República,  veinte  senadores,  sesenta  diputados, la Corte 
Suprema  de Justicia, el Fiscal de la Nación o por  cincuenta mil ciudadanos 
con firmas comprobadas  por el Jurado Nacional de  Elecciones  (artículos 
299 de  la Constitución y 24  de la Ley Orgánica).  La  demanda  respectiva 
debe  presentarse  dentro  del plazo de  seis  años,  contados  a  partir de la 
publicación  del ordenamiento legal impugnado, sin perjuicio de lo dispues- 
to  por el artículo 87 de la Carta  Fundamental,  según el cual la propia 
Constitución  prevalece  sobre toda otra  norma legal (artículo 25 de  la L e y  
Orgánica). 

110. Cuando el Tribunal  declara la inconstitucionalidad d e  leyes o 
decretos legislativos,  comunica su fallo al Congreso a fin de  que  apruebe 
un nuevo  ordenamiento  que  derogue la norma contraria a la L e y  Funda- 
mental,  pero si en un plazo de  cuarenta y cinco  días el citado  Congreso no 
expide la disposición derogatoria, el propio  Tribunal  ordena la publicación 
de  la sentencia en el Dior-io Oficial, con lo cual se  entiende,  aun  cuando 
no se  establezca  expresamente en los artículos  301 de  la Carta  Fundamen- 
tal y 35 de  la Ley  Orgánica, que queda sin efecto la norma contraria a la 
Constitución. Si se  trata  de la inconstitucionalidad de  normas  regionales 
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o municipales, el fallo es publicado de  manera  inmediata por el Tribunal 
dc  Garantías  Constitucionales  (artículo 36 de  la Ley).107 

1 11. Como el ‘Tribunal tiene  pocos  años de  funcionamiento, la juris- 
prudencia todavía es limitada en materia de  inconstitucionalidad  con 
efectos  generales, ya que la mayor parte  de los asuntos de  los cuales ha 
conocido, se  refieren  a la última  instancia de  las acciones de  habeas corpus 
y d e  amparo.  Sin  embargo se  han  presentado algunas  impugnaciones de 
inconstitucionalidad,  interpuestas por varios senadores y  diputados,  sobre 
problemas de  carscter electoral,  específicamente  sobre la regulación de  
los votos  preferenciales, nulos y en blanco.108 

V. APROXIMACIóN  DE  AMBOS SISTEMAS: 
LA DECLARACI~N DE INCONSTITUCIONALIDAD 

112. Ya  hemos  expresado (supra, párrafo 90) que la influencia  del  sistema 
austriaco en algunos  ordenamientos  latinoamericanos no ha afectado la 
preeminencia  del  sistema  americano  consagrado  con  algunas  modalidades 
en los ordenamientos  fundamentales de  nuestra  región, ya que no se han 
considerado incompatibles. Pero  ahora  analizaremos  de  manera  breve  una 
institución que combina  ambas  categorías de  justicia  constitucional, al 
inspirarse en el modelo  estadounidense en cuanto a su planteamiento  ante 
un organismo  judicial  ordinario,  así  sea el de  mayor jerarquía, y en el 
régimen imperante  en  Europa  Continental,  respecto  de los efectos  gene- 
rales de  la resolución que declara la inconstitucionalidad de  las disposicio- 

supra, párrafo l7).lm 
nes legislativas. Podríamos  hablar en estesentido,  de unsisfema mirto (ver 

113. Sin embargo, ya se  ha puesto  de relieve, que los efectos  particu- 
lares de  la resolucitjn de  inconstitucionalidad pronunciada por la Suprema 
Corte  Federal  de los Estados  Unidos, son sólo e n  apariencia de  carácter 
particular  para el caso  concreto  que se decide,  puesto que  en la realidad 
dicha  decisión asume  efectos  generales,  debido a la institución del sfare 
decisis, es decir, de la obligatoriedad  del  precedente  para  todos los jueces 

lo’ CJr. Victor Julio Ortecho Villena, op. u/¡. cir, pp. 440446. 
‘“En dos de ellos no se log16 la declaración  de inconstitucionalidad por no haberse alcanzado la 

votación necesaria, reso1u~:iones transcritas en Victor Julio Ortecho Villena, op. ulr cit, pp. 637-6556; 
Javier Valle Riestra, El Dibutral de Gorarrrlos Cot~srirucionoles El coso de los votos nulosy bloncw. 
Lima, Editorial Labrusa, 1986. 

ImCfi. Jorge Carpizoy Héctor Fix-Zamudia. “Amerique Laline”, cir, supro, nota 7, pp. 125-127. 
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y tribunales  inferiores,  y  por  otra  parte en virtud  del prestigio  moral  del 
más  alto  tribunal de  los Estados  Unidos, y por ello, una  vez que la Corte 
decide en un solo fallo, y con  mayor  razón si son varios, que  determinadas 
disposiciones  legales  son  contrarias  a la Carta  Federal,  ninguna  autoridad, 
ya sea judicial o administrativa, se atreve a  aplicarlas en perjuicio de  los 
gobernados.It0 

114. Respecto  de la citada  declaración  general de  inconstitucionalidad 
en América  Latina,  podemos distinguir dos categorías: en primer  término 
la institución que  se ha denominado nccidnpopulnr  de inconsfitucionali- 
dad, y en  segundo  lugar,  otro  grupo  de  ordenamientos  que  otorgan  efectos 
generales a la declaración de  inconstitucionalidad d e  las leyes, pero exigen 
que la impugnación se interpocga  por los afectados  directamente  por las 
disposiciones legislativas.1t' 

115. Por lo que respecta  a la acciónpopulnr-de inconstifucionnlidnd. 
seoriginó  primeramenteen  losordenamientosconstitucionales  de Colom- 
biayVenezuela,yposteriormentesehaextendidoaotrospaísesdenuestra 
región,  como El Salvador,  Panamá, y algunas  provincias argentinas. 

116. Por lo que se refiere al ordenamiento  colombiano, el jurista  esta- 
dounidense J. A. C. Grant, afirma que  desde 1850 cualquier  ciudadano 
podía  solicitar  a la Corte Suprema la nulidad de  una  ordenanza  provin- 
cial,"* y posteriormente  en el texto original de  la Constitución d e  1886, 
todavía en vigor, se estableció  que la Corte  Suprema  debía  pronunciarse 
con  efectos  generales sobre las objeciones  de  inconstitucionalidad  de las 
leyes que le fueren  sometidas  por el Ejecutivo:  finalmente, en la reforma 
a dicha Carta  Fundamental  por el acto legislativo número 3 de  1910, se 
introdujo en forma clara la acción popular de  inconstitucionalidad, que 
actualmente  se consigna en el artículo 214 del  texto  constitucional vigente."' 

'"Cf. J. A. C. Grant,  "The Legal Effect of Ruling that a  Statute la Unronstitutional",en Dcnoir 
CollcgeofLowRe~~im, verano de  1978,pp. 201.239; Enrique Vescavi, "El proceso  de inconstituciona- 
lidad de la ley", cit., supra, nota 83,  pp.  63-65. 

en Anunrio Jwfdico. México, IX, 1982, pp. 393.395. 
"' Cf. Héctar Fix-Zamudio, "Justicia ~ ~ n ~ l i t u ~ i o n a l  y régimen  democrático en Iberoamérica". 

'Iz El conuol jurisdiccional de lo comriirucionalidad de los leyes, cir, supra, nota 11, pp.  78-79. 
'I3 Sobre  el alcance de la acción popular de inronstitucianalidad en Colombia, existe una 

de derecho co~rstirucionol, 3a. ed.. Bogotá. Lerncr, pp.  228.229; Francisco de Paula Pérer,Derecho 
abundante  bibliografía.  pudiendo citarse. entre otros. Io. de Alvaro Copete Lizarraldc, Leccioncr 

con~~ilucia,lolcolornbio,lo. Sa. ed., Bogotá, Lerncr, 1962,pp.  439-451; J.  A. C. Grant, "Estudio 
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en sus ordinales 30. y do., establece que la Suprema  Corte  de Justicia tiene 
la  facultad d e  declarar la nulidad  total o parcial d e  las leyes  locales, de  
las ordenanzas municipales y demás  actos de  los cuerpos  deliberantes de  las 
entidades  federativas o d e  los municipios, que contradigan a la  propia 
Ley S~prema.'~'F..ste  precepto  está  reglamentado  por la Ley Orgánica de  
la Suprema  Corte  de Justicia,  promulgada el 30 de  julio de  1976, que  entró 
en vigor el primero de  enero  de 1977 (artículos 112-129), si bien debe 
advertirse  que el primero de  dichos  preceptos  establece  una restricción a 
la tradicional  acción popular, en  cuanto exige  afectación de  derechos o 
intereses  para  poder  impugnar la inconstitucionalidad de  disposiciones 
legislativas.11' 

121. Descubrimoseste  instrumento procesal en  elordenamiento cons- 
titucional de  Pnnnmri, que lo introdujo en el artículo 188 de  la Carta 
Constitucional de  primero  de  marzo  de 1946, reglamentado por la Ley 
sobre  Recursos  Constitucionalesy de Garantía de 24de  octubre d e  1956 
y finalmente en el artículo 203. fracción I, de  la Constitución  vigente de 
1972, reformada  esencialmente en 1983. pero  subsistiendo la citada Icy 
reglamentaria."" 

122. Posteriormente  fue acogida esta institución en la Consfifucirin 
snlvadoretin de 1950, artículo 96,"' que se reproduce en el precepto del 
mismonúmerodelaCartaFundamentalpromulgadael8deenerode1962, 
y que  se  recoge  en el artículo 183 de la Constitución  vigente  expedida el 
I5 d e  diciembre de  1983, el cual  dispone: "La Corte  Suprema  de Justicia 

La doctrina venezolana no es tan abundante como la colombiana en esla materia. pero 
podemos seaalar vdrios esludios monográficos cntre 106 cuales destacan 10s de 105 tratadislas I l u m -  
herto J.  la Roche, El cot8nol jurisrlicciotral de lo comrirucimolidad en Ve,tearela y Estodos U ~ i d m .  
Maracaibo, Facultad de Derecho de la Universidad de Zulia. 1972. esp.. pp. 29-165; id., I?rsrirucioms 
co,,stirurio,rolesd~lE~~~d~Vo,erolo,,o.9a.Ed..Maracaibo, 1984,pp.?S9-?93;JoséGuillermoAndue2a 
Aeuaa, Lo jurisdicci6,l consliirucio!rol E!I elderecho I~omolono.  ?a. ed., Caracas, Universidad Central 
de Venezuela. Facultad de Derecho, 1974, pp. 45.54: Allan R. Brewer Carias,. El como/  de la 
conrriiucio,ralidod de los ocloos esratoles, Caracas. Editorial Jurídica Venezolana, 1977. pp. 17-203; id.. 
Estodo de derecho!rco,,noljudiciol, Madrid. Instituto Nacional de Administración Pública. 1987. pp. 
621-657. 

"'Cfi. DavidMoralesRello.Acci6~~donocr6lica)loLeyOrgd~ricodeloConeSupmnode~~uririo. 
Caracas, Fracción Parlamentaria de Acción Democrática, 1976. 

Cf. los trabajos seilalados en la nola 76. 
De acucrdo ron el cilado aniculo 9 6  "La Corte Suprema de Justicia será el trihunal 

cornperenre para declarar 1;) inronstilucionalidad de las leyes, decretos y reglamenlos, en su forma y 
contenido de u,, rnorlo~~~po,eral?.ohli~~lorioyl~od~6Aocerlo opaici6,r d~coalquierciodod~,lo" 
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pormediodelaSal.adeloConstitucionalseráelúnicotribunalcompetente 
para  declarar la in,constitucionalidad de  las leyes, decretos y reglamentos, 
en su forma y contenido, de  un modo  general y  obligatorio,  y  podrá  hacerlo 
a  petición de  cualquier  ciudadano.”  Este  precepto  está  reglamentado 
todavía por la Ley de  Procedimientos  Constitucionales de  14 de  enero  dc 
1960, artículo 60. :a 1 

dad de  las disposiciones legislativas, podemos  mencionar el artículo 90. de  
123. Dentro  de la categoría de  la acción popular de  inconstitucionali- 

la Constituci6n dc. lo provincia orsentino del Choco, el cual  atribuye al 
Superior  Tribunal de  Justicia de  la propia entidad  federativa, la facultad 
de declarar la inconstitucionalidad de las  leyes, produciendo la caducidad de 
las mismas en la parte  afectada por la propia  declaración, en la inteligencia 
de  quc la doctrina,  con  apoyo en el diverso  artículo  170,  fracción I, de la 
misma Carta  Fundamental local,  estima que se configura  una  verdadera 
acción popular  para la impugnación de  los ordenamientos  inconstitucio- 
nales.t22 

la declaración  general de inconstitucionalidad. pero no reconoce  una 
124. Un segundo  sector de  ordenamientos  constitucionales  consagra 

verdadera acción popular en  cuanto exige que la impugnación se  interpon- 
ga por el directamente  afectado  por las disposiciones  legales  combatidas. 
o bien,  requiere la existencia de  un grupo de  reclamantes o de  asesores. 

125. En esta  dirección podemos  mencionar el llamado  recurso dc  
inconstitucionalidad.  regulado por losartículos  10,dela  Constitucióny962 
a 969 del C6digo de Procedimientos  Civiles, de  Costa  Rica, este último, de  
25  de  enero  de 1933, reformado el 23  de  diciembre de  1957, de  acuerdo 
con los cuales se puede  plantear  una  cuestión de  constitucionalidad  ante 
los jueces  ordinarios y en proceso  concreto,  que en última instancia es 
resuelto por la Corte  Suprema, cuya sentencia de  inconstitucionalidad 
posee  efectos generales.’” 

Merico, núm. 40,enero.abril de 1961. pp. 111-116. esp. pp. 112-Il3.Cfi. Carlos BoverTicas,Elreclw~ 
El texto de esta Icy puede mnsultane en el Bolerb! d d  hmirulo dc Derecho Comparado de 

de;nco,~sr;n,cio,lalid~d, San Salvador, agosto de 1967 (Tesis profesional  mimeografiada). 

pp. 66-87. 
Cfi. Armando O. Silva, Acci6n dc i,lco,lsritucio,lalidod, Resistencia,  Chaco,  Argentina. 1962. 

establece que: ‘“...Corresponde a la Cone Suprema de Justicia, porvotaci6n no menor de dos tercios 
AI respecto. el segundo párrafo del artículo 10 de la Canstituci6n de Costa Rica de 1949, 

dellataldesusmiembros,declararlainranstilucionalidaddelasdisposirionesdelPoder~gislativo 

121 
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126. En forma  similar es posible destacar los ordenamientos  constitu- 
cionales de  varias  provincias  argentinas, entre ellos lo dispuesto por los 
artículos 30 y 126. fracción I, inciso c), de  las Constituciones de  Neuqukn 
y Santiago del Estero, promulgadas,  respectivamente, el 28 de  noviembre 
d e  1957 y el 2 de  julio de  1939 la segunda  reformada el 7 d e  agosto de  1960 
(artículo 176, fracción I, inciso  c) de  la nueva  Constitución de  1986), 
preceptos  que  establecen la facultad de  los Trihunales  Superiores  relati- 
vos, para declarar la nulidad,  con efectos  generales  (caducidad), de  las 
disposiciones legislativas impugnadas  ante cllos por los  afectado^."^ 

127. Un  sistema  intermedio  se regula en el artículo 138 d e  la Consti- 
tución de  la provincia argentina de  Río Negro, de  acuerdo  con el cual, 
cuando el Tribunal  Superior  declare por tercera vez la inconstitucionalidad 
de  una  norma legislativa, el mismo Tribunal  puede  suspender su vigencia 
y, por lo tanto, la citada  disposición no puede  aplicarse a partir de  que  sea 
publicada la resolución  respectiva. 

VI. EL SISTEMA SOCIALISTA CUBANO 

128. En el ordenamiento  constitucional  vigente en Cuba, con anterioridad 
a la revolución  encabezada por el comandante Fidel Castro  contra la 
dictadura d e  Fulgencio  Batista, existía el sistema dc  la declaración  general 
de  las disposiciones legislativas de  acuerdo  con lo dispuesto por el artículo 

Tribunal de  Garantías Constitucionales y Sociales, como  una sala especia- 
182, inciso a). de  la Constitución de 26 de  julio de  1940, que confería al 

lizada del  Tribunal  Supremo, la facultad de  conocer  de los recursos de  
inconstitucionalidad  contra las leyes, admitiendo  prácticamente  una ac- 
ción popular, ya que podía ser  interpuesta no sólo por los efectados,  sino 
por los veinticinco  ciudadanos.  simplemente por su calidad de  tales -ar- 

declarase la inconstitucionalidad  eran de  carácter  general,  es decir, deter-  
tículo 194 constitucional,  inciso b)- y los efectos  de la decisión que 

y de los decretos  del  Poder  Ejecutivo ...” Cfi. Asamblea Legislativa dc  Costa Rica, ConrtitUci6,t Polllico 
dc la Repúblico de Costa Rica, cit., supro, nota 72, pp. 37-63. 

expedidael15dema~ode1986,yqueensupanecondueentedispane:”Enmateriajudicial,elSuperior 
Como cjernplopodemos citar el articulo 176de la Constituriónvigcnte de  Santiagodel Estero 

Tribunal  de  Justicia tiene lar siguientes  atribuciones, de conformidad con las normas que establezcan 
las leyes de la materia: I) Ejercerá jurisdirci6n ordinaria y exclusiva en los siguientes casos: ... C )  En las 
demandas por inranrtiturionalidad  de leyes. decretos. ordenanzas. reglamentos o ~esoIuciones que 
estatuyan en materia recogida  paresta Constituci6n.quesepromuevan directamente parviadeacción. 
L o  decloroci6tr de i,lco~lirucio,,oIinonpronucird lo coducidod dc la I”, rcroluci6n, decreto, ordetmtzo 
o rcglornenlo 01 lopone afectodopor lo dccloron‘d! t... ” 

I24 
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Consejo de Esfodo (Presidium) dc la propia  Asamblea, que funciona en los 
recesos de  ésta y durantc los cuales le corresponde,  segun el articulo 88,  
inciso ti) y o); de  la misma Carta  Suprema,  suspender las disposiciones  del 
Consejo de  Ministros y los acuerdos y disposiciones de  las asambleas 
locales  del  poder  popular  que no se  ajusten a la Constitución, o a las leyes; 
pero también  puede  revocar los acuerdos y disposiciones de  los comités 
ejecutivos de  los órganos locales  del poder  popular,  contrarios a la propia 
Carta  Fundamental o a las disposiciones legislativas.'" 

132. Pero  como  somos  escépticos en cuanto a la eficacia de  un control 
d e  la constitucionalidad de las leyes encomendado al mismo órgano legis- 
lativo, no sólo por  carecer  de imparcialidad sino  también  por no constituir 
un organismo  apropiado, de  carácter  técnico,  para  decidir sobre cuestiones 
tan  complejas,  haremos  referencia a otros  instrumentos dirigidos a la tutela 
de  los derechos  fundamentales  reconocidos por la Carta  Constitucional, 
aun cuando,  como el encomendado al llamado Fiscal General, de acuerdo 
con el modelo de  la Procuratura  soviética, no puede  considerarse  de 
carácter  procesal en  sentido estricto."O 

133. En la citada  Carta de 1976, se reprodujeron los principales 
lineamientos  introducidos en la mencionada  reforma de  197.3 a la Consti- 
tución  anterior de  1959 (ver supro párrafo 129), al configurarse la Procu- 
ratura  con el nombrede Fiscalía General  de la República, y  a los tribunales 
populares  como los órganos esenciales d e  la aplicación y  vigilancia de  
la legalidad  socialista, y estos  nuevos  preceptos  fueron  reglamentados 
por la Ley  de Organización  del  Sistema  Judicial  aprobada  por la Asamblea 
Nacional  del  Poder  Popular el 10  de  agosto  de 1977. 

134. En cuanto a l a  citada  Procuratura. los artículos  130constitucional 
y 106de la Ley Orgánica,  atribuyen al Fiscal General de  la República,como 
objeto  primordial, el control de  la legalidad  socialista sobre la base  de la 

ofComporariveLow,veranodel980,pp.480-481.Sobrelaslineamientossocialistasyruvinculación 
'29CfrHaroldJ.BermanyVanR.Whiting,"lmpresionsofCubanLaw",enTheA~nrri~o~~Joun~ol 

con el modelo sovi&iro, de la Carta cubana de 1976 y de su legislación reglamentaria. cfi Max 
Azicri, "An Introduction to Cuban Socialist Law", en Review ofSocialisr Law, citado nota anterioc, 
pp. 153-163. 

"O Para una comparacidn entre la fiscalia cubana yla procuraturasoviética,pueden consultarse, 
entre otros, el libro clAsiro del profesor Glenn G. Morgan. Savia Adminisnorive Legolio. The Role of 
rheAlronq General's Oflice, Stanford, Stanford University Press, 196% Gordon B. Smith, The Soviet 
Plocuracyond~he Supervisiorl ofAdminiswmio,!, Alphen aan den Rijin, Sijlhoffand Noordhoff, 1978. 
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vigilancia del  estricto  cumplimiento de  la ley y demás  disposiciones  gene- 
rales, por los organismos  del  Estado, y entidades  económicas y  sociales, y 
por tanto,  dicho fiscal posee  atribuciones y facultades  similares a su 
arquetipo soviético y de  otros  ordenamientos socialistas, entre ellas  las  del 
Ministerio  Público,  pero  esencialmente lavigilancia d e  la propia legalidad 
socialista  a  través de  propuestas y recomendaciones a los organismos 
públicos, con motivo dc  las quejas y reclamaciones de  los gobernados  por 
la infracción de  sus dercchos f~ndamentales.~’~ 

135. Por lo que se refierc a los tribunal%$ populares, &tos se  integran, 
también de  acuerdo  con el modelo soviético, por jueces  letrados y asesores 
populares,  todos  electos por los órganos  de  representación o directamente 
por los ciudadanos,  debiendo  destacarse, por lo que  respecta a la protec- 
ción d e  los derechos  fundamentales, lo dispuesto por los artículos 123, 
inciso d )  de  la Carta  Fundamental y 40., fracción S) de  la Ley  Orgánica 
mencionada, los que  establecen  como uno de  los principales  objetivos d e  
actividad de  los tribunales  populares, la de “amparorla vida, la libertad, la 
dignidnd, el honor; el patrimonio, las relnciones  familiares y los demás 
derechos e intereses leg’tinlos de los ciudadanos”. 

136. A lo anteriordebe  agregarseque.  contrariamente a loqueocurre 
en la  mayoría de  la’s países socialistas que siguen muy de  cerca el modelo 
soviético, en los cuales  se  advierte  una  desconfianza al sistema  del  proceso 
contencioso-admini~trativo,’~~ en el ordenamiento  cubano  ha  prevalecido 
la tradición  hispánica,  tomando en cuenta  que  después  de la inde- 
pendencia de  España,  se siguió  aplicando en  Cuba,  con  algunas modifica- 
ciones  posteriores, la ley española de  lo contencioso  administrativo de  13 
de  septiembre  de 1888 y su reglamento de  29 de  diciembre d e  1890.133 

137. Es por  esta  tradición, que los artículos 655 y 656 de  la Ley de  
Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral de  19 d e  agosto d e  1977, 
admiten el planteamiento  ante las salas de lo civil y de  lo administrativo 
del  Tribunal  Supremo  Popular y de  los restantes  tribunales  populares, d e  





LA Iusncm CONSTITUCICINAL EN A?&NCA LATINA 115 

y comunitaria,  controversias que  se  someten a la decisión tanto  de los 
tribunales  nacionales  como de  los de  naturaleza  internacional que  se  han 
establecido  recientemente,  debido a la tendencia de  restringir el concepto 
clásico de  la soberanía  estatal en beneficio de  las disposiciones y principios 
del  derecho  supranacional.lss 

140. En los citados  ordenamientos  europeos,  predominantemente en  
los continentales  (pero  que  también  comprende al británico y al irlandés, 
pertenecientes a la familia del common law, en  cuanto  se  han  incorporado 
a la integración  económica  europea), existe el reconocimiento de  la supe- 
rioridad  del  derecho  comunitario  sobre el de  carácter nacional, en cuanto 
a las materias de  l a  citada  integración, y para  lograr el respeto a  dicha 
superioridad, se estableció la Corte de Justicia de las Comunidades  Euro- 
peas,  con residencia en Luxemburgo, que resuelve las controversias entre 
las normas  internas y las comunitarias, y que  como  ha  señalado la doctrina, 
se  plantean a través de  una combinación  del  sistema  difuso de  revisión 
judicial que  corresponde a los jueces nacionales y el de  carácter  concen- 
trado  ante la citada  Corte de  Luxemburgo, a la que  corresponde la decisión 
final.1s6 Este sistema1 de  revisión  judicial que podemos  calificar de  comuni- 
tario, no se ha desarrollado sin cuestionamientos y tropiezos,  como lo 
demuestran algunas, decisiones de  los tribunales  constitucionales  naciona- 
les, en especial de Italia y de  la República  Federal de  Alemania.13' 

141. Por otra  parte,  debe  también  serialarse  brevemente,  que son 
varias las Constituciones de  los países de  Europa  continental  que  se 
expidieron en esta  segunda  posguerra. que han  reconocido  expresamente 
la superioridad,  asísea parcial,  del derecho  internacional  sobre el interno, 
y no sólo el de  carácter  convencional,  sino  también el consuetudinario (ius 
cogens), a  través de  la aplicabilidad  inmediata de  las normas de  derecho 
internacional  generalmente  reconocidas,  que se inició en el artículo 40. d e  

131 

giurisdizione  delle liherti 51 nivello internazionale". en Rivisto di Dinno Proressuale. Padava,  1978, 
Especialmente  en sus documentados estudios "11 controllo  giudiziario  delle l e g e  e l a  

pp.  1-32. 
'36Cfr.eentreotros,LorrisDuhois."Ler8ledelaCourdeJusticedesCommunautCEuropéennes. 

fondmne~irour, editado  por Louis Favoreu. París. Fronomica-Presses Unive~iraires-d'Aix-Maneille, 
Object et port&  de la protection", en la obra mle~t iva  Cous conrrirurionnelles mrop&nnes CI droirr 

1982, pp. 429451. 

'3C~.M~~r~Cappclletti."NécessitéerlégitimirCdelajusticeconstitutionnelle".enlaohnleitada 

Srudiin orloredi €?rico Tullio Licbmo,,, Milano, Giuffr2. 1979, vol. I, pp. 153-?10. 
en la nota anterior,  pp. 483-186; if/., "Apunli pcr una fenomenologia  della  giustiria ncl XX SCPOIO", en 
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la Constitución de la República  Alemana de Weimar de 11 dc agosto de 

Guerra Mundial,  como lo demuestran los artículos 10 de la Constitución 
1919, y que se ha  desarrollado  con mayor fuerza  después  dc la Segunda 

italiana de 1948; 25 de la Ley  Fundamental  de la República  Federal de 
Alemania de 1949, y 80. de la Carta  portuguesa d e  1976. reformada en 
1982.'18 

142. Esta evolución se advierte con mayor claridad en los derechos 
fundamentales de la persona  humana, en virtud de   que  por una parte son 
varios los ordenamientos  constitucionales  europeos  que  estahlccen  que la 
interpretación de las normas  constitucionales  internas relativas a los Dc- 
rechos  Humanos  debe  hacerse  de  acuerdo  con la Declaracih  de 1948 y 
los tratados y acuerdos  internacionales  sobre  esta  materia ratificados por 
los gobiernos respectivos, yentre  estos  preceptos  destacan los artículos 16 
de la Carta  portuguesa de 1976-1982 y el 10, inciso 2, de la Constitución 
española de 1978.139 

,~ol).Lasreglasdcldererhointernarionalqueseangcneralmenterecanocidasobligancomosiformaran 
l3'El citado  articulo 40. de la Constitución alemana de  Weimar.  disponia: "(flerecho illlenlocio- 

pane integral del  derecho  alemán  del Rcich." El articulo 10 de la Constitución italiana de 1948. 
establece en su parte relativa: "La organización jurídica italiana acepta las normas de  derecho 
internacional generalmente reconocidas ..." A su vez el  aniculo 25 de la L e y  Fundamental  de la 
República  Federal  de Alemania, preceptúa: "Las normas generalesdel  derecha internacional público 
son parte integrante del  derecho  federal. Estas nomas tienen primacía  sobre las leyes y constituyen 

80. dc la Constitución portuguesa de 1976. reformada cn 1982. determina: "(flerccllo btlemocional). 
fuentesdirectasdedererhosyobligarionesparaloshabitantcsdelterritariolederal.Asuver,elanieulo 

1. Las normasy los principias de derecho  internacional o común forman  parte  integrante del derecho 
portugués. 2. Las normas contenidas en las convenciones internacionales regularmcnte  ratificadas o 
aprobadas tienen vigencia en el arden interno con posterioridad a su publicación oficial y en cuanto 
obligueninternaeionalmentealEstadaportugu~s.3.Lasnormasemanadasdelosórganoscompetentes 
delarorganizacionerinternationalesdelasquel~ormepanePortugallieneneliraciadireclvenelorden 
interno en cuanto tal efecto re encuentre expresamente establecido en los respectivos tratados 
~ ~ n ~ t i t ~ t i ~ o s . "  Cf. Antonio la Pergola. CO!,SliNcid!r r/e/Esro~fo~rronnoJ.I,,renrocio,,~/<~, (rad. de José 
Luis Cascajo y Jorge Rodriguez Zapata Pérez. México. UNAM. 1985: Klaus Stern. Dcrccko dclEsfndo 
de lo Repriblica FedwdAlernano. trad.  de Javier Pérez Rojo y Pedro Cruz Villalón. Madrid. Centro dc 
Estudios Constitucionales. 1987. pp. 797-909. 

de los d ~ ~ ~ ~ l ~ ~ s ~ , , d n , " ~ , , f ~ l ~ ~ ) .  1. Las derechos  fundamentales  consagrados en la Constitución no 
El ankulo 16de la Constituriónportuguesa.en su t ~ ~ t ~ ~ i g ~ ~ t ~ , ~ ~ t a b l ~ ~ ~ : ~ ~ ( A ' ~ ~ ~ h i l o ~ . s ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

excluyen cualesquiera otros establecidos por las leyes y por las reglar aplicables  del  derecho interna- 
cional. 2. L o s  preceptos constitucionalesy legales  relativo^ a 10s derechos  fundamcntales  dehen ser 
interpretados e integrados en armonia ron la Declaración Universal de 105 Derechos  del  Ilombre." A 
su vez, el artículo 10 de la Constitución espailola de 1978. dispone en su pane relath:". .. 2. Las normas 
relativas a los derechos  fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán 
de conformidad con la Oerlararión Univenal  de  Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionalcs SObrC las mismas materias ratificados por &paila." 

139 





118 & n O R  FJX-I-IO 

con las normas  internacionales, y por otro lado,  desaplicó las normas 
transnacionales  contrarias a la Constitución  FederaLL4' 

146. Este ha  sido el criterio  que  ha  predominado  en la jurisprudencia 
d e  los tribunales  federales en México y en Argentina,  en  virtud de  que las 
cartas  federales de  ambos países han  incorporado casi litcralmentc lo 
dispuesto  por el citado  artículo 60. de  la Constitución dc  los Estados 
Unidos, en sus artículos 133 (que a su vez  proviene  del 126 de  la Carta de  
1857) y 31, respectivamente, ya que dicha  jurisprudencia ha establecido 
que los tratados  internacionales  debidamente ratificados y aprobados  por 
el órgano legislativo. tienen el carácter de  leyes federalcs  ordinarias 
internas,  que  prevalecen  sobre las disposiciones de  caráctcr local. pero no 
pueden  contradecir las dc  la Constitucicin Federal.IJz 

nas han establecido, así sea de  manera  incipiente,  normas que  tienden a 
147. En esta segunda  posguerra, varias Constituciones latinoamerica- 

superar el concepto clásico de  la soberanía  nacional,  para  aceptar  tímida- 
mente  ciertos  aspectos  de la supremacía  del  derecho  transnacional. e 
inclusive, las más  avanzadas, la posibilidad de  establecer  organismos  judi- 
ciales  para  resolver  conflictos entre los ámbitos  nacionales y cI de  carácter 
supranacional.  Esta  evolución ha sido  lenta  debido a quc los países de  
nuestra  región  han  asumido  tradicional y justificadamente una actitud 
d e  desconfianza hacia la intervención de  organismos  internacionales, 
debido a la amarga  experiencia de la presión de  gobiernos  extranjeros y de  
decisiones  injustas a través de  varios  laudos  internacionalcs.IJ' 

148. Esta  evolución se  advierte  con mayor  claridad en dos  sectores: el 
de  la tutela de  los Derechos  Humanos y el d e  la integración  económica, 
que sólo ha  tenido  resultados en los países andinos. En  efccto,  por lo que 
se refiere a la protección de  los derechos  fundamentales, en el ámbito no 
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sólo latinoamericano  sino  del  Continente  (es  decir,  incluyendo a los 
Estados  Unidos y varios  países del  Caribe),  se  ha  seguido  con modificacio- 
nes  importantes el modelo europeo  de creación de  organismos  judiciales 
internacionales y las de otros  Estados, o de  los particulares  y  grupos no 
gubernamentales,  sobre la aplicación de  las disposiciones  relativas  a los 
Derechos  Humanos  consagrados  tanto en la Declaración  Americana  de 
los Derechos y Dcberes  del  Hombre,  aprobada  en  Bogotá en mayo 
d e  1948, como en la Convención  Americana  sobre  Derechos  Humanos, 
suscrita en San JostJ, Costa  Rica, el 22 de  noviembre d e  1969.14' 

149. De acuerdo  con  estos  ordenamientos,  que  se  apoyan en la Orga- 

en 1948 y modificada esencialmente en Buenos  Aires en  1967, se han 
nización de  los Estados  Americanos, cuya Carta  fue  aprobada  en  Bogotá 

establecido,  como lhemos dicho,  según el ejemplo  europeo,  dos  organis- 
mos: la Comisi6ny /a Corte  Infcramericanas de los Derechos Humanos. La 
primera  fue creada. en 1959 (su primer  Estatuto  fue  aprobado el 25 de  
mayo de 1960) y reorganizada de  acuerdo  con los artículos 34 a 41 de  la 
Convención  Interamericana (su nuevo  Estatuto fue aprobado en  octubre 
d e  1979), la que p;lulatinamente ha ampliado sus funciones  para  con- 
vertirse  de un órgano  exclusivamente de  promoción, en  uno  de  defensa, 
muy vigorosa, de  los Derechos  Humanos,  en  especial  en  América  Latina, 
a  través de la investigación de  las violaciones de  los Derechos  Humanos 
que le son denunciadas  por los Estados,  pero  específicamente  por los 
particulares y los grupos no gubernamentales,  estos últimos con  acceso 
directo.  Dicha Comisión puede  adoptar  recomendaciones o bien,  como 
ocurre  en el sistema europeo,  someter el caso ante la Corte Interamericana, 
cuando el Estado al cual se atribuyen las violaciones no  toma las medidas 
necesarias  para  repararlas,  convirtiendo el asunto  en  contencioso.  La 

'"Sobreestamatrriatambiénexisteunaampliabibliografía,peronoslimitamosaseilalaralgunas 

sisrerna irzlerornoicono, Madrid. Ediciones Cultura Hispánica, 1972; Secretaría General de la OEA. L O  

abras monográficas que consideramos  significativas: D i e p  Uribe Vargas, Losderechos hurnanosy el 

A,ner ico ,~Storcra ,~dH~s,~a, ,Rig l~rs .y laCo, ,~~o~ci6aA,ne~co~~sobreDerechosHu,n,  Washington, 
Orgm,izocidn de los Esrodm Americmror y los derechos humo,lox 1960-1967. The olgofrizoliotl of 

1972 y 1980. reSpertivamente; EErtor Gross F~pidl, "Le systemc interamericaine comme régimen 
régional de protection infernationale des droit  de I'homme". en Recueil des Cours de Iíicodnnie de 
Dmir l t ~ t e ~ m l ~ o m l ,  La Haya. tomo 151,1976, pp. 49Eyss.; "Symposium: The American Convention on 

Roben Narris y Dinah Sht!ltan, ProrecrbrgMrmon Righrr in rhe Atnmicas, SelectedFroble~m, 2a. ed., 
Kehl-Stmsbourg-Arlinpton. N. P. Engel Publisher, 1986; ThomasBuergenthal y Robert E. Norris, The 
~ w r o r n n ~ , i c m  S y m n ,  plew ~ o r l i .  o r e m a .  1982-1985,3 vols.; César Sepúlveda Elsirte,no bamatnerico- 
m ;  murlov~op nm~sici6n. Valladolid,  Universidad, 1973. 

Human Rights",enA!nerictitt U,l i l ,ersir )rLawRe~i~,  Washington, 1980,pp. 1-187;ThomX Buergenthal, 
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Angel  Manfred0  Velásquez  Rodriguez,  quien fue secuestrado en sep- 
tiembre  de 1981 por  policías y militares,  y  hasta la fecha se ignora su 
paradero. 

151. En este (campo de  los Derechos  Humanos, las Constituciones 
Latinoamericanas  han  establecido disposiciones que consagran la posibi- 
lidad de  esta jurisdicción  transnacional, y entre ellas podemos  citar los 
artículos 30. de  Ecuador (1978) y 40. de  la dc  Panamá (1972-1983), que 
reconocen y acatan las normas  y  principios  del derecho  internacional; 18 
de  la Carta de  Honduras (1982) y 144 de  la de El Salvador (1983), las que 
disponen que en caso de conflicto  entre un tratado  internacional y la ley 
ordinaria  interna,  prevalecerá el tratado  (pero no respecto de  la Constitu- 
ción). En  esta  materia  es  de mayor trascendencia lo establecido por los 
artículos 46 de la Constitución de  Guatemala de  1985, que consagra,  como 
principio  general en materia d e  Derechos  Humanos,  que los tratados y 
convenciones  aceptados y ratificados por  este país tienen  preeminencia 
sobre el derecho  interno; y con más  fuerza el 105 de  la Ley  Fundamental 
de  Pcrú  dc 1979, de  acuerdo  con el cual, los preceptos  contenidos en los 
tratados relativos a los Derechos  Humanos  tienenjernrquín constitucional 
y no pueden  ser modificados sino por el procedimiento que rige la reforma 
de  la Constitución. 

152. El precep1.o que  debe  destacarse  por su expreso  reconocimiento 
de la jurisdicción supranacional, es el artículo 305 de  la Constitución  del 
Perú,  de  acuerdo  con el cual: 

Agotada la jurisdicción interna (es decir, en hltima instancia, la del Tribu- 

dercclros qrre la Cor~slilrrción reconoce, puede recurrir a los rribrirlales 11 
nal dc Garantías Constitucionales), qrrier1 se corrsidera lesionada en los 

orgartianos irlterrraciorlalcs cortsrimidos segin frarados de los qrre esparte el 
Pení. 

Este  precepto  esti  reglamentado  por los artículos 39 a 41 de  la Ley d e  
Hnbeas Corpus y Amparo,  de 7 de  diciembre de  1982, en los cuales se 
dispone  que, en  cuanto a estos  instrumentos, los organismos  jurisdiccio- 
nales internacionales a los que  puede recurrir el afectado  en sus derechos 
constitucionales  después d e  agotar las defensas  internas, son el Comité  de 
Derechos  Humanos  de las Naciones  Unidas, la Comisión  Interamericana 
de los Derechos  Humanos y aquellos  otros  que  se  constituyan  en el futuro 



que la resolución  del  organismo  internacional  respectivo no requiere  para 
su validez  y  eficacia de  reconocimiento,  revisión ni examen  previo  algu- 
no.Iso 

153. Contrariamente a lo que ha  ocurrido en  Europa, los ensayos que 
se  han realizado en América  Latina  para  lograr su integración  económica 
no han  tenido  éxito  sino en forma muy restringida, ya que  han  fracasado 
los intentos  de integración  centroamericana,  representados  por  elTratado 
General  de 13 d e  diciembre de  1960, y el más  ambicioso d e  toda la región, 
es  decir la Asociación Latinoamericana  de  Libre  Comercio  (ALALC),  que 
tuvo su origen en el Tratado  de  Montevideo  de 18 de  febrero  de 1960, 
debido a la situación  permanente de  inestabilidad,  tanto política como 
económica,  que  impidió su desarrollo.  Posteriormente, la ALALC fue 
transformada en la Asociación Latinoamericana d e  Integración (ALADI), 
mediante un nuevo  tratado, también redactado  en la ciudad de Montevi- 
deo, el 12 de  agosto de  1980 al que,  por disposición expresa de  su artículo 
63, se le denomina  Tratado  de  Montevideo  de 1980."' 

154. Por el contrario, los propósitos de  integración de  varios  países 
andinos  han  alcanzado un resultado  razonable,  aun  cuando todavía  mo- 
desto, a  través  del  Pacto  Andino, que se formalizó por el tratado multila- 
teral  suscrito en la ciudad de  Cartagena.  Colombia, el 26 de  mayo de  1966. 
por ello llamado  también  "Acuerdo  de  Cartagena". y que  fue ratificado 
inicialmente  por Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú, y al cual se  
adhirió  posteriormente  Venezuela,  pero  se  desincorporó  Chile,  de  manera 
que  está  formado  por  cinco países. 

El aniculo 39 del ordenamiento mencionado no hare referencia expresa a la Corle Intcrame- 

Tribunal  desde el aim de 1981. es decir, con anterioridad a la promulgación  de la propia ley reglamen- 
ricana de Derechos Humanos, no obstante  que Perú reconoció la competencia  obligatoria de dicho 

taria. Pero la propia  Corte  debe considerase comprendida en dicho  precepto como uno de 10s 
organismos a que se refiere este precepto,  pucslo que se hace mención a aquellas que estén compren- 
didosentratadosqueoblig~uenadichopaís,yesreeselcasodelaCorte.encuantodichoEstadoratificó 
laConvenciónAmericanadesdeel28dejuliode1978,ycomosehadicho,conposterioridadsesomelió 
a la jurisdicción de la propia Cane. 

"'Cfi. Alberto  Bore;..Odria, Nomparoyel habeascorpus,  pp.  293-300;  Fernando Zubia Reina, 
Acn'6~1 deamparo, pp. 108-119, ambos trabajos ritudosnrpra, nota 59. 

"'Cfr. HéclarFx-Za~~~udiayHéetorCuadra,"Pmblemasaetualesdearmanira~i6nyunilicarión 
de loaderechos nacionnl~scn América Latina", enA?!uarioJuridico, México, I, 1974,pp.  93.158 Jorge 
Witker V., La Asociocihrr /.ori?8oamericmo de 61regoci6,t (ALADI), México, Editorial Guma, 1981, 
pp. 35 y SS. 



organismos de  gobierno, la Comisión  y la Junta,  condujo a la necesidad, 
siguiendo en cierto  aspecto el modelo europeo de  establecer  un  organismo 
judicial para  lograr la aplicación  efectiva de  las normas  comunitarias d e  
carácter  andino.  Éste es el Ttibunal de Justicia delAcuerdo  de Cartagena 
creado  por el trataNdo suscrito por los cinco  países integrantes  del  Pacto, el 
28 de  mayo de  1979. El Estatuto  de  dicho  Tribunal  fue  aprobado en la 
ciudaddeQuito,enlacualreside,el19deagostode1983,ysuReglamento 
Interno  fue  expedido  por el mismo tribunal el 9 de  mayo d e  1984, ya que 
inició sus funcione:; el primero de  enero de  este último  año. Se integra por 
cinco  magistrados,  quienes,  según el artículo 70. del  Tratado d e  creación, 
deberán  ser  nacionales de  origen de  los  países  miembros,  gozar de alta 
consideración mocd y reunir las condiciones  requeridas en su país para el 
ejercicio d e  las más  altas Cunciones judicialeso  ser  jurisconsultos d e  notoria 
competencia. De acuerdo  con el artículo 90. del  mismo Tratado, los 
magistrados son designados para un periodo  de  seis  años, se renuevan 
parcialmente  cada  tres y podrin ser reelegidos por  una  sola vez. 

156. El citado  Tribunal time como  funciones  esenciales las d e  declarar 
el derecho  comunitario, dirimir las controversias que  surjan del mismo e 
interpretarlo  uniformemente, pero en virtud de  la naturaleza  incipiente 
de  la integración  andina,  sus  atribuciones  concretas son bastante  reduci- 
das, puesto  que sólo conoce  de  dos  medios  de  inpugnación: las acciones 
de  nulidad y del  incumplimiento y además de un procedimiento d e  inter- 
pretación prejudicial.  La  primera puede  ser  intentada  por los países miern- 
bros y de  las personas físicas o colectivas afectados  contra las decisiones d e  la 
Comisión y de  las resoluciones d e  la Junta,  dictadas  con  violación d e  las 
normas  que  conforman el ordenamiento  jurídico  del  Acuerdo d e  Carta- 
gena  (artículos 17-22 del  Estatuto).  La acción  del  incumplimiento  puede 
ser promovida  por la Junta,  después  de un procedimiento  previo  con 
audiencia  del país miembro al cual se  le imputa  dicho  incumplimiento y la 
formulación de  un dictamen  por la propia  Junta; en el supuesto de  que 
dicha  Junta no promueva  dicha  impugnación en  un  plazo  determinado o 
formule u n  dictamen  dcsfavorable, el país demandante  podrá  acudir  direc- 
tamente al Tribunal  (artículos 23-27 del  Estatuto).  Finalmente,  la  inter- 
pretación judicial puede  solicitarse  por los jueces o tribunales  nacionales 
cuando  en un proceso  concreto  deban  aplicar  algunas d e  las normas de  
carácter  comunitario. v l a  dccisión  del  Tribunal es obligatoria  para el iuez 
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las propias  normas  comunitarias en el territorio de  los países  miembros 
(artículos 28 al 31 del  Estatuto). 

157. Si bien la actividad  del  citado Tribunal  ha  sido muy limitada  hasta 
la fecha y sus atribuciones  bastante  restringidas, como lo hace  notar el 

. te  del  citado  Tribunal  del  Acuerdo  de  Cartagena,  esta  situación  puede 
tratadista  colombiano  Luis  Carlos  Sáchica,  quien  fuera el primer  presiden- 

modificarse con la evolución  favorable  del  procedimiento de  integración 
económica,  pues el organismo judicial andino se encuentra todavía muy 
lejano de  la importante  función del  modelo,  constituido  por el Tribunal de  
Luxemburgo.  Sin  embargo,  las  disposiciones  constitucionales de  varios 
d e  los ordenamientos de  los países  miembros, al reconocer las limitaciones 
a la idea clásica d e  la soberanía  que  ha  predominado  en  América  Latina, 
en beneficio de  la integración,  propician la evolución de  la revisión  judicial 
comunitaria.’s1 

VIII. LOS GRANDES PROBLEMAS CONTEMPORÁNEOS 

a) Las cuestiones políticas 

jurídicos,  predominantemente  procesales,  sobre el control  constitucional 
158. Hasta  aquíhemos  realizado un examen  superficial de  los instrumentos 

en América Latina,  pero  es preciso,  para tener una visión más cercana a 
la realidad políticoconstitucionalde la región,  realizar  unexamen,  también 
forzosamente  superficial, de  las cuestiones que  han  afectado el desarrollo 
de  dichos  instrumentos y establecer de  manera  aproximada su efectividad. 

159. El primer  obstáculo que impide la evolución de  la justicia  consti- 
tucional  latinoamericana se  debe a la desorhitada  extensión  que se le ha 
dado al concepto  de las llamadas “cuestiones políticas no justiciables”, que 

ciones  discrecionales que llegan a la arbitrariedad. 
han  otorgado a  los  titulares de  los poderes públicos un margen de  atribu- 

160. No resulta  sencillo  alcanzar  una  idea  siquiera  aproximada de lo 
que  debe  considerarse  por  “acto  político” pues a esta  frase  se le han  dado 
significados  más  disímbolos. pero al menos  podemos  partir  de la base, de  
que se trata de  facultades que las leyes fundamentales  atribuyen  tanto al 

152 

Canagena. 1985. erp..pp. lI9-lS4 
bznoduccih al dcrcclro cornunilorio owiino. Quito. Tribunal dc Justicia del Acuerdo de 
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Legislativo, pero  particularmente al Ejecutivo, para  que  puedan  ejercerlas 
dentro  de un amplio  margen de  discrecionalidad en  cuanto a su oportuni- 
dad,  justicia,  motivos y convenien~ia.~~’ 

161. No es posible  suprimir  totalmente la categoría de  cuestiones no 
judiciales  en  cuanto  existen  facultades  de los órganos  del  poder que 
no pueden  cuestionarse,  como son las relativas  a las relaciones  exteriores, 
algunas  decisiones  económicas y las relativas a la seguridad  nacional 
siempre  que  este líltimo concepto no se utilice con la extensión  exagerada 
que se le otorgó en los regímenes  militares  sudamericanos, pero  se observa 
una  tendencia  para  reducir  dichas  atribuciones a sus límites  estrictos y 
tenemos la convic:ción de  que el primer  paso lo dio  desde  hace  bastantes 
años el Consejo d.e Estado  francés,  en  cuanto  estableció el concepto  del 
desvio depoder como  instrumento  de revisión judicial de  los actos  públicos 
de  caricter discrecional, que  cs cl gCnero al cual pertenecen los que  se  han 
calificado como políticos, y quc permite el examen de  este  tipo  de faculta- 
des  para  determinar si su ejcrcicio  se  ajustó  a la finalidad o a los motivos 
legales que  determinaron su estahlecimiento.li‘ 

162. En esta  materia ha existido un largo  camino que la doctrina  ha 
calificado como  “lucha  contra las inmunidades  del  poder”  que  ha  reducido 
de  manera  paulatina la esfera  dc las cuestiones no judiciables.lii Uno d e  

153 Sin embargo. no existe precisión mhre la natualeza jurídica de  esta dase dc actos, y un actor 
clásico tamo Gast6n Jke,  opin6 que: “las actos llamados de gobierno no tienen una naturaleza 

Primipios golerales del derecho od!nirisnorivo. trad. dc Julio N. San Millá” Almagro, Buenos Aires, 
especial. No hay. pues, ra:~ón jurídica para poneren jaque el sistema general del control jurisdiccional”. 

pp. 61-70. 
Depalma. 1948, tomo 1.414; Charles Dchbasrh. Co,llr,lrieurodminimorif; Za. Ed., Paris, Dallm, 1978, 

Sobre la evoluri6n de la jurisprudencia del Consejo de  Estado francés existe una bibliografía 
muy amplia. por lo que nos limitaremos a mencionar algunos trabajos recientes que considerarnos 
significativas: Jean Marie Auby y Roland Drago. TroJrC de conlenliew odminkuol$, 2a. ed., París, 
Librarie Générale de Droit c t  Jurisprudence, 1975: Xavier Delcros y Didier Wolf, Le conlouim 
adminisnotif, en la serie .Lo Docum8liotim  Fraqaise, Paris, febrero de 1976; Charles  Debbasrh, op. 
ult cir.; Jean Marie Auby y Mirhel Fromant. Lesrecoun conre ler acta odminimorifs dons lespoys de 
lo Communoutd EuropPenne, Alemope. Frmce, Ilolie, LurernbouG Poys Bar. París, Dalloz. 1971. pp. 

France”, en 18 obra Gnidmschurzgegert dieEwcutite. Kiiln-Berlin-Bonn-München, Dobbs Ferry-New 
155-176; Mirhel Fromont, “La protection juridiclionelk d u  partieulier contre le pouvoir executif en 

Y a k .  Heymann-Orcana, 1969, tomo I. pp. 221.246 George Vedel. “Francia”. e n d  volumen colcctivo 
editado  por Aldo Pins, 6 ’ c u ~ r r r o l / o g i ~ r ~ ~ ~ ~ l i ~ i ~ ~ ~ ~ l l ~  dcllpublico ornminisnorio,le, Torino, uT!3,1971, 
pp. 83.198; Michael J. Rcmington. “The Trihunaux Administratif, Protectors of the French Citizens”, 
en Tulom Low Revim~. diciembre dc 1776. pp. 34-13. 

Cfr el excelente libro de Garrh de  Eduardo  Enterría, Lo lucho comro los i,tmu?tidada del 
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poder, 2 .  ed.. Madrid. Civltas. 1979. 

1’5 



1 .  

judicial d e  los ordenamientos  latinoamericanos  (ver  supra  párrafos 76-89) 
es el relativo  a las transformacioncs  operadas en la jurisprudencia de la 
Suprema Corte Federal  dc los Estados  Unidos, en la cual  habia  predomi- 
nado la exclusión en el conocimicnto de  las llamadas “cuestiones políticas” 
(Politicol Questions),ls6pero que se modificó sustancialmente en la sexta 
década de  estesiglo, en cuanto  lamisma  Corte  Norteamericana  ha  resuelto 
controversias que  tradicionalmente  se  estimaban  fuera de  esta materia, 
incluyendo  problemas  relativos al régimen  electoral d e  las entidades  fede- 
rativas, que se inició en el afio dc 1962. con la resolucicin pronunciada en 
el caso Boker Iwsus Cnnl I“ 

163. En el ámbito  Iatinoamcricano los tribunales  han  sido  mucho 
menos  audaces y en términos  generalcs,  se  han  mantenido  dentro  del 
esquema clásico de  los actos políticos “no judiciables”,  actitud que ha  sido 
favorecida,  cuando  no  provocada  por los órganos de  gobierno y particu- 
larmente por el ejecutivo,  para  impedir la intervención  judicial  respecto 
de  algunos  actos  que  han  sido calificados como  “actos de  gobierno”. 

164. Sin embargo, algún intento se ha hecho  para  precisar los límites 
del  carácter  político de  los actos de  gobierno a través  del  principio de  
razonabilidnd, que  esencialmentc  ha  sido  sostenido  por la Suprema Corte 
Argentina,Iss y que también sc ha empleado  para la impugnación de  las 
actividades  realizadasdurantc  loscstadosdeexcepción  (verinfra,  párrafos 
172-176). Por otra  parte, en algunos  ordenamientos d e  nuestra región se 
han  establecido  tribunales  electorales a través d e  los cuales se determinan 
los límites  jurídicos d e  una dc  las materias que  tradicionalmente  se  han 
considerado  como  “políticas” por excelencia.lsp 

Unidos”, en Revista dc Esrudios PolNicos. Madrid. enero-febrero de 1964, pp.  5-39. 
Is‘ Entre otros. Karl Loewenstein. “la función política del Tribunal Supremo de los Estados 

&Row, 1987, pp.  ?10-213. 
‘17Cfr.,entreotms,Sheldon Goldrnan.Co,~~irU~;o,,nlLow, CosesandEssqs, NcwYork, Harper 

“‘Cfi. LuisBof~Boggero,“Lajuslicial~ilidaddclasllamadascuestionespolíticasyconlribución 
al retorno integral a la República”, en Juri,vlmrdmcia A ~ p , l i n o ,  Buenos Aires, 29 de octubre de 1983, 

159Un ejemplodcl sistema de lribunalcsclectorales es el implantado  por el C6digo Electoral de 

de 1967.1969, en sus anículos 130.140, err. I.uiz Pinto Ferreira,hirrcipiosgis do dimito comtitucio- 
1932yporlaConstituci6nfederalbnrilcilade1934,elrualseeonselvaenlacsencialenlaCartavigentc 

no1 modento, Sa. ed., Sgo Paulo, Editora Revista dos Tribunais, 1971, tomo I,  pp. 354-355; Paulino 
lackes. Curso di dimito co?lstirUcionol. cir mpra. nota 94, pp. 355-360; José Afmm da Silva, Curso di 

pp. 1-6. 



Primer Congreso Latinoamericano de  Derecho  konstitucional,  que se 
efectuó en la  ciudad de  México  durante los días 27 a 30 d e  agosto de  1975, 
se aprobó la siguiente: 

La  función  jurisdiccional de los tribunales  latinoamericanos,  especialmente 

podrá  lograr  efectividad,  así sea limitada,  cuando se superen los obstiiculos 
las  Cortes  Supremas y el  ejercicio de la  función de justicia  constitucional, sólo 

hasta  ahora  insalvables de la inferpretaciórt desorbitado de los acrospolkicosy 
degobiento, así oxno l a s  constantes  declaraciones de emergencia y la  promul- 
gación de estatutos  calificados  con  razón o sin  ella de “revolucionarios” ypara 
ello  podrán  utilizarse los instrumentos de “rozonabihiod” que ha  sostenido 
valientemente la  Suprema  corte  argentina, y en lo que resulte  aplicable  el 
recctrso de “desvi‘o de poder” creado por la jurisprudencia  del  Consejo de 

del  ejecutivo. 
Estado franc&  para  determinar los facultados de las  capitales  discrecionales 

I d  

b) Los estados de  emergencia 

166. El problema del control judicial de la legislación y de  los actos 

excepción. es uno d e  los más  complicados en el ámbito  latinoamericano, 
concretos  durante las llamadas  situaciones de  emergencia o estados de  

debido a que,  por una parte  han  sido  frecuentes las declaraciones de  este 
tipo d e  situaciones, y en ocasiones, no obstante su esencial carácter de 

considerable la situación de  los gobernados,  puesto que los tribunales d e  
temporalidad, se han  convertido en permanentes, lo que agrava d e  manera 

nuestra  región se han mostrado  renuentes a conocer las controversias que 
seplanteandurante  losestadosdeexcepción,  puestoque  tradicionalmente 
se han  considerado  como no judiciables, como el grado máximo de la 
categoría de  los “actos  politicos” (versupro,  párrafo 159).“* 

167. El problema se complica en  cuanto,  como lo ha hecho notar el 
destacado  tratadista  uruguayo  Héctor Gross Espiell,  existen dos sectores 
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en los estados  de  emergencia o de excepción, que también se han calificado 

seguridad,  etcétera;  una que puede  considerarse "patológica" puesto  que 
como  de suspensión de  garantías,  estado de  sitio,  medidas  prontas de  

su propósito no es la conservación del régimen democrático en situaciones 
de  grave  peligro o conflicto,  sino de destruirlo,  como ha ocurrido  tratán- 
dose  de los numerosos  gobiernos  militares que han  proliferado en las 
últimas décadas en nuestra  región, si bien en los últimos a ios  se han 
restringido, al retornar varios de los países  latinoamericanos  al  régimen 
constitucional, y por el otro, los estados de  excepción que se han  estable- 
cido de  acuerdo  con los procedimientos  prescritos  por los ordenamientos 
constitucionales, con el propósito de  preservar el régimen democrático de  
gobierno.I6' Este último  sector, es el que se ha denominado por la doctrina 
como "dictadura  constitucional", en cuanto significa el otorgamiento de  
facultades  excepcionales a los órganos de  gobierno, en especial al Legis- 
lativo y de  manera  predominante, al Ejecutivo,  para que pueda  hacer 

el orden constitucional.'" 
frente, de manera rápida y eficaz. a las situaciones que ponen  en  peligro 

168. E n  términos muy generales y de  acuerdo  con un examen  panorá- 
mico de  los ordenamientos  latinoamericanos,  podemos  considerar que los 
instrumentos  procesales que pueden  estimarse  tutelares de los Derechos 
Humanos de los gobernados y del ordenamiento  constitucional durante los 
numerosos  estados  de  excepción en el ámbito  latinoamericano,  tanto 
los declarados  por los regímenes dcfado como los de carácter  constitucional, 
son: La  acción o recurso d e  inconstitucionalidad, el hnbeas corpus y el 
amparo, a los cuales nos referimos con anterioridad (ver supra, párrafo 23). 

169. En efecto, la revisión judicial de  la inconstitucionalidad de  las 
disposiciones legislativas puede utilizarse, durante las situaciones de  emer- 
gencia o de excepción,  para  examinar la  concordancia de  las medidas 
generales  que  adoptan  con motivo de la declaración de  los estados  de 
excepción,  incluyendo la declaracicin misma, aun  cuando sea con limita- 
ciones en cuanto a la  apreciación de  la oportunidad y finalidad  políticas de  
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las declaraciones  respectivas, y en  cuanto  afectan la normalidad  constitu- 
cional y los derechos  fundamentales  de los gobernados. En  cuanto al 
habens corpus y el ompro .  pueden  promoverse  por los afectados  para  que 
los jueces y tribunales  puedan  examinar la constitucionalidad y la legalidad 
d e  los actos o disposiciones concretas  que  se  toman  en las citadas  situacio- 
nes de  emergencia, sin perjuicio de  que,  en  ocasiones  puedan  comprender 
de  manera  indirecta  del  control de  la constitucionalidad de  las normas 
generales en las cuales se apoyan  dichas  medidas concretas." 

170. Las Constituciones latinoamericanas no hacen  referencia  expresa, 
salvo IasConstituciones  brasileñaycolombiana,  a  lascualesnos  referimoscon 
posterioridad (ver infra. párrafos 181-182). a la procedencia de la revisión 
judicial respecto  de las disposiciones legislativas y de los actos de  autoridad 
emanados en las situaciones de emergencia y que afcctan los Derechos 
Humanos  de los gobernados. y por el contrario, algunas dc cllas se rcfieren a 
la suspcnsión dc instrumentos procesales de protección dc los propios dere- 
chos,  por lo que  corresponde a la Icgislación ordinaria y con  frecuencia  a la 
que  se dicta precisamente en los estados  de excepción. el cstahlecimiento de  
las restricciones a 10s procedimientos  mencionados  con  anterioridad,  espe- 
cialmente  del hnbem corpus y el ompro , sin que existan lineamientos en l a s  
propiasdisposicionesconstitucionalesque impidanextralimitacionesdelorga- 
nismo Legislativo y con mayor frecuencia, del Ejecutivo cuando  este último 
hace uso de  facultades  extraordinarias  para legislar, o cuando  toma 
medidas  concretas frente a situaciones  de  grave  peligro  social y político.t65 

171. A lo anterior  debemos  agregar la autolimitacicin que  se han 
impuesto los jueces y tribunales  latinoamericanos  para  conocer de  los 
instrumentos  procesales  mencionados  durante los estados de  excepción, 
ya que  se han mostrado inseguros, vacilantes y tímidos en la defensa dz su 
competencia  para l a  tutela de los Derechos  Humanos en tales  situaciones.lfi 

l a t i n a  y las siluariones de emergencia", en El Foro. MCxieo. ahril-junio de 1973, pp. 63-75 y 27-45. 
"'Cfi. l.lérlor FiY.Zamudio, "la protección procesal de los Derechos llumanos en América 

885-889: I-lector Gros F5piell. Rodolro Piza R. y Daniel Zovalto. "Las estados  de ercepciób en 
I" Cfr. Héctor 17ix-2amudio. "'lhe Writ of Amparo in  Lat in  Amerira". rir.. srrpra nota 47, pp. 

el vol~men colec~ivo Esrodos de e , ,wp8cio 08 lo mdim,  Lima. Comisión Andina de Juristas. 
Latinoamiriraysu incidenciaen la cuestión dcdercchas humanosen rasosdedisturbios internos",en 

1987, pp. 21-56. 

nota 35, pp. 21-30 Domingo Garcia BelaGnde.El haheas corpus ell Pení. ril.. rrrpro. nota 46, capítulo 
Elena Caffaarena de Jiles. Nrccursorle arnpom Jrorre olosr~~~,ne,,e.~rlee,nerge,rcio. cit., supra 

XI, "Vigencia del hobeoscorpu.~ysituaeiones de enreprión". pp. 136-142. 



tribunales  argentinos, cn especial, de  la Corte  Suprema, los que han 
examinado  con  bastante  profundidad el problema de  la revisión judicial, 
particularmente  en  cuanto a la protección de  los Derechos  Humanos 
durante los periodos de  emergencia,  que  han  sido  constantes y frecuentes 
en las  últimas  décadas, y si bien su actitud no ha  sido  uniforme,  se 
advierte en la jurisprudencia  argentina  una  constante  evolución hacia la 
judiciabilidad de  las disposiciones legislativas y de  las medidas  concretas 
derivadas de  los estados de  emergencia en cuanto se traducen  en  restric- 
ciones a los Derechos  Humanos  de los  gobernado^.'^' 

173. En forma muy resumida podemos  señalar  que, a través de  este 
concepto  de razonabilidad. la Suprema  Corte  argentina  ha  setialado los 
lineamientos a  través de los cuales los tribunales  puedcn  examinar si las 
disposiciones legislativas expedidas  durante los estados  de emergencia y 
su aplicación concreta,  se  han  expedido y ejercitado dentro de  los límites 
establecidos  por la Constitución  Nacional, aun cuando no puedan  decidir 
sobre la oportunidad y discrecionalidad  políticas de  las propias  medidas de  
emergencia.'" 

174. Como  ejemplo  podemos  destacar  dos  fallosque  pronunciados  por 
la citada Corte Suprema  argentina  duranteel último yprolongado  régimen 
militar instaurado en 1965. y que  pueden  considerarse  esenciales  para la 
revisión  judicial de  la constitucionalidad y legalidad de  las situaciones de  
emergencia: el resuelto el 9de  agostode 1977 en el caso dc Carlos  Mariano 
Zamorano,  en el cual se confirmó la sentencia de  la Cámara  Nacional de  
Apelaciones en  lo Federal,  de abril  del  mismo  año, y el más  conocido 
d e  Jacobo  Timmerman,  resuelto  por la Corte el 20 de  julio de  1978. En 
estos fallos se sostuvo,  con  motivo de la detención  de los promoventes  por 
el órgano  Ejecutivo  con  apoyo en facultades de  emergencia.  que si bien 
los tribunales no podían  juzgar los motivos  políticos dc  dichas  facultades 
a través  del  citado  concepto de  razonahilidad, sí tenían  competencia,  de 
acuerdo  con los artículos 23. 29 y 95 de  la Constitución  argentina,  para 

I6'Cfi. Segundov. LinaresQuin1ana;'Conlroljudieial de losgobiernosdc foclo", enelvolumen 
eole~~ivo Femcrifrfur Karl Loewe?mein, til., supro, nola 46, pp. 312.325, id., Tramdo de lo ciertcia de 
dmcho consritrrciord, cit.. supro. nola 43. forno VI. 1980, pp. 400406. 

'a Cf. Eduado Voeos Conesa, "El Estado de silio en la jurisprudentia  de la Cane Suprema 
desde 1863 hasta el 30 de junio de 1970". en Jurispmdcncio Argmtino. Buenos Aires, primero de 
septiembre de 1970, pp. 57-63. 
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respectivo  guarda  proporción  con los fines  perseguidos  mediante la decla- 
ración  del estado  de sitio y, en cada  caso concreto, si la privación de  la 
libertad lo es  por  tiempo  breve y limitado.17’ * 

177. Un intento similar al de  la Corte  argentina se produjo  en el 
Supremo  Tribunal  Federal  brasileño  entre los años de  1964 a 1969. 
durante la época  en  que el gobierno militar  brasileño  adoptó una actitud 
represiva. En efecto,  durante ese difícil periodo, el Tribunal  Supremo 
Federal  admitió y resolvió  varios  recursos de  habeas corpus contra  actos 
lesivos para los Derechos  Humanos,  emitidos  por el citado  gobierno 
militar con apoyo en declaraciones de  emergencia y el desorbitado  con- 
cepto  de la seguridad  nacional. A través de  estas  resoluciones se  protegió 
no sólo la libertad  personal  sino  también las de  expresión y d e  pensamien- 
to. Esta  actitud  provocó un serio  enfrentamiento  con el organismo  ejecu- 
tivo, el cual,  además  de  expedir, en uso de facultades  constituyentes,  varios 
Actos  Institucionales,  incluyendo las sustanciales  modificaciones de 1969. 
para  reformar  indebidamente la Constitución  Federal,  presionó  política- 
mente al propio  Tribunal  Federal, de  tal manera que tres de  los magistra- 
dos más independientes  fueron obligados a pedir su retiro y otros  dos 
renunciaron a sus cargos  por  inconformidad  con  estas  medida^.'^' 

178. Pero  con  excepción d e  estos  ejemplos  argentinos y brasileños. la 
mayoría d e  las  legislaciones  latinoamericanas no hacen  referencia a 
la intervención  judicial  durante los estados de  emergencia, y si bien 
algunos d e  estos  ordenamientos sefialan los Derechos  Humanos que no 
pueden  ser  objeto  de  suspensión  durante la emergencia.  por el contrario 
no indican los instrumentos  procesales  para  tutelar  esos  derechos.l” 

179. Por el contrario,  podemos  señalar  ejemplos  de  ordenamientos 
latinoamericanos que restringen  dichos  instrumentos  procesales  durantc 
los estados  de  emergencia. En primer  lugar, el artículo 41. inciso 30. de  la 
Constitución  chilena de  1980. disnone aue los instrumentos  orocesales. de  
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tes en  los estados de asamblea y d e  sitio  (modalidades d e  la excepción), 
respecto  de las medidas  adoptadas en  virtud d e  dichas  situaciones  de 
emergencia  por l a  autoridad  competente y con  sujeción a las normas 
establecidas  por l a  Constitución y la ley, por lo que, los Tribunales no 
podrán,  en  caso  alguno,  entrar a calificar los fundamentos  de  hecho 
d e  las medidas que haya  adoptado la autoridad  en  ejercicio  de sus 
funciones. 

180. También en el artículo 38 de  la L e y  de  Habeas Corpus y de  
Amparo  expedida Ipor el Congreso de  Perú y  promulgada el 7 de  diciembre 
de  1982 (versupm  párrafo 106). la que no tiene su fuente  como la anterior, 
en un régimen autoritario,  sino  por el contrario, de  carácter  democrático, 
establece la improcedencia de las acciones de  hnbeas corpus y de  amparo 
respecto  de las garantías  (aquí se incurre en el error tradicional de  con- 
fundir los derechos  con sus garantias) y los derechos  que la Constitución 
enumera  como  susceptibles de  ser  suspendidos  durante las situaciones de  
emergencia."' 

181. En cuanto a la revisión judicial de  la constitucionalidad de  las 
leyes, sólo podemos  descubrir  dos  ordenamientos que otorgan  competen- 
cia a los tribunales  para  decidir  sobre el régimen  jurídico d e  los estados d e  
excepción. En primer  término  podemos  señalar a los artículos 121 y 122 
delaConstitución~:olombianade1886,reformadaenesteaspectoen1968, 
en cuyo texto  actu;d  se  dispone  que los decretos legislativos que expida el 
presidente  de la República  con  autorización  del  Congreso  durante los 
estados  de  sitio o de  emergencia  económica y social, deben  ser  enviados 
por el Ejecutivo a la Corte Suprema de  Justicia al día siguiente de  su 
expedición, y en caso de  no hacerlo, la propia  Corte los conocerá de  oficio, 
para  que  esta última declare.  con  carácter definitivo, si dichos  decretos  se 
expidieron de  acuerdo  con los requisitos  formales  previstos  por las citadas 

se ajustan a las facultades  del  gobierno  durante los propios  estados de  
normas fundamen1:ales y si las disposiciones legislativas correspondientes, 

emergencia.17j 

17' ej., Alberto Berm Oldria. El ampomy el habcas carpus, cir, supra, nota 59, pp. 283.290. 
17' Cfi.. Carlos Restrepo Picdrahita. Los faculrodcs emoordirtorias, Bogotá, Universidad del 

cit., supro. nota 114. pp. 207.??0 Gurlavo Gallón G.. "La experiencia colombiana en los Estados de 
Exlemado de Colombia, 1973, esp.. pp. 153-259; Luir Carlos Sáchiea,Co~utiruciollolinno colo,nbiarlo, 

cmcrgenria y la viabilidad de su control internacional". en el IibroEsrodos de ernergeflcio o1 lo 4 6 r t  
ondim, til, supro. nola l(5, pp. 79-92. 
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pretación de  los artículos 25.1 y 7.6. en relación  con la última frase  del 
artículo 27.2 de la Convención  Americana de  los Derechos  Humanos (ver 
supra, párrafo 184). o sea. si los instrumentos  protectores de  habeas corpus 
y de  amparo  quedan  comprendidos  dentro  de las garantías  judiciales que 
no pueden  ser  objcto  de  suspensión  durante las situaciones de  excepción. 

187. Después  de un cuidadoso  estudio  sobre los citados  preceptos de  
la Convención, la Corte  Interamericana  consideró que la suspensión 
d e  los derechos  fundamentales que autoriza la propia  Convención no debe 
exceder la medida dc lo estrictamente  necesario  para  atender la emergen- 
cia, por lo que resulta ilegal toda  actuación de  los poderes públicos que 
desborde los límites que  deben  estar  precisamente  señalados en las dispo- 
siciones que  decreten el estado  de excepción, aun dentro de  esa  situación de 
excepcionalidad  jurídica. Lo anterior. significa que no pueden  apartarse 
de  esos principios generales las medidas concretas  que  afecten los dere- 
chos o libertades  suspendidos,  como  ocurriría si tales medidas  violasen la 
legalidad  excepcional de  la emergencia, si se  prolongaran más allá de  sus 
límites  temporalcs. si fueran  manifiestamente  irracionales.  innecesarias o 
desproporcionadas. o si para  adoptarlas se  hubiere  incurrido en desviación 
o abuso de  poder. 

18s. Los razonamientos  anteriores llevaron a la Corte Interamericana 
a concluir en el sentido  de que los procedimientos de  hobens corpus y de 
amparo son de  aquellas  garantías  judiciales  indispensables  para la protec- 
ción de  varios  dercchos cuya suspensicin está  vedada  por el artículo 27.2 

sociedad  democrgtica. Un aspecto  importante  que  señala la propia  Corte 
de la Convenci6n. y sirven,  además,  para  preservar la legalidad de  una 

es la relativa a aquellos  ordenamientos  constitucionales y legales de  los 
Estados  Partes  que  autoricen, explícita o implícitamente, la suspensión de  
los citados  proccdimicntos  tutclares dc habeas coqxu o d e  amparo en 
situaciones de  emergencia, los que  dchen  considerar  incompatibles  con las 
obligaciones  internacionales  que la mencionada  Convención  impone a los 
propios  Estados. La misma Corte  Interamericana al resolver el 6 de 
octubre  de 1987. la Opinión Consultiva número nueve, solicitada  por el 
gobierno  de la Rcpública Oriental del  Uruguay,  reiteró  su  criterio  anterior 
de  que  deben  considcrarse  como  garantías no susceptibles de  suspensión 
durante los estados  de  emergencia,  en los términos  del  artículo 27.2 de  la 
Convención  Americana. el hnbeos C O ~ I U S  y el amparo. y además  agregó. 
que  tampoco  puede  suspenderse  cualquier otro recurso  efectivo ante los 
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apreciar la situación  de la revisión  judicial y d e  los instrumentos  tutela- 
res  como el hobens corpus y el amparo,  puesto  que su aplicación es  muy 
variable y además  inestable,  puesto  que  sufre  constantes  cambios en 
cuanto los gobiernos  constitucionales  son  sustituidos  por  dictaduras 
civiles o militares,  más  abundantes  las  segundas  que  las  primeras  en los 
últimos  años.  Además  podemos  observar  ordenamientos  en los cuales 
han  prevalecido los constantes  golpes de  Estado y dictaduras  prolonga- 
das  como  ha  ocurrido en la región  centroamericana  con  excepción  de 
Costa  Rica,  así  como en  Paraguay y Bolivia, si bien en  esta  última  con 
u n  débil  ensayo  de  gobierno  constitucional  apenas en los últimos 
años.LR4 

192. Ya  señalamos  que los grandes  obstáculos  para el desarrollo de  la 
revisión  judicial y de  los instrumentos  protectores de  los Derechos  Huma- 
nos radica en la interpretación  desorbitada de  las cuestiones políticas no 
judiciables  (versupro.  párrafos 158-165) y los continuos  estados de  excep- 
ción.  tanto en su aspecto  patológico de los gobiernos de focto, especial- 
mente  de  carácter  castrcnse,  como  en los periodos  de  dictadura 
constitucional  (ver supro, párrafos 166-188); impedimentos muy frecuen- 
tes y en ocasiones  prolongados, en la evolución  político-constitucional d e  
América  Latina. 

193. Sin  embargo, y a pesar de  las grandes  limitaciones que  afectan 
nuestra  región en los últimos aios.  especialmente  en  cuanto a problemas 
económicos,  sociales, políticos y culturales  que no se han  podido  superar, 
se advierte un pequeño  progreso en la práctica de  la revisión  judicial, cn 
especial en aquellos  países  como  Argentina,  Uruguay y Brasil, que  han 
recuperado  recientemente su normalidad  constitucional, y que e n  -sus 
periodos de  gobiernos legítimos,  habían obtenido un  grado  razonable de  
práctica en  el control de  la constitucionalidad de  los actos de  autoridad 
por  parte  de sus organismos  judiciales. 

194. Tenemos  también la convicción de  que la paulatina  ratificación 
de  los  Convenios  Internacionales  sobre  Derechos  Humanos, en particular de 
la Convención  Americana  (ver supro, párrafo 143). debe  producir  efectos 
positivos en el desarrollo de  la revisión  judicial en los ordenamientos 
latinoamericanos. 

'''Cl? Jorge Carpiroyliéclor I'ir-7~mudio;'Ameriquc laline". cit ...mp ro, nola 7. pp. 142.145. 
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IX. RESUMEN .Y CONCLUSIONES 

195. El breve  estudio  panorámico  que  hemos  efectuado  nos  permite 
establecer las siguientes  conclusiones: 

196. Primero. El análisis  del control judicial de  la constitucionalidad de  
las disposiciones legislativas y de  los actos de  autoridad en los ordenamien- 
tos  latinoamericanos debe  partir  de un marco  teórico, el cual se  apoya en  
los lineamientos de: una nueva disciplina procesal que  podemos  intitular 
Derechoprocesnl constifu.ciona1, y en la que  se  descubren  tres  sectores: la 
jurisdicción  constitucional de  la libertad, la jurisdicción  constitucional 
orgánica  y  lajurisdicción  constitucional  trasnacional,  quedebencombinar- 
se con los dos  grandes  sistemas de  control  constitucional: el americano y 
el austriaco. 

197. Segundrr. Eil llamado  “sistema  americano’’ de  revisión  judicial de  
las disposiciones lej:islativas, que surgió en la Constitución  Federal de  los 
Estados  Unidos  de 17S7 (con  antecedentes cn la legislación y la jurispru- 
dencia  coloniales),  implica, al menos en sus aspectos  esenciales, un órgano 
difuso  (es  decir  que las cuestiones de  constitucionalidad  pueden ser deci- 
didas  por  todos los jueces); se  traduce en la desaplicación de  los preceptos 
legales que se consilderan contrarios a la Carta  Fundamental, y sus efectos 
son particulares, es  decir sólo para el caso  concreto y para las partes que 
han  intervenido en cl proceso en el cual se pronuncia la decisión. 

198. Tercero. El sistema  americano  es el que ha  tenido mayor  trascen- 
dencia en los ordenamicntos  latinoamericanos,  debido a que,  con  poste- 
rioridad a la independencia política de  España y Portugal, los juristas de  
la región  consideraban  como paradigma al régimen  constitucional de  los 
Estados  Unidos, y particularmente, la función de  los tribunales  como 
órganos de  control  de la constitucionalidad de  las leyes. E n  esta  materia 
tuvo una gran reper1:usión la obra de  Alexis de  Tocqueville, La democruciu 
enAméricn,cuya traduccióncastellanadeSánchezdeBustamantefuemuy 
conocida en la tercera  década  del Siglo XIX, así como, pero  con  menor 
divulgación, la clásica obra  de U federolisln. 

199. Cuorto. El sistema  americano  de  control  de la constitucionalidad 
de las disposiciones Icgislativas I‘uc trasplantado a los ordenamientos 
latinoamcricanos CM los cuales predominaba la tradición  jurídica  hispánica 



de  orientación  romano-canónica, y por ello dio lugar a varios  instrumentos 
procesales  peculiares, entre los cuales podemos  señalar el habeas corpus, 
la acción,  recurso  ojuicio  de  amparo, y el aspecto más directo de  la revisión 
judicial, a través de  la acción o recurso de inconstitucionalidad d e  las leyes. 

200. Quinto. El hnbens corpus conocido  también en su traducción 
castellana  como “exhibición  personal”, fue  introducido y subsiste en la 
totalidad de  las legislaciones  latinoamericanas  inspiradas  directamente en 
la ley inglesa de  1679 o por conducto  del  derecho  estadounidense,  como 
el instrumento  específico para la tutela de  la libertad  personal,  y que 
también se  le califica como  “amparo  de la libertad  personal”, o forma  parte 
del  derecho de  amparo  como  ocurre en el ordenamiento mexicano. Tam- 
bién  pueden  observarse algunas  modalidades  del hobeos corpus en el 
derecho  latinoamericano, ya que por la ausencia en determinadas  épocas, 
de  otros  instrumentos  tutelares, la legislación y la jurisprudencia  extendie- 
ron esta  institución a la protección de los restantes  Derechos  Humanos 
consagrados  constitucionalmente,  con exclusión de los de  carácter  patri- 
monial. A este  respecto  podemos  citar los ejemplos  de Brasil, Bolivia y 
Perú. 

201. Sexto. El derecho  de  amparo  surgió  en el ordenamiento  constitu- 
cional  mexicano, primero en la Constitución  yucateca de  1841, que  tam- 
bién fué el primer  documento  en  introducir la revisión  judicial 

que  se  menciona  expresamcnte; con  posterioridad en el ámbito  nacional 
norteamericana  de  acuerdo  con su divulgación en el libro de  Tocqueville, 

en el documento  denominado Acta de  Rdormas (a la Constitución  Fede- 
ral de 1S24) y definitivamenteen los artículos 101 y 102 de la Carta  Federal 
de  1857. De ahí  pasó de  manera  paulatina  a  varios  ordenamientos  consti- 
tucionales de  Latinoamérica y actualmente  está  regulado,  con diversas 
modalidades, en las Constituciones y legislaciones de  Argentina  (tanto en 
el ámbito  nacional  como de  las entidades  federativas). Bolivia, Costa  Rica, 
El Salvador,  Guatemala,  Honduras, México,  Nicaragua,  Panamá,  Para- 
guay, Perú.VenezuelayUruguay. Aestosordenamientosdeben agregarse 
las instituciones  similares  del  mnndodo de segurnqo brasilefio (que algu- 
nos autores  han  traducido al castellano  como  mandamiento de  amparo) y 
el recurso  de  protección  de la Constitución  chilena de 1980. 

extensión  tutelar, que va desde la protección de  la libertad personal  como 
202. Sépfimn. El derecho  de amparo  latinoamericano asume diversa 
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estaba  regulado en la Constitución  chilena d e  1925, hasta la de  todo el 
ordenamiento  jurídico,  como en la legislación mexicana, que  abarca  tanto 
la propia  libertad  personal  como  todas las resoluciones  judiciales d e  los 
tribunales  del país ,or infracción de  la legislación secundaria  (casación); 
algunos  aspectos del contencioso-administrativo; la impugnación de  las 
leyes inconstitucionales y la protección de los derechos  de los campesinos 
sujetos a la reforma  agraria. En  la mayoría de  los ordenamientos  lati- 
noamericanos la acción,  recurso o juicio de  amparo  está  dirigido a la tutela 
de  los derechos  fundamentales, individuales y sociales,  establecidos en las 
Cartas  constitucionales.  con exclusión dela  libertad  demovimiento,  objeto 
del hobeos corpus o exhibición  personal. 

203. Octovo. La  revisión  judicial de  la constitucionalidad de  las leyes 
de  acuerdo con el modelo  norteamericano,  prácticamente  ha  sido  estable- 
cida en la totalidad de  las legislaciones  latinoamericanas, inclusive en 
aquellosordenamientos  queconservarondurantemás  tiempo la influencia 
russoniana de  la preeminencia el organismo legislativo, como  Ecuador y 
Perú. Sin  embargo  asume  numerosos  matices, entre los cuales  podemos 
citar  dos  esenciales: el primero se desarrolla a través  del  llamado  control 
difuso, en  cuanto  atribuye a  todos los jueces y tribunales,  con  inde- 
pendencia de  su jerarquía, la facultad de  decidir las cuestiones de  incons- 
titucionalidad  planteadas en los procesos  concretos de  los cuales  conocen, 
sin  perjuicio de llevar la cuestión a su decisión  final por la Corte o Tribunal 
Supremos. Aquí podemos sefialar como  ejemplo las legislaciones d e  Ar- 
gentina y Brasil, que además son de  carácter  federal, las que, por medio 
del  recurso  extraordinario de inconstitucionalidad se aproximan  al  modelo 
estadounidense de revisión judicial. El otro  sector es el de aquellos países que 
atribuyendemaneraexclusivaalaCorteSupremaladecisióndelascuestiones 
de inconstitucionalidad de las disposiciones legislativas, entre las que se 
encuentra el llamado recurso de inaplicabilidad del  ordenamiento chileno. 
Pero  en todos los supuestos se conservan los lineamientos  esencialcs de los 
efectos particulares de  la senlcncia de inconstitucionalidad. 

204.Décimn.Eln~odelodecontroldelaconstitucionalidaddelasleyes, 
que surgió en la Constitución  austriaca en 1920, de  acuerdo  con el pensa- 
miento del ilustre  Hans Kelsen, posee  teóricamente las características 
contrarias de  las que se  atribuyen al sistema americano,  puesto  que  dicho 
control  se  encomienda a u n  órgano  concentrado:  Tribunal o Corte Cons- 
titucional, y los efectos  de la declaración de  inconstitucionalidad son de  



carácter  general o ergo omncs. Si bien este  modelo ha predominado en los 
ordenamientos  constitucionales  europeos de  carácter  continental,  se ha 
extendido  también de manera  reciente  a algunos ordenamientos  latinoame- 
ricanos,  pero  con el carácter  peculiar de que no suprimen,  sino  que  por el 
contrario,  consideran  compatible, la revisión judicial americana.  Entre los 
ejemplos de  la influencia del sistema  austriaco en  Latinoamérica  podemos 
citar la Corte d e  Constitucionalidad de  Guatemala,  surgida  en la Consti- 
tución de  1965, como un organismo que se integraba en cuanto se plan- 
teaban las  impugnaciones d e  inconstitucionalidad,  pero  que se ha 
transformado en tribunal  permanente en la Carta  actual de  1985; el 
Tribunal  Constitucional  chileno  introducido en la reforma de 1970 a la 
Constitución de  1925, suprimido en 1973 por el golpe militar, pero  resta- 
blecido en la Carta  vigente de  1980, aun  cuando  de  manera  puramente 

Tribunales de  Garantías Constitucionales de las Cartas  Fundamentales de  
formal  por no haberse  restablecido el órgano legislativo; así  como los 

Ecuador  de 1978 y de  Perú de  1979. 

205. Decimopimcm. La  doctrina  contemporánea  ha  señalado la 
aproximación de  los modelos  americano y austriaco  de  control  constitu- 
cional;  acercamiento  que se advierte  también en los ordenamientos lati- 
noamericanos, a  través de  lo que  podemos  calikar  como “sistema  mixto”, 
puesto  que  toma  del  americano la competencia de  un  tribunal  ordinario 
no especializado, es decir, la Corte  Suprema,  para  decidir las cuestiones 
d e  inconstitucionalidad de  las leyes, pero  adopta  del  sistema  austriaco la 
declaración  general de  inconstitucionalidad.  Podemos  señalar  varios ma- 
tices en las legislaciones  latinoamericanas, el principal de  los cuales  es la 
llamada  “acción  popular de inconstitucionalidad”. o sea  que  cualquier 
persona  puede  acudir a la Corte  Suprema  para  impugnar la constitucio- 
nalidad de  las disposiciones legislativas, y la declaración de inconstituciona- 
lidad asume  efectos  generales. En esta dirección podemos  mencionar  como 
los ejemplos  más significativos los ordenamientos de Colombia y Venezuela, 
que se  han  aplicado desde principios de  este siglo yquese han  extendido  más 
recientemente a las legislaciones de El Salvador y Panamá. En otros  ordena- 
mientos  latinoamericanos, si bien se requiereque la impugnación se  presente 
por el afectado, la declaración de inconstitucionalidad asume  efectos  gene- 
rales, como Costa  Rica y en algunas provincias argentinas. 

206. Decirnosegundo. Un ordenamiento  peculiar en Latinoamérica  es 
el cubano posterior a la revoluci6n de  1959, puesto  que  toma  como modelo 
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el paradigma  soviético en su Constitución de  1976. De acuerdo  con  dicho 
modelo, se  encomienda al órgano legislativo. Asamblea  Nacional  del 
Poder  Popular, y SLI órgano  de  receso, el Consejo de  Estado, la decisión 
sobre la inconstitucionalidad de  las disposiciones legislativas, incluyendo 
las propias  y  confiere  a la Fiscalía (Procuratura) la defensa de  los derechos 
d e  los gobernados  como  aspecto  esencial de  la legalidad  socialista.  Sin 
embargo, de  acuerdo  con la tradición  española, se  aparta  de los lineamien- 
tos del  sistema  soviético en cuanto  admite la tutela d e  los  derechos 
fundamentales a  través de  los tribunales  populares, por conducto  del 
contencioso  administrativo, de  acuerdo con la Ley  d e  Procedimiento Civil, 
Administrativo  y  Laboral de  19  de agosto de  1977. 

207. Decimo!ercem. Un  sector  que  ha  tenido  un  desarrollo  reciente, es 
el que  podemos calificar de revisión judicial  transnacional, en  cuanto al 
control judicial de  la constitucionalidad de las disposiciones  legislativas y 
d e  los actos  concrctos  de  autoridad  puede  rebasar el ámbito  interno 
y proyectarse en la esfera  internacional.  Una  primera  etapa se  refiere a las 
relaciones  entre los tratados  internacionales y el ordenamiento  constitu- 
cional interno, las clue, de  acuerdo  con el ejemplo  norteamericano, impli- 
can la posibilidad de impugnar la inconstitucionalidad de dichos  tratados 
ante los tribunales  nacionales, ya que al incorporarse al derecho  interno 
se  consideran  como leyes ordinarias. de  carácter  nacional en los ordena- 
mientos  federales. 

208. Decimocuor?n. Un  segundo  periodo, más reciente, implica una 
restricción a la soberanía  estatal  para  reconocer  una mayor jerarquía a las 
normas  de  carácter  transnacional  en  relación  con los conflictos  con 
las  disposiciones  constitucionales  internas.  Aun  cuando  esta  situación  ha 
tenido u n  desarrollo muy lento debido a la desconfianza  tradicional de  
nuestros países  a la intervención de  los organismos  internacionales,  por un 
recuerdo  amargo  de  intervenciones y laudos  injustos, se ha implantado,  así 
sea  de  manera  restlingida, en dos sectores: en el campo  de los Derechos 
Humanos y en el de la integración  económica. En esta  dirección  podemos 
setialar los ordenamientos de  Ecuador y de  Panamá,  que  reconocen 
expresamente las normas  y  principios de  derecho  internacional (ius co- 
gens); los de  Honduras y El Salvador que  otorgan a los tratados  interna- 
cionales  una  jerarqttía  superior a la d e  las leyes ordinarias, y finalmente los 
de  Guatemala y de  :Perú, que  consideran a los tratados  internacionales d e  
Derechos Humano:; como  superiores a las disposiciones  internas e inclu- 
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sive la Carta  peruana  ótorga a dichos  tratados el carácter d e  normas 
constitucionales. 

209.Decimoquinfo. Laevolución hacia lapreeminencia d e  los tratados 
sobre  Derechos  Humanos  en el ámbito d e  los ordenamientos  constitucio- 
nales  latinoamericanos,  ha  culminado con el  reconocimiento d e  los orga- 
nismos d e  justicia  internacional,  tales  como la Comisión y  la Corte 
Interamericana d e  los Derechos  Humanos,  cn particular, por  conducto d e  
la ratificación d e  la Convención  Americana de los Derechos  Humanos 
suscrita en San José. Costa  Rica, en noviembre d e  1969, y que han  tomado 
como  modelo. aun cuando son aspectos  peculiares. a la Comisión y  a  la 
Corte  Europea  de los Derechos  Humanos. En cuanto a  la integración 
económica,  que no ha  tenido éxito en el ámbito  latinoamericano, al menos 
se ha iniciado en los países  andinos, a través  del  Acuerdo d e  Cartagena, 
suscrito el 26 d e  mayo d e  1966, y del quc actualmente  forman  parte Bolivia, 
Colombia,  Ecuador,  Perú y Venezuela, los que  han  establecido,  siguiendo 
el ejemplo  del  Tribunal d e  las Comunidades  Europeas  con residencia en 
Luxemburgo, el Tribunal d e  Justicia  dcl Acuerdo d e  Cartagena  que inició 
sus labores en la ciudad d c  Quito el primero de   enero   de  1984, con 
competencia restringida  rcspecto d c  su modclo europeo,  pcro  que signi- 
fica un inicio de resolución de conflictos sobre la aplicación d e  las dispo- 
siciones  comunitarias en relacibn con las de carácter  interno. 

210. Decimosexfa. Aun cuando el estudio  tiene  carácterpredominante 
normativo, ya que  no seria  posible  rcalizar una investigación  sociológica, 
para un mejor  conocimiento d e  la aplicación del  control  constitucional a 
la  realidad  jurídica d e  los ordenamientos  latinoamericanos, se realiza un 
análisis  superficial de los principales  problemas contemporáneos  que 
restringen la cficacia y la cvolución dc los instrumentos d e  dicho  control: 
hobens c o p ~ s ,  amparo y revisión judicial. El primcro de dichos  problemas 
se refiere a la interpretación dc las cucstioncs políticas no judiciales por 
parte  de los tribunales  latinoamcricanos,  rcspecto de los cuales se han 
mostrado muy tímidos en su conocimiento.  actitud que ha sido  favorecida, 
cuando no provocada  por los órganos de gobierno y particularmente  por 
el Ejecutivo. en el ejercicio de facultades  discrecionales. 

21 1. Decimoséytimn. El segundo  sector  que ha impedido la evolución 
oositiva d e  la revisión judicial es la relativa a los frecuentes v en ocasiones 



mos  señalar un aspecto  patológico de  los propios  estados de emergencia, 
que son  declarados  por los gobiernos de facto, especialmente los de  
carácter militar. con el objeto  de menoscabar las instituciones  democráti- 
cas, y en  segundo lugar aquellas  situaciones de  excepción que se expiden 
por los gobiernos Idcmocráticos para  mantener el orden  constitucional en 
situaciones de grzve  pcligro o conflicto, que se han  comprendido  dentro 
del concepto  de “dictadura  constitucional”. En ambos  supuestos,  pero  con 
mayor  razón en los primeros que  están  fuera  del  orden  constitucional, las 
Constituciones  latinoamericanas  no  hacen  referencia  expresa,  salvo 
las  Cartas de  Brasil y de Colombia, a la procedencia de la revisión judicial 
respecto de  las disposiciones legislativas y de los actos de  autoridad  ema- 
nados  en las situaciones de cmergencia que afectan los Derechos  Huma- 
nos de los gobernados. y por el contrario,  algunas de  ellas se refieren a la 
suspensión de los instrumentos  procesales de  protección de  los propios 
derechos (Iznbens cn17xfs y amparo).  Tampoco  existen  lineamientos  en las 
propias  disposiciones  constitucionales que impidan  extralimitaciones  del 
organismo Legisla,tivo, y con mayor  frecuencia,  del  Ejecutivo,  cuando este 
último hace uso de  facultades  extraordinarias  para legislar o cuando  toma 
medidas  concretas  frentc a situacioncs de grave  peligro o conflicto. 

212. Decimocto~~n. A lo anterior  debe  agregarse la autolimitación que 
se  han  impuesto la’s jueces y tribunales  latinoamericanos  para  conocer de  
los instrumentos  procesalcs  durante los estados de  emergencia, ya que se 
han  mostrado  inseguros, vacilantes y tímidos en la defensa de  su compe- 
tencia para la tutela de los Derechos  Humanos cn tales  situaciones. Este 
panorama  general  contrasta  con la jurisprudencia de  los tribunales  argen- 
tinos, en especial de la Corte  Suprema, los que han  examinado  con 
bastante  profundidad el problema de  la revisión judicial de las disposicio- 
nes  expedidas  durante las situaciones de  emergencia y de  las medidas 
concretas  para aplicarlas. todo ello a través del  concepto  de la razonabili- 
dad,  para  determinar si dichas  disposiciones y medidas  concretas se han 
expedidoyejercitadodentrodeloslímitesestablecidosporlaConstitución 
Nacional, aun  cuando  no  puedan  decidir  sobre la oportunidad y discrecio- 
nalidad  políticas de  las propias  mcdidas de emergencia. 

213. Decinlonc~~~enn. Como  ejemplos de  las decisiones de  la Corte 
Suprema  en las  cuales sc cjerció el criterio dc razonabilidad de las  decla- 
raciones y medidas de  excepción,  podemos  mencionar los fallos dictados 
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de  enero y el 16 de  octubre  de 1987 las consultas 8 y 9 de  1987, formuladas 
por la Comisión Interamericana y por el Gobierno de  Uruguay, respectiva- 
mente,  en el sentido de  que la suspensión de los derechos  fundamentales que 
autoriza la propia Convención no debe exceder la medida de  lo estrictamente 
necesario para atender la emergencia, por lo que resulta ilegal toda  actuación 
de  los poderes públicos que desborde los límites que  deben  estar precisamen- 
te señalados en l a s  disposiciones que  decreten el estado  de excepción aun 
dentro  de la situación de excepcionalidad jurídica. Lo anterior significa que 
los procedimientos de hnbcns corpus y de amparo son de aquellas  garantías 
judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya suspen- 
sión  está vedada por la Convención, y sirven, además,  para  preservar la 
legalidad democrática. A los dos instrumentos  tutelares  anteriores deben 
agregarse  como no susceptibles de suspensión  cualquier otro recurso  efectivo 
o los procedimientos judiciales inherentes a la forma  democrática repre- 
sentativa de gobierno, previstos por el derecho  interno de  los Estados  partes 
como  idóneos  para  garantizar la plenitud de los citados  derechos. 

16. Vigcsimoscgundn. Por lo que se refiere a la eficacia de  la revisión 
judicial y de  los instrumentos  protectores  del hnbens corpus y de  amparo 
en  la realidad  político-constitucional  latinoamericana, sólo puede  estable- 
cerse  de  manera muy aproximada, en virtud de  que no existen  estudios 
empíricos de  carácter  sociológico que  permitan  precisar  esa  efectividad. 
Se han intentado  algunos  lineamienlos  de  valoración,  como los ensayados 
por el tratadista  norteamericano David S .  Clark,  por el constitucionalista 
mexicano Jorge  Carpizo,  conjuntamente  con el que  esto  escribe y por el 
también  jurista  estadounidense  Carl E. Schwarz, este último sólo por lo 
que se refiere a los ordenamientos  de México y los Estados  Unidos. Sin 
embargo,  podemos señalar que existen  numerosos  obstáculos que impiden 
la aplicación de  los instrumentos de  control judicial en  el ámbito  latinoame- 
ricano,  algunos de  los cuales  fueron  examinados  brevemente,  como son 
los relativos a la interpretación  desorhitada de  las cuestiones políticas no 
judiciables, los frecuentes y a veces permanentes  estados d e  emergencia y 
la autolimitación de  los jueces y tribunales de  nuestra  región,  además d e  
otros  factores  de  carácter  económico. social y cultural que se han  incre- 
mentado en los últimos atios, aun  cuando  existe la posibilidad de  que la 
paulatina  superucibn de  las dictaduras  que  afectaron a varios  países  lati- 

Americana d e  San José, puedan influir  positivamente en la eficacia del 
noamericanos d e  tradición  democrática y la ralificación de  la Convención 

control judicial en 1,atinoamérica. 
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estudio  de los diversos  instrumentos de  solución de  conflictos  derivados 
de  la aplicación de  las normas  constitucionales. 

3. En efecto, en la doctrina  contemporánea se  han  empleado  hasta 
cierto  punto  como  equivalentes las denominaciones de  control, defensa, 
justicia,  jurisdicci6n, garantías y derechoprocesal,  todas  ellas  con el califi- 
cativo de  “constitucional”,  pero si analizamos  estos  términos de  manera 
precisa  podemos  concluir que  poseen  diverso  contenido, ya que,  en primer 
lugar, “control”  constituye un vocablo muy genérico, que  posee la signifi- 
cación  más  amplia,  pues  comprende  todo  tipo d e  instrumentos que se  
utilizan para  lograr la efectividad de  la normativa  constitucional.  La  “de- 
fensa  constitucional”  abarca  tanto  mecanismos de  protección,  como los 
dirigidos  a la solución de  conflictos; en tanto  que “jurisdicción”,  “garan- 
tías” y “derecho  procesal” (constitucional), poseen  una  connotación  mu- 
cho más  restringida, pues se refieren a los instrumentos  estrictamente 
procesales, que implican el ejercicio de la función  jurisdiccional en sentido 
propio. 

4. En vista de  lo anterior,  preferimos  emplear la expresión  justicia 
constitucional, no sólo porque es la que  se  emplea  con mayor  frecuencia 
por la doctrina  contemporánea,  como lo demuestra la publicación de  un 
magnífico anuario  comparativo dirigido por el notable  tratadista  francés 
Louis  Favoreu,  sino  además porque en  nuestro  concepto  es más  amplia 
que las estrictamente  procesales  antes  mencionadas,  sin  llegar a la ambi- 
güedad de  las palabras  “control” y “defensa”,  puesto que dicho  vocablo 
abarca nosÓ10 a la jurisdicciónsino  también  otros  instrumentosdesolución 
de  conflictos  constitucionales.que no realizan  esa  función. En el ordena- 
miento  constitucional  méxicano  resulta  evidente,  como lo señalaremos 
más adelante,  que  tanto el llamado “procedimiento  investigatorio de  la 
Suprema Corte de  Justicia’’  (verinfra,  párrafos 128-129), como las nacien- 
tes  Comisiones y Procuradurías  de  Derechos  Humanos  (como  adaptación 
del  Ombudsmatíde  origen  escandinavo),  se  caracterizan  por no tener  una 
naturaleza  procesal en sentido propio. 

5. Pero existe otro motivo que setialamos  desde  nuestros  primeros 
trabajos  sobre la materia, y que  se apoya en la trascendencia axiológica de 
lo justicia  constitucional, si se toma en consideración que el moderno 
Estado social de  derecho  no sólo implica lo que  en  frase  afortunada  señaló 
en los atios treinta el conocido  tratadista Boris Mirkine  Guetzevitch como 
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introducción de  los principios  esenciales de  la revisión  judicial de  la 
constitucionalidad dc  las leyes,  pero  entendiéndola  en la forma en  que 
la había  divulgado la clásica obra  del publicista  francés Alexis de  Tocque- 
ville. La démocralie en Amerique, cuya primera  edición en  castellano, 
traducida  por D. A. Sánchez  de  Bustamante y  publicada en París en el año 
de  1836. se  conoció en México en el año siguiente, y además se  hizo  una 
reimpresión de  la misma en nuestro país en 1855, año  de la convocatoria 
del  Congreso  Constituyente  en el cual se  elaboró la Constitución  Federal 
de  1857, queconsolidó  variosde los instrumentosdejusticia  constitucional 
que han  trascendido a la actualidad. 

10. También  debe  señalarse la influencia de  la clásica institución 
angloamericana  dcl hnhens  corpus, que  se  incorporó al juicio d e  amparo, 
pero  sin el nombre  tradicional  con el cual se  le conoce  en los demás países 
latinoamericanos.  Además,  es  preciso  advertir que el sistema  constitucio- 
nal de  los Estados  Unidos tuvo ascendiente e n  la adopción del régimen 
federal cuya tutela  se  encomendó  posteriormente a los tribunales  federa- 
les, los que  se inspiraron en la organización  judicial  norteamericana en su 
denominación y estructura. 

11 .  Una institucicin que  tambih tomamos de  la Constitución  nortea- 
mericana d e  1787, fue la relativa al juiciopolítico de los altos funcionarios 
de  la Federación y dc  las entidades  federativas (Impeachment), que si bien 
tuvo su origen en el sistema  británico,  adoptó  modalidades  importantes en 
el régimen presidencial  norteamericano. En efecto, d e  acuerda can el 
artículo I. sección 111. inciso c), de la Carta  Federal de  1787, se  atribuye al 
Senado  federal la facultad exclusiva de  juzgar  políticamente a los altos 
funcionarios, y la resolución, si es condenatoria,  se  traduce en la destitu- 
ción  del  funcionario y su inhabilitación durante  determinado  periodo. 

12. La tradición  hispánica fue menos  evidente,  pero  no  por ello de  
menor  importancia  después d e  tres siglos de dominación  política,  econó- 
mica y cultural,  y la que, al combinarse  con el paradima  norteamericano, 
adquirió  características  peculiares, ya que por una  parte,  desde la época 
colonial (y en  ello coincide  de  cierta  manera en la influencia  angloame- 
ricana),  existió  una  corriente  judicialista  apoyada  por el Consejo  de 
Indias. en  beneficio  de las  Audiencias, las cuales  conocían d e  los actos 





de  los ciudaianos  para  reclamar las infracciones de  la Constitución,  que 
podemos  descubrirlo en una  disposición  escondida en  la parte final  del 
artículo 237 del  citado  Decreto  Constitucional de  Apatzingán y que  se 
refería  a la irreformabilidad de  las bases  esenciales de  la forma  de  gobierno 
consagrada  por el mismo Decreto, en  tanto  nose  redactara la Constitución 
definitiva; precepto  en el cual se  estableció  “Cualquier  ciudadano  tendrá 
derecho  para  reclamar las infracciones que  notare” [se entiende,  de dicha 
Carta  Constitucional]. 

18.  No se  determina  en dicho  precepto  ante  qué  autoridad  se podía 
formular la reclamación ni el procedimiento  para  tramitarla,  pero sí toma 
en consideración de  que  este  precepto se inspiró de  manera  evidente en 
el artículo373  de la Constitución  españolade 1812, de  acuerdo  con  elcual: 
“Todo espariol  tiene  derecho  de  representar a las  Cortes o al  Rey para 
reclamarlo observancia de lo Constitución”; puede  concluirse en el sentido 
de  que la denuncia  hubiera  podido  hacerse  tanto  ante el Congreso  como 
ante el Poder  Ejecutivo (este último carácter colectivo, según el artículo 
132 de  la L e y  Constitucional de 1814). 

19. Esto  no significa que los constituyentes  que  redactaron el docu- 
mento político  promulgado en Apatzingán  hubieren  tenido el propósito 
preciso d e  establecer un  procedimiento  destinado a la tutela de  los dere- 
chos  fundamentales  consagrados en la  misma (que  se  tomaron  de las 
Constituciones  francesas  de 1791 y 1793), ya que  en esa  época existía la 
creencia  romántica de  quc la gxantía  de los derechos consistía en su 
consagración  constitucional; pero indirectamente  hubiera  podido llegarse 
a dicho  resultado,  como  ocurrih en  España  con  fundamento  en el referido 
artículo  373 de la carta de  1S12. 

20. En  efecto,  según l o s  estudios  realizados  por el tratadista 
español  Victor  Fairén  Guillén. y por el mexicano José Barragán 
Barragán,  se  adviertc la situacihn  provocada  por  las  numerosas 
reclamaciones  de los ciudadanos  contra  las  violaciones a la citada 
Constitución  española  ercctuada por diversas  autoridades  en  perjui- 
cio  de  sus  derechos  fundamentales, y que  motivó la elaboración  del 
proyecto  presentado a  las Cortes el 12 de  julio  de 1813, en  el cual 
se   encomend6 el conocimiento  de los delitos  contra  dicha  ley  supre- 
ma a la  jurisdicción  ordinaria. 





ordenamiento  norteamericano,  se  consagraron  dos d e  los instrumentos 
que  se  desarrollaron  con  posterioridad,  para resolver los conflictos d e  
carácter  constitucional. Nos referimos en primer  término a las llamadas 
“controversias  constitucionales”,  claramente  inspiradas en  el  artículo 111, 
sección 2, de  la ley fundamental  norteamericana, ya que  en el artículo 137, 
fracción I; de  la carta  de 1824, que se refiere a las atribuciones de  la 
Suprema  Corte  de Justicia. se dispuso, en su parte  conducente: 

Federación siempre que  las  reduzca a un juicio  verdaderamente contencioso 
Conocer de las diferencias que  puede hahcr de uno a otro Estado  de la 

yunoomásvecinosdeotro[ ...I 
en que  deba recaer formal  sentencia y de las  que  se  susciten entre un Estado 

26. También e n  dicha  Constitución  Federal se  introdujo el sistema  del 
juiciopolirico d e  los altos  funcionarios de  la Federación y de  los estados, 
con algunos matices,  especialmente en cuanto al enjuiciamiento de  los 
magistrados de  la Suprcma  Corte  dc  Justicia. En  efecto, el artículo 38 
estableció las reglas  del  citado  juicio  político, queencomendó  acualquiera 
de  las dos  Cámaras  del  Congreso  General, en calidad de  gran  jurado. 

27. Según  dicho  precepto  fundamental, la Cámara  respectiva  podía 
conocer  de las acusaciones  contra el presidente  de la Federación  por 
delitos de  traición  contra la independcncia  nacional, la forma  establecida 
de  gobierno, y por  cohecho o soborno.  cometido  durante el tiempo  de su 
empleo.  También  podía  ser  enjuiciado el mismo presidente por actos 
dirigidos  manifiestamente a  impedir que  se hicieran las elecciones de  
presidente,  senadores y diputados, o a que  éstos se presentaran a  servir sus 
destinos en las épocas  sei~aladas  en dicha  Constitución, o a evitar a las 
Cámaras el uso de  cualquiera de  las facultades que les atribuyera la  misma. 

28. Además,  cualquiera de las Cámaras legislativas podía  enjuiciar  a 
los miembros de  la Suprema  Corte  de  Justicia y a los secretarios  del 
despacho, por delitos  cometidos  durante el tiempo d e  sus empleos,  así 
como a los gobernadores  de los estados, por infracciones d e  la Constitu- 
ción  Federal,  leyes  de la Unión, u órdenes  del  presidente d e  la Federación, 
que no fueran  manifiestarncnte  contrarias  a la Constitución y leyes gene- 
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rales d e  la Unión y tambiin por la publicación d e  leyes y decretos  de las 

y leyes. 
legislaturas de  sus: respectivos  estados, contrarios a la  misma Constitución 

29. De acuerdo  con el artículo 39 de  dicha ley fundamental, la Cámara 
de  Representantes  tenía  competencia exclusiva para  conocer de  las acu- 
saciones  contra el presidcnte o sus ministros en relación  con  actos en los 
cuales  hubiese  intervenido cI Senado o Consejo de  Gobierno  por razón 
de  sus funciones, y tambiCn respecto  de los actos  atribuidos al vicepresi- 
dente  de la República. 

los senadores o diputados desde el día de su elección hasta  dos meses 
30. Por lo que respecta a las causas  criminales que  se intentaran contra 

después de  haber  cumplido su encargo,  debían  someterse a la Cámara de  
la que  formaron  parte, la que podía  decidir en calidad de  gran  jurado  sobre 
si había o no lugar a la formación de causa. 

31. En todos los casos la Cámara  respectiva  debía  decidir  con el voto 
de  los dos tercios de  sus micmbros  presentes, y en caso de  considerar  que 
había  lugar  a la formación de causa. el acusado  quedaba  suspenso de  su 
encargo y puesto a disposicih del  tribunal competente. 

32. El tribunal  competcnte  era la Suprema  Corte  de Justicia para el 
enjuiciamiento criminal de los altos  funcionarios  mencionados, d e  acuerdo 
con el artículo 13’7, fracción V. incisos primero  a  cuarto, de  la mencionada 
carta  constitucional,  con  cxcepción dc los procesos  seguidos  contra magis- 
trados de  la Suprema  Corte, ya que el artículo 139 constitucional  regulaba 
la integración de u n  tribunal  especial formado por personas  electas por el 
Congreso  General en el primer  mes de las sesiones  ordinarias de  cada 
bienio, que no fueran  miembros del citado  Congreso y tuvieran las cuali- 
dades exigidas para los propios  magistrados de la Corte. 

33. Como  puede  observarse. no existía una  cstricta  separación entre 
la responsabilidad política y la imputación  penal,  pero se tomaba  del 
modelo  estadounidense la necesidad de seguir un procedimiento  previo 
ante una de  las Cimaras d d  Congreso  de la Unión, que  funcionaba  como 
gran  jurado, pero se  apartaba  del  propio  modelo  en  cuanto  al  proceso 
criminal no s e   s e p i a  ante  los tribunales  ordinarios,  sino  ante la Suprema 
Corte de  Justicia, con excepcicin del  enjuiciamiento  especial de  los magis- 
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trados de  la propia  corte, lo que influyó de  cierta  manera el sistema  del 
juicio  político y penal de  los funcionarios, en la Constitución  Federal de  
1857 (ver infra, párrafos 45-46). 

34. Pocos  años más tarde en uno  de los frecuentes  cambios políticos 
que  se  produjeron  en el siglo pasado (y no  obstante la ingenua  pretensión 
d e  la citada  Constitución de  1824 de  que nunca  podrían  reformarse sus 
preceptos  relativos al sistema  federal), el grupo  consewador  logró  esta- 
blecer el sistema  centralista de  inspiración  francesa, transformando los 
estados en  departamentos. a  través de  las Siete Leyes  Constitucionales 
expedidas entre el 15 de  diciembre de  1835 y el 30 de  diciembre de  1836. 
EnesteordenamientotamhiCnseobservaunacombinacióndeinfluencias, 
ya que el artículo 20., fracción 111, de  la Primera Ley Constitucional 
estableció un instrumento procesal con la denominación de  reclamo (de- 
nominación que persiste en otros  ordenamientos  posteriores (ver infra, 
párrafo 37), para  tutelar la propiedad  privada  cuando la misma fuese 
expropiada  por  causa de  utilidad  pública, y que podía ser  interpuesta  por 
los afectados  ante la Suprema  Corte  de Justicia en la capital  y ante el 
tribunal  superior  respectivo en los departamentos,  suspendiéndose la 
ejecución  dela  resolución  expropiatoria  hastael  pronunciamientodel fallo 
judicial. 

35. Pero  además  de  esta instancia  judicial muy restringida, se  adoptó 
el modelo  francés  del  Senado  conservador  de la Constitución  del  año VI1 
(versupro,  párrafo 15). a travCsdelorganismodenominadoSupremoPoder 
Consenwdor, regulado  por la Segunda  Ley  Constitucional, e integrado  por 
cinco  personas en apariencia muy poderosas ya que sólo eran  responsables 
de  sus actividades  ante  Dios y la opinión pública (artículo  17).  Dicho 
organismo  tenía  entre sus facultades,  similares  a las del  paradigma  francés, 
las de  declarar la nulidad de  los actos,  resoluciones o leyes de  cada uno de 
los tres  órganos  del  poder. a  petición de  uno o de  los otros  dos  (artículo 
12, fracciones I a 111). 

36. Las facultades  aparentemente  desorbitadas  del  Supremo  Poder 
Conservador  pecaban en  realidad de  ingenuas,  pues si bien  dicho  organis- 
mo pronunció  algunas  resolucioncs  importantes al declarar la nulidad de  
leyes y actos  que  considcrh  inconstitucionales,  dichos fallos no fueron 
obedecidos  por las autoridades  afectadas, las que  alegaron  pretextos y 
evasivas o simplemcntc los ignoraron. ya que la realidad  política  pcrmitía 
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la subsistencia de  un  órgano  de  esta  naturaleza, que habia  fracasado 
también en su país de  origen. 

de  1840 a 1842 con  el propósito de  reformar las citadas Leyes Constitucio- 
37. En  vanos proyectos que se elaboraron durante los agitados  años 

nales de  1836, o bien  para  sustituirlas  con otro  documento  constitucional, 
se propuso la supresión  del  Supremo  Poder  Conservador  (que  fue  abolido 
efectivamente en e l  año  de 1841 con motivo d e  uno  de  tantos  pronuncia- 
mientos militares) parasustituirlo  por  un  instrumento  procesalque  recibió 
también el nombre d e  reclnrno (véase supra, párrafo 34), el  que  debía 
ejercitarse  ante los tribunales  federales y particularmente  ante la Suprema 
Corte  de Justicia, con  objeto  de  proteger  tanto las normas  constitucionales 
en general,  como las garantías  individuales; es decir, los derechos  del 
hombre en particular, y si bien  dichos  proyectos no llegaron  a  obtener 
consagración legislativa, es  evidente  que  prepararon el terreno  para  lograr 
el predominio de  la revisión judicial,  consagrada  definitivamente en la 
carta  federal de  1857. 

38. En este  periodo  de luchas  incesantes entre los grupos  liberales que 
defendían el sistema  federal y los sectores  conservadores  que  postulaban 
el centralismo,  resulta de gran  trascendencia la promulgación de  la Cons- 
titución  del  estado de  Yucatán el 16 de  mayo de  1841, con apoyo en el 
proyecto  elaborado en diciembre  del  año  anterior  por  una comisión 
encabezada  por el ilustre  jurista y político Manuel Crescencio Rejón,  uno 
de  los padres  del julicjo de  amparo, y quien  se  había  refugiado en  su estado 
natal  perseguido por los centralistas que dominaban la capital d e  la Repú- 
blica. Dicho  documento. que se considera el primero  que  consagra la 
revisión judicial de la conslitucionalidad de  los actos d e  autoridad en 
América  Latina, s e  inspira en esta  materia en  el sistema  constitucional 
norteamericano a  través de  la visión de Alexis de  Tocqueville  (ver supra, 
párrafo 9), a quien  se cita de  manera  expresa en la exposición de  motivos 
del  proyecto  redactado por Rejón. 

39.LacitadaConstituciónyucatecaintroduceporprimeravezeljuicio 
de  amparo, el cual  procedía ante la Suprema  Corte en  pleno  contra las 
leyes y decretos  de la legislatura que  fueran  contrarios  al  texto  literal d e  la 
misma Constitución, o contra las providencias del  gobernador  cuando en 
ellas se  hubiese infringido el propio código fundamental  (artículo 62, 
fracciónI),ydebíainterponerseantelosjuecesdeprimerainstanciacontra 
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los actos de  funcionarios que  no  correspondieran al Poder  Judicial  cuando 
violasen los derechos  fundamentales  consagrados  por  dicha  carta  (artículo 
So.), y acudiéndose a los superiores de  los propios  jueces  cuando éstos 
infringiesen  dichos  derechos  en  sus  resoluciones  (artículo 90.). 

40. De acuerdo  con lo anterior, y en forma  más  estricta con el modelo 
estadounidense, el artículo 75 de la carta  yucateca  establecía el llamado 
control difuso introducido por el artículo VI de  la Constitución  Federal 
norteamericana, en cuanto disponía: “En la administración de  justicia 
arreglarán los jueces sus fallos a lo prevenido en  esta Constitución, prescin- 
diendo de  lo dispuesto  contra el texto literal de  ella en las leyes o decretos 
del  congreso  del  Estado.” Por otra  parte,  debe  destacarse el sistema de  
responsabilidad que se calificci dc  juicio  político,  inspirado también en  el 
impeachment angloamericano  en  cuanto el gobernador,  consejeros,  secre- 
tarios de  despacho y ministros de la Suprema  Corte  de  Justicia  podían ser 
enjuiciados  por las infracciones  legales que  cometieran en  el ejercicio de 
sus respectivos  cargos  previa  acusación  ante la Cámara  de  Diputados  para 
que decidiera si había lugar la formación de  la causa,  pasándose el expe- 
diente al Senado local para que resolviera en definitiva, el que podía 
imponer  como única pena la privación de  oficio o de  empleo y la inhabili- 

con  posterioridad el proceso  penal  ordinario  (artículo 37), procedimiento 
tación  temporal o permanente para obtener  otro,  sin  perjuicio de  seguirse 

muy similar  al establecido  por el texto original  del artículo 111 de  la 
Constitución  Federal  vigente (ver infra, párrafos 73-75). 

41. Otro paso  importante  es el documento  conocido  como  Acta  de 
Reformas  (a la Constitución  Fcderal de  1824)  promulgado el 21 de  mayo 
d e  1847, que se inspira en el proyecto  elaborado por Mariano  Otero,  otro 
de  los creadores  del  amparo y uno de  los pensadores políticos  más  distin- 
guidos  del Siglo XIx; quien se apoya  también en el modelo  norteamericano 
de  manera expresa al establecer el juicio de  amparo en el ámbito  nacional, 
consagrado  por el artículo 25 de la citada  Acta de  Reformas,  según el cual: 

Los tribunales de la Federación  ampararán a cualquier habitante de la Repú- 
blica  en el ejercicio y conservación de los derechos que le conceda esta 
Constitución y las  leyes  constitucionales contra todo ataque de los poderes 
legislativo y ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados; limitándose 
dichos  tribunales a impartir su protección  en  el  caso particular sobre que  verse 
el proceso, sin hacer ninguna declaración  general respecto de la ley o del acto 
que la motivare. 
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42. No obstante el peso de  la influencia estadounidese, el mismo Otero 
recoge la tradición  hispánica de  la Constitución de  Cádiz, de  conferir al 
organismo Legislativo la declaración de  nulidad de  las leyes  inconstitucio- 
nales (ver supra, párrafo 13) pero  adaptándola al sistema  federal, de  
manera  que  en los artículos 22 y 23 del  citado  documento  constitucional 
se estableció  que el Congreso  Federal podía declarar la nulidad de  las leyes 
de  las entidades  federativas  contrarias a la carta  federal, y a su vez la 
mayoría de  las legislaturas deberían  votar  sobre la nulidad de  una ley 
federal  cuando  fuese  impugnada por inconstitucional por el presidente  de 
la República,  por  diez  diputados,  tres  senadores o tres  legislaturas  locales, 
correspondiendo a la Suprema  Corte recibir y publicar el resultado d e  la 
votación. 

43. Llegamos,  aaíen  este  breve  recorrido  sobre la evolución d e  nuestra 
justicia  constitucional, a la carta  federal  promulgada el 5 de  febrero  de 
1857, la que constituye el antecedente  inmediato de  la actualmente  en 
vigor, y en ella se  advierte un predominio  del  modelo  norteamericano 
en los tres  instrumentos de  garantía  constitucional que regula: eljuicio de 
responsabilidod  de los oltos fu.nciononos; las  controver.sios constitucionales 
y el juicio de omporo. 

44. Por supuesto  que el aspecto más importante, ya desde  entonces, 
fue la consagración  definitiva  del  juicio de  amparo  en los artículos 101 y 
102 de  la citada  carta  federal d e  1857, después de  la larga  gestación que  se 

judicial de la constitucionalidad de  los actos de  autoridad  del  ordenamien- 
ha.  señalado en los párrafos  anteriores,  según el modclo d e  la revisión 

to  de los Estados  Unidos divulgado por el genio de  Tocqueville,  quien  fue 
mencionado  expresamente en varias  ocasiones  durante los debates  del 
Congreso  Constituyente, ya que los defensores de  la institución,  especial- 
mente  con los constituyentes  Ponciano  Arriaga,  Melchor  Ocampo y León 
Guzmán  sostuvieron  claramente  que  tenían el propósito de  trasplantar la 
revisión  judicial norteamericana,  pero dirigida específicamente a la pro- 
tección dc los derechos o garantl'as  individuales consagradas  constitucio- 
nalmente. 

45. Pero además  del  citado  juicio de  amparo, la carta  federal de  1857 
se inspirci en cI modelo  norteamericano en lo que  se refiere al sistema d e  
enjuiciamiento de  los altos  funcionarios  dotados de  la inmunidad  procesal 
(diputados al Congreso  de la Unión, ministros d e  la Suprema  Corte, los 
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gobernadores de  los estados por infracciones  a la Constitución y leyes 
federales, y el presidente de  la República  por  delitos de  traición  a la patria, 
violación  expresa d e  la Constitución y ataque a la libertad  electoral) 
(artículo 103). por los delitos de  carácter oficial. En ese supuesto, el texto 
original  del  artículo 104 de  la carta  federal  disponía  que de  dichos  delitos 
debían  conocer el Congreso  (entonces  unicameral)  como  jurado d e  acu- 
sación y la Suprema  Corte  como  jurado  de  sentencia,  apartándose  del 
sistema  norteamericano,  pero  no  del  británico, en cuanto la citada  Supre- 
ma Corte  podía  imponer la pena  señalada en la ley secundaria. 

46. En la reforma  constitucional de  13 de  noviembre  de 1874, por la 
cual se restableció el Senado  federal, se modificó ligeramente el sistema 
anterior,  en  cuanto la imposición de  la pena  por  delitos oficiales cometidos 
por los altos  funcionarios  quedó  encomendada al propio  Senado,  después 
del  veredicto de  culpabilidad de  la Cámara de  Diputados, en lugar de  la 
Suprema Cortc de Justicia  (artículo 105). 

47. Finalmente, la  misma Constitución de  1857 siguió  inspirándose en 
la carta  federal d e  los Estados  Unidos  respecto al establecimiento de  las 
llamadas  controversias  constitucionales, en su artículo 97, fracciones 111 y 
IV (que el artículo 98 encomendó en única  instancia  a la Suprema  Corte), 
relativa  a los conflictos que se suscitaran de  un Estado  con  otro y en 
aquellas en  que la Federación  fuese  parte. 

48. Para finalizar este superficial  recorrido, es preciso  destacar  que el 
juicio d e  responsabilidad d e  los altos  funcionarios y las controversias 
constitucionales  no  tuvieron eficacia  práctica,  por lo que, como ocurre en 
la actualidad,  fue el juicio de  amparo el Único instrumento  que se utilizó 
para  impugnar las violaciones  a la carta  federal de  1857, primero  restrin- 
gido  a las llamadas  garantías individuales o derechos  del  hombre,  consa- 
grados  en los primeros 28 artículos de  la propia  Constitución,  pero 
pronto la jurisprudencia d e  la Suprema Corte extendió  la  protección a 
todos los preceptos  constitucionales  que  pudiesen  dar  lugar a una 
afectación  individual. 

49. La transformación más importante  fue la extensión de  la proce- 
dencia  del  amparo  contra  todas las sentencias  pronunciadas  por  todos los 
jueces  del país, aun  cuando  en  ellas no se plantearan  cuestiones de  
inconstitucionalidad,  sino  exclusivamente la aplicación de disposiciones 
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legales  secundarias,  con lo cual el ordenamiento  mexicano se  apartó 
considerablemente. en  este  aspecto,  del  modelo  norteamericano, e inclu- 
sive de  otras instituciones  similares  establecidas en países  federales lati- 
noamericanos,  tales  como el recurso  extraordinario de  constitucionalidad, 
regulado por los ordenamientos  de  Argentina y de  Brasil. 

50. Esta  transformación  del  juicio de  amparo mexicano provocó  apa- 
sionados  dchatcs  durante la segunda  mitad  del  Siglo XIX e inclusive la 
primera dicada del  presente, a tal extremo  que  fue calificada de  “corrup- 
ción”  por el destacado  constitucionalista Emilio Rabasa en  una d e  sus 
obras publicadas en 1919 pero el cambio ha sido  inevitable, en virtud de  
un  conjunto  dc  factores políticos,  sociales,  económicos y culturales, entre 
los cuales  pueden  mencionarse, en primer  término, los tres siglos de  
centralismo  judicial d e  la época colonial  española, que a su vez  provocó la 
concentracii,ndelc~sabogadosenlasciudadesdeMéxicoydeGuadalajara, 
en las cualcs residían las únicas  Audiencias  (tribunales de  apelación)  del 
virreinato dc  la Nueva Espafia. Con  posterioridad a la independencia, la 
situación  anterior  determinó la integracicin de  los tribunales  superiores d e  
las entidades  federativas  con  magistrados  improvisados,  con la consiguien- 
te falta de confian2.a en dichos  tribunales  locales, los que también  queda- 
ron sujetos a la influencia  política de los gobernadores  de los propios 
estados. 

51. Dcbido a l o  anterior, los abogados  acudieron a todos los medios, 
inclusive a una interpretación  forzada  del  artículo 14 de  la Constitución 
de  1857. para sustraer  todos los asuntos  judiciales de  las manos de  los 
tribunales localcs. aun tratándose de la aplicación de  las leyes de  los estados, 
para llevarlos a los tribunales  federales a través  del  juicio de  amparo, y 
finalmcntc a la Suprema  Corte  de  Justicia;  con el argumento muy poco 
consistentc dc  que, cada  vez que un  juez o tribunal  aplicase  inexactamente 
(en  realidad,  incorrectamente)  una disposición legal secundaria al resolver 
un  proceso  concreto, infringía el citado  artículo 14, situado  dentro  del 
capítulo dc  las garantías individuales o derechos  del  hombre de  la carta 
federal, l o  que implicaba  una cuestión  de  constitucionalidad  que bacía 
procedentc cl amparo. 

52. No  obstante lo endeble  de la argumentación  anterior  (que  hemos 
simplificado  para  citarla  brevemente),  fue  tan  poderosa la presión de  los 
justiciables que la Suprema  Corte  de Justicia se vio  obligada a aceptarla 
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después d e  un  periodo  de  incertidumbre, al declarar de  manera implícita 
la inconstitucionalidad  del  artículo 80. de  la segunda Ley de  Amparo, 
promulgada el 20 de  enero  de 1869, que prohibía  categóricamente la 

de  29 de  ahril  del mismo año de 1869, ordenó la admisión  del  juicio de  
procedencia  dcl  amparo  contra  resoluciones judiciales, ya que  en su fallo 

Tribunal  Superior  del  Estado  de  Sinaloa,  pero  sin  expresar la Corte las 
amparo  promovido  por  Miguel  Vega  contra  una  sentencia  dictada  por el 

Congreso  Federal que había ya expedido la citada Ley  pocos  meses  antes, 
razones de  su decisión,  todo lo cual provocó  un  serio  rozamiento  con el 

con un  intento  de iniciar un  juicio de  responsabilidad a los magistrados  del 
más alto  tribunal  que había  suscrito ese fallo. 

amparo  procede no sólo contra violaciones  directas a disposiciones  cons- 
53. Lo importante  es  destacar  que a partir de  entonces el juicio de  

titucionales que  pueden  afectar  derechos  personales, finalidad  para la cual 
fue  creado  en la Constitucih  Federal  de 1857. sino que también  puede 
utilizarse  contra la infracción de leyes ordinarias (el llamado  control  de 
legalidad), lo que hace muy  difícil separar  ambos  sectores  que se ha 

jurídico  nacional,  desde las normas d e  la Constitución  Federal,  hasta los 
transformado en el instrumento  procesal que tutela  todo el ordenamiento 

preceptos  del más  humilde  reglamento  municipal. 

54. Por otra  parte, la extensión  del  juicio de  amparo  para  comprender 
la impugnación de  todas las resoluciones  judiciales  aun  cuando en ellas  no 
se presentcn  problemas  directos de constitucionalidad,  fue  reconocido 
expresamenteporelartículo14delaConstitucicinfederalvigentede1917, 
ya que en la parte relativa de la exposición de  motivos  del  proyecto 
presentado por don  Venustiano  Carranza,  encargadodel  Poder  Ejecutivo, 

se sostuvo: “I  ...I El pueblo mexicano está ya tan  acostumbrado  al amparo 
al Congreso  Constituyente de  Querétaro el primero de  diciembre de  1916, 

en  los juicios civiles, para  librarse de  las atribuciones de  los jueces, que el 
Gobierno a mi cargo  ha  creído  no sólo injusto  sino  impolítico  privarlo 
ahora de tal  recurso I...]”. 

1%’. LA SITUACIÓN ACTUAL. 
EL  JUICIO  DE RESPONSABILIDAD  POLíTICA 

señaladosucintamente,enlaConstituciónfederalde5defebrerode1917, 
55. Si tomamos en cuenta los antecedentes y la evolución que hemos 
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actualmente  en vigor, podemos  señalar, en  nuestro  concepto,  cuatro 
instrumentos o garantías  reguladas en el texto de  dicha ley fundamental, 
pero  debemos  tomar  también en cuenta la institución  más reciente  que  se 
ha  introducido en nuestro  ordenamiento, todavía en la esfera d e  la legis- 
lación  ordinaria, pero  que  de  acuerdo con la tendencia  que se observa en  
la actualidad  en el constitucionalismo  latinoamericano,  puede  elevarse  a 
rango de  norma  fundamental en  un  futuro  que  no  parece muy lejano. 

56. Los cuatro  instrumentos  consagrados  expresamente en nuestra 
carta  federal y que  se refieren  a la solución de conflictos de  carácter 
jurídico  sobre la aplicación de  las disposiciones fundamentales,  son los 
relativos al juicio  político; las controversias  constitucionales; el procedi- 
miento  investigatorio de  la Suprema  Corte  de  Justicia, y el juicio de  
amparo.  La nueva  institución. que  como  hemos  dicho se encuentra  en la 
esfera de  la legislación ordinaria y puede  considerarse todavía  incipiente, 
es la relativa a la adopción  del  modelo  escandinavo  dcl  Ombudsman,  con 
características  propias, y que  se traducen en el establecimiento d e  Comi- 
siones,  Procuradurías o Defensorías de  Derechos  Humanos.  Considera- 
mos que  estos  cinco  instrumentos  constituyen en su conjunto lo que 
podemos calificar como “justicia  constitucional mexicana”. 

57. Excluimos de  este  concepto  tanto los instrumentos d e  protección 
de  las normas  cor~stitucionales de  carácter  político,  económico,  social y 
jurídico,  consagrados  para  mantener a los poderes públicos dentro  de la 
esfera  que les ha seialado la Constitución  federal,  pero que  no  tienen un 
carácter  degarontias constitucionales en sentido  estricto; es decir, no han 
sido  establecidos para solucionar  conflictos de  naturaleza  constitucional, 
sino  que  son  predominantemente preventivos. Ambas  categorías de  ins- 
trumentos,  tanto los que  podemos clasificar de  protectores o preventivos, 
como los que  tienen  una  función de  garantía  constitucional,  integran la 
llamada “defensa (de la Constitución”. 

58. AI excluir  a los medios  preventivos,  así como  también a los que 
solucionan  conflictos estrictamente políticos, no mencionamos en  este 
breve análisis algunos  procedimientos que un sector de  la doctrina  ha 
incluido dentro del  concepto de  la justicia  constitucional  mexicana.  Como 
ejemplo  destacamos los puntos  de vista del  notable  constitucionalista 
mexicano  Jorge  Carpizo.  quien  señala la existencia de  una  garantía por 
órgano  político  en la atribución  del  Senado  de la República  prevista  por 
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la fracción VI del  artículo 76 de la carta  federal, en cuanto  dicha  Cámara 
tiene a su cargo resolver las cuestiones políticas que surjan entre los 
poderes de  un estado,  cuando  alguno de  ellos  recurra  con  ese fin al propio 
Senado o cuando  con motivo de  dichas cuestiones  se  hubiese  interrumpido 
el orden  constitucional  mediante un conflicto de  armas, ya que  en  ese 
s u p u e s t o d o m o  losostieneeldestacado  tratadista  mexicano-el  Senado 
decide,  como  órgano imparcial situado  por  encima de  los contendientes, 
“sujetándose a la Constitución  General d e  la República y a la del  Estado”; 
pero  como lo reconoce el mismo autor, la controversia no es  jurídica sino 
claramente política  y  también el órgano  que la decide. 

59. En primer  lugar  haremos una descripción  sucinta  del  citado juicio 
de responsobilidod politico. que  se inspira en términos  generales en el 
impeachment angloamericano y cuya regulación, al menos la original de  
nuestra  carta  federal  de 1917, era muy similar a la introducida en la 
Constitución  yucateca de 1841 (ver supra, párrafo 40), la que ha  sufrido 
modificaciones  sustanciales en la reforma al título IV de  nuestra ley 
suprema,  promulgada en diciembre de  1982. 

60. Consideramos  conveniente  hacer  referencia al texto original del 
citado  título IV de  la carta  federal de  1917, para  después  examinar las 
mencionadas  reformas de  diciembre de 1982, asícomo la Ley de  Respon- 
sabilidades de  la misma fecha. 

61. En efecto, el texto  original  del  artículo 108 de  la carta  federal de  
1917 señaló de  manera limitativa a aquellos  funcionarios que  estaban 
dotadosdelllamado  “fuero  constitucional”,es  decir, los que  estaban 
protegidos  por  inmunidad  para su enjuiciamiento  por  parte de  los tribu- 
nales  ordinarios, en relación  con  delitos que  se califican  “del orden  co- 
mún”, ya que se requería de  la previa  autorización o “desafuero”  por la 
Cámara  de  Diputados,  en los términos  del  anterior  artículo 109 d e  
la  propia ley suprema, y que al mismo tiempo  podían  ser  juzgados  por el 
Congreso  Federal,  en  ambas instancias, respecto de  los llamados  delitos 
oficiales  (en  realidad  infracciones políticas), según el diverso  artículo 11 1 
constitucional,  también en su texto  anterior. 

62. Dichos  funcionarios  eran: el presidente de  la República, los sena- 
dores y diputados al Congreso  de la Unión; los ministros de  la Suprema 
Corte de  Justicia; los secretarios del despacho; el procurador  general  de 
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la República;  así  como los gobernadores  de los estados y los diputados d e  
las legislaturas locales. 

63. De los citados  funcionarios  dotados de  inmunidad o fuero  consti- 
tucional, de  acuerdo con el citado  artículo 108 de  la carta  federal, en su 
texto primitivo, tenían  una  situación  peculiar el presidente d e  la Repúbli- 
ca, los gobernadores y los miembros de  las legislaturas de  las entidades 
federativas,  asícomo los ministros del más alto  tribunal de  la República. 

64. Respecto  del  presidente, la responsabilidad se  limitaba (y todavía 
se  limita, como verNemos más adelante), sólo a la traición  a la patria  y  a los 
delitos  graves  del  orden  común.  Esta  restricción  tiene  por  objeto, de  
acuerdo  con los debates  en el Congreso  Constituyente de  Querétaro, 
evitarqueeljefedelEjecutivoquedaraamerceddelCongreso,quepodría, 
al menos  teóricamente,  obstaculizar sus actividades  bajo la amenaza de  
enjuiciarlo  por  supuestos o reales  delitos, o Faltas de  carácter oficial. 

65. De acuerda  con lo que disponía el artículo 103 de  la Constitución 
de  1857, el presidente  de la República era también  responsable  por 
violación  expresa de la Constitución y ataques a la libertad  electoral, 
aspectos  que  fueron  suprimidos  por  nuestra  carta  federal  vigente, ya que 
se consideró  que pDdrían motivar  abusos por parte  del  cuerpo legislativo 
en  contra  del  jefe  del  Ejecutivo,  según  se ha dicho. 

66. En cuanto a los gobernadores y diputados de  las legislaturas d e  los 
estados, su responsabilidad se  limitaba en  el texto  original  del  artículo 108 
constitucional,  a la violación de la Constitución y leyes federales, ya que 
las restantes infrac1:iones políticas  debían someterse a las propias legisla- 
turas,  según lo dispuesto  por las Constituciones  locales  respectivas, y así 
lo proponía  expresamente el proyecto de reforma  a  dicho  precepto  fun- 
damental.  elaborada en el año  de 1947. 

67. Se  produjo  una polémica hace varios años en la doctrina  constitu- 
cional por lo que respecta  a  esta  responsabilidad d e  los funcionarios 
locales. especialmente  por lo que  se  reriere a los diputados de  las legisla- 
turas de  los estados. 

68. Es posible  afirmar  con el ilustre  constitucionalista  Felipe Tena 
Ramírez,  que no existe, al parecer,  una razón dccisiva para el otorgamiento 
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a  criterios  subjetivos,  como  era el de  "mala conducta". Estas  objeciones 
pesaron  seguramente  sobreel legislador de 1982, ya que  este enjuiciamien- 
to especial  para lor; funcionarios  judiciales  fue  suprimido en su totalidad 
(ver infra, párrafo '105). 

72. De acuerdo  con el texto original del  mencionado  artículo 11 1 de  la 
Constitución  federal, el juicio político de responsabilidad se tramitaba en dos 
instancias. La primera se seguía ante la Cámara de  Diputados, la que debía 
decidir, de.spu&s de  seguir un procedimiento  contradictorio, si existía  motivo 
de culpabilidad. Si  t,al era el caso, la propia Cámara  debía llevar la.acusación 
ante el Senado federal, el cual, a su vez, después de  oír a l a s  par ta  debía 
pronunciarse  por mayoría absoluta de votos si consideraba justificada dicha 
acusación. Dicha decisión implicaba que el funcionario respectivo quedaba 
privado de su cargo e inhabilitado para ocupar  otro  en  determinado periodo, 
con  independencia lie otras responsabilidades en que  hubiere incurrido. 

73. Como  puede  observarse, el sistema de enjuiciamiento  político de  
los altos  funcionarios de la Federacicin,  del Distrito  Federal y de  los 
estados,  dotados de  inmunidad  constitucional,  seguía  lineamientos muy 
cercanos a la regulación  establecida  por la Constitución  yucateca dc 1841 
en  esta materia  (ver supra, párrafo 40). y por el contrario, se apartó  del 
régimen  seguido por la Constitución  Federal de 1857, según el cual, la 
Cámara de  Diputaclos  podia  decidir tanto  sobre la responsabilidad  política 
como  respecto de  l a  de  carácter  penal, y con  posterioridad  correspondía a 
la Suprema  Corte  de Justicia  primero, y a partir de  1874 con el restableci- 
miento del Senado  federal, a este último.  aplicar la sanción  respectiva si 
los hechos  estaban tipificados como  delictuosos,  aproximándose  con ello 
al sistema  británico. 

74. Según el mimo precepto  fundamental, existía acci6npopularpara 
denunciar las infracciones  políticas, la que podía ejercitarse  ante la Cámara 
de Diputados.  Tratándose  de  delitos oficiales propiamente dichos; es 
decir, los cometidos  por los funcionarios y empleados públicos  con  motivo 
y en el ejercicio de sus funciones y cuando  éstas no estuvieran  dotados d e  
inmunidad  constitucional, el enjuiciamiento se encomendaba a un jurado 

populnr, similar al (que se  establece en el artículo 20, fracción VI, de  la 
mismaConstituciónfederal,paralosdelitoscometidospormediodelaprensa 
contra el orden  público o la seguridad  exterior o interior d e  la nación, 
que  en  teoría se erlcuentra  todavía en vigor. 
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someterse  al  juicio  político en  dos instancias ante las dos  Cámaras  del 
Congreso de  la Unión,  es  decir, la de  Diputados  como  “Jurado d e  Acusa- 
ción”, y la de  Senadores  como  “Jurado  de  Sentencia”,  dc  acuerdo  con la 
terminología de  dicha Ley  de Responsabilidades. 

79. Una  segunda  categoría de  infracciones que podrían  imputarse a los 
citados  altos  funcionarios  con  posterioridad  a su juzgamicnto por el Con- 
greso, el cual sólo podía  destituirlos e inhabilitarlos, estaban  reguladas por 
las leyes penales y  tipificadas como  verdaderos delitos. por lo que  debían 
someterse al conoc.imiento de  los tribunales  ordinarios  una  vez que  se 
hubiese  destituido al funcionario  como  consecuencia  dcl  juicio  político. 
Se trataba  de un verdadero  proceso  penal  posterior.  de  acuerdo  con lo 
establecido por el mismo artículo 1 1  1 constitucional que  hemos  venido 
comentando, y según el modelo  norteamericano. 

80. El tercer  sector  de ilícitos era el que podían  cometer los demás 
empleados y funcionarios  públicos de los gobiernos  federal y  del  Distrito 
Federal  que no tenían  inmunidad  constitucional, los que  fueron tipificados 
por el artículo  18  de la citada Ley de Responsabilidades, y se  sometían  en 
todo  caso al jurado  popular,  según el mismo artículo 11 1  constitucional 
por lo que  se calificaba como  “delitos oficiales’’ aun  cuando,  por las 
omisiones de  las leyes penales,  podían  aplicarse, al menos  teóricamente 
también  a los altos  funcionarios  algunas de  esas  hipótesis dclictivas. 

81. La segunda Ley de Responsabilidades,  promulgada en diciembre de 
1979, siguió en  su mayor parte, con algunas modificaciones, las disposiciones 
de  la de  1939, pero incurrió en un grave error  que  fuesefialado  por la doctrina. 
En efecto, al suprimir la tipificación de los delitos llamados “oficiales” esta- 
blecidosporlasnume:rosashipótesisdelartículo ISdelordenamientoanterior 
(nadamenosque72infracciones),yporelcontrariodisponerensusartículos 
30. y 10, que las infracciones  políticas  imputables  a los altos  funcionarios 
dotados  de inmunidad  constitucional  ysometido al juicio  político,  también 
se aplicarían  a los restantes  empleados y funcionarios  que  debían  ser 
juzgados  ante el jurado  popular,  se  determinó  que en ambos  supuestos la 
sanción  consistiría en destitución e inhabilitación. , 

82. Por tanto, en esta Ley de  1979. debido a un  principio d e  igualdad 
mal entendido, se establecieron  dos  tipos d e  juicios  políticos: uno  que 
correspondía a los altos  funcionarios  dotados de  inmunidad  constitucional 
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según el artículo 108 de la carta  federal  entonces  vigentc. y el otro que se 
imputaba a los restantes  empleados y funcionarios,  cuya  conducta 
s e  sometía a la decisión  del jurado  popular,  pero ya no por la acusación 
respecto de  dclitos  propiamente  dichos  (artículo 18 anterior),  sino sólo 
por  infracciones a la carta  federal,  aun  cuando  por sus runciones  era difícil 
que la pudiesen  violar de  manera  directa. 

83. Lo anterior  se  tradujo  en una verdadera confusirin. pues al desa- 
parecer la tipificaci6n  penal y aplicar  exclusivamente a todos los emplea- 
dos y funcionarios el juicio  político por  infracciones  conslitucionales. que 
se tramitaba  ante las dos  Cámaras  del  Congreso tratindose  de altos 
funcionarios  dotados de  inmunidad, y ante el jurado  popular  respecto de  
los que  carecían  de éI, se  produjo  una  especie  de  amnistía  implícita, 
d e  acuerdo  con el principio de la retroactividad  favorable en materia 
penal,  para los escasos  empleados de  menor categoría  (carteros y policías), 
como  eran los que  de  manera  predominante  eran  enjuiciados  anteel  citado 
Jurado  Popular, y que  habían  sido  acusados  por los delitos  tipificados 
en  el anterior  artículo 18 de  la Ley de 1939, ya que las únicas sanciones en 
todos los casos  eran las de destitución e inhabilitación,  pcro ya no podían 
someterse los que carecían de  inmunidad,  a un enjuiciamiento  penal  que 
ya no existía por falta de tipificación. 

84. Como  hemos  señalado  anteriormente, el título IV de  la Constitu- 
ción  federal  fue  modificado  sustancialmente  por la rcforma d e  diciembre 
de  1982, que  fue  acompañada  por la expedición de  una nueva Ley  de  
Responsabilidades d e  la misma fecha,  actualmente en vigor. 

85. No haremos un examen  exhaustivo de  las reformas  introducidas en 
la nueva legislación que  entró en vigor en enero  de 1983. que en  general 
podemos  considerar  como positivas, pues nos concentraremos  en el juicio 
político por infracciones a la carta  federal, que es el que  podemos  situar 
dentro del  concepto  de justicia  constitucional. 

86. En efecto, las reformas  constitucionales y legales dc 1982 modifi- 
caron  varios  preceptos  originales  de la carta de  1917, en cuanto a las reglas 
generales  para la regulación de  la responsabilidad no srilo política, sino 
también  administrativa y penal, al señalar en el artículo 109 constitucional 
los lineamientos  que  deben  seguir el Congreso  Federal y las legislaturas 
de los estados  en sus respectivas  competencias.  Especialmente debe sub- 
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rayarse el adelanto  que significó uniformar la responsabilidad  administra- 
tiva, que  estaba  dispersa en numerosos  ordenamientos, y que  ahora  está 
dotada  de reglas  precisas, ya que  es la que  se  puede exigir con mayor 
frecuencia. 

87. Dicho  artículo 109 constitucional  en su textovigentedistinguecon 
claridad entre el juicio  político y la responsabilidad penal  delos  quecalifica 
como  servidores públicos, instrumentos  que  fueron  confundidos en  la Ley 
de  Responsabilidades de  1979 (ver supra, párrafos 81-83). La fracción I 
del  citado  artículo 109 dispuso: 

Se impodrán, mediante juicio político,  las sanciones indicadas en  el artículo 
110 (destitución e inhabilitación) a los senidores públicos señalados en el 
mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u 

de su buen despacho. No procede el juicio  político  por  la  mera  expresión de 
omisionesque  redunden en perjuiciodelosinteresespúblicosfundamentales 

las ideas. 

La fracción I1 del  mismo precepto  constitucional  establece: “La comisión 
de  delitos  por  parte  de  cualquier  servidor público será  perseguida y 
sancionada en los tkrminos de  la legislacicin penal [...l.” 

88. Sin embargo, por lo que se refiere al juicio  politico en sentido 
estricto, la reforma de 1982 incurre en graves confusiones en  cuanto a la 
distinción de  los funcionarios que  pueden  quedar  sujetos al mismo, ya que  no 

el artículo 108 anterior (ver supro, párrafos 6162). En efecto, el artículo 108 
precisa la inmunidad  constitucional de los altos funcionarios, como lo bacía 

vigente, en forma diversa a la enumeración  del  precepto original, señala en 
forma  genérica que, para los efectos de las responsabilidades  a que alude 
dicho  titulo (es decir, tanto la política, la penal como la administrativa), 

se reputarán como  servidores  públicos a los representantes de elección  popu- 
lar, a los miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial  del Distrito 

desemperie nn empleo, cargo o contisión  de  crralqlrierrlanrralera en la Adminis- 
Federal, a los funcionarios y empleados, y en general a toda  persona que 

tración Piblica Federal o en el Dislrito Federal, quienes serán responsables  por 

funciones. 
los actos u omisiones en que  incurran en el desempeño de sus respectivas 

ciones de  los estados de  la República  deben precisar, en los mismos 
89. En el último  párrafo  del  citado  precepto  se dispone  que las Constitu- 



I I74 &(TOR FIX-ZAMUDIO 

términos  del  primer  párrafo dc dicho  artículo y para los efectos de  sus 
responsabilidades, el carácter de  servidores  públicos de  quienes  desempe- 
ñen empleo,  cargo o comisión de los estados y en los municipios. 

90. En el diverso  artículo 110, que es el que  actualmente  regula el juicio 
político  (en  sustitución de  11 1 del  texto  original  constitucional) se estable- 
ce una lista muy amplia de  aquellos  funcionarios que  pueden  ser  objeto  de 
este enjuiciamiento: 

los Senadores y Diputados al Congreso de la  Unión, los Ministros de la 
Suprema  Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios  del  Despacho, los 
Jefes  del  Departamento  Administrativo, los Representantes a la Asamblea  del 
Distrito Federal [estos  últimos  incluidos en la  reforma  de  agosto de 19871, el 
titular  del  órgano y órganos  del  gobierno  del  Distrito  Federal,  el  Procurador 
General de la República,  el  Procurador  General de Justicia  del  Distrito 
Federal, los Magistrados  de  Circuito y Jueces de Distrito, los Magistrados y 
Jueces del  Fuero  Común  del  Distrito  Federal, los Directores  Generales o sus 
equivalentes de los organismos  dcscentralizados,  empresas de participación 
estatal y mayoritaria,  socicdades y asociaciones  asimiladas a éstas y fideico- 
misos  públicos. 

I 

I 91. También se extiende la procedencia  del  juicio  político  respecto de 

Estados.  Diputados locales y Magistrados de  los Tribunales  Superiores  de 
funcionarios  locales, ya que se comprenden a: “Los Gobernadores  de los 

Justicia locales”. los que podrán  ser sujetos del  citado  enjuiciamiento: 

por  violaciones  graves a la Constitución y a las  leyes  federales que de  ella 

ese caso la  resolución será únicamente declararivu y se comunicará a las 
emanen,  así  como el manejo  indcbido de fondos y recursos  federales, pero en 

legislaturas  locales  para que en cjcrcicio  de sus atribuciones  procedan  como 
corresponda. 

92. Esta  larga  enumeración es inconsistente  con el concepto  de la inmu- 
nidad  “fuero  constitucional”  cstahlecido  por el texto primitivo del  artículo 
108 de  la carta  federal, puesto que  el juicio  político está concebido  para 
los más altos  funcionarios.  pero no para  aqucllos que carecen dc la 

se siga un procedimiento de dos instancias ante las Cámaras  del  Congreso 
titularidad de  los órganos del  gohicrno, ya que resulta  incomprensible que 

de  la Unión  para  destituir e inhabilitar a directores  de  organismos  dcscen- 
tralizados y, todavía más. respecto  de los directores de  empresas y fideico- 
misos  públicos, que no forman  parte de  la administración, no obstante el 
grave  error  en  que se ha  incurrido en el artículo 90 constitucional. que 
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como  desde el punto  de vista comparativo, ya que debe considerarse  como 
un mecanismo de tutela de  las normas  constitucionales. 

96. La aseveración  anterior  se  confirma si examinamos  cuáles  pucdcn 

juicio  político (con mayor precisión, al enjuiciamiento por responsabilidad 
ser las infracciones de carácter  constitucional que  pueden  dar lugar a l  

sabilidades de  1982 (que  coinciden, casi literalmente  con los artículos 13 
política) de  acuerdo  con los artículos 60. y 70. de  la citada  Ley de  Respon- 

y 30. de  las Leyes de Responsabilidades de 1939 y 1979). En efecto. dc 
acuerdo  con  dicho  artículo 60.: 

Es procedente el juicio  politico,  cuando los actos u omisiones de los servidorcs 
públicos a que se refiere  el artículo anterior (enumerados  por el artículo 110 

blicosfurtdametllales o de su buen despacito. 
constitucional  antes  mencionado),  redunden enpejuicio de los inlereses / x í -  

97. El artículo 70. sefiala en su parte  conducente y de  manera específica: 

Redundan  en  perjuicio de los intereses  públicos  fundamentales y de su bucn 
despacho. 1. El ataque a las  instituciones  democráticas; 11. El ataque a la  forma 
de gobierno  republicano,  representativo,  federal; 111. Las  violaciones  graves y 
sistemáticas a las  garantías  individuales o sociales; IV. El ataque a la libertad 
de sufragio; V. La usurpación de atribuciones; VI. Cualquier infracción a 
la  Constitución o i las  leyes  federales  cuando  cause  perjuicios  graves a la 
Federación, a uno o varios  Estados de la  misma o de la sociedad, o motive 
algún trastorno al  funcionamiento  normal de las  instituciones; VII. Las  omi- 

violaciones  sistem6ticas o graves a los  planes, programas y presupuestos de la 
siones de carácter grave en los términos de la  fracción anterior; y VIII. Las 

Administración  Pública  Federal o del  Distrito Federal y a las  leyes;  que 
determinan  el  manejo de los recursos  económicos  federales y del  Distrito 
Federal [...l. 

cional y las disposiciones  relativas de la Ley de  Responsabilidades  de 1982, 
98. En cuanto alprocedimiento  deljuicio político. el artículo 110 constitu- 

que siguen  en  esta  materia los precedentes  del  artículo 11 1 anterior  de la 
carta  federal y las Leyes de  Responsabilidades de  1939y 1979, establecen 
dos instancias,  cada  una de  las cuales significa una  etapa  de  un  verda- 
dero proceso judicial  próximo al enjuiciamiento  penal  (aun  cuando no 
lo sea  en  sentido  estricto). El primer  grado se sigue ante la Cámara  de 
Diputados, y puede  iniciarse por nccidn populflr (de  acuerdo  con el 
texto  original  del  artículo 1 1  l), pero ahora  se exige según el artículo 
109 constitucional, y respecto  de  todo tipo dc  Responsabilidades.  según 
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el artículo  12 de  la Ley de  Responsabilidades  respecto al juicio  político, 

lapresentación de elementosdeprueba, por lo que la doctrina  ha  señalado 
que el denunciante  actúe bajo su más estricta  responsabilidad y mediante 

que si bien  estos  requisitosse  han  establecido  para  evitar  denuncias frívolas 
o notoriamente  improcedentes,  pueden  desalentar el ejercicio de  la citada 
acción  popular. 

99. La  Cámara  de  diputados  actúa  como  “Jurado d e  Acusación”,  por 
lo que si considera que  procede a  acusar al servidor  público  respectivo, 
designará  a  una  comisión de  tres  diputados  para  que  sostengan  dicha 
acusación ante la Cámara  dc  Senadores  (artículo 21 de  la ley). Recibido el 
asunto  por el Senado  federal,  éste  actúa  como  “jurado de  sentencia”,  para 
oír las partes  acusadora y defensora, y si procede,  debe  aprobar  por 
mayoría  absoluta de  los miembros  presentes  (artículo 110 constitucional), 
una  resolución  por lo cual establece la culpabilidad o inocencia  del incul- 
pado  (artículo  24  d’e la ley de  Responsabilidades). 

100. Si la decisitjn de  la Cámara de  Senadores es de  culpabilidad,  tiene 
carácter  firme  respecto de  los funcionarios  federales o del  Distrito  Federal, 
y por ello, debe aplicar la sanción  respectiva. que sólo puede consistir en 
la destitución  del corgoy su inhabililación  desde uno hasta  veinte nitos en 
el ejercicio  de  empleos,  cntgos o comisiones en el seniciopúblico (artículo 
110  constitucional y 80. de la ley reglamentaria). Si las infracciones  políti- 
cas que  determinaron la declaratoria de culpabilidad por el Senado  federal 
están tipificadas como  delitos  por las leyes penales (en especial el Código 
Penal  para el Distrito  Federal que ha sido  reformado varias  veces para 
incluir  figuras delic:tivas en esta  materia), el servidor  público  enjuiciado 
puede  ser  sometido a los tribunales  ordinarios  para la imposición de  
sanciones  penales,  cuando  procedan, y para ello es preciso que el mismo 
Senado  federal  formule  previamente la dcclaración d e  procedencia 
(artículo 70.. último párrafo,  de la ley dc Rcsponsabilidades). 

101. Cuando el inculpado  sea un funcionario local, la declaración de  
culpabilidad  del  Senado  federal  debe  comunicarse a la legislatura corres- 
pondiente  para que en el ejercicio de sus atribuciones  proceda  como 

de la ley Reglamentaria), innovaciones dc las reformas de 1982  con objeto  de 
corresponda  (artículo  110 de  la Carta  fedcral y parte final del  artículo  24 

respetar la autonomía de  las entidades  fcdcrativas, de  manera que, al 
menos  en teoría.  dichas  legislaturas  podrían  revisar el procedimiento  del 
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juicio  político ante las Cámara federales. De acuerdo  con  nuestro  criterio 
personal  tenemos  duda  sobre si las legislaturas  locales puedan  examinar 
nuevamente el procedimiento  de las Cámaras  del  Congreso de  la Unión, 
ya que  según el artículo 11 1 de  la Constitución, las declaraciones y resolu- 
ciones de  las propias  cámaras  inatacables, y por ello nos atrevemos  a 
sugerir que dichas  legislaturas sólo pueden  aplicar las sanciones  que 
autoriza la legislación local respectiva, pero  sin  poder discutir el fondo  de 
la declaración  del  Senado  federal,  que  es definitiva y firme. 

102. Por lo que respecta  a la posible  duplicidad de sanciones. la de  
carácter  político  que  implica la destitución y la inhabilitación, y la 
d e  naturaleza  penal  como  resultado de  proceso  ante los tribunales  ordi- 
narios, se ha  discutido  por la doctrina mexicana  si esta  doble  sanción 
implica o no  una  excepción al principio de la prohibición de  la doble  pena 
establecido  por el artículo 23 constitucional  (principio non bis in idem). 

el primer  párrafo  del  artículo 114 de  la Carta  fedcral (113 del  texto 
103. Es preciso  analizar la disposición  constitucional  establecida  por 

original), en el sentido  de  que “el procedimiento de  juicio  político  sólo 

su cargo y dentro  de un año  después [...I”. El precepto  vigente  agregó al 
podrá iniciarse durante el periodo en el que el servidor  público  desempeñe 

texto  anterior:  “Las  sanciones  correspondientes  se  aplicarán en un periodo 
no mayor de  un año a  partir de iniciado el procedimiento.”  La  finalidad de  
esta  norma  tiene el propósito de  evitar  persecuciones  políticas de los altos 
funcionarios  una  vez que dejen su cargo.  Sin embargo. su aplicación 
plantea  varios  problemas  que no sería el momento  dc  examinar, si bien 
consideramos  que el alcance de  estc  precepto significa quc dentro de este 
plazo no procede el juicio  político propiamente  dicho. ya que el funciona- 
rio  ha  dejado el cargo,  pero  sídeben  tramitarse las dos instancias ante las 
Cámaras  del  Congreso  para  establecer  una “declaracicin de  procedencia” 
respecto de  posibles  delitos de  carácter oficial (pero ya no estrictamente 
infracciones  constitucionales) que  se le imputen  duranteel  ejerciciodesus 
funciones, ya que en ese  sentido  se  extiende la inmunidad  constitucional 
durante el año  posterior a la terminación  del  cargo. 

político no es un instrumcnto  de aplicación fácil. menos  aún en  nuestro 
104.Porotraparte.sinserexclusivodenuestroordcnamiento,eljuicio 

sistema  político en el que ha imperado un partido  prcdominante,  que en 
ciertas  épocas inclusive podría considerarse  hegem6nico.  Por ello, del 



González Oropeza,  aparece  con claridad que sólo excepcionalmente se ha 
aplicado el procedimiento relativo al juicio  político, además  con  graves 
infracciones  jurídicas,  como ocurrió, en vía de  ejemplo,  respecto  al pro- 

seguir el procedimiento de  doble instancia del  entonces  artículo 111 de  la 
nunciamiento de  la Cámara d e  Diputados de  septiembre  de 1935, que sin 

carta  federal, privó del  cargo a  varios de  sus miembros  imputándoles 
infracciones políticas. Lo cierto es que la mayor parte  de los casos de  
responsabilidad se refirieron  a la privación de  la inmunidad o “fuero” 
constitucional  por la comisión de  delitos  del  orden  común, es decir, lo que 
la legislación  actual califica como  “declaración  de  procedencia”. 

tivas de las reformas constitucionales y legales de  diciembre de  1982 que 
105. Finalmente, es preciso  setialar que dos  de las innovaciones  posi- 

se han  analizadoconsisten,  por una p a r k e n  lasupresión  delenjuiciamien- 
to por  “mala  conducta” d e  los funcionarios  judiciales d e  la Federación y el 
Distrito  Federal. que si bien se aplicó  escasamente,  debía  considerarse 
como un instrumento que afectaba la independencia  del  Poder Judicial, y 
por la otra, la desaparición  del  jurado  popular que el anterior  artículo 1 1  1 
constitucional  había  establecido  para el enjuiciamiento de  los delitos 
oficiales cometidos por empleados y  funcionarios que carecían de  inmuni- 
dad  (versupro  párrafo 80). jurado cuya actuación  fue  desafortunada en los 
pocos casos en que :;e le sometieron casos de  responsabilidad  penal  por 
ilícitos comctidos en  el ejercicio de  sus funciones  por  empleados de  baja 
categoría. 

V. LAS CONTROVERSIAS  CONSTITUCIONALES 

tución  Federal de  los Estados  Unidos de  1787, se encuentra  consagrada 
106. Esta  garantía  constitucional,  también  con  antecedentes en la Consti- 

en el artículo 105 de  la carta  federal  y  reglamentada  por el artículo 11, 
fracción I a IV. de  la Ley Orgánica  del  Poder  Judicial d e  la Federación  de 

Fiscal de  22 de  diciembre de  1978, que entró en vigor el primero de  enero 
1988,yporlosartículos12y44,respectivamente,delaleydeCoordinación 

de  1980. y de  Planeación.  de 5 de  enero de  1983. 

107. De acuerdo  con  estos  preceptos. se otorga al tribunal el Pleno  de 
la  Suprema  Corte  de Justicia, la facultad de resolver en única las contro- 
versias a quese refierlzn los preceptos  anteriormente  mencionados.  Según 
las citadas  fracciones del artículo 1 1  de  la Ley Orgánica  del  Poder Judicial 
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Federal, el mencionado  Tribunal en Pleno es competente  para  conocer  de 
los conflictos que  puedan  suscitarse entre dos o más entidades  federativas; 
entre los poderes de  una misma entidad  sobrc la constitucionalidad de  sus 
actos; de  las autoridades de  éstos  que invadan la esfera de  la autoridad 
federal; de  lo que surja entre una entidad  federativa  y la Federación; y 
finalmente  aqucllos en que la Federación sea parte,  cuando a juicio  del 
mismo Tribunal en Pleno se considera de  importancia  trascendente  para 
los intereses de  la nación,  oyendo el parecer  del  Procurador  General  de la 
República. 

108. Esta  institución  procesal  tiene  por  objeto  garantizar el equilibrio 
entre las facultades de  la Federación y las de  las entidades  federativas 
señaladas en la carta  federal,  pero  tampoco  se ha aplicado  con  frecuencia 
en la realidad, ya que  cuando  se  han  presentado  diferencias de  carácter 
jurídico,  especialmente  entre el gobierno de  la Federación y de  algunos 
estados, se  han resuelto  por  medio  de  procedimientos y por  6rganos  de 
carácter político. 

109. En su mayor parte,  estos litigios jurídicos se  han decidido  por 
medio  del  instrumento calificado como  “desaparición de  poderes”, previs- 
to  por el artículo 76, fracción V, de  la Constitución  federal, y lo han sido 
en  perjuicio de  los estados,  que  poseen  menor  fuerza política frente a las 
autoridades  de la Federación,  con lo cual se  favorece la centralizaci6n que 
se observa en los regímenes  federales de  nuestra  época,  particularmente 
en los latinoamericanos. 

110. Debido a las frec.uentes  críticas que  se han elevado  contra  este 
procedimiento de  desaparición de  podcres,  que  afortunadamente ya no se 
ha utilizado  desde  hace varios anos, pero  que  se  empleó  con alguna 
frecuencia en el pasado, se  intentó una reglamentación de  esta facultad 
del  Senado  federal  por  conducto  de la Ley de  27 de  diciembre de  1978. la 
que  tampoco limitó d e  la manera  adecuada las amplias  facultades  discre- 
cionales de  la citada  Cámara. 

11 1. Con excepción de  los conflictos en que la Federación figura como 
parte,  que sí han  tenido aplicación, puede  afirmarse  que  para las demás 
hipótesis, la Última controversia  constitucional  efectivamente  planteada 
ante la Suprema  Corte  de Justicia se  conoce el nombre d e  “caso  Oaxaca”. 
el que se  resolvió por el Tribunal en Pleno  del más alto  Tribunal de  la 
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República los días 3 y 7 de  diciembre de  1932, con  motivo  del  conflicto 
jurídico  presentado  por el Procurador  General de  la República, en  repre- 
sentación  del  gobicrno  federal,  para solicitar la nulidad de  la Ley de  
Dominio y Jurisdicción de  Monumentos  Arqueológicos,  expedida  por el 
gobierno  del  estado de Oaxaca el 13 de  febrero del mismo año. 

112. Dicho  conflicto Cue resultado  favorablemente  al  gobierno  federal, 
después de  un prolongado  debate y con  varios votos de  disidencia  (llama- 
dos en nuestra legi:;lación “votos  particulares”). A partir de  entonccs no 
se  ha  presentado  ningún  otro litigio de  este  género  por la vía judicial, sino 
que  como  se ha dicho, se  han  decidido  con  instrumentos  estrictamente 
políticos, que son los más adecuados  para resolver de  manera imparcial 
conflictos que son de naturaleza  jurídica. 

113. No obstante  quc en las citadas leyes de  Coordinación Fiscal y de 
Planeación se ha intentado revivir este  instrumento  de  protección  de las 
normas  constitucionalcs.  especialmente las que fijan las competencias de  
la Federación y de  las entidades  federativas en la materia de  dicho  orde- 
namiento,  tampoco  se  han  presentado  estos litigios antela  Suprema  Corte 
de  Justicia. 

114. Por ello, podemos afirmar. como lo hicimos respecto  del  juicio de  
responsabilidad  política, que  estos mecanismos de  resolución de  contro- 
versias  constitucionales  han  caído en desuso no obstante los esfuerzos  que 
se han  hecho  para revitalizarlos, puesto  que  sería muy conveniente su 
empleo  para  fortalecer  nuestro  sistema  federal. 

115. Otro aspecto  importante  que  presenta el estudio  de las contro- 
versias  constitucionales se refiere al concepto de  la Federación  como 
parte, y que  asume mayor  trascendencia  práctica que los instrumentos 
anteriormente  analizados, ya que ha  sido  motivo de  una  evolución muy 
variable en la jurisprudencia  de la Suprema  Corte,  hasta su precisión 
definitiva en la reforma  constitucional y legales que  entraron en vigor en 
octubre  de 1968. 

116. Como ha ocurrido  con  otros  aspectos de  los litigios constitucio- 
nales  previstos por el artículo 105 de  la Constitución  federal, el concepto 
de  la Federación  como  parte  en un proceso  judicial tiene su origen en la 
legislación y jurisprudencia de  los Estados  Unidos. 
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117. Como se ha  dicho, la jurisprudencia de  nuestra  Suprema  Corte 
ha sido muy cambiante en esta  materia, ya que en una época  imperó el 
criterio de  que la Federación se consideraba  como  parte  cada vez que una 
autoridad  federal figurase como  actora o como  demandada en un juicio de 
carácter  ordinario,  pero  a  partir  de 1954 se adoptó la diversa y acertada 
orientación de  que sólo se estaba  en la hipótesis  del  artículo 105 de la carta 
federal, si en eljuicio respectivo se afectaban los intereses fundamentales  de 
la nacidn, o sea cuando el asunto  pudiera  lesionar los principios  del 
ejercicio de  la soberanía o, por lo menos, los intereses de  la entidad 
soberana. 

118. Este  último  punto  de vista nos parece el más  razonable,  puesto 
que el citado  artículo 105 constitucional, al encomendar al Tribunal en 
Pleno  de la Suprema Corte de  Justicia de  manera  directa, es decir, en única 
instancia, la protección de  los intereses  generales de  la nación, no puede 
interpretarse en el sentido  de  que hasta que participe  como  actor o 
demandado un funcionario  federal, sin importar la importancia  del  asunto. 
para  que  forzosamente el conflicto  deba  ser  resuelto  por el más alto 
tribunal  del país como  órgano  supremo  del  Poder Judicial Federal. 

119. De sostener lo contrario,  como en alguna  época  se determinci en  
la jurisprudencia,  se llevarían, como  en  efecto  ocurrió, al conocimiento dcl 
propio  Tribunal en Pleno  reclamaciones  por  rentas de  un local arrendado 
por  una  secretaría de  Estado, o respecto de  la falta de  cumplimiento de  un 
contrato  de  suministros; la exigencia de  daños y perjuicios  causados a 
un edificio ocupado  por una dependencia  federal,  etcétera,  que en todo 
caso se  trataría de  juicios  ordinarios  federales sin ninguna  vinculación con 
problemas de  carácter  constitucional. 

120. No obstante el correcto  fundamento  de la jurisprudencia  iniciado 
en el año  de 1954, diez  años más tarde  fue  interrumpida  por el mismo 
Tribunal en Pleno en el juicio  federal  resuelto de  8 de  enero de  1963, por 
una  apretada mayoría y se retornci al criterio  tradicional de  que bastaba la 
participación de  una autoridad  federal, sin tomar e n  cuenta la materia. 
para  que se estuviera en la hipótesis  del  artículo 105 constitucional. 

121. En virtud de  este cambio de  jurisprudencia, que  puso  en peligro 
al Pleno de la Suprema  Corte del ser  inundado  nuevamente  con  contro- 
versias  ordinarias,  dicho alto tribunal propuso una modificacicin sustancial 
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al citado  artículo 105 constitucional en el anteproyecto  de  reformas a los 
preceptos  constitucionales y legales relativos al Poder Judicial Federal y al 
juicio de  amparo  (que hizo suyo el presidente de  la República y presentó 
al Senado el 15 de  novicmhre de  1965; como la base dc  las reformas 
constitucionales y legales que  entraron  en vigor en octubre  de 1968), para 
suprimir a la Federación  como  parte,  afirmándose en la exposición de  
motivos correspondiente,  que  se  perseguía el propósito dc  “reducir la 
amplísima competencia  actual de  la propia Suprema  Corte”. 

122. Esta solución  radical no fue  aceptada  por las comisiones d e  ambas 
Cámaras las que  adoptaron un criterio  intermedio  coincidente  con la 
jurisprudencia  imperante entre 1954y 1963 en elsentido  quedela  Suprema 
Corte  debía  conservar su competencia  originaria  para  conocer de las con- 
troversias  constitucionalcs cn las que la Federación  figure  como  parte,  pero 
únicamente en asuntos  dc  verdadero  interés nacional, proponiéndose, 
como  se  aprobó  por el cirgano reformador de la Constitución, que la 
definición de  esta  materia se dejara  a la ley reglamentaria  correspondiente. 

123. Por este motivo se  introdujo en la redacción d e  la fracción IV del 
artículo 11 de  la Ley Orgánica de 1936. la siguiente disposición: 

Corresponde a la Suprema Corte de Justicia  conocer en Pleno I...]. IV. De  las 

consideren de importancia trascendente para los intereses de la Nación, 
controversias en que la Federación fuese parte cuando a juicio del Pleno se 

oyendo el pareox del Procurador  General de la Repfiblica [...I 

Esta disposición se ha conservado,  con  idéntica  redacción, en el precepto 
del mismo número  (artículo 11.  fracción IV), de  la Ley Orgánica  del  Poder 
Judicial  Federal d e  1988, actualmente en vigor. 

VI. EL  PROCEDIMIENTO  INWSTIGATORIO 
DE LA SUF’REMA CORTE DE JUSTICIA 

124. El tercero de. los instrumentos d e  garantía  establecida  por la carta 
constitucionalvige:nteesclqueseconoceconelnombredeprocedimiento 
investigotorio. regulado  actualmente  por los párrafos  tercero y cuarto  del 
artículo 97 constitucional. 

125. El texto primitivo de  este  precepto  comprendía  exclusivamente 
al primero  de  dichos  párrafos. d e  acuerdo  con el cual, la Suprema  Corte 
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de  Justicia estaba  facultada  para  dcsignar  a  alguno de sus miembros; un 
juez  de distrito o magistrado dc circuito; o nombrar  uno o varios  comisio- 
nados  especiales,  cuando  así lo juzgara  conveniente o lo pidiere el Ejecu- 
tivo  Federal;  alguna  de las  Cámaras  dcl  Congreso d e  la Unión o 
gobernador  de algún estado.  únicamente  para  que investigara la conducta 
d e  algún  juez o magistrado  fcderal:  algún  hccho o hechos  que  constituye- 
ran la violación de  alguna  garantía  individual, la violación  del voto público 
o algún otro  delito  castigado  por la ley fcdcral. 

126. Por  reforma  dc  dicicmbre  de  1977 se agregó el párrafo  cuarto  del 
citado  artículo  97  constitucional y se  modificó  ligeramente la redacción 
del  tercero, ya que se suprimici la refcrencia  a la investigación de delitos 
federales. 

127. En el nuevo  párrafo  cuarto se amplió la atribución  investigadora 
de la Suprema Corte e n  materia  elcctoral, en el sentido de que  pueda 
practicar de  oficio la averiguación dc  algún hecho o hechos  que  constitu- 
yan la violación  del voto público. pero sólo en los casos en  que a su juicio 
pudiera ponerse en dudo I r  legalidad de lodo elproceso de  elección  de alguno 
de los poderes de la Unicin. en la inteligencia de  que los resultados d e  la 
investigación se  harán llcgar  a los cirganos competentes. 

128. La  doctrina ha estimado  que se trata de  un  simple  procedimiento 
y no de  un  verdadero  proceso, en cuanto a la actividad encomendada, la 
cual debe  versar sobre violaciones de  carácter constitucional y no respecto 
de  cuestiones de  simple legalidad  cuyo  esclarecimiento en materia  penal 
corresponden al Ministcrio Público; dictamen  que  debe  entregar a la 
autoridad que le hubiese solicit-ado su intervención, o bien  a la competente 
para  resolver el asunto,  esto último en los casos en que  discrecionalmente 
la Suprema Corte iniciara dc oficio la tramitación. 

129. El citado  procedimiento  investigatorio no se inspira,  como s í  lo 
hacen los dos  instrumentos  señalados  anteriormente (juicio político y 
controversias  constitucionales), en el derecho  constitucional de  los Esta- 
dos  Unidos,  sino  que es una creacicin original de  la carta  de 1917, pero 
inclusive sus antecedentes  nacionales -si los tiene- son  bastante  impre- 
cisos, por lo que se ha  dificultado de  manera  considerable el análisis d e  la 
estructura  jurídica yde las finalidades dc la institución, ya que lo Único que 
resulta  indiscutible es que el Constituyente de Querétaro  pretendió  esta- 



esporádico y los r(esu1tados poco  satisfactorios de  este  instrumento  de 
garantía  constitucional, si se toma en cuenta,  por  una  parte,  que no se ha 
expedido la ley reglamentaria que  determine los alcances  del  referido  texto 
fundamental, y por la otra.  que  en la mayor parte  de los casos en  que se ha 
solicitado la intervcncicin de la Suprema  Corte  de  Justicia, lo ha  sido en  
relación  con la violación  del voto público,  materia en la cual  nuestro más 
alto  tribunal se ha mostrado muy cauteloso  por  considerar  que se  trata de  
cuestiones  esencialmente políticas. 

131. Por otra  parte,  dcbcmos  tomar  en  consideración  que  hasta las 
reformas  constitucionales de 1986 al artículo 60 de la carta  federal  se 
introdujo en nuesl.ro ordenamiento  un  tribunal  electoral,  aun  cuando 
se  conservó -y todavía se mantiene- la decisión final de  la calificación 
por los  colegios electorales de  las Cámaras:  así como  en las modificaciones 
también  decarácter  constitucional al artículo 41 de  lacarta  federal,  deabril 
de 1990, en  las que  se regula el funcionamiento de  un tribunal  electoral 
con mayor  autono:mía. pero  siempre  con decisión final atribuida  a los 
citados colegios electorales en materia dc  calificación. 

132. A lo anterior  dcbemos  agregar  que la adición al párrafo  cuarto 
del  citado  artículo 197 constitucional en la reforma de  diciembre de 1977 
(ver supra prirrafo 127). además de desconocer la experiencia de la falta 
de  aplicación  del precepto original en la investigación sobre  cuestiones 
electorales. la utilizacicin improbable dc las nuevas  facultades que se 
otorgan a la Suprema  Cortc dc  Justicia  implicarían, en  sentido  técnico, un 
golpe de  Estado  de carricter  judicial.  situación desafortunada  que se 
presentó en el año  de 1876. cuando cl cntonces  presidente de  la Suprema 
Corte  de Justicia, J-osé María Iglesias (quien  según el artículo 79 de  la 
Constitución  Federal de 1857 debería  sustituir al presidente de  la República 
en sus ausencias o renuncia). declarci de oficio la nulidad de  l a s  elecciones por 

República a Sebasti;in Lerdo de Tejada, y se proclamó titular del  Ejecutivo 
medio de  las cuales e l  Congreso de la Unicin declaró  presidente  electo de la 

Federal,  con lo cual y sin propontrsclo el distinguido  jurista  colaboró 
indirectamente al triunfo dc  la sublcvación  del  General  Porfirio  Díaz, 
quien  llegó  a la presidencia  por la fucrza de  las armas. 



juicio de amparo, que es la única que funciona  eficazmente en  la realidad 
jurídica de  nuestro país a tal grado  que  se  ha calificado a dicho  instrumento 
como “juicio  constitucional”, o bien  “garantía  constitucional  por  antono- 
masia”,  pues si bien  es  verdad  que su función inicial se  reducía a la tutela 
estricta de  los derechos individuales de  la persona  humana  consagrados 
constitucionalmente,  se ha extendido  de  manera  paulatina a la protección 
de  las  disposiciones  constitucionales cuya violación afecta un derecho  de 
tipo  personal. 

134. De esta  manera, no obstante  que  en la Constitución  federal 
vigente  se regula un sistema  completo  de  garantías, y por  tanto,  de justicia 
constitucional.  como lo hemos  señalado en  este  breve  estudio, el Único 
instrumento  que ha funcionado y  funciona en nuestra  realidad  jurídica es 
el juicio de  amparo, al menos en  algunos de sus aspectos, lo que se ha 
traducido en un peso excesivo sobre una sola institución, la cual,  por  otra 
parte, no fue  establecida  con una finalidad  tan  amplia,  con la consecuencia 
de  que  se  le ha  hipertroliado, lo que ha hecho más  difícil su aplicación, 
ya de  por sí compleja. 

135. En virtud de  lo anterior. el propio  juicio de  amparo mexicano ha 
llegado  a  adquirir en la actualidad una estructura jurídica sumamente 
complicada, que  bajo su aparente unidad comprende varios  mecanismos 
procesales, que si bien  poseen  ciertos principios generales  comunes,  cada 
uno d e  ellos  tiene  aspectos  peculiares  de  carácter  autónomo, lo que no 
resulta  extraño si tomamos en cuenta  que inclusive los ordenamientos 
jurídicos  latinoamericanos mis próximos al derecho mexicano  regulan en 
forma  independiente  dichos  instrumentos en  relación  con el juicio de  
amparo, en los países que lo han cstablccido. En consecuencia, el propio 
derecho  de  amparo  dehc  considcrarse  como una fedcrocidn de insfnunen- 
tosprocesole.r, cada uno de los cualcs  posee una función tutelar  específica, 
que a su vez determina una scric de  aspcctos  especíricos que sólo pueden 
conocerse  por  medio  de u n  anilisis authnomo. 

136. En efecto. en el nnlporo mexicnnopodemos descubrir  cinco fun- 
ciones diversos, ya que  puede utilizarse  para la tutela de  la libertad  perso- 
nal; para  combatir las leyes  inconstitucionales;  como  medio  de 
impugnacihn de las sentencias judiciales;  para  reclamar los actos y resolu- 
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del  afectado,  remitiendo el expediente al juez  federal  respectivo,  quien 
debe  continuar el procedimicnto  (artículos  38.39 y 40). 

142. El sector  prepondcrante  desde el ángulo de  la justicia constitu- 
cional, en  el relativo  a la impugnación de las leyes  inconstitucionales  por 
medio del  juicio de  amparo y que ha recibido el nombre de  amparo contra 

judicial de  la constitucionalidad d e  las leyes  consagrada  en los Estados 
leyes, el cual se  inspiró, según se  expresó  con  anterioridad, en la revisión 

Unidos,  pero  que  ha  asumido perfiles  peculiares, los cuales  describiremos 
brevemente: 

143. En primer lugar. cs preciso advertir  que en los primeros afios de  
aplicación  de los artículos 101 y 102   de  la Const i tución  de 1857, y 
d e  acuerdo  con el punto  dc vista de los distinguidos  juristas  mexicanos 

María  Lozano e Ignacio Luis  Vallarta, se consideró q u e  sólo se  podia 
(ambos  magistrados  de la Suprema  Corte  en  diversas épocas) José 

combatir  una ley inconstitucional a través de  los actos  de  aplicación, y 
únicamente era posible  señalar  como  autoridades  demandadas a las que 
realizaran  dicha  aplicación en perjuicio d e  los afectados,  pues  una ley, 
mientras no se  aplicara  concretamente.  “era  letra  muerta y no causaba 
perjuicio”. 

144. Pero ya en la Icy vigente de  1936  pueden  combatirse en forma 
directalosordenamientos  lcgalescuandoseestimen  inconstitucionales.es 
decir. al señalar  como  actos  reclamados la expedición y promulgación de 
los mismos ordenamientos y como autoridades  demandadas a las de  carác- 
ter legislativo, es decir, ya se  admite lo que el ilustre  procesalista  italiano 
Francisco  Camelutti, calificaba como “proceso al legislador”. 

mexicanos es el de  la relatividad o efectos  particulares de  la sentencia  que 
145. El principio fundamental del  amparo  contra leyes en el derecho 

otorga la protección d e  acuerdo  con la llamada  “fórmula  Otero”.  pues los 
artículos 107, fracción 11. dc la Constitución  federal, y 76 de  la Ley de  
Amparo disponen: 

Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán 
de los individuos particulares o de  las personas morales,  privadas u oficiales 
que lo hubiesen  solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si proce- 
diere, en el caso especial sobre el que  verse la demanda, sin hacer una 
declaración general respecto de la ley o del acto que la motivare. 
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146. El amparo  contra leyes asume  actualmente en el sistema  mexicano 
una  doble configuración: 

147. Por conducto  de lo que  hemos calificado como acci6n de incons- 
titucionalidad, en  virtud de  que implica un  ataque  frontal,  directo,  contra 
el  ordenamiento le,gislativo, entendidoésteen  susentido material, es decir, 
que  comprende  también  las disposiciones  reglamentarias y los tratados 
internacionales  aprobados  por  el  Senado  federal. 

148. De acuerdo  con  esta  vía  se  impugnan  las  normas  legislativas 
por  medio  de  un  verdadero  proceso en el cual  figuran  como  contrapar- 
tes  del  promovente los órganos  del  Estado  que  intervinieron en el 
procedimiento  legislativo, es  decir, en  la esfera  federal, el Congreso  de 
la Unión y el presidente  de la República, y en las entidades  federativas, la 
legislatura  local y (el gobernador  respectivo,  que son los órganos  encar- 
gados d e  la expedición y la  promulgación de  las  normas legislativas. E n  
el supuesto  de los reglamentos,  debe  señalarse  como  autoridad  deman- 
dada  al  titular  del  Ejecutivo  Federal o local correspondiente,  así  como 
al Senado  de la R.epública en  cuanto a la aprobación d e  los tratados 
internacionales. 

149. La reclamación debe  hacerse en primera  instancia ante  un  juzga- 

la Constitución  federal,  y 114, fracción I, de  la L e y  de  Amparo,  así  como 
do   de  distrito, segú.n lo establecido  por los artículos 107, fracción VII, d e  

51, fracción V, 52, fracción III,53, fracción 11, y 54, fracción VIII, según la 
materia, de  la Ley  Orgánica  del  Poder Judicial de  la Federación. 

150. Contra las sentencias  dictadas  por los jueces de  distrito en los 
citados  juicios de  amparo  procede el llamado  recurso de  revisión (en 
realidad, de  apelación)  ante la Suprema  Corte  de Justicia, de  acuerdo  con 
lo establecido  por los artículos 107, fracción VIII; inciso o), de  la Consti- 
tución  federal, y 84, fracción I, inciso o), de  la L e y  de  Amparo,  siempre 
que  en el citado  recurso  subsista la cuestión de  inconstitucionalidad.  La 
Ley  Orgánica  del F'oder Judicial Federal  atribuye al Tribunal en Pleno el 
conocimiento  del  scgundo  grado de  los citados  juicios de  amparo,  cuando 
en ellos  se  impugne la inconstitucionalidad de  leyes  federales o locales, 
asícomo  tratados  internacionales  (artículo 11, fracción V. inciso  a), y a 
las  Salas, de  acuerdo  con su materia, en los supuestos en que  se  reclame 
la inconstitucionalidad de  reglamentos  expedidos  por el presidente  de 
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155. Estos  dos  criterios  provocaron una serie de problemas  prácticos 
de difícil resolución, y por ello en las citadas reformas d e  1968 se adicionó 
un nuevo  párrafo a. la fracción XI1 del  articulo 73 de  la Ley de  Amparo, 
en el  sentido  de  que: 

Cuando contra el primer acto de aplicación  proceda  algún recurso o medio 
de defensa  legal por virtud del  cual  pueda ser modificado,  revocado o nulifi- 
cado, será optativo para el interesado hacerlo  valer o impugar  desde  luego  la 
ley en juicio de amparo. En el primer  caso, sólo se entenderá consentida 
la ley, si no se promueve contra ella el amparo dentro del  plazo  legal  contado 
a partir de la fecha  en  que se haya notificado la resolución recaída al recurso 
o medio de defensa, aun cuando para fundarlo  se hayan aducido exclusiva- 
mente  motivos de: ilegalidad. 

conducto  del  amparo la hemos calificado como recurso de inconsfituciona- 
156. La segunda vía para impugnación de  las leyes inconstitucionales por 

lidad, y tiene su apoyo en el artículo 133 constitucional (que  proviene  del 
artículo VI de  la Constitución  Federal de  los Estados  Unidos), y lo llama- 
mos  recurso  porque  no  combate  directamente  un  ordenamiento  sino la 
legalidad d e  una  resolución  ordinaria, a través de  la cual se  decide previa- 
mente si son  constitucionales las disposiciones legislativas aplicadas  por el 
tribunal que  pronunció  dicha  sentencia. 

157. En consecuencia,  cuando el reclamante  estima  que  un  juez o 
tribunal ha dictado  un  fallo en el cual,  contrariando lo dispuesto  por  el 
citado  artículo 133 constitucional, se  aplicó en su perjuicio  un  ordenamien- 
to legal que estima  contrario a la carta  federal, puede impugnar  dicha 
sentencia  en el juicio de  amparo de  una sola instancia ante los tribunales 
colegiados de  circuit(3, de acuerdo con las reglas de  la competencia  para el 
juiciodeamparocont.rasentenciasjudiciales,yqueseseñalaránm~adelante. 

158. La Suprema  Corte  de  Justicia  sostuvo  durante  mucho  tiempo  el 
criterio  del  llamado  “monopolio de  la declaración d e  inconstitucionalidad 
de  las leyes por  parte  de los tribunales  federales”,  pero  terminó  por 
reconocer la necesidad de  coordinar lo dispuesto  por los artículos 103 y 
133 de  la Constitucitjn  federal, que en una época  se  consideraron  contra- 
dictorios. 

159. En las reformas a la legislación de  amparo  que  entraron en vigor 
en  enero  de 1984 se reconoció  plenamente la impugnación d e  las disposi- 
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ciones legislativas por  medio  de  una  sentencia judicial. En  cuanto al 
párrafo  segundo  de la fracción IV del  artículo 166 de  la L e y  de  Amparo, 
que  se  refiere a los requisitos de la demanda de  una  sola  instancia,  dispone 
en lo conducente  que: 

Cuando  se  impugne la sentencia  definitiva,  laudo o resolución  que  hubiese 
puesto fin al juicio por  estimarse  inconstitucional  la  ley,  el tratado o el 
reglamento  aplicado,  ello ser& materia  únicamente  del  capítulo de conceptos 

o el  reglamento, y la calificación de  &te por  el  tribunal de amparo se har6  en 
de violación de la demanda, sin señalar como acto reclamado  la  ley,  el tratado 

la parte considerativa de la sentencia. 

160. Este  procedimiento  se ha calificado erróneamente  como “vía de 
excepción”, en  cuanto  se  supone  que  es el demandado en el proceso 
ordinario el que  plantea la cuestión de  inconstitucionalidad, lo que no 
siempre  ocurre, por lo que  debe  estimarse  como  una  cuestión  “prejudicial 
o incidental”, ya que el juez  que  conoce  del  asunto  debe  decidir previa- 
mente  sobre la constitucionalidad de  la ley aplicable al caso, antes de 
resolver el problema de  fondo. 

161. Sin embargo,  esta vía, inspirada en la revisión  judicial estadouni- 
dense,  como  hemos  señalado  con  anterioridad,  posee  una  diferencia im- 
portante  respecto  del  sistema  americano original que  han  seguido  otros 
países  latinoamericanos.  como  Argentina y Brasil, de  acuerdo  con el 
procedimiento calificado como  “difuso”,  es  decir,  que  corresponde a todos 
los jueces  decidir  sobre las cuestiones de  inconstitucionalidad que le son 
planteados  en los procesos  ordinarios de  los cuales  conocen. En efecto, 
no obstante  que el artículo 133 de  la Constitución  Federal  Mexicana,  que 
se inspira  casi  literalmente en el VI de  la carta  federal de  los  Estados 
Unidos,  disponen su parte final que los jueces  de  cada  estado  deben 
arreglarse a la Constitución, leyes y  tratados, a pesar  de las  disposiciones 
en contrario  que  pueda  haber en las Constituciones y leyes de  los estados. 
Dichos  jueces locales no cumplen con esa  obligación  (ver infra, párrafos 
233-237), de  manera  que la cuestión de  inconstitucionalidad se  plantea  por 
medio  del  juicio de  amparo  ante los tribunales  federales,  específicamente 
los tribunalescolcgiadosdecircuito. en la inteligencia deque,cuando  estos 
Últimos se pronuncian  sobre la inconstitucionalidad de  las disposiciones 
impugnadas  por  esta vía del  amparo  de una sola  instancia, sus resoluciones 
pueden  impugnarse,  por  medio  del  recurso de  revisión, ante el Tribunal 
en Pleno  de la Suprema  Corte  de Justicia  (artículos 107, fracción IX, de  
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la Constitución  Fcderal 83, fracción V. y 84, fracción 11, de  la Ley de  
Amparo, y 11, fracción VI, de  la Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial de  la 
Federación. 

162. Finalmente,  debemos  destacar  que  existe una corriente  doctrinal 
que tiene  cada  vez más adeptos y que propugna la superación de  la llamada 
“fórmula  Otero”,  que ya cumplió su misión histórica y, por  consiguiente, 
debe modificarse e:l principio de  los efectos  particulares de  la sentencia 
queotorgueel  amparo  contradisposiciones  legislativasinconstitucionales, 
para  sustituirla  por la declaración  general de  inconstitucionalidad  (de una 
manera  paulatina,  puesto que  se  requiere  de un periodo  de  adaptación). 

163. Esta  tendencia  no  se apoya  exclusivamente en la experiencia de  
los tribunales  europeos. que  pueden  parecer  lejanos a nuestra  tradición 
jurídica, sino  especialmente en la práctica que han  seguido  desde  hace 
tiempo varios ordcnamientos  latinoamericanos, que han  implantado la 
citada  declaración  general de inconstitucionalidad sin suprimir la desapli- 
cación en cada  caso  concreto en relación  con la cuestión  planteada en los 
procesos  ordinarios. En  este  sentido  podemos  señalar la acción popular 
de  inconstitucionalidad que se ha  implantado en los ordenamientos  cons- 
titucionales de  Col’ombia y Venezuela  desde los primeros años de  este 
siglo, y, recientemente, en El Salvador y Panamá;  pero  también se ha 
establecido la declaración  general, si es promovida por  persona  afectada, 
en Costa  Rica y varias  provincias  argentinas, así como  en la Constitución 
brasiletia de  octubre  de 1988. 

164. Además  dc lo anterior,  podemos  observar la influencia del  modclo 
de  los tribunales  especializados  europeos en varias  Constituciones  lati- 
noamericanas, y al respecto  citamos la Corte  de Constitucionalidad de  
Guatemala (1965-1985); el Tribunal  Constitucional  Chileno (1970.1973- 
1980) y los Tribunalcs de  Garantías  Constitucionales de  Ecuador (1978) 
y Perú (1979). en los cuales,  como es comprensible. se  adoptó la declara- 
ción  general de  inconstitucionalidad. También se estableció una Corte 
Constitucional en los artículos 239-245 de la Constitución  colombiana de  
6 de julio de 1991. Las razones  que  se  han  expresado  para  introducir  dicha 
declaración  general se apoyan en el principio de  igualdad de  los goberna- 
dos  ante la ley. y además,  por motivos  prácticos, ya que resulta  lento e 
ineficaz el sistema  actual de  los efectos  particulares de  la sentencia de  
inconstitucionalida~l  (ver infra. párrafos 290-295). 
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165. El amporo contrn resoluciones judiciales, como lo señalamos 
anteriormente, se impuso  desde el siglo anterior  por  requerimientos  de 
carácter social y político. y es el que constituye el sector de  mayor  trascen- 
dencia  desde el punto  de vista cuantitativo, ya que en la práctica un 
porcentaje  cercano al sesenta o setenta  por  ciento de  los juicios de  amparo 
que se promueven  ante los tribunales  federales se refieren a este sector. 

166. Este  aspecto  del juicio de  amparo  posee  estrechas vinculaciones 
con el recurso de  casación de  origen  francés, ya que  tiene  como finalidad 
el examen de  la legalidad de  las resoluciones de  Última instancia  dictadas 
por  todos los tribunales  del país, y con  este  carácter  fue  aceptado  de 
manera  expresa en todas sus consecuencias  por el artículo 14 de la Cons- 
titución de  1917. 

167. En cuanto a su materia. cl nmpnro-crrsnción puede dividirse en 
cuatro  secciones,  según  se  impugnen  sentencias de tribunales  penales, 
civiles (incluyendo la materia  mercantil),  administrativos y laborales, y su 
tramitación, a partir dc las reformas que  entraron en vigor el 15 de  enero 
de  1988, se realiza en única  instancia ante las tribunales  colegiados de 
circuito,  salvo los casos de  excepción. en  los que las Salas de  la Suprema 
Corte, según su materia,  ejerzan  potestad de atracción de oficio, o a 
petición  fundada dc los citadas  tribunales  colegiados de  circuito o del 
procurador  general  de la República  (artículos 107. fracción V de  la Cons- 
titución  federal, y 24.25.26 y 27, fracción 111, de  la Ley Orgánica  del  Poder 
Judicial de  la Fcderacibn). 

168. El amparo  de  una sola instancia contra  resoluciones  judiciales 
impugna  sentencias definitivas y de  acuerdo  con las reformas de  1988, 
procede  también  contra las rcsoluciones quc  ponen fin al juicio, contra las 
cuales los ordenamientos procesales no otorguen ningún  recurso o medio 
de  defensa  ordinarios  por los cuales  puedan  ser  modificadas o revocadas 
(artículo 46 dc  la Ley de  Amparo). 

169. Debe tornarse en consideración que las infracciones  procesales 
sólo pueden  impugnarse  con motivo dc la resolución de  fondo. es decir. 
de la sentencia dcl'initiva o la que  pone fin  al proceso.  salvo en el caso de 
aquella  dictada  fucra  dcl  juicio (jurisdicción voluntaria):  dcspués de  con- 
cluido  (en  ejecucibn  dcl fallo); quc  tengan sohrc las pcrsonas a las cosas 
efectos de imposihlc r cpa rac ih  o hicn cuando  afectcn a pcrsonas  extra- 
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ñas al proceso  ordinario. ya que en ese  supuesto  dichas  violaciones  deben 
impugnarse en forma  autónoma  por  medio  del  juicio  de  amparo de  doble 
instancia, la primera  ante los jueces  de distrito y la segunda  ante los 
tribunales  colegiados de  circuito  (artículo  107,  fracción VII, de  la Carta 
federal;  114,  fracciones 111, IV y V. y 85, fracción 11, de  la Ley  de  Amparo, 
y 44, fracción 111; de  la Orgánica  del  Poder  Judicial  Federal). 

170. En virtud de la influencia  del  individualismo  liberal que  imperó 
en  nuestro  sistema  jurídico  durante el Siglo XIX y los primeros años del 
presente, en el texto original  del  artículo  79 de  la Ley  de  Amparo se había 
consagrado de  manera  anacrónica el llamado amparo de  estricto  derecho 
en materia judicial civil  y que la jurisprudencia  había  extendido, a nuestro 
modo de  ver de  manera injustificada, a los amparos  contra  actos y resolu- 
ciones  administrativas.  Dicha  disposición  implicaba que el tribunal de  
amparo  debía  sujetarse a los estrictos  términos de la demanda sin poder 
suplir ni ampliar  nada en ella. 

171. Sin embargo,  como uno de los aspectos  esenciales d e  la modern- 
ización de  nuestra máxima institución  procesal, las reformas  que  entraron 
en vigor en enero de  1984  suprimieron el citado  amparo  de  estricto 
derecho, ya que a partir de  entonces los tribunales de  amparo  deberán 
corregir los errores  no sólo en la cita de  preceptos  constitucionales,  sino 
también dc las disposiciones  legales que  se estimen  infringidas, y podrán 
examinar en  su conjunto los conceptos de  violación y los agravios, asícomo 
los demis  razonamientos de las partes, a fin de  resolver la cuestión 
efectivamente  planteada,  pero  sin  cambiar los hechos  expuestos en  la 
demanda. 

172. Finalmente:. debe  destacarse  que  también de  acuerdo  con los 
principios  del  recurs,o de  casación, el examen de  las sentencias y resolucio- 
nes  impugnadas en  amparo  debe  limitarse al estudio d e  su  legalidad, según 
los lineamicntos de  los artículos  14  constitucional y 158 d e  la L e y  de  
Amparo, sin que pueda  hacerse un nuevo análisis de  los hechos, los que 
deben  aprcciarse tal como  fueron  demostrados  ante los tribunales  ordina- 
rios  (artículo  78 de  I,a Ley de  Amparo). 

173. Adcmásdelas  funciones  anteriores, el juicio de  amparo mexicano, 
debido a la ausencia  del  tribunales  administrativos en  sentido  estricto (los 
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ción que se introdujeron  con el Tribunal Fiscal de  la Federación  que inició 
sus funciones en 1937), debió  absorber la impugnacicin de  los actos y 
resoluciones de  la administración activa, tanto  federal  como  de las entida- 
des  federativas, y desde  este  punto  de vista se le ha  considcrado  como  un 
proceso de  lo contencioso administrativo. 

174. Sin embargo,  debe  advertirse  que  este  sector  dcl juicio de ompnro 
como contencioso odministrntivo se  ha  restringido en los últimos años. 
debido a la creación de  varios  tribunales  administrativos de  Competencia 
genérica y no exclusivamente  tributaria.  tendencia que  se inició con el 
Tribunal de  lo Contencioso o Administrativo  del  Distrito  Federal,  estable- 
cidoen 1971. yde  acuerdo  con  este  modelose  han  creadovarios  tribunales 
de  lo contencioso  administrativo en los estados de  Sonora (1977); Hidalgo 
(1977); Jalisco (1983); Guanajuato y Querétaro (1985); México (1986); 
Baja  California (1988) y Veracruz (1989). 

175. Esta  evolución  debe  acrecentarse en un  futuro  próximo  debido a 
la reforma  constitucional  promulgada en febrero  de 1987, de  acuerdo 
con la cual se adicionó la fracción IV  del  artículo 116 de  la Carta  Federal. 
para  disponer  que las Constituciones y las leyes de  los estados  pod& 
instituir  tribunales  de lo contencioso  administrativo  con  plena  autonomía 
para  dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que 
se  susciten entre la administración  pública  estatal  y los particulares. 

176. Por otra  parte, todavía se  conservan.  aun  cuando con propensión 
a transformarse en  tribunales de  competencia  genérica,  algunos exclusiva- 
mente  de  carácter  tributario  (aun  cuando lo son  en  sentido  amplio),  tales 
como el Tribunal Fiscal de  la Federación (en funciones,  como se ha  dicho. 
desde 1937), y los tribunales Fiscales de  Tamaulipas (1951) y el juzgado 
Fiscal del  Estado d e  Nuevo le6n (1985). 

177. Además,  una  solución  peculiar  fue  adoptada por la legislación del 
estado  de Chiapas, en virtud de  que en ella se  introdujo una Sala  especia- 
lizada en  materia  administrativa,  según la Ley de  Justicia  Administrativa 
de  27 de  diciembre d e  1988. 

178. Como  puede observarse, se ha impuesto de  manera  paulatina la 
impugnación d e  actos y resoluciones  administrativos ante  tribunales  espe- 
cializados,  con lo que se reduce  este  ámbito del amparo  como  sector 
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autónomo, es decir, como un  proceso de  lo contencioso administrativo, ya 
que  esta  función la. realizan los citados  tribunales,  cuyo  número se incre- 
menta  de  manera  oonstante,  con mayor  razón con  posterioridad  a la citada 
reforma  constitucional de  la fracción IV del  artículo 116 d e  la carta  federal. 
Inclusive se  han  presentadovarios  proyectos  con  objeto de  transformar el 
actual  Tribunal Fiscal d e  la Federación en un  Tribunal  Federal d e  Justicia 
Administrativa, con apoyo en lo dispuesto  por la actual  fracción XXIX-H 
del  artículo 73 d e  l,a ley fundamental. 

179. Por otra  parte, la situación d e  los medios  judiciales de impugna- 
ción d e  los actos y  ;resoluciones  administrativos en el ordenamiento mexi- 
cano  ha  pasado  por varias etapas, ya que  en  un  primer  momento,  tanto  por 

d e  los Estados Un:idos, se  desarrolló lentamente en un periodo  bastante 
la tradición de  la época colonial como por la influencia del  derecho público 

largo que va de  la independencia  hasta el año de  1936, en el cual se  expidió 
la L e y  de  Justicia Fiscal que  creó el citado  Tribunal Fiscal de  la Federación, 
el que inició sus funciones en  enero  de 1937, periodo en el que  imperó el 
sistema de  la reclamación de los actos y resoluciones  administrativos ante 
los tribunales,  tant'o  federales  como locales. 

180. El citado  Tribunal Fiscal fue  creado a  imagen  del Consejo de  
Estado  francés,  como  órgano de  jurisdicción  delegada,  con  una competen- 
cia  limitada que se incrementó de  manera  paulatina,  por lo que en la 
actualidad, d e  acuerdo con la Ley  Orgánica que  entró en vigor en el mes 
de  agosto de  1978, decide  sobre  cuestiones más  amplias que las estricta- 
mente  tributarias y además  posee  plena  autonomía  para  dictar sus fallos, 
de  manera que debe  considerarse  como  un  órgano  judicial  autónomo, 
que  de  hecho forma  parte  del  Poder Judicial  Federal. 

181. Sin embargo, la situación  del  administrado en el derecho mexica- 
no es bastante  incierta, ya que no existe un sistema  unitario de  impugna- 
ción de  las resoluciones y actos administrativos,  pues en  algunos  supuestos 
el gobernado  puede  acudir  ante un tribunal  administrativo, y en  otros sólo 
dispone de  medios de  defensa  ante la misma autoridad administrativa pero, 
en  todo caso, siempre  podrá utilizar como  instrumento final el juicio de  
amparo. 

182. En virtud de  la situación  anterior,  existen  dos vías en el derecho 
de  amparo  para  reclamar  actos y resoluciones  administrativos. En un 



primer  supuesto,  cuando los mismos no pueden  combatirse  ante un tribu- 

después d e  haberse  agotado  previamente  ante la administración activa los 
nal  administrativo, se reclaman de manera  inmediata en la  vía de  amparo, 

medios de  defensa  ordinarios,  según el principio de  definitividad  (artículo 
73, fracción XV. de  la L e y  de  Amparo). En este caso la tramitación se sigue 
en  dos instancias, la primera  ante los jueces  de  distrito y la segunda  ante 
los tribunales  colegiados de  circuito. 

183. Cuando los actos y resoluciones  administrativos puedan impug- 
narse  ante  tribunales administrativos, el juicio de  amparo  debe  promover- 
se contra la sentencia definitiva que pronuncien  dichos  tribunales, en 
amparo  de  una  sola instancia, de acuerdo  con los lineamientos  del que 
hemos  llamado  “amparo-casación”. 

184. En ambos casos, es decir, en amparo  de  doble  grado o de  una 

colegiados de  circuito. pero  en casos  excepcionales,  puede  conocer  de los 
instancia, la segunda o única  instancia se sigue  ante los citados  tribunales 

mismos, por  virtud de  la facultad de atracción, la Segunda  Sala de  la 
Suprema  Corte  de Justicia,  con apoyo en el artículo 107, fracciones V y 
VIII, de  la carta  federal, y 25. fracciones I: c)  y 111. de la Ley Orgánica  del 
Poder  Judicial de  la Federacicin. 

185. El quinto y último  sector  del  juicio de  amparo mexicano  surgió 
con  motivo de  las reformas  a la Ley de  Amparo  que  entraron en vigor el 
5 de  febrero  de 1963, y que tuvieron  por  objeto  establecer un sistema 
especial de  protección procesal en beneficio de los campesinos  sujetos al 
régimen de  la reforma  agraria.  Estos  principios culminaron  con la reforma 
a la propia Ley de  Amparo,  promulgada el 28 de  mayo de  1976, por virtud 
de  la cual se  extrajeron  del  texto  de la misma las disposiciones  relativas al 
amparo  en  materia  agraria y con  ellas se  redactó u n  libro segundo  (artícu- 
los 212-234). que se refiere a lo que  podemos calificar como  omporosocifll 
flgmn’o. 

186. En efecto,  debe  tomarse en cuenta  que en el ordenamiento 
mexicano y de  acuerdo con la reforma  agraria que se inició con motivo de 
Ley de  6 de  enero  de 1915, incorporada al artículo 27 de  la Constitución 
federal,  como  resultado de  la revolución social iniciada en 1910, la propie- 
dad  de la tierra se divide en dos  grandes  sectores:  propiedad  particular, 
que no debe  exceder  de  determinado límite, pues de  lo contrario  puede 
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ser  afectada  para  beneficiar a los campesinos que  carecen d e  ella,  y  por 
otra  parte la propiedad social, dividida a su vez en  dos modalidades: la 
propiedad  comunal,  que  corresponde a los poblados  indígenas, que  se 

s e  demuestra que  han  sido  despojados, y la propiedad calificada como 
remonta a la época  prehispánica, y que   s e  les  ha  reintegrado  cuando 

“ejidal”, la que  se  otorga a los campesinos que  anteriormente  carecían  de 
ella, tomándola de: los predios de  propiedad  privada que  exceden  de los 
límites que  se  consideran  como  “pequeña  propiedad”. 

187. En  lossupuestosde las propiedadescomunal  yejidal, la titularidad 
corresponde a los poblados  respectivos, y sus integrantes sólo tienen el 
usufructo, el cual  pueden  transmitir  por  herencia,  pero  aun  para los 
poblados está limitada, ya que no pueden  enajenarla o arrendarla;  todo 
ello se  encuentra  regulado  por la actual Ley Federal de  Reforma Agraria 
de 1971. 

los poblados sujetos a la  reCorma agraria, que se introdujeron  reformas a 
188. Fue precisamente en beneficio de  los campesinos que  integran 

la Ley de  Amparo e n  1963. tomando  en  cuenta  que con anterioridad, 
cuando  acudían en amparo  contra las autoridades  agrarias  (que  pertene- 
cen a la administración pública federal, pues dependen  de la Secretaría de  
la Reforma  Agraria), se les aplicaban las  mismas reglas  del sector  que 
calificamos equivalente al proceso administrativo, considerado  entonces 
por la jurisprudencia de  la Suprema  Corte  como de  “estricto  derecho”, lo 
que ocasionaba su indefensión  por  falta de asesoría  jurídica adecuada. 

189. Se estimó,,  con  toda  razón  que los campesinos  pertenecientes a 
los poblados  comunales y ejidales  estaban en desventaja  en  relación 
con los trabajadores  industriales, ya que  éstos  pueden  hacer la defensa  de 
sus derechos  ante los órganos  tripartitos  llamados  juntas de  conciliación y 
arbitraje,  que  entre  otros  antecedentes  tomaron  como  modelo a  institu- 
ciones  similaresde  Australia y Nueva Zelanda. a travésde un procedimien- 
to en el cual se les lotorgan ventajas  procesales  frente a los empresarios de  
acuerdo  con la nueva  corriente  que se agrupa  bajo  la  denominación 
d e  “derecho  procesal social”, que  pretende  lograr el equilibrio y la igual- 
dad  real de  las partes.  compensando la situación de  la parte débil. 

190. Por otra  parte,  se ha insistido en  la necesidad d e  establecer 
tribunales agrarios en los cuales los citados  campesinos  puedan  hacer la 
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defensa  efectiva de sus derechos,  tomando en cuenta la corriente  que  se 
advierte en varias  partes  del  mundo, e inclusive en algunos  países  lati- 
noamericanos  que  han  intentado  una  reforma  agraria similar  a la  mexica- 
na,  como ha ocurrido en  Bolivia (1953); Chile (1967); Perú (1969); 
Venezuela (1976); Costa  Rica (1982). y Colombia (1989). 

191. En las citadas  reformas de 1963 y 1976 se  establecen  disposiciones 
que  otorgan  beneficios  procesales  a los campesinos,  tales  como  una 
representación subsidiaria cuando no promuevan el amparo en  un plazo 
de  quince días los representantes legales, denominados  comisariados eji- 
dales o comunales, ya que en ese  caso  puede  intervenir inclusive cualquier 
integrante  de la comunidad respectiva en defensa  de los derechos  colccti- 
vos agrarios  (artículo 213. fracción 11). 

192. Se reducen  al  mínimo las formalidades de  la demanda  dc 
amparo, ya que  bastan los datos  elementales.  pues  las  omisiones  deben 
ser  subsanadas  de  oficio  por el juez  fcderal  (artículo 221); se  estableci6 
la institución  denominada  “suplencia  de la queja  deficiente”  (artículo 
107, fracción 11, d e  la Constitución  federal, y 227 de  la Ley  de  Amparo). 
que significa que el propio  juez  federal  está  obligado  a  corregir los 
errores y deficiencias de  la demanda  de  amparo,  de  las  exposiciones, 
comparecencias y alegatos,  así  como  de los recursos d e  los propios 
campesinos,  pero  además  debe  obtener los medios de  prueba  que n o  
hubiesen  aportado los campesinos  reclamantes y que  también  están 
obligadas  a  presentar las mismas autoridades  demandadas  (artículo 223 
d e  la L e y  de  Amparo). 

193. Se modifican los plazos para la interposición  del  juicio de  amparo, 
demaneraque losejidatarios  ylos  comuneros en lo individual tienen  ahora 
treinta  días  contados  a  partir  de su conocimiento de  los actos  que  estiman 
violatorios  para  presentar su demanda  (antes  era  de  quince  días)  (artículo 
217 del mismo ordenamiento). 

194. Cuando los derechos  que  se estiman infringidos tienen  caráctcr 
colectivo, los campesinos  afectados  pueden  acudir  a los jueces de primera 
instancia de  los lugares en los cuales se  pretendan  ejecutar los actos impug- 
nados, si en ellos no reside un juez federal de distrito, y dicho juez local 
ordenará la suspensión de dichos actos  y  enviará el expediente al propio  juez 
federal(artículo38,40y220delaLeydeAmparo),esteúltimodebeordenar 
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de  oficio  lasuspensión  de los actos, la cualseprolongará  hasta la resolución 
definitiva d e  amparo  (artículo 233 d e  la referida Ley d e  Amparo). 

195. Dos dispo:;iciones de  gran  importancia  debemos  destacar en esta 
materia.  La  primera  establece la prohibición  del  desistimiento del  amparo 
por  parte  de los campesinos  sujetos  a  la  reforma  agraria  cuando  reclamen 
actos que afecten sus derechos colectivas (artículo 231, fracción I, d e  la Ley 
de  Amparo),  con la única  excepción de  que la renuncia a continuar  la 
tramitación  del  amparo se  acuerde por la Asamblea  General de  los cam- 
pesinos  afectados,  con  objeto de evitar que dichos  campesinos sean  enga- 
ñados  por las autoridades  agrarias o 10s propietarios agrícolas; y en 
segundo  término, el artículo 225 del mismo ordenamiento  determina  que 
el juez  del  amparo,  cuando  otorgue la protección  solicitada,  debe  hacerlo 
respecto de  los acta's  reclamados cuya existencia efectivamente se  hubiese 
demostrado en el expediente,  aun  cuando hayan sido  señalados  equivoca- 
damente por los campesinos  reclamantes, ya que  generalmente  carecen  de 
asesoramiento jurídico. 

VIII. LA INTRODUCCI6N 
Y DESARFLOLLO DEL OMBUDSMAN 

196. Esta institución es muy reciente en el ámhito  dcl  derecho  latinoame- 

se  consideraba como un instrumento  tutelar de  los Derechos  Humanos 
ricanoyporsupuesto  en México, debido a que hasta  hace muy poco  tiempo 

extraño a  nuestra  tradición  jurídica. Sin embargo,  debido a que  este 
mecanismo se ha  extendido de  manera rápida y vertiginosa en numerosos 
ordenamientos  pertenecientes a  diversas familias o tradiciones  jurídicas, 
se  despertó el interis  de los juristas de  nuestra  región por su estudio, y  a 
medida que se conociá y divulgó, se inició su implantación d e  manera 
progresiva en nuestros  ordenamientos,  por lo cual  puede  afirmarse  que  en 
la actualidad se  encuentra  en  pleno  desarrollo y se advierte  una  tendencia 
hacia su consolidaci6n. 

197. Son evidentes las causas por las cuales  este  instrumento  se  ha 1 introducido y extendido en forma  tan  espectacular en numerosas legisla- 
ciones  contemporáneas, ya que  responde a una  necesidad  del  Estado social 

, de  derecho,  en el cual se observa un crecimiento  desorbitado de  la admi- 
nistración  pública,  pues como lo afirmó  acertadamente el distinguido 
tratadista  español M[anuel Garcia  Pelayo, el Estado social se  caracteriza 
por su intervención  creciente en las actividades  económicas,  sociales, 
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políticas  y  culturales,  para  armonizar y coordinar los diversos intereses de  
una  comunidad  pluralista; lo que implica redistribuir  bienes y servicios  a 

motivo se  le ha  calificado como  Estado  de  bienestar (Welfare Stare), pero 
fin de  obtener  una  meta muy difícil de  alcanzar:  lajusricia  social, y por  este 

también  Estado  benefactor,  promotor,  distribuidor,  manager,  etcétera. 

198. Podemos  observar en la realidad  jurídicay  social de  nuestra  época 
que  se identifican  casi  totalmente los conceptos de  gobernado y adminis- 
trado, ya que el primero  se  encuentra  inmerso en el mundo a  veces 
impenetrable, de  la actividad administrativa, y en ocasiones  impotente y 
desorientado  para  defender su escasa esfera de  libertad  frente a una 
creciente  reglamentación administrativa que llega a ser  aplastante. 

199. Es cierto  que  se  han  establecido varios instrumentos  tradicionales 
para la defensa de  los administrados,  como los recursos adminirfrativos y 
el contencioso administrativo. los primeros ante la  misma administración 
activa y el segundo  por  conducto  de  tribunales  especializados,  pero  aun 
cuando son eficaces en términos  generales,  han  llegado a recargarse de  tal 
manera,  que son lentos y costosos,  por lo que  es indispensable el estable- 
cimiento de  otros mecanismos más ágiles. los que,  por  medio de  procedi- 
mientos flexibles, rápidos y poco  onerosos,  pueden resolver los incontables 
conflictos entre los propios  administrados y la administracicin. 

200. El gran  prestigio de  la institución que  se  conoce  gendricamente 
como Ombudsman, debido a su origen  escandinavo,  ha  determinado  que 
este vocablo  sueco  (que significa “representante”)  hubiese  penetrado en 
el lenguaje  jurídico  universal,  pues si bien es  verdad  que  en las diversas 
legislaciones se  le han  conferido  varios  nombres, en algunas  otras, que no 
pertenecen a los ordenamientos  escandinavos, lo han  consagrado  con su 
denominación original entre las cuales  podemos  setialar las leyes de  Nueva 
Zelanda (1976) y Australia (la Ley Federal de  1976). entre otros. 

201. Como es bien  sabido. el Ombudsman tiene su origen  en la Ley 
Constitucional  sobre  Forma  de  Gobierno  de  Suecia de  1809 (sustituida 
por la actual de  1974), que conserva la institución), y despuds de  un lento 
perofirmedesarrolloensupaísdeorigen,trascendióconelmismonombre 
a otros  ordenamientos  escandinavos, tales como la Constitución de  Fin- 
landia d e  1919, y posteriormente en las legislaciones de  Noruega (1952) y 
Dinamarca (1953). 
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202. Según  el  modelo  original  es un organismo  dependiente  del  Legis- 
lativo, pero  con  autonomía  funcional, y por ello se  le calificó como “comi- 
sionado  parlamentario”,  con  la  atribución  esencial  de  recibir  las 
reclamaciones de  los gobernados  contra las autoridades  administrativas 
cuando  afecten sus derechos e intereses legítimos, con el propósito d e  
obtener un pronto  arreglo, o bien, en caso d e  no lograrlo.  iniciar  una 
investigación  para  formular recomendaciones no obligatorias  a las propias 
autoridades administrativas, recomendaciones  que  se  publican en los in- 
formes  periódicos,, generalmente  de  carácter  anual,  que  presentan al 
propio  órgano Legislativo. 

203. Debido al ‘&xito del  modelo  escandinavo, el mismo se introdujo de  
manera  paulatina,  pero de forma  cada  vez  más  acelerada, en  diversos 
ordenamientos, y para no mencionar  sino  algunos,  podemos  hacer 
referencia al Comisionado  Parlamentario  para la Defensa en la República 
Federal d e  Alemania (1956); el Comisionado  Parlamentario  para la Ad- 
ministración en Nueva Zelanda (1962), ahora  con el nombre  de Ombuds- 
man en  la Ley d e  1976, según se ha  visto (ver supra, párrafo 200); en la 
Gran  Bretaña  se  estableció  como  Comisionado  Parlamentario  para 
la  Administración en (1967), el cual se  extendió al ámbito local en 1974; 
en Canadá a partir de  1967 en las diversas entidades  federativas,  y en 
Australia en las entidades  federativas a partir de  1971, y finalmente en la 
Federación  en 1976. 

204. Una modificación  esencial  al  paradigma escandinavo se advierte 
en el derecho  francés, en  el cual se  estableció el organismo  denominado 
Medioteur en el aiio de  1973, ya que la designación de  su titular no 
corresponde al órgano Legislativo, sino al gobierno,  pero no puede  ser 
destituido  por  éste  sin  autorización  del  Consejo de  Estado,  que  como  es 
bien  sabido, es un  tribunal  administrativo  dotado d e  gran  independencia. 

205. Sería  interminable  señalar, así fuera de  manera  panorámica, la 
evolución  del Ombudsman en los ordenamientos  cada  vez más numerosos 
que lo han  adoptado, por lo que nos limitaremos  a  destacar su estableci- 
miento en  las  legislaciones europeas  que  se  encuentran  más próximas  a la 
tradiciónjurídica  latinoamericana, ypor  tanto,  dela  nuestra.Nos  referimos 
al Promotor de lo Justicia de  Portugal,  creado  desde 1975 al  establecerse 
el régimen  democrático y  constitucionalizado en  la ley Fundamental  de 
1976-1982, y al Defensor  del  Pueblo español,  consagrado  por la Constitu- 
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ción de  1978, cuya ley orgánica fue aprobada el 6 de  abril de  1981. En 
ambos  supuestos el organismo  tutelar se  aproxima al modelo  escandinavo 
del  Comisionado  Parlamentario. 

206. Podemos,  entonces, describir al Ombudsman. de  manera aproxi- 
mada,  como el organismo  dirigido  por  uno o varios  funcionarios,  designa- 
dos  por el órgano  parlamentario,  por el Ejecutivo o por  ambos, los cuales, 
con el auxilio de personal  técnico, poseen la función  esencial d e  recibir e 
investigar  reclamaciones (lo que también  puede  hacer de  oficio),  por la 
afectación de  los derechos e intereses legítimos, e inclusive los fundamen- 
tales de  los gobernados  consagrados  constitucionalmente, de  los goberna- 
dos, de  manera  esencial  respecto de  los actos u omisiones de  autoridades 
administrativas, no sólo por  infracciones de  la legalidad, sino  también  por 
injusticia,  irrazonabilidad o retraso manifiesto. En primcr  término  dicho 
organismo  dcbc  intentar un acuerdo  entre las partes, yde no lograrlo, debe 
realizar  una  investigación  para proponer,  sin  efectos obligatorios. las 
soluciones  que  estime más  adecuadas,  para  evitar o subsanar las citadas 
violaciones. Esta  labor se  comunica  periódicamente a los más altos  órganos 
del  gobierno y del  Parlamento,  con la atribución  adicional de  proponer las 
medidas  legales  y  reglamentarias que  se  consideren  necesarias  para  per- 
feccionar la protección de  los citados  derechos e intereses.  Por tal  motivo 
también se le ha calificado como  “magistratura de  opinicin o de persuasión”. 

207. Como  una aproximación  mayor al ordenamiento  mexicano  pode- 
mos señalar la introducción  del Ombudsman en los ordenamientos lati- 
noamericanos. si bien de  manera todavía  incipiente,  pero  con la tendencia 
a su ampliacicin paulatina. Al respecto,  podemos  señalar  que  esta intro- 
ducción se  debe a la doctrina  latinoamericana,  que  en los años  setenta 
inició el estudio y divulgación de  la institución  escandinava,  conformando 
la cultura  necesaria  para su aceptación,  con los matices  necesarios  para su 
introducci6n en lo ordenamientos de  nuestra  región. A este respecto 
tambiéndcbcdestacarse la laborde  promociónque ha realizadoelInstituto 
Latinoamericano  del Ombu.dsman, creado en Caracas en el año de  1983. 

208. Después  de  numerosos  ensayos y proposiciones legislativas. len- 
tamente  pero  con  firmeza  se ha introducido la institución en algunos 
ordenamientos  de  Latinoamérica, y en vía de  ejemplo  podemos  mencionar 
el Consejo  Deliberante d e  la Ciudad de  Buenos Aires  (octubre de  1985), 
la Procuraduría de  los Derechos  Humanos d e  Costa  Rica (1982), que 
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dependió  primero {de la Procuraduría  General de la República  y  ahora  del 
Ministerio de Justicia; el Procurador  de los Derechos  Humanos de la 
RepúblicadeGuatemala(Constituci6nde 1985yLeydeoctubrede1986); 
la Consejería  Presidencial  para la Defensa,  Protección y Promoción d e  los 
Derechos  Humanos  de la República de Colombia (decreto  presidencial 
de 8 d e  noviembre de 1987), y la atribución  a los personeros municipales 
colombianos  por  medio de la reforma de 1980 al  Código de Régimen 
Municipal, de  la defensa de los Derechos  Humanos en  sus respectivos 
municipios; en algunas  constituciones  recientes de las provincias  argenti- 
nas se ha  consagrado  esta  institución  con  varias  denominaciones, entre 
ellas la de Defensor  del  Pueblo, y finalmente, la nueva  Constitución 
colombiana de 6 (de julio de 1991 estableció  como  resultado de esta 
evolución,  al  Defensor  del  Pueblo  como  verdadero Ombudsman. 

209. En nuestro país también se inició una  tendencia hacia el estable- 
cimiento  del Ombudsman en  época reciente, con  apoyo en la labor previa 
de la doctrina  nacional, que realizó  estudios  monográficos  y tesis recep- 
cionales sobre  esta institución de origen  escandinavo, en sus diversos 
modelos, los que  dieron  origen a  varios  ensayos legislativos, algunos de los 
cuales  quedaron si:n aplicación, pero sirvieron de  antecedente a la intro- 
ducción de  este  instrumento  tutelar  que  se ha  extendido d e  manera 
paulatina. 

210. Como  antecedente  en el ordenamiento mexicano podemos  seña- 
lar al Procurador de Vecinos de la ciudad de Colima, creado  por  acuerdo 
del  ayuntamiento (de dicha  ciudad el 21 de noviembre de 1983, el que 
posteriormente  se institucionalizó en la Ley  Orgánica  Municipal de la 
entidad  federativa  del mismo nombre, de 8 de diciembre de 1984. Ante- 
riormente se había  establecido, sin eficacia práctica, la Dirección  para la 
Defensa de los Derechos  Humanos  del  Estado de Nuevo  león, de 3 de 
enero  de 1979. 

211. Es posible  afirmar que la primera  institución realmente efectiva, 
y que continúa  funcionando de manera  eficiente, es la Defensoría d e  los 
Derechos Universitarios,  cuyo Estatuto  fue  aprobado  por el Consejo 
Universitario de la UNAM el 3 de  enero  de 1985. 

212. Una institución que también  dio  ejemplo de una labor  tutelar de 
los derechos  humanos  fue la Procuraduría de Protección  Ciudadana  del 
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actuales,  puesto  que  ha  sido la forma  más adecuada  para  que la institución 
pueda  consolidar, ya que  entonces su estructura jurídica puede  perfeccio- 
narse en un futuro  próximo  para  otorgarle  una  base  normativa más  sólida 
que  garantice  de  manera definitiva su autonomía. 

222. Basta la consulta de  los informes  semestrales  que  ha  presentado 
y  publicado la citada  Comisión y que  corresponden a los periodos de  
junio-diciembre d e  1990, y enero-junio  de 1991, para  percatarse  de los 
profundos  cambios  que  ha  propiciado la actividad de  protección y de  
promoción  de los Derechos  Humanos  que  ha  realizado  esta  institución 
en  nuestro pais. De manera  destacada  puede  señalarse el anteproyecto 
d e  reformas legislativas que  formuló la Comisión  con el asesoramiento de  
destacados  juristas mexicanos; anteproyecto  que sirvió de  base a la inicia- 
tiva presidencial,  transformada en el decreto legislativo que modificó 
diversas  disposiciones de  los Códigos  Federal  y  Distrital d e  Procedimien- 
tos  Penales, las que se han  traducido en un mejoramiento  ostensible de  la 
situación de  los inculpados, inclusive de  los ofendidos, en el procedimiento 
penal mexicano. (Estas  reformas  entraron en vigor el primero de  febrero 
d e  1991.) 

223. De acuerdo  con el modelo de  la Comisión  Nacional,  varias 
entidades  federativas  han  establecido  Comisiones locales con  estructura 
juridicayfunciones  muysimilares a la primera,  tendencia  queseguramente 
se incrementará en  el futuro  próximo  debido al éxito  espectacular  que  ha 
obtenido la mencionada Comisión  Nacional. 

224. Entre dichas  Comisiones  debemos  destacar la del  estado  de 
Guerrero, en virtud de  que  posee características  peculiares que  señalan 
una  evolución hacia un marco  jurídico  más  sólido, ya que dicha  institución 
se incorporó al artículo 76 bis de la Constitución  del  estado,  por  medio de 
la reforma  promulgada el 21 de  septiembre  de 1990. 

225. Dicho  precepto  fundamental y la L e y  Orgánica  respectiva  (publi- 
cada el 26 del  propio  mes de  septiembre  de 1990) si bien situaron a  dicha 
Comisión dentro  del  Poder  Ejecutivo y en relación  directa  con su titular 
sin intermediación  alguna, se le dotó  de  autonomía  técnica y operativa. 
Además, el presidente  de  dicho  organismo  tutelar es nombrado  por el 
gobernador  de  dicha  entidad  con  aprobación  del  Congreso local, en la 



vible hasta su jubilación,  y sólo puede  ser  destituido  por  causa  de  respon- 
sabilidad  (artículo 13 de  la Ley). 

226. Otro aspecto  importante  de la Ley que  se  comenta,  consiste en  
que en la misma se establece  un  procedimiento  específico en relación  con 
la desaparición involunfaria de personas (artículo 31-39), además de  un 
recurso  exfraordinario de exhibición de persona (habeas corpus) (artículos 
44-52 del  propio  ordenamiento). 

227. Otro organismo que implica un paso más en la evolución que se 
advierte en cuanta  al  establecimiento de  figuras  similares  al Ombudsman, 

dano  del Estado  de Baja Cnlifomia, establecida  por la Ley  del  Congreso 
se  denomina Procuraduda de los Derechos Humanos y Protección Ciuda- 

de  dicha  entidad  kderativa  con  apoyo en la iniciativa presentada  por el 
gobernador.  primero  que  pertenece a un partido de  oposición en nuestro 
país. Dicho  ordenamiento fue expedido el 31 de  enero de  1991.  

228. En primer  lugar, es de  advertirse que el titular de  la citada 
Procuraduría es nombrado  por el Congreso  del  estado de  una  terna 
presentada  por el gobernador, y los dos  subprocuradores  son  designados 
por el procurador y ratificados por el mismo Congreso, lo que  otorga a 
dichos  funcionario,s  mayor independencia  (artículos 90. y 10 de  la Ley). 

229. Las  funciones  esenciales de dicha Procuraduría  son las de  recibir 
e investigar las quejas o denuncias  cuando se  afecten los Derechos  Huma- 
nos de  los hahitantes  de dicha entidad  federativa  por las autoridades y 
servidores públicos de  carácter local; formular  recomendaciones no obli- 
gatorias  a  dichas  autoridades y rendir  informes  periódicos  a los superiores 
jerárquicos dc  la administración  pública  estatal y municipal, con copia  a 
los titulares de  los iirganos de  gobierno  de  dicha  entidad,  asícomo  presen- 
tar  un  informe ama1  en el mes de  noviembre ante el Congreso  del  estado 
(artículo 12 de la Ley). 

230. Por otra  parte.  se  observa la influencia del  modelo d e  la Comisión 
Nacional. en  cuanto  dicha  Procuraduría  cuenta,  como  organismo  de  par- 
ticipación  ciudadana,  con un consejo consultivo integrado  con  un  mínimo 
de  siete ciudadano:s que  gocen  de reconocido  prestigio en la sociedad y 
que   se  hubiesen significado por su interés y capacidad en la defensa, 
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difusión  y  promoción de  los Derechos  Humanos  (artículo 1 1  del  citado 
ordenamiento). 

IX. LA PARTICIPACIóN  DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES Y LOCALES EN LA FUNCIóN 
DE LA JUSTICIA  CONSTITUCIONAL 

231. Si observamos la actividad de  conjunto  de los jueces y tribunales 
mexicanos, podemos  afirmar que su  labor en la preservación y desarrollo 
d e  los valores  jurídico-políticos de  carácter  fundamental  consagrados en 
nuestra  Constitución  federal ha sido  modesta, ya que  se ha concentrado 
en la Supremacortede Justicia yposteriormente  tambiénen los tribunales 
colegiados de  circuito,  pero  aun en ellos la función de  justicia  constitucio- 
nal  no  ha  tenido  carácter  predominante, en virtud de  su doble  función de  
órganos  jurisdiccionales  que  conocen  de  cuestiones  de  legalidad y 

queentraronenvigorenenerode1988,seconcentróenlapropiaSuprema 
d e  constitucionalidadde  manera  contemporánea,ysólo  hasta las reformas 

juicio de  amparo (ver infro, párrafo 262). 
Corte la decisión de las cuestiones de constitucionalidad  por  conducto  del 

232. En primer lugar, debernos destacar que en  nuestro  ordenamiento 
constitucional existe teóricamente el conrrd difuso de  la constitucionalidad de 
las leyes, de acuerdo  con lo establecido en el artículo 133 constitucional (ver 
supro, párrafo 161), sistema que,  como  hcmos  dicho  anteriormente.  por vez 

N), y posteriormente en el artículo 1 2 6  de la Constitución Federal de  1857. 
primera se introdujo en la Constitución yucateca de 1841 (ver supra, párrafo 

233. Uno  de los motivos  esencialcs de  la pasividad de  los jueces y 
tribunales locales se debe al criterio  tanto  doctrinal  como  jurisprudencial. 
en el sentido  de  que  debe  otorgarse primacía al artículo 103 de  la Consti- 
tución  Federal  vigente  (que  corresponde al artículo 101 de  la carta  de 
1857), que  confiere a los tribunales  federales el conocimiento  de  toda 
controversia que se suscite  por leyes o actos de  la autoridad  que  violen las 
garantías individuales, así como  por leyes o actos de  la autoridad  federal 
que vulneren o restrinjan la autonomía  de los estados y por leyes o actos 
de  las autoridades de  estos últirnos que invadan la esfera de  la Federación. 

234. En efecto, la concentración de  los oroblemas de  constitucionali- 
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el establecimiento  del  principio  relativo al “monopolio  del  Poder Judicial 
Federal”  sobre las (cuestiones de constitucionalidad. por lo que un  sector 
de la doctrina  cons:ideró que existía una  contradicción entre los artículos 
103 y 133 d e  nuestra  Constitución  federal,  por lo que  debería  dársele 
preeminencia al primero  sobre el último  (ver supru, párrafo 158). 

235. Sin embargo,  como se sefialó  con  anterioridad,  esta  supuesta 
contradicción entre los preceptosconstitucionales mencionados fuesupe- 
rada por la jurisprudencia de la Suprema  Corte  de Justicia, la cual  aceptó 
la posibilidad de  que  se  pueda impugnar la inconstitucionalidad de las 
disposiciones legislativas y por  medio de la interposición  del  juicio de 
amparo  contra las ssentencias judiciales,  precisamente  por la violación  del 
citado  articulo 133 d e  la Constitución  federal  (impugnación que hemos 
calificado como “recurso d e  inconstitucionalidad”)  (ver supra, párrafos 
156-162), pero  por e l  contrario,  no  se ha encontrado  una  forma  adecuada 
para  lograr la aplicación del  control difuso, de acuerdo  con el cual los 
jueces de cualquier  jerarquía  puedan  plantear y resolver en los procesos 
concretos de su  con.ocimiento, las cuestiones de la constitucionalidad d e  
las disposiciones  aplicables, y esto probablemente,  por un lado,  por la 
desconfianza que todavía  subsiste en la idoneidad de los jueces locales, no 
obstante  que  han ca,mbiado las circunstancias que  originaron  esa  falta de 
confianza, y por la otra, en el temor de dichos  juzgadores  para  avocarse 
dichas  cuestiones, que tradicionalmente se han  considerado  dentro  de la 
esfera de los tribunales  federales  por  conducto  del  derecho d e  amparo. 

236. A este  respecto  consideramos aplicables los agudos  razonamien- 
tos  expresados  hace casi cinco décadas  por el ilustre  constitucionalista 
mexicano Antonio  Martinez Báez, en  cuanto expresh que el citado  artículo 
133 d e  la carta  federal no establece el control de la constitucionalidad d e  
las leyes sino el que califica de “control  federal” que no tiene por objeto 
hacer efectiva la supremacía de la Constitución  sobre  todas las leyes, sino 
de  ese  conjunto,  heterogéneo  formalmente, de la propia  Constitución, 
leyes federales y tratados, y que la efectividad o cumplimiento de la 
supremacía de  ese  ordenamiento  corresponde  tanto a los jueces locales en 
los procesos  ordinarios de   que  conozcan, como d e  los tribunales  federales 
por  medio  de juicio d e  amparo. 

237. Tampoco  se ha logrado que otros  tribunales  federales  tengan la 
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~ constitucionalidad  planteadas  por las partes o de  oficio por el juzgador en 
los procesos de  que conozcan, y al respecto  podemos  considerar como 
organismos  judiciales que  no integran  formalmente  al  Poder Judicial 
Federal,  en los términos  del  artículo 94 constitucional,  al  Tribunal Fiscal 
delaFederaci6n,alaJuntaFederaldeConciliaciónyArbitraje,alTribunal 
Federal  de Conciliación y Arbitraje y a los tribunales militares. 

238. Se realizó  un  intento  con  motivo de  la creación  del  Tribunal Fiscal 
de  la Federaci6n en la Ley de  Justicia Fiscal de  27 de  agosto de  1936, para 
conferir a dicho  organismo judicial (considerado  entonces como de-  
pendencia  administrativa d e  jurisdicción delegada) la facultad de  desapli- 
car las disposiciones  tributarias en los procesos de su conocimiento,  pero 
este  criterio  fue  desechado  por el mismo Tribunal en la resolucicin pro- 
nunciada  por el Pleno el 30 d e  octubre  de 1937. 

para  otorgar  al  citado  Tribunal Fiscal de  la Federación la facultad de  
239. Pocos  años  después, es  decir, en 1942, se  efectuó un nuevo  ensayo 

decidir  sobre la constitucionalidad d e  las  disposiciones  legislativas  aplica- 
bles en casos  concretos, en el proyecto de  sentencia  elaborado  por el 
entonces  ministro de  la Segunda  Sala  (Administrativa) de  la Suprema 
Corte  de Justicia y destacado  tratadista  Gabino  Fraga  (por lo que  se le 
conoció con el nombre d e  “tesis Fraga”), todo ello con  apoyo en los 
artículos 128y 133 de  la Constitución. 

240. Después  de un intenso  debate  doctrinal, en virtud de  que este 
problema  apasionó a los juristas  mexicanos en esa  época, la citada  Sala 
Administrativa  del  más  alto  tribunal  del  país  establecióel  criterio  converti- 
do   en  jurisprudencia  obligatoria  que todavía  subsiste, en  el sentido de  que 
el mencionado  Tribunal Fiscal Federal  no  está  facultado  para  resolver d e  
manera  prejudicial o incidental las cuestiones de  constitucionalidad que 
se  presenten  con  motivo de  los asuntos de  su competencia, y esta tesis 
puede  aplicarse a los otros  organismos  judiciales  que no forman  parte  del 
Poder Judicial  Federal,  mencionados  con  anterioridad  (versupra,  párrafo 
237). 

241.Apartirdeentoncesesindiscutiblequesó1olosjuecesytribunales 
que  pertenecen al  Poder Judicial Federal  (en los términos  del  artículo  94 
constitucional),  son los únicos  facultados  para  resolver  sobre la desaplica- 
ción de  las  disposiciones  legales que  consideren  contrarias a la Constitu- 



“acción de inconstitucionalidad”  (ver supra, párrafos 147-155) o bien d e  
manera  incidental o prejudicial al conocer d e  la impugnación d e  las 
resolucioncs  judiciales  (es  decir, el “recurso de inconstitucionalidad”)  (ver 
supra, párrafos 156-162). 

deben  destacarse algunos factores que han  influido en la limitación d e  la 
242. Pero  aun por lo que  se  refiere al juicio d e  amparo  contra leyes, 

función de la justicia  constitucional  atribuida  a los tribunales que  integran 
el Poder Judicial  Federal. En primer  término,  una  especie d e  autocontrol 
que deriva de la apreciación  efectuada  por Alexis de Tocqueville en su 
clásica obra La  dentocracia en América (ver supra, párrafo S), en cuanto 
subrayó la discreta  labor de los jueces  norteamericanos d e  su época, al 
atacar la ley en un debate obscuro y sobre la aplicación  particular, lo que 
ocultaba en parte a las miradas del público la importancia  del  ataque, de 
manera que la ley no se sentía  herida  sino  por  casualidad  y sólo llegaba  a 
sucumbir  bajo los golpes  redoblados de la jurisprudencia, lo que ya no 
corresponde a la preeminencia que ha  alcanzado el Poder Judicial Federal 
de los Estados  Unidos, y en particular, la Corte  Suprema  Federal. 

243. Un segundso aspecto  que  se  debe  tomar en cuenta  es la centrali- 
zación judicial en el ordenamiento mexicano (que  como  hemos  sostenido 
se originó en una interpretación  incorrecta  del  artículo 14 de la  Constitu- 
ción  Federal de 1857) (ver supra, párrafos 49-52), que  incorporó al juicio 
de amparo  originalmente  establecido  para  tutelar los derechos de la 
persona  humana  consagrados  constitucionalmente; y por  medio de tales 
derechos, la protección  del  equilibrio entre las facultades de la Federación 
y de las entidades  federativas  establecidas en  la misma Constitución; el  
enorme peso de un  recurso de casación  nacional, que  ha  ahogado  mate- 
rialmente  a los tribunales  federales y les ha impedido,  hasta muy reciente- 
mente,  concentrarse  en la labor  esencial de justicia  constitucional que  se 
les ha  conferido, y a ello se debe esencialmente la reforma  constitucional 
y legal que entró  en vigor el 15 de enero  de 1988 (ver infra, párrafos 
262-263). 

244. Una  cuestión de la mayor  importancia (que  abordaremos más 
adelante con  mayor  amplitud)  (ver infra, párrafos 296-305), se refiere a la 
intetpretnción constitucional, instrumento  utilizado con bastantes limita- 
ciones  por el Poder Judicial Federal mexicano y en particular  por la 
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Suprema  Corte  de  Justicia,  debido a que en nuestro  ordenamiento  ha 
imperado el sistema d e  modificación y  adecuación de  las normas  constitu- 
cionales  a los cambios de  la realidad  político  social  cada  vez más rápidos  y 
acelerados en los últimos años  por  medio  de las reformas de  carácter 
formal,  según el procedimiento  del  artículo 135 de  la Carla  federal,  habida 
cuenta de  que el texto original d e  la Constitución de  5 de  febrero  de 1917 
debe  considerarse  como  de  transición  entre el individualismo  liberal de  la 
carta  de 1857 y el llamado  constitucionalismo  social que inició nuestra 
Constitución  vigente, y que  se manifestó en la primera  posguerra. 

245. Lo anterior llevó al ilustre  constitucionalista  mexicano  Emilio 
Rabasa a considerar en una de  sus obras publicadas en la primera  década 
de  este siglo, a negar a los tribunales de  nuestro país la condición de  un 
verdadero  poder  político  equivalente al de  los organismos  Ejecutivo  y 
Legislativo, pues  en su concepto, los tribunales  carecían de  los elementos 
esenciales de  iniciativa, unidad y autoridad  que  caracterizaban a los ver- 
daderos  factores  del  poder. Sin embargo,  reconoció  que si bien los tribu- 
nales no constituían  un Órgano del  poder político, sí podían ejercerlo, y en 
ocasiones de  manera considerable,  como  ocurría  con la Corte  Suprema 
Federal  de los Estados  Unidos, y también la Suprema  Corte  de  Justicia d e  
México,  cuando resolvía cuestiones d e  carácter  constitucional. 

246. No obstante  todos  estos  obstáculos, los tribunales  federales,  y en 
particular la Suprema  Corte  de Justicia de  México, han  realizado  una  labor 
muy discreta  pero  independiente. y en ocasiones  valerosa,  para  proteger 

el juicio de  amparo el Único instrumento  que  ha  tenido  verdadera aplica- 
ción en  nuestra  realidad  jurídico-política, como lo hemos  sostenido en  
varias  ocasiones,  y  por ello este  instrumento  ha  adquirido  un  prestigio 
popular indiscutible. 

i los derechos  de los gobernados, y por ello es  que  desde sus inicios  ha sido 

247. En un  documentado  estudio, el tratadista  norteamericano  Carl E. 
Schwarz. profundo  conocedor de  nuestras  instituciones  judiciales, y en 

la labor de  los jueces  federales de  México y de  los Estados  Unidos, es 
particular  del  juicio  de  amparo, llegó  a la conclusión de  que, al comparar 

sorprendente  que los tribunales  federales  mexicanos  hayan  trazado  con 
gran  libertad el curso de  su propio  rumbo  con o sin las presiones  de los 
políticos  locales o de  las élites  nacionales,  debido al alto  porcentaje  de 
casos en  que los reclamantes  obtuvieron el amparo y el gran  valumen 
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de  iniciados anualmente, lo que  demuestra  que el Poder  Judicial  mexicano 
esunimportantedistribuidordevalores,derecursosescasosydesanciones 
dentro  del  sistema  político nacional. 

X. LA SUPREMA  CORTE  DE  JUSTICIA 
COMO TRlBlUNAL CONSTITUCIONAL 

248. De las reflexiones  anteriores se  desprende  que el peso  del  control  de 
la legalidad, y en particular, de  la impugnación de  las  resoluciones  judicia- 
les por  medio  del  juiciode  amparo,  transformado en un recurso de  casación 
de  carácter  nacional  (ver supra, párrafos 166-167), determinó  una  severa 
restricción de  la función de justicia  constitucional  conferida  a los jueces y 
tribunales  fcderales, y en particular de la Suprema  Corte  de Justicia. 
Compartimos,  por  tanto, la acertada  opinión  del  distinguido  tratadista 
mexicano Antonio ICarrillo Flores, en el sentido de  que la labor d e  la propia 
Cortecomo  tribunal,esdecir,  como  órgano  predominantemente  aplicador 
de  las leyes ordinarias,  ha  oscurecido su función  esencial de  poder político, 
es decir, de  justicia  constitucional. 

249. Las  reformas  constitucionales y legales que  entraron  en vigor el 
15 de  enero de 1988, han significado la culminación de  una  evolución 
paulatina en la competencia y estructura  de los propios  tribunales  federa- 
les y en particular de  la Suprema  Corte  de  Justicia de  nuestro país, para 
recuperar la función  constitucional  por  medio  del  juicio de  amparo  (aun 
cuando no, desafortunadamente, en relación  con los otros  instrumentos 
relativos  a  las  controversias  constitucionales  y el procedimiento investiga- 
tono,  que  forman  parte  de la propia justicia  constitucional,  según  hemos 
visto  con  anterioridad),  que le confieren  entre  otros  preceptos, los artícu- 
los 103 y 133 d e  la Constitución  federal. 

250. Dicha  reforma d e  1988, contra lo que a primera vista pudiera 

impremeditada de  nuestro  Poder Judicial Federal,  sino el resultado de  un 
parecer, no puede  considerarse  como  una  transformación  repentina e 

desarrollo  lento y en  ocasiones  contradictorio,  para  atemperar la función 

inició, como  hemos  serialado de  manera  reiterada, en la segunda  mitad  del 
de  nuestra  Suprema Corte como  tribunal de  casación,  atribución que  se 

d e  1857, que  fue  aceptada  expresamente  por el Constituyente de  Queré- 
Siglo XIX, con la interpretación  errónea  del  artículo 14 de  la Constitución 

paulatina  para  recuperar la función d e  justicia constitucional d e  la Supre- 
taro  (ver supra, párrafos 49-54). Se  puede afirmar que  esa  transformación 
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ma Corte  de Justicia comenzó  con las reformas  constitucionales  y  legales 
de  1951, por  medio  de  las  cuales  se  crearon los tribunales  colegiados  de 
circuito,  según  veremos  más  adelanter  (ver infra, párrafo 253). 

251. En efecto, al constitucionalizarse en el artículo 14 d e  la Constitu- 
ción vigente de  1917 el amparo judicial, la labor d e  la Suprema  Corte d e  
Justicia como tribunal  de  casación,  en  perjuicio  de sus atribuiciones 
d e  órgano  de justicia  constitucional, se  hizo  evidente, y por ello fue 
necesario en la reforma  constitucional d e  20 de  agosto d e  1928 al  artículo 
94 d e  la propia  carta  federal,  que dividió al más alto  tribunal  del país en 
tres salas de  cinco  magistrados  cada  una,  para el conocimiento  del  juicio 
de  amparo  según la materia  (penal,  administrativa y civil), en virtud de  que 
el texto  original de  dicho  precepto  establecía  que,  para  resolver las con- 
troversias  planteadas  por  medio  del  juicio de  amparo,  debía  funcionar 
en Pleno integrado  entonces  por  once  magistrados. En la  reforma  de 
15 d e  diciembre d e  1934 al mismo  artículo 94 constitucional, se creó la 
cuarta  Sala  (en  materia  laboral),  todo ello por la presión  que significó 
el crecimiento  incontenible d e  los juicios de  amparo  contra  resoluciones 
judiciales. 

252. A partir de  entonces se observa  una  tendencia  contraria  dirigida 
a ampliar la actividad de  la Suprema  Corte  de  Justicia en  las  cuestiones de 
constitucionalidad, y reducir las que se refieren a la resolución de  conflic- 
tos  derivados de  la aplicación de  leyes ordinarias,  así  sea sólo en relación 
con el juicio d e  amparo,  desarrollo que como hemos  señalado  anterior- 
mente (ver supru, párrafos 249-250) ha desembocado en las reformas de  
1988, envirtud  de la evolución  irreversible que  se observa en nuestra  época 
dirigida  a  otorgar  funciones d e  justicia  constitucional  a los tribunales 
supremos, en los ordenamientos en  los cuales no se han  establecido 
tribunales  especializados  para la solución d e  los litigios constitucionales. 
En  este desarrollo  podemos  señalar  varias  etapas. 

253. Un  primer  paso,  así  sea  modesto, se advierte en las  reformas 
constitucionales y legales que  entraron en vigor en el mes d e  mayo de  1951, 
ya que  por  una  parte se crearon los tribunales  colegiados d e  circuito  para 
auxiliar  a la Suprema  Corte d e  Justicia en el conocimiento d e  los juicios 
de  amparo, con lo cual  se  siguió el ejemplo  de la creación  de los 
tribunales d e  circuito de  apelación en los Estados  Unidos en  el año  de 
1891, con el propósito de  aliviar la carga de  asuntos de  la Suprema Corte 
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257. En esta  dirección se  dio el siguiente  paso en la reforma a la Ley 
Orgánica  del  Poder  Judicial  Federal d e  1936 promulgada en  diciembre de  
1983, en  cuanto  se  otorgó a las restantes  salas  numerarias d e  la Suprema 
Corte (es decir,  Primera,  Tercera y Cuarta),  facultades  a fin d e  que,  cuando 
estimaran  que  un  amparo  promovido  ante  ellas careciera de importancia y 
trascendencia sociales, podían  discrecionalmente  enviarlo  al  tribunal cole- 
giado  correspondiente  para su resolución. A la inversa, cuando  una de  las 
propias salas estimara que un amparo  del  conocimiento de  un tribunal 
colegiado de  circuito, por su especial  entidad debiera  ser  resuelto por algunas 
de ellas, podían solicitarlo al propio  tribunal  para su decisión. En estos 
supuestos de atracción yde remisión, la Suprema Corte de  Justicia procedía 
únicamente de oficio o a petición del  procurador  general de  la República. 

258. A continuación  podemos  señalar la reforma  al  artículo 11 d e  la 
citada L e y  Orgánica  del  Poder Judicial de  1936, que adicionó la fracción 
V bis, y atribuyó al Tribunal e n  Pleno  de la Suprema  Corte d e  Justicia, la 
facultad  discrecional, d e  oficio o a petición  del  Procurador  General  de 
la República,  para  remitir a las Salas  del propio  alto  tribunal  para su 
resolución,  aquellos  asuntos que  por sus características  especiales no 
requerían su intervención. 

259. El terreno  estaba  abonado  para la reforma de  1988, pero  además 
de  la evolución que  hemos  señalado en los párrafos  anteriores, es preciso 
destacar  que Csta última reforma  siguió d e  cierta  manera los principios 
expuestos en dos  proyectos de  reforma  constitucional que no prosperaron 
en su tiempo,  pero  que  son  antecedentes  de la actual. El primero de  estos 
intentos  se  realizó en diciembre de  1944, cuando el presidente  de la 
República,  general  Manuel Ávila Camacho,  presentó al Congreso  Federal 
una iniciativa de  reformas  constitucionales  con  objeto de  crear tribunales 
colegiados de  circuito, que  como  hemos  dicho  no se introdujeron  hasta 
1951 (ver supm, párrafo 253). a fin de  que auxiliaran  a la Suprema  Corte, 
y se  encomendó la distribución de  competencia de  los jueces  federales al 
propio  Congreso (ya que se señala  todavía en forma  detallada  por el 
artículo 107 constitucional),  pero  con la limitación de  que la propia 
Suprema  Corte  debería  decidir las controversias  sobre la constitucionali- 
dad  de las leyes federales o locales;  aquellas contra la violación de  los 
derechos  de los gobernados  que  afectaran la vida, la libertad o la integridad 
d e  las personas; y la impugnación de  la infracción  directa de  un  precepto 
constitucional. 
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260. El texto de esta iniciativa fue  aprobado  por las dos  Cámaras  del 
Congreso  Federal y por la mayoría de las  legislaturas de los estados,  pero 
encontró una  oposición abierta de los integrantes del más alto  tribunal  del 
país, en particular dle su presidente, Salvador  Urbina,  y por  ello, a pesar d e  
la aprobación  del  proyecto mismo, no se hizo la declaratoria que exige el 
artículo 135 constitucional  para la conclusión del  procedimiento de las 
reformas  a la carta  federal,  por lo que  después  de  una discusión muy 
amplia, la misma Suprema  Corte  elaboró en 1945 un contraproyecto, el 
cual sirvi6 de base a las reformas de 1951 antes  mencionadas (ver supm, 
párrafo 253). 

261. Un  nueva  intento  se  hizo en la iniciativa presentada  por el 
senador  Rodollo  Brena Torres el 19 de  septiembre  de 1959, el cual 
propuso a la Cámara  respectiva,  reformas  constitucionales  para  reducir 
el número  de  integrantes  de la Suprema  Corte  de  Justicia a once (como 
s e  establecía  en el texto  original  del  artículo 94 d e  la carta  federal  de 
1917), a fin de que: funcionaran sólo en pleno  para  decidir  de  manera 
exclusiva los juicios de  amparo en los cuales se plantearan cuestiones de 
constitucionalidnd, dejando el llamado  control  de  legalidad a la decisión 
firme d e  los tribunales  colegiados de circuito,  proyecto  que no llegó a 
aprobarse. 

262. Con las reformas  constitucionales  promulgadas el 29 de julio  y 
publicadas el 10 de agosto de 1987, las que  fueron  reglamentadas  por las 
modificaciones  a la Ixy   de  Amparo y por la nueva  Ley  Orgánica del  Poder 
Judicial de la Federación, que sustituyó  a la anterior d e  1936 (las dos 
últimas  publicadas e:I 5 de enero de 1988), y que  en su totalidad  entraron 
en vigor el 15 del  propio  enero, culminó el desarrollo  del  Poder  Judicial 
d e  la Federación, al cual nos referimos  con  anterioridad en  sus diversas 
etapas,  en las cuales se  advierte la reducción  paulatina d e  la competencia 
d e  la Suprema Corte de Justicia en materia de casación y en general,  del 
control de legalidad,. 

263. No pretendemos realizar un análisis d e  los distintos  aspectos d e  
~ esta  importante  relorma  constitucional y  legal, sino sólo de aquellos 

estrictamente  relacionados  con la constitucionalización del más alto  tribu- 
nal de la República. en  el sentido  en  que lo hemos  señalado, ya quedichas 
reformas  contienen  modificaciones a  varias  disposiciones d e  la Constitu- 
ción de  Querétaro, que no sería  posible  examinar en esta  oportunidad. 

I 
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264. En la exposición d e  motivos d e  la iniciativa  presidencial d e  6 
d e  abril d e  1987 s e  mencionó de  manera  expresa la intervención d e  la 
Suprema  Corte  de Justicia en la elaboración  del  anteproyecto d e  reforma 
constitucional,  por lo que en esta  ocasión  dicho  alto  tribunal  adoptó  una 
posición  opuesta a la  que había  asumido en  el afio de  1944 (ver supra, 
párrafos 259-260), lo que resulta  explicable por la evolución  posterior a 
esa  época,  que  hemos  señalado con anterioridad y que  ha  modificado en 
forma  sustancial la situación d e  la propia  Corte en ese lapso d e  casi cinco 
décadas. 

265. En la propia  exposición d e  motivos d e  la iniciativa de  reformas 
constitucionales  se  señala  que:  “La  presente iniciativa propone  que la 
Suprema  Corte  de Justicia se dedique  fundamentalmente a la interpreta- 
cidn definitiva de fa Constitucidn, como debe  corresponder al más Alto 
Tribunal  del país.” Y agrega más adelante: 

[...]Es latrascendenciapolítica que  deriva de la  atribución de fijar  en  definitiva 
el alcance de los textos  constitucionales, lo que debe orientar el criterio para 
determinar la  esfera de competencia del máximo  tribunal,  pues  la  observancia 
y respeto a la Constitución aiade el interés superior de la Naci6n.  La custodia 

función ~iesirveparalirt~itarlaachlación delospoderesactivosyparamantener 
de la supremacía de la  norma  constitucional y de su estricto cumplimiento, es 

la  estabilidad  del r4ginzen político  delpaís, por lo que fundamentalmente debe 
corresponder a la Suprema Cofte de Justicia [. . . ] 

266. Además  de los dos  precedentes  de 1944 y 1959 (ver supra, párrafos 
259-261), se  contó  con la experiencia  del  funcionamiento delos  tribunales 
colegiados d e  circuito  durante  todos  estos  años, ya que los mismos “han 
probado su capacidad  para  impartir justicia pronta,  imparcial,  gratuita  y 
completa”, y además en virtud d e  que: “La  sociedad mexicana se  ha 
beneficiado con la descentralización que su ubicación  determina”,  como 
se menciona en la amplia y documentada  exposición d e  motivos de  la 
iniciativa  presidencial de  abril de  1987, por lo que el control relativo a las 
cuestiones d e  legalidad se  atribuye en  su totalidad a los citados  tribunales 

distribución d e  competencias  apoyada,  como  venía  ocurriendo, en  clasifi- 
colegiados de  circuito, con la ventaja de  evitar los problemas  relativos  a la 

caciones  derivadas de  la importancia  jurídica,  social o económica d e  las 
controversias,  especialmente  dentro  del  juicio de  amparo. 

267. Las  citadas  reformas  constitucionales  publicadas en agosto d e  
1987, relacionadas  con la materia de  justicia  constitucional, son muy 
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esquemáticas, lo que  en  nuestro  concepto constituye  un  aspecto positivo 
si lo comparamos  con  otras modificaciones  a la carta  federal,  que  han 
asumido en  no poc:as ocasiones  carácter  reglamentario, lo que  determina 
la necesidad d e  cambiar  dichos  preceptos  con  frecuencia  para  lograr su 
actualización en  una  época  que  se  caracteriza  por sus constantes y diná- 
micos  cambios soci.ales, económicos,  políticos y culturales. 

268. Por  tanto,  es  preferible  adoptar sólo los lineamientos  esenciales, 
como  se  hace  con la mejor  técnica  jurídica en la  reforma  que  se analiza, 
con  objeto  de  que el legislador secundario  pueda  establecer los matices 
que  puedan  adaptarse  con mayor flexibilidad a  dichos  cambios,  sin  nece- 
sidad d e  afectar las disposiciones  constitucionales que  han  sido modifica- 
das  con  exceso en los últimos  decenios,  y asíse  him  en los ordenamientos 
publicados el 5 de  enero  de 1988, es  decir, las modificaciones  a la Ley de  
Amparo y la expedición de una nueva Ley Orgánica  del Poder Judicial de la 
Federación (ver  supra,  párrafo 262). 

269. En  efecto,  en el texto  del  artículo 94 constitucional se  conserva 
la composición  actual d e  la Suprema  Corte d e  Justicia con  veintiún minis- 
tros  numerarios,  y !;e establece el nombramiento de  magistrados  supernu- 
merarios  hasta el número  de cinco,  pero  como  una posibilidad que 
dependerá  de las necesidades  requeridas por las nuevas  funciones  del más 
alto  tribunal de  la  IRepÚblica.  ya que su designación será  potestativa. Los 
aspectos  reglamentarios  sobre el funcionamiento de  la propia  Corte en  
pleno y en salas, la competencia de  los tribunales  colegiados d e  circuito  y 
d e  los juzgados de  distrito.  así  como las responsabilidades en  que  incurran 
los servidores públicos del  Poder Judicial de  la Federación, se  rigen por lo 
dispuesto en los mencionados  ordenamientos  ordinarios. 

270. Se  puede  destacar la concesidn de facultades  legislativasde car& 
ter material a la Suprema  Corte  de Justicia, que ya eran indispensables,  a 
fin de  que el Plenao pueda  determinar el número, división d e  circuitos, 
jurisdicción  territorial y especialización por  materia  de los tribunales 
colegiados  y  unitarios de  circuito,  así  como de  los juzgados de  distrito, en 

cambios  a la Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial de  la Federación  para 
virtud d e  que la situación  anterior  requería de  constantes y continuos 

incorporar modificaciones determinadas  por las exigencias d e  incrementar 
el número  de magistrados y jueces  federales,  así  como  distribuir  compe- 
tencias  y  aspectos de  especialización, lo que  además d e  producir  inestabi- 
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lidad d e  los preceptos de la citada  Ley  Orgánica, requería de  un procedi- 
miento legislativo constante por parte  del  Congreso  de  la  Unión, el que 
resultaba muy complicado  para la flexibilidad que necesita el desarrollo 
tan  dinámico de nuestros  tribunales  federales en los últimos años  (artículo 
94, párrafo  quinto d e  la Constitución  federal, y 12, fracciones I a IV de la 
Ley  Orgánica  del  Poder Judicial d e  la Federación). 

271. En este  ámbito  de las facultades legislativas, también seotorga al 
propio  Tribunal en pleno, competencia  para  emitir  acuerdos  generales 
para  lograr,  mediante  una  adecuada  distribución entre las Salas, de los 
asuntos  que  debe  conocer la Suprema  Corte  de Justicia, la mayor prontitud 
en su despacho  (artículo 94, párrafo  sexto, de la carta  federaly 12, fracción 
V. de la L e y  Orgánica  respectiva). 

272. En el nuevo  texto  del  artículo 107 constitucional se establecen las 
reglas básicas de la competencia de la Suprema  Corte de Justicia,  especial- 
mente en el segundo  grado del juicio de  amparo (fracción VIII), al 
disponerse  que el llamado  recurso de revisión (en realidad,  apelación), 
contra las sentencias de  fondo por los jueces d e  distrito,  será  conocido  por 
la Suprema  Corte  de Justicia en  dos hipótesis: a) Cuando  habiéndose 
impugnado en  la demanda d e  amparo por estimarlas  directamente  violato- 
rias de la Constitución,  leyes  federales o locales, tratados  internacionales, 
reglamentos  expedidos  por el presidente d e  la República de  acuerdo  con 
la fracción I del  artículo 89, de la propia  carta  federal,  asícomo  reglamentos 
d e  leyes locales  emitidos por los gobernadores de los estados, siempre que 
subsista esta cuestión de constitucionalidad  en el recurso respectivo. A su 
vez, el artículo 84, fracción I inciso a), agrega  a l a s  anteriores hipótesis 

tación  directa de un precepto de la Constitución Federal, y b)  En los 
aquella  relativa  a que se establezca en la sentencia impugnada In interpre- 

supuestos de las fracciones I1 y 111 del  artículo 103 constitucional (que 
impropiamente  se ha  calificado como  “amparo  soberanía”),  es decir, por 
invasión recíproca de competencias  federales y locales, cuando exista 
afectación  a  intereses  jurídicos  particulares. 

273. La  nueva  Ley  Orgánica del  Poder  Judicial de la Federación  hace 
la distribución d e  la competencia de la Suprema  Corte d e  Justicia que  se 
ha  mencionado en el párrafo  anterior,  entre el Tribunal en Pleno y las 
Salas. Al Pleno  corresponde el conocimiento de revisión de los  fallos d e  
fondo  de los jueces d e  distrito  tratándose d e  la impugnación d e  leyes 
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federales o locales, o d e  tratados  internacionales; o bien  cuando se  trate 
d e  juicios de  amparo  en  segunda instancia en los cuales se controvierta la 
invasión d e  la esfera  federal o local,  respectivamente, en  el supuesto  de 
afectación de  los dlerechos de  los particulares  (artículo 12, fracción V, 
incisos A y B d e  la citada L e y  Orgánica). 

274. Por lo que  se refiere a la impugnación por  medio  del  juicio de  
amparo,  cuando en el llamado  recurso  de  revisión  contra  las  sentencias 
d e  los jueces de  distrito se  discuta la constitucionalidad de  reglamentos 
expedidos  por el presidente de  la República o por los gobernadores d e  los 
estados, o bien  cuando  en las propias  sentencias se  establezca la interpre- 
tación  directa de  urn precepto  de la carta  fundamental,  estos  recursos se  

24, 25,  26 y 27, todos  ellos en su fracción I, inciso a), de  la Ley Orgánica 
atribuyen al conocimiento de  las Salas de  acuerdo  con su materia (artículos 

del  Poder  Judicial ]Federal). Lo anterior sin perjuicio de  que el Tribunal 
en  Pleno  de la Corte  determine  que las Salas conozcan de  los asuntos  que 
por su materia  correspondan a otras, en ejercicio de  la facultad que  le 
confiere el párrafo  sexto  del  artículo 94 de  la Constitución  federal  (ver 
supra, párrafo 271) (artículos 24, fracción XIII; 25, también  fracción XIII; 
26 y 27, fracciones XI1 y X, respectivamente, de  la citada L e y  Orgánica). 

275. Por  otra  parte,  también se conserva el texto de  la fracción IX del 
citado  artículo 107 constitucional, que  admite el recurso de  revisión contra 
las resoluciones  pronunciadas  por los tribunales  colegiados de  circuito en  
amparo  de  una  sola instancia, cuando  decidan la constitucionalidad de  una 
ley o interpreten  directamente un precepto  de la Constitución  federal. El 
conocimiento de  este recurso de  revisión corresponde a la Suprema  Corte 
d e  Justicia  (artículo, 84, fracción 11, de  la Ley  d e  Amparo), y se atribuye al 
Tribunal en  pleno  cuando la decisión se  refiere a la constitucionalidad d e  
una ley federal o local, o respecto d e  un  tratado  internacional  (artículo 12, 
fracción VI, de  la Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial d e  la Federación) y  a 
las  Salas, según su materia,  cuando el recurso se  interponga  contra los 
mencionados fallos de  los tribunales  colegiados d e  circuito que  decidan 
sobre la constitucionalidad d e  reglamentos  federales o locales, o sobre la 
interpretación  directa de  un  precepto  de la carta  federal  (artículos 24,25, 
26 y 27, en todos ellos,  fracción 11, de  la Ley  Orgánica  mencionada). 

276. De acuerdo  con las reformas  que  comentamos se confiere a 10s 
tribunales  colegiados de circuito  algunos aspectos de justicia constitucional 
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sin posibilidad d e  impugnación ante la Suprema  Corte d e  Justicia, es decir, 
que sus fallos tienen  carácter definitivo y firme, como lo explica la parte 
relativa d e  la exposición de motivos de la iniciativa de reforma  constitu- 
cional  publicada en  agosto de 1987, pero  se  trata sólo d e  problemas de 
constitucionalidad de menor importancia, como  son los relativos  a los 
reglamentos aui6nomos y municipales (ya que las  reformas  promulgadas 
en  diciembre d e  1982 al artículo 115 d e  la carta  federal  otorgaron a los 
municipios  ciertas  atribuciones  legislativas  directas),  así  como  también 
los reglamentos de la Asamblen  de Representantes del Dishiio Federal (de 
acuerdo  con las reformas  al  artículo 73, fracción VI, base 3a., inciso A, 
promulgadas el 10 d e  agosto de 1987). por  tratarse de un nivel normativo 
inferior que  requiere  de la acción  inmediata d e  la justicia federal, que  se 
puede  efectuar  por la descen!ralización de los citados  tribunales,  sin la 
dilación que implica asignar el conocimiento de esta  materia  a la Suprema 
Corte  de Justicia. 

277. En este  supuesto  se trataría d e  amparos de  doble instancia. en  los 
cuales se combata de manera  inmediata los citados  reglamentos  autóno- 
mos,  municipales o de la Asamblea de  Representantes  del  Distrito  Fede- 
ral, ya que si se discute la inconstitucionalidad d e  dichos  ordenamientos 
de  menor  jerarquía  en  forma  incidental o prejudicial por  medio  del 
juicio  de  amparo  de  una sola  instancia ante los propios  tribunales  colegia- 
dos, y dichos  tribunales,  con  motivo d e  dicha  cuestión de constitucionali- 
dad,  deciden sobre la misma o interpretan  en  forma  directa  un  precepto 
de la carta  federal,  contra esos fallos se puede  interponer el r e c u m  de revisión 
ante las Salas de la Suprema Corte de Justicia (ver supra, párrafo 274). 

278. De acuerdo  con la evolución que  se  advierte  para  conferir a la 
Suprema  Corte de Justicia fncultndes  discrecionales (ver supra, párrafos 
255-ZSS), en las reformas  que  entraron en vigor en  enero d e  1988 se 
conservaron  dichas atribuciones. pero sólo en  cuanto a  la atracci6n o 
avocaci6n, y se suprimieron las d e  remisión que  se habían  establecido  en 
las reformas legislativas de 1983 (ver  párrafos 257-258). En  efecto  en la 
actualidad se otorgan a la Suprema  Corte d e  Justiciafacultades discrecio- 
nales de atraccidn que  se confieren  al  máximo  tribunal  del  país e n  las 
fracciones V (amparo  de  una instancia)  y VI11 (amparo  de  doble grado), 
del artículo 107 constitucional,  a fin de  que la Corte  de oficio,  a  petición 
fundada  del  correspondiente  tribunal  colegiado d e  circuito, o del Procu- 
rador  General de la República.  pueda  conocer de los amparos de un solo 
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cuyo  mayor número en cuanto a los juicios de  amparo,  corresponden a la 
impugnación de  resoluciones  judiciales, es decir, que dichos  tribunales 
funcionan  esencialmente  como tribunales de casacidn, instrumento  que 
anteriormente  compartían  con la Suprema  Corte  de Justicia  (artículo 44, 
fracción I, de  la Ley  Orgánica respectiva). 

282. Además  de las razones  antes  mencionadas,  que se  apoyan en el 
desarrollo de  la competencia  de la Suprema  Corte  de Justicia que  ahora 
funcionará  como un tribunal  predominantemente d e  carácter  constitucio- 
nal, en la exposición de  motivos de  la iniciativa presidencial d e  1987 se 
señala  que  una  ventaja adicional  del control d e  legalidad conferido en su 
integridad a los tribunales  colegiados de  circuito,  radica en  que la 

h im a partir de  1951 y en mayor grado en 1968, en el interés  económico 
distinción d e  la  competencia  en dicho control ya no se  apoya,  como  se 

del  negocio, la duración  dc la pena o características  especiales en  otras 
ramas,  sino  que  ahora se unifica de manera  total, lo que  en  concreto  se 
atribuye  al  logro de  la democracia  económica,  según la propia iniciativa, 
al suprimirse la distinción que sólo se apoya en el monto  que subyace. al 
problema  jurídico  planteado. 

283. Otra  cuestión  que  se modificó en las reformas  constitucionales  y 

competencia de  la Suprema Corte de  Justicia para  conocer de  una  segunda 
legales que  entraron en vigor en enero  de 1988, se  refiere a la anterior 

apelación  federal,  que  correspondía  claramente  al  control de  legalidad en 
materia  administrativa,  puesto que implicaba la impugnación de  las reso- 
luciones de  los tribunales de Io contencioso  administrativo  establecidas 
por las leyes federales. que a partir de la reforma de  30 de  diciembre d e  
1946, a la fracción I, del  articulo 104 de  la Constitución  Federal, se 
atribuyen en última  instancia  a la Segunda  Sala de  la propia  Suprema  Corte 
de  Justicia, ya que  únicamente  se  estableció  en  materia  tributaria  contra 
los fallos del  Tribunal Fiscal de la Federación,  con el nombre  de “revisión 
fiscal”. 

284. E n  las  reformas  mencionadas de  1988 se  adicionó la fracción 
I-B del  citado  artículo 104. fracción I, d e  la carta  federal,  que  regula el 
“recurso  de  revisión” (en realidad  apelación)  contra  las  resoluciones 
definitivas de  los tribunales  de lo contencioso  administrativode  carácter 
federal  (que  en la actualidad. de  manera más  técnica se  regulan en  la 
fracción XXXIX-H del artículo  73 de la misma Constitución), sólo 
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cuando lo establezcan las leyes respectivas  (hasta el momento  únicamente 
respectode IassentenciasdelTrihunal Fiscal dela  Federación)yque  ahora 
se  atribuyen  a los tribunales  colegiados de  circuito, los que ya no sólo 
conocerán d e  la materia d e  amparo como ocurrió a partir d e  su creación 
en 1951. 

285. En conclus,ión, podemos  afirmar que la Suprema  Corte  de  Justicia 
a  partir de  la aceptación de  su competencia  para  conocer de  los juicios de  
amparo  promovidos  contra las sentencias de  todos los tribunales  del país, 
con apoyoen el artículo 14de la Constitución  Federal de  1857 (versupra, 
párrafos 50-53), s e  transformó de  manera  esencial en un  tribunal de 
cflsoción aun  cuando  también resolviera de  manera  restringida  cuestiones 
de  constitucionaliclad, pero  esta  situación se ha revertido d e  manera 
paulatina,  para llegar  hasta las reformas  constitucionales  y  legales que 
entraron en vigor e l  15 de  enero  de 1988, por las cuales se  transformó la 
propia  Suprema  Carte  en un verdaderotribunal comt¿ru.c¿onal, puesto  que 
se ha especializado en justicia  constitucional. 

XI.  PERSPECTIWAS DE LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL 
EN MÉXICO 

286. De acuerdo  con lo que  hemos  setialado  con  anterioridad, la justicia 

controversias  derivadas de  la aplicación de las normas  fundamentales,  pero 
constitucional mexicana posee varios  instrumentos  para la resolución de  

sólo uno  de ellos, el juicio d e  amparo,  ha  tenido  una aplicación constante 
desde su consagración  definitiva en los artículos  101 y 102 de  la Constitu- 
ción Federal  de 1857, y además  no  es  probable  que en un futuro  próximo 
puedan  resurgir los. restantes  instrumentos,  por lo que  es previsible que 

seguirá apoyando esencialmente en el propio  juicio de  amparo, y sólo el 
todo el peso de  la ¡tutela de las normas de  nuestra  carta  fundamental se  

surgimiento de  mecanismos  similares al Ombudsman, que  se  han consoli- 
dado  recientemente en nuestro país, pueden aliviar la tarea  agobiadora de  
nuestra máxima institución  procesal. 

287. En tal virtud,  examineramos en primer  lugar los aspectos previsi- 

para  después  hacer  una  breve  referencia al desarrollo  que  puede  prede- 
bles d e  la evolución de  nuestro  derecho  de  amparo  en lor próximos años, 

cirse de  las comisiones,  procuradurías o defensorías de  Derechos  Huma- 
nos  que  se  han  creado  en  estos últimos  años. 



I 
228 MCTOR FD(-ZAMUDIO 

288.  De acuerdo  con  las  reformas  constitucionales y legales que  entra- 
ron  en vigor el 15 de  enero  de 1988, y que  según  hemos  dicho  concentraron 
enlaSupremaCortedeJusticialafunciónesencialydefinitivadelajusticia 
constitucional en nuestro país, tenemos la convicción de  que  en los próxi- 
mos afios, la función de  tribunal  constitucional que  se le ha  encomendado 
puede  desenvolverse en cuatro  direcciones  fundamentales: a )   e n  cuanto 
a la declaración  general de  inconstitucionalidad; 6 )  un  desarrollo  impor- 
tante  en su labor como máximo y definitivo  intérprete de  los  valores y 
principios  constitucionales; c) en cuanto a la tutela d e  los  llamados intere- 
ses  difusos o transpersonales,  yd) en la precisión de  los derechos políticos 
d e  los  mexicanos. 

289. Destacamos con anterioridad la tendencia que se observa en un 
sector  cada  vez  más  importante  de la doctrina mexicana para  establecer la 
declaraci6n  general de inconstitucionalidad en el amparo  contra leyes, que 
desde su establecimiento  hasta la actualidad,  sigue el modelo  original 
americano d e  la desaplicación de  las disposiciones  legislativas en cada  caso 
concreto, d e  acuerdo  con la tradicional  “fórmula Otero” (ver  supra, 
párrafos 163-165). Tenemos la convicción de  que no pasará  demasiado 
tiempo en que  esta institución se introduzca,  así  sea de  manera  paulatina, 
no sólo porque  ésta es la proyección de  los instrumentos de  control de  la 
constitucionalidad de  las disposiciones legislativas en  un  número  creciente 
d e  ordenamientos  contemporáneos,  sino  por  necesidades  ineludibles,  tan- 
to del  régimen  democrático  como d e  la solución  rápida y efectiva de  los 
conflictos d e  carácter  constitucional. 

290. Al ampliar los razonamientos  que  expresamos al examinar  el 
amparo  contra leyes, que explican el crecimiento de  la corriente  doctrinal 
favorable a la  consagración en  nuestro  ordenamiento d e  la declaración 
general  de inconstitucionalidad  (ver supra, notas 163-164), se  puede  agre- 
gar  que la citada  fórmula  Otero, la que  se justificó  plenamente en  la  época 
histórica de  su consagración, es decir, en la primera  mitad  del  siglo  anterior 
(ver  supra,  párrafo 41), resulta  anacrónica en la actualidad,  y debe susti- 
tuirse de  manera  paulatina  por la citada  declaración  general, en virtud de  
que el sistema  actual  posee  dos  defectos esenciales. 

,291. En primer  lugar,  son  numerosas en  la práctica las impugnaciones 
de  las normas legislativas cuando  se  discute su inconstitucionalidad, en  
todos los ordenamientos en  los cuales se  admite, y nuestro país no es la 
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excepción, ya qua  no resulta  expedito  realizar la desaplicación de  las 
disposiciones  impugnadas en cada  caso  concreto.  La  demostración de  lo 
anterior la podemos  observar en la reforma  constitucional y legal d e  1975, 
por la cual se  extendió la procedencia  del  sobreseimiento  y la caducidad 
de  la instancia por inactividad  procesal  a los juicios de  amparo  en los cuales 
se  reclame la incumtitucionalidad de  preceptos legislativos, no obstante 
que  se  trata  de  una  materia en  la cual  predomina el interés público,  y por 
este motivo se  había  excluido de  estas  instituciones  introducidas en l a s  
reformas de  195 1 y 1968, ya que  debería  imperar el impulso de  oficio sobre 
la pasividad d e  las ]partes. Todo ello se  debió al enorme  rezago  que  ahogaba 
al tribunal en pleno de  la Suprema  Corte  de Justicia.  Sin embargo, en las 
reformas de 1988 no se suprimieron los citados  sobreseimiento y caducidad 
de la instancia respecto  del  amparo  contra leyes, a  pesar de  que con  posterio- 
ridad a las  mismas reformas la Suprema  Corte de Justicia ha concentrado su 
actividad especialmente en esta  materia, pero  no por ello podrá  terminarse 
el rezago de  manera rápida,  debido  a los juicios de  amparo  que  se  han 
acumulado en estos arios y los que previsiblemente se  interpondrán en el 
futuro, y que  deben  resolverse  uno  por  uno, no  obstante  que exista 
jurisprudencia  obligatoria en varios de  los problemas  planteados. 

292. En  segundo lugar, y este  es el aspecto  de  fondo,  con el sistema 
vigente de desaplicación de  las disposiciones legislativas contrarias a la 
carta  fundamental en cada  caso  concreto y sólo en relación  con las partes 
en los mismos, aun en el supuesto  de  que dichos  juicios de  amparo  no  se 
resolvieran  con  retardo,  se viola el principio esencial de igualdad de los 
gobernados  ante Ir1 ley, que  es  uno  de los valores  básicos de  un régimen 
democrático  (versupra,  párrafo 164). en cuanto la desaplicación  particular 
implica que,  frente a una ley inconstitucional, las personas  que  cuentan 
con  recursos  econ6micos  para  lograr el asesoramiento de  abogados  exper- 
tos  no  tienen la obligación de  cumplirla  al haber  figurado  como  partes en  
los propios juiciass de  amparo  en el caso de  haber  obtenido  un  fallo 
favorable, en  tanto  que un número  generalmente mayor de personas, las 
que por su limitación de  recursos  económicos  y  por  su  inadecuada  prepa- 
ración  cultural no han contado  con  ese  asesoramiento,  deben  acatar las 
disposiciones  legales  contrarias  a los preceptos  fundamentales. 

293. No resultará  sencillo  implantar  este  principio d e  la declaración 
general en  nuestro  ordenamiento, ya que  previamente  es  necesario  supe- 
rar el peso  de  una  concepción tradicional d e  la división d e  los poderes, de  
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acuerdo  con la cual la citada  declaración implicaría una  invasión por  parte 
d e  los tribunales  federales,  a las facultades legislativas del  Ejecutivo  Fede- 
ral y los d e  los estados, a s í  como  del  Congreso de  la Unión y d e  las 
legislaturas  locales; y, por la otra, es preciso  vencer el temor  de  que la 
atribución d e  dicha  facultad  propicie el  enfrentamiento  entre la Suprema 
Corte y los otros  dos  órganos  del  poder. Por el contrario, la experiencia en 
Colombia  y  Venezuela, que es muy amplia y se  encuentra próxima  a 
nosotros,  demuestra que el sistema  ha  sido  beneficioso al permitir un 
control más  efectivo  por  parte  del  organismo judicial  y elevar en forma 
considerable el  prestigio de las cortes supremas respectivas. Lo anterior 
ha  propiciado el establecimiento muy reciente de  la Corte  Constitucional 
colombiana en la nueva  carta de  G de  julio de  1991. 

294. Al tomar en cuenta los problemas de  adaptación  que  deben 
resolverse, se ha  propuesto la introducción  paulatina d e  la citada  declara- 
ción  general  de  inconstitucionalidad, d e  manera que  en una  primera  etapa 
sólo pudiese  operar  hasta  que la Suprema  Corte  de  Justicia  estableciera 
jurisprudencia  sobre las leyes contrarias  a la carta  federal. Por otra  parte, 
podría  reducirse de  manera  paulatina el número d e  sentencias  conformes 
que  integran la citada  jurisprudencia, y como  ejemplo  podemos  citar la 
Constitución d e  la provincia Argentina d e  Río Negro, d e  acuerdo  con  el 
cual, cuando el Tribunal  Superior  declare  por tercera vez la inconstitucio- 
nalidad de  una  norma legislativa, el mismo Tribunal  puede  suspender su 
vigencia y, por  tanto, la citada  disposición no puede  aplicarse  desde el 
momento en que  es publicada la sentencia respectiva. 

295. En esta  dirección  conviene  tomar en cuenta el movimiento  cada 
vez  más  vigoroso que  se observa  en  Latinoamérica  para la introducción de  
la propia  declaración  general  de  inconstitucionalidad de  las leyes en los 
ordenamientos  que,  como el nuestro, todaw’a no la han  adoptado, y que  se 
advierte en la recomendación  aprobada en el Primer Congreso Latinoame- 
ricano de  Derecho Constitucional,  efectuado en la ciudad d e  México 
durante los días 25 a 30 de  agosto de  1975, en el sentido  de  que: 

latinoamericanos  deben superar el  principio  adoptado  por  razones  históricas, 
En la realización del control de la constitucionalidad de las leyes, los tribunales 

de la desaplicación concreta de la ley, para consignar  el de la declaración 
general de inconstitucionalidad,  tomando  en cuenta las particularidades y 
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296. Un  segundo  aspecto que implica un mayor  desarrollo se  refiere a 
la inferpretaci6n consfitucional, como ya se señaló en  la exposición de  
motivos de  la iniciativa presidencial que  dio  origen a  las  reformas d e  1988 

declaración gener,al de  inconstitucionalidad,  las citadas  reformas d e  
(ver supra, párrafo 265). En efecto, aun sin la implantación d e  la 

1988 han  tenido y  t'endrán.  con  mayor vigor en el futuro,  una  repercusión 
significativa en las relaciones  del  Poder Judicial Federal y, en especial, de  
la Suprema  Corte  de Justicia, con los otros  dos  órganos  del  poder,  y  en 
particular con el Ejecutivo  Federal y, en su caso, con los de  las entidades 
federativas, en  cuanto a su función de  infkrprete mririmo d e  la Constitución 
federal, de  manera  predominante en relación con las disposiciones legisla- 

dos  al  ordenamiento  jurídico  interno  por la aprobación  del  Senado  federal. 
tivas y reglamentarias, a s í  como  de los tratados  internacionales  incorpora- 

En  esta dirección, la Suprema  Corte  efectúa  una funcidn política, en 
cuanto  interviene en la toma de  decisiones  esenciales de  los órganos  del 
poder, al interpretar,  dar  contenido y  aplicar de  manera definitiva los 
preceptos,  principios y valores  supremos  consagrados en la carta  funda- 
mental. 

297. Al asumir la Suprema  Corte  de Justicia  esa  función  esencial de  la 
interpretación final de  las disposiciones  constitucionales, se  podrá  alterar 
de  manera sustancial la tradición de  nuestro  ordenamiento  jurídico en  el 
sentido  de  modifkar  formalmente el texto de  los preceptos d e  la carta 
suprema,  cuando  resulte  necesario su adaptación a los dinámicos  cambios 
sociales,  económicos y políticos d e  nuestra  época, al extremo  que  hemos 
superado,  según  hemosseñalado, las trescientasreformas  constitucionales 
a partir de  la vigencia de  nuestra  Constitución  federal. 

298. Con  una latbor mucho más  intensa en  esta  materia  de  interpreta- 
ción  constitucional  (institución  cuyo  estudio es muy reciente en  nuestro 
país),  sería  innecesario, de  acuerdo  con el ejemplo de  otros  ordenamientos 
y particularmente con el notorio d e  la Corte  Suprema  Federal d e  los 
Estados  Unidos,  acudir  con  frecuencia a las reformas  formales  del  texto 
constitucional, ya que por medio de  sus fallos la Suprema  Corte mexicana 
puede  dar  contenido a los citados  principios y valores  abstractos d e  las 
normas  constitucionales, de  acuerdo  con los cambios que se observan en  
nuestra realidad. 

299. Como lo ;señala  acertadamente el notable  constitucionalista 
alemán  Konrad  Hesse,  para el derecho  constitucional  la  importancia de 
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la interpretación es fundamental,  debido al carácter  abierto y amplio de  la 
Constitución,  por lo que los problemas de  interpretación  surgen  con mayor 
frecuencia  que en  otros  sectores  de  ordenamiento cuyas normas  son más 
detalladas, y esa  importancia se acrecienta  cuando  existe  una jurisdicci6n 
constitucional. Esta  afirmación la podemos  aplicar  a  nuestro  ordenamien- 
to,  especialmente en  la actualidad, al conferirse a nuestra  Suprema  Corte 
el carácter,  aun  cuando no el nombre, de  tribunal  constitucional. 

300. La  doctrina y la jurisprudencia  contemporáneas  han  llegado a la 
conclusión,  sobre la cual  existe  consenso, en el sentido  de  que la interpre- 
tacicin consrifucional, en particular la que  corresponde a los tribunales (y 
aun más, cuando  realizan  una función dejusticia  constitucional), no  puede 
equipararse a la d e  las restantes  normas jurídicas, aun  cuando  pertenezca 
al  mismo género, ya que  asume  caracteres  peculiares muy acentuados, 
pues  como lo ha  puesto  de  relieve el notable  tratadista  italiano  Mauro 
Cappelletti,  dicha  interpretación,  además de  atribuirfacultades muy am- 
plias de valoraci6n a los jueces constitucionales, les confiere  una funci6n 
política vigorosa, entendida  en  sentido  técnico y no partidista,  puesto  que 
influye de  manera significativa en la toma  de decisiones  por  parte  de los 
otros  dos  órganos  del  Etado. 

301. Según el pensamiento  del  distinguido  constitucionalista  italiano 
Franco  Pierandrei, la interpretación de  las normas  constitucionales debe 
adecuarse a la naturaleza  fundamental de  los motivos d e  los principios 
esenciales que se encuentran en la base de  estos  preceptos. 

302. Por su parte, el conocido  constitucionalista  argentino  Segundo V. 
Linares  Quintana  ha  señalado  una  serie d e  reglas  particulares, que en su 
concepto  deben  servir d e  orientación  para  interpretar  las  disposiciones 
constitucionales, entre  lascualesdestaca  queen  dichainterpretacióndebe 
prevalecer el contenido  teleológico finalista; que  debe utilizarse un crite- 
rio  amplio,  liberal  y  práctico; q w  debe  considerarse a la ley suprema como 
un  conjunto  armónico  de  disposiciones y de  principios; que  deben  tomarse 
en cuenta  no sólo las  condiciones y necesidades  existentes en  el momento 
d e  la sanción,  sino  también  las  imperantes en la época  de la aplicación, 
etcétera. 

303. Esto nos indica que la interpretación de  las disposiciones  consti- 
tucionales  requiere  por  parte  del  intérprete y aplicador  una parficular 



y comprenderlaorientación  delas disposiciones fundamentales y, además, 

existentesenelmo~nentoenquesepretendedesentrañarelsentidomismo 
conocery  tomar  en  cuenta las condiciones  sociales,  económicas  y  políticas 

de los preceptos  supremos. 

304. Lo anterior  nos lleva a  considerar que la interpretación  constitu- 
cional, si bien  participa de los lineamientos  generales d e  toda  interpreta- 
ción  jurídica en  sentido  genérico,  posee  aspectos  peculiares  que le 
confieren  una  autonomía  tanto  doctrinal  como d e  carácter  técnico o 
práctico, ya que, en términos  generales,  es  considerablemente más difícil 
y complicado captar el pleno  sentido de una norma fundamental que com- 
prender el significado de  un precepto  ordinario y, por tanto, exige al intér- 

que desaparece la ilusión de los publicistas románticos del Siglo XI& los que 
prete una preparación especializada en derecho  constitucional, con lo 

pensaban que los textos constitucionales debían ser comprensibles para todos 
los ciudadanos y, por el contrario,  podemos afirmar que  en la actualidad el 
significado de l a s  disposiciones fundamentales ha llegado a ser tan complejo 
que ni siquiera  pueden ser  entendidas  plenamente  por todos los juristas. 

305. Es cierto,  finalmente. que la interpretación d e  los textos  consti- 
tucionales no  corresponde en exclusiva a los tribunales,  sino que se efectúa 
también  por los otros dos órganos  del  poder; es decir, por el Legislativo, 
cuando  expide las normas  secundarias, y por el Ejecutivo,  cuando  formula 
reglamentos, o bien crea  actos o resoluciones de carácter administrativo, 
pero  como lo señala el conocido  tratadista  alemán  Klaus  Stern, en  los 
países en  los cuales  existe  una  jurisdicción  constitucional,  corresponde a 
los tribunales  supremos o especializados  establecer la inferpretaci6n defi- 
nitiva de las normas  constitucionales,  la que es obligatoria  para  todas las 
autoridades públicas  y  para los particulares, yen  estesentidose  acrecienta 
de manera  considerable la participación de  nuestra  Suprema  Corte  en la 
toma de decisiones  fundamentales y, por lo tanto, su relación  con los otros 
dos  órganos del poder, y en particular con  el Ejecutivo,  como se señaló 
con anterioridad. 

306. El problema d e  los intereses difusos o transpersonales es muy 
reciente,  pues se origina en las  modernas  sociedades  tecnológicas  fuerte- 
mente industrializadas en las que  se  producen  situaciones  que  afectan los 
intereses legítimos de personas  que  no  pertenecen a grupos  integrados, 



nes  con las que  se l e s  conoce.  Debido al desarrollo  industrial d e  nuestro 
país en  las últimas  décadas, que en estos últimos años  parece  acelerarse, 
después  del  estancamiento  del inicio de  los ochenta,  han  surgido, entre 
otros, los problemas  relativos  a la protección  del  medio  ambiente, de  los 
asentamientos  humanos y de  las zonas  urbanas;  pero no  se  han  establecido 
con  claridad los instrumentos jurídicos y particularmente  procesales  para 
su tutela. 

307. En primer  término,  es  necesario  partir d e  una  idea,  así  sea 
provisional, sobre lo que  debe  entenderse  por los citados  intereses difusos, 
los que  pertenecen al género  de los intereses colectivos,  y corresponden 
a un  número  indeterminado de  personas que  no  están  agrupadas o asocia- 
das  para la defensa d e  sus intereses  comunes, como por  ejemplo los 
sindicatos d e  obreros y campesinos, los colegios  profesionales o las cáma- 
ras empresariales,  sino  que  forman  conglomerados  dispersos,  como  ocurre 
con los consumidores, los afectados  con la contaminación, los interesados 
en defender el patrimonio  artístico y cultural, los que  se  oponen al dete- 
rioro de  las  zonas  urbanas o pretenden su mejoramiento. 

308. No es el momento  para  realizar un análisis de  los diversos  meca- 
nismos que  se  han  establecido  en varios  ordenamientos  jurídicos  contem- 
poráneos, inclusive  a nivel constitucional,  para  proteger  este  tipo d e  
intereses, ya que la bibliografía es muy amplia, pero  por el contrarioes muy 
escasa en nuestro país, no obstante la importancia que  asume esta institu- 
ción, aun  cuando  se  ha legislado sobre  algunos  aspectos  sustantivos,  como 
los relativos a la tutela d e  los consumidores  por  medio d e  la Procuraduría 
Federal  del  Consumidor y respecto del  medio  ambiente. 

309. Sólo mencionaremos muy brevemente la evolución que   se  advier- 
te  en este  campo  desde el punto  de vista del  derecho  comparado, en el 
cual se observan  tres  soluciones  esenciales d e  carácter legislativo: a )  la 
primera, que  se  puede calificar d e  tradicional,  confiere  al  Ministerio 
Público la facultad d e  promover la defensa  procesal d e  los intereses 
colectivos de  carácter  social,  cuando los mismos no corresponden a 
grupos o asociaciones  determinados; b) el otorgamiento y legitimación 
a personas o asociaciones  privadas  y la facultad d e  acudir  al  proceso en 
representación d e  los intereses difusos, con la previa  autorización  del 
propio  Ministerio Público (Attorney General), por conducto  de lo que se 



Inglatera y otros  países de  la Commonwealth, como Australia y Nueva 
Zelanda; y c )  el acceso  directo de  las propias  personas o asociaciones en 
representación d e  los mencionados  intereses transpersonales,deacuerdo 
con las llamadas CZ~ZSS o public inreresf actions, que se han  desarrollado 
particularmente en los Estados  Unidos,  pero  que  también  han  dado  lugar 
a reformas legislativas y evolución de  la jurisprudencia en varios  países 
de  Europa  continental. 

310. En losordenamientos  latinoamericanosse  advierteuna  incipiente 
preocupación  por  establecer mecanismos de  protección d e  los citados 

zuela (5 de agosto de 1974). y en Costa  Rica (28 d e  febrero  de 1975, con 
intereses, en particular de protección y defensa  del  consumidor en Vene- 

reformas en 1982), así como la mencionada Ley  Federal mexicana d e  
Protección al Consumidor dc  S de  febrero  de 1976, con  reformas  recientes. 
En estos  ordenamientos se  establecen  organismos  especializados en  la 
tutela de  los derechos  de los consumidores  frente a los prestadores d e  
bienes y servicios, pero  sin llegar  a la tutela  procesal,  pues sólo funcionan 
como  asesores y en 'ciertos  casos como  conciliadores y árbitros, si bien en 
algunos  supuestosestablecen  lineamientosgenerales  que  síprotegen a los 
consumidores en s u  conjunto y no sólo a los afectados  que  acuden a 
presentar reclamaciones. 

311. Un ejemplo  que nos parece significativo en  esta evolución  con- 
siste en la utilizacih  dc la nccidn popular, prevista en  el artículo 153, 
parágrafo 31, de  la Constitución  brasiletia  anterior d e  1967, y que actual- 
menteestá  regulada  porel  artículo50, fracción LXXII1,dela  carta  federal 
vigente de  5 de  octubre  de 1988, y reglamentada  por la Ley 4,717 de  29 de  
junio d e  1965. Dicha  institución tiene por  objeto  la  anulación de  los actos 
y disposiciones que :afecten al patrimonio  de las entidades públicas; pero 
la citada ley reglamentaria  regula  dicha  acción  popular  con  un  criterio 
flexible,  pues admite su ejercicio  para  tutelar  como  correspondientes  a 
dicho  patrimonio, los bienes y derechos de  valor  económico,  artístico, 
estético, histórico y turístico, de  manera que  puede  emplearse válidamen- 

promuevan la protección procesal de  los intereses d e  grupos  indetermina- 
te, de  acuerdo con la jurisprudencia,  por  personas y asociaciones que 

dos  relacionados  con el medio  ambiente, el desarrollo  urbano y el patri- 
monio  artístico y culfural. 



la ley 7,347 de  24 de  julio de  1985, publicada al día  siguiente, que regula la 
312. Un paso adelante lo dio el  Congreso  federal  brasileño  al  expedir 

acción civil pública d e  responsabilidad por  daños  causados al medio am- 
biente,  al  consumidor, o bienes y derechos d e  valor  artístico, estético, 
histórico y turístico, sin perjuicio de  la acción popular  señalada en  el 
párrafo  anterior.  Dicha acción (en realidad, pretensión), asícomo las medidas 
precautorias  correspondientes, puede solicitarse anteel  juezque resida en el 

! lugar en que se efectúa o pretenda  realizarse el daño, por el Ministerio 
~ Público; por la Federación, p o r  l o s  estados y municipios; l o s  organismos 

descentralizados,  empresas públicas, fundaciones y sociedades de  economía 
mixta, o por asociaciones privadas, estas últimas cuando incluyan en  sus 
finalidades  institucionales la protección de  los citados  intereses. 

313. En nuestro país estamos todavía  lejos de  encontrar  una solución 
adecuada a la tutela de  dichos  intereses  difusos o transpersonales,  con 
excepción en cierta  manera de  los de  los consumidores, pero no se han 
realizado  estudios  para  lograr la defensa de  los intereses legítimos d e  los 
afectados  por el medio  ambiente,  por las obras  urbanas, o aquellos que 
pretenden la defensa  del  patrimonio  artístico y cultural d e  nuestro país. 

314. No se han  hecho todavía intentos por  establecer el acceso d e  los 
representantes  de los citados  intereses  difusos o transpersonales en  el 
proceso civil o penal,  puesto  que  primero es preciso  revisar profundamen- 
te  el concepto  tradicional de  legitimaciónprocesal, la  cual  requiere de  una 
afectación  actual y directa de  la esfera  jurídica d e  las partes. 

315. Por lo que  respecta  al  procedimiento  administrativo, si bien 
todavía subsiste en  nuestro  ordenamiento el principio  del  interés  actual y 
directo  para  poder  participar en el mismo, ya se advierte  la  preocupación 
para  incorporar la tutela de los mencionados  intereses  difusos o transper- 
sonales en  el mismo  procedimiento,  como lo demuestra lo dispuesto  por 
el artículo 16 del  Anteproyecto de  la Ley de  Procedimientos  Administra- 
tivos para el Distrito  Federal,  publicado en mayo de  1991 por la Coordi- 
nación  General  Jurídica  del  propio  Departamento, y que  propone la 
siguiente disposición: 

(Intereses difusos). Tambien  podrán participar en el procedimiento  adminis- 

instituciones  legalmente  constituidas para la defensa de los intereses de 
trativo el Ministerio  Público  como representante social, las asociaciones e 
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cualquier persona o de un número indeterminado de ellas, con  relación al 
medio ambiente, prestación de servicios  públicos,  patrimonio artístico y cul- 
tural u otras cuestiones  similares y de interb general. 

316. No ocurre lo mismo en relación  con  nuestro  juicio d e  amparo, en 
el cual  podrían  plantearse  cuestiones  directamente  constitucionales 
e n  relación  con los mencionados  intereses difusos, envirtud  de  que  nuestra 
carta  federal  establece  lineamientos y disposiciones en los cuales se puede 
apoyar la tutela de  los propios  intereses  pertenecientes a grupos  indeter- 
minados,  y  como  ejemplos  podemos  citar la ordenación de  los asentamien- 
tos  humanos; la pre:servación y restauración  del  equilibrio  ecológico; la 
regulación  del uso del  agua y de  los recursos  naturales,  todos  ellos  consa- 
grados en el artículo 27 constitucional.  pero  también  algunos  derechos 
subjetivos  como  ocurre  respecto a la protección de  la salud y el derecho 
a la vivienda  digna y decorosa  (artículo 40. constitucional), y el 
derecho a la información  (artículo 60.). entre  otros,  etcétera. 

317. La  Jurisprudencia todavía  aplicable de  la Suprema  Corte  de 
Justicia,  con  apoyo en el artículo 40. de  la Ley  d e  Amparo  mantiene el 
principio de  que  para  interponer el juicio de  amparo  es precisa la afecra- 
ciónpersonal, nctunl y directa, según el concepto  tradicional d e  la legiti- 
mación  procesal  (ver supra, párrafo 314). 

3 18. Sin  embargo,  así sea en  forma  incipiente, se  advierte  una  tenden- 
cia todavía  incierta,  para  tutelar  algunos  intereses  legítimos de  personas 
indeterminadas,  por  partedealgunos  tribunales  colegiados  enrelacióncon 
problemas de  carácter urhano o de  protección  del  patrimonio  artístico y 
cultural. 

319. Contrasta  esta  situación en  nuestro  ordenamiento  con el derecho 
constitucional  brasileño, el cual  ha  logrado  avances  sustanciales en  esta 
materia  ademásdela  acción  popular  quemencionamos  anteriormente(ver 
supru, párrafo 311), por lo que respecta  a  una  institución que  debe 
considerarse equival.ente. en varios  aspectos, al juicio de  amparo mexica- 
no, es decir, el llamado mondado de seguranca, que algunos  autores  han 
calificado  como  "mmdamiento  de amparo". En efecto. el artículo so., 
fracción LXX. de  la carta  federal de  5 de  octubre  de 1988, establece el 
llamado  "mandadas  de seguranGa  colectivo", que  amplía  consider- 
ablemente la legitimación  procesal para  interponer  dicho  medio  de  impug- 
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nación  para  tutela de  derechos  fundamentales, sin llegar  a la amplitud de 
la mencionada acción  popular, en  cuanto  dispone: 

a )  un partido politico  con representación en  el  Congreso  Nacional  (en rela- 
El mandamiento de seguridad  (amparo)  colectivo  puede  ser interpuesto por: 

ción  con los derechos políticos); y b)  por una  organización  sindical, entidad 
gremial oasociaci6n legalmenteconstiruidayenfuncionamiento cuandomenos 
durante un año, en defensa de los intereses de sus  miembros o asociados. 

320. El último  aspecto en que  es previsible que  se  ocupe la justicia 
constitucional mexicana, por  medio  del  juicio de  amparo,  se refiere a la 
defemzinacidn de los derechos políficos,  debido a  varias  prohibiciones 
constitucionales y legales  sobre la improcedencia  del  amparo en  materia 
de  responsabilidad de  los altos  funcionarios; la declaratoria d e  los colegios 
electorales, y en  general las decisiones d e  los organismos de  este  carácter 
(artículos 60, 74, fracción I; 110 y 111,  entre  otros,  de la Constitución 
federal), la jurisprudencia de  la Suprema  Corte  ha  establecido en forma 
tajantequenoprocedeeljuiciodeamparocontraactosdenaturalezapolítica, 
porque los mismos no constituyen  derechos o garantías individuales, de  
acuerdo con la doctrina tradicional, que todavía sostienen  algunos  tratadistas 
mexicanos, en el sentido de  que los citados  derechos individuales, que se 
identifican con los Derechos  Humanos,  son diversos de  losderechos  políti- 
cos, los que  constituyen  prerrogativas exclusivas d e  losciudadanos, yque 
por lo mismo no  pueden  ser  objeto  de  tutela judicial por medio del  amparo. 

321. Esta distinción ya no puede hacerse en la actualdiad, pues existe 
consenso en la doctrina contemporánea en el sentido de  que los derechos 
politicos son Derechos Humanos y pueden protegersede la misma manera que 
l o s  tradicionales derechos individuales o “derechos civiles”. Tampom  puede 
sostenerse en nuestra  época que los derechos políticos son diversos en cuanto 
a su tutela, de  los derechos individuales, con mayor  razón en cuanto  nuestro 
país ha ratificado y se han  aprobado  por el Senado federal (por lo que forman 

el Pacto de  l a s  Naciones Unidas  sobre  Derechos Civiles y Políticos y la Conven- 
partedenuestroderechointernodeacuerdoconelartículo133co~titucional). 

ción Americana de  Derechos  Humanos, que  contienen l a s  dos categorías de 
derechos, ambos pertenecientes al género de  los Derechos  Humanos. 

322. Lo que ha  ocurrido en nuestra  jurisprudencia y se  observa en la 
actuación d e  los tribunales en el ámbito  latinoamericano, es la influencia 
del  criterio  seguido  por  muchos  afios  por la Corte  Suprema Federal de los 
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Estados  Unidos,  que  estableció  una  autolimitación en cuanto a l a s  cues- 
tiones políticas @olitical questions), pero  que  fue modificada  sustancial- 
mente en el famoso  caso Baker versus Carr (1962) en el cual se  estableció 
la inconstitucionali.dad de  varias leyes electorales d e  algunas  entidades 
federativas,  especialmente  del sur, resolución que influyó  decisivamente 
en una  reforma de  carácter  electoral en dichos  estados. 

323. Los juecar y  tribunales  latinoamericanos  han  sido muy tímidos 
para  intervenir en  e l  conocimiento de  cuestiones de  carácter político, que 
tradicionalmente s e  ban  considerado  como  “no judiciables”, en lo particu- 
lar por lo que  se  reliere a los llamados  “delitos  políticos”  y en  cuanto a las 
restricciones de los Derechos  Humanos  durante los estados de  emergen- 
cia, que han  sido  constantes y en ocasiones  permanentes en los numerosos 
regímenes de facto predominantemente  castrenses,  que  dominaron  por 
varias  décadas en numerosos  países de  nuestro  continente y que  afortuna- 
damente  se  encuentran en retirada. 

324. Por  ese motivo, en  una de  las conclusiones  aprobadas en  el Primer 
Congreso  Latinoarnericano de  Derecho  Constitucional  efectuado en la 
ciudad de  Mixico  durante los días 25 a 30 de  agosto d e  1975, se  expresó: 

La funci6n  jurisdiccional de los tribunales  latinoamericanos,  especialmente 
las Cortes Supremas y el ejercicio de lafnncibt de jtrsficiu consfimcionul, s610 
podrá  lograr  efectividad,  así  sea  limitada,  cuando se superen los obstáculos, 

de gobierno, así  como  de  las  constantes  declaraciones de emergencia y de 
hasta ahora insalvables de la interpretucibn desorbifuda de los ucfospoliricosy 

podrían utilizarse los instrumentos  de la “ramnabilidad que ha sostenido  en 
estatutos calificados con raz6n o sin ella, de  revolucionarios, y para ello 

alguna época la  Suprema  Corte  argentina, y en lo que  resulte  aplicable,  el recurso 
de “desvío de poder”, creado por  la jurisprudencia del  Consejo de Estado 
francés para determinar los límites de las  facultades  discrecionales  del ejecu- 
tivo. 

325. Se  advierte un,a evolución  reciente en varios ordenamientos  latinoa- 
mericanos  para  someter de  manera  paulatina  ciertos  derechos  políticos  a 
la tutela  judicial si se toma en consideración que  es  posible distinguir entre 
los aspectos jurídic:os respecto de  los de  oportunidad política de  tales 
derechos,  pero  como  sería difícil por la indole de  este  trabajo analizar 
dichos cambios, sólo hacemos  referencia  a las transformaciones en este 

judicial de  los derechos políticos, inclusive los de  carácter electoral. 
sentido que  se observan en la legislación mexicana en cuanto a la tutela 
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en las entidades feclerativas), es el sefialamiento de  quesi  bien las decisio- 
nes de  este tribunal no son impugnables ante los tribunales  federales por 
medio  del  juicio de  amparo, y por lo mismo no pueden  elevarse  ante la 
Suprema  Corte  de  Justicia,  salvo  aquellos  aspectos  que  teóricamente se 
confieren  a  dicho  alto  tribunal por conducto  delprocedimiento investigarorio 
(ver supra,  párrafo 132), pero existen algunas otras  cuestiones que no son 
estrictamente  electorales que  se refieren  a los derechos políticos tanto de  los 
partidos  como de los ciudadanos, las que pudieran  combatirse por medio del 
juicio de  amparo, si bien su delimitación no  es sencilla, ya que varias de  estas 
cuestiones  están  sometidas también al Tribunal  Federal  Electoral. 

330. Nos referimos  a  controversias que  pueden  derivar d e  los derechos 
de  los ciudadanos y de los partidos,  así  como de  las prerrogativas de  estos 
últimos que si bien en principio  pueden  combatirse  ante el Instituto y el 
Tribunal  Federal  I3ectoral  durante  dos afios anteriores a la elección  y 
durante los procedimientos  electorales,  existen  algunos  aspectos no  con- 
templados  expresamente por la legislación electoral,  como  son, por ejem- 
plo, la libre  manifestación de  las ideas, la libertad de  imprenta, los derechos 
de  asociación  y  reunión,  todos  ellos en materia política  (artículos 60., 70. 
y 90. de  la Constitución  federal, entre otros). 

331. Además de  la precisión que  puede  hacer la Suprema  Corte en la 
delimitación de  la tutela de  los derechos políticos  establecidos por nuestra 
Constitucicin  federal y los tratados  internacionales  suscritos  por 
nuestro país e incorporados a nuestro  derecho  interno en los términos  del 
artículo 133 constil:ucional, ya sea  ante los tribunales  electorales  que se  
han  establecido y en el futuro se introduzcan en nuestro  ordenamiento 
federal, los d e  las entidades  federativas, y aquellos que  se  pueden  impugnar 
por medio  del  juicio de  amparo, los que todavía se  encuentran  en una 
situación de  incertidumbre  debido a los principios  tradicionales  meneio- 
nados  con  anterioridad (ver supra, párrafo 320). 

332. Además  existe un sector  en el cual la propia Suprema  Corte  puede 
desarrollar un conjunto  de lineamientos  contemporáneos  sobre la tutela 
de  los derechos políticos en nuestro  ordenamiento por medio  del  juicio  de 
amparo  contra leyes, en  cuanto es posible la impugnación de  las disposi- 
ciones  electorales e n  la vía de  amparo, en las dos  modalidades de  “acción 
y recurso”, por parte  de los ciudadanos d e  las agrupaciones y partidos 
políticos. 
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333. Finalmente, se  avizora un  reforzamiento muy significativo en la 
función de  justicia  constitucional de  los tribunales  federales yen particular 
de  la Suprema  Corte  de Justicia, por  medio  de la labor  complementaria, 
pero no por ello menos  importante, de  las comisiones,  defensorías  y 
procuradurías de  Derechos  Humanos  que  recientemente  han  surgido  en 
nuestro país, tanto en el ámbito  federal  como en el de  las entidades 
federativas,  incluyendo el Distrito  Federal (ver supru, párrafos 211-223). 
La evolución que se puede  pronosticar en este  desarrollo  de las institucio- 
nes  similares al Ombudsman, es la del  fortalecimiento de  su estructura 
jurídica,  para  asegurar  con  mayor  rigor su autonomía,  no sólo funcional 
sinodecarácterinstitucional,comoyaseadvierteenalgunasdeellas,como 
señalamos  respecto de  la Comisión de  Defensa de  Derechos  Humanos  del 
Estado  de  Guerrero,  que inclusive se  elevó a rango  constitucional (ver 
supra, 224), y la Procuraduría de  los Derechos  Humanos y d e  Protección 
Ciudadana  del  Estado de  Baja California  (versupro,  párrafo 227), que  fue 
establecida por ley del  Congreso local, ya que  en ambos  supuestos,  además 
del  marco legislativo, la designación  del  titular de  estos organismos se  
realizan  por la legislatura  local,  previo  nombramiento o formulación de  
una  terna por parte  del  gobernador  respectivo, lo que  indudablemente 
otorga  una mayor autonomía a la institución y la aproxima de  cierta  manera 
al modelo  escandinavo. 

334. Por  tanto, no es aventurado  vaticinar  que en  un  futuro  cercano 
se reforzarán  dichas comisiones, procuradurías y defensorías de  Derechos 
Humanos, al sustituirse los decretos  del  Ejecutivo que han establecido 
vanas  de ellas  como  un  periodo muy fructífero de  experimentación,  por 
disposicionesexpedidas  por los órganos legislativoscompetentes, inclusive 
con la posibilidad d e  darles  consagración en  las Constituciones  respec- 
tivas, con  objeto  de consolidar la autonomía de  dichos  organismos,  para 
lo cual  es  preciso  que los titulares de los mismos sean  designados en la 
misma forma  que los jueces y magistrados; es decir, con proposición  del 
Ejecutivo y aprobación de  dichos  órganos legislativos, y además,  debe 
dotárseles de  las garantías d e  estabilidad,  remuneración y autoridad simi- 
lares a las d e  los jueces y  magistrados. 

MI. CONCLUSIONES 

335. De las reflexiones que hemos  hecho en  este  estudio,  podemos  llegar 
a  las  siguientes y breves conclusiones: 
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calificar la función de la solución de  los conflictos  derivados d e  la aplica- 
336. Primero. rle las distintas  expresiones que  se  han  utilizado  para 

jurisdicción y derecho procesal, todos ellos  con  el calificativo “constitucio- 
ción d e  las normas  constitucionales; es decir, control,  defensa, justicia, 

nal” consideramos  ]preferible el de  justicia constitucional, no sólo  porque 
es más  precisa que las muy genéricas de  defensa y control,  pero a su vez 
más  amplia que jurisdicción,  garantías o derecho  procesal  constitucional, 
sino  además  por SI] amplio  contenido axiológico que  se  advierte en la 
actividad  dirigida  a la decisión de  dichos  conflictos  constitucionales. 

337. Segundo. Las  instituciones de  justicia  constitucional que existen 
en  nuestro  régimen  jurídico  actual  tienen su origen en una  evolución  lenta 
y difícil, en la cual se advierte la influencia de  varios orenamientos  exter- 
nos,  especialmente  angloamericanos,  españoles y franceses, pero también 
una  serie  de  etapas  en el desarrollo  constitucional  mexicano, que se  
precisaron cn la Constitución  Federal de  1857 y se consolidaron  de 
maneradefinitivae:nlacartavigentede5defebrerode1917ysusreformas 
posteriores, que son numerosas. 

338. Tercero. Los instrumentos mexicanos de justicia constitucional se 
inspiran en su mayor parte  en el modelo de la Constitución de  los Estados 
Unidos de 1787, tales corno el juicio político de  responsabilidad de  los altos 
funcionarios (Impeachment); las controversias constitucionales, y el juicio de 

cionalidad de l a s  leyes. En la carta  federal d e  1917 se introdujo  como 
amparo,  este último como un trasplante de  la revisión judicial de  la constitu- 

institución original #el llamado  procedimiento investigatorio de  la Suprema 
Corte  de Justicia, y finalmente, en época reciente se han  creado mecanismos 
de protecci6n de los. Derechos  Humanos confiados a  entidades públicas que 
tienen su fuente oricinal en el paradigma escandinavo  del Ombudsman. 

339. Cuofln. En el presente,  nuestra justicia  constitucional  está  inte- 
grada, al menos  desde el punto  de vista del  derecho positivo, por  cinco 
instrumentos: o )  El juicio de  responsabilidad  política de  los altos  funcio- 
narios; b) Las  controversias  constitucionales; c )  El procedimiento investi- 
gatorio  de la Suprema  Corte  de  Justicia; d )  El juicio de  amparo, y e )  Las 
comisiones, dcfensorías o procuradurías  de  Derechos  Humanos. De todos 
ellos, sólo pucden 1;onsiderarse con eficacia en nuestra  realidad  jurídico- 
constitucional cl juicio de  amparoy los organismos  inspirados en el modelo 
escandinavo  dcl Ombudsmnn, pues los restantes  han  carecido de  vigencia 
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y se han  aplicado  esporidicamente.  por lo que  puede afirmarse que  han 
caído en desuso, no  obstante la posible utilidad que pudiera  tener. 

340. Quinta. Es indudable que el juicio de  amparo es la institución que 
posee mayor  efectividad, pero no puede  estimarse como un  instrumento 
exclusivo d e  justicia  constitucional, ya que  se ha  transformado en un 
mecanismo muy complejo que abarca la tutela  tanto de las disposiciones 
estrictamente  constitucionales  como  también las de  todo el ordenamiento 
jurídico  mexicano, como medio d e  impugnación de última instancia de 
todoslosprocedimientosyprocesosdenuestrosistemajurídico,demanera 
que  se  encuentran mezclados el control d e  la constitucionalidad  con el de 
la legalidad  ordinaria,  incluyendo la reglamentaria. Los sectores  del juicio 
de  amparo  que se encuentran  relacionados en forma directa  con la solu- 
ción de conflictos  derivados de la aplicación d e  las normas  constitucionales 
se refieren a  la  impugnación de los actos de autoridad  que  pongan en  
peligro  lavida,  afecten la libertad personal  fuera  de  procedimiento judicial, 
deportación,  destierro y actos  regulados por el artículo 22 d e  la carta 
federal  (restricción de la pena de  muerte y  prohibición d e  tormentos, 
malos  tratos,  penas  infamantes  y  trascendentes,  así  como la confiscación 
d e  bienes),  procedimiento que  en su estructura y  tramitación  guarda 
semejanza  con el habeas corpus tradicional. En segundo  término el llamado 
amparo COW leyes, por medio del cual se combaten las disposiciones legis- 
lativas que  se consideran  contrarias  a la carta  federal, ya sea en forma  directa, 
es decir, al reclamarse la expedición y promulgación d e  las mismas en  contra 
de las autoridades legislativas (acción d e  inconstitucionalidad) o bien por 
conducto de una sentencia, en la cual la cuestión de constitucionalidad se 
plantea de manera incidental o prejudicial (recurso de inconstitucionalidad). 

341. Sexta. Los otros  sectores  del juicio d e  amparo, es decir, los 
relativos  a la impugnación de resoluciones judiciales d e  todos l o s  tribunales 
del país (recurso de casación); contra  actos de las autoridades administrativas 
que  no admiten la impugnación ante tribunales especializados (contencioso 
administrativo); y d e  aquellos interpuestos  contra  actos  y resoluciones de l a s  
autoridades que afecten los derechos de los campesinos sujetos  al sistema de 
la reforma agraria (amparo social agrario), sólo de manera  esporádica admi- 
ten el planteamiento de problemas de carácter constitucional. 

de  amparo vinculado  a la justicia  constitucional entró en vigor el 15 de  
342. Séptima. La  reforma jurídica más importanteen cuanto al derecho 



nes  directas de  constitucionalidad en la Suprema  Corte d e  Justicia,  y se  
trasladaron a los tribunales  colegiados de  circuito los problemas  relativos 
al  control de  legalidad, especialmente los relacionados  con el  recurso de  
casación, de  tal manera  que a partir de entonces el m& alto  tribunal  del 
país puede  dedicarse  plenamente a su función  esencial de  la interpretación 
y  aplicación d e  los preceptos.  principios  y  valores  establecidos en  nuestra 
Constitución. 

343. Octava. Se: observa en una  época muy reciente la creación, de  
manera  paulatina y después de  varios  ensayos, de  organismos  inspirados 
en el modelo  escandinavo  del  Ombudsman,  con  objeto de  tutelar los 
Derechos  Humanos  consagrados  constitucionalmecte  contra los actos u 
omisiones de  las autoridades administrativas, o de  la actividad  administra- 
tiva de  otros organi!;mos públicos; entidades públicas que  han  recibido los 
nombres d e  comisiones, defensorías o procuradurías de  Derechos  Huma- 
nos,  como los instrumentos  complementarios o auxiliares d e  los ya exis- 
tentes, en particular  del  juicio de  amparo, ya que los otros mecanismos de  
justicia  constitucional  regulada  por  nuestra  carta  federal no  han  tenido 
eficacia ni aplicación en nuestra realidad  jurídica. Por tanto,  deben  consi- 
derarse  como los únicos  mecanismos de tutela de  los Derechos  Humanos 
que  pueden aliviar e l  enorme  esfuerzo  que realiza el juicio de amparo,  que 
hasta  hace  poco  tiempo  era la sola  institución que  se  ha utilizado  y  ello, 
parcialmente,  para la solución de  los conflictos d e  carácter  estrictamente 
constitucional. 

344. Novena.  Las  perspectivas de  la justicia constitucional en México 
que  pueden  ser previsibles en un  futuro más o menos  cercano,  se  concen- 
trarán en los dos  instrumentos  que  hemos  mencionado, es decir, el juicio 
d e  amparo y los organismos  inspirados en el Ombudsman. 

345. Décima. Por lo que respecta al propio  derecho  de  amparo,  se 
vislumbran  cuatro  aspectos d e  evolución: a) La  declaración  general de  
constitucionalidad; b) Un  incremento  considerable  en la labor d e  interpre- 
tación  constitucional  por  parte de  la Suprema  Corte d e  Justicia,  como  ha 
ocurrido en la mayor  parte d e  los tribunales  supremos o los especializados 
en  materia  constitucional d e  nuestra  época, lo que  se  traducirá  en  una 
adaptación  paulatina  del  texto d e  nuestra  carta  fundamental a los rápidos 
y dinámicos  cambios  sociales,  políticos,  económicos y culturales  que expe- 
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rimenta  nuestro país en los últimos  años,  y que hasta  ahora  se  han  tradu- 
cido en  modificaciones d e  carácter formal, que ya rebasan las trescientas: 
c)  Deberán  introducirse  instrumentos  para  la  tutela administrativa y pro- 
cesal de  los llamados intereses difusos o transpersonales,  incluyendo la 
posibilidad d e  su protección por medio  del  juicio de  amparo,  para  lo cual 
deberá  modificarse el concepto  tradicional  de  legitimación  procesal. y 
d )  Es preciso  una  revisión del juicio de  amparo  en relación con su proce- 
dencia  respecto  de los derechos políticos, ya que la jurisprudencia  tradi- 
cional  considera que  no  tienen el carácter  de  Derechos  Humanos, lo que 
en la actualidad ya no resulta  admisible,  y para ello deberá  precisarse la 
distinción d e  aquellos d e  carácter  estrictamente  electoral  que  son impug- 
nables  ante los tribunales  especializados que  recientemente  se han  intro- 
ducido en  nuestro  ordenamiento y  aquellos  otros  que  pueden  combatirse 
por medio  del propio juicio de  amparo. 

346. Decimaprimera. Por lo que respecta al rápido  crecimiento de las 
comisiones,  defensorías  y  procuradurías d e  defensa d e  los Derechos Hu- 
manos, que  se  han consolidado en  nuestro  ordenamiento  jurídico, en  
especial  con  posterioridad a la creación d e  la Comisión Nacional de 
Derechos  Humanos  en  junio  de 1990, se  advierte  una  tendencia hacia el 
perfeccionamiento de  su estructura  jurídica, ya que inicialmente se  esta- 
blecieron en  su mayor  parte  por  medio de  decretos  del  titular del Ejecutivo 
Federal o los d e  algunas  entidades  federativas,  pero que en el futuro,  como 
ya se  ha  iniciado en algunos  ordenamientos locales, serán  regulados  por 
disposiciones  legislativas en sentido  formal, e inclusive pueden  llegar a 
tener  rango  constitucional.  Además, ya se  advierte la propensión a que la 
designación del titular de dichos  organismos se realice en la misma forma 
que la de  los magistrados  federales  y  locales, es decir, con nombramiento 
del  Ejecutivo y aprobación del órgano Legislativo, lo que  les otorgará 
mayor independencia y además  es  preciso  conferirles  las mismas garantías 
de  estabilidad,  remuneración  y  autoridad, que  se  han  atribuido a los 
miembros  del  Poder  Judicial  federal y recientemente a los d e  las entidades 
federativas. 
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LA CONSTlTUCIdN Y SU DEFENSA* 

(PONENCIA GENERAL) 

SUMARIO: 1. Intmducci6n. 11. Concepto  de  defensa  constitucional. 111. Las das 
grandcs  scctores:  protección  constitucional y garantías  constitucionales. IV. Di- 
versosaspcctosdc l a  protccei6n constitucional: a )  Laprotecci6npolítica. Divisi6n 
de poderes; b )  Regulación de los ~ecursos econ6micos y financieros; c )  La insti- 

partidos políticos;; d )  La técnica jurídica: supremacía  constitucional y el procedi- 
tucionalizaci6n de los factores sociales: grupos  de interés, grupos dc prcsión y 

miento dificultado  de reforma. V. Garantías constitucionales, justicia y jurisdie- 
cibncanstitucionalcs,  dcrcchaprocesal constitucional. VI.Diversarsectores:oJ La 
jurisdicci6n constitucional dc la libertad; b)  La jurisdieci6n eonstitueional o@. 
nica;c)Lajurisdieci6n e ~ n ~ t i t u e i o n a l  decar&tcr intcrnacionalycomunitaria. 

VIL Conclusiones. 

I. INTRODUCCI6N 

1. El tema de la defensa  constitucional es uno  de los que  han  despertado 
mayor preocupacih e inclusive apasionamiento entre los constituciona- 
listas y los cultivadores de la ciencia política, a  partir de la primera  posgue- 

derVe'erfassung(lite:ralmente,elprotectordelaConstitución),cuyaprimera 
rra, y al respecto  podemos  citar el clásico libro de Carl  Schmitt Der  Hürer 

edición apareció en Alemania en el año  de 1931 y fue traducido  al  español 
con el título de La defensa de la Consfifuci6n, por  Manuel  Sánchez  Sarto;' 
obra  que  mereció  una réplica  también clásica del  ilustre  fundador d e  la 
escuela de Viena,  Hans Kelsen  con el título de Wer sol1 der Hüfer der 
Verfassung  sein? (¿Quién debe  ser el protector de la Constitución?)' 

* La Constituei6n y w  Defensa. México. UNAM, 1984. 

' En Die Justi4 J93<%1931 cuaderno 11-12. MI. VI, pp. 576-628, que en traducei6n italiana de 
' Editorial Labor. Barcelona, 1931. 

CarmeloGeraeiyroncltítulode"Chidev'esscreeleurtodedellaCastitu~ionale",apareceenelvolumcn 

pp. 231-291. 
rccopilativo  de  estudios  del  propio Kelren. Logiuslizia co~lrtituzionalc. Giuffrk, Milano. 1981, 
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planteándose así una controversia sobre la superioridad de  l o s  instrumentos 
estrictamente políticos y los de naturaleza judicial para la tutela de  l a s  disposi- 
ciones  fundamentales,  que todavía no  concluyeyque  renace  periódicamente, 

sobre  este conflicto.) E n  esa misma época  apareció el libro  del  jurista 
como lo demuestra el reciente y profundo  estudio de  Mauro  Cappelletti 

mexicano Rodolfo  Reyes La defensa constitucional, relativa a los  instrumen- 
tos tutelares de la Constitución  Republicana  española de  diciembre de  1931: 

2. Con el señalamiento  anterior  no  queremos significar en  modo 
alguno que la preocupación por la defensa d e  las normas  supremas  se  inició 
en las primeras  décadas de  este siglo, ya que la cuestión se  plantea  desde 
el momento  en  que los hombres  iniciaron sus reflexiones sobre los fenó- 
menos políticos,  y podemos  señalar inclusive su institucionalización en  las 
organizaciones  políticas de  la antigua  Grecia,  tales  como la monarquía 
doble y los Éforos en Esparta? el Areópago, los Nomofilacos, la acción 
penal graphc!paranomón, entre  otras cosas, en  Atenas,  en la cual  surgió 
también la distinción entre  normas  superiores (Nomoi) y los decretos 
ordinarios (Psefismata);6 la doble  magistratura, el Senado y el tribunado 
en  la República romana,’la superioridad de  la ley divina  y de  la ley natural 
sobreel  derecho positivo durante la Edad  Media;*  para  percatarnos deque  
el pensamiento  moderno  sobre la defensa d e  las normas  constitucionales 
es  heredero  de una  larga  y persistente  tradición a  través d e  varios siglos, 
pues en el fondo  refleja la lucha de  los hombres  por su libertad  frente al 
poder político,  a  través de  un  orden  jurídico  superior. 

3. Rebasaría  notoriamente los límites de  es te  sencillo  estudio  panorá- 
mico el examen,  así  fuera muy superficial, de  esta tradición que  bajo 
diversas  denominaciones e instituciones  representa el desarrollo d e  la  idea 

Paris. abril-juniode  1981,pp. 625.657. 
3“Necessitéetlegitimitédelajvsticccanstitutionnellc”,cnR~einrrmatio~lc~~oircompor~, 

Madrid, 1934. 
Cfi. entre  otros, Carlos Sánchez Viamontc, Lar inrrinrcionepolfricar en la hirrorio wtivnsol, 

BvcnosAires.1958.pp.l12ysr,yl40yss. 
‘ Cf. Sir Paul Vinogradoff, Outlines of historical jurisprudmce. vol. 11, The jurisprudence of rhe 

Greek Ciy, London, 1922. pp. 129-152. 
Cf. Teodom Mommsen. Compendio de derechopúblico romano, Buenas Aires, 1942. pp. 161 

y SS; Giomnni Pacrhioni, Breve hisrobo del imperio romano nanada por un jurirro, Madrid,  1944, 
pp. 61,yss. 

of rhe Middle Age (trad. al inglés de  Frederic William Maitland),  Boston, 1958 @rimera edici6n en 
‘Cfi. entre  otros. el clásico estudia  del  notable tratadista alemán Otto Gicrkc,Political Thcorie 

ingles. lm), pp. 73-87. 
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de  la defensa  constitucional, que en esta  segunda  posguerra  ha  tenido  una 
expansión  excepcional  tanto  doctrinal  como  jurisprudencia1 y legislativa, 
por  conducto  de los conceptos relativos  a la justicia o a la jurisdicción 
constitucionales, o 'bien de  las garantías y los controles de  la Constitución, 
los que  se  han  manejado  con  bastante imprecisión respecto a la tutela de  
las normas  fundamentales.9 

matización más rigurosa sólo para  efectos de  estudio, que nos  permita  una 
4. Tenemos la convicción de  que resulta necesario  realizar  una  siste- 

visión de  conjunto  sobre los instrumentos que  se  han  establecido  en las 
constituciones d e  nuestra  época  para la tutela d e  sus disposiciones  funda- 
mentales,  aspecto  que tuvimos la osadía de  abordar  hace algún tiempo en 

dimos  setialar los numerosos y complejos  problemas que  han  surgido  en 
un pequerio  estudio  provisional e introductorio, y en  el cual sólo preten- 

esta  materia y que  se  encuentran dispersos en los diversos  estudios  sobre 
teoría de  la Constitución.'" 

5. Por otra  parte, estamos  conscientes de  que  es preciso partir de  un 
concepto,  también provisional, de  Constitución y de  normas  constitucionales 
como base  asísea aproximada que  nos permita abordar  el tema de  su defensa. 
~teesunodelossectoresm~complicadosydebatidos,sitomamosencuenta 
la diversidad de  significados contemporáneos del vocablo Constitución, pues 
bastarecordarqueC:arlSchmittserialócuatroacepcionesdistintas:ensentido 
absoluto, relativo, positivo e ideal,ll en tanto  que  Hermann  Heller analizt, 
cinco significados diversos: dos sociológicos y tres de  carácter jurídico." 

6. En primer  tkrmino,  consideramos  necesario  apoyarnos en un  con- 
cepto  normativo de  Constitución sin desconocer la importancia de  los 
análisis  sociológico  y  político, los que  forzosamente  debemos  tomar en  
cuenta  para  no  quedarnos sólo con un  pedazo d e  papel, de  acuerdo con el 
análisis  estrictame:nte  político de  Fernando Lasalle,13 es  decir  estamos 

México, 1968,  pp. 12-15 

Medcono deLkecko Conprodo", núm. 1, enero-abril de 1968. pp. 89-118. 

9cfr. Hector Fi.Zanludio, veinticinco arios& evoluci6n de la jusricin comrimcionol, 1 9 4 ~ 6 5 ,  

'"cfr. HéetarFix-Zamudio,"lntroducci6n alestudiodcladcfensade la Constituci6n", enBoh-tfn 

Tcodo & la Comrinrci6fl (trad. dc Francisco Ayala), México, 1952, PP. 341 .  
Teorfo &l Enodo (trad.  de Luis Tobío), 4a. ed., México. 1961. PP. 267 y-. 
i p r r  U ma Comrinrci6n? (trad.  de  Wcnccslao Roces), Buenos Aires, 1964 @rimera edici6n 

en aleman, 1862), especialmente.  pp.  55-70. 
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conscientes de  los factores  reales  del  poder,  pero  &tos  conforman  algunos 
de  los elementos  materiales,  que no son los únicos d e  constituciones 
modernas, ya que lo que  pretenden  tutelar los instrumentos d e  la defensa 
d e  las  normas  fundamentales,  no  son  estos  factores  reales  del  poder ni la 
Constitución en su sentido material, sino las normas  jurídicas  constitucio- 
nales  y  esto explica  las  dificultades del  estudio de  esta  materia  en los países 
que  carecen d e  un documento  fundamental en  sentido  formal,  como 
Inglaterra,  Nueva  Zelanda e Israel." 

7. Partimos,  por  tanto,  del  concepto d e  la Constintci6n en  sentido 
formal, es  decir  como norma jurídica, en el sentido  expuesto en el reciente 
y agudo  estudio  del  tratadista espafiol Eduardo  Garcia de  Enternall (lo 
que no significa que utilicemos de  manera exclusiva la orientación lógico- 
jurídica o jurídica  positiva del  pensamiento  kelseniano),I6sino que simple- 
mente  consideramos a la Constitución  como la ley suprema  contenida en 
uno o varios  documentos  escritos  que se  caracterizan  por su preeminencia, 
jurídicamente  relevante  respecto de  todas las normas de  un  ordenamiento 
jurídico.l' y que  adquieren relativa permanencia o rigidez  al requerir  un 
procedimiento  especial  para su reforma o modificación, en  relación  con el 
que  se exige  para las leyes ordinarias.18 

8. Por  otra  parte,  también nos percatamos de  la extraordinaria  com- 
plejidad de  las constituciones  contemporáneas, las que  contienen  normas 
jurídicas de  estructura  heterogénea,  como  aquellas calificadas de  ejecu- 
ción  inmediata y las que  requieren  de  otras  normas  jurídicas  para su 
aplicación; las disposiciones de  principio,  tanto de  reglas generales  como 

las leyes en Israel, cfr. Melville B. Nimmer, "The uses of judicial review in Israel's quest for a 
14Sin embargo se ha efectuado con limitaciones. la revisión  judicial  de la constitueionalidad  de 

Constitution",  en Columbia Law Review. noviembre de 1970,  pp. 1217-1260; y en Nueva Zelandia, 
las  decisiones  judiciales  más  importantes  pueden  impugnane  todavía  ante el Consejo de la Corona 
inglesa, la que  puede  establecer una jerarquía  normativa, cfr. Sir Thaddeus McCarthy y P. A. 
Cornford, "El sistema  judicial en Nueva Zelanda", en Revisto de lo Comisidn Internacional de 
Jurirrm, Ginebra, junio de 1968, pp.  84-98, 

Constimcional, Madrid,  1981, pp. 37-113. 

2a. ed.  México, 1979. pp. 135.137. 

pp.  11-12deI sobmtim. 

"La Constitución como norma  jurídica", en su IibmLo Cotlrrinrci6n como n o m y  el Tribunol 

Cfr. Hans Kelsen, Tearfa goteroldel derecho." ddErtodD (trad.  de Eduardo Garcia Mápynez). 

I' Cfr. entre otros. Vezio Crizafulli, "Costituzione", enEnciclopedia ddNovccmw, Roma, 1966, 

Cfr. Vczio Crilafulli, op. d l .  cit., pp. 13-15. 
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programáticas; las que  contienen mandatos preceptivas; las que establecen 
los mecanismos de la creación normativa, etcétera.19 

9. El análisis de las diversas  categorías de  normas  jurídicas incorpora- 
das  al  documento o documentos  constitucionales  nos  llevaría  a  elaborar 
una  verdadera momografía. por lo que al destacar su complejidad nos 
limitamos, de  acuerdo  con el criterio  que  hemos  adoptado, a  considerar 
como  normas  constitucionales  a  todas  aquellas  que,  con  independencia de  
su estructura,  importancia  material o su eficacia, están  contenidas en la 
Constitución  formal. 

10. Desde  este  punto  devista  genérico  hemos  señalado  en  otra  ocasión 
que dichas  normas  constitucionales se  distinguen de  las restantes disposi- 
ciones jurídicas desde  tres  puntos  de vista: en su aspecto  puramente 
externo o formal, 180s preceptos  fundamentales  están  consagrados en  los 
documentos  expedidos  por el poder  constituyente y sólo pueden  ser 
modificados a través de un procedimientoespecial y.riguroso; desdeel  ángulo 
d e  su estructura lógica, como lo puso de  relieve  Kelsen, son el funda- 
mento  de validez dc  todo el ordenamiento  jurídico, y por lo que  se  refiere 
a su contenido,  poco  se  distinguen de  las normas  secundarias u ordinarias, 
pero  se les ha  querido revestir formalmente de  la dignidad que caracteriza 
a la supremacía  constitucional, por lo que, y al menos  ésta es la tendencia 
d e  todo  documento  constitucional, la esencia de  sus preceptos radica en 
los valores  supremos de  la comunidad política y en la organización de  sus 
poderes supremos.:!” 

11. CONCEPTO DE LA DEFENSA  CONSTITUCIONAL 

sistemática  del  concepto  de  defensa  constitucional, en virtud de   que  
11. Ya hemos  señalado  que  resulta  necesario  establecer una elaboración 

los diversos sectores  que la integran se examinan de manera  dispersa en los 
estudios d e  teoría  constitucional y más recientemente en los dedicados 
a la justicia y a la jurisdicción  constitucional,  además de  emplearse  de 
manera indiscriminada otras  denominaciones  como las relativas a las 
garantías y a los controles de carácter constitucional (ver supra, párrafo 4). 

j 9  Cfr. José Alonso da Silva, Aplicobilidode  dos normas consrirucionois, S o  Paulo, 1982. 
pp. 34-50. 

mCfi. Hector Fw-Zamudio. “Algunos aspectos de la interpretaci6n COnStituCional en el ordena- 
mientomexicano”,cncl~lumenCOm~ni~~~ione~mC~~~alVll lCon~oInremacionaldcDnecho 
Comprado, México. 1971, pp. 218.279. 
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12. Como  una  idea provisional  y  aproximada podemos  afirmar  que la 
defensa d e  la Constitución  está  integrada  por  todos  aquellos  instrumentos 
jurídicos y procesales que se han  establecido tanto  para conservar la norma- 
tiva constitucional  como  para  prevenir su violación,  reprimir su desco- 
nocimiento y, lo que es  más importante,  lograr el desarrollo y la evolución 
de  las propias  disposiciones  constitucionales en un  doble  sentido:  desde el 
punto d e  vista de  la Constitución  formal  lograr su paulatina  adaptación a 
los cambios d e  la realidad  político-social, y desde el ángulo de  la Constitu- 
ción  material, su transformación de  acuerdo con las  normas  programá- 
ticas de  la propia  carta  fundamental. Por este  motivo  nos  atrevemos a 
sostener  que  una  verdadera  defensa  constitucional  es la que puede 
lograr la aproximación  entre  estos  dos  sectores, que e n  ocasiones  pue- 
den  encontrarse muy  distanciados: la Constitución  formal y la Consti- 
tución material." 

13. En este  sentido, la defensa de  la Constitución no debe considerarse 
sólo desde  un  punto  de vista estático,  que  concuerda  de  cierta  manera  con 
la idea de  consenución de la Constitución,  cuyo  representante más cono- 
cido  fue  Benjamín  Constant  con su doctrina  del  órgano  neutro,  moderador 
o armónico,22pero  también el abate Sieyks con su Senado  Conservador  de 
la Constitución  francesa  del  atio VIII ( 1799),23que  influyeron en  el derecho 
público  del Siglo XIXY trascendieron inclusive en la concepción d e  Schmitt 
en relación  con  un  sentido  exclusivamente  conservador y estático d e  la 
defensa  consti tuci~nal.~~ 

14. La Constitución,  tanto en su sentido  material,  pero  también  desde 
el ángulo  formal, es forzosamente  dinámica,  ycon mayor razón en nuestra 
época  de  cambios  acelerados y constantes;  por  este  motivo la defensa de  
la Constitución.  desde la apreciación  formal que  hemos  adoptado,  tiene 
por  objeto no sólo el mantenimiento d e  las normas  fundamentales  sino 
también su evolución y su compenetración  con la realidad  política para 

Cfi. Hértar Fix-Zamudio. Introducción al estudio de la defensa de 18 Constitución. rit.,supra 

"Curso depolltica constitucional (trad. de F. L. de Yturbe), Madrid, 1968, caps. I1 y 111, pp. 13-30 
(primera edición  francesa, 1815). 

L' Cfr. Andre Boldel. Le comr6le juridicrionnel dc lo consrimrionolir~ des Loir: h d e  critique 
comparari~~e Elorr Unis-France, París, 1928,pp.  173ysr. 

también el estudio del conocido tratadista argentino Jorge Reinaldo Vanossi. "El poder moderadory 

?4 Lo defwsa consfinrcionol, rit..mpro nota 1,sobre el podcrmadcmdor,pp. 163-195; consúltew 

el poder de c~nfro l" .  en su libro Teorlo cotrrrimcional. Buenos A i n s ,  1976, t. 11. pp. 51-73. 

nota 10, p. 91. 
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18. La segunda  categoría  está  formada  por las llamadas garantías 
constitucionnles. estimadas en su sentido  estricto y no  en el tradicional que 
identificó  dichas  garantías  con los derechos de  la persona  humana  consa- 
grados  constitucionalmente (ver infra, párrafos 75-77); es decir,  como los 
medios  jurídicos,  predominantemente de  carácter procesal, que  están 
dirigidos a la reintegración  del orden constitucional  cuando el mismo 
ha  sido  desconocido o violado  por l o s  propios  órganos de  poder,  a  pesar de  
los instrumentos  protectores  que  mencionamos en el párrafo  anterior, los 
cuales en  esta  situación  han  sido  insuficientes  para  lograr  el  respeto d e  las 
disposiciones  fundamentales. 

19. Utilizando el mismo símil de  carácter  médico,  este  segundo  sector 
se  puede calificar como el destinado a la corrección d e  los fenómenos d e  
la patologío constifucionnl, e n  virtud de  que se utilizan cuando los medios 
protectores  no  han  podido lograr el buen  funcionamiento  de los órganos 
del  podery,  por  tanto, la eficacia de las disposiciones  fundamentales y, por 
este motivo, las citadas  garantías son necesarias  para  restablecer el orden 
jurídico  supremo.z7 

20. Sin embargo,  dicho efecto terapéutico,  restaurador d e  los precep- 
tos  constitucionales  que  se  encomienda a las garantías  constitucionales, 
no  agota  todas las funciones  que  desarrollan, en virtud de  que el estudio 
de  las mismas en los regímenes contemporáneos nos demuestra la existencia 
de  una  orientación  preventiva  de  dichos  instrumentos,  que  tiende a evitar 
la alteración  del  orden  jurídico  constitucional  (movimiento que también 
se  observa en las ciencias de  la salud, en las cuales se  manifiesta  cada  vez 
más una tendcncia  preventiva en relación con la terapéutica  tradicional), 
y, por  otro lado, las mencionadas  garantías  cumplen de  manera  creciente 
una actividad  evolutiva en  cuanto a la aplicación de  las disposiciones 
fundamentalcseneldoblesentidoquehemosse~aladoanteriormente(ver 
suprn, párrafo 13); es decir,  por  una  parte la paulatina  adaptación de  los 
citados  preceptos  constitucionales a la realidad político-social, y por el otro 
la modificacih  de la propia realidad en el sentido serialado por las normas 
programáticas inscritas en las cartas constitucionales. 

21. En este  sentidopodemos llevar al ámbito  constitucional las agudas 
observaciones  dcl  notable  tratadista  italiano  Norbert0  Bohbio, en cuanto 

’’ Cp. Hector Fu-Zamudio. op. olt cit., pp. 92-93 
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seziala las modificaciones quese advierten  actualmente en losordenamien- 
tos jurídicos, en los cuales se está superando su carácter  exclusivamente 
represivo  para  introducir  también  normas de  carácter promocionnl es 
decir, aquellasqueconsagrabanunasituaciónestrictamenteconservadora, 
para  adoptar la transformación  innovadora de  la situación  existente,  alen- 
tando la conducta positiva de  los titulares de los órganos  del  poder.ZB 

IV. DIVERSOS  ASPECTOS DE LA PROTECCI6N 
CONSTITUCIONAL 

a) La protección  pallítica división de  poderes 

22. Señalamos  con  anterioridad  (versupra,  párrafo 14) queel primer  sector 
esencial de  la defensa  constitucional  está  integrado por un conjunto  de 
instrumentos  protectores  que  tienden a lograr la aplicación correcta y 
eficaz d e  los preceptos  constitucionales y que  estos  instrumentos  son  de 
carácter politico,  económico,  social y de  técnica  jurídica, pero  canalizados 
todos  ellos  por  conducto d e  normas  también de  carácter  constitucional. 

23. El primero de  estos  instrumentos  se apoya en el principio,  actual- 
mente  en crisis en su  formulación original, de  la división de  los poderes o, 
para  decirlo con Caul Schmitt, de  la separación de  poderes”  (en  sentido 
estricto, de  las funciones), y que constituyó el dogma  del  constitucionalis- 
mo clásico del Siglo XIx.’O 

24. Lo importante en la actualidad no  consiste en la separación de  las 
tres  funciones  esenciales  del  poder  del  Estado:  administración, legislación 
y  jurisdicción, las cuales fueron  señaladas ya por Aristóteles,” sino el 
empleo d e  esta  separación  para  encomendar  dichas  funciones a diversos 
organismos  con el objeto  de evitar la concentración  del  poder,  mediante 
su limitación  recíproca, que  es la finalidad que le atribuyen los promotores 
del  principio; es decir,  John  Locke” y particularmente Carlos Luis de  

Iconadddintto. Milano, 1917, pp. 130-131. 
m “Funzione pmmoxionalc del diritto”, en su libm DeNa smtrum nllo funlione. Nuovi srudi  di 

” Teor(a de lo Co,rrtiruci6,!. cit.. supro nota 11. pp. 217-231. 
M Cfr. Paolo Biuarctti di Ruffid. Innoducci6~ o/ derecho cormirucionol comparado (trad. de 

La político (trad. de Antonio Gómez Robledo), MCxico, 1953, libm IV, cap. XI, pp. 130-131. 

”“Del~~podereslc~slati~yiederativodelaRepbblica”,enE~oyosobne~gobiemocivil(trad. 

Héctor Fk-Zamudio). México. 1975. pp. 53-55. 

de José Carncr), México. 1941, cap. XII, pp. 94-96. 





I voluntad a un-sistema de  formas Y de  comDetencias. obietivando así el 

I ejercicio  del poder." 

27. En virtud de los cambios  mencionados  anteriormente se  han 
pretendido  descubrir  nuevos  criterios de  distribución del  poder, y el mismo 
Garcia  Pelayo  considera  digna  de  mención la teoría  del  jurista  alemán 
W. Steffani,'9quien distingue  lassiguientes  categorías: a )  división horizon- 
tal, que coincide  con la tripartición clásica; b)  la división temporal, o sea la 
duración limitada :y la rotación en el ejercicio  del  poder público; c )  la 
divisiónverticalof~derativa,queserefierealadistribucióndelpoderentre 
la instancia central y las regionales o locales; d )  división decisoria -y en 
esto coincide  con  Loewenstein.  como lo veremos más adelante  (ver infra. 
párrafo 35)"; e )  división social de  poderes  entre los estratos o grupos de  
la  sociedad.'O 

28. Por lo que  se  refiere a la división horizontnl, el notable  tratadista 
Karl  Loewenstein ;analizó la limitación de las funciones de  los órganos  del 
poder  por  conducto  de los diversos controles de  carácter  constitucional, 
cada  vez más complejos y que dividió en  dos  grandes  sectores: los que 
calificó de  infraorgrinicos o autocontroles, y los interorgúnicos o externos, 
considerados como restricciones que el constituyente  estableció  dentro de  
cada  órgano o bien de  manera  recíproca entre ellos, para  lograr su funcio- 
namiento  equilibrado.4' 

29. En relación  con los controles  intraorgánicos  podemos  señalar 
como ejemplos la división en  dos  cámaras  del  órgano legislativo; la sepa- 
ración entre el jefe  del  Estado y el jefe del  gobierno en los gobiernos 
parlamentarios. y e l  escalonamiento de  los tribunales d e  diversa  jerarquía 
en el organismo judicial. Por lo que respecta  a los calificados como 
interorgánicos es  posible  citar, entre muchos otros, el veto  suspensivo  del 
titular  del  ejecutivo  presidencial a las leyes expedidas  por el legislativo; las 

Madrid. 1977. pp. 68-72. 
)8"ElEstadoSoeialysusimplicaeianes",ensulibmTr~~lsfonnocionerdelEsrodocontonpor6neo, 

29 

ralistisehen Rechtstaar" (La divisi6n  de  poderes de un Estado de derecho  democráticoy  plura1ista)y 
La abrade Steffani citada por Garcia Pelayose intitula "Gewaltentcilungin dcrnokratisch-plu- 

problemática actual de la separacibn de IDS poderes), Darmstadt. 1969,pp. 329yS .  
aparece en la obra editada por Rauch H., Zur hewigerr problnnarik der Gewoltotwemung (sobre la 

Cj?. Manuel Garcia Pelaya, N Estodo socialy sus bnplicnciones, cit., supra nata 38, p. 60. 
'' Teorfo delo Consrirucidrr. cit..supra nota 25, pp. 232-235. 



264 HÉCTOR FIX-ZAMUDIO 

comisiones  investigadoras d e  la administración  designadas  por el parla- 
mento o la decisión  del jefe del  Estado, como órgano  neutro en los 
regímenes  parlamentarios,  para disolver al órgano legislativo en casos d e  
conflicto  insuperable  con el gobierno; los votos de  censura o de  apoyo 
parlamentarios al propio  gobierno,  etcétera. 

30. Estos complicados  mecanismos d e  pesos y contrapesos,  cada  vez 
más complejos en las constituciones  contemporáneas,  deben  considerarse 
como la versión  moderna  del  viejo  principio  liberal d e  la división d e  
poderes y que,  como  hemos visto varios destacados  tratadistas  prefieren 
estudiar a  través  del  concepto de  los controles  constitucionales, los cuales, 
ennuestraopiniónycomolopusoderelieveelclásicoestudiodelconocido 
tratadista  italiano  Sergio  Galeotti,"  poseen  una  acepción  genérica,  que 
abarca  tanto  este  sistema de  pesos y contrapesos, es decir, de  instrumentos 
de  protección  constitucional,  como  también a las garantías  constituciona- 
les en sentido  estricto; en este último sentido la idea de  control  es utilizada 
con frecuencia  por la doctrina,  en  especial  por lo que se refiere a la tutela 
de  las normas  constitucionales  encomendada al organismo judicial." 

31. Laduración  temporalyla rotación de las funciones que ejercen los ti- 
tulares  de los cirganos  del  poder  es  uno  de los mecanismos a través  de 
los cuales las cartas  fundamentales  pretenden  evitar  las  extralimitaciones 
d e  los citados  funcionarios,  para lo cual  han  establecido la periodicidad en  
el ejercicio de  ciertos  cargos.  particularmente  aquellos que  dependen  de 
la elección popular o indirecta, sefialando lapsos breves en relación con su du- 
ración. Sin embargo. uno de  los aspectos más  sensibles  radica PO tanto  en 
la temporalidad  del  ejercicio de los cargos públicos superiores, sino en la 
posibilidad de la reelección indefinida de  sus titulares, y al respecto  podemos 
señalar  como  ejemplos la consagración expresa de la costumbre  constitucio- 
nal que limitaba la reelección  del  presidente de  Estados  Unidos a sólo dos 
periodos  (enmienda vigesimasegunda, 1947) o bien, como ocurre en la 
Constitución mexicana vigente, que  debido a  una  amarga  experiencia  histó- 
rica se ha  prohibido de  manera  absoluta la reelección del  presidente de  la 
República de acuerdo  con el articulo 83 de la Constitución federal,  cualquie- 

42 lmmduriom oNo fcorio dci coruroNi cosrinrzio,tali, Milano, 1963, Id.. "Profilo giuridico del 
contmlli costituzionali"en la obra colectivaStudi ir8 more di Cuido Zormbbsi, vol. 111. Milano. 1962, 
pp. 319-381. 

41 Cp. Jorge Reinaldo Vanosi. "Control de ronrtitucionalidad y defensa  de la Constitución". en 
su libro leorio comrirucionol, rit..suyro nota 24. t. 11, pp. 9-188. 
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carácter  territorial, o sea el llamado Estado regional, que se introdujo en 
la Constitución  italiana, que entró en vigor en enero de  1948 (artículos 
114-133), en la cual se  establecieron  dos  tipos de  regiones,  aquéllas  con 
régimen  especial  y que  requieren  para su constitución de  la expedición de  
leyes  constitucionales (Sicilia, Cerdeña,  Trentino-Alto Adigio,  Friuli-Ve- 
nezia  Giulia y el Valle d e  Aosta,  artículo 116), establecidas entre 1948 y 

su funcionamiento  hasta 1970.5’ 
1963, y las quince  restantes  que  se  crearon  por leyes ordinarias e iniciaron 

34. El sistema  regional  fue  acogido  con  aspectos  peculiares, en la 
Constitución  portuguesa  de 25 de abril de  1976 (artículos 227-236). para 
las regiones de  las islas Azores y Madeira,i3 y con  posterioridad en la 
Constitución  española,  que en!ró en vigor el 29 de  diciembre de  1978 
(artículos143-158),enlainteligenciadequeporunapartesehanexpedido 
decretos  que  regulan los regímenes  preautonómicos d e  numerosas  provin- 
ciass4 y se  han  aprobado los estatutos de  cuatro  regiones  autónomas, es 
decir, los del País Vasco y de  Cataluña,  según referenda simultáneos d e  25 
de  octubre  de 1979 asícomo el de  Galicia  y el d e  Andalucía,  estos últimos, 
según referenda d e  21 de  diciembre d e  1980 y 20 de  octubre  de 1981.55 

35. La división de las decisiones  de los 6rganos delpoder ha  sido  objeto 
de  preocupación  por la doctrina  contemporánea, y si bien en  este  campo 
ha  predominado el análisis de  sociología  política, desde el ángulo  norma- 
tivo también  podemos  señalar varios instrumentos  tutelares y al respecto 
citamos  nuevamente al ilustre  Loewenstein,  quien  consideró que la tripar- 

52 Cfr. Paolo Biwarettidi Ruffi$,DinrIocosriruzion~le, 12a.ed.; Napoli, 1981,pp.  672-712,  además 

de los tratadistas  italianos Paolo Ba i l e  y Carlo Macchitela.ltzodideNa Cosriruzione, Torino, 1979. 
el excelente análisis intitulado ”L‘esperienza regionale  ed i pmblemi degli enti locale”, en el libro 

pp. 142-148; y el agudo  estudio  de  Antonio La Pergola,  “Federalismo y regionalismo: el caso italiano”, 
en F e d e r o l ; ~ , ~ o y r e g i ~ n ~ l i ~ ~ a ,  Madrid, 1978,pp.  167-196. 

” Cfr. J.   J .  Gomes Canotilho y Vilal  Moreira, C0,ljritUigao do Repúblico Ponuguero, Anotado, 
Coimbra. 1980, pp. 413436; Jorge Miranda.A Comlimiqoo de 1976. Lisboa. 1978. pp. 435438. 

54 

Valencia;  Archipiélago Balear, Entremadura;  Castilla y León; Asturias; y Región  Castellano-Manche- 
Las entidades que poseen es fa tufo^ de  preavtonomia son: Aragón,  Archipiélago Canario; 

mmro de Dnecho Polfrico, núm. 5, Madrid, invierno de  1979-1980, pp. 7-19. 
ga. Cfr. Juan Ferrando  Badía, “Del Estado unitario al Estado  autonómico”, en Revbta ddDcpnno- 

ejemplo: Gumenindo TNjillo (editor).  Federalinno y regionalismo. Madrid, 1979; &car Alzaga, La 
” La bibliografía es muy extensa. por lo que nos limitamos a citar algunos trabajos cn via de 

Conrriruci611espariolod~1978,Madrid,1978,pp.&2~-909;AdolfoSerranodcTriana,”LaConatitución 
y la administración  autonómica”, en Lecrurar sobre lo Conrrirucidn cspariola, t. 11, Madrid,  1978, pp. 
241-266; Jesús Leguina Villa, “Las Comunidades Autónomas”. en Lo Comfirucidn erporiolo dc 1978, 
Madrid. 1980. pp. 739-796. 
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tición clásica debe:ría  sustituirse  por  otra  moderna,  también en  tres  secto- 
res: a) la decisión  política conformadora o fundamental (policy defermina- 
tion), b) la ejecucidn de  la decisión (policyexecufion), yc) el control político 
(policy control)>' 

36. En esta misma dirección el notable  tratadista  francés  Maurice 
Duverger  ha  elaborado la sugestiva  teoría de  la división entre elpoder  del 
estado,  que significa el fenómeno  contemporáneo  de la concentración de  
los poderes  de decisión en los mismos órganos,  aun  cuando  después  se 
distribuya en varios sectores  (gobierno,  asambleas.  tribunales) y el que 
califica depoder fribunicio - e n  recuerdo de  las facultades d e  intercessio 
del  tribuno romano",s'que resultan  del  poder  público de  oposición en  
contra  de los gobiernos mayoritarios y que no sólo pueden  impedir,  sino 
inclusive influir sobre las decisiones de la mayoría.'s 

37. Lo anterior nos lleva a  mencionar  brevemente los recientes  estu- 
dios que  se han  elaborado  sobre el papel de la oposición en toma de  
decisiones de  los árganos  del  poder cuyos titulares  corresponden al sector 
político  mayoritario y, por ello, la citada  oposición  actúa  como un meca- 
nismo de  contrapeso y de  limitación respecto a  dichos  órganos. En esta 
materia  podemos .mencionar los agudos análisis de los tratadistas  españo- 
les  Pedro  Vega y Juan  Ferrando Badías9 y  del  italiano  Giuseppe de  
Vergottini.M  Son varios los ordenamientos  contemporáneos que han institu- 
cionalizado  a la oposición otorgándole una verdadera función constitucional, 
cuya actividad es necesaria para canalizar la opinión  contraria  a la de  la 
mayoría, así  como su participación en las decisiones esenciales de carácter 
jurídico-político, e inclusive la posibilidad de una  orientación  alternativa. 

" Teorfo de lo Conrriruci6n. cit., supro, nota 25. p. 62. 

tribunado  de la plebe: UII gigante sin descendencia", en Revila de la facultad de derecho de Medco, 
" Un trabajo reciente sobre esta  institución es el del profesor Guillenno F.  Margadant, "El 

núm. 93-94,  enem-junio de 1974, pp. 219-256. 
" L o  Monorchic hlepublicoine, ou commenr les democroties se donnc les lois, París.  1974, 

pp. 198-209. 
Cfr. Pedro  de  Vega, "Para una teoría politiea de la oposición", en su libra Esrudiospollticos- 

conninrcionolzr, México, 1980, pp. 945;  Juan Ferranda Badía, Lo dmocracia m Ramfomocidn, 

pp. 267-319. 
Madrid, 1973,pp. 157-221;  ypostcriormente en su libmhocrociafimrea outocrncio, Madrid. 1980, 

60"La forma  de  gohierno  de  oposición garantizada" (trad.  de  Faustino Gonzáler), en Rwim de 
~ d j o s p o l l ~ i c ~ ,  núm. 9. Madrid, 1979, pp. 541; Id., D i h l  coslitUZion~/e comporalo, Padom, 1981, 
pp. 249-262. 
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38. Es muy complicado  resumir el análisis de  los instrumentos  jurídicos 
que varias cartas  fundamentales han establecido  para  lograr la conforma- 
ción, que con  acierto  denomina  Vergottini  como oposici6n guruntizudu, ya 
que dichos  medios  normativos  son  muyvariados,  pues  van  desde la obliga- 
ción de  integrar las comisiones  parlamentarias con los miembros d e  los 
partidos  minoritarios; la necesidad d e  un  voto  de mayoría calificada en  la 
aprobación de  leyes que se  consideran de  gran  trascendencia  (las  llamadas 
leyes  orgánicas en los derechos  francés y  español);6t el derecho  de los 
representantes  minoritarios  paraimpugnarantelos  tribunalesconstitucio- 
nales las leyes aprobadas  por la  mayoría;" hasta  llegar al ejemplo  del 
derecho  británico  que,  primero a  través de  una  costumbre  constitucional 
y a partir de  1937 por  conducto  de  una disposición legislativa (Ministers of 
fhe Crown Act), incorpora al principal partido de  oposición  como  órgano 
constitucional  (oposición de  su Majestad), el cual  puede  formar lo que se 
ha  denominado  "gabinete  en la sombra" (Shadow Cubinet)." 

b) Regulación  de los recursos  económicos y Iinanciems 

39. Un  segundo  sector  de  instrumentos  protectores  está  relacionado con 
la regulación  constitucional d e  los recursos  económicos y financieros,  para 
evitar  que  sean utilizados de  manera  discrecional  por los órganos  del 
poder,  especialmente  por el ejecutivo, al cual corresponde la dirección de  

Excelente estudio  de Tomás-Ramón  Fernández,  sobre l o s  ardenamientos  francés y espaaal. 
en su libro Los 19-3 orgdnicary El bloque de lo co~~sfirucio~~olidod, Madrid. 1981. pp. 15-95. 

Así, podemos  mencionar  que por  reforma'a los artículos 61, de la Constitución francesa de 

publicados el 4 de  octubre y 26 de  diciembre  de 1974. respectiwmente se estableció una instancia 
1958 y 18 de la Ley orgánica  del  Consejo  Cofistitucional, por medio de los decretos  legislativos 

(soisifle) ante el propio Consejo Constitucional que pueden  plantear un grupa de  parlamentarios a 
través de uno o wrios escritos, con la firma  cuando  menos  de sesenta diputados o sesenta senadores, 
para reclamar la inconstitucionalidad preventiva de las leyes expedidas par CI Parlamento y que ha 
tenido una gran imponancia  de carácter práctico;  además. según los anirulos 93, fracción I, inciso Z), 
de la Ley fundamental  de la República  Federal  de  Alemania, y 13, inciso 6: 76-79 de la Ley orginica 
del  Tribunal  Federal  Constitucional.  puede  interponer la acción directa  de  inconstitucionalidad 

gobierno local, y una tercera pane de los miembros  del  Congreso  Federal (Bundesrng); y finalmente, 
(obsnakte Nonnotkottnolle) de la legislación federal o local. además  del  gobierno  federal o de un 

activa  ante la Corte  Constitucional  austriata  para solicitar, el control abstracto de las dispasiciones 
de acuerdo ron la ley federal que entró en vigor el primero  de julio de 1976. se extendió la legitimación 

federativas,  además de los titulares  de los gobiernos  respectivas. Cfi. tlértar Fix-Zamudio, Los 
legislativas,aunten'iodelosmiemhrosdelosparlamentostantodelafederaeiónramodelasentidades 

nibunales consfitucionolesy los derechos humonos. México, 1980, pp. 36-75. 

Sogqio eomporori~a 3x7 dievo cosriruzionolc dello opposirione ne1 regimc porlommtorio brirdnico, 
QCfr.EldorumentadalibrodeltratadistaitalianoGiureppedeVergottini.l.oSha&wGobinere. 

Milano, 1973, Id., Din'no cosriruzio7role eomporoto. cit.. supra. nota 60, pp. 370-377. 

61 
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la política de  los rIzcursos del  Estado. Por este motivo,  la mayoria de  las 
constituciones  contemporáneas  contienen varias  disposiciones e inclusive 
en algunos  casos,  capítulos  especializados,  sobre  esta  materia, que  se 
pueden  agrupar  bajo la denominación de "derecho  constitucional  econó- 
mico"." 

40. Debemos  recordar  que los cuerpos  representativos  surgieron his- 
tóricamente  con la primordial  función de  autorizar a los monarcas  para 
recabar  impuestos y efectuar los gastos  correspondientes,  dentro de  deter- 
minados  límites e!;tablecidos por el mismo organismo  parlamentario; lo 
que ha  conformado de  manera  paulatina los principios generales de  las 
facultades  del orgalnismo legislativo sobre los recursos  económicos y finan- 
cieros,  tales  como los relativos a la presentación y aprobación  anual de  los 
presupuestosdeingresosydeegresosylarevisión,tambiénanual,delgasto 
público y, lo que  es más importante en la actualidad, el establecimiento de  
los límites d e  la deuda pública, todo ello dentro  del  llamado  "poder de  la 
bolsa", que  corresponde al propio  organismo legislativo, particularmente 
significativo en esta  época  en la que  se  advierte  una  tendencia  generalizada 
a la supremacía  del  ejecutivo  aun en los paises  tradicionalmente  parlamen- 
tarios.61 

41. Por otra  parte, las cartas  fundamentales  contemporáneas  contie- 
nen la consagración de  disposiciones de principio sobre la estructura y 
directivas de  la vida económica  del  Estado, y así en países  socialistas se  
toma  como  punto 'de partida el sistema  calificado de  economía  centralmen- 
te planificada; para  citar  como  ejemplo el modelo de  la Constitución 
soviética de  1977. ésta  contiene  todo un capitulo, el segundo,  que regula 
el sistema  económico,  apoyándose en la propiedad  socialista de  los medios 
de  producción  (artículo 10) dirigida a  través de  los planes  estatales de  
desarrollo  económico y social  (artículo 16)." 

42. En los ordenamientos  constitucionales  occidentales  calificados 
también d e  capitalistas o burgueses, se consagra  constilucionalmente el 

cfr.0ttmarBühlcr.LoC~a~sriruci6,~alnno~radelIdeogosrode1919(trad.deJosCRovlraArmengol). 
" y a  la Constitución alemanade Weimarde 1919establetió un capítulosobre lavldaeronómica, 

Barcelona, 1931, pp. 139..150. 
Sobre los oripcnos del parlamentarismo. entre otros. Segundo V. Linares Quintana. Tratodo 

de lo ciotcia del derecho comtirucionol arprtinoy comprodo, t. vlil. Buenos Aires, 1943, p. 41 ys. 
M Cfr. Paalo Biscarelti di Rulfii y Gabrick Crerpi Rcghiui. Lo Cosriruu'one SoViCtiCa de 1977, 

Milano, 1979, pp. 134-141. 
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44. No es  nuestro propósito  hacer un análisis de  l a s  cuestiones  económi- 
cas reguladas por las constituciones  contemporáneas. sino exclusivamente 
destacar la trascendencia que  estas materias  han  adquirido en las mismas 
cartas  fundamentales,  planteándose entonces el problema de los medios que 
se han  establecido  para lograr la tutela de dichas normas. extremadamente 
complejas, además 'de los sistemas tradicionales relativos al examen  y  aproba- 
ción anual  por  parte  del organismo legislativo de  los presupuestos de  ingresos 
y de  egresos,  así a m o  el análisis del  gasto y de la deuda públicos. Como se 
trata de disposiciones que  en su mayoría son de  carácter  técnico, en nuestro 
concepto no es suficiente la vigilancia de  tipo político como la que funciona 
atrav~delossisternasdecontrolpopularqueexistenenlospaisessocialistas, 
y  para  acudir  nuev,amente al modelo soviético se puede citar al respecto la 
Ley  federal  del control popular,  expedida el 30 de noviembre de 1979.7O 

45. Tenemos e l  convencimiento de  que los instrumentos  que  pueden 
tutelar  con mayor  eficacia las disposiciones  económicas fundamentales  son 
los organismos  técnicos  permanentes que reciben los nombres de  tribuna- 
les de cuentasy de contralodas generoles, pues no  obstante el nombre  de 
los primeros, sus funciones no son  jurisdiccionales sino en mínima parte, 
ya que su actividamd está dirigida al análisis de  los recursos  económicos y 
financieros que manejan los organismos públicos. 

46. Por lo que respecta  a los propios tribunales de cuentas, es posible 
señalar como ejemplos los regulados por l a s  constituciones de la República 
Federal de Alemania  (artículo 114, inciso 2). de  Italia (artículo IOO), de  
Portugal  (artículo :219) y de España  (artículo 136), todos los cuales  realizan 
una actividad permanente en el examen y fBcalizaciÓn d e  las cuentas y de la 
gestión  económica  del  Estado,  y en términos  generales  dependen,  con  cierto 
grado de  autonomh,  de los organismos  legislativos. ante los cuales  rinden sus 
informes  sobre las infracciones y responsabilidades en que hubieren  incurrido 
los funcionarios  encargados  del  manejo de los recursos púhlicos.71 

~ 

Science Politique en France el o Is&lrofro,lger. París. mayo-junio de 1965. pp. 5OOys.: y para los restantes 
"Cfr. Michel  Mour.khély. "Le systeme sovietique  de  contrdle", en Rmue deDroi1 Public et de la 

paises socialistas: L. T o m k ,  The Sociolis1 System of Slate Co,mol, Budapest, 1974. 
El articulo 114, inciso 2, de la ley fundamental de la República Federal de Alemania  dispone: 

"El Tribunal  Federal de Cuentas,  cuyos  miembros gozarán de independencia  judicial. revisará las 
cuentas,asímmoel rarártereeonómicoylalegalidadde lagestión presupucstalyecon6mica. Además, 
deberáinfarmardircctanlentetodoslosalios,nas61aalGobiemoFederal,sinotambiénalParlamento 

reguladasporlal9feder~l."ElaRirulolWdelaConstituci6nitaliana,dispancensupaneconducente: 
Federal y al Consejo Federal. Por lo demás. las atribuciones  del Tribunal Federal de Cuentas serin 
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47. Una  función fiscalizadora  similar  realizan los organismos que 
reciben la denominación de  contralorías  generales, entre las cuales  pode- 
mos citar en Amérina  Latina a la Contraloría  General  de la República d e  
Chile, que  además  de las atribuciones de  vigilancia e inspección  del  manejo 
de  los fondos públicos posee la muy importante d e  pronunciarse  sobre  la 
constitucionalidad y legalidad dc los decretos  supremos  del  Ejecutivo.R 

c) La institucionalización de los factores  sociales: 
grupos de interés, grupos  de  presión y partidos políticos 

48. El estudio  de los grupos de  interés y de  presión,  así  como su influencia 

objeto  de  estudio muy amplio,  particularmente  por los sociólogos y los 
para  impedir o para  obtener  determinadas  decisiones políticas,  ha sido 

cultivadores de  la ciencia política tanto  de  Estados  Unidos  como d e  
Europa  Occidental,  por lo que no incurrimos en el defecto  de  examinar 
superficialmente un tema  tan  conocido. Lo que  interesa  para  el  presente 
análisis panorámico  es la institucionalización  jurídica de  tales  grupos, 

recordar  que  fue la Constitución  federal  mexicana de  1917 la que  elevó a 
inclusive en las normas de  las constituciones  contemporáneas, y debemos 

jurídica de  los sectores más  déhilcs. es decir de  los trabajadores y de  los 
rango  fundamental el reconocimicnto de  los derechos y de  la personalidad 

campesinos,  a  través d e  los sindicatos y de  las  comunidades  agrarias, 
dotándolos  de  mecanismos  jurídicos  para la defensa  de tales  derechos, 

"El Tribunal de Cuentas ejerce la intervención preventi* de la legalidad en los actos del Gobierno y 
también la ftscalizaciónde la gestión del  presupuestodel Estado. Panieipa,en loscasosyen lasformas 
establecidasporlaley,enelexamendelagestiónfinancieradelosentesal~queelEstadosubvenciona 
onlinariamentc,lnfarmadireetamentealurCámarasacercadelresultadadélaveriftcaciónefcRvada ..." 
El articulo 219 de la Constitución portupesa. prcreptúa: "Compete al Tribunal de  Cuentas dictaminar 
sobre la Cuenta General del Estado. fiscalilar la legalidad de 106 g a s t a  públicas y examinar las mentas 
que la ley le somete." Finalmente. el articulo 136 dc la Constitución espaiiala, establece: "W Tribunal de 
Cuentas es el supremo ó=ano fisralimdnr de las ruentasy de la gestión económica del Estado, asícomo 
elsectorpúblico.DependerádirerlamentcdclasConesGencralesyejerceráswfuncioncspordelcgación 
deellasenelexamenycomprobacióndelaCuentaGeneraldclEstado.LascuentasdelEstadoydelsector 
público statal se rendirán al Tribunal de Cuentas y serán censuradas porkte.  El Tribunal de Cuentas, 
sin perjuicio de su propiajurisdicción, remitirá a 1.6 Canes Generales un informe anual en el que, cuando 
proceda, comunicará las infracciones o responsabilidades en que. a su juieio, se hubiere  incurrido. 3. Los 

alasmirmasin~mpatibilidadesquel~jueres.4.Unaleyo~~nicaregularálacamposieión,reorganhación 
miembros del  Tribunal de Cuentas gozarán de la misma independencia e inamovilidad y estan mmetidos 

y funciones del  Tribunal de Cuentas." 
"La Contraloná Gcncral chilena está reglamentada por la ley (texto refundido) publicada el  10 

dejuniode1%4,ysuslineamientosesenrialesfuemnincorporadosalmanieulos87~9delaConstitución 
de 11 de  semiembre de 1980. Ch.. Enrique Silva Cimma. "La Contralon'a General de la Rewblique 



LA CONSTITUCION Y SU DEFENSA 273 

como la huelga  para los primeros  (artículo 123, apartado A, fracción 
XVIII) y la solicitud de  restitución o dotación d e  tierras y aguas  (artículo 
27, fracción X) para los segundos;  pero  también se  reconoció el  derecho 
d e  asociación  gremial  a los empresarios  (artículo 123, apartado A, frac- 
ción XVI)." 

49. También en la  primera posguerra la Constitución  alemana de  Wei- 
mar, de  1919, sigui6  a la  mexicana en cuanto a la consagración de  derechos 
sociales de  carácte.r  constitucional y los  mecanismos de  su defensa jurídi- 
ca,74 pero en particular  en  esta  segunda  posguerra,  prácticamente  todas 
las cartas  fundamentales de  los  paises  occidentales  reconocen la existencia 
de  los diversos  grupos  sociales y procuran la conciliación de  sus intereses 
divergentes.  a  través de  un  conjunto  de mecanismos con los cuales  se 
pretende  lograr  una redistribución de  bienes y servicios, conformando lo 
que  se ha  denominado Estado social de derecho, pero  que  también  se 
define  como  Estado  benefactor,  promotor,  distribuidor, manager, etcéte- 
ra,  con su equivalente, el Welfare State en el vocabulario  jurídico-político 
angloamericano." 

50. También en los países  socialistas se  reconoce  constitucionalmente 
la existencia de  grupos sociales, pero  desde  una perspectiva  diversa, ya que, 
como lo dispone 121 articulo 19 de  la Constitución  soviética de  1977, el 
Estado  favorece el reforzamiento  de la homogeneidad  social de  la socie- 
dad, la supresión de  las difcrencias de  clase, de las diferencias  sustanciales 
entre la ciudad y el campo y entre el trabajo  intelectual y el físico; pero  aun 
dentro  de  esta  pretensión  de uniformación de la sociedad  socialista (que 
está muy lejos de  alcanzarsc) se establece en el diverso  articulo 7 que los 
sindicatos, la Uni6n  Comunista  Leninista de  la Juventud, las organizacio- 
nes  cooperativas y otras  organizaciones sociales  participan, de  conformi- 
dad a sus propias  funciones  estatutarias. en la administración de  los 

federal de 1917.  puede,,  citarse.  entre otros, los siguientes trabajos: Alberto  Trueba Urbina, La 
73 En relación con ($1 nacimiento y desarrolla  de los derechos sociales consagrados en la cana 

pn'mera Conrdtuci6npoi'lrico-sociold~lmu,~do. México. 1971;ld Dercchosocialmedcano.México. 

dereehosdelopersonahumo,lo. Lordercchos~ocioles. México. 1962; Salvador Reyes Nevarer."Apunte 
1978 Lucio Mendieta y Ndilez. Derecho Sociol. 3a. ed.. México,  1980; lasé Campillo Sainz, LOS 

t. I., pp. 145-2.52. 
histórico sobre los derechos sociales". en LosDerechorsociolcsdelpueblo,ne.~cono, México,  1979, 

l4 Cfr. Ottmar Biihler. Lo Co,minrci6,1 olemono. rit.,supro, nota M, pp.  121-129. 

pp. 13-82. 
Cfr. entre  otros, Manuel  Garcia Pelayo,NOrodosociolysusoplicocionrr. cit.,supra,  nota 38. 
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supra, párrafos 25-37), primero  debido a que la actividad d e  los propios 
partidos influye  decisivamente en la práctica de  los sistemas d e  gobierno 
establecidas  por las cartas  constitucionales y, en  segundo  lugar,  porque la 
regulación  normativa de  los propios  partidos se incorpora d e  manera 
creciente a las disposiciones  fundamentales.  Sinembarg0,duranteun  largo 
periodo  histórico los estatutos  de las organizaciones  políticas  estuvieron 
al  margen d e  las cartas  constitucionales, que sólo se  ocupaban  de los 
sistemas  electorales y de  la representación  parlamentaria,  esta última en 
crisis precisamente  por la incorporación de  los propios  partidos a las 
funciones  ~onstitucionales.8~ 

57. Esta  institucionalización  jurídica de  los partidos  ha  producido 
importantes  consecuencias  sobre la organización  política, la que a su vez 
ha  influido  decididamente en  la regulación de  los propios  partidos y en los 
sistemas  electorales  estrechamente  vinculados  con los mismos; por  ello 
afirma  Maurice  Duverger. en su clásico  libro, que el desarrollo d e  los 
partidos  ha  transformado  profundamente la estructura d e  los regímenes 
políticos y, por ello también, los ordenamientos constitucionales.PaAveces 
suele  olvidarse  que  esta  transformación  no sólo ha  sido en la realidad 
política sino  también en las disposiciones  normativas,  incluyendo las cons- 
titucionales,  y por ello no compartimos  plenamente la afirmación  del 
propio  Duverger, en  el sentido  de  que  quien  conoce el papel  de los partidos 
eignoraelderechoconstitucionalclásicotieneunavisiónincompleta,pero 
exacta, de  los regímenes políticos contemporáneos,"en  virtud de  que  ese 
conocimiento no sólo es incompleto sino también  incorrecto,  debido a la 
interdependencia  de  ambos  sectores. 

58. Nos apoyamos en la profusa legislación sobre los partidos políticos, 
ya que,  como lo afirma  Giovanni  Sartori en su magnífico estudio,  existen 
más d e  cien Estados  en los que, al menos  sobre el papel,  existe  algún  tipo 
d e  disposición legislativa sobre los partidos.g0 Pero es todavía más impor- 
tante la tendencia,  cada  vez más vigorosa, para  incorporar el régimen 
jurídico de  los partidos políticos en las disposiciones  constitucionales, en  

87 Cfr. El reciente  estudio del  tratadista espaaol  Antonio Torres del Moral, "Crisis  del  mandato 

Pa Lospanidospolilicos (trad. de Julieta Campos y Enrique González Pedrero), Mhico, 1957, 
representativa". en Rcvism de Derecho Polllico, núm. 14, Madrid, verano de 1982, pp. 7-30, 

pp. 416-445. 
8 9 0 p .  "It. ciL.pp.446451. 
"Ponidasysirmnasdeponrdos (trad. de Fernando Santos Fontela), Madrid. 1980, t. I., p. 151. 
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las cuales se consignan los fines, la estructura y las funciones d e  los propios 
partidos políticos. Como simple  ejemplo  podemos  señalar los preceptos 
d e  las constituciones de  Italia de  1948 (artículo 49), d e  la República 
Federal de  Alemania de  1949 (articulo 21). de  Francia d e  1958 (artículo 
60.), asícomo el proyecto de  Constitución  federal  suiza  publicada en 1977 
(artículo 68), a las cuales  debemos agregar las más recientes  cartas  funda- 
mentales de  Latinoamérica, d e  las cuales  citaremos sólo algunas  como  la 
d e  Brasil d e  1967, reformada en  1969 (artículo 152), la d e  Ecuador d e  
(1978) (artículos 37 y 38). y la de  Perú  de 1979 (artículos 68-71).9t 

59. Por  supuesto  que  en los ordenamientos socialistas el partido 
comunista  desempeña  una  función muy importante de  carácter  constitu- 
cional,  particularmente en defensa  del  ordenamiento  fundamental, ya que 
no existen  grupos  políticos  opositores y menos  aún  contradictores  del 
sistema, no obstante  que  algunos  ordenamientos  constitucionales socialis- 
tas  admiten te6ric:amente la posibilidad de  los primeros. Como  ejemplo 
podemos  citar lo dspuesto por la parte relativa del  artículo 60. de la Consti- 
tución  soviética de  1977, según el cual: “El Partido  comunista d e  la Unión 
Soviética es la fuerza  que dirige y orienta a la sociedad  soviética, el núcleo 
de  su sistema  político,  y de  las organizaciones  estatales y sociales.” A su 
vez, el artículo 20. de  la Constitución de  la República  Popular  China, 
aprobada el 5 de  marzo de  1978, establece  también en su parte relativa: 
“El Partido  Comunista de  China es el núcleo  dirigente de  todo el pueblo 
chino. La  clase  obrera  ejerce su dirección  sobre  el  Estado a  través d e  su 
destacamento  devanguardia. el Partido  Comunista de  China ...”% 

60. Esta  tendencia  irreversible hacia el reconocimiento  constitucional 
de  los partidos po’líticos y su regulación en los textos  fundamentales,  posee 
un significado ambivalente en  cuanto al problema de  la protección d e  las 
disposiciones de  las cartas  constitucionales,  pues si bien por una  parte los 
partidos son los instrumentos  necesarios  para la conducción de  la vida 

la extensa bibliografía que consigna Paolo Biscaretti di Ruffis, Di!itto Costim’onale, cit.,supra. nota 
9‘ Sobre este fcdmeno de la constitucionalizaci6n de los panidos politicos, puede consultarse 

52, pp. 805.832.  Tambitin pueden  consultarre los excelentes trabajos presentados en d Simposium 
Internacional sobre Constiturionali~ari6n de l o s  Panidm Palíticrn.  efectuado en la Univenidad de 
Salamanca, Espaira. duranre los dias 19-23 de abril de 1977; trabajoscontenidos en elvolumen editado 
p a  el distinguido tratadista espailol Pedro  de Vega. con el título de Teorfoyprdcrica de lospanidos 
politicos. Madrid, 1977. 

a Cfr. Manuel Garcia Álvarer. -Panido y Estado en las c m ~ t i t ~ c i m c ~  SDEialiStaS”. en Tcorfoy 
prdcrico delosponidosl,ollt;c. cit. nota  anterior. pp. 331-353- 
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política, al mismo tiempo  pueden  desvirtuar  en la práctica los valores 

varios  problemas de difícil solución  seiralados por la doctrina." Así se 
constitucionales,yporelloestamismaconsagraciónconstitucionalplantea 

produce la situación  contradictoria de  que si bien los partidos  pueden 
tutelar las  disposiciones  constitucionales, por  otra  parte, es preciso  prote- 
ger dichas  normas  contra la acción de los partidos, de  manera  que los 
preceptos  fundamentales y las normas legislativas que los reglamentan  han 
establecido  principios  concretos  para el debido funcionamiento d e  los 
mismos dentro  del  cauce  de los valores  fundamentales de  carácter consti- 
tucional. como  son los relativos  a la exigencia d e  su estructura y fines 
democráticos, su acceso a los medios de comunicacion y el financiamiento 
d e  sus actividades, en virtud de  que  estas disposiciones d e  los ordenamien- 
tos  occidentales no sólo recogen los lineamientos  derivados de la realidad 
política, sino que  pretenden  encauzar a los propios  partidos y evitar las 
deformaciones  que  se  producen en la realidad  política por las tendencias 
hacia la dirección  oligárquica, la manipulación d e  la opinión  pública, el  
manejo  secreto  de los recursos  económicos, los acuerdos  entre las élites 
partidistas sin contar  con las bases y. en general, los vicios que conducen 
a  las deformaciones  conocidas  comopartitocracia." 

61. En los regímenes  socialistas, no  obstante  que el partido  comunista 
tiene  como  objetivo dirigir y defender los valores  fundamentales  del 
sistema, su compenetración  con las más importantes  decisiones políticas 
d e  los órganos  del  Estado  deja sin contenido varias de las  disposiciones 
constitucionales que señalan las competencias d e  los propios órganos 
estatales,  pues,  como lo señala  con  agudeza el notable  constitucionalista 
italiano  Paolo  Biscaretti di Ruffii, toda la decisión d e  importancia  nacio- 
nal, tanto en el plano  económico  como  político, se  toma  primeramente  en 
la sede  del  partido y sólo posteriormente  se aplica en los órganos  estatales 
competentes, y en ocasiones inclusive las propias  decisiones se discuten 
en  sesiones  conjuntas  del  comité  central  del  partido y el Consejo d e  

problemas que plantea la ~ 0 ~ ~ t i t ~ ~ i o " a I i ~ ~ ~ i ó ~  de los partidos palílicos" en la abra  citada en las dos 
m Cfi. El aguda  análisis  del d e s k a d o  tratadista espailol Ignacio María de  bjendio,  "Algunos 

notas  anteriores.  pp. 355-371. 
" El conocido tratadista espanol Francisco Rubio Llorente, en su estudio "Las partidos en el 

proceso  eonstituyentc", en Las rrper'encir delprocrsopolhico comritucionol m Mtrico y m Esparia, 

partidistas, en un proreso  puramente  objetiva. van perdiendo su carácter instrumental, su naturaleza 
Méxlco, 1979. pp. 163.183, estima que sc configura la "partitocracia"  cuando: "las  organizaciones 

demcdioparalamnsccuei6nde~nesquelersoncarinsecory,atisoluti~~dosuspmpiosf~esintriNcms, 
anteponen a cualquier otra mnsidcraridn la con~nicncia de su propia organirac¡66n", p. 17.5. 
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Ministros o el Presidium  del  Soviet  Supremo,  tomando en  cuenta,  además, 
que es frecuente  que exista  una  unión  personal entre varios d e  los dirigen- 
tes  del  partido y los titulares de  los más  elevados  organismos  del  Estado, 
quien en ocasiones  coinciden, todo lo cual modifica sensiblemente en la 
práctica el texto  de varios preceptos f~ndamenta les .~~ 

62. Se ha  considerado muy significativa la influencia d e  los partidos 
políticos en  la aplicación  de  las  disposiciones  constitucionales, y por ello 
en  el  ordenamiento  de la República  Federal d e  Alemania se  estableció 
una  verdadera  garantía  para  evitar  actividades  de  grupos  políticos  con- 
trarios a los valores  esenciales  de la Constitución,  confiriéndose  al 
Tribunal  Federal  Constitucional la facultad d e  declarar  la  inconstitucio- 

d e  sus miembros,  contradigan el orden constitucional  democrático o 
nalidad de  los partidos  políticos que por su programa o por  la  actitud 

pretendan  eliminar o poner  en  peligro la existencia d e  la República 
(artículo 21, segundo  párrafo,  de la citada  Constitución, en  relación  con 
los artículos 13, fracción 2a.. 43 a 47 de  la L e y  reglamentaria). Si el 
mencionado  Tribunal  Constitucional  Federal  encuentra  fundada la 
petición que  puede ser formulada  por el gobierno  federal o por  alguna 
d e  las  cámaras diel Parlamento,  ordena  en su fallo  la  disolución del 
partido  respectivo y la confiscación de  sus bienes,  con la prohibición de  
crear  una organiz.ación  similar  (artículo 46 d e  la propia L e y  reglamen- 
taria).96 

63. Dos han s,ido los casos  resueltos  por el citado  Tribunal  Federal 
Constitucional  alemán en esta  materia  (por  otra  parte, muy controverti- 
dos), el primero en relación  con el Partido Socialista  del Reich  (SRP), de  
tendencia neonai ,  y en segundo  lugar  respecto  del  Partido  Comunista 
Alemán (KF'D), planteados por el gobierno  federal  desde  noviembre d e  
1951; pero  mientras en el primer  caso el fallo d e  inconstitucionalidad se 
pronunció en  el plazo de  un  año (23 de  octubre  de 1952), el mismo 
Tribunal,  por  razones  de  prudencia política, tardó  aproximadamente  cinco 
años (17 de  agosto  de 1956) para  formular la resolución  respectiva,  deci- 

91 Inroduziom al didto costiruzionale colnporato, 4a. ed.. Milano. 1980, pp. 376.382. 

FaculloddeDerecho, Caracas, 1962, pp. 123-124: TheoRittenpcch, en el eStUdiocIaboIadDeonjunta- 
"Cfr. Franrism  Rubio Llorrnte. "El Tribunal Federal  Constitucional alemdn", en RNina de la 

mente con Mario Stella Richter y Heinz  Xhuster, "La organización y funcionamiento  de la Corte 
Federal Constitucional en Alemania Federal (trad.  de Hector Fix-Zamudia), enRevkta &la Facultad 
&Derecho  de Medco, aúms. 31-32. julio-diciembre, de 1958, pp. 294-295. 
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siones  que  en  ambos  supuestos significaron la disolución de  las menciona- 
das  agrupaciones  política^.^' 

d) La técnica  jurídica:  supremacía  constitucional 
y el procedimiento  dificultado de reforma 

64. Estos  dos principios, si bien  pertenecen al campo  de la técnica  norma- 

mentales y en la vida política, y por ello es  que se han  consagrado en la 
tiva, tienen  efectos  esenciales  sobre la eficacia de  las disposiciones  funda- 

mayor parte  de las  Constituciones  contemporáneas, ya sea  expresa o 
implícitamente. 

65. La  supremacía  constitucional  debeconsiderarse el principio  básico 
de  todo sistema  jurídico,  como lo demostró  con claridad el genio  de  Hans 
Kelsen, en  cuanto  establece una jerarquía  normativa  indispensable,  así 
como el fundamento  de  validez  de  todo el ordenamiento a partir de  las 
disposiciones de  carácter constitucional." Sin embargo, por razones  prác- 
ticas, por los antecedentes  en la vida jurídica  colonial y la doctrina  del 
magistrado  inglés  Eduardo  Coke,  este  principio  fue  consagrado  primera- 
mente  en el artículo VI de la Constitución  federal de  Estados  Unidos y se  
le otorgó  eficacia  al  famoso  caso  Madison versus Marbury (1803), en el 
cual,  como  es  bien  sabido, el presidente de  la Suprema  Corte  Federal  John 
Marshall  consideró  que  toda  norma legislativa contraria a la Constitución 
federal  era nula y sin ningún valor.- 

66. El citado  principio de la supremacía  constitucional,  tuvo  una 
influencia decisiva en  cuanto al establecimiento de la revisión  judicial de 
la constitucionalidad de  las leyes en varios de los países  pertenecientes a 

McWhinney, "Judicial restraint  and the West German Constitutional Coun",en HonwrdLawRwiou, 
97 Además  de l o s  autores y obras  mencionados en la nota anterior, pueden consultarse: Edward 

noviembre de 1961, pp. 12-13; Donald Kommers. Jlmicial Politics in Werr G m o n y .  A smdy in the 
Federal Comtimtional Coun, Beverly Hills. London. 1176. pp. 237-243; Ignacio Maria de Lojendia, 
Alpnosproblono, queplonteo lo cor,sritucio,~olirod6,, de IosportidospoIlIico~, cit.. supro, nota 93, 
pp. 364-367. 

gcnerol del derecho y del  Estado (trad.  de  Eduardo Garcia Mdynez). cit. supra. nota 16, pp. 128 y s., 
Teorloperol del Estado (trad. de Luis  Legazy larambra), Mexico. 1951, pp. 306 y".; Teorln 

271 ysr.; Teorlopuradelderecho (trad.  de la ?a. ed. alemana de RobenoJ. Vernego). México, 1979, 

s9 Los efectos imponantkimos de  este  clásico  fallo  judicial  para la eficacia de la supremacía 
constitucional son destacados  agudamente por el tratadista espaaol Eduardo Garcia de Enterria, La 
Co~lstimci4,t como noma jurldico, cit.. supro, nota IS. pp. 49-55. 

pp. 201-225. 
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la Comunidad  Británica,lm  así como la mayoría de los ordenamientos 

grado  en los artículos 101 y 102 d e  la Constitución  federal de 5 de  febrero 
latinoamericanos,  incluyendo México a  través  del  juicio de  amparo consa- 

de 1857.'0L 

67. Por el contrario, en  los ordenamientos  europeos  dicho principio 
no fue implantado  sino  hasta la primera  posguerra  (con  excepción de la 
Constitución  federal suiza de 29 de mayo de 1874, pero  en forma  limitada), 

sión  judicial, en especial en el régimen  constitucional de la República de 
primero  con algunos intentos de introducir el sistema americano de revi- 

Weimar, que  no logró imponerse,  pero  de  manera definitiva, en la Cons- 
titución  federal  awtriaca de 1920, que  en  esta materia se inspiró en  las 
ideas de  Hans Kelsen  (como es bien  sabido) y quien,  como  hemos afirmado 
(ver supra, párrafo 65), comprendió la importancia, no sólo teóricas  sino 
de carácter práctico de principio de la supremacía  constitucional,  para la 
protección de las normas  constitucionalestm- 

68. El segundcl  principio, es decir, el del  procedimiento  especial y 
riguroso  para la reforma de las disposiciones  fundamentales es  conse- 
cuencia  del primero, en virtud de  que,  si las normas  constitucionales se 
modifican en la misma forma  que las ordinarias, se menoscaba el prin- 
cipio d e  la supremacía d e  las  primeras. Este  procedimiento  de  reforma, 
que también porvez primera  fue  consagrado  en la Constitución  federal 
de  Estados  Unidos  de 1787 (artículo V), dio  lugar a la clásica teoría  del 
jurista  inglés  James Bryce, que ha tenido  una  extraordinaria  aceptación 
sobre las constituciones rígidas y las  flexibles;  las primeras, que actual- 
mente  son la inmensa mayoría de los documentos  constitucionales,  no 
pueden  reformarse  sino a  través de un  procedimiento  especial y dificul- 
tado, y  las segundas,  cuyo  paradigma ha sido el ordenamiento  británico, 
implica que las  modificaciones  a las disposiciones que se consideran 

Vofauungsg~richubanCcirinderGcgenwon (Lajurisdicción constitucional cn laactualidad), Kijln-Ber- 
"Cfr.~~~dMar'Nhinney,"ConstitutionalrevlewintheGmmon~~alth,cnlaobrarolcct i~ 

Ií", 1962, pp .  75-88; Id. "Chstitutional Law in Great Britain and thc Commonwealth countries", en 
JudiciolRevi~u, 4a. ed.,Tomnto. 1969, pp. 3-30. 

'O1 Ch.. Hector FkZarnudio. "Influencia del derecho meloamericano en la omtccci6n omesal 
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fundamentales  puede  realizarse en la misma forma y con el mismo proce- 
dimiento de  expedición d e  las leyes  ordinaria^.'^' 

69. Si bien  la  división entre  estos  dos  sectores  es  bastante gráfica, no 
corresponde a la realidad  política, si tomamos en consideración que mien- 
tras las instituciones  políticas  británicas  cambian muy lentamente,  muchas 
d e  las constituciones  escritas y rígidas se  modifican con  frecuencia,  como 
ocurre  particularmente en Latinoamérica (la Constitución  federal mexi- 
cana de  1917 es  significativa en este  sentido,  pues ha sufrido  más d e  
doscientas  reformas)lMy  además las direrencias entre  ambas  categorías se 

creación de  la Comunidad Británica, a  través del llamado Estatuto  de 
borran  paulatinamente, en virtud de  que, por una parte, a partir d e  la 

Estminster de  1931, un  sector  de las disposiciones  fundamentales  inglesas, 
ya sean  escritas o consuetudinarias,  que  se  consagraron en este  documen- 
to, no  pueden modificarse  por el procedimiento legislativo ordinario.10s 

70. También  puede  plantearse el problema de  la adhesión d e  la Gran 
Bretaña a las Comunidades  Europeas y a los convenios  sobre  Derechos 
Humanos, y sus efectos  sobre la flexibilidad tradicional d e  sus normas 
constitucionales, pues como lo hace  notar  con  agudeza  Mauro  Cappelletti, 
la ley comunitaria d e  1972, que regula el ingreso  del  Reino  Unido a las 
citadas  comunidades,  señala la aceptación  del  nuevo  miembro  del princi- 
pio d e  la aplicación  directa de  las leyes comunitarias y de  la jurisprudencia 
d e  la Corte  Europea,  que incluye la doctrina d e  la supremacía  jurídica 
comunitaria." Por otra  parte, en los otros  dos  ordenamientos  que  todavía 
pueden  estimarse  como flexibles, es decir,  Nueva  Zelandia e Israel, se  
advierte la tendencia dirigida  a consagrar sus normas  constitucionales en , 
documentos  escritos d e  carácter rígido.1a7 

71. Otra  cuestión  que  también  puede  plantearse  es la relativa  a si 
determinados  valores  supremos  pueden  mantenerse  indefinidamente al 

lo' Conrritucioner~~'blesyco,rrrinrciorrerri~d~~. edición espafiola. Madrid. 1952, pp. 17-22. 

MBdco a aaveSdesus Coanimcioner, 2a. ed., México. 1979. t. XII, pp. 9-191. 

Sir Ivorlennings, 7heBrirish Commonwealth ofNafionr. 4a. ed.,  London.  1961,  pp.  11-15, 
"El formidablepmblerna  del mntml judicial y la mntribución del anilisismrnparado" (trad. de 

Faustino Godlez) ,  en Raise dcEmdiosPoUncos, núm. 13.  Madrid, encmfebrem de 1980, pp. 80-81. 

Cfr. Diego Valadés, "La Constitución relomada". en Los derechos de/pueblo maicono. 

tu'Cfr.ManuelGarciaPelayo,Derrchoco~mirucionolcomp~~d~odo.4a.ed.,Madrid.1957,pp.276-277; 

'O7 Ver autores y obras  citados supro. nota 14. 
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prohibirse  expresamente sus reformas y, para no citar  experiencias  histó- 
ricas, es posible  señalar  algunos  ejemplos  en  constituciones  contemporá- 
neas en los artículos 139 de  la Constitución  italiana de  1948, y 89 d e  la 
francesa de  1958, que  prohiben la reforma de  la forma  republicana d e  
gobierno. De admirirse  esa prohibición de  reforma  como  absoluta, las 
generaciones  futuras no podrían  modificar el sistema d e  gobierno, o sea 
que en este  aspecto la Constitución  escrita  sería  intangible,  lo  cual no deja 
d e  ser ilusorio." 

72. Una  situación  diversa se  presenta en relación  con  las  constitucio- 
nes socialistas, en cuanto las mismas expresamente  establecen un proce- 
dimiento  dificultado de  reforma,  pero en la práctica  dichas  reformas se  
aprueban  por  unanimidad, lo mismo que las leyes ordinarias -teórica- 
mente  se exige un porcentaje mayor de  votos  aprobatorios  para las 
primeras-, lo que  determina  que en la realidad se  borre la diferencia 
entre  ambos  tipos  de disposiciones. A s í ,  no obstante  que el artículo 146 
de  la Constitución  soviética de  1936 (que  corresponde  al  artículo 173 de  
la Constitución  vigente d e  1977). establecía que dicha ley fundamental 
no podía ser reformada  sino  por  decisión  del  Soviet  Supremode la URSS, 
adoptada  por la mayoría de  dos  tercios de  los votos,  como  mínimo en cada 
una  de las  cámaras  del  Soviet  Supremo, en la práctica un sector  impor- 
tante  de  reformas  fueron  expedidas  por el Presidium  del  propio  Soviet 
Supremo y puestos  en vigor, sometiéndose  con  posterioridad a la ratifi- 
cación,  siempre  por  unanimidad,  del  citado  Soviet, con lo cual se  estable- 
ció una  costumbre  derogatoria de  dicho  precepto.lW Sin embargo, al 
parecer,  existe el propósito  de modificar esta  situación, en  virtud de  que 
el artículo 173 de  la Constitución soviétiva d e  1977 consagra d e  manera 
expresa el principio de la supremacía constitucional: "La Constitución de  la 
URSS posee la  máxima fuerza jurídica. Todas las leyes  y otros  actos  de los 
órganos  estatales se promulgan  sobre la basey  en  correspondencia  con la 
Constitución de  la .URSS." 
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76. L o s  revolucionarios  franceses, en su exaltación por  descubrir  los 
secretos d e  la felicidad  política  universal,  tuvieron la  ingenuidad de  creer 
que  era suficiente inscribir en un texto constitucional  aquellos  derechos 
del  hombre  que  consideraban  esenciales  para el respeto  de la dignidad 
humana, exclusivamente en su aspecto individual, a fin de  que los mismos 
fuesen  conocidos y respetados  por las autoridades,  creencia que la realidad 
se  encargó d e  desvirtuar muy poco tiempo  después d e  haberse  consagra- 
do.”’ 

77. Debidoa esta  influencia decarácter  francés  algunas  constituciones 
latinoamericanas  todavía en vigor, especialmente las promulgadas el siglo 
anterior o en las  primeras  décadas  del  presente,  conservan  esta  imagen 
tradicional de  las garantías  constitucionales como equivalentes d e  los 
derechos  fundamentales  consagrados  constitucionalmente. Al respecto 
podemos  citar COMO ejemplo a la Constitución  argentina  vigente,  cuyo 
texto  original  data de  1853, y que  emplea los vocablos de  “declaraciones, 
derechos y garantfas”,  terminología que  se  introdujo  en la Constitución 
uruguaya de  1918 y se  mantiene  en la vigente de  1966, también se utilizó 
en la Constitución  chilena  anterior, de  1925, si bien la actual de  1980 utiliza 
la denominación más correcta  de  derechos  constitucionales; la Constitu- 
ción vigente  del Br;d  de 1967, reformada  en 1969, y  también la Constitución 
federal mexicana de  5 de  febrero  de 1917 que regula las “garantías indivi- 
duales”.”’ 

78. Esta conce:pción  tradicional fue  cuestionada  por la doctrina, y así 
podemos  mencionar el diverso enfoque  del  conocido  tratadista  alemán 
Jorge  Jellinek,  quien en las postrimerías  del siglo anterior y  primeros  años 
del  presente  realizó el estudio de  los instrumentos de  defensa de  las 
normas  fundamentales  que calificó como  “garantías de  derecho público”, 
y  dividió en tres  sectores:  sociales, políticas y jurídicas,  concebidas como 
los medios  establecidos  por el Constituyente  para  preservar el ordena- 
miento  supremo  del  Estado,  abarcando  así los instrumentos  que  hemos 
calificado como medios de protección de  la ley fundamental; pero al analizar 
las garantías de  carácter  jurídico  vislumbra, ya  la superación de  la idea 
tradicional, en  cuanto  expresó  que la extensión de  la jurisdicción al campo 

Cfr. A. Fsmein. Nhnotu de droir co,~,i~rio,l,,clfro,rgoir el co?npod, 7.3. sd. (revisada por 

‘Iz Ci?. HCrtor Fix-Bmudia. “La Dmteeción Droce.4 de las earantias individuales en Amtrica 
Hemy NCzar), Paris. 1921. f. I. pp. 553 yss. 
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del  derecho público se debía  considerar  como  uno de los progresos  más 
importantesdelaconstitucióndelEstadoenelcursodelSiglo~envirtud 
de que, si bien en su época la propia jurisdicción se  utiliiba para la protección 
del  derecho objetivo, era eficaz, en particular, como “garantía” de l o s  derechas 
públicos subjetivos de los individuos y de las a~ociaciones.”~ 

79. En esta misma corriente, un paso  adelante  en la configuración 
del  concepto  técnico  de las garantías  constitucionales fue dado por el 
distinguido  constitucionalista  francés  León  Duguit,  quien  dividió las 
propias  garantías  constitucionales en “preventivas”y“represivas”. Afir- 
mó que  las  primeras  tienden a evitar  las  violaciones de las  disposiciones 
fundamentales,  pero  cuando  son  insuficientes  para  impedir la ruptura 
del  orden  constitucional  es  necesario  recurrir a las  últimas, que son las 
únicas q u e  en determinados  supuestos  sirven de freno a  la  arbitrariedad 
del  Estado, y agregó, de  manera significativa, que dichas  garantías 
represivas  debían  residir  en una alta  jurisdicción d e  reconocida  compe- 
tencia,  cuyo  saber e imparcialidad  estarían a cubierto  de  toda  sospecha 
y ante cuyas  decisiones s e  inclinara todo el mundo,  gobernantes y 
gobernados y hasta el mismo  legislador.lI4 No debe  olvidarse  que  Duguit 
fue uno d e  los publicistas,”’  quien conjuntamente  con  Maurice  Hau- 
riou,l16 postularon la necesidad de  otorgar a los jueces  franceses la facultad 
d e  desaplicar las leyes inconstitucionales,  idea que  no  pudo  prosperar por 
la tradición  contraria  a la revisión judicial que  perdura todavía.”’ 

80. El terreno científico  estaba  maduro  cuando Hans Kelsen escribió 

publicó en 1928, en la revista de  derecho público francesa,l18 en la cual 
su clásico estudio  sobre la “garantía  jurisdiccional de la Constitución”, que 

113Teorfogoler~ldelEstodo(~nd.deFemandodelasRimUrruti).Madrid.1915,t.II.pp.529-537. 

“5M~fluoldedroirco,~tituti~~”~el,Paris. 1918 Troit~dedroirconrtitutionnel,rit.,supro.nota110. 

116~cipios&dncchopúblicoyconrtitucional (trad. de Carlos Ruir del Castillo), Madrid, s.f., 

Soberanlay libmod (trad.  de José G. Acuaa), Buenos Aires, 1943, pp. 122-123. 

t .n l ,pp . l92ys .  

pp. 345-355. 
CF. entre otros, el aguda  andlisis  del  conocido tratadista frands, Denis Tallon. ‘Tle 

Constitution and the Courts in  France”, enAmerican Journalof Comparorir~c Low. otofio de 1979, 
pp. 567.575. 

Droit Public et de lo Science Polirique en France el o I‘Éwmger. 1928, pp. 197.257 (trad. cspaiiola de 
’” “La garantie juridictionelk de la Constitution (La justice constitutionnelle)”, en Rervc de 

Rolanda  Tamayo  y Salmodiin, “La garantía  jurisdiccional de la Constitución. La justicia constitucio- 
nal”, en Anuario Juddico I-1974. pp. 471-515). 
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sistematizó de  manera más  precisa y particularizada  las  ideas que lo 
llevaron a proponer la creación de la Corte Constitucional en la Constitución 
federal austriaca de  1920, cuyo título VI,  sobre la organización, competencia 
y funcionamiento  de la Corte  Administrativa  Federal (Vewaltungsgeri- 
chtshofl (artículos '137-148), y de  la Corte  Constitucional (Verfnssungsge- 
richtshofl (artículos 137-148), recibe la denominación d e  Garantins de la 
Constituciónydela Administrnción (Garantien der  Verfassungund  Venual- 

81. En esta mima  dirección  y  también  por  influencia  del  pensamiento 
kelseniano,l"en la Constitución  republicana  espatiola de  9 de  diciembre 
d e  1931, su título IX recibió la denominación de  Garantíasy reformas de 
la Constitución, y e.ntre las primeras  comprendía los recursos de  inconsti- 
tucionalidad y de  amparo, la decisión de los conflictos de  competencia 
legislativa y cuantos  otros  surgieron  entre el Estado y las regiones  autóno- 
mas y los de  éstas  entre si; la responsabilidad  criminal  del jefe  del  Estado, 
del  presidente  del  Consejo y de los ministros, así como de los magistrados del 
Tribunal  Supremo y del fiscal d e  la República  cuyo  conocimiento se 
encomendó a un organismo jurisdiccional que recibió el nombresignifica- 
tivo de  Tribunolde Gnrnntías  Constitucionales (artículos 121-124).121 

82. Apartirderatemomentoseinicióunacomentedoctrinalquedesano- 
116 el concepto  estricto de las garantías constitucionales, que  se  han incremen- 
tad0 en forma considerable en esta segunda posguerra, inclusive entre l a  
tratadi.taslatinoamericancs.noobstantelainfluenciafrancgaqueidenti6caba 
dichas garantías c o n  los derechos fundamentales de la persona humana (ver 
supra, párrafo 77). puesto que hicieron la distinción entre los citados derecha 
y sus verdaderas garantías. en especial el hnbeas coyus y el amparo." 

'I9 CJ?. Hans Kelscn, op. ub d., pp. 489493,  dc la traducci6n castellana. 
Izo Cfr. La cuidadosa resena clahorada por el tratadista espaaol José Luis Cascajo Castro,  sobre 

el coloquio organizado por el lnstituro Fspaaol de  Estudios  Jurídicas en la ciudad de Roma el 3 de 
mano dc 1977, precisammte sohre el tema "Kelsen y la Constituci6n cspaaola de 1931". en Revista de 
~ d i o s P o l l r i c o s ,  Madrid, enero-febrero de 19%  pp. 243-255. 

La bibliografía sobre esta materia es muy amplia,  pero el estudio que consideramos  de mayor 
importancia es el del noble proresalisla  español  Niceto Alealá-Zamora y Castillo, "Significado y 

p o l y  comtimcionol, Buenos  ire es. 1944, pp.  503-536. 
funciones del  Tribunal de Garantías Constitucionales" en su libro €mayos de derecho procesal civi4 

'"Enestecampadestacanlosronstitucionalistasargentinos:AllredoR.Rou~aut.LaFgaranIlas 
comtimcionolcs y la libenod civil (Docrrino y jurispmdencia), Rosario, 1940; Carlos Sánchez 
Viamonte,Elconstirucio,lalis,no. Surproblemas. Bucnm Aires, 1957,pp. 167ys~;ld."Garantías 
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83. Por otra  parte, vanas constituciones, en especial l a s  expedidas con 
posterioridad a la segunda guerra mundial, incorporaron en sus textos el 
concepto técnico de garantía constitucional, incluyendo una latinoamericana 
precursora en este  terreno es decir la Carta  panameña de 1941, la que por 
influencia del tratadista Juan de Dios Moscote” consignó la sección vigesimo- 
segunda, denominada Im~itucbnes de gamntia, que comprendía todos los 
medios procesales a través de l o s  cuales l o s  habitantes del país podían obtener 
la protección desusderechos fundamentales (denominaciónqueno trascendió 
a l a s  constituciones posteriores, aun cuando silos instrumentos de control).” 

84. En esta misma dirección  podemos señalar  que el título VI de la 
Constitución  italiana, que  entró en vigor el primero de enero d e  1948, se 
intitula Garantins constitucionoles, y que  comprende, a nuestro  modo d e  
ver, correctamente a la organización  y  competencia de la Corte Constitu- 
cional  (artículo 134-137). pero además  consigna el procedimiento dificul- 
tado de reforma de la misma ley fundamental  (artículos 138-139), que  no 
puede  considerarse como una  garantía en sentido  estricto  sino  un  medio 
de protección  (ver supra, párrafos 68-72).Iz 

85. También podemos mencionar la institucionalización que  de este  con- 
cepto técnico realizi, la Constitución portuguesa de 25 de abril de 1976, en el 
título I de su parte I V ,  relativa a la regulaci6n de lasgumnffas de Za Con.sti¿u- 
ci6n, y quecontiene lasdisposiciones sobre la “fmlización  dela Constitución” 
(artículos 277-ES), incluyendo la tiscalización preventiva, inconstitucionalidad 
promisión, la inmnstitucionalidad,por acción y de la declaración de inconsti- 
tucionalidad, por acción ydc la declaración de inconstitucionalidad asícomo l o s  
órganos encargados de decidir &os procedimientos, particularmente el Con- 
sejo de la Revolución y la Comisión Constituciona1.l” 

constitucionales”. en Enciclopedia hurldim Omebo. Buenos Aires, 1960. t. XIII. pp. 48 y=.; Segundo V. 

Buenos aires, 1980, t. M, pp. 161-2m: Rafael Bielsa. Loprotecci6,z Co~tiNcionolyelre~ursoemoordi- 
Linares Quintana, Tratado de lo cioteio del derecho  corutinrcional argentino y comparado. 2a. ed., 

norio,2a.ed.,BuenasAirer.1958,pp.1~4~ssr.:JuanCasiello,Dercch~consriNcio~lalorgmtino,Buenos 
Aires, 1954.  pp. 276 ys. 

‘UElderechoconniNcio,~olpa,~ornnio,PanamB,1943,pp.459ys.; CarlosBolívarPedreschi,El 
pmamienro conniru~iond del doctor Moscore, Panamá, 1959, pp. 115 ys. 

Cf?. Carlos Balímr Pedrewhi. N cona01 de lo comtimcionalid~d 91 Ponamb. Madrid. 1965, 
pp. 164-174. 

‘*Cfr. entre Otms. Carlo Cereli.DirirtOCosIiNZiO~~olEitolia~~o.&. cd.. Torino, 1971, PP. 593-598. 
’xCfr. J.  J. G6me2 Canolilho y Vital Moreira. Co,utinrigdo da Repúblico Pomycra, cit.. supra, 

nota 53. pp. 494-5038. 
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86. La Constitución  española, de  29 de  diciembre de  1978, contempla 
de  manera exclusiva las garantías  constitucionales en relación con la tutela de  
los derechos  fundamentales, en  virtud de   que  el capítulo N del  título I, 
delapropialeyfundamental1levaeltitulode:lasgarantiasdelaslibertades 
y derechos fundamentoles, que  correctamente  comprende a los instrumen- 
tos  procesales  relativos al procedimiento  referente y sumario  ante los 
tribunales  ordinarios: al recurso de  amparo, e incluye  también a la figura 
del  defensor  del  pueblo (Ombudsman), como  alto  comisionado de  las 
Cortes  Generales,  designado  por  éstas  para la defensa de  los citados 
derechos y libertades  (artículos 53-54)."' 

87. Finalmente. en esta descripción de las constituciones  contemporá- 
neas  que  han  recogido el concepto  moderno  de la institución que exami- 
namos,  podemos  señalar  también la denominaci6n  del  título V d e  la 
constitución  peruana de  julio de  1979, en vigor un año después,  sobre las 
garantfas constitucionales, y que incluye las acciones de  hobens  corpus, de  
amparo, yde  inconstitucionalidad,  asícomola organización ycompetencia 
del  Tribunal de  Garantías Constitucionales  como  órgano de  control de  la 
propia ley suprema.'" 

88. Entendemos.  por  tanto,  que en virtud de  la evoluci6n tanto  doctri- 
nal como institucional de  las garantias  constitucionales en sentido  estricto, 
éstas  pueden  describirse  como los instrumentos  jurídicos,  predorninante- 
mente  de  carácter procesal, que tiene por  objeto lograr la efectividad de 
las normas  fundamentales  cuando existe  incertidumbre,  conflicto o viola- 
ciones de  las referidas normas.I9 

89. En segundo  lugar,  consideramos  conveniente  delimitar otros dos 
conceptos  que  tienen similitud con el analizado  anteriormente y que, con 
frecuencia, se utilizan como sinónimos sin serlo. Al respecto,  hemos 
señalado en ocasiones  anteriores  que el término de  justicia  constitucional 
es de  carácter  genkrico y comprende al conjunto  de mecanismos  jurídicos 

121 La bibliografía e!; muy  amplia. por lo que citamos en via dc ejemplo cI comentario a dichos 
preceptospor el conocido jurista espaOol Fernando  Garrido Falla. en Co~neflrarios a lo Co7rrriruci6n. 
Madrid, 1980, pp. 578-598. 

Derrcho Comparado, " ú m  40. enem-abril, 1981. pp. 269-276. 
'=CJ?. Domingo Gtrría Belalinde, "La nueva Constitución Peruana". en Bolrlln Mericono de 

Anuorio Jurfdico 1Il-W(1966-1967). Mexico. 1977. pp. 69-109. 
lnCfi. Hector Fix-Zamudio. "Las garantías constitucionales en el ordenamiento mexicano", en 
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supra, párrafo A partir de  entonces  se  incrementaron  consider- 
ablemente los estudios  sobre  esta  materia,  pero  como se trata  de  un  campo 
de  frontera  entre el derecho  constitucional y el derecho  procesal todavía 
no existe  una  delimitación  precisa de los terrenos  de  estudio  entre  una y 
otra  disciplinas,^ además se  encuentra  incierta la cuestión de  la autonomía 
del  citado  derecho  procesal  constitucional  respecto  del  derecho  sustanti- 
vo, que  en  otras ramas  procesales  ha  sido  totalmente  superada. En  este 
sentido  son  pocos 110s autores  que  se han  preocupado  por los problemas 
metodológicos que  no  son  puramente especulativos. sino  que  poseen 
repercusiones práct.icas importantes.133 

92. Si bien  existe  una bibliografía impresionante  sobre  cuestiones 
específicas y ordenamientos  concretos en relación  con los diversos siste- 
mas de justicia  constitucional o de  garantías  constitucionales, por el con- 
trario  no  abundan los estudios de  conjunto  que  aborden  con  un  criterio 
panorámico los diversos sectores de  esta  nueva  disciplina que  podemos 
considerar todavía ten formacicin. Citamos  como  ejemplo de  estos últimos, 
además de  los excelentes  estudios  comparativos de  Mauro Cappelletti,13‘ 
la obra muy reciente  del  notable procesalista español Jesús González 
Pérez,  intitulada  precisamente Derecho procesal constitucional (si bien 
referida  preferentemente al ordenamiento  constitucional e~pañol ) .~~’y  la 
del  conocido  tratadista  brasileño José Alfredo de  Oliveira  Baracho.” 

VI. DIVERSOS SECTORES: 

a) La jurisdicción  constitucinnal  de  la  libertad 

93. En un  intento, :siempre provisional, de  efectuar  una  sistematización  de 
los diversos sectores  que  forman  parte del estudio de  la justicia  constitu- 

I32 

Cj? las agudas observaciones del destacado  pmcesalista  cspanol Jesús Gomdlcz Péreq 
Proceso, ourocowpmicibrry ourodefcnso. ?a. ed.. México. 1970. p. 215. 

Derecho proceso1 consrindcioml. Madrid.  1980. pp. 49-55, sobre la autonomía científica de esla 
disciplina. 

En numerosos artículos y monografíar. por lo que nos limitamos a seaalar algunos de sus 

judicidde la consz;mcionolidoddr los lqes o< d demho compormdo, (trad. de Cipriano G6mcz bra 
libras más  significativos: Lo jurirdiccibn conszimcionol de lo libenod, cit., infra, nota 137; El conuol 

y H é c t ~ ~ F ~ - ~ m ~ d i ~ , M é ~ i ~ ~ , l 9 6 6 ) ; ~ ~ d ~ ~ i ~ l R ~ ~ i ~ i ~ ~ r h e C ~ ~ ~ ~ ~ ~ p ~ ~ ~ ~  World,Indianapalir-ffi~s 
City-NewYork, 191. 

1)6Proceso consrimcionol, Belo Horizonte. Minas Gcrais. 1981 (mimeografíado). 
13’ Obra citada mpm, nota  133, especialmente. pp. 3949. 
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cuales se  encuentran vinculadas, debido a la adhesión de  los gobiernos 
nacionales,  a los convenios  internacionales o comunitario  con las cuales 
se encuentran vinculadas. Este aspecto  fue  destacado  por  Mauro  Cappe- 
lletti en varios de  :;us trabajos más recientes,  y  podemos  calificarlo como 
jurisdicción  constitucional de cardcter internacionaly comunitaria."' 

97. La Jurisdicci6n  constitucional de la libertad está  integrada  por el 
conjunto  de  instrumentos jurídicos y predominantemente  procesales diri- 
gidos  a la tutela de  las normas  constitucionales que consagran los derechos 
fundamentales de  la persona  humana en sus dimensiones  individual  y 
social. Se trata de  un sector  extraordinariamente  complejo  que  resulta 
difícil de  sistematizar, no  obstante lo cual  hemos  hecho el intento  de 
señalar  varios  sectores, en dos direcciones: en primer  lugar en  cuanto a la 
naturaleza misma de  los diversos  instrumentos, y, en segundo  término,  por 
lo que  se  refiere a los sistemas  relativos  a los ordenamientos  que  pertene- 
cen a  distintas familias jurídicas."' 

98. En el primer  sentido,  es  decir,  respecto a la naturaleza d e  los 
instrumentos d e  garantía  constitucional, se  han  ensayado  algunas  clasi- 
ficaciones, en pri.mer  lugar  considerados como medios  de  defensa  de 
la ley suprema, y de  esta  manera,  indirectamente se  hace  referencia  a la 
tutela  de los derechos  de la persona  humana  consagrados  constitucio- 
nalmente,  mencionándose  en  esta  dirección al ilustre  León  Duguit, 
quien  distinguía,  según lo expresamos  con  anterioridad (versupra, nota 
79), entre  garantías  preventivas y garantías  represivas d e  la constitu- 
ciÓn,l4' y el tratadista  mexicano  Rodolfo  Reyes,  quien  clasificó los 
instrumentos  de  defensa  de la carta  fundamental  en  medios  preventivos, 
represivos y reparadores.144 

'4'ESp~~ialm~nt~cnsudorumenladoestudio"IIconrmllogiudirariodelleleggeelagivrisdizione 
delle liben2 a livello internazionale", en Rivisro di  dirirroprocwuole. Padova. 1978, pp. 1-32; Id. El 
fomtidobleproblnnodelconuoljudicial. cil..supro, nola 107, pp. 61-103. 

Cfr. Hector  Fix-Zantudio, "Introducción al estudio  procesal  comparativo  de la protección 
interna de los derechos humanos", en volumen colectivo Veinre arios de evolucidn de lOSDer~chOs 
Humanos,MCxico.1974,pp.173-186Id.~'Lorde~ehoshumanosysuprotecci6nantclasjurisdicciones 

pp. 107-144 
nacionales". en la obra de homenaje Mircellonro W. J. Gawhofva?: der Meersh, Bruselas, Paris, 1972, 

"'Versupro. nota 114. 
'" La deJmsa conrrirucionol. cit.. supro, nota 4, pp. 125-133. rritcrio que tambiCn ha seguido el 

rcca. Guatemala. 1964. pp. 457461 
tratadista guatemalteco ivlaximiliano Kestler Farias. Ittuoduccidn a lo rcoda conrrirucionolguolmal- 
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99. Pero las divisiones anteriores,  además de  no concretarse a los 
medios de  tutela d e  los derechos  del  hombre,  establecen  una  confusión 
entre los instrumentos  sustantivos y los de  carácter  instrumental, y son 
estos últimos los que  deben  considerarse  como  verdaderas y propias 
“garantías  constitucionales”  (ver supra, párrafo 89). En consecuencia, 
haremos el intento  de  proponer  una clasificación que pueda  servir de  
manera exclusiva para  dichos  medios  jurídicos y procesales  para la tutela 
d e  los Derechos  Humanos, los que sólo para  efectos  de  estudio  podemos 
dividir en indirectos,  complementarios y específicos. 

100. Los remedios indirectos son aquellos que  están dirigidos  a la 
proteccióndelos derechosdecarácterordinario, peroqueen forma  refleja 
pueden  utilizarse  para la tutela  de los derechos  fundamentales,  pudiendo 
encuadrar en este  sector alproceso ordinario y a la justicia administrativa. 

101. Por lo que respecta al proceso ordinario, &te asume  una  doble 
función en cuanto a la protección de  los Derechos  Humanos consagrados 
constitucionalmente,yaqueenunprimeras~toco~tituyeelm~ioatrav~ 
del  cual los gobernados  pueden lograr su defensa contra cualquier  afectación 
de sus derechos ordinarios, en virtud de  que un sector  importante de  las cartas 
constitucionales  contemporáneas  establecen el principio  del debidoproceso 
lega¡, o derecho de  defensa en juicio, el cual se inspira en buena  parte en el 
derecho angloamericano que  se consolidó en las enmiendas, V y X W  de  la 
Constitución  federal de  los Estados  Unidos de  1787;145 y en esta misma 
dirección debemos  entender la corriente doctrinal que estima al derecho 
procesal de accicin como un derecho subjetivo público o derecho  del  hombre, 
paralelo  al  derecho constitucional de  peticiÓn.l* 

una amplísima bihliografia, por lo que citamos. en via de  ejemplo,  algunas o b m  significativas, entre 
14’ Sobre  el alcance  del “dueprocess of low” en el derecho constitucional estadounidense existe 

America.A,lah.sira,ldi,rterpretorio,l. Washington. 1973, pp. 1137-1177,1332-1374: F.dvrardCorarin, m‘hc 
ellas el extenso volumen  publicado  par el Senado Federal, The Corutimrion of the Unired Stares of 

Conrrinrion und whor b meam rodq’. ]?a. ed.. Nueva York. 1964. pp. 210-226; Leda Bwchart 
Rodrigues. Lo Suprema Cone Y d derecho  consrirucioaal ,roneornericano (trad.  de  Pastor Benitez). 
México. 1965. pp, 162-211; y los excelentes estudiar  comparativos  del tratadista italiano Vigoriti, 
Vineenm, “Garanzic costituzionali della  difesa ne1 processo civile (nata di giurisprudenza compara- 

cosliruzio,~oli delprncesso civile. Dueprocess of low el ax 24 cnsr., Milano,  1970,  pp. 25-47. 
m)”, en Rivislo di dirirro processuole, Padova, octubre-diciembre dc 1965. pp.  516-533; Id Goramie 

Aires. 1958, p p .  74-79; Franceseo Camelutti, Sisterno de  derecho promal civil (trad.  de Nieeto 
‘*Cfr. entre otrm. Eduardo]. Couture. Fuwdarnenrarde1derechnproccsolci”i~ 3a. cd., Buenas 

Alcal~-ZamorayCastilloySantiagoSentísMelenda),BuenosAires,1944,t.II,pp.636638;Lui~PPaolo 
Comoglio. Lo~~orrriacosriluriorro(~drll’a~i~,~e~dilprocerroci~~i/e, Padom. 1970, pp. 39-157. 
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en el cual puede  plantearse la tutela  de los derechos  fundamentales 
102. En un segundo  aspecto, el proceso ordinario  constituye el medio 

consagrados c~nstitucionalmente.~~~re~pecto del  cual  podemos  mencionar 
brevemente varias  hipótesis: en un  primer  sentido  son  varias las legislacio- 
nes que exigen que para la interposición de  los instrumentos d e  protección 
(recursos  constitucionales)  deben  agotarse  previamente  todos los medios 
d e  impugnación d e  carácter judicial o administrativo,  salvo los casos de  
excepción;t"en  segundo  término debe  destacarse  que en numerosos or- 
denamientos el proceso  ordinario es el medio en el cual se puede  plantear 
la cuestión  de inconstitucionalidad de  manera  incidental o prejudicial, 
como  sucede  tratándose de  la revisión judicial del  derecho  angloamerica- 
no, en el cual se  requiere,  como regla general, la existencia de  una 
controversia  concreta en un proceso judicial determinado;'" inclusive en 
los países que siguen el modelo austriaco, y por lo mismo han  establecido 
tribunales  constitucionales  especializados, el mismo proceso  ordinario 
constituye  uno de  10s medios  para  plantear la inconstitucionalidad de  leyes 
violatorias de  los derechos  fundamentales,  según lo podemos  señalar  con 
la llamada Richterklage (instancia judicial) de  los derchos  austriaco y 
federal alemán'5n O la cuestión de  inconstitucionalidad  promovida por 
jueces o tribunales, en el ordenamiento  constitucional  español d e  197StSt 
según los cuales  cuando los jueces de  cualquier  categoría " e n  el ordena- 
miento  austriaco sólo los tribunales supremos- consideran de  oficio o a 

procedura ciWe. Milano. 1977, pp. 586.614: Eduardo J .  Couture, "Lar garantías  Constitucionales en el 
lq7 Cfr. Edoardo Vitta, "Proceso civile e diritti  dell'uorno'. en Rivkta nimuuale de  din110 e 

SS.; Karl August  Betterman,  "Der  Sehulz der Grundrechte in der  ordentliehe  Gcrichubarkeit" (La 
pmceso civil". en Estudios dederechoprocerale,l ho,lordeHugoAlsino, Buenos  Aires, 1946, pp. 169y 

protección  de  losderechos  fundamentalesen lajurisdirci6nordinaria). enDieGnmdrechIc. Handbuch 
der Thhem'cundPmrisder. Grundrechre (Los derechos  fundamentales. Manual de la teoría y la práctica 
de los derechos  fundamentales),  Berlín. 1959. t. 11. vol. 2. pp. 7-79. 

'" Cfr. Mauro  Cappxlletti, L a  jurisdiccibn cor!srirucional de lo liberrad, cit., supra, nota 137. 
pp. 25-26,76-n: Andrea Hans Schuier.Die Vnfawngsbmhwerdwcin derschweis dcrBundurepublik 
h u c h l o n d  und O w n e k h  (El recuso constitucional en Suiza. la República Federal de Alemania y 
Austria),  Zürirh. 1768, pp. 194-201. 

Iq9 cfr. Edward McWhinney, Co,eritulio?ral Revim in the Commotweolth, Cit., suplo, nota 100. 
pp. 82-85. 

Is' cfr. ~ ~ ~ r o  cappelletti, La jurisdicci611 corrsrirucional de la liberrod. cit.. supra, nota 137. 
pp. 56.58; Ernest Friesenhahn,  "Die Verf~ssungsgerirhtsbarlreit in der  Bundesrepublik  Deutschland" 

der Gegorwon, cit..supra. nota 100, pp. 136-139. 
(La jurisdicción  constitucional en la República  Federal de Alemania). en V e r f m n ~ ' c h m b a r k e i I  in 

I" Articulas 3-37 de la L e y  orgánica  del tribunal Constitucional de 3 de octubre de 1979; Cfr. 

J ~ S Ú S  ~ o n d l ~ ~  PCrer. L)necho proceso1 consritucional, cit.. supra. nota 133, pp. 261.261; Jose Alma 
Nasetqluricio corwirurional, Madnd. 1980, PP. 151-167. 
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petición de parte  que las  disposiciones legislativas aplicables son  inconsti- 
tucionales,  deben  suspender el procedimiento y enviar los autos  del  Tri- 
bunal  Constitucional  respectivo  para que decida  sobre  esta  cuestión de 
inconstitucionalidad. 

103. Otros  ejemplos  de la función  del  proceso  ordinario  como  instru- 
mento  para  plantear las cuestiones de inconstitucionalidad nos los propor- 
ciona el ordenamiento  italiano, ya que  con excepción d e  reclamación 
directa  por la República o por las Regiones  Autónomas  de la inconstitu- 
cionalidad de sus ordenamientos  respectivos, sólo en  un  proceso  concreto 
y  a  través de la cuestión prejudicial,15’ puede introducirse la inconstitucio- 
nalidad de la ley  aplicable  y es en esta dirección que el ilustre  procesalista 
florentino  Piero  Calamandrei afirmó que el juez  ordinario  es el Único que 
tiene la facultad de abrir la puerta a la competencia d e  la Corte  Constitu- 
cional  italiana, con mayor  razón en  cuanto  que  no existe e n  el propio 
ordenamiento  italiano  un  instrumento  específico  para  impugnar de mane- 
ra  directa las violaciones de los Derechos  Humanos,’53  finalmente, en  
forma todavía más indirecta, el juez  ordinario, al aplicar las disposiciones 
legales  secundarias a  través de  un  proceso  concreto,  debe  interpretar 
dichas  disposiciones de  acuerdo  con los textos  y  principios  constituciona- 
les, por  conducto  de lo que la doctrina  ha  calificado  como  “control” de la 
constitucionalidad  mediante  interpretación 

104. Un  segundo  instrumento  indirecto  para la tutela de los derechos 
fundamentales  está  constituido  por la justicia ndministrativu, que com- 
prende  dos aspectos:  por  una  parte, los llamados  recursos  administrativos 
internos,quenosonpropiamentedecarácterprocesal,peroqueseutilizan 
para  depurar los actos  administrativos que afectan a los gobernados,”’  y 

1957,pp.S7yss. 

“Corte Constitucional yautoridad judicial”, en Esrudiossobrcdprocao civil(1rad.  de  SantiagoSentís 
En sus magníficos estudios “La ilegitimidad  constitucional de las leyes en et proceso civil“ y 

Melendo), Buenas Aires, 1962, pp. 61-107,137.141, respectivamente. 

Cfr. luan Francisco Linares, ”Control constitucional mediante interpretacibn”, en Jwirpnr- 
denciaArga,tina, Buenos Aires, I8 de abril de 1961, pp. 1-3; Giorgio Lombardi,Polmpn’vnto e dirini 
fondarne~~tali.Torino,1970,pp.26yss.;KennethM.Lewan.”IheSignificanrrofConstitutionalRights 
for Private Law. Theoly and practice in West Germany”. en The,lnremoriomI and Comparative Law 
Quater!~, London, julio de 1968, pp. 571-601. 

siguientes  estudios en via de ejemplo: Jesús González Perez, Los recursos odminirrrativos, Za. ed., 
‘I’ Eriste una amplia bibliografía sobre los ~ ~ C Y I S O S  administrativos, por lo que citamos los 

Madrid. 1964; Hector Fix-Z;lmudio, “lntmducci6n al estudio  de los rrcursos adminirrrativos”. snEsm- 

I” C/r.cntrratros,MauroCappelletti,Lopregiud~~i~li~~co~liruziono~nelprocessocivilc,Milano, 

154 
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por otra, el proceso administrativo en sentido estricto, que  seconace  en forma 
más general  con la denominación impropia de  “contencioso administrativo”,’” 
envirtuddeque,conloocurreconelprocesoordinario,paraintentarlosmediDs 
de  impugnación específicns, o sea, l a s  recursos constitucionales propiamente 
dichos, es necesario  agotar en forma previa la  vía interna y la de  l o s  tribunales 
administrativos, de  acuerdo  con el principio denominado de  “subsidiaridad 
por la doctrina y la jurisprudencia del  Derecho  continental  europeo.”7 

105. En los países en  que  no existen  remedios  específicos  para  tutelar 
los Derechos  Humanos  cuando  son  afectados  por las autoridades  adminis- 
trativas,  como  ocurre  por  ejemplo  en  Francia,  Italia y Bélgica, en  Europa 
y  Colombia, en América  Latina,  son los tribunales  administrativos, espe- 
cíficamente el Consejo de  Estado,  establecido  en  todos  estos  ordenamien- 
tos  de  acuerdo  con el modelo  francés, los que  protegen al particular  frente 
a la administración,  aun  cuando  dicha  tutela se  refiere  directamente  al 
menoscabo d e  los derechos  ordinarios o secundarios de  los gobernados,  es 
decir,  está dirigida de  manera  inmediata  a la protección  del  principio de  
legalidad y no  de inconstitucionalidad,  por lo que sólo de  manera refleja 
se  protegen los derechos  fundamentales  de los administrados.ls8 

106. En  esta  materia  debe  destacarse en  forma muy particular la 
extraordinaria  labor  desarrollada por el Consejo de  Estado  francés, el cual 
se ha  convertido en el organismo más importante  para la tutela de  los 
administrados  franceses en sus derechos  fundamentales, los cuales, al 
menos los d e  carácter individual, no están  consagrados en la Constitución 
de  1875, y la dc 1946 - e n  esta última se  consignan en su preámbulo 
algunos  derechos d e  carácter social- y la vigente de  1958; pero  en las dos 
últimas se  expresa la adhesión a los derechos  del  hombre  definidos  por la 
Declaración de  1789.1s9En tales  condiciones, el propio  Consejo de  Estado 
dios de dnecho público ~:ontemnpordmo, Mexico. 1962, pp. 51-79; Eduardo Garcia de Entem’a y 
Tom&Ram6n Ferninder, Curso de derecho odminkranvo, 2a. ed., Madrid, 1981, t. 11, pp. 435478. 

Sobre los conceptos  de pmceso administrativo  yla  impropiedad de la dcnominaci6n “mntcn- 
cioso-administrativo”, cf. CI fundamental  estudio de Nireta Alcalá-Zamora y Castillo, ”Pmeso 
administrativo”, en fimdiosproccsoles, Madrid. 1975, pp. 454457. 

I5’Ver obrasyautores citadossupro,  nota 148. 
158 

pp.  181-184. 
Cp. Hector Fu-Zamudio, broducci6!t o/ estudioproceso1 comporntivo, cit..scpra, nota 142. 

in der Union Fnncaaise” (Los derechas de libenad de los ciudadanos en Franciayen la Uni6n Francesa). 
”’ Cfi. Maurice Dwergery Lucien Sfez, “Die staatsbügerliche Freiheitenrechte in Franltreich und 

enDieGnuldreclueHmtnbL~chderTheo~eu~rdRarirderG~1ldmlueccit..rupro,nota147.t.II,pp.568-569. 



298 &CTOR FIX-ZAMUDIO 

ha tutelado los derechos  humanos  desde diversos  ángulos, habiéndose 
establecido el criterio de  que el preámbulo de  la Constitución  debe 
considerarsecomo la fuentedeprincipiosgeneralesdc Derecho aplicables 
por el mismo Consejo a las controversias  sometidas  a su conocimiento, y 
a  través d e  estos principios se  ha otorgado valor  legislativo  a la citada 
declaración de  derechos  de 1789, complementada en 1946." 

107. Con  este  fundamento, el citado  organismo  ha  dejado  sin  efecto 
numerosos  actos y  resoluciones  contrarios  a los derechos  fundamentales 
de  los gobernados, o que  tenían su apoyo en disposiciones  (particularmen- 
te las expedidas  por el Ejecutivo:  reglamentos,  decretos-Icy), que lesiona- 
ban  indebidamente los mismos derechos, y por  esta  labor la doctrina  ha 
considerado  que el propio  Consejo de  Estado ha  realizado  una  función de  
p e z  constitucional".t6t ''. 

108. Los instrumentos  complementarios son aquellos que si bien no  han 
sido  estructurados  para  proteger los Derechos  Humanos.  se utilizan para 
sancionar la violación de  los mismos cuando  ha  sido  consumada, y en este 
sentido  equivalen a los medios  represivos dentro  de la calificación d e  
Rodolfo  Reyes (ver supro, párrafo  96);  autor  que los define  como:  "todo 
aquel  conjunto  de  responsabilidades,  desde las más altas  que la Constitu- 
ción o una ley constitucional  impone al jefe de  Estado, a los ministros y 
altos  funcionarios; las que fije la Ley de  Organización  Judicial y, por fin, 
el Código  Penal,  contra  todos los atentados  constitucionales").t6* 

109. Fundamentalmente  son  dos los medios  complementarios:  eljuicio 
político o de responsobilidnd de los nltos funcionnrios  cuando los mismos 
han  infringido la Constitución  yparticularmente  IosDerechosHumanos,'" 
y la responsnbilidad económicn del Estado y sus senidores, cuando su 
actividad  ha ocasionada  daños y  perjuicios  al afectar a los propios  derechos 

Cf. Maxime Lctourner. "El Gmseja de Estado francés". en Rn,ista de la Corniri6n Ituma- 
cionol deJurisfas, Ginebra. diciembre de 1967, pp. 114-115; Charles Eisenmann y Leo Hammon. "La 
juridiction constitutionnelle en dmit Iranpise". cn Verfosrutlgsgerichrrhorkcil in der Gegenwon, cit., 
nota 100, pp. 284-285: Maurice Duvergery Lurien Sfer. op. UIt c i t .  pp. 634-MO. 

fonctiom judiciiowrelles du Comd Comtinhmnel, n du Comeil d'Erot dam I'ordre com~inrtionnel, 
"' Cp. Francine Batailler. Le Co,,seil &Eral jugc co,lrtiruciors,el, París. 1966 Claude Frank. La 

Paris, 1974. 

La defmro co,rrrrrUcionol, cit.. mpm nota 4, p.  126. 
Cf. Héetor Fix-Zamudio, Los goro?ulos cotrrrirucionales en el Dnecho mexicano. cit.. supra 

nota 129, pp. 71-88. 
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fundamentales;  este  segundo  aspecto muy desarrollado en los ordena- 
mientos ang1oamericanos.l" 

110. Se han  establecido diversos  procedimientos  para  enjuiciar  a los 
funcionarios de  mayor categoría,  incluyendo a los titulares de  los órganos 
del  poder,  cuando  infringen los límites que  para su actividad  han estable- 
cido las disposiciones  constitucionales.  Como  ejemplos  podemos  mencio- 
nar el tribunal d e  responsabilidades  políticas  para los miembros  del 
gobierno  que  con el nombre d e  Alta  Corte d e  Justicia (Haute Cow de 
Justice) establece la Carta  francesa  vigente de  1958 Corte  que  se  integra 
de miembros  elegidos en su seno y en número igual, por la Asamblea 
Nacional y por el !Senado. después de  cada  renovación  general o parcial 
de  esta Asamblea.  correspondiendo a dicha Corte elegir al presidente 
entre sus 

111. Un criterio  diverso han  seguido los ordenamientos  de  Italia 
(artículos 134-135). República  Federal  de  Alemania  (artículos 134-135) y 
d e  Austria  (artículo 63). los cuales  han  conferido a sus respectivos  Tribu- 
nales o Cortes  Constitucionales la competencia  para  juzgar a los miembros 
del  gobierno y del  organismo judicial "los integrantes de  las Cámaras  del 
Parlamento  están  sometidos a la decisión de  sus propias Cámaras- cuan- 
do incurren en  responsabilidad  oficial;  procedimiento que  se inicia con 
autorización o a petición de  los organismos legislativos; en la inteligencia 
que  de acuerdo  con la legislación italiana (Ley número  20  de 25 de  enero  de 
1962), además de  los miembros de  la Corte  Constitucional, en los juicios 
de  responsabilidad  deben  intervenir  otros dieciséis ciudadanos  designados 
por las dos  Cámaras  del  Parlamento en sesión  conjunta." 

112. Un tercer sistema es el calificado c a n o  impeachment por los orde- 
namientos  angloamericanos (y es el que siguen  una  gran  parte d e  los países 
latinoamericanos), que  atribuye al organismo  legislativo el enjuiciamiento 
de  los tribunales dl: los órganos  del  poder.  Existen  dos  modelos, el britá- 
nico, que implica no sólo la sanción  política, sino  también la aplicación de  

mexicano". en Mernorios dc El Colqio Nacio,tol, 1981.  pp. 58-59. 
Cp. Héetor Fix-Zamudio. "lntrodueeión a la justicia administrativa en el ordenamiento 

165 Cfi. Maurice Duverger. I,utirutio,rrpoliti~ues et doir  co,~~~irulion,lel. París, 1963, pp. 651 ya.; 

Andd Hauriou, D u c h o  ~.o~urirucio?lal e brrrirucio,rcspoNriCus, cit.. supra, nota 78. pp.  649-651. 
Cfi. Hértar Fix-Zamudia. Los gora?trim CO~~Slirucior~Oles 0 1  el Dnecho maiCWI0, Cit., SUprO, 

nota 129, pp. 72-13. 
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la pena criminal, con el ejemplo  dramático de  la ejecución de  Carlos I en 
el año  de  1649,'"~ el establecido  por la Constitución  Federal de  Estados 
Unidos de  1787, de  acuerdo  con el cual  corresponde en exclusiva al Senado 
d e  la Unión  decidir  sobre la responsabilidad política de  los altos  funciona- 
rios - cuando   s e  enjuicia al presidente de  la República,  debe dirigir los 
debates el presidente de  la Suprema Corte- destituyéndolos  del  cargo e 
inhabilitándolos  para  ocupar  otro  por  determinado  tiempo, sin perjuicio 
d e  que, si los mismos hechos  están  tipificados  por las disposiciones de  
carácter  penal,  sean  sometidos a los tribunales ordinarios." También 
podemos  señalar el caso  sonado  del  juicio político seguido en el año de  
1867  contra el presidente  Andrew  Johnson,  quien  fue  absuelto  por el 
margen  de  un voto.'" 

113. El segundo  sector  de los instrumentos  complementarios  se  refiere 
a los procedimientos para hacer  efectiva la responsabilidad  patrimonial  del 
Estado o de sus funcionarios  cuando  afectan  injustificadamente los dere- 
chos  fundamentales de  los gobernados. Como dichos  instrumentos son 
muy complejos, no podríamos  elaborar un breve  resumen en esta  oportu- 
nidad,  por lo que nos limitamos a destacar su importancia,  y al respecto el 
administrativista argentino  Roberto  Dromi  ha  puesto  de  relieve,  con  gran 
penetración,  que la responsabilidad  del Estado, y esencialmente d e  la 
administración.  constituye el presupesto  indispensable d e  la protección de  
los derechos  subjetivos de  los administrados, en virtud de  que dicha 
responsabilidad  tiene  lugar  cada  vez  que  una  persona sufra un  daño 
-material o moral- causado  directamente por agentes  estatales, yque a 
medida que la intervención  del  Estado se  amplía y la administración se  
desarrolla. la teoría de  la responsabilidad tiene que  aumentar su espectro 
asegurador,  paramantener un razonableequilibriode  poderes  realesentre 
el Estado y administrados.17o 

114. Un  ejemplo significativo de  la evolución que ha  experimentado 
la responsabilidad  patrimonial  del  Estado, y en particular de  la administra- 

16'Cfi. JarquesChastenet.EIParla~noIrodel~~glaroro(trad.deJoaéMan'~QuimgaPIá.),Buenos 

'"Cfi. Alexander Hamilton. NFerlerulirro (trad. de Gustavo R. Velasto), 2a. ed.. México, 1957, 

Sobre el caso de Andrew Johnson. cf. Carl Brent Swisher, El desonollo comrimcionol de los 

Aims, 1947, pp. 27-28, 

rap. LXV, pp. 277.285. explica las razones de alribuir al senado federal esta facultad. 

Errodos Unidos (trad. de Hugo Chamy). Buenos Aires, 1958. t. I .  pp. 280-282. 

'mDerecho.~hjed~~o~~respo~~obi l idadpúbl ico.  Bogotá. 1980. pp. 14-16. 
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ción, que es la que  por su constante y en  ocasiones  desorbitada  expansión 
puede  afcctar  con mayor frecuencia los derechos  fundamentales d e  los 
gobernados, lo deicubrimos  en lo dispuesto  por el artículo 106, inciso 2, 
de  la Constitución  española de 1978, el cual  dispone: “Los particulares, en  
los términos  establecidos  por la ley, tendrán  derecho a ser  indemnizados 
por  toda Iesicin que  sufran en cualquiera de  sus bienes  y  derechos,  salvo 
los casos de  fuerza mayor, siempre  que la lesión  sea  consecuencia  del 
funcionamiento de  los servicios públicos.””l 

115. Los medios  juddico.7 y procesnles  específicos son aquellos que  se 
han  configurado  para  otorgar una protección  rápida y eficaz a los derechos 
fundamentalcs  de  manera  dirccta  ygeneralmenteconefectos  reparadores, 
en virtud de que no  es suficiente la sanción de  tales  violaciones, requirién- 
dose la restitución al afectado en el goce de  los derechos infringidos. 

116. En  este  sector  podemos  mencionar un conjunto  de  instrumentos 
que cumplcn  esta  función de  tutela  directa de  los Derechos Humanos, 
comoelhnbensco~pus;eljuiciodeamparoreguladoporlosordenamientos 
de  numerosos  países  latinoamericanos, y recientemente  también  por la 
legislación espatiola.  incluyendo al mnndndo de segurnnGa brasileño; el 
control judicial de  la constitucionalidad dc  las leyes, cuando  afectan los 
derechos subjctivos de  los reclamantes;  algunos  medios de  impugnación 
específicos  dcl  Derecho  europeo  continental,  que  podemos  agrupar  bajo 
la denominacih de “recurso  constitucional”,  etcétera. 

sales en scntido  estricto,  debemos  mencionar  también  dentro de  este 
117. Aun cuando no pueden  considerarse  como  instrumentos  proce- 

sector  que  estamos  examinando, a la defensa de  los derechos  fundamen- 
tales que ha sido  encomendada a la llamada Prokurnturo de  los ordena- 
mientos socialista;,  y al Ombudsmnn de origen  escandinavo; en virtud de  
queesas  institucionesse han  establecido  con la funciónesencial  dela  tutela 
de  los citados  derechos fundamentales.”’ 

118. Es preciso  hacer la observación de  que si bien los remedios 
mencionados  pueden  aislarse  para  efectos de  estudio,  en la realidad se  

”I  Cfi. Fernando (Garrido Falla. en Corne,lIorios 0 /O Co,tslirucidn, C i t . ,  Supro, nota 127, 
pp. 1070-1076. 

’’? cfr. m c t a r  ru.Zamudio. h~nodncci6n o/ csmdio proceso/ compororiuo, cit.. supro nota 142, 
pp. 184-186. 
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encuentran  compenetrados  entre sí, de  tal  manera  que la protección  de 
los Derechos  Humanos  será más efectiva en cuanto el ordenamiento 
respectivo  pueda  combinar  armónicamente los instrumentos  directos, 
indirectos y complementarios  que  hemos  señalado,  como lo ha  puesto  de 
relieve el tratadista  francés  André Legrand."" 

11 9. Por  tratarse  de  remedios  jurídicos y procesales muy disímbolos, 
haremos un intento de  agrupación tomando en cuenta su carácter  predomi- 
nante.  pero no exclusivo, en los diversos  sistemas o familias jurídicas. De 
acuerdo  con  este  criterio.  podemos  señalar  cinco  sectores: a )  los imperan- 
tes  en el sistema  angloamericano; b) los medios  peculiares d e  los ordena- 
mientos  iberoamericanos; c)  los tribunales  constitucionales  de las 
legislaciones europeascontinenta1es;d) los instrumentosde  protección  en 
losordenamientossocialistas,ye) el Ombudsman deorigen escandinavo.11' 

120. E n  los ordenamientos  angloamericanos  predominan  esencial- 
mente dos  remedios  tutelares: el hobeos coyus para la protección  de la 
libertad  personal, y la revisión  judicio1 como el conjunto  de  remedios  ante 
los tribunales  ordinarios  para la tutela de  los restantes  derechos  funda- 
mentales. Por lo que  se  refiere al hnbens corpus, que  como  es  bien  sabido 
surgió en el derecho medieval inglés como un instrumento  para llevar a 
juicio  a  diversos  sujetos  procesales, se convirtió  lentamente en el medio 
para  proteger a los gobernados  contra  detenciones  arbitrarias y se  consa- 
gró  en la famosa L e y  d e  Hnbens Corpus de  1679,"' de  ahí   se  extendió el 
derecho  de las colonias  inglesas en América,  a la Constitución  Federal de  
Estados  Unidos y a los restantes  ordenamientos  de las antiguas  colonias 
británicas;  siguiendo este  modelo la mayor parte  de las constituciones 
latinoamericanas, inclusive las actualmente en vigor, y por lo que  respecta 
a la Constitución  federal mexicana de  1917, queda incluida dentro del 
juicio de  amparo,Il6 y muy recientemente  también se extendió a España, 

L'Ombudmon Scondinove Etrrder corn~~,arCersurlecorl~~lede I'odminimariom$ Paris, 1970, 

'14Fstadivisiónencincocategoriasesseguidatambiénpareltratadistaespa~al1oséLuisCawajo 
Castro. "El problema de la protección de 10s dercrhos humanos". en Los derechos humanos Sipifi- 
coci611, esromtoysistemns, Sevilla, 1979, pp.  261-299. 

FrederirkPollorky William Maitland, T i ~ e H i s r o ~ ~ o f E i l g L a w ,  Za.ed..Cambridge,Inglaterra. 1952. 
'"~~.SirWilliamHold~~nh,AHi~t~~ofE~~gli~hLaw,6a.ed.,Londrrs1966,vol. l ,pp.227-228; 

vol. 11, pp.  587-SR9 R. 1. Sharpe. The LawofHabeas Coqms, Oxford. 1976. pp.  1-7. 
Cf. Pi-72mudio. Hector. L o  influencia orrg/oomoicono en la proreccidn de los derechos 

hu,no,tos, cit.. supra. nota 101. pp. 491497. 
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pp.  2-11. 
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en virtud dc  que la Constitución de  1978 consagró  dicha  institución 
angloamericana en su artículo 17,  inciso 4.'" 

121. En la actualidad el habeas corpus ha  extendido su esfera  tutelar 
tanto  en  Inglaterra  como en Estados  Unidos, si s e  toma  en  consideración 
que el derecho  británico  puede utilizarse en ciertos  supuestos  contra 
irregularidades  judiciales  en el proceso  penal  y no exclusivamente 
contra  detenciones administrativas,'" en tanto  que en la esfera  federal el 
habeas c o r p s  adquirió en Estados  Unidos la dimensión de  un verdadero 
medio de  impugnación  contra  las  sentencias, inclusive con  autoridad  de 
cosa  juzgada.  pronunciadas  por los tribunales  locales,  cuando  adolecen 
de  vicios de  procedimiento.t1y 

122. Por lo que  se refiere a la revisión judicial, que no debe  consi- 
derarse  como un instrumento  unitario,  sino u n  principio que abarca 
varios  remedios  disímbolos.  pues sólo significa que los afectados  por un 
acto o por  una ley que  consideren  inconstitucionales,  pueden  acudir 
ante los tribunales  para  solicitar su reparación.  La  revisión  judicial 
contra  actos  inconstitucionales  también  puede  utilizarse en  el derecho 
británico.'R" pero no así  contra las disposiciones  legislativas, debido al 
principio dc la supremacía  del  Parlamento, no obstante  que  paradójica- 
mente las  ideas  que  llevaron  al  establecimiento  de la revisión  judicial 
d e  la constilucionalidad  de  las  leyes,  surgieron  precisamente en  Ingla- 
terra  y  se  transmitieron a las colonias  de  América,  como  es  bien  sabido 
(ver supm, párrafo 90). y de  ahí se extendió  por  una  parte  a  las  consti- 
tuciones  dc los países  latinoamericanos  independizados de  España,  que 

hobeos corpus para producir 18 inmediata puerta a disposición  judicial  de toda persona  detenida 
Dicho  precepto  dispone en su parte  conducente: "La ley regulará un procedimiento  de 

ilegalmente." 
'"Cfr entre los otros, Amon Rubinstein, "lfabeoscorpus as a means of review", en The Modem 

Law Re>,iew: I.ondres, mayo de 1964. pp. 323.331: Id. "Supelvisory Remcdies". en Jurisdicfion and 
illegoliy. A srue inpuhlir low, Oxford. 1965. pp. 107 ysr.: D. M. Gordon. "me unruly w i t  of habeas 
corpus';en~,rMod~~orlLowRe~~iew,Londres,septiembrede1963,pp.5?0ysr.: R.J.Sharpe,TheLow 
ofhobenscorpus. cit.,mpro, nota 175. pp. 200ys. 

en Honmd LOW Review, marzo de 1970, pp. 1039.1280; Michael Cole yleffrey Small, "State post<on- 
179Cf. cI extensoy documentadoromentaria  "Developments in the law. Federal hobeascorpus'; 

viction remedies and fedsral hobeos corpus'; en New Yorli U!!ivemiy Low Rmiou, enem de.1965,  pp. 
154-196;  Paul M. Bator, "Finaliry  criminal  law  and  federal habeos corpus'; en Horvord Low Review, 
enero de 1963. pp. 465 y sr. 

1 8 0 ~ ~ . c n ~ r e o t r o s , F . H . ~ w s o n , R e r n e d ; e r o f E ~ ~ ~ ~ ; ~ h L ~ w , y H a n y S t r e e t . F l e e d o ~ t h e i n d j v i d u a i  
ondrhclow, ambos publicados en Middlesex. Inglaterra, 1972 y 1967, respectivamente. 
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en  su mayor parte  conservan todavía,18' y por la otra a los ordenamientos 
fundamentales de  la  Commonwealth.18z 

123. En términos muy generales  podemos  afirmar  que la revisión 
judicial de  la constitucionalidad de los actos de  autoridad significa que los 
afectados en sus derechos  fundamentales  pueden  acudir  ante los tribuna- 
les ordinarios  para solicitar la protección de  estos  derechos,  generalmente 
con  efectos  reparadores, y cuando  se  trata  del  cumplimiento  de disposi- 
ciones legislativas que se consideran  contrarias  a la Carta  Constitucional, 
los propios  tribunales  pueden  desaplicar  para el caso  concreto en el cual 
se plantea la cuestión de  manera prejudicial o incidental (ver supra, 
párrafo 100) los preceptos legales  impugnados,  con  efectos sólo para las 
partes  que  han  intervenido en la controversia. Este segundo  aspecto  de la 
revisión  judicial contra las leyes inconstitucionales (judicio1  review of 
legislotion), es lo que se ha  calificado como  sistema  "americano" no sólo 
por  habersurgidoen  Estados  Unidos.sino  además  por  sercl  predominante 
en los ordcnamientos  de  nuestro  continente,  de  Canadá  hasta  Argentina, 
y por ello ha  sido  calificado  por el destacado  tratadista  norteamericano 
J. A. C. Grant,  como "una contribución de l a s  Américas a la ciencia  política".*82 

124. Esta revisicin judicial de la constitucionalidad de  las leyes, que  en 
teoría  aparenta  una  sencillez que sedujo a Alexis de  Tocqueville en su 
clásico  libro Lo Democrncin en Américn,'wy  por su conducto a la  mayoría 
de  los constituyentes  latinoamericanos,  puesto que se rige por los princi- 
pios esencialcs  del  control difuso,  incidental,  especinl ydeclorotivo, según 
lo puso dc  rclicve de  manera  penetrante el procesalista  florentino  Piero 
Calamandrci.lR'  asume en su regulacicin en los diversos ordenamientos  que 
hanaceptadocstesistemamodalidadesdegrancomplcjidadyenocasiones 

1960, pp. 570-615: Keith S. Rosenn. I d e m  1974, pp. 785-819: David S. Clark. "Judicial protec- 
Cfi. Phanor J .  Eder. "Judiei?l Review in  Latin  America". en Oltio Store Low Journal, 

lion of the Constitution in Latin  America". en flasfit#gs Co,mirurio!ral Low Quoner/v, 1975. 
pp. 405.442. 

'"Cfi. Ed~ardMcWhinney,Co,~srilurio,rolR~~iewirrlheCornmonweolrh. tit.,supronota 100, 

precisamente "Una contribución de las Américas a la ciencia polilira". 
El conno1 judicio1 de lo consrirucionolidad de las leyes, México. 1963. y cuyo subtítulo es 

primera edición castellana, según la traducción de Sánchez de Buslamante. se conoció en América 
Lo Dnnocrocio e?? AmCrico (trad. de Luis R. CuCllar). México. 1957. tap. VI. pp. 90-97. La 

Latina desde el ail0 de 1837. al ail0 siguiente de su publicación en París. 

pp. 82 y 55. 

Lo i l e g ? : ' i , n i d ~ d c o , , s ; ~ ~ i ~ , , ~ l d ~  loslq.ese,l cll"oCes0 civil, Fit ...wp TO, nota 153. p. 33. 
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se  tramitan a  travks d e  procedimientos  específicos,  como  ocurre,  para 

dinario de consfituciondidad en la Constitución de  Argentina  (artículos 
no  citar  sino un ejemplo  entre  muchos,  con el llamado recurso  extraor- 

100 y 101) y en  la de  Brasil  (artículo 119, fracción III), o con el ampnro 
contra  leyes en el Derecho mexicano  (artículos 103 y 133),'" inclusive 
en  Estados  Unidos,  además  de los instrumentos  procesales  tradiciona- 
les, ha  surgido la posibilidad d e  plantear la impugnación de  la  constitu- 
cionalidad d e  las  disposiciones legislativas  a través de  la llamada acción 
declarativa, t 8 7 t ~ d o  lo cual  hace muy difícil trazar  una visión panorámica 
de  esta  institución. 

125. Por lo que  se refiere a los instmmentos quepodemos considerar 
peculiares de  los ordenamientos  iberoamericanos, los cuales  coexisten  con 
la revisión  judicial  ;angloamericana,  sefialados en los párrafos  anteriores, y 
también  con la penetración  reciente  de los tribunales  constitucionales 
especializados de  origen  europeo  continental  (ver infra, párrafo 147), es 
posible, dentro  de testa visión simplificadora que hemos  adoptado,  setialar 
por  una  parte la acción,  recurso o juicio de amparo y, por la otra, la llamada 
acción  popu.lar de inconstitucionalidad. 

126. Por lo que  se refiere al derecho  de  amparo  dcbe  considerarse 
como el resultado de  la combinación de  las influencias de  la revisión 
judicial  angloamericana  (ver supra, párrafo 122) y de  la tradición  jurídica 
espafiola, dela cual provienesu nombrecalificadocomo"castizo, evocador 
y legendario"  por e l  ilustre  constitucionalista  mexicano Felipe  Tena  Ra- 
mírez.lRg Se introdujo  primero en el Derecho  constitucional  mexicano en  
tres  etapas,  como  es  bien  sabido, en la Constitución  yucateca de  1841; 
después en el documento  denominado Acta de  Reformas  (a la Constitu- 
ción federal de  1824). expedido en 1847, y de  manera definitiva en  la 

de i " ~ o " ~ t i t " ~ i ~ " a l i d ~ d ,  en Revisla de lo Foocuhad de Derecho o, Mlrico, núm. 111, sepliembre-di- 
'"Cfr. Héetor Fix-Zmwdio."La justicia  Constitucional en Iberoamérica y la declaración  general 

cicmbre de 1979, pp. 648-654. 
'"Cfi. Edwin M.  Borhard. "Las sentencias declarativas" (trad.  de  Manha Evelina y Amllcar 

Mercader), en Revista de derechoprocesol. Buenos Aires, 1947. primera pane. pp. 612 y=.; George B. 
Fraser, "A Survey of Declaratoty  Judgment  Actions in the United  States", low0 Low Review, verano 
de 1954, pp. 639-657; Frank  Maraisr. "Federal Injunctive Reliefagainst  State Coun Proceedings: The 
significance of Dombrowli", Id. "Federal  intervention in State Criminal Proceedings: DombmwQ, 
Younger and beyond", en Teros Law Review, febrera de  1970. pp. 553-607. y 1124-1132. respectiua- 
mente. 

1 p 8 ~ e r e ~ ~ ~ ~  co,lsritucio,ro/lne~~,*~, rit..supro nota u. p. 492, nota 8. 
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cionados en el párrafo  anterior, es posible sostener  que el derecho  de 
amparo  se  traduce en un  procedimiento sencillo y breve  que  se  sigue  ante 
los tribunalcsjudiciales  para la tutela d e  los derechos  fundamentales,  tanto 
individuales como d e  carácter social  (con  exclusión d e  la libertad  personal 
protegida  por el habeas corpus, ver supra, párrafo 118). cuando  son 
afectados  por  cualquier  autoridad  (yen  ocasiones inclusive por  organismos 
públicos  descentralizados,  organizaciones  profesionales o grupos de  pre- 
sión), y cuya dccisión tiene  efectos de  carácter  reparador en beneficio  del 
solicitante. El amparo  mexicanocomprende  nosdoestaesfera  protectora, 
sino tambiCn  la libertad  personal, la impugnación d e  las leyes inconstitu- 
cionales y, en general, la tutela de  todo el ordenamiento  jurídico nacional. 

129. Por lo que se  refiere a la flcciónpopularde inconstirucionalidad 
que  se  introdujo  en los ordenamientos  constitucionales de  Colombia y 
Venezuela  dcsde fines del siglo pasado y principios  del presente, se  fue 
perfeccionando  paulatinamente y en la actualidad  está  consagrada en  los 
artículos 214 y 215, respectivamente, de  las cartas  fundamentales de  estos 
dos países.la’Con posterioridad,  esta  institución se  consagrci en las leyes 
fundamentales  de El Salvador 1950 (actualmente  en el artículo 96 d e  
la Constitución de  1962), y en la de  Panamá de  1941 (artículo 188 d e  la 
vigente en 1972). asícomo en los artículos 90. y 170 de  la Constitución de  
la Provincia argentina  del Chaco.’” 

130. De acuerdo con dicha acción popular,  cualquier  persona (inclusive 
en algunos  supuestos, los extranjeros  residentes) puede acudir ante la Corte 
Suprema de Justicia para  demandar la inwnstitucionalidad de l a s  disposicio- 
nes legislativas que considere  contrarias  a la carta  fundamental, en la inteli- 
gencia de  quc dicha declaración  tiene  efectos  generales, ergn omnes. 

131. En los ordenamientos  constitucionales de  los países de  Europa 
continental ha predominado el calificado como  sistema  austríaco,  es  decir, 
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el que surgió en la Constitución  federal d e  1920, debido a  las  ideas  del 
ilustre  Hans Kelsen (ver supra, párrafos  80-81), el cual se ha  desarrollado 
extraordinariamente  en  esta  segunda  posguerra. De  acuerdo  con  este 
sistema, se  encomienda a un organismo  jurisdiccional  especializado, es 
decir,  una corte o tribunal  constitucional, la protección de los Derechos 
Humanos  consagrados en  las Cartas  fundamentales. En  este sector,  dicha 
tutela  se realiza  a  través de dos  instituciones  esenciales: los recursos 
constitucionales (Ve~ussungsbeschberde) y la instancia  judicial  para la 
declaración de inconstitucionalidad d e  las disposiciones legislativas apli- 
cables en un  proceso  concreto (Rechterklage o konkrete Normenkontrolle). 
Por lo que  respecta a este último, ver supra, párrafo 100. 

132. Elrecursoconsf¿fu.cionalestá regulado  por  losartículos93,  párrafo 
I, inciso4o. a)  de la Ley  Fundamental de la República  Federal de Alemania 
(artículos 90 a 96 de la L e y  orgánica  del  Tribunal Federal  Constitucional), 
precisamente  con la denominación de Verfassungsbeschberde (literalmen- 
te  queja  constitucional,  pero  se le ha  traducido  libremente  como  “recurso 
constitucional” y en algunas  ocasiones  como  “recurso de  amparo consti- 
tucional”;’“artículo 144 de la Constitución  federal  austríaca d e  1920-1929, 
restablecida en  1945  (con la denominación deBeschwerde) yreglamentada 
por los artículos 82  a 88 d e  la Ley  orgánica d e  la Corte  Constitucional 
d e  1953: y  artículos  113, inciso 3, de la Constitución  federal  suiza de  29  de 
mayo d e  1974.  con el nombre  de Stnatsrechtliche Beschwerde (recurso 
de derecho público) y p o r  el artículo 84 de la Ley  de organización judicial de 
16 de diciembre d e  1943. Una situación  similar es la del recurso de amparo 
de los artículos 53, inciso 2; 161, inciso lo.; 162, inciso I, d e  la Constitución 
espafiola de 1978, reglamentados  por los artículos 41 a 58 d e  la Ley 
orgánica  del  Tribunal  Constitucional d e  tres de  octubre  de 1979.l” 

en  sus derechos  constitucionales  por un acto  de  autoridad  debe acudir 
133. A través d e  este recurso  constitucional o de amparo, el afectado 

previamente a la via administrativa o judicial, o a  ambas,  para agotar los 
medios de defcnsa  ordinarios,  salvo  casos  excepcionales en  que la urgencia 

195 En este  último  sentido.  lngo  Van Miinch. “El recurno dc amparo constitucional mmo 
instrumento jun’ditoy politico en la República  Federal de  Alemania”  (trad.  de Carlos A. Haller). en 
Revirra de EsrudoS Polirico$ Madrid. núm. l .  enero-febrero de 1977. pp.  269-289. 

nota 148,yparacl amparoespañol, JcsÚsGonzález Pérez,DscchopmccsolcmiDxbM4 nt.,supm nota 
‘%Para el derecho gcrmániro. cfi. Andrea Hans Schuler.Die Vmfmngsbeschwer&, cit.,supra, 

133, pp.  277.320 Jod Almagro Norete. Jusricia coflsrirucional, cit.. supro. nota 152, pp. 189-272. 
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del  caso o la inoperancia de  dichos medios de  defensa, se  puede acudir 
directamente  a  dicho  recurso constitucional, el cual se  interpone  cuando el 
acto  impugnado es definitivo, ante el Tribunal o Corte Constitucional  respec- 
tivo (salvo el caso de  Suiza, que  debe formularse ante el Tribunal  Federal), 
el cual síconsidera que dicho acto es contrario  a la Carta  fundamental  otorga 
su protección al reclamante, reparando la violación, y cuando lo estima 
necesariodcclaralainconstitucionalidaddelaLeyenqueseapoyadichoacto. 

134. En cuanto  a la  impugnación de lasdisposiciones legislativas aplicables 
en un proceso  concreto, ya hemosseñaladocon anterioridad (versupra,  párrafo 
100) que si  la  cuesticin respectiva es planteada por las partes, o de oficio por el 
juez ordinario, &te debe suspender el procedimicnto y elevar los autos  a la 
Corte o Tribunal Constitucional para que este último decida exclusivamente 
sobre el problema de constitucionalidad. con efectos generales.'m 

135. Para la protección de los Derechos Humanos. predominantemente de 
carácter social,  consagrados en las constituciones dc los pa&, se ha  seguido el 
ejemplo de la Unión Soviética, la cual estableció la institución d e l a h h t u r a  
(que en Ocasiones se ha traducido como Ministerio Público, pero sin coincidir 
estrictamente  con  esta figura), como el órgano  encargado de recibir l a s  recla- 
maciones de los gobernados  contra l o s  actosde  autoridadesy  deorganizaciones 
sociales, quc afecten dichos derechos. Dicho organismo que  se encuentra 
estrictamentc jerarquizado, en todos sus nivclcs, hace gestiones ante dichas 
autoridadcs u organizaciones para lograr la reparación de  estas infracciones, y 
si no obtiene éxito formula reclamaciones que van ascendiendo en la escala 
jerárquica hasta llegar al procurador general. Sc ha señalado que  esta labor es 
similarencicrtosentidocon IadelOmbudsmrrnescandinavoqueexaminaremos 
más adelante (vcrbzfm, párrafos 1933-1937).1'8 

19' la hihliagrafía en relación ron el recurso constitucional y el eontml concreto de la inconsti- 
tucianalidad de las disposiciones lcgislalivas ante los trihunalcs y cortes COnStifUCiOnales es impresio- 

nibu,~alesco,lsri~uc;onole~~,lo~d~~~chosl~urno,,os. cit.supra. nola 62. pp.45-113. asícorno la informa- 
nante,  por Io que nos remitimos a las obras mencionadas en nuestm libro, Hector Fb-Zamudio,Los 

ci6nmntenidaenlosdocumcntadosl~hajospresentadosenelmloquiointema~onalefectuadoenAixsn 

el título genérico de "La protection des  dmits fandarnentaux par ICS juridictiam  constitucionnellcs en 
Provence, Francia. duranle los días 19 a ?I de febrero de 19UI. y que fueron publicados en francés con 

Europe (Allegrnagne Federal, Aulriehe, France. Italie)", en Revue imenlarionale de &oil cornpart, 
núm. 2. París. ahril-junio de 1981. pp. 252-271. 

Cfi. S O I ~  las semejanzas de amhas instituciones: llenry Puget. "Le cantrdle de I'adrninistra- 
tion, lessy;ternes~lasiques.  I'flmhudsrnanet la Prokuratura", cn Re~ucif~tenfarionalededroitcompart, 

Amoicon Jounrol of Comporofive LON: verano  de 1974, pp. 50-.%0. 
pa&, enem-mano dc 19,6S, pp. 5 y SS.: Leon Boirn, "Omhudrmanrhip in the Soviet Union", en The 
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136. Tomando  como  ejemplo el ordenamiento  constitucional soviéti- 
co, que  es el que sirve de  modelo a los restantes países  socialistas, los cuales 
regulan la institución en forma muy similar, se  puede  señalar  que los 
artículos 164 de la vigente  Constitución  Soviética d e  1977 y el primero de  
la Ley orginica d e  la Prokuratura d e  noviembre de  1979 disponen: 

El control  supremo  del  cumplimiento  exacto y uniforme de las  leyes por todos 
los ministerios, los comités  ydepartamentos estatales, empresas, instituciones 
y organizaciones, los órganos  ejecutivos y administrativos de los Soviet  locales 
de diputados populares, koljoses,  cooperativas y otras organizaciones  socia- 
les, así  como  por los funcionarios  públicos y los ciudadanos, incumbe  al 
Procurador  General de la URSS y a los procuradores que  le  estan subordina- 
dos. 

137. Esta  función de  fiscalización y de  vigilancia de  la legalidad  socialista 
la  realiza el procurador  general y los procuradores  que  dependen  de éI en 
los distintos niveles,  a  través de  dos  procedimientos. que  se  puedan  deno- 
minar, de  manera aproximada comoprotestnyrecomendacidn. La  primera 
puede  definirse  como la reclamación que  presenta el procurador  respec- 
tivo, a fin de  que la autoridad o su inmediato  superior,  corrijan las viola- 
ciones d e  los derechos  de los gobernados o enmienden los errores  que 
afectan  talcs  derechos.  tomando en consideración que la citada  protesta 
también  puede  formularse  por los respectivos  procuradores  ante los tri- 
bunales judiciales, como  medio  de  impugnación  contra los fallos que  se 
estimen ilegales  (artículo 25 de  la Ley orgánica). A su vez, In proposicidn 
o recomendnción implica que los procuradores, de  acuerdo  con el nivel a 
que pertenecen  pueden formular sugerencias a los órganos  del  Estado, 

determinado.  generalmente un mes, pongan fin a las infracciones y a las 
funcionarios u organizaciones  sociales,  para que éstos, dentro  de  un plazo 

causas  que las han  originado y, en  su caso,  adopten las medidas  concretas 
para  que  cesen las propias  infracciones y se  supriman los motivos de  las 
mismas (artículo 26 de  la Ley orgánica de  1979).l* 

138. El último  sector de  estos  instrumentos  que  hemos  agrupado  bajo 
la denominación de  la jurisdicción  constitucional de  la libertad,  está 

Glenn G. Morgan. Soviet odminisuotive lesaliy. The role of The Attontq. General's ofice, Stanford. 
'* Cfr Coma la bibliografía es muy extensa. citamos sólo las obras  más generales y accesibles: 

California, 1961: Gordon B. Smith, The Soviet P,muraq. and the suppressiott ofthe adminbuofio?t, 
Alphen a m  den Rijn, Holanda, 1978; Dietrich b e b e r .  "La Procuraturn soviética y los derechos  del 
individuo hacia el Estadd'en Ro.isr0 de lo Comisi6n I~:rm*ocio~loldeJuri~ta=, La Haya. otoao de 1957. 
pp. n-114. 
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representada  por el llamado Ombudsman (palabra  sueca  que significa 
representante),  institución  que  surgió en los países  escandinavos como 
comisionados  del  organismo legislativo para ejercer una  función d e  fisca- 
lización sobre las autoridades administrativas y para  tutelar los derechos e 
intercscs legítimos de  los  administrados.m 

139. Es una institución muy difícil de describir brevemente, debido a su 
expansión que  puede calificarse de meteórica en esta  segunda  posguerra, 
pues se ha introducido con muy variadas denominaciones en numerosos 
ordenamientosdel;~smásdiversasfamilasosistemasjuridicos,alextremoque 
sin exageración puede calificarse, como lo hace el tratadista  francés André 
Legrand,  como una "institución universal".-ai Por  otra  parte, la bibliografía 
que  sc ha redactado  sobre el propio Ombudrmon es abrumadora  hasta el 
extremo que  se ha  hablado de Ombudsmnnía. Por  otra  parte, su creciente 
importancia  ha propiciadoelestablecimientode un institutointernacional en 
la  Universidad de  Alberta,  Canadá (Infemocionol Ombudsman Institute), que 
realiza una  extraordinaria labor de investigación y de información. 

140. Es muy di€ícil elaborar un concepto  general  sobre una institución 
que ha asumido mu,yvariados matices, pero  de  manera aproximada  podemos 
describir al Ombudsmnn como el organismo dirigido por uno o varios funcio- 
narios. designados  por el órgano parlamentario,  por el ejecutivo o por ambos, 
que con el auxilio de  personal técnico, posee la función esencial de  recibir e 
investigar l a s  reclanlaciones  por la afectación de los derechos  fundamentales 
de los gobernados realizada por las autoridades administrativas, no sólo por 

manifiesto y con motivo de esta investigación pueden  proponer, sin efectos 
infracciones legales. sino también por injusticia, irrazonabilidad o retraso 

obligatorios. las soluciones que estimen más adecuadas  para  evitar  osubsanar 
las citadas violaciones. Esta  labor se comunica periódicamente  a los más altos 
órganos  del  gobierno, y al parlamento, o a ambos, con la facultad de sugerir 
las medidas legales y reglamentarias que consideren  necasarias  para  mejorar 
los servicios públicos respectivos.w 

ElCoIc,++o Nmio,zal, 1979. México. 1980,pp. 105-111. 
'"I cfi. llértor Flx-Zamudio. "Reflexiones comparativas sobre el 0mbud.man". en Memoria de 

.-une institution ,miversclle: I'ombudsrnan': enRevuebrremorionaledcdroit compar6, Pans, 

diffusiane dell'Ombudsnorz ne1 mondo". en el libro editado por Conatantino Monati, L'Ombudrman 
1973, pp. 851-856 puede consultarse también el documentado  estudio  dc  Giuseppino Treves, "La 

(ildifm~orciviro), Torina. 1974. pp. 115.143. 

El Coleq'o Nociotrol, 1979. México. 1980, pp. 99-149. 
'r'2Cfr. IlértorFr*.Zamudio. "Renexionesromparativassobre el Omhudsmon", enMmoriasde 
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141. Aun  cuando el Ombudsman surgió  con el propósito de  tutelar los 
derechos e intereses legítimos de los administrados, particularmente en el 
campo d e  la legalidad  administrativa, el crecimiento  espectacular d e  sus 
atribuciones y su difusión por un sector  cada  vez más  amplio de  los 
ordenamientos de  los más divcrsos  sistemas o familias jurídicas, lo mismo 
del  derecho  continental  europeo,  que el Common Law, e inclusive en 
muchos  países en vías de  desarrollo (para no hablar de  la muy poco 
simpática  y  extremadamente imprecisa  expresión del “tercer mundo”), lo 
ha  vinculado  cada  vez  más  con la tutela  directa de  los derechos  fundamen- 
tales  consagrados en los textos  constitucionales. Como ejemplos  podemos 
citar al promotor  de la justicia  dcl derecho  portugués  (artículo 24 de  la 
Constitución de  1976 y leyes reglamentarias de  22 de  noviembre de  1977 
y 2 de  marzo de  1978). y el defensor  del  pueblo  español  (Constitución de  
1978, artículo 54 y Ley  orgánica  del 6 de  abril de 1979). los que, en su 
calidad d e  comisionados  del &gano parlamentario,  pueden  acudir  ante los 
órganos de  justicia  constitucional  para  solicitar la inconstitucionalidad de  
una ley -y en el caso  del  defensor  del  pueblo,  también  interponer el 
recurso de  amparo  ante el Tribunal Constitucional-, con el objeto  de 
tutelar los derechos  constitucionales de  los administrados. 

142. No obstante  que la característica  esencial  del Ombudsman en sus 
diversas  modalidades  consiste en que sus opiniones  no  son  obligatorias 
para las autoridades adminislralivas.  y por  este motivo se  le ha calificado 
como  “magistraturas de  influencia, de  opinión o de persuación”, sus 
intervenciones  han  logrado resolver a través de  un procedimiento investi- 
gatorio  rápido y sin  formalismos. un porcentaje  elevado de  las reclamacio- 
nes  que  se les presentan. ya sea directamente o por conducto  de los 
miembros de  la Cámara  de los Comunes  (comisionado inglés para la 
Administración) o de  las dos c h a r a s  legislativas (Médiateur francés), y en 
ciertos  casos inclusive de oficio; en virtud de que  normalmente las propias 
autoridades  ante las que inlervicne  siguen las sugerencias  del  organismo 
fiscalizador. Por otra  parte, su conocimiento de  conjunto  de los aspectos 
más  débiles de  la actividad  administrativa. le permite  formular  observacio- 
nes  generales  para  reformas  dc  procedimiento y legislativas para mejorar 
la prestación de  los servicios  púhlicos, todo lo cual le ha proporcionado  un 
prestigio  cada  vez  más  amplio. 

203 Como la bibliografía es no sólo impresionante. Sino que se pucde calificar de abrumadora. 
citamos sólo algunas obras  recientes de carácter comparativa. Donald C. Rowat. El Ombudman 
(trad.deFduardoL.S~Rl).Mé~iCo.11)73:I~.O~nbud.~nno~lPla~f.Toronlo.1973:~MmGilR~lcsyGil 
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b) La jurisdicción constitucional orghnica 

143. Sólo para  efectos  deestudio  podemosescindir  estesectordel  anterior, 
pues normalmente: se encuentran unidos y compenetrados  entre sí. Sin 
embargo.  dcsde el punto  de vista sistemático y con el único  objeto d e  
penetrar  con mayor  profundidad en esta  materia,  resulta  conveniente  esta 
división, de acuerdo  con la cual, la jurisdicción  constitucional  orgsnica 
comprendc los instrumentos de  resolución de los conflictos entre los 
diversos  órganos del poder,  en  relación con las  competencias y atribu- 
ciones  establecidas  para  dichos  órganos en los preceptos  de las  cartas 
fundamentales.  Generalmente  este  tipo  de  conflictos se conoce con la 
denominación  de  controversias o litigios constitucionales  (ver supra, pá- 
rrafo 95). 

144. Los instrumentos que conforman  esta  categoría  surgieron  histó- 
ricamente en los paises  federales, en virtud de  que  era necesario  resolver 
las controversias que  pudieran surgir entre los poderes  centrales y los 
localcs sobre las competencias  establecidas por la Constitucicin Federal. 1 Por ello no resulta extraño  que el primer documento  fundamental que 
establccici cl procedimiento  para la decisicin de estos conflictos fue la 
Constitución  Federal de Estados  Unidos  de 1787, en su artículo 30., sección 
2. inciso 1. en cuanto atribuyó a la Corte  Suprema  Federal el conocimiento 
de las controversias en que participaren Etados Unidos y aquellas que 
surgieran entre dos o más estados, disposición que no tuvo  una aplicación 
sencilla pues ocasionó  serios  debates yvarias tesis jurisprudenciales.” 

siguiendo cl modelo d e  la Constitución  Fcdcral de  Estados Unidos. esta- 
145. En esta  dirección  encontramos  varios ejemplos históricos, que 

blecieron los instrumentos  para resolver  judicialmente las controversias o 
litigios constitucionales entre las autoridadcs  centrales y las de  carácter 
local, pudiendo  citarse el ensayo  contenido cn la Constitución  alemana de  
29 de marzo de 184.9, aprobada  por la Asamblea  Nacional reunida en  la 
iglesia de San  Pablo en Frankfurt, en la que se creó  un  Tribunal  del  Imperio 





española de  1978, y particularmente  por e l  título IV de  la Ley  orgánica  del 
Tribunal  Constitucional de  3 de  octubre  de 1979. sobre el procedimiento 
para  plantear las controversias entre el Estado  con  una o más comunidades 

el Congreso de  los Diputados, el Senado o el Consejo  General  del  Poder 
autónomas; dos o más comunidades  autónomas  entre sí, y el gobierno con 

Judicial; o a  cualquiera de  estos  órganos  constitucionales entre s í  (artículo 
59). Es decir, comprende los conflictos  tanto  positivos como negativos 
entre el Estado y las Comunidades  Autónomas y éstas  entre sí (artículos 
60-72), así  como las controversias  entre los órganos  constitucionales  del 
Estado  (artículos 73-75).?1° 

149. Al respecto  debe  destacarse  que varios de los tribunales  constitu- 
cionales  especializados que  se han  establecido en América  Latina  por 
influencia  del derecho  europeo  continental, lo han  sido  para  resolver 
controversias de  carácter  constitucional.  tomando en consideración que 
coexisten  con los tribunales  ordinarios  a los cuales  corresponde el conoci- 
miento  de los instrumentos de  tutela de los Derechos  Humanos. E n  esta 
dirección  podemos  señalar  a la Corte  de Constitucionalidad d e  Guatemala 
(artículos 262 a 265 de  la Constitución de 15 de  septiembre  de 1965, y 105 
a 111 de  la Ley reglamentaria de 3 de mayo de  1966),211 y el Tribunal 
Constitucional  estahlecido en las reformas de  1970 al artículo 78 b) de  la 
Constitución  chilena de  1925.'" Este  último  Tribunal  entre los años d e  
1971 en  que  se constituyó y en noviembre de 1973 e n  que lo disolvió el 
gobierno militar,  decidió  varios  conflictos  constitucionales entre el Con- 
greso, de  mayoría opositora, y el presidente  Salvador Allende.LL' El propio 
'ou Cf, Hector Fix-Zamudio. Los nibunoles co,rstimcio,,oles,y los derechos humanos, cit., supro, 

nota 62, pp. 4536. 

José Almagro Nosete, Jusdrio Comlirucionol. cit.. supro, nota 152. pp. 215-327. 
Cf. Jesús González Perez, Derecho proceso/ cnt,,lsrimcinnol, Cit., mpro nota 133. pp. 333-358; 

Porilomn, Guatemala. 1976. pp. 938-993. 
'I1 Cf. Mario Aguirre Godoy. "Protección procesal de los derechos humanos", en Seplm 

2t2Cf. EnriqueSilvaCimma.E/Tribu~~alCo~~s1imcio~lold~CCl~ilc(IY71-1973), Caracaa,1977,pp. 

Santiago. 1970. pp. 207 y SS. 

15 yss.; Alejandm Silva Barcufián. "El Tribunal Constitucional", en Refnnna cofu~irucio!ralde 1970, 

n o  

213 Cf. Enfique Silva Cimma, op. "11. d., pp. 63-206. 
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Tribunal  Constitucional ha sido restablecido p o r  los artículos 81 y 82 de la 
Constitución  chilena dc 1980. con facultades similares a l a s  que  tenía el 
anterior,  reglamentados  por la Ley orgánica del  citado  Tribunal,  promulgada 
el 12 de  mayo de 1981. aun  cuando dichas controversias  constitucionales no 
podrán  plantearse en tanto  no funcione el organismo  parlamentario,  pues l a s  
disposiciones legislativas son expedidas por la Junta  de  Gobierno. 

150. Un  aspecto  importante  de la jurisdicción  constitucional  orgánica 
consiste en la impugnncidn  preventiva de  los proyectos de  ley que  se 
consideren  inconstitucionales,  consagradas  por  varios  ordenamientos  fun- 
damentales.Entreloscjcmplosquepodemoscitarseencuentralodispues- 
to  por la Constitución  portuguesa de 1976 cuyo  artículo 277 establece la 
llamada fiscalización prcventiva de la constitucionalidad que  compete al 
Consejo de  la Revolucicin, previo  dictamen de  la Comisión Constitucional; 
pero si la decisicin dcclara la inconstitucionalidad de  un decreto  de la 
Asamblea de  la República, el jefe  del  Estado  debe  vetarlo y no podrá ser 
promulgado si dicha  Asamblea no lo aprueba  nuevamente  con el voto de  
dos  tercios de  los diputados  presentes  (artículo 278 constit~cional).”~ 

151. Otro  ejemplo  dc  control preventivo  regulado  con  mejor técnica que 
el anterior es el denominado  “recurso previo de  inconstitucionalidad  pre- 
visto por el artículo 79 de la L e y  orgánica delTribunal Constitucional espafiol 
de 1979, a  través  dcl  cual  pueden  impugnar los proyectos de  Estatutos de  
Autonomía y de  Leyes Orginicas  (que requieren de una mayoría calificada), 
las entidades legitimadas para interponer el recurso de inconstitucionalidad 
en general  (es decir. el prcsidente  del  Gobierno. el defensor del  pueblo, 
cincuenta diputadoso cincuenta  senadores,  según el artículo 32de dicha Ley  
orgánica). La decisicin dcl  Tribunal  Constitucional cuando  declare la incons- 
titucionalidad  del  texto impugnado,  impide que se prosiga la tramitación 
legislativa en tanto  que los preceptos respectivos no hayan sido  suprimidos o 
modificados por el cirgano competente, y sin que el pronunciamiento en el 
recurso previo prejuzguc la decisión del  tribunal sobre los recursos que 
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de  las disposiciones legislativas coexiste  con la impugnación  posterior d e  
152. En los ordenamientos español y portugués el control  preventivo 

los preceptos  en vigor, pero  en la regulación  del Consejo  Constitucional 
francés,  según los artículos 56-63 de  la Constitución d e  1958, reglamenta- 
dos  por la Ley orgánica  del  citado  Consejo de  7 de  noviembre  del mismo 
año  de 1958, sólo autorizan el planteamiento de  la inconstitucionalidad 
previa de  las leyesexpedidas  porelParlamento,  quedebeconocerdeoficio 
dicho  organismo  cuando se trate  de proyectos de leyes orgánicas  (que 
requieren  de mayoría calificada) o de  las reglamentarias  del  cuerpo legis- 
lativo, y en todos los demás casos  a  petición  del presidente  de la República, 
del  primer  ministro, de  los presidentes de  ambas  Cámaras  dcl  Parlamento, 
o bien  por  un  grupo  cuando  menos  de  sesenta  diputados o sesenta  sena- 
dores."6 

153. En el caso  del  citado  Consejo  Constitucional  francés  podemos 
observar la estrecha vinculación entre la jurisdicción  orgánica  con la de  la 
libertad,envirtudclequeseestableciófundamentalmentecomounórgano 
político  para  decidir, de  manera previa las controversias entre el gobierno 
y el órgano legislativo, o entre  sectores  de  este último: pero  en forma 
creciente  ha  desarrollado una  actividad que lo aproxima  a  una  jurisdicción 
constitucional,  como lo estima el sector  importante de  la doctrina  france- 
sa:" y además  han  sido  numerosas sus resoluciones que cstán dirigidas  a 
la tutela de  los derechos  fundamentales de los gobernados."8 

154. En resumen, el sector de  la jurisdicción  constitucional  orgánica 
está  constituida  por los instrumentos  a  través de los cuales los órganos 

de Franqois Lurhaire, Le l~~o,lseilCo,lrrirurio,l,ld Paris.  1980. esp.. pp.  99-17?: asirama losexrelentes 
La bibliogralia es muy extensa. por lo que mencionamos como ejemplo la documentada abra 

trabajos que se incluyen en el volumen monográfico de la revisla Poulnirs. dedicados al Conseil 
Conr~itutionnel. núm. 13,  Paris. segundo trimestre dc 1980. 

Enrre los tratados que sostienen el carárlerjurisdirrional del Consejo Constilucional pueden 
mencionarse a Maurice Duvcrger. bsrirurio,spoliriq"~~ el droir consrirurio,v!cl. 9a. ed.. Paris. 1970. 
PP. 816-818; Franqais Lurbaire.op. alr. d., pp.  33-56;  Claude Frank. La Jo,~criorujuridicrio,slellesdu 

i m I i r u ~ i ~ , , ~ ~ ~ ~ l ~ I i = ~ ~ ,  cit., supra, nota 78. p.  637: Louis Favoreau, "Le Conseil Consrilulionnel régula- 
Comd Comriruriomel, cit., supm nola 161.  pp. 1 3 4 9  André Hauriou. Derecho conrrirucionol e 

Franceerol~uanger, Paris, enero-febrerode 1976. pp. 115-110. 
tevrdelact iv i ténormafivedespouvoirspubl ies",enR~~reduD~oir~bl icerdeloSn'encePol ir iqucol  

"8Citam~~romolasmásrerientes. loses1udiosdeFranqoisLurhaire;'ProrCdureset techniques 
de  protection  des  droits  lmdamenlaux.  Conseil Conslitulionnel franqais". y de FranGois Goguel, 

in,rrcnrorio~~ole de droir comptpar4 cit..supro, nola 197. pp.  285.334 ~ 4 3 3 4 4 7 ,  respectivamente. 
"Objet et porrée de la proleetion  des  droits  londamentaux. Conseil Constitulionnel". ambos en Revue 
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estatales  afectados  puedcn  impugnar los actos  y las disposiciones legislati- 
vas de  otros organismos  dcl  poder, que  afecten las competencias y atribu- 
ciones  establecidos  en los preceptos  constitucionales. Cuando el conflicto 
se refiere a la constitucionalidad de  disposiciones legislativas, asume un 
carácter  abstracto (absrrokfc Normenkonfrolle), es decir, no se plantea  con 
motivo de  un proceso  concreto y puede  interponerse  previamente a la 
promulgación de  la ley respectiva o con  posterioridad  a su entrada en vigor. 

e) La jurisdicci6n  constitucional 
de caracter  internacional y comunitaria 

155. Este  es el tercer  sector y último de  la sistematización de  los instru- 
mentos  de  garantía  constitucional y asume  creciente  importancia  debido 
a  las  relaciones  cada  vez más estrechas  entre las normas de  carácter 
internacional y las que  pueden calificarse como  comunitarias,  con los 
preceptos  constitucionales  internos. Aun cuando a primera vista  pudiera 
considerarse  un  contrasentido que se  hable  de jurisdicción  constitucional 
cuando  se  trata  de resolución de conflictos en los cuales  intervienen 
normas  que  provienen  dc  fuentes diversas de  las del  derecho  nacional; sin 
embargo,  una reflexión  más detenida nos demuestra  que la defensa  de las 
cartas  fundamentales  también  dcbeabarcar su proyección  hacia elexterior 
con  independencia de  la posicih  de las diversas  constituciones o d e  la 
doctrina  sobre l a s  corrientes monistas o dualistas del derecho internacional. 

156. L o s  problemas en esta  materia son bastantes  complejos  y  todavía 
se encuentran sujetos a una revisicin debido a los constantes  avances en 
los campos de  los derechos  internacional y comunitario. Sin embargo, 
trataremos d e  abordar  brevemente las tres cuestiones que consideramos 
esenciales: a) la resolución de  los conflictos  relativos  a la conformidad d e  
los actos y de  las disposiciones  legislativas  internas  con las normas y 
principios de  carácter internacional y comunitario; 6) la decisión de  las 
controversias en  las que  se discute la concormidad de  las normas  externas 
con los preceptos  constitucionales, y c) los crecientes  intentos de  armoni- 
zación entre los ordenamicnlos  internos  de  carácter  constitucional y las 
disposiciones o principios dc  carácter  constitucional y las disposiciones o 
principios d e  carácter  transnacional. 

157. Aun  cuando  estamos  conscientes  de que las normas  internacio- 
nales y comunitarias son mucho más  complejas,  para los efectos de  es te  
estudio  superficial las separamos en dos  sectores principales: las normas o 
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principios generalmente  reconocidos y los tratados o convenios  propia- 
mente dichos. Son estos últimos los que  primeramente  se  tomaron  en 
cuenta  en las cartas  constitucionales  para su incorporación al derecho 
interno. A í ,  podemos  citar que el artículo 60. de  la Constitución  Federal 
d e  Estados  Unidos  de 1787 dispuso  que los tratados  internacionales 
celebrados  dc  acuerdo  con la propia  Constitución, es decir,  por el presi- 
dente  de la República  con  aprobación  del  Senado  (artículo 20.. sección 
2a., inciso 2). conjuntamente  con la Constitución  Federal y las leyes 
federales,  integran el derecho  supremo  de la Unión y  al  mismo tiempo se  
otorgó  facultad al poder judicial  federal  para conocer  de las controversias 
derivadas de  los propios  tratados  internacionales  (artículo 30., sección 2a., 
inciso 2). La jurisprudencia  de los citados  tribunales  federales  otorgó a 
dichos  tratados el carácter de normas  ordinarias  federales y examinó en 
varios  casos la conformidad de  disposiciones  locales en relación  con las 
normas internacionales.’19 

158. Por lo que se  refiere al otro  sector,  es  decir las reglas del  derecho 
internacional  generalmente  reconocidas, las mismas se incorporaron  ex- 
presamente a las disposiciones  constitucionales y, por lo tanto, a los 
ordenamientos  internos a  partir de  la primera  posguerra;  podemos  citar 
como  ejemplo el artículo 40. de  la Constitución  alemana de  11 de  agosto 
de  1919, en el cual se  dispuso: “Las reglas del  derecho  internacional que 
sean  generalmente  reconocidas obligan como si formaran  parte  integrante 
del  derecho  alemán  del Reich”.’LO 

159. En  esta  segunda  posguerra la incorporación de  las reglas de  
derecho  internacional  generalmente  reconocidas a los ordenamientos 
constitucionales  nacionales se ha desarrollado  con mayor  amplitud, de  
acuerdo  con la creciente  evolución  del  derecho  internacional, ycon mayor 
razón en las cartas  fundamentales  europeas,  debido a la creación  del 
derecho  comunitario.  Desde  este  ángulo  podemos  citar  algunos  preceptos 
importantes,  tales  como la parte relativa  del artículo  10 de  la Constitución 
italiana de  1948. según la cual: “El ordenamiento  jurídico  italiano se 
ajustará  a las normas  generalmente  reconocidas  del  derecho  internacio- 
nal.” Es mássignificativo en este  sentido el artículo  25 de  la leyfundamen- 

’I9 Cfi. Rohcn R. Bowie y Carl L. Friedrich. Esmdim sobre elfedmalimo (trad. de Susana 

220 
Barrancos), Buenos Aires. 1958. pp. 357.360. 

Cfi Ottmar Riih1t:r. Lo Co,rrriruci6n olmono, cit.. supro, nota 6 4 ,  pp. 4243. 
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tal de  la República  Federal de  Alemania de  1949 “Las  reglas generales 
del  derecho  internacional  forman  parte  del  derecho  federal.  Tienen  pre- 
eminencia  sobre las leyes y hacen  nacer,  directamente,  derechos y obliga- 
ciones  para los habitantes  del  territotio de  la Federación.”zz’ 

A su vez, el artículo 80. de  la Constitución  portuguesa de  1976 esta- 
blece  en su parte  conducente: “1. Las  normas y los principios d e  derecho 
internacional  general o común  forman  parte  integrante  del  derecho  por- 
tugués.” 

160. Los preceptos  anteriores  son  importantes en  cuanto significan la 
incorporación de  las normas  consuetudinarias  del  derecho  internacional, 
inclusive con  un  carácter  superior a las leyes ordinarias,  como lo establece 
el transcrito  artículo 25 de  la Constitución de  la República  Federal de  
Alemania, y además,  como  todos los países que hemos  mencionado  forman 
parte de las comunidades  europeas, las cuales les son aplicables los prin- 
cipios generales  que  se  han  establecido a través de  la jurisprudencia de  la 
Corte  de las propias  comunidades  con residencia en Luxemburgo.”’ 

161. Lo anterior significa que  tanto los tratados  internacionales,  una 
vez  aprobados por los órganos  competentes,  asícomo las reglas de  derecho 
internacional  generalmente reconocidas, forman  parte  del  derecho  inter- 
no y son obligatorios para los organismos  del  poder, en virtud de  que,  según 
algunos de  los textos  constitucionales,  poseen  jerarquía  superior a la de  
las leyes ordinarias, por lo que los organismos  nacionales de justicia 
constitucional  pueden  conocer y decidir las controversias  derivadas  de 
la aplicación d e  los preceptos y principios  del  derecho  internacional 
incorporadas a los ordenamientos  internos, a los que los refuerzan 
considerablemente y les dan una  amplitud  mayor de  protección,  especial- 
mente por lo que se refiere a los Derechos  Humanos.  Como lo señala el 
destacado  comparatista Mauro Cappellctti, en relación  con los países que 

ley fundamental de la República  Federal de  Alemania  establece que en caso  de duda de si una regla 
’” A este respecto  debe  tomarse en consideración que el inciso 4) del articulo 100 de la refcrida 

de Derecho internacional  público forma pane del Derecho federal o de si establece  directamcntc 
derechos y oblipariones  respecto  de los gobernados, en los términos  del  citado articula 25 de la propia 
carta, el juez de la causa debe  someter el problema a la decisión del  Tribunal Constitucional  Federal. 
C ~ K  Héctor Fix-Zamudio, Los mbumler consfiruciot,alwy los derechos humonos, cit., supro nota 62, 
p. 55. 
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ponée de la protection”, en Roue b#rentorio?tale de droit cornpord, cit., supra nota 197. pp. 615419. 
Cfi. Louis Dabois, “Le rdle de la Cour de Justice des Communautés Eumpéennes. Objel el  
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pertenecen a las Comunidades  Europeas, se  ha  configurado  un control 
difuso, incidental y perjudicial que  corresponde a todos los jueces  nacio- 
nales,  para  desaplicar las normas de  sus respectivos ordenamientos  que  se 
consideren  contrarias al derecho  comunitario  como Lex superior, pero al 
mismo tiempo  también se ha establecido  una  modalidad de  control con- 
centrado, debido a que los tres  instrumentos de  la comunidad  establecen 
la posibilidad de  que los jueces  nacionales  acudan  a la Corte  de Justicia de  
Luxemburgo  para  que  decida  sobre la interpretación  que  debe  darse a las 
disposiciones  comunitarias,  con  efectosvinculantes  para los propios  jueces 
nacionales, en la inteligencia de  que dicha  remisión es potestativa  para los 
jueces  inferiores,  pero  obligatoria  para los magistrados supremos de  cada 
uno  de los países  miembros,  con lo que  se configura lo que el mismo 
profesor  Cappelletti  denomina prejudicialidad  comunitaria, que  produce 
un  control  concentrado en dicha Corte de las comunidades, yque evita los 
problemas de  una multiplicidad de  interpretaciones,  pero  que, a l  mismo 
tiempo,  elude los problemas de la diversidad de  sistemas de  control  inter- 
no, por conducto  del sistema  difuso antes sefialado." 

162. Todo lo anterior significa que las disposiciones  constitucionales, 
particularmente las que consagran los derechos  fundamentales de  los 
gobernados,  se  enriquecen,  en  ocasiones  en  forma  sustancial,  con las 
normas tutelares de los propios  derechos  que  provienen de las reglas 
generalmente  reconocidas  del  derecho  internacional y del  comunitario,  así 
como las establecidas en los tratados  internacionales,  particularmente en 
los Pactos de  las Naciones  Unidas de 1966 sobre los derechos civiles y 
políticos; económicos, sociales y culturales; la Convención Europea  para la 

en Roma el 4 de  noviembre de 1950 la Convención  Americana de  l o s  
protección d e  los Derechos  Humanos y las libertades  fundamentales, suscrita 

Derechos  Humanos  aprobada en San  José,  Costa  Rica, el 22 de  noviembre 
de  1969, además de  otra  de carácter específico sobre protección de  refugia- 
dos, de los derechos de  la mujer, de los derechos  humanitarios, etdtera,  z4 

incluyendo también las más importantes de la Organización Internacional  del 
Trabajo  sobre la protección de los trabajadores y la libertad sindical." 

immrorionole, cit..supro nota 141, pp. 1-31. 
2Li Cfr. Maurn Cappelletti, I1 cotmollo giudiriorio delle /cm' e legiurisdizione delle libend a livello 

'"Cfr. entre otros. Grtgorio Peces Barba. Derechos fut,darncxroles. 3a. ed.. Madrid, 1980. 

m cfr. H6etor Gros lijpiell. Lo Orynizoci6,t I,lremac;o,#d'dd T,~bojoylosDeredlosHurno,ros 
pp. 135-166. 

m A~ntrica Lorinn, México. 1978. cspecialmenre pp. 4147. 
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163. Algunos  textos  constitucionales  son significativos en cuanto al 
reforzamiento de  la jurisdicción  constitucional de la libertad  por la incor- 
poración  de las normas y reglas internacionales y comunitarias,  y  como 
ejemplo  podemos sefialar el artículo 16. de  la Constitución  portuguesa de  
1976, en cuya parte  conducente  se  establece: “2. Los preceptos  constitu- 
cionales y legales  relativos  a los derechos  fundamentales  deben  ser  inter- 
pretados e integrados en armonía  con la Declaración  Universal de  los 
Derechos  del  Hombre”;*26  así  como el artículo 10, inciso 2, de  la Constitu- 
ción  espafiola de  1978, en cuanto  dispone quc: “Las  normas  relativas a los 
derechos  fundamentales y a las libertades quc la Constitución  reconoce se  
interpretarán  de  conformidad con la Dcclaración  Universal de  los Dere- 
chos  Humanos y los tratados y acuerdos  internacionales sobre las mismas 
materias  ratificadas  por Espafia.””’ Una posición de  gran  adelanto  está 
representada  por el artículo 105 de  la Constitución  peruana de  1979, en 
cuanto  concede  jerarquía  de  normas  constitucionales a los preceptos 
contenidos en  los tratados sobre Dercchos  Humanos, y en esta  dirección 
resulta  evidente  que el Tribunal  dc  Garantías  Constitucionales  puede 
tutelar  estos  derechos  por  conducto  de la decisión  final en  las  acciones 
d e  habeas corpus, de  amparo y d e  inconstitucionalidad  (ver supra, 
párrafo 87).*= 

164. El segundo  sector implica el examen de  las disposiciones  interna- 
cionales y comunitarios en  contraste  con las constitucionales en  sentido 
estricto  por  parte  de los organismos dc  justicia  constitucional y por  con- 
ducto  del control de  la conformidad de  los tratados y convenios  interna- 
cionales  con las disposiciones  fundamentales.  Esta  revisión  puede  hacerse 
a  través de  dos  procedimientos diversos: el previo  a la autorización de  los 
propios  tratados, y la decisión  posterior  sobre la aplicación d e  las disposi- 
ciones  internacionales y comunitarias. 

165. El procedimiento  preventivo  está  regulado  por  varios  ordena- 
mientos  constitucionales, y como  ejemplo  podemos  señalar el artículo 54 
de  la Constitución  francesa de  1958 que otorga al Consejo  Constitucional 
la Atribución de  resolver las consultas  formuladas  por el presidente  de la 

udCf. Jorge Miranda,A CmscimiqZode 1976. Lisboa. 1978, pp. 180-181. 

”’Cf. Fernando  Garrido  Falla. Co~ne~lroriosa la Co,8srirucidr!, eit.,supru, nota 127, pp. 139-144. 

Derechos Humanos tiene jerarquía constitucional. No pueden ser modificados sino por el procedi- 
El citado anículo 105 dispone: “Las precepror contenidos en los tratados relativos a 106 

miento que rige para la reforma de la  Constitución.” 
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República,  por el primer  ministro o por los presidentes  de  las  dos 
Asambleas,  sobre  si  un  compromiso  internacional  contiene  disposicio- 
nes  contrarias  a la Constitución. E n  caso  afirmativo la autorización d e  
ratificarlo o de  aprobarlo  no  puede  producirse  sino con posterioridad  a 
la  reforma d e  la  propia  Constitución  para  adecuada  a  dicho  convenio o 
tratado.  Existe otro procedimiento,  previsto  por el artículo 61 d e  la 
misma carta  fundamental,  para  reclamar  ante el propio  Consejo  Cons- 
titucional  las  leyes  expedidas  por el parlamento  antes  de su promulga- 
ción,  que  ratifiquen  un  convenio o tratado  internacional  considerado 
contrario  a la Constitución.  En  este  segundo  procedimiento, la instancia 
puede  ser propue:;ta,  además d e  las  autoridades  mencionadas en el 
artículo 54 citado  anteriormente,  por  un  grupo  de  sesenta  senadores o 
sesenta  diputados.  Estos  instrumentos  de  control  preventivo  de los 
acuerdos y tratados  internacionales  se  han  ejercido en varias  ocasio- 
nes, en  las  cuales e l  Consejo  Constitucional  se ha pronunciado  sobre 
la constitucionalidad d e  varios  acuerdos  internacionales  y  comunita- 
rios.2'o 

166. Otros  dos  ordenamientos  en los cuales  se  regula la resolución 
preventiva  de los conflictos  derivados de  la conformidad  constitucional 
d e  los acuerdos  y  tratados  internacionales  se  encuentran en el artículo 
277 d e  la Constitución  portuguesa d e  1976, de  acuerdo  con el cual los 
decretos  remitidos  al  presidente d e  la República  para  ser  promulgados 
como ley o decreto-ley  que  contengan la aprobación de  acuerdos o 
tratados  internacionales,  deberán  ser  enviados  simultáneamente  al 
Consejo  de la Revolución,  para  que,  previo  dictamen de la Comisión 
Constitucional,  se  pronuncie  sobre su constitucionalidad. y en el su- 
puesto  de  que  se  considere  contrario  a la carta  fundamental, el citado 
presidente  debe  vetarlo, y no  podrá  ser  promulgado  sin  que  se  apruebe 
nuevamente  por la Asamblea d e  la República,  por  mayoría de  dos 
tercios  de los diputados  presentes  (artículo 278).'2nTambién el artículo 
95 d e  la Constitución  española  de 1978, establece la revisión  judicial 
previa d e  la aprobación  de los convenios  y  tratados  internacionales  ante 
el Tribunal  Constitucional  a  solicitud  del  Gobierno o cualquiera d e  las 
cámaras  (artículo  78  de la Ley orgánica  del  propio  Tribunal) en virtud 
de   que  el mismo precepto  fundamental  dispone  que la celebración d e  

cfr. ~ r a n p i r  I u h a i r e .  Le Cmseil Co,rsriruriomel, cit., supra, nota 216. pp. 225-265. 229 

ota 53, pp. 494499. 
m cfi. J.  J. ~ o m e s  Chatilho y Vital Moreira. Co,rrrirui@o da Repúblico Pomguesa, cit., supro, 
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un  tratado  internacional  que  contenga disposiciones contrarias a la Cons- 
titución,  exige la previa  revisión  constitucional.u1 

167. Además d e  los procedimientos de  control  preventivo de  las leyes 
aprobatorias d e  convenios y tratados  internacionales,  cuando  son  impug- 
nados  por su inconstitucionalidad. la  mayoría de  los ordenamientos  que 
establecen la jurisdicción  constitucional,  sea que  se  encomiende a  tribu- 
nales  especializados o a los ordinarios,  regulan la revisión  judicial de  las 
leyes aprobatorias d e  los propios  convenios y tratados, y si su decisicin 
declara  que  dichos  compromisos  internacionales  son  contrarios a  las dis- 
posiciones  fundamentales, los mismos son  desaplicados o anulados  para el 
futuro,  según si la decisión tiene  efectos  particulares o generales,  puesto 
que  aun en los casos en que  se considera que los propios  tratados  poseen 
rango  superior al de  las leyes ordinarias, no  pueden  prevalecer  sobre el 
texto  constitucional, el cual  debe  ser  reformado  para  que  puedan  aplicarse 
las disposiciones  internacionales o comunitarias  (artículo 54 de la Consti- 
tución  francesa d e  1958, y95. inciso 1, de  la Constitución  española de  1978; 
ver supra, párrafo 162-163). 

168. Lo que  hemos  expuesto  anteriormente significa que existen  dos 
aspectos  diversos en  cuanto a la jurisdicción  constitucional de  las normas 
d e  carácter  internacional o comunitario: el primero implica el examen de  
los conflictos  surgidos de  la aplicación de  las reglas o tratados de  carácter 
externo,  incorporados al ordenamiento  nacional, en  relación  con los actos 
de  autoridad o las disposiciones legislativas nacionales que los contradicen; 
y el segundo, la decisión  sobre la conformidad de  dichas  normas  interna- 
cionalesocomunitarias  con las disposicionesde lascartasconstitucionalcs. 
todo lo cual  plantea  un  conjunto  de  problemas muy complicadosy de difícil 
resolución  para  lograr un equilibrio entre las normas  constitucionales y las 
del derecho  internacional, que en los últimos tiempos  se  encuentra en 
constante  evolución.  Todo ello sin referirnos a las jurisdicciones  interna- 
cionales  como la Corte  de las Comunidades  Europeas y las Cortes  Europea 
y Americana de  los Derechos  del  Hombre,  que  también  están  estrecha- 
mente relacionados  con las disposiciones  constitucionales,  internas. 

21 I Cfi. el documentada análisisdel conocido tratadista espailol Jorge Radriguer-Zapata yPérer. 
"Las tratados internacionales y los controles de ronsliturionalidad", en Civitas. Revista espofiolo de 
Derecho odmit!isfrot;vo, núm. 30. Madrid,  julio-septiembre de 1981. pp. 471-504; Jesús Gowález 
Pérez, Derechoprocerolco,ri~c;o,to/, rit.,supra, nota 133. pp. 260.274; José Almagro Noxre.lu.Wicia 
comtitucio,tol, cit..nrpro nota 152. pp. 315.419. 
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169. El examen de estas  cuestiones  relativas  a las relaciones entre la 
justicia  constitucional y las jurisdicciones  internacionales  rebasaría,  por su 
complejidad  y  extensión, los límites de  este trabajo,  por lo que sólo 
queremos  hacer me.nci6n a los intentos para  lograr un equilibrio entre los 
preceptos  internos y externos, que  se observa en los últimos  atios, espe- 
cialmente  por lo que  se refiere al derecho  comunitario y l a s  normas 
constitucionales d e  los países europeos  que  forman  parte  de l a s  propias 
comunidades;  puesto que  se habían  observado  ciertas  contradicciones 
entre algunas  resoluciones de varios  tribunales o cortes  constitucionales, 
especialmente en la  República  Federal de Alemania e Italia, y el criterio 
de la Corte  de Luxemburgo. Al respecto el notable  comparatista  italiano 
Mauro Cappelletti,  profundo  conocedor de  estos complicados  problemas 
setiala que  en particular, en  materia de  Derechos  Humanos,  se  está 
llegando a una  coordinación  entre  ambas  esferas  jurídicas,  en  cuanto 
que si bien el derecho  comunitario debe considerarse de mayor jerarquía que 
el derecho  interno, el primero  está  obligado  a  respetar un derecho  supe- 
rior,  relativo  a los Derechos  Humanos,  que  no  puede identificarse con las 
disposiciones de las constituciones  nacionales y con su tradición,  sino más 
bien con  un  derecho no escrito de carácter  comunitario,  tendencia que 
culminó  con la declaración  conjunta  suscrita en Luxemburgo el 5 de abril 
de  1977 por cl Parlamento Europeo, el Consejo  de  Ministros y la Comi- 
sión de las Comunidades, en la cual se expresó la necesidad de tomar en 
cuenta. en el derecho  comunitario, las declaraciones dc dercchos privados 
del Tratado  de  Roma y de las constituciones  internas de los Estados 
miembros.”? 

VIL CONCLUSIONES 

170. De las reflexiones anteriores  podemos  extraer las siguientes  conclu- 
siones: 

171. Primero. La  justicia  constitucional  contemplada dcsde el ángulo 
normativo, puede describirse como el conjunto de instrumentos jurídicos 
y procesales que se han  establecido en las cartas  fundamentales,  tanto  para 
conservar la normativa  constitucional  como  para  prevenir su violación, 
reprimir su desconocimiento y, lo que  es más importante.  lograr el desa- 
rrollo y la evolución de las propias  disposiciones  constitucionales en un 



326 HÉCTOR FD(-ZAMUDIO 

doble  sentido:  desde el punto  devista de  la constitución  formal  obtener su 
paulatina  adaptación a los cambios de  la realidad  político-social, y desde 
el ángulo  de la constitución  material, su transformación de  acuerdo  con 
las normas  programáticas de  la propia carta  fundamental. 

172. Segundo.  Exclusivamente  para  efectos de  estudio. la defensa 
constitucional  puede dividirse en dos  grandes  sectores: el primero  contie- 
ne  los instrumentos  que  podemos calificar  comoprofecfores d e  la Consti- 
tución,  y un segundo  aspecto, en el cual  dichos  mecanismos  tienen  un 
carácter  predominantemente procesal  y que  podemos  agrupar  bajo la 
denominación  degoronfios consfifucionoles. 

173. Tercero. El sector relativo a laprofección de lo Constitucidn  está 
integrado  por  un  conjunto  de  instrumentos  que significan la canalización 
jurídica de  factores políticos.  económicos,  sociales y de  tkcnica  jurídica 
dirigidos a lograr el funcionamiento  regular y armcinico de los poderes 
públicos. A s í .  dentro  de la protección de  carácter político, podemos  des- 
tacar el concepto  moderno  del viejo  principio de  la división de  los poderes; 
en  segundo  término, la regulación de  los recursos  económicosy  financieros 
del  Estado; y en  tercer  término, la institucionalizacicin de  los factores 
sociales;  particularmente de  los grupos sociales y de  los partidos políticos, 
y, finalmente, la consagración de los instrumentos  de  técnica  jurídica, en  
especial los principios d e  la supremacía  constitucional y el procedimiento 
dificultado de  reforma de  los documentos  constitucionales. 

174. Cuorlo. Las  garantías  constitucionales son el resultado  de una 
evolución  histórica, en virtud de que primeramente se  les confundió  con 
los Derechos  Humanos,  consagrados  constitucionalmente. y, con  poste- 
rioridad, se les identificó  con los instrumentos  genéricos de  defensa de  la 
Constitución.  hasta llegar las cartas  fundamentales en  nuestra  época, 
especialmente  lasexpedidas en  esta  segunda  posguerra.  en las cuales se  
les  consagra  con el conjunto  de instituciones  jurídicas,  predominantemen- 
te  procesales  dirigidas a la resolución de  los conflictos  planteados  por la 
aplicación de  las propias  normas  fundamentales. 

175. Quinfo. También  para  efectos  de  sistematización  podemos  distin- 
guir, en el campo  de las garantías  constitucionales,  tres  sectores  difícilmen- 
te  separables en la realidad  jurídico-constitucional: el primer  sector lo 
podemos calificar como jurisdicción  constitucional dc  la libertad.  siguien- 
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do al comparatista  italiano  Mauro  Cappelletti; en  segundo  término el 
aspecto  que  es  posible  denominar de  manera  convencional  jurisdicción 
constitucional  orgánica, y finalmente  una  tercera  categoría  que  nombra- 
mos  jurisdicción  constitucional de  carácter  internacional y comunitaria. 

176. Sexto. La  jurisdicción  constitucional de  la libertad se  forma con 
todos los medios que  se utilizan para la tutela de  los Derechos  Humanos, 
consagrados en los documentos  constitucionales.  Estos  instrumentos  pro- 
tectores los podemos dividir, a su vez, en tres  categorías: los indirectos, o 
sea  aquellos  que  están dirigidos  a la tutela de  los derechos  ordinarios,  pero 
que a  falta o en apoyo  a los específicos,  también  funcionan para  realizar 
los derechos  fundamentales,  tales  como el proceso  ordinario y la justicia 
administrativa. Un  segundo  sector se refiere  a la represicin de  las violacio- 
nes consumadas de  los Derechos  Humanos  por  parte  de los órganos  del 
poder, y los podemos calificar de medios  complementarios,  entre los cuales 
se  pueden sefialar, (el juicio  político de  los altos  funcionarios y la respon- 
sabilidad  patrimonial  del  Estado.  Finalmente los medios  específicos  son 
aquellos  establecidos  para la tutela  directa de  los derechos  fundamentales 
de  los gobernados, pues implican la existencia de  procedimientos  sencillos 
y  breves  para la reparación d e  las infracciones  a los propios  derechos, 
restituyendo a los afectados en el goce de  los mismos. 

177. Sipfirno. La jurisdicción  constitucional  orgánica  está  dirigida  a la 
resolución de  los conflictos que se pueden  suscitar en t re  los diversos 
órganos  del  poder en relación  con el alcance de  sus competencias y 
atribuciones  señaladas en las normas  constitucionales. Este  tipo  de  con- 
flictos que  se  han calificado de  controversias o conflictos  constitucionales, 
surgieron  primeramente  en los ordenamientos  federales y. particularmen- 
te, en  la Constitución de  Estados  Unidos de  1787 para  proteger  las 
respectivas  esferas de  competencias de  las autoridades  centrales y locales, 
y se ha  extendido en las cartas  fundamentales de  nuestra  época a otros 
tipos d e  controversias entre los órganos  del  poder, a fin de  que recíproca- 
mente  respeten el ámbito de  sus atribuciones  constitucionales. 

178. Ocfovo. Finalmente el sector de  la jurisdiccicin constitucional d e  
carácter  internacional y comunitario se refiere a los mecanismos  para  la 
tutela de  las normas  fundamentales  nacionales en sus relaciones,  cada  vez 
más  intensas, con las disposiciones  externas, que  advertimos en  una  doble 
dirección. En primer  término, los instrumentos  para la resolución de  los 
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conflictos  derivados de  la aplicación de  las disposiciones internacionales y 
comunitarias  incorporadas al ordenamiento  interno,  cuandoson  afectadas 
por  actos de  autoridades o disposiciones legislativas contrarias a  dichas 
normas de  fuente  externa.  En un segundo  término, se configuran los 
procedimientos  para la solución de  las controversias  derivadas d e  la con- 
tradicción entre las normas  internacionales y comunitarias, con las dispo- 
siciones de  carácter  constitucional,  debiendo  tomarse en consideración 
que existen  esfuerzos,  especialmente en el campo  del  derecho d e  las 
comunidades  europeas,  para  evitar las contradicciones entre  ambas esfe- 
ras  normativas. 
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9. En dichos  documentos  se  reflejaron  estas ideas  jusnaturalistas, 
especialmente en cuanto a los derechos individuales anteriores y supe- 
riores a la organización  política, cuyo objeto  fundamental  era la tutela de  
estos derechos, y con la influencia  más  próxima  del pensamiento de  Juan 
Jacobo  Rousseau y de  Carlos  Luis de  Secondat,  Barón de  Montesquieu, 
s e  introdujo  con  diversos matices, el principio de  la división de  las  funcio- 
nes,  conocido como división de  poderes,  con el objeto d e  que,  como lo 
sostuvo el segundo d e  dichos  pensadores, “el poder limitase al poder”, o 
sea  que  las  funciones  esenciales  del  poder público debían  depositarse en 
diversos  órganos  (Legislativo,  Ejecutivo y Judicial), con el fin de  que cada 
uno  de ellos  sirviese de  peso y contrapeso a los demás. 

11. EL PRINCIPIO  DE LA DIVISI6N  DE  PODERES 

transformó en  un  verdadero  dogma en el constitucionalismo  liberal  del 
10. Este principio de  la división de  las funciones o de  los poderes se  

Siglo XIX, al extremo de  que el destacado  tratadista  alemán  Carl  Schmitt, 
en su conocida  obra  intitulada Teologífl constitucional, consideró  que  ese 
principio era el equivalente  del dogma  religioso de  la Santísima  Trinidad. 

11. De manera  paulatina se  fueron  incorporando a los textos  constitu- 
cionales  un  conjunto de  instrumentos  con el objeto  de  encauzar los 
fenómenos  no sólo de  carácter político, sino  también  económico,  social, e 
inclusive  cultural, con el propósito de  que dichos  mecanismos  pudiesen 
limitar a los órganos  del  poder  dentro  de los límites consagrados en  las 
normas  constitucionales.  Esta misma evolución la podemos  observar en 
nuestra  Constitución política. 

12. La  primera  institución  de  esta  naturaleza  ha  sido la que  se  ha 
calificado,  según  hemos  visto,  como  “división d e  poderes”, y que tuvo 
su inspiración,  como lo hemos  señalado  anteriormente,  especialmente 
e n  las ensefianzas  del  Barón  de  Montesquieu  en su clásico  libro El 
espíritu de 10s leyes, en  el cual  tomó  como  ejemplo la organización 
política  inglesa, en la cual, a diferencia d e  la monarquía  absoluta  que 
predominaba  en el Continente.  había  una  separación  de  funciones,  en 
particular  entre el Monarca y el Parlamento,  pues  este  último  se  había 
impuesto  de  manera  paulatina,  restringiendo las facultades  del Rey. Para 
lograr  esta limitación  del poder,  consideró  Montesquieu  queera  necesario 
distribuir las distintas  atribuciones entre los tres  órganos tradicionales.  a 
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fin de  que  no se concentraran  en un monarca  absoluto,  como  ocurría 
entonces en  Francia y en  el resto  de  Europa  continental, ya que cada  uno 
de  estos órganos serviría de  peso y contrapeso a los demás. Estas  ideas 
fueron  adoptadas Icon mayor  rigor en la Constitución  norteamericana de 
1787, por  medio  del  principio d e  Checks und’BuZances, ya que en las cartas 
francesas  esa división fue  menos  estricta,  debido a que  en ellas existía una 
fuerte influencia de  Juan  Jacobo  Rousseau,  quien  proconizó la supe- 
rioridad  del  órgano legislativo como  representante  de la voluntad  popular. 

13. Este principio se encuentra  actualmente e n  crisis, puesto  que ya 
no  se  acepta  como  una  separación  tajante  de las funciones d e  los órganos 
del  poder público, sino  que más  bien se  ha transformado en un  régimen d e  
colaboración  entre los propios  órganos;  pero  sin  embargo todavía  conserva 
su validez en cuanto a instrumento  para  evitar la concentración  del  poder 
de  un solo órgano, ya que todavía se  traduce en la distribución de  atribu- 
ciones  entre los diversos  titulares de  los propios  órganos  del  poder,  a fin 
de  que  puedan funcionar  como  controles  recíprocos. 

14. Estos principios fueron  adoptados en nuestras  Constituciones 
desde la primera, es decir, la Constitución de  Apatzingán de  1814, y 
posteriormente  por la Federal de  1824; las centralistas de  1836 y 1843, se  
consolidó  definitivamente en el artículo 50 de la Carta  Federal de  1857. 
El artículo 49 de  nuestra  Constitución  actual,  dispone en lo conducente: 
“El Supremo  Poder  de la Federación  se divide para su  ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán  reunirse  dos o más de  estos 
poderes en una  sola  persona o corporación, ni depositarse el Legislativo 
en un individuo ...” 

15, Los au to ra  contemporáneos  han  señalado  que  este  principio  de 
separación o división de  funciones  ha  adoptado de  manera  paulatina  otras 
modalidades  diversas d e  las clásicas que  hemos  señalado, y así, a la 
división  horizontal entre los tres  órganos  tradicionales, se  ha  añadido 
la llamada  “división  vertical”, es decir. la que se  establece  entre los 
órganos  del  poder  central  respecto  de los que  pertenecen a las entidades 
autónomas  de  carácter  periférico.  Esta  separación  se  inició  en los 
regímenes  federales,  cuyo  primer  ejemplo lo tenemos  en la Constitu- 
ción  norteamericana  de 1787. aue nosotros  imolantamos en la  primera 
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I 16. Esta división o separación  entre los poderes  centrales y periféricos 
ha  asumido  diversas  formas en el constitucionalismo  contemporáneo, en 
el cual  han  surgido los regímenes en los cuales  se  han  creado  entidades 
autónomas  de  carácter  regional,  como en Italia en su Carta de  1948, 
Portugal en 1976 y España en 1978, pero inclusive en Francia,  modelo  del 
sistema  centralista, se han  introducido, en época  reciente,  sistemas de  
descentralización que  tienden a  transmitir  mayores  facultades  a las enti- 
dades  regionales. 

17. Otra modalidad de  la división de  atribuciones se  ha  calificado como 
“temporal”, es decir, la necesidad de  que los titulares de los órganos de  
poder no permanezcan  indefinidamente en sus cargos,  sino que los mismos 
deben  tener  una limitación  temporal, a fin de  que  se  pueda lograr la 
alternancia de dichos  titulares.  Por ello se han  señalado plazos  para el 
ejercicio de  las funciones públicas, que  tienden a  reducirse,  siempre  dentro 
de  límites  racionales,  especialmente en  cuanto a los titulares de los órganos 
legislativo y ejecutivo, ya que se considera que los miembros  del  Poder 
Judicial deben  tener una permanencia más amplia. 

18. También  nuestra  Constitución  actual ha recogido  esta limitación 
temporal,  debido a la trágica  experiencia  histórica de  dictaduras  prolon- 
gadas,  especialmente la del  General  Diaz, y e n  forma  tajante  introdujo el 
principio de “No reelección  absoluta”,  para el Presidente  de la República 
y los Gobernadores  de los Estados  (artículos 83 y 116,  fracción I, párrafo 
tercero) y de  manera parcial, es decir, sólo respecto  del  periodo  inmediato, 
para  diputados y senadores al Congreso de  la Unión  (artículo 59) y 
respecto  de los diputados de  las legislaturas  locales (artículo 116, fracción 
11, segundo  párrafo). 

111.  LA PARTICIPACIóN DE LOS GRUPOS SOCIALES 
Y DE LOS PARTIDOS  POLíTICOS 

con la participación de  los diversos  grupos  sociales en la toma d e  decisio- 
19. Otro  aspecto  de la división o separación de  funciones  está  relacionada 

obra Lo Monarquio  Republicana  (París,  1974), califica comopoder tribu- 
nes, y que el ilustre  tratadista  francés,  Maurice  Duverger, en  su reciente 

nicio, en recuerdo  del  tribuno  de la plebe  de la República  romana al que 
hicimos referencia  con  anterioridad.  Una de las características de los 
regímenes  democráticos  contemporáneos  es la tendencia a la participa- 
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ción  cada  vez más activa de  los sectores sociales en  la toma d e  las decisiones 

sentativa,  que  es  de  carácter  tradicional,  se ha abierto  paso la denominada 
políticas importantes, y por ello al lado  de la llamada democracia  repre- 

Wmocracin pnrticipativn ”. 

20. Uno de  los grandes  avances  del  constitucionalismo se inició en 
nuestra  Carta  Federal de  1917, que  introdujo  dentro  de sus preceptos el 
reconocimiento de  los grupos  sociales  marginados de  los trabajadores 
(artículo 123) y de  los campesinos  (artículo 27), inaugurando la etapa  del 
constitucionalismo  social, ya que en estos  preceptos se reconoció plena 
personalidad  jurídica a dichos  sectores por conducto d e  los sindicatos 
laborales y las organizaciones  campesinas, y se les otorgó la posibilidad d e  
expresarse e intervenir en la toma de decisiones. 

21. La ciencia  política contemporánea ha destacado la importancia de  
los grupos de  presión, que son las organizaciones  sociales que  intervienen 
activamente  ante los órganos  del  poder para la defensa d e  sus intereses, y 
que en la actualidad  han  sido  canalizados y regulados  jurídicamente. En 
nuestro  ordenamiento  jurídico,  además de  los sindicatos d e  trabajadores 
y las organizaciones  campesinas, se  han  reconocido a los sectores  empre- 
sariales por medio  de las distintas  cámaras  comerciales e industriales, 
evolución que ha  culminado con la  agrupación  nacional de las organiza- 
ciones  laborales y los grupos  patronales, es decir, el Congreso  del  Trabajo 
y el Consejo  Coordinador  Empresarial. 

22. Por  otra  parte,  con  algunos  antecedentes,  se ha reconocido la 
necesidad de  los acuerdos o concertaciones de  los distintos  grupos  sociales 
para  poder resolver los graves  conflictos  económicos y sociales de  nuestra 
época.  Además  de la creación de  organismos de  consulta,  tales  como el 
Consejo  Económico y Social de  la Constitución  Francesa de  1958 (artícu- 
los 69-71) y el Consejo  Nacional de  la Economía y del  Trabajo d e  la Carta 
Italiana de  1948 (artículo 99), se han  establecido  mecanismos de  partici- 
pación de  representantes sociales. En nuestro  ordenamiento  podemos 
mencionar el carácter  tripartito de  los tribunales  del  trabajo y los burocrá- 
ticos; la representación  también  tripartita en los consejos de  gobierno  de 
los organismos  descentralizados de  seguridad  social,  tales  como los Insti- 
tutos  Mexicano  del  Seguro Social y del  Fondo  Nacional para la Vivienda 
para los Trabajadores;  tendencia  que  se ha puesto  de manifiesto en  época 
reciente  con los Pactos  de Solidaridad y de  Estabilidad y Crecimiento 
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Económico, en  los que participan  representantes de  los diversas  sectores 
sociales de  nuestro país. 

23. En otros ordenamientos y como  aspecto  esencial d e  la propia 
democracia  participativa, se han  regulado  instrumentos  calificados de  
“democracia  semi-directa”,  como lo son el referéndum y el plebiscito, 
como  mecanismos d e  aprobación  popular de  textos  constitucionales o de  
reformas de  los mismos, especialmente en Francia,  Italia y Suiza,  así  como 
la iniciativa popular  para  introducción de  modificaciones  a las disposicio- 
nes  fundamentales, y que ha  tenido  una  gran  importancia en Suiza, ya que 
la Carta  Federal  ha  sufrido  numerosas  reformas  precisamente  por  medio 
d e  esa iniciativa popular. 

24. En  nuestro país no hemos  alcanzado  todavía la madurez política 
necesaria  para la introducción y regulación de  estas  instituciones, si bien 
existió el intento de establecer el referéndum  respecto de  disposiciones 
legislativas en el Distrito  Federal, sin resultados  prácticos, pero con el 
tiempo  es previsible que  estos mecanismos d e  participación  popular  pue- 
den  establecerse  con la debida  prudencia,  para su aplicación  efectiva. 

25. Otro  aspecto  importante  del  principio  de la división d e  funciones 
en nuestra  época, es la participación d e  los partidos políticos que intervie- 
nen  decisivamente en la toma de las decisiones  más  importantes y por ello 
se les ha  reconocido  como  organismos de  carácter  constitucional.  Como 
es bien  sabido, los primeros  partidos  políticos en sentido  moderno (ya que 
con  anterioridad sólo podía  hablarse de  agrupaciones o corrientes políti- 
cas) surgieron  durante el Siglo XVIII en Inglaterra  como  asociaciones 
regidas  por  estatutos privados. Posteriormente en la mayoría d e  los orde- 
namientos se incorporaron los lineamientos de  los diversos  partidos en las 
leyes electorales  para,  finalmente, en  esta  segunda  posguerra,  elevar 
dichos  lineamientos a rango  de  normas  fundamentales,  por  conducto  del 
fenómeno  que se calificó como  “constitucionalización d e  los partidos 
políticos”. 

26. La doctrina. a partir de los estudios clásicos de  Michels  y los 
posteriores de Duverger y de  Sartori,  han  puesto de  relieve la función 
esencial de  los partidos  políticos en la toma  de  decisiones de  los órganos 
del  poder, ya que el funcionamiento de los mismos puede modificar 
esencialmente el régimen político. 





paulatina el referido sistema d e  representación  proporcional,  que  tiende 
por fin lograr la representación  de los partidos de  oposición  con el objeto 
de  que participen  activamentey  con  determinado  porcentajeen los citados 
procedimientos  electorales. 

33. Todo ello tiene  por  objeto  reforzar el papel  de la oposición no sólo 
como  una posibilidad d e  alternancia en el poder,  sino  como  un  sector  que 
debe participar de  manera  permanente  en la toma de  decisiones,  conjun- 
tamente  con la mayoría. Esta  evolución es calificada doctrinalmente  como 
“oposición  garantizada”. En Inglaterra se  inició este  desarrollo dirigido 
hacia el reconocimiento de  una  intervención de  los partidos d e  oposición 
en las decisiones que  puede tomar el partido en el gobierno. Así, primero 
por  medio de  una  costumbre  constitucional y con  posterioridad en una ley 
expedida en 1937, se dio a la oposición  una  función en el gobierno  con el 
nombre  de “la oposición de  su Majestad”, y además. el partido  que  sigue 
en importancia al mayoritario  puede  designar a los colaboradores  que en 
el futuro, en caso de  su triunfo  electoral,  pueden  formar el Gabinete, y por 
esto  se le ha  denominado el “Gabinete en la Sombra”. 

34. Otro  aspecto  importante  ha  sido la tendencia  para la creación d e  
organismos, en  ocasiones  verdaderos  tribunales,  encargados de  resolver 
los conflictos que  surgen  de la actuación de  los partidos políticos y espe- 
cialmente en los procedimientos  electorales,  con lo cual se  ha  consagrado 
al llamado  “contencioso  electoral”. 

I 35. En  nuestro régimen  constitucional  también se  observa  este  desa- 

I 
rrollo, tanto  por lo que  se refiere a reconocer la función  permanente  de 
los partidos de  oposición,  por  medio  del  sistema de  representación  pro- 
porcional  (artículos 52-54 constitucionales respecto  de la Cámara de  Dipu- 
tados  del  Congreso  de la Unión, ya que los senadores  se  eligen  de  acuerdo 

gración  multipartidista  del  Colegio  Electoral d e  la propia  Cámara  (artículo 
60 d e  la Carta  Federal).  Sistema  que  se  sigue  en la integración d e  las 
legislaturas d e  los Estados  (artículo 116, fracción 11, d e  la misma  cons- 
titución). 

I con el sistema  tradicional  mayoritario)  (artículo 56), y respecto a la inte- 

36. El contencioso  electoral  se  introdujo  en la reforma  constitucional 
federal de 1977, por medio de un recurso de  reclamación ante la Suprema i 
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V. LAS GARANTfAS CONSTITUCIONALES 
EN  SENTIDO CONTEMPORhEO 

45. Todos estos instrumentos que hemos  descrito  superficialmente y que 
también  han  sido  adoptados  por  nuestra  Constitución Política d e  1917, 
algunos de  ellos en su texto original  y los otros  incorporados en las 

equilibrio entre los diversos órganos  del  poder,  pero en ocasiones los 
modificaciones  posteriores, están  orientados a  lograr la armonía y el 

de  los límites que a sus atribuciones  ha  establecido la Constitución, y 
mismos no  son  suficientes  para  que dichos órganos se  mantengan  dentro 

Fundamental. 
apliquen en forma adecuada los principios yvalores  consagrados en la Ley 

46. La  realidad  nos  enseña que  no  obstante la existencia d e  los instru- 
mentos  anteriormente  mencionados, los órganos  del  poder  tienden a 
extralimitarse y rebasar sus atribuciones, ya sea  por  conducto  de  una 
interpretación  errónea de  las normas y principios  constitucionales, y en  
otros  supuestos  por  medio de  la violación de  las disposiciones  fundamen- 
tales. Es necesario.  por  tanto,  que se  establezcan  otros  instrumentos, que 
son  de  carácter  predominante procesal,  para  restablecer el orden  jurídico 
constitucional  desconocido o violado. 

47. Estos  instrumentosson calificadoscomogarnntínsconstitucionnles, 
no  en su sentido  tradicional de  derechos  fundamentales  consagrados 
constitucionalmente,  sino en el contemporáneo  de mecanismos  dirigidos 
a  resolver los conflictos que derivan de  la aplicación de  las disposiciones 
constitucionales. 

48. Pero  estas  garantías  constitucionales, en forma  diversa de  la que 
comúnmente  se  piensa,  no  sólo  están dirigidas a preservar el orden  cons- 
titucional,  como se le concebía  durante el Siglo XIX. cuando  se hacía 
referencia a los instrumentos  de  “conservación”  constitucional,  sino  tam- 
bién a lograr su paulatina  adaptación a los constantes  cambios sociales, 
cadavez más dinámicos en nuestra  época,  que  hacen  necesaria la evolución 
constante  de las disposiciones  fundamentales. Se ha  señalado  que las 

ello y con el transcurso  inexorable  del  tiempo, si el texto de  las normas 
Constituciones  deben  considerarse  como  entes vivos y no estáticos. Por 

constitucionales se  mantiene  inalterado,  no  ocurre lo mismo con su signi- 
ficado. ypor  este  emotivo  también  se ha sostenido,  sin  exageración, que la 
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checoslovaca de  abril de  ese  año).  una  Corte  Constitucional  especializada, 
fuera  del  poder judicial ordinario y de  los otros  órganos  del  poder,  con la 
función de  resolver los conflictos  constitucionales  derivados de  la aplica- 
ción de  las disposiciones  fundamentales,  incluyendo la declaración de  
inconstitucionalidad de  los preceptos legislativos, con  efectos  generales. 

53. Este  modelo  fueseguido  por la ConstituciónRepublicanaespañola 
de  1931, por  conducto  del  Tribunal  de  Garantías  Constitucionales, y en 
esta  segunda  posguerra  ha  tenido un desarrollo muy dinámico, si se  toma 
en consideración que se han  creado  tribunales o cortes  constitucionales 
especializadas en las Constituciones de  Italia  (1948);  República Federal 
de Alemania  (1949);  Francia  (Consejo  Constitucional,  (1958);  Portugal 
(1976-1982); España (1978); Bélgica (Corte de Arbitraje, 1980). pero 
también en los ordenamientos  anteriormente  inspirados en el modelo 
soviético,  actualmente en transformación;  Yugoslavia (1963-1974); Che- 
coslovaquia (1968); Polonia (1982), y Hungría (1989). 

54. Una  de las razones  que  se  han  expresado  para justificar la creación 
de  organismos  judiciales  especializados en la resolución de  las controver- 
sias  constitucionales,  ha  consistido en la observación de  que la interpreta- 
ción de las disposiciones  constitucionales, si bien  corresponde al género 
de  la interpretacih judicial, posee caracteres  específicos, en cuanto las 
propias  normas  fundamentales  tienen un  carácter de  mayor  abstracción 
que las legales  ordinarias, y además  consagran los principios y valores 
supremos de  la comunidad política. Lo anterior significa que la aplicación de  
dichas normas  fundamentales  requiere de  una  especial sensibilidad también 
de carácter político, que  generalmente no poseen los jueces  ordinarios. 

55. Todo lo anterior ha determinado  que el nombramiento d e  los 
magistrados que  integran  dichas  cortes o tribunales  especializados en la 
resolucihn tie conflictos  constitucionales  se  realice  de  manera  diversa 
d e  aquclla que  se utiliza para  designar los jueces  ordinarios, los cuales, d e  
acuerdo  con la tradición  europea, son nombradosy  promovidos de  acuerdo 
con los lineamientos de  una carrera judicial y permanecen en sus cargos, 
salvo  motivos  graves de  responsabilidad, ya sea  de  manera vitalicia o hasta 
la edad  de retiro. 

56. En efecto, los jueces  constitucionales  son.  nombrados  por los 
órganos políticos, tales  como el legislativo  y el ejecutivo, en diversas 
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combinaciones,  por  periodos  determinados y no sólo entre miembros 
d e  la judicatura,  sino  también  entre  funcionarios,  abogados y un alto 
porcentaje  de  profesores  de las  escuelas  universitarias de  derecho. 

57. Por otra  parte, los estudios que  se han  realizado  sobre la actuación 
de  los citados  tribunales  constitucionales  ha  demostrado que su función 
esencial no ha  sido la de  declarar la inconstitucionalidad de  las leyes con 
efectos  generales,  que sólo se realiza cuando existe una  oposición insalva- 
ble  entre las disposiciones  legales  ordinarias y los preceptos,  principios y 
valores  constitucionales. En la mayoría de los casos, los tribunales y cortes 
constitucionales  realizan  una  labor de armonización,  estableciendo la 
interpretación más adecuada  para la aplicación de  las normas  ordinarias 
de  acuerdocon esos preceptos, principios  yvalores. Estas  resolucionesson 
calificadas genéricamente  como  “sentencias  interpretativas”, y en la doc- 
trina y jurisprudencia  alemanas,  como  “interpretación  conforme  con la 
Constitución” (VerfrrssungskonformeAuslegung). 

VI. LAS GARANTíAS CONSTITUCIONALES 
EN EL DERECHO MEXICANO 

58. Si estas  reflexiones  sobre las garantías  constitucionales en  sentido 
contemporáneo las aplicamos a nuestra  Constitución  Federal de 1917. 
podemos  observar  que el Constituyente de  Querétaro  adoptó varias de 
esas  garantías, en su mayor parte  inspiradas en el constitucionalismo 
norteamericano. 

59. A s í ,  de  manera muy breve, podemos  sefialar que  nuestra  Carta 
fundamental  ha  consagrado el instrumento  que  podemos calificar como 
“juicio  político”, es decir el juzgamiento  por el Congreso de  la Unión  de 
los altos  funcionarios de  la Federación y de  los Estados  que  en el ejercicio 
de  sus funciones  hubiesen  infringido las normas  constitucionales, y que se 
traducen en la destitución e inhabilitación de  los funcionarios  respectivos, 
así como  su posible sometimiento a los jueces  penales  ordinarios, si  la 
conducta  infractora  está tipificada en los códigos  penales  respectivos 
(artículo 110 constitucional). 

60. El artículo 105 de la misma Constitución  Federal  regula el instru- 
mento  denominado controversias constitucionales, por  medio  del cual la 
Suprema Corte de  Justicia  decide respecto de los conflictos que se pueden 



BREVES  REFLEXIONES  SOBRE LA DEFENSA CONSTCIUCIONAL EN M6XICO 345 

plantear  entre la Federación y uno o más Estados; los Estados  entre si; los 
órganos  del  poder  de un mismo Estado  sobre la constitucionalidad de  sus 
actos, y aquellos en que la Federación  fuese  parte. 

61. Además,  y  esta es  una  innovación  del  Constituyente de  Querétaro, 
se  introduce en el  artículo 97 constitucional, el llamado  “procedimiento 
investigatorio”, que  se  encomienda  también a la Suprema  Corte  de  Justi- 
cia, a fin de  que, de  oficio, o a  instancia  del Presidente  de la República, de  
las Cámaras  del  Congreso  Federal o de  los Gobernadores d e  los Estados, 
realicen  una  investigación, ya sea  por sus miembros, jueces o magistrados 
federales o por  comisionados  especiales, de  manera exclusiva para  averi- 
guar la conducta d e  algún juez o magistrado  federal; o algún hecho o 
hechos  que  constituyen  una  grave violación de  alguna  garantía individual. 

62. En relación  con este  instrumento,  en la reforma de  1977se adicionó 
un tercer  párrafo a dicho  precepto  para  conferir a la Suprema  Corte  de 
Justicia la facultad de  practicar de  oficio la averiguación de  algún hecho o 
hechos  que  constituyan la violación  del voto público, pero sólo en los casos 
en  que a su juicio  pudiera  ponerse  en  duda la legalidad de  todo el proceso 
electoral  de  algunos  de los Poderes  de la Unión. Los resultados d e  la 
investigación se  harán llegar oportunamente a los órganos  competentes. 

63. Califico de  extraño  por no decir  perturbador, a este  precepto, 
porque si bien la investigación de la Suprema  Corte en esta  materia sólo 
implicaría un dictamen que haría  llegar al colegio electoral  respectivo,  sus 
consecuencias  políticas  serían muy negativas, ya que privarían de  legitimi- 
dad al órgano  cuestionado.  Recuérdese un pronunciamiento similar  reali- 
zado  por  don  José  María Iglesias en 1874 en su calidad d e  Presidente  de 
la Suprema Corte lie Justicia,  sobre las elecciones  presidenciales que 
favorecieron  a  don  Sebastián  Lerdo de  Tejada y que tuvo  como  resultado 
reforzar la posición del General  Porfirio Díaz, que  se había levantado en 
armas  inconforme  con los citados  resultados  electorales. 

64. Desafortunadamenteestas tresgarantíasconstitucionales,esdecir, 
el juicio  político, las controversias  constitucionales y el procedimiento 
investigatorio, no han  tenido  resultados  prácticos  apreciables, lo que 
provocó  que,  toda la carga de  la tutela de  las normas  constitucionales, 
exclusivamente  por  conducto de  la afectación de  los derechos individuales 
y  sociales d e  carácter  constitucional,  ha  recaído en el juicio de  amparo, y 



que  toda la importancia  del  control  constitucional se ha  concentrado en el 
mente  analizados  por la doctrina y escasamente  por la jurisprudencia, ya 

propio  derecho  de  amparo. 

65. Nuestro más destacado  constitucionalista,  don  Felipe  Tena  Ramí- 
rez, ha  sostenido  con  todo  acierto  que el amparo  debe llevar sobre sus 
espaldas  todo el enorme  peso  de la garantía  constitucional, que debía 
distribuirseentrelos  cuatro  instrumentos que haconsagrado  nuestra  Carta 
Federal de  1917, tomando en cuenta,  además,  que el propio  amparo no 
fue  establecido  con la finalidad, sino  exclusivamente  para  tutelar de  ma- 
nera exclusiva los derechos  fundamentales, y ha  sido de  manera  indirecta, 
que  nuestro  juicio  de  amparo  se utiliza para  proteger  una  gran  parte  de las 
disposiciones  constitucionales, pero siempre  que  se  hubiese infringido un 
derecho  fundamental  de  carácter individual o social. 

garantía  constitucional,  resulta  esencial  su  perfeccionamiento. Lo anterior 
66. Por este motivo, si el amparo es el Único instrumento  efectivo de  

ha  determinado  que las diferentes  reformas  que  se  han  hecho al poder 
judicial federal en  cuanto a su conocimiento  del  juicio de  amparo a  partir 
d e  la vigencia de  los artículos 103 y 104 de  nuestra  Constitución  Federal, 
se  hubiesen dirigido esencialmente a mejorar  nuestra máxima institución 
procesal y su conocimiento por los propios  tribunales  federales. Así  pode- 
mos mencionar las reformas  constitucionales  ylegales de  192s.  1934,1951, 
1968, 1986 y especialmente la de julio d e  1987, las que tuvieron por objeto 
aliviar o atenuar el grave  rezago de  la Suprema  Corte  de Justicia  para 
conocer  del  juicio d e  amparo. 

VIL ALGUNOS EJEMPLOS COMPARATIVOS 

67. En los Estados  Unidos se produjo  una  evolución similar, aun  cuando 
no idéntica,  por  medio de  la creación de  los tribunales de circuito de  
apelación en el ano  de 1591, para descargar de  sus labores a la Suprema 
Corte  Federal, y en especial, la modificación de 1925, por la cual se 
introdujo la institución  del cerfiormi por  medio  del  cual  se  atribuye  una 
competencia  absolutamente  discrecional a la propia  Corte  para  decidir 
sobre los asuntos  que  debe  conocer,  con  algunos, muy escasos de  compe- 
tencia  obligatoria. Los resultados d e  esta  reforma  han  sido  espectaculares, 
si se  toma  en  cuenta  que la propia  Corte  resuelve  aproximadamente 150 





348 &CTOR FIX-ZAMUDIO 

segundo  grado  de los juicios de  amparo quese interponen  contra disposi- 
ciones legislativas y tratados  internacionales que se consideran  inconstitu- 

jueces  de  Distrito o en Único grado  ante los Tribunales  Colegiados de 
cionales, ya sea que se hubiesen  presentado  en  primera instancia ante los 

Circuito, y por el contrario, los juicios de  amparo  en los cuales se 
discuten  problemas de  legalidad se han  transmitido a los propios  Tribuna- 
les Colegiados. ! , 

73. De esta manera la propia  Suprema  Corte se ha  transformado, de  
un tribunal  preponderantemente de  casación, en un tribunal  constitucio- 
nal en sentido  moderno,  que le permitirá  asumir las atribuciones  esenciales 
que le corresponden  como  “Guardián  de la Constitución”. Si bien  esta 
reforma ha sido  objeto  de  debates y de críticas,  consideramos que la misma 
de ninguna manera fue intempestiva ni apresurada,  sino el resultado de una 
evolución que corresponde a las tendencias  contemporáneas,  de  estable- 
cer un tribunal  especializado  en  conflictos  constitucionales, ya sea por 
medio de  un organismo  especial,  como los tribunales y cortes  constitucio- 
nales  creados de  acuerdo  con el modelo  continental  europeo, o bien  por 
conducto  de la transformación de  la Corte o Tribunal  Supremo,  para 
atribuirle  funciones de  último  grado de  control  constitucional. 

74. Así ocurrió  con la Corte  Suprema  Federal de  los Estados  Unidos 
a partir de 1925, cuando  se  estableció el ccfliornri, y para no citar  sino un 
ejemplo muy reciente,  se observa en la Constitución  brasileña de  1988 en 
reiaci6n  con el Tribunal Supremo Federal. 

I 75. Por otra parte  es  preciso  destacar que se  advierte la tendencia 
reciente en los ordenamientos  latinoamericanos de  introducir  tribunales 
constitucionales.  fuera  del  poder  judicial  ordinario. de  acuerdo  con el 
modelo  austriaco.  pero  con  modalidades propias. A s í  ha  ocurrido  con la 
CortedeConstitucionalidaddeGuatemala(1965-1985);elTribunalCons- 
titucional  chileno (1970-1973-1980); los Tribunales de  Garantías Consti- 
tucionales de Ecuador (1978-1984) y del  Perú (1979), así como las Salas 
Constitucionales en las Cortes  Supremas de  El Salvador (1983) y en Costa 
Rica (1990). y hace muy poco  tiempo, el Tribunal  Constitucional  estable- 
cido en la Carta  colombiana  de  julio  de 1991. 

~ 

1 
76. Para  concluir  puedo  hacer el comentario  que  nuestra  Constitución 

de 1917 ha  sido un ordenamiento vivo y dinámico que  se ha  adaptado 





sobre el Decreto Constitucionnl de Apatzingcin, México,  UNAM. 
en  Apatzingán el 22 de  octubre  de 1814”, en el volumen Estudios 

1964, pp. 585-616. 

consagración en las Constituciones de  1857 y 1917”. en Boletin del 
, “Valor actual  del principio de  la divisicin de  los poderes y su 

Instituto de  Derecho Cotnpamdode México. n ú m .  58-59. enero-agosto 
de  1967, pp. 29-103. 

Boletín Mexicano  de  Derecho Comporado. núm. 1. enero-abril de  1968, 
, “Introducción al Estudio de  la Defensa de  la Constitución”, en 

pp. 89-118. 
, “Las garantías  constitucionales en  el derecho  mexicano”, en  

Anunrio Jurídico, III-IV, México, UNAM, 1977. pp. 69-109. 
1 El sistema  presidencialista y la división de  poderes”, en la obra 

colectiva. Lrr Universidnd  Nncionnl y losproblemns nncionales, tomo 
111 (vol. Ix). Pofíticny Estado. México, UNAM. 1979. pp. 85-155. 

, y  otros. L o  Constituciónysu defensn. Mkxico. UNAM. 1984. . Los Tlihunnles Constitucionesy los Derechos Humnnos. 2a. ed., 
México, UNAM. Porrúa, 1985. 
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temala.  Facultad de  Ciencias  Jurídicas v Sociales.  Universidad de  San I~ 
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IINAM~ 1981~ .. ”. 
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Madrid,  Centro  de  Estudios  Constitucionales. 1985. 

SCHMITT. Carl, L n  Defensn de lo Constitución. Estudio ncercn  de Ins 
diversns  especies y posibilidndes  de Sdvngunrdin de lo Constitu.ción, 
trad. d e  Manuel  Sánchez Sarto, Prólogo de Prado de Vega, Madrid, 
Tecnos. 1983 (primera ed. en  castellano,  Madrid.  Aguilar. 1931). 

TENA RAMiREZ, Felipe. Derecho constitucional mexicono, 29a. ed., Mé- 
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3. Sin  embargo,  desde el punto  devista de  los estudios  jurídicos, es muy 
reciente la preocupación de  los tratadistas  mexicanos,  tanto procesalistas 
comocultivadores  del  derechoconstitucional,  para  analizar la trascenden- 
cia de los preceptos de  la Carta  Fundamental en su regulación de  las 
diversas  instituciones  procesales,  contrastando  con la doctrina  extranjera, 
la que,  tomando en cuenta la incorporación de  los lineamientos  esenciales 
d e  las instituciones de  carácter procesal en las Cartas  Fundamentales de  
esta  segunda  posguerra,  ha  experimentado  un  gran  desarrollo en los 
últimos afios, tomando en cuenta  como  un  punto  importante  de  partida la 
Conferencia realizada en la ciudad d e  Florencia,  Italia,  durante los días 5 
a 9 d e  septiembre  de 1971, organizada por la Asociación Internacional d e  
Ciencias  Jurídicas  a  instancia de la UNESCO,  sobre  un  aspecto  esencial 
de  esta nueva  disciplina, es decil Lasgarantías fundamentales de laspartes 
en elproceso civil, y cuyos trabajos se publicaron en un valioso volumen 
que  abarca  un  panorama muy amplio en numerosos  ordenamientos  con- 
temporáneos,  incluyendo la Convenci6n  Europea de  los derechos  del 
hombre.' A partir de  entonces los estudios  doctrinales  tanto  nacionales 
como  comparativos se  han  incrementado  de  manera  considerable.> 

dmls lepro& civil. Milano-Dobbs Ferry, New Yo& 1973, Contiene informes nacionales y regionales 
LFu~~d~~nn~ralguoro,nrerofd~cponierb~ci~~illirigotio,~-Lcsgoro,lrier foldotno~rolesd~~p=nie~ 

sobre la República  Federal de Alemania (Fritz Baur); dc AmCrica Latina (das informes de Héctor 

Jalawicz): Austria  (Hans  Schima), CanadA (Gany D. Watson), La Convención Europea  de 105 
Fix-Zamudia y  de Enrique Véscovi y Eduardo  Vaz-Ferreira,  rerpcrtivamcnre); Inglaterra ( J .  A. 

Populares  Europeas (Zhivko Stale"); los Estados Unidos (Hans Smith). Francia (Bruno Oppetit); 
Dercchosdel  Hombre (JarqucsVelu);Dinamarra(OleLandoyElizabethThuesen);lasDemocracias 

Italia (Mauro  Cappelletti y Vincenzo Vigoriti); Japón  (Yasuhei  Taniguchi);  Senegal (Kéba MBaye); 
Suiza (Alois  Troller);  Uni6n Soviética ( S .  L. Zivs y A. A. Melnikov); asicomo una relación general a 
cargodelprofesorMauroCappelletti.quienademás,conjuntamenteconDenisTallon.sonloscditores 
de esta maynifica obra. 

'Además  de Ius numerosos estudios  contenidos en el volumen mencionado en la nota anterior. 
puedenseñalane  lostrabajosde:  Edoardo ~lcri."Gamnzierostitu2ionale del processarivile neldirilto 
francese" enRivislrro didirirroprocessralu. Padova. abril-junio  de 1968. pp. 232-257; Mauro  Cappelletti, 

Cassinelli MYROZ. en Lo Revislo de Derecho, JurispnmOria y Adnhrisnoci611, tomo 59 número 
"Lagarantíaronstiturionaldeldebidoproeesoyaupartirulari~ariónjurisprudcnrial",trad.deHoracio 

y de defensa y función cancretadora de la justicia constitucional" (art. 24 de la Constitución y "due 
extraordinario"HomenajcaQuintínAlfonsín".Mantevideo. 1961.pp.151-157; Id."Derechodeacción 

process of lax clause"): "Las garantías constitucionales en el proceso civil italiano", ambas en el libro 
del mismo autor Proceso ideolo@, saciedad, trad. de Santiago Sentis Melendo y Tomás A. Banzhaf, 
Buenas Aires. 1974,  pp. 4 7 7 4 6  y 5?5-570, respectivamente:  Paolo Camoglio Luigi, La gmann'o cmnm- 
n'~~oledel l 'o~o,~eedi lprocesoci~i l r ,  Padova, 1970Vicen~oVigoriti;'Garanzie~ostiturionalidclladif~esa 
ne1 processo civile (note di giurisprudenza  comparala)" en Rcvisro didirirroprocessuolc, Padova, 

Niraló Trarkner. "Svolgimenli giurisprudenriali in materia de garanrie costituzionali del pro-  
1965:ld. Gorarr~iecosriru~io~~ole~rel~~rocessoch~ile(dueproceruoflawear1. ~~cco,ur.),Milana.1970; 

c e s s 0  civi le  n e b  Rcpubhlira FederaleTedesra". enRivi.w rrirnesrrrrole didirilroproceduro civile 
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trabajos  anteriores,  fue el distinguido  procesalista  uruguayo Eduardo J. 
4. También  debemos destacar que inclusive con  anterioridad a los 

Couture, en su clásico estudio  sobre las garantías  constitucionales en el 
proceso civil> quien llamó la atención  de los juristas  latinoamericanos, 
pera  también de algunos europeos,4  sobre la estrecha vinculación entre 
las normas  constitucionales y las de carácter  procesal. 

5. Por lo que se refiere  a la doctrina mexicana han  sido  escasos los 
trabajos que se han  (ocupado d e  la influencia de las disposiciones  constitu- 
cionales en el derecho  procesal, y al respecto sólo podemos  mencionar 
el estudio  del  profesor José Franco Serrato,S y los trabajos redactados por el 
autor  de estas 1íneas.l 

11. DERECHO P:ROCESAL CONSTITUCIONAL 
Y DERECHO CONSTITUCIONAL, PROCESAL 

6. La zona de confluencia  del  estudio de las normas  constitucionales y las 
de  caricter procesal caracterizado en dos disciplinas  limítrofes, que  fre- 
cuentemente se combinan en los estudios  jurídicos, pero  que es preciso 
delimitar  para  efectos de análisis. 

7 .  La primera en aparecer  como disciplina científica es la que  puede 
calificarse  comoderechoprocesalconstitucional,  consideradacomo  la  rama 
más joven dc la ciencia del  proceso,  y cuya fundación como tal se atribuye 
al ilustre  Hans Kelsen,' particularmente a través de su clásico estudio 

Milano. 1970. pp. 215.241; kt ~loce~c i~~ i l eeCoru t j rur io~ , l eP lob lon i~~~~tesdeEcoe i ta l io ,~q  Mila. 
no. 1974: Vinrenm Varano. Organiuosiom e goramie della si.slizia civile fiel/, lngilterra modern3 
Milano. 1973: José Almagro Nosele, "Garantías constitucionales en el proceso civil". en Justicia 81, 
Madrid. 1981. pp. 11-14. 

"las garantías constit~cionales en e l  proceso civil", en la obra ~olectiva Estudio de derecho 
procesol e,! Iromr de Hugo Alsirm, Buenos Aires. 1946, pp. 153-213. 

' Cfi Tullio~~mIieban,"Duif~omstitraio~le eplwerrocpnle",en~virto~d~~~oinopaaruole,Padaa, 

yAd~nj~ugmciiu~,MontcMdeo,j~mio-juliode1%3.pp.121-1?.I,esNdiosquemmentanlas~casdelilunKCoutuK. 
l~~pp.327-33?.rrad.ractc l lan~~"Derechamnrt i tur ionalypmea~Ml",enLnRrriMdeDJ~~1~a 

Principios y garantías. constitucionales en materia procesal civil", en Jurfdico. México, 1972, 

3 
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integral las materias que  comprenden las zonas  deconfluencia  entre  ambas 

judicial".1° 
disciplinas y que  tiene  relación  directa  con la función  del  organismo 

10. Por lo que  se  refiere al derecho  procesal  constitucional, su reciente 
elaboración  cientifka no significa el  desconocimiento de  las instituciones 
procesales  establecidas  históricamente  con el propósito de  tutelar las 

en la Constitución  Federal de  los Estados  Unidos de  1787, d e  la revisión 
disposiciones  constitucionales,  y un ejemplo  evidente  fue la introducción 

judicial de  la constitucionalidad de  las leyes, que  por  otra  parte ya se  
practicaba en las colonias  inglesas e n  América." 

11. Por lo que  se refiere al derecho mexicano debe  recordarse  que el 
juicio de  amparo como instrumento  para  proteger los derechos  humanos 
protegidos  constitucionalmente,  fue  introducido en la Constitución  del 
Estado  de  Yucatán  de 31 de  mayo de  1841, según el proyecto  elaborado 
por el ilustre  jurista  mexicano y nativo de  dicha Entidad  Federal,  Manuel 
Crescencio  Rejón,  estimado con toda  razón  como uno de  los creadores  de 
nuestra máxima instrucción procesal."y el primero que  propuso y obtuvo 
en  dicho  documento la consagración de  la revisión constitucional de  los 
actos de  autoridad según el ejemplo  norteamericano," y después  de algu- 
nos  intentos en los proyectos de  Constitución  elaborados en el Congreso 
de  1842,I4el amparo h e  establecido ene l  ámbito  nacionalen  eldocumento 
llamado  "Acta de  Relormas" (a la Constitución  Federal de  1824) expedido 
por el Congreso  Constituyente en mayo de  1847, de  acuerdo  con  el 
proyecto  (voto  particular),  elaborado  por  Mariano  Otero, el segundo 

lo En el volumen Lofunci6n delpoderjudiciole,~ lossislenos col~l~mciolralerlali~oamericonos, 
México. 1977% p. ?01. 

I' Cfr. Mauro Cappelle~ti. El conrol judicio1 de lo comlimcio,rolidod  de los lqes m el derecho 
comporodo, trad. de  Héctor Fi-Zamudio y Cipriano Fómez b r a ,  México, 1966, pp. 18-33; Charles 
Evans Hughes. L o  Suprono Conc de los Esmdor U,ridos, trad. de Roberto Molina Pasqucl y Vicente 

noneo?neicaco,!o. trad. de Justo Pastor Benítez, México, 1965. 
Herrero,la. Ed., México, 1971; Leda Bocchat Rodríguez.LoSupre,no Coneyeld~cchocorrrriruno,lollo/ 

El volumen publicado por la Suprema Corte  de  Justicia, Mamenaje a don Manuel Crescencio 
Rejón, México, 1960, y la obra de Carlos Echanove Trujillo. Lo vida posiollal e illquielo de don 
Crescorcio R e j h ,  México, 1941. 

"Cfr Phanor J. Eder, "Judicial Review in Latin America", en OhioStareLowJournol, 1960, 
p. 571. 

Cfr. F. Jorge Gaxiola, y A. Conrález Prieto, "Los 1- proyectos de la Constitución de 1842". 
e n l a o b ~ ~ r o l e c t i v a , D o r d ~ o s ~ ' e l p r r e b l o m ~ ' ~ ~ ~ ~ ~ . M ~ i c o o ~ a ~ ~ C s d e s u r c o ~ l i m c i o n e r , Z a . e d . . M é x i c o ,  
1979, tomo I, pp. 641-688. 



padre d e  la institución;t5evolución que culminó  con la consagración  defi- 
nitiva del  propio  juicio de  amparo  en los artículos 101 y 102 de  la Consti- 
tución  Federal de  5 d e  febrero  de 1857.16 

12. Para  efectos  de  sistematización  podemos  distinguir, e n  el dere- 
cho  procesal  constitucional,  dos  sectores,  que  podemos  calificar  como 
Jurisdicci6n constitucional de la libertad y Jurisdicci6n constitucional 
orgdnica, que  son difíciles de  separar en la práctica. a )  El primero  de 
ellos  debe su denominación a una  calificación  afortunada  del  notable 
comparatista  italiano  Mauro  Cappelletil'y  comprende el examen d e  los 
instrumentos  específicos  para la tutela  de los derechos  fundamentales 
consagrados  Como  es  bien  sabido,  en el ordena- 
miento  mexicano  este  sector  está  representado por el ju.icio de nmpnro, 
en cuanto  al  mismo se utiliza en algunos de  sus aspectos, que tiene 
varios,  para la tutela  de los derechos  fundamentales  consagrados en la 
Constitución  Federal." 

13. En  unasegundacategoría  podernoscomprenderel análisis deotros 

disposiciones  fundamentales que consagran los límites de los órganos  del 
instrumentos  que  tienen la finalidad  esencial de  lograr la tutela  de las 

Jurisdicción consfitucionnl orgrnicn. Aun  cuando el objetivo final de  los 
poder y de  sus relaciones entre sí, y que  pueden  agrupar  bajo el título de  

dos  sectores es  lograr el respeto  de los derechos de  la persona, en el 

en forma  mediata.?" 
I primero, este proprisito se logra de  manera  directa, y en el segundo sólo 

IC Cfi. Jesús Reyes Heroles. "Estudio Preliminar". en Mariorzo Otero. Obras, México, 1967. 
pp. 74-82. asicornoel libro  de F. Jorge Gariola, Moriarm O~ero, creador deljuicio de amparo. México. 
1937. 

1957 (primera ed.. 1857). pp. 888499. 
"Cf. Francisco Zxrco, Himriadd C o i l ~ ~ ~ E ~ u ~ ~ , d i , , ~ , i n  Co,rrritLqenre (1856.1857). México. 

la misma lerminologia el tratadista espailolJosé Luis Cascajo Castro. "La jurisdicción Constitucional 
17L0jurirdi~cirln cot8slirucionaldelo liberrod. trad. de Héctor Fb-Zamudio. México. 1961: sigue 

de la libertad".Rclirrodecrrudiosyoliricos. nlim. 199. Madrid. 1975. pp. 149-198. 
"Cfr. Herrar Fiv-Zamudio. Loprorecci6n jurídico yprmesal de los derechos hurnoms o m  lor 

jurisdiiccioms naciordo, Madrid. 1982. pp. 23-58, 
'"Cfi. Héclor Fu-lamudio. "Breve introducción al juicio de amparo mexicano", en Memoria de 

El Cole$io Nocioml, 1976. México. 1977. pp. 152-177. 
?O CF. Hértor Fir-Zamudio. Elpo!Joorniozro dc Eduordo J. Couture. rit..supra, nota 6. p. 322. 





111. SECTORES QUE INTEGRAN 
EL  DERECHO  CONSTITUCIONAL  PROCESAL 

A) La Jnrisdicción 

instituciones o categorías  procesales  establecidas  por  la  Constitución, 
16. Una  vez  establecido  que  esta  disciplina  se  ocupa  del  estudio d e  las 

es  necesario  realizar un esfuerzo  para  establecersu  contenido,  tomando 
en  consideración,  por  una  parte, su carácter de  frontera,  por la obra  de 
la naturaleza  inicial d e  los estudios  específicos  sobre la misma, lo que 
implica  forzosamente el enfoque  provisional d e  una  rama  del  conoci- 
miento  jurídico en  formación.  Sin  embargo, es  posible seialar  hasta el 
momento  cuatro sectores  esenciales de  esta disciplina, que  se  concen- 
tran  en las  categorías d e  la jurisdicción,  las garantías judiciales; las 
garantías de  laspnrfes y, finalmente,  las  llamadasformalidades  esenciales 
de1procedimiento.l' 

17. Debemos  abordar en un primer  momento  a la jurisdiccidn  sobre 
la  cual  afirmó  certeramente el destacado  procesalista  espafiol  (pero  que 
por  treinta  años  residió  fructíferamente  en  México)  Niceto  Alcalá-Za- 
mora  y  Castillo, que  no se  sabe  con  precisión su encuadramiento ya sea 
en  la ciencia  del  derecho  constitucional, lo que deriva d e  su situación 
de  confluencia,  en  virtud  de  que  esta  institución  debe  ser  analizada 
desde los dos  ángulos y perspectivas,  tomando en  cuenta  que  para el 
constitucionalista, la jurisdicción en una d e  las tres  funciones  del  Esta- 
do, y que  para el procesalista la actividad  del propio Estado que imparte 
la  función  jurisd,iccional  a  través del proceso. El mismo  tratadista  espa- 
ñol seialó  con  agudeza  que los constitucionalistas  han  analizado la 
jurisdicción  desde el punto  de vista estático, es  decir,  como  emanación 
atributo  de la soberanía  del  Estado,  y el enfoque  procesal  la  examina 
desde el ángulo  dinámico,  tomando en  cuenta la correlación d e  la propia 
jurisdicción  con el proceso.'6 

18. Sólo para tener un apoyo en  cuanto a la naturaleza d e  la institución, 
partimos de  una  noción  aproximada, de  acuerdo  con la cual la jurisdicción 

15 - Cfi, Hector Fm-Zamudio. Elpwsorniouo de Eduardo 1 Coumrc, d l .  cit., pp. 332.344. 

delDroces0 119.15-1972). tomo I ,  México. 1974. DO. 29-60: véase también el interesante análisis de 
""Notasrelati~salconceptodejurisdieción",ensuobraEsrudiosde~eorlagerrerolehistorio 
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es la función  pública que tiene  por  objeto  resolver las controversias 
jurídicas que  se  plantean  entre  dos  partes  contrapuestas y que deben 
someterse al conocimiento de  un  órgano  del  Estado, el cual  decide  dichas 
controversias de  manera imperativa y de una  posición impar~ial.~'  Ahora 
bien, de  acuerdo con el sistema  constitucional  mexicano,  existe en  aparien- 
cia una  doble  jurisdicción,  según el modelo judicial de  los Estados  Unidos, 
que  se  incorporó  en la primera  Constitución  Federal de  1824, y se  desa- 
rrolló en las Cartas  también  federales de  1857 y la vigente de  5 de  febrero 
de  1917.EI artículcl 94  de  esta Última regula la organización, y el artículo 
104 la competencia  genérica  del  poder  judicial  federal, que se  integra 
con la Suprema  Corte  de  Justicia, los Tribunales d e  Circuito,  Colegiados 
en  materia  de  amparo y Unitarios en materia de  apelación,  así  como 
juzgados d e  Distrito  como  jueces de primera  instancia;  preceptos  regla- 
mentados  por la Ley Orgánica  del  Poder Judicial Federal  de  30  de diciem- 
bre  de 1935." 

19. De acuerdo  con el artículo  124  de la misma  Constitución 
Federal,  inspirado  también  en el sistema n o r t e a m e r i c a n ~ , ~ ~  las  facul- 
tades que no  están  expresamente  concedidas  por  nuestra  Carta 
Fundamental a los funcionarios  federales se entienden  reservados a 
los Estados.'" Los tribunales d e  las Entidades  Federativas  (actualmente 
son treinta y u n  Estados y un  Distrito  Federal,  según el artículo 43 
constitucional),  se  encuentran  regulados  por las Constituciones  locales, 
aun  cuando las bases d e  los tribunales  del  Distrito  Federal  están  conte- 
nidas en el artículo 73, fracción VI, base  4a. d e  la Constitución  Federal 
y reglamentadas  por la Ley Orgánica  de los Tribunales  de  Justicia  del 
Fuero  Común  del  Distrito  Federal  de 26 de  diciembre  de 1968, (cuya 
organización  sirve d e  modelos a las  restantes  Entidades  Federativas)  a 
través d e  un  Tribunal  Superior  con  Salas  especializadas en  materia 
civil (mercantil),  penal y familiar,  juzgados de  primera  instancia  de 

cfr. Hector Fix-;Lamudio, Funci6n del poder judicio1 m los sirremos constitucionoles 27 

lotbmomericmos, cit.. supra. nota 24, p. 13. 

colectiva Evoluci6n de  lo orgmhoci6n polltico-conslirucior~al en Amhica Latina, tomo I, 
México. 1978, pp.  7-11. 

constitución no delega en lo5 Estados Unidos ni prohhe a los Estados,  respectivamente, o al pueblo. 

mcricmto, cit.,suyro, nota i:3,11?-119 Jorge Carpizo, "Sistema  federal mexicano". en su IibroEsmdios 
Sabre las citadas  facultades  residuales, cfr. Felipe  Tena  Ramírez, Derecho COnrriruCiOnOl 

ronsrimcionoles, México,  1980,  pp. 99-115. 

28 Cfr. Héctor  Fix-;Lamudio, "México: El organismo  judicial  (1950-1975),  en la obra 

19 LA enmienda IX de la Constitución  de los Estados  Unidos,  dispone: "Los poderes que la 

'O 
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las tres  materias,  así  como  jueces mixtos de  paz  para  asuntos de  mínima 
cuantía o penalidades." 

20. Quien  lea  superficialmente las disposiciones de  la Constitución 
Federal sobre el poder judicial puede  tener la impresión de  que los 
tribunales  federales  y los de  carácter local son  independientes  entre sí, 
cada  sector  con su esfera de  competencia específica, pero  esto  no  es así 
debido a la evolución que  se inició en la segunda  mitad  del  Siglo XIX con 
la interpretación  indebida  del  artículo 14 de  la Constitucicin Federal  de 
1857, que  fue muy debatida  durante  todo el siglo anterior y la primera 
década  del presente,>*  pero  que  se  aceptó  expresamente  en los párrafos 
tercero y cuarto  del  precepto  del mismo número  de la Carta  Federal 
vigente,>>  por lo que,  con  apoyo en estas disposiciones, cuando un juez 
local aplique  incorrectamente una ley ordinaria en un proceso de  su 
competencia,  infringe el citado  precepto  constitucional y procede el juicio 
de  amparo  contra dicha  resolución, de  manera  que  en la actualidad todas 
las sentencias y  resoluciones  judiciales de  todos los jueces y trihunales  del 
país, cuando  adquieren  carácter definitivo, pueden  impugnarse  ante los 
tribunales  federales por conducto  del juicio de  amparo,  aun  cuando  no  se 
invoque para combatirlas  una  cuestión  estricta de inconstitucionalidad o 
una  contradicción  con las normas  federales o los tratados  internacionales, 
en  los términos  del  artículo 133 de  la misma Carta F~ndamental . '~  

It 

en su obra, Dcrecho~rocesalmc~~ca~to, tomo 11, México. 1977, pp.  357-368. 
Cf.. Nireto Alcalá-Zamora y Castillo. "Sintesis de derecho procesal (civil, mercantil y penal)'' 

puede scr juzgado ni sentenciado sino por leyes dadas con anterioridad al hcrho y eroclmn9llc 
" Dicho precepto. redactado  defectuosamente. disponía en su parte  conducente: " ... Nadie 

aplicadas a éI por el tribunal que previamente haya establecido la Icy." Esta disposición  fue  analizada 

oniculo 14. Emdiio co,lsrirucio?tal. cuya primeraedición  apareció en 1906yla segunda mnjmtamente 
ron gran penetración por e l  ilustre tratadista Emilio Rabasa. en su libro  intitulado  precisamente El 

con Eljuicio corzsriruucio,tol. del mismo BYIOT. Mexico. 1955. 
En la pane conducente  del  p'oyecta de Constitución presentado  por don Venustiano Carranza, 

encargado del  poder ejecutivo al Conaitqente reunido en la ciudad  de Querétaro. el primero de 

(I dar al ordculo I-I  uno ate,ui6n hrdebida. estaba la necesidad ingente de Educir a la autandad judicial 
diciembrede1916 , seexp~~:". . .Sincmbargadeestohayque~conocerqueenelfondadelalc~rdorcio 

delosEstadarasurjustoslímites . . .  Elpueblomexiranoesliiyatanarartumbradoalamparodclasjuirios 
cides. para librase de la s  arbitrariedades  de l a r  juwes. que el Gobierno a mi cargo ha rreido que sería 

a los casos de verdadera y positiva necesidad.  dándole un procedimiento  fácil y eqxdilo para que sea 
nosóloinjusto,sina impolitito.privarloahorade tal ECUISO, estimandaque bastard limitarloúnicamente 

efectivo, como Y sewid ver la Cámara en las bases que se pmpanen para su reglamentación.. ." 

de la Unión que emanen de ella y todos tos tratados que estén de acuerdo ron la misma. celebrados y 
'' El citado anieulo 133 de la Cana Federal,  dispone: "Esta Constitución. 186 leyes del Congreso 

h 
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21. En otras  palabras,  todos los asuntos  judiciales  del  país se concen- 

sistema de  doble jurisdicción de  acuerdo  con el modelo  norteamericano, 
tran  en los tribunales  federales en su último grado, lo que es contrario al 

que   en  América  Latina  siguen  con mayor fidelidad los ordenamientos 
constitucionales de  Argentina y Brasil a  través  del  llamado  "recurso ex- 
traordinario"," en virtud de  que en dichos ordenamientos una resolución 
pronunciada  por u n  juez sólo puede  ser  impugnada  ante los tribunales 
federales  cuando se  presenta el "caso federal", es decir,  cuando se plantea 
la contradicción de  las  disposiciones  locales  aplicables  con la Constitución, 
leyes federales y tratados. Por el contrario, en el sistema  mexicano, no 
obstante su aparente similitud con los anteriores,  puede  afirmarse  que 
existe un  solo organismo  judicial, en virtud de  que los tribunales de  las 
Entidades  Federativas  están  sometidos a los de  carácter  federal,  puesto 
que  estos últimos deciden  todos los asuntos  judiciales  del  país en última 
instancia, y por ello se afirma con razón que el juicio de  amparo  contra 
resolucionesjudicialesse ha transformadoen un recursodecasación federal.36 

22. Esta  centralización se  advierte  con mayor  claridad si tomamos  en 
cuenta a la institución de  la jurisprudencia  obligatoria, en  cierta  manera 
similar al sistema  del stare decisis del  sistema angloamericano  (que  podría 

de~odalaUnión.LosjuecerdecadaEstadosearreglaliinadichaConsti~ución,leyesy~ratados,apesar 
que se celebren por el Pre:;idente de la República con aprobaci6n del Senado, sed,  la l a y  Suprema 

de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones y  leyes de los Estados." A su 
vez. la parte relatim del artículo VI de la Constitución de 105 Estados Unidos. preceptúa: "Esta 

eelebradosy que se celebren bajo la autoridad de 105 Estados Unidos;ser&n la l e y  suprema del paisy 
Constitución y las leyes de los Estados Unidos que re expidan con arreglo a ella, y todos los tratados 

losjuecesdeeadaEstadoeslar~nobligadosaobselvarlosapesardecualquierdispasiri6nencantr~rio 
quexencuentreensuConstiluciónolasleyesderualquierErtado ..." Clr.lorgeCarpi~o."lnterpretaoó.n 
del aniculo 133 c ~ n s t i t ~ ~ i ~ n i l l " .  en su obra ErUdios Corl~ilucio~~oleJ, cit.. supro, nota ?O. pp. 1341. 

senalar algunas obras eo vía de ejemplo: Esteban lmar y Ricardo E. Rey, El recurso cmoordi!rario, ?a. 
La bibliografía para esta instilvción en ambos paises es muyentensa, p o r  Io que nos limitamos 

ed.. actualizada por &cardo E. Rey y Lino Enrique Palacio. Buenos Aires, 1962: Luiz Pinto Ferrcira, 
Curso dlc direir" m,~sI in~cio~iol .  3a. ed., Silo Paulo. tomo 11, pp. 378-379,383-385. 

ampro,  por Io que sólo timan:mos alynos de ellos: Alejandro Ria  Ecpinma, A~npruoy caracid,t, M&m, 
" S e  han elaborado nume- trabajos sobre las relacionones entre el RCUM de rasación y el juicio de 

P l o b l a ~ ~ o s j ~ , r l d ; ~ o ~ y ~ ; a l ~ d e M ~ i c o . M ~ l i o .  1955,pp.41-'X);NicetoAlcalá-Zamaray~1illo, "Ampam 
1969; Teá~loOlcay~;'Ciencalo~~juridicadclarasaciónyelampamenmateriapenal",enel~lumcn 

y casarión". en su obra DaechopmmdmLlrcrn,o. cit.. mpra. nota 31, tomo I, pp. 526.411; Fernando Vega, 
"El juicio de ampamy el r e c u ~ u  de casación francés''. publicadopor vezprimela en Revkt0 dclgirloci6n de 
Junj.nrrln~c;o,tomol.Me*im.1899,pp.69y~.,yreimpresoenRn.Irrodel~~e~aNaci~~wldcJ~~~~io, 
núm.31,Mé~m,julio-~pti~l~redde1~,pp.'31-?.18;EmilioVelasm, Nrecursodecnroci6nm~rurcmac1~ 
co,m'mc;o!,olo. M&m. 1895: Hector Fix-Zamudio, "Presentey futuro de la rasación civil a t r a k  del juicio 
de amparo  mexicano". en Memoria de El Colcgio Nocionol, 1978. México, 1979, pp. 71-13. 

35 
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petencia  genérica para conocer y resolver  todas las controversias entre los 
particulares y las autoridades administrativas  del Departamento  del Dis- 
trito  Federal  (Ley  Orgánica de  26 de  febrero  de 1971)AS 

26. Por otra  parte, varias Entidades  Federativas  han  establecido  tribuna- 
les administrativos, algunas de  acuerdo con el modelo  del  Tribunal Fiscal, 
como los ordenamientos de  los Estados de M6xico (1958); Veracruz (1975), 
y Sonora (1977); y otros siguiendo el ejemplo  del  Tribunal de  lo Contencioso 
Administrativo  del  Distrito  Federal,  señalándose en esta dirección la legisla- 
cicin de  los Estados de Sinaloa (1976) y de Hidalgo (1979).' 

27. Por lo que  se refiere a los tribunales militares, los mismos tienen su 
apoyoenlodispuestoporelartículo12dclaConstituciónFederal,deacuerdo 
con el cual sólo pueden  conocer de  los dclitos y faltas cometidos por los 
militares, contra la disciplina militar, de manera que  no  pueden enjuiciar a 
civiles aun  cuando estuviesen involucrados en hechos ilícitos realizados por 
miembros de  l a s  fuerzas  armadas, lo que constituye un principio esencial del 
proceso  moderno, al evitar la práctica frecuente de  los regímenes militares 
de  América Latina, de  someter a los civiles a la jurisdicción castrense  cuando 
se trata de  la imputación de delitos contra la seguridad naci0na1.d~ Dichos 
tribunales  castrenses mexicanos están regulados por el Código de  Justicia 
Militar de 29 de agosto de  1933 (artículos 1-20) y se  integraron  por un 
Supremo  Tribunal  Militar; los Consejos dc  Guerra  Ordinarios, y los Con- 
sejos de  Guerra Extraordinarios." 

procerombutnrioolcldereckomaicono,México,1977.pp.121-173;JesúsGon2dle~P~rcr,"Lajusticia 
Cuono  Decoda del Tnbunol Fbcal de la Federnci6r1, Mfxica. 1971; Gonzalo Amienta Calderón, N 

administrativa en México", en R N ~ I ~  dedereckoprocesalihea,~~.cana. Madrid, octubrediciembre 
de 1972, pp. 774-785: Hector Fix-Zamudio, "lntrodurción a la justicia administratim en el ordena- 
miento  mexicano", en MnnoriodeEIColegioNacio,rol, 1981,Méim, 1581.pp.99-109. 

Cfi. Armando  Várquez Galván y Agustín Galria Sil=, N Tribundde lo Conloxiom-Adtninb- 
r o u w  delDiSano Ferlerol. México.  1977. 

10 

IxJonnauta d ~ L ~ ~ l a c i 6 r ~ S J u ~ i ~ ~ ~ d ~ ~ c i a ,  núm. B. México. enem-abril  de 1978, pp. 135.142. 
Cfi. la& Ovalle Favela. "La le@slación rneicana mrient~ sobre  justicia  administmtlva". en C a c a  

'I7 Sobre este problema. cfi. Eduardo Spolanshy Noherto y Jorge Reinaldo Vanmsi, "Sanciones 

Abogados, Buenos A i r e s ,  febrem de 1971. 
militares y garantías constitucionales'i sobretiro de la RO,~SIO de la Fcdmci6n A ~ 0 1 d m  de Colegios de 

"Sobre el enjuiciamiento militar mexicano. cfr., entrc otm. Ortavio Véjar Vdrquer. Amonomlo 
dc[DerechoMi/i~r,M~ico,1948.pp.81-112;RicardoCaldcr6nSerrano, DaechoPenalMilitar,MCxim, 
1946.SergioGarciaRamírer."Caracteristicasdelenjuiciamientopenalmilitarmexicano,enlaobraTanar 
yproblanos de lo odminisroci6n de jusIicia m M h c o .  editado  por José OMlle Favela, Mtxieo, 1982, 
pp.  161-179. 
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establecimiento de  organismos de selección de  los aspirantes a la judica- 

profesional y determinado  periodo  de  experiencia  profesional, inclusive 
tura.ll Los preceptos  constitucionales  respectivos sólo exigen el título 

111, d e  la Constitución  Federal), pero no se  determina la necesidad de  
para los Ministros de la Suprema  Corte  de Justicia  (artículo 95, fracción 

realizar  estudios de  especialización, y si bien en algunos  casos,  como en el 
de los jueces  profesionales d e  las Juntas  de Conciliación y Arbitraje,  es 

rativas;l’ y de  los jueces y magistrados d e  los tribunales administrativos,l’ 
decir, los representantes  del  Gobierno  Federal o de  las Entidades  Fede- 

seestablececomo  requisito  que  se  hubiesendestacado  enestas disciplinas, 
pero sin un sistema de  comprobación de  estos  conocimientos. 

31. El primer paso en  este  sentido  se ha dado  con el establecimiento 
del  Instituto  de  Especialización  Judicial  que  depende  de la Suprema 

Ley Orgánica  del  Poder  Judicial  de la Federación  (que  inició sus funcio- 
Corte  de Justicia,  por  reforma en diciembre de  1977, al artículo 87 de  la 

nes en  agosto  de 1978). con el objeto  de  preparar y capacitar al personal 
del  Poder  Judicial  Federal y a quienes  aspiren a ocupar  algún  puesto en 
el mismo. Sin embargo, los estudios de  este  Instituto  no  son  todavía 
obligatorios.” 

32. No existe  tampoco  una  verdadera  carrera judicial, no  obstante  que 
se  ha  propuesto  insistentemente  por la doctrina,ss y su establecimiento se  

I’  Cp. Héctor Fix-Zamudia. “Selección y nombramiento de los jueces. Selection and  appointe- 
merit ofjudges”, cn la obra   lectiva Toward n Jusrice  wirk humm foce. Tkefrsr intmntionnl Congres 
on rkeLaw  ofcivilproced~m (Gltcnt, 1977). Antwerpen-Deventer. 1978, pp. 431-443. 

”En los artieulos 621. fracción 11: 628, fracción 111: 629 y 630, de la Ley Federal  del  Trabajo exige 
tanto  a los Secretarios. a los Auxiliares. Secretarios generales y Presidentes de las Juntas Especiales 

do ETI ertud;os de derecho del nobajo, pero sin un procedimiento  para  demostrar esos ConOCimientos. 
de Conciliación y Arbitraje. ademásde  determinadotiempode ejercicioprofesional,hobersedisri~lgui- 

1977, actualmente en vigor. exige entre los requisitos  para ser magistrado de dicho  Tribunal,  además 
’’ El articulo 40. de la Ley Orgánica  del  Tribunal  de la Federación  de treinta de diciembre  de 

del  título profesional con cinco aims de antigüedad. Pes ofios deprdcrico 9 1  matm’afLrco1, y a su vez el 
articulo 40. inciso d )  de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso  Administrativo  del  Distrito 

de e~teTribunal,arreditar. ruandomenos,TreFn~iosdcpr6cricopraferio~,lolerrmoterioa~flif~isPa~~~~a, 
Federal  de  26de febrero de 197l.establecccomo unodelor requisitos  para ser nombrado  magistrado 

pero tampoco se establece un medio  para  comprobar esa actividad. 

en Espana y en Fnnria. para la preparación obligatoria de los que aspiren  a  ingresar  a la judicatura, cfr. 
” Er el primerpasa  para el establecimiento  de una wdadera Escuela Judicial como las que existen 

Hécror Flx-Zamudio.Sclec~i6,ly,lornbramialto delosjuecer. cit..mpra, nota 51 ,43446 .  
Cfr. Las ponencias  redactadas por el procesalista mexicano Fernando Flores Garcia. en el 

Primero y Segundo  Congreso Mexicano de Derecho Procesal.  intituladas  “lmplantaci6n  de la carrera 
judicial en México” y ”la carrera judicial”.  publicadas  respectivamente en Revisro de lo Foculrod de 
h e c h o  deMt*co. enero-diciembre  de 1960, y enero-marzo de 1967, pp. 355-3737249.178. 
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Estados  para la designación en  ese país, de  todos los jueces federales:' 

del  Senado  de la República  pertenecen en su totalidad  al  partido  predo- 
pero  con la aplicación  práctica muy diversa, envirtuddequelos  integrantes 

minante  (Partido  Revolucionario  Institucional) y casi nunca  han  hecho 
observaciones  a la proposición  presidenciaLM 

34. Los jueces de  Distrito y los Magistrados d e  Circuito  son  designados 
por el Pleno  de la Suprema  Corte d e  Justicia, según el artículo 97 de  la 
Constitución  Federal, ye1 12, fracciones XVII y XVIII d e  la Ley  Orgánica 
del  Poder  Judicial d e  la Federación. 

35. Los magistrados  del  Tribunal Fiscal de  la Federación, son nombra- 
dos en  la misma forma que los Ministros de  la Suprema  Corte  de Justicia, 
es decir,  por el Presidente  de la República con aprobación  del  Senado 
Federal y en sus recesos  por la Comisión Permanente  del  Congreso  de la 
Unión  (artículo 30. de  la Ley Orgánica). En forma  diversa, el funcionario 
que  actúa  como  presidente  de la Junta  Federal  de  Conciliacióny  Arbitraje; 
el magistrado  representante  del  gobierno en el Tribunal  Federal de  Con- 
ciliación y Arbitraje, así como los jueces  militares, son  designados y remo- 
vidos libremente  por el propio  Gobierno  Federal. 

artículo 11 de  la L e y  Orgánica  respectiva determina que la designación de  
36. En relación con el organismo  judicial  del Distrito  Federal, el 

los magistrados  del  Tribunal  Superior  corresponde  al  Presidente d e  la 
República  con  aprobación  de la Cámara de  Diputados  del  Congreso  de 
la  Unión  (en la cual, como  es  sabido,  existe un sistema de  representación 
proporcional  introducido en los artículos 52 y 53 de  la Carta  Federal en 
las reformas de  diciembre de  1977. que  empezó a funcionar en las eleccio- 
nes  federales de  julio de  1979):' A su vez, el artículo 16 del mismo 

Law Rerim. diricmbre  de 1966. pp. 165-221. 
Cfi.. entre olros. Harold W. Chase. "Federal Judges. The appointing  process". en Mimesora 

72rateras en agosto de 1966, se aprobó una moción presentada  por el autor de este trabajo, en el 
Por este  motivo.  en el Segundo Congrcro Mcxirano de Derecho Procesal  efectuado  en 

sentido  de que el Presidente de la República no pudiese  proponer  libremente a tos rniembms de la 
Suorcma Corte. sino que debeda sujetarse a tcmas Drowestas  or los miembros  de la macistratura 

(Y 
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ordenamiento  dispone  que los jueces  inferiores, civiles, penales de  lo 
familiar y de paz,  deben  ser  nombrados  por el Tribunal  Superior en Pleno. 
En forma  similar, los magistrados del  Tribunal d e  lo Contencioso Admi- 
nistrativo  del  Distrito  Federal,  son  también  designados  por el Presidente 
d e  la República, sólo que a propuesta del Jefe  del  Departamento  del 
Distrito  Federal,  con  aprobación de  la Cámara d e  Diputados o d e  la 
Comisión  Permane:nte  (artículo 30. de  la Ley  Orgánica  respectiva). 

37. Por lo que respecta  a los jueces y  magistrados d e  los organismos 
judiciales d c  los Estados, no existe un sistema  uniforme  de  nombramien- 
tos, en virtud d e  que d e  acuerdo con las constituciones y leyes  orgánicas 
locales, los magistrados de  los tribunales  superiores  son  designados por 
el gobernador  con  aprobación de la legislatura de la Entidad  Federativa 
correspondiente, en  la mayor parte  de los casos, y en  otros, sólo por  esta 
última;  con predominio  del  sistema  de la designación d e  los jueces  inferio- 
res por el tribunal  superior  correspondiente? 

b) Estnbilidnd 

judiciales, es uno  de los que  poseen mayor significado para  lograr la 
38. El conjunto  de  instrumentos  que  integran  este  sector  de las garantías 

independencia de  los integrantes  del  organismo judicial,  y cuya forma más 
perfeccionada  consiste en la innmovilidnd, es decir, que la designación de  
los jueces  no  está  sujeta a renovaciones  periódicas  sino que se prolonga 
hasta el fallecimiento o hasta la edad  de  retiro  forzoso, salvo la remoción 
justificada del juez respectivo.” 

39. De acuerdo  con el sistema  constitucional  mexicano,  únicamente 
los Ministros d e  la Suprema  Corte  de Justicia poseen inamovilidad inicial, 
es decir,  desde  que :son nombrados  (artículo 94 de  la Carta  Federal); en 
tanto  que los jueces del Distrito y magistrados de  Circuito, sólo la adquie- 
ren  después de  un  periodo  de  prueba  de  cuatro años, al terminar el cual, 
si son ratificados o ascendidos, ya no pueden ser destituidos  sino  por  causa 
justificada, y en la misma forma que los Ministros de  la Corte, es decir, 
previo un proceso  ante las dos  Cámaras  del  Congreso  Federal  (artículo 97 

colectivo Tnnaryproblernas de lo adminisfraci6,r de justicia e s  M&co, Mtxieo, 1982, pp. 211-231. 
“Cfr José Ovalle Favela, “El poder judicial en las Entidades  Fedcrativas”, cn el volumen 

Cfr. Hector Fix-Zarnudia. Co,~srirucib~~,vp~oceso ch’il en Larinoomkrica, México. 1974, 
pp. 40-41 
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y 11 1 de  la LeySuprema).MTodos los jueces  federales  deben  retirarse  obli- 
gatoriamente  al  cumplir  setenta años. 

40. Los otros  jueces y magistrados, ya sean  federales o d e  las Entidades 
Federativas son designados  comúnmente  por un periodo  de seis  años  que 
coincide  con el mandato presidencial o el de los gobernadores de  los 
Estados,  aún  cuando por regla general  pueden  ser  reelectosyen la práctica 
lo son  con frecuencia por vanos periodos, pero esta situación fáctica  no 
desvirtúa el efecto del.sistema, que menoscaba  la independencia de l o s  miem- 
bros de la judicatura, ya que  dependen de  la buena voluntad del titular del 
Ejecutivo que inicia un nuevo periodo, para su nombramiento o reelección." 

c) Remuneracidn 

jurídicos de organización  judicial y con mayor  razón en  Latinoamérica, 
41. Éste ha  sido  uno  de los aspectos más  débiles de  todos los sistemas 

puesto  que  generalmente los jueces y magistrados  perciben  remuneracio- 
nes  proporcionalmente  inferiores a las de  los funcionarios  administrativos 

presupuesto  que se dedica al poder judicial suele ser menor al asignado  a 
o de  los cuerpos legislativos, tomando  en  cuenta  que el porcentaje  del 

los otros  dos  órganos  del  poder  político  del  Estado.M 

los jueces  de  Distrito serán nombradospor la Suprema Cone de  Justicia de la Naci6n, tendrán los 
M El citado  articulo 97 de la Constitución  Federal,  dispone: "Los magistrados  de  Circuito y 

requisitos  que exija la ley (articulo 31, ?o. bis y 38 de la Ley Orgdnica del  Poder  Judicial  de la 
Federación); y dura& cuatro años en ejercicio de su encargo, al ténino de los cuales. si fuercn 
reelectos opromovidosa cargos superiores.sólo  podrán  serprivadosde sus puestoscuando  observen 
mala conducta.  de  acuerdo can la parte final del  articulo 111, o previo el juicio de responsabilidad 
rorrespondicnte ..." 

Hector  Fu-Zamudio. C o , r s l i ~ c l b , l ~ , p ~ ~ c ~ ~ ~  civil. cit.,mpro,  nota 63, pp. 3940. 

la  asignación de ~CCUISOS al Poder  Judicial Federal. si se toma en cuenta que en CI presupuestode 
M Se advierte cierto progreso en los últimos años en el Presupuesto  de Egresos en cuanto a 

egresos de  la federación  para 1982, se asignó al mismo Poderludicial  dos mil trescientos  noventa 
y un mil millones,  quinientos mil pesa.  frente a dos mil quinientos  cincuenta y siete millones a l  
Congreso de la  Unión, y dos mil ochocientos  millones a la Presidencia de la  República, lo que a 
primera vista  parecería  equilibrado,  pcm  observando mn mayor  detalle,  ademas de que los 
tribunales  Federales  requieren  considerablemente mayor  personal  que el cuerpo legislativo, si se 
suman las erogacioncs de  todo el organirmo.ejecutivo, se advierte  claramente la desproporción. 
puesta que las panidas  para las dependencias  directasdel  propio Ejecutiva llega a casi dos  billones 
de  pesas, a lar que deben  sumarse las del sector paraestatal que Suman Otro billón de pesos. 
aproximadamente. Otro paso favorable se encuentra en el articulo 17 de la Ley  del  Presupuesto. 
Contabilidad y Casto Público  de 30 dc  diciembre  de 1976. de acuerdo con el cual el Poderludscial 
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derivada d e  la experiencia  sobre la menor  importancia que  se le ha 
otorgado a la situación  económica  del  poder judicial, para  asegurarle  un 
mínimo d e  ingresos en el mismo texto  fundamental. 

mexicanos está  regulada por el artículo 94 d e  la Carta Federal,  de  acuerdo 
43. La única  garantía  relativa  a los ingresos d e  los jueces  federales 

con el modelo de  la Constitución d e  los Estados  según el cual, la 
remuneración  que  perciban  por sus servicios los ministros de  la Suprema 
Corte, los magistrados de  Circuito  y los jueces  de  Distrito,  no  podrán  ser 
disminuidos  durante su encargo, y esta disposición fue  recogida  por el 
artículo 70. de  la Ley  Orgánica  del  Tribunal Fiscal de  la Federación 
respecto d e  los magistrados que lo integran. 

44. En algunos  otros  presupuestos,  se  establece  una  equiparación  de 
los emolumentos  de los integrantes de  ciertos  organismos  judiciales, y así 
el artículo 70. de la Ley Orgánica  respectiva  dispone  que los magistrados 
del  tribunal d e  lo Contencioso  Administrativo  del  Distrito  Federal  perci- 
birán  iguales  ingresos que los magistrados  del  Tribunal  Superior de  
Justicia  del  propio  Distrito; el artículo 611 de  la Ley  Federal  del  Trabajo 
dispone  que el presidente  de la Junta  Federal d e  Conciliación  y  Arbitraje 
recibirá la misma remuneración  que los ministros de  la Suprema  Corte  de 
Justicia; el 624 del mismo ordenamiento  determina  que  corresponderá al 
presidente  de la Junta del  Distrito  Federal la misma remuneración  del 
presidente  del  Tribunal  Superior d e  Justicia,  y  algo  similar  ordena el 
artículo 120 d e  la Ley Federal  de los Trabajadores  al  Servicio  del  Estado, 
en  cuanto el presidente  del  Tribunal  Federal  de  Conciliación y Arbitraje 
contará con un sueldo igual al d e  los ministros de  la Suprema  Corte  de 
Justicia. 

d) Responsabilidad 

45. La  responsabilidad  judicial  puede  entenderse en sentido  estric- 
to,   como el procedimiento  establecido  para  imponer  sanciones a los 
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jueces  que  cometan  errores inexcusables,  faltas o delitos en el ejercicio de  
SUS funciones, y en  una  dimensión  más  amplia,  también  puede  incluirse la 
responsabilidad  procesal. de  acuerdo  con las atribuciones de  los miembros 
de  la judicatura en la dirección  del  proceso, y finalmente la de  carácter 
político, de  acuerdo  con su intervención en los instrumentos  de justicia 
constitucional.  Debido a la indole de  este  breve  trabajo, nos referimos 
exclusivamente  a l a  primera significación. 

46. En la Constitución  Federal sólo se  contanpla la responsabilidad 
penal d e  los jueces y magistrados  federales y los del  Distrito  Federal, en 
virtud de  que la de los jueces locales está  regulada  por las Constituciones 
de  las Entidades  Federativas. Los ordenamientos  procesales  respectivos 
regulan la responsabilidad  patrimonial y la administrativa de  los propios 
juzgadores.  Exami.naremos sucintamente  estas  tres  categorías de  la res- 
ponsabilidad  judicial: a) civil opotrimonial:  b) administrativa o disciplina 
y c) In de  cardeterpenal. 

47. La responsobilidad civil opatrimonial  está  regulada  por el Código 
de  Procedimientos Civiles para el Distrito  Federal y por  aquellos  otros 
códigos  procesales  locales que siguen su ejemplo, a  través de  lo que,  con 
falta d e  técnica se  ha  calificado como recurso deresponsabilidad,  siguiendo 
en  esto a la legislación española,n  cuando en realidad se  trata  de un juicio 
ordinario  que  puede  seguir la parte  afectada  por la infracción de  las leyes 
realizada  por los jueces,  cuando  incurran en negligencia o ignorancia 
inexcusables  (artículos 728 a 737 del  citado  Código  distrital, que coinciden 
casi literalmente  con los artículos 903 a 918 de  la Ley  de  Enjuiciamiento 
Civil española  de 1881).71 

48. Este sistem;l tiene  escasa aplicación  práctica, porque  además  de las 
dificultades  para  p.robar la negligencia o la ignorancia  inexcusables, aun 
cuando el afectado  obtenga  una  sentencia  favorable, es problemático 
hacer  efectivo el pago de  los daños y perjuicios en el patrimonio  (que  suele 
ser exiguo. por la remuneración insuficiente),  del juez  considerado  respon- 
sable. Esta  responsabilidad  personal  ha  sido  sustituida en los ordenamien- 

72 Sobre la regulación de la responsabilidad civil en la Ley de Enjuiciamiento Civil española. cfr. 

Madrid.  1967. pp.  680-683. 
Mauro  Miguel y Romero y Carlos de Miguel y Alonso. Derecl~oprocesalprdcrico, Ila. ed., tomo I. 

considera al supuesto recurso de  rcsponsabilidadromo un falso proceso (en realidad,  procedimiento), 
Cfr. José Becerra Bautista, Elprocero civil en M&CO, 4a. ed.. México, 1974, pp. 641.642, quien 

impugnativo. 

71 
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tos  constitucionales  contemporáneos  por la responsabilidad  objetiva  y 
directa  del  Estado en la defectuosa  prestación  del  servicio  jurisdiccional, 
pudiendo  citarse  como  ejemplo, por la vinculación del  ordenamiento 
mexicano  con el hispánico en  esta  materia, el artículo 121 de  la Constitu- 
ción espafiola d e  diciembre de  1978, según el cual: “Los darios  causados 
por error judicial, así como los que  sean  consecuencia  del funcionamiento 
anormal de la Administraci6n de Justicia, darán derecho a una indemniza- 
ción, a cargo del Estado, conforme n la  ley.’n4 

49. Ln responsabilidad  ndministrntivo o disciplinaria no puede  descri- 
birse ni siquiera de  manera superficial en esta  oportunidad, en virtud de  
que  se  encuentra  dispersa  en las disposiciones de  las diversas leyes orgá- 
nicas d e  los tribunales, pero en  esencia  podemos  afirmar que  consiste en  
la imposición de  sanciones  que  van d e  la simple  amonestación,  hasta la 
suspensión e inclusive el despido de  los funcionarios  judiciales,  por las 
faltas que cometan  en el ejercicio de  sus actividades oficiales. y que dichas 
sanciones  son  impuestas  por los órganos de  mayor jerarquía de  las respec- 
tivas jurisdicciones,  tomando  en  consideración que en MCxico no existe 
una  Secretaría d e  Justicia, la que  fue suprimida en el artículo XIV transi- 
torio  de la Constitución  Federal  vigente de  5 de  febrero  de 1917 y no ha 
sido  restablecida  hasta la f e ~ h a . 7 ~  

50. La responsabilidad penal por  delitos y  faltas  cometidas  por los 
funcionarios  judiciales de  la Federación y del  Distrito  Federal,  está  regu- 
lada por el artículo 11 de  la Constitución  Federal y por la Ley d e  Respon- 
sabilidades d e  diciembre de  1979.76 Estos  ordenamientos  distinguen  dos 
categorías de  juzgadores: la primera  está  integrada  únicamente  por los 
Ministros d e  la Suprema  Corte  de  Justicia, los que  están  dotados  del 
llamado  “fuero  constitucional”  (en  realidad, de  inmunidad  procesal)  según 
el diverso  artículo 108 de  la Carta  Fcderal,n  es  decir,  que  deben  ser 

enlaobracolecti~editadaporGarridoFalla,CofnsuwnosolaConnirucidn,Madrid,1980,pp.1255-1260. 
14Cfr. JostManuelSerranoAlberra,mmentarioalcitadoaniculo121delaConstitu~6nespariola 

restablecer la citada  Secretaria. como se desprende  del  folleto  publicado por la Barra Mexicana, 
Sin embargo, se ha discutido en varias ocasiones  sobre la necesidad o inconveniencia  de 

Colegio  de  Abogados, Por uno Secrerorlo de Jusricio. México,  1961. 
76 Cfr. los6 OMlle Favela, “La Ley de  Responsabilidades  de 1979”, publicado primeramente en 

y con posterioridad  en su libro Esnrdios de Derecho Procerol. México. 1981, pp. 291-298. 
Gocero lnfonnodvadeLegislacis,ly Junsprudmcia. núm. 19.  México,  enero-abril  de  1980,pp.  197-205, 

Dicho articulo 108 de la Conrtitucióo  Federal. dismne: “Los Senadoresv dinutados al Conereso 
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enjuiciados  por los delitos y faltas que  cometan  en el ejercicio de  su cargo 
(en  esencia  violaciones a la Constitución y leyes  federales),78por conducto 
de  la acción popular,  primero  por la Cámara de  Diputados, la cual si 
considera que el acusado  es  culpable,  sostiene la acusación en la segunda 
instancia ante el Senado  Federal, el cual  decide en definitiva; y la sanción 
consiste en la destitución e inhabilitación  para  ejercer  cargos públicos por 
determinado plazo,'g y si los mismos hechos  están tipificados por las leyes 
penales  ordinarias, el funcionario  destituido  puede  ser  sometido a un 
proceso  penal  posterior, lo que ha  dado  lugar a un  debate  doctrinal si esta 
última  disposición constituye o no  una  excepción al principio non bis in 
idem (o doble  enjuiciamiento  penal),  prohibido  por el artículo 23 d e  la 
Constitución  FederaLMEn  esencia  es el mismo sistema de  la Constitución 
Federal de los Estados  Unidos,  calificado  como impeachment8' Por lo que 
se  refiere a los restantes magistrados y jueces  federales,  así  como los del 
organismo  judicial  del  Distrito  Federal, que  carecen  de  inmunidad  proce- 

el PrrruradorGeneral de la Repúblicason responsablesporlosdelitoscamunesquecometen duranteel 
tiempodesuencargoyporlosdelitos,faltasuomisionesenqueincurranenelejercieiodeesemismo 
cargo. Los gobernadores de 10s Estados y los diputados a lar legislaturas locales son responsables 
porviolaciones a la Constitución y leyes federales.- El Prcsidcntede la Rcpública,durantccl  tiempo 
de su encargo. sólo podrá ser acusada par traición a la patria y delitos  graves  del  orden común." 

como delitos oficiales. o sean los cometidos por los funcionarios y empleados de la Federación o del 
"De acuerdo con el articulo 30. de la Ley de  responsabilidad  de  diciembre  de 1979,scconsidcran 

Distrito Federal,  durante su encargo o con motivo del mismo. aquellos que redundan en perjuicio  de 
los intereses públicos y del buen despacho.  considerándose de manera especifica como tales: el ataque 
a las instituciones democráticas: el ataque a la forma de  gobierno  republicano,  representativo  federal; 
el ataque B la libertad  de scfragio: la usurpación de  atribuciones; cualquier infracción u omisión grave 
a la Constitución o a las leyes federales,  cuando causen perjuicios graves a la Federación o a uno o 
varios Estadosde 1. misma o motiven algún trastornoen el funcionamiento normalde lasinstituciones; 
por las viol~ciones sistemáticas a las garantias indiwduales; y en general los demás actos u omisiones 

conforme a otra disposición legal que los defina como delitos  comunes. 
en perjuicio  de los intereses públicosy del  buen despacho siempre que no tengan carácter delictuoso 

Según el articulo 10 de la Ley de Responsabilidades  mencionada. la sanción que puede imponene 
es la destitución dcl cargo y la inhabilitación por un término no menor de cinco ni mayor de diez  alios. 

en En la parte relativa del aniculo 23 de la Constitución Federal se establece: "...Nadie  puede  ser 
juzgado  dos veces por el m i m o  delito, ya sea que en el juicio se le absuelve o se le condene . . ." Sobre 
laexcepción al citadoprintipio?ro,r biritlidern. FelipeTena Ramirez,Rerechoconrrinrcionalmedcono, 
17a. Ed.. México. 1980. pp. 560.561; Sergio Garcia Ramírez, Curso de  derechoprocesolpmol, Mexico, 
1974,p.5~4.PorelcontrarioeljuristaespanolMarianoJiménerHuerta,estimaquenoexisteexcepción 
a la prohibición  constitucional  puesto que se trata de  dos  tipifirarionesdistintas  de los mismos hechas, 
"Delitos contra la libertad humana cometidos por altos funcionarios", en Revista de lo Focultod de 
Deredro dc M&ico. núm.  71. julio-diciembre  de 1978. pp. 672-614. 

En el articulo primero. sección tercera  de la Constitución de los Estados  Unidos,  ordena  en lo 

sabilidades ofieiaks. Cuanda re reúna eon este objeto. sus miembros  deberán  prestar un juramento o 
conducente: "El Senado poseer: derecho CXCIYS~YO de juzgar sobre todas las acusaciones por respon- 

SI 
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sal, pueden  sersometi<os,  cuando  son acusados de delitos y faltas oficiales, 
a la decisión de un Jurado  Popular,  para que formule el veredicto corres- 
pondiente.a 

51. Por  otra parte, e! mismo artículo 11 de la Carta  Federal y la citada 
Ley  d e  Responsabilidades, regulan un segundo sistema de responsabilidad, 
que consiste en la facultad del Presidente de la República  para solicitar al 
Congreso de la Unión, la destitución,por malu conducta" de los jueces y 
magistrados federales y del  Distrito  Federal, incluyendo también a los Minis- 
tros de la Suprema  Corte,  pero oyéndolos previamente en privado (lo que  se 
ha calificado de "confesión laica") para decidir sobre la procedencia de la 
acusación. Las dos Cámaras del  Congreso  deben seguir un  proceso  al incul- 
pado y destituirlo si lo consideran  culpable por mayoría absoluta de votos.M 

c) Las garantías de las partes 

52. Son aquellas que  tienen los justiciables cuando  acuden a solicitar la 
prestación  jurisdiccional, y cuyos lineamientos  esenciales se han consigna- 

protesta.  Cuando sc juzgue al Presidente  de Im Estada Unidos  deberá p s i d i r  el dc la Suprema 

presentes- En los casa  de  mponsabilidades oficiales, el alcance de la sentencia no i d  m b  allá de la 
Corte. A ninguna p a s m a  se le condenad si no m n c u m  el voto dc dm  temis   de  los miembros 

confianza o remunerado  de 105 Estados Unidos; pem el individuo  condenado,  quedará  sujeto, no 
destitución  del  cargo y la inhabilitación  para  ocupar y disfrutar  cualquier  empleo  hanorifico, de 

obstante. a que se le acuse. enjuicie, juzgue y castigue con arrcglo a  derecho." 

por  I>clitos y Faltas Oficiales". de acuerdo mn los articulos 69.83 de la citada Ley de  Responsabilidades. 
según Im cuales dirhoJuradosó1opuedcderidirsobR la culpabilidad de  loscitados  jvecesy magistrados 
~engencraldeempl~admylunciona~mpúblimr),porlosdelitor~guladorenelartículo30.delpmpio 
ardenamicnta(ritadoenlanota78deesretrabajo),yporelloelvcRdinodeesejuradosólopucdcmotivar 
la destitución y la inhabilitación. que es una sanción política y no penal. 

R'lnspiradaenelsistemadepermanenriaenelcargoinam~hledelosju-federalesenla~~~ 
Unidosmientrasobse~nbuenamnducta~bel~~) ,enlmtérminordclaucEi6nprimcradelaníeulo 
tercero  de la Carta  Federal nodeamericana, cuya parte mnducente x tramxibe en la nota 71 de este trabajo. 

un sector importante  de la doctrina que considcra  que  afecta la independencia  de la judicatura, cfr. 
ed Este Sistema de destitución  de los jueces  federales y del  Distrito  Federal ha sido  miticado por 

Miguel LanzDuret.Derechoco~~slinrcioroImnicono.5a.cd.. México. 1959,p.271; FavstoEVallardo 

o,nl'"~,","Yreri~~~enobojo. México. 1963,pp,334yss.. JorgeCarpho.Elpres ido~cio l~~~omaica~~o.  
Berrón. Sisrerndrico comrirucio?ml. México. 1965, pp. 167.169 Jorge  Tmeba Barrera, N juicio de 

Za. ed.. México, 1979. pp. 184.187, autor que  además seaala 10s casos en los cuales se solicitó la 
destitución de algunos jueces  por el Presidente en tres ocasiones entre 1928 a 1976. Nuestra  opinión 
es en el sentido  de  que se debe  modificar esta institución  para ampliar la oportunidad de defensa  de 
los jueces  acusados. y además  suprimir la facultad  discrecional  del  titular  del  Ejecutiva  Federal  para 
Solicitar dicha  destitución.  Héctor  Fix-Zamudio. "Las garantías c~nstit~cionales en el derccho mexi- 
cano", en Anuario Jwfdico, lll4K 1976-1977, México.  1977, pp. 80-81. 

82 EcreJuradoesllamadode"RespansabilidadesOlicialerdelosFuncianariosyEmpleadasPúblims 
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procesal y la jurisprudencia  seguían la doctrina clásica de  la acción  consi- 
derada  como el mismo derecho  subjetivo llevado al proceso,l en los 
ordenamientos  procesales  secundarios  ha  obtenido un desarrollo mayor, 
pero muy restringido  todavía en materia  procesal civil y mercantil:’y con 
mayores  repercusiones en los procesos  laboral y familiar. 

56. Por otra  parte,  debe  tomarse  en  cuenta,  como  expresó  anterior- 
mente  (versupro,  párrafo 29), que el Gobierno  Federal mexicano  ratificó 
en el mes de  mayo de  1981 tanto el Pacto  de las Naciones  Unidas  sobre 
Derechos Civiles y Políticos, como la Convención  Americana d e  los De- 
rechos  Humanos, y cuyos  artículos 14 y 80. respectivamente,  además de  
establecer los lineamientos  del  juez  independiente e imparcial,  también 
regulan el derecho  de acción de  acuerdo  con los principios  del procesalis- 
mo científico  contemporáneo.P8 

57. La doctrina mexicana ha señalado que el derecho de acción con- 
sagrado por el citado  artículo 17 de la Carta  Federal  debe  entenderse  de 

M Sobre la doctrina clásica de la acción procesal, existen numerosos comentarios. pero nm 

Fundamnrros delderechoproccsain‘I.rl, 3a. ed., Buenas Aires, 1958. pp. 62-63; Hugo Alsina, Trarodo 
limitamos a senalarenvia de  ejemplolas  reflexionesde  lasdestaradas tmtadislas Eduardo]. Couture. 

te6rico-pr6cricO de  derechoprocesalcilily colncrcial, 2a. ed.. tomo I. Buenos Aires. 1956, pp. 307409; 

de  dercchoprocesol c i d ,  trad.  de Santiago Sentis Mclenda,  tomo I ,  Buenos Aires, 1949, pp. 3-11. 
Giuxppe Chiovenda, ”La acción en el sistema  de los derechos”, en la obra  del mismo autor. Emqos 

Como  ejemplo  podemos citar el articulo primero  del  Código  de  Procedimientos Civiles del 
Distrito Federal. el cual dispone en sus fracciones I y 11: “El ejercicio  de la6 acciones civiles requiere: 

o la necesidad de declarar, prescnor o ro??srimir urt derecho.. ? 
1. La erisre~cio de un dnecho. 11. Lo 1~iolnci61r de UN derecho o el derco~~oci~nief~ro de uno obligacidn, 

SS El inciso 1. del articulo 14 del Parto lnrernacianal de 106 Derechos Civiles y Politicos, dispone: 
“Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda  persona  tendrá  derecha 
a scr oída  púhlicamenre y ron las debidas garantias por un tribunal  rompetente.  independiente e 
imparcial,estableridoporlaley,e~lasustanciaciánderualquieracusaeióndecará~terpsnalformulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos y obligaciones de carácter civil. La prensa y el 
público  podrán ser excluidos  de la totalidad o parte de los juicios par consideraciones de moral, 
o~denpúblicooseguridadnacianalenunasociedaddemocrálira,ocuandolocxijaelinterésdclavida 
privada de las pancs o, en la medida estrictamente necesaria en opinión  del  tribunal,  cuando  por 
circunstancias espccialesdel as~ntola  publicidadpudieraperjudirara los interesesde lajusticia; pcro 
toda  sentencia  en  materia penal o contenciosa será pública.  excepto en los casos cn que el interés de 
menoresdeedadexijalomntrario,oenla;ractuacionesteferentesapleitosmatrimonialesoalatutela 
de menores ...” A su vez, cI articulo 80. inciso l .  de la Convención  Americana sabre Derechos 

plazo  razonable,  por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial,  establecido con 
Humanos. esrablece: “Toda persona tiene derecho a ser oida. con las debidasgarantiasy dentmde un 

anterioridad  por la ley. en la surtanriarión  de cualquier acusación penal  formulada contra ella, o para 
la determinación de sus dcrrchor y obligaciones del olden civil. laboral. fiscal o de cualquier otro 
carácrcr.. .’. 
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61. Por lo anterior y tomando en cuenta la experiencia  negativa que 
se ha  obtenido en  nuestro país con la simple  abolición d e  las costas 
judiciales, en el Cuarto  Congreso  Mexicano de  Derecho  Procesal  que  se 
efectuó en  la ciudad de  Cuernavaca en  el mes de  abril de  1969 y en  el  que 
se discutió  ampliamente el tema de  la “onerosidad en los juicios”,gl se  
aprobaron  dos  conclusiones  que  son significativas y reveladoras  del  pro- 
blema que examinamos; “20. El principio de  gratitud de  la justicia, tan 
debatido  en  otras  épocascon  argumentosde  tipo político, másque jurídico, 
es una cuesticin ya superada en la actualidad,  por lo que  quedó  relegada a 
una  aspiración  puramente ideal, que  no  parece  realizable en la práctica; 
30. La  onerosidad  del  presupuesto  financiero  del  proceso,  no  puede  ser 
prácticamente  eliminada;  frente al derecho a la tutela jurídica  (acción 
como derecho  subjetivo público frente  al  Estado), la prestación de  la 
actividad  jurisdiccional es  siempre onerosa.’v’ 

62. El segundo  aspecto ilusorio del  sistema  constitucional  mexicano en 
la materia procesal se  refiere  a que los justiciables pueden  comparecer en el 
proceso  sin  requerir el asesoramiento  técnico de  abogados, en  virtud d e  
que  pueden  actuar  directamente, inclusive en materia  penal, si tomamos 
en cuenta  que el articulo 20, fracción IX. de  la Ley Suprema  dispone  que 
el acusado  será  oído en defensa  por s í 0  por  persona  de su confianza, o por 
medio de  ambos, según su voluntad.” Esta  situación  está vinculada con la de  
la onerosidad  del  proceso, si se toma en consideración de  que la comple- 
jidad  crecientemente técnica de  las controversias  jurídicas  requiere el 
asesoramiento d e  profesionistas  jurídicos  para que las partes  puedan 

el cual  forzosamente constituye un gasto procesal importante, y  también 
actuar en juicio,  aun cuando  legalmente no se exija dicho  asesoramiento, 

d e  manera  teórica los justiciables de  escasos  recursos  pueden  contar  con 
el auxilio gratuito  de  defensores públicos,  sistema que  se  está  abandonan- 
do con la mayoría de  los ordenamientos  contemporáneos.w 

63. En esta  materia, el ordenamiento mexicano establece  que las 
personas  que  carecen  de medios  económicos  para  acudir a un  abogado 
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particular  pueden solicitar el auxilio gratuito  de  defensores d e  oficio (o d e  
acuerdo  con la vieja  terminología de  las Leyes de  Indias, de  procurado- 

1 todo lo cual se encuentra  regulado  tanto  por la legislación federal 
como  por la de  las 'diversas Entidades  Federativas.  Hacemos el examen 
sucinto de  las instituciones  federales y del  Distrito  Federal,  que son el 
modelo  para las d e  carácter local. 

64. La Ley de  Defensoría de  Oficio  Federal  fue  promulgada el 14 d e  
enero de  1922y su Reglamento  aprobado por la Suprema  Corte  de Justicia 
el 18 de  octubre d'el mismo año, y comprende varios defensores  que 

! dependen  de  dicho  Alto  Tribunal y que realizan  asesoría gratuita en 
materias civil y penal,  especialmente en la segunda. Por lo que  se  refiere 

articulo 18, fracción VI, de  la Ley  Orgánica  del  Departamento  del  propio 
al Distrito  Federal, el fundamento de  la Defensoría se  encuentra  en el 

Distrito  Federal, publicada el 29de diciembre de  1978, pero su reglamento 
fue  expedido el 7 de mayo de 1940, el cual  regula  a la asesoría en materia 
civil, familiar,  penal y de lo contencioso administrativo." 

65. Además de los organismos  anteriores  proporcionan  asesoría  gra- 

artículos 530 a 536 de la Ley  Federal  del  Trabajo  de 1970, y en materia 
tuita las Procuradurias  de la Defensa del Trabajo,  reguladas  por los 

federal, su organización y atribuciones,  con  cierta  autonomía  funcional, 
están  determinadas  por el Reglamento  de  28  de mayo de  1975, que la 
considera  como un organismo  desconcentrado  dependiente de  la Secreta- 
ria del  Trabajo y  Previsión Social?' Para la defensa de  los campesinos 
sujetos al régimen de  la reforma  agraria  (ejidatarios,  comuneros y los 
respectivos  núcleos de  población), se  estableció  por  Decreto  presidencial 
de primero y su reglamento de  22 de  julio de  1953. la Procuraduria de  
AsuntosAgrario~.~~Además, en 1974iniciósus actividades la Procuraduría 

95 En cierta manera 101 procuradores en su función de defensores de personas que carecen de 

Recopilocidrr de l o s l q w ~ d e  losReinos delaslndio& Madrid, 1841 ,  tomo 11, pp. 249.250. 
asesoramiento, provienen de losprorecrorer de indios. regulados por el capitulo VI. libro Sexto, de la 

Co,nu,~icacioner merico,ms o/ V l l l  Cm8greso 68renmio,ral de Derecho Cornporodo. México, 1971, 
%Cp. Sergio Garcia Rarnirez. "Noticia sobre el defensor en el derecho mexicano", en el volumen 

procesal. México. 1981, pp. 117-120. 
pp. 3 9 8 4 4 ;  José Ovalle Favela, "Acceso a la justicia en México", en su libra Esrudios de derecho 

Trahaia dC 28 de m a w  de 1975 ch. Santiaeo Baraias Montes de Oca. "Reelamcnto de la Procuraduná 
97 El ordenamiento már. reciente es el Reglamenta de la Procuraduná  Federal de la Defensa del 
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de  la Defensa  del Menor, que  actualmente  depende  de la institución de  
seguridad  social  denominada “Sistema Nacional  para el Desarrollo  Inte- 
gral de  la  Familia (DIF), d e  acuerdo  con el artículo 20, fracción IX, del 
Decreto presidencial de  10 de  enero de  1977.- 

66. Estas  defensorías y procuradurías  presentan  servicios de  asesoría 
a todos  aquellos que la soliciten,  sin  necesidad de  demostrar  formalmente 
su situación  económica,  pero  estos servicios son insuficientes  para las 
necesidades de  la asistencia  técnica de  los justiciables d e  escasos  recursos 
económicos.  puesto que como se ha sefialado, sus principales  defectos 
consisten: en el restringido  número de  sus miembros en relación  con el 
creciente  número  de  controversias judiciales; la falta d e  coordinación 
entre los diversos  sectores,  asícomo la baja remuneración de  este tipo de  
asesores públicos, que aleja a los abogados  mejor  preparados  para la 
realización de  estos servicios, que  se  deben  considerar  fundamentales  para 
el acceso  real a la jurisdicción. Por otra  parte,  tampoco  existe  un  sistema 
adecuado  para auxiliar  a  dichos  justiciables en situación  desfavorable, en 
los gastos que requiere todo  proceso, y que en muchos  casos  hace  inacce- 
sible su intervención  procesal,  aun  contando  con  asesoría gratuita.” 

67. Se advierte  en el ordenamiento mexicano la ausencia d e  un  sistema 
d e  prestación d e  servicios  jurídicos  similar al establecido en numerosos 
ordenamientos  contemporáneos  que  han  seguido el de  los introducidos en 
Inglaterra a partir d e  1949 y los Estados  Unidos  desde 1964, a  través de  
oficinas  jurídicas de  seguridad  social que se limitan  a la defensa  procesal, 
sino  que  prestan una  asesoría  general (legol aid) para  todos los problemas 
jurídicos de  los solicitantes, no sólo de  escasos  recursos  sino  también de  
ingresos  medios, pues estos últimos cubren  una  remuneración  proporcio- 
nal a su situación  económica; y además,  estas  instituciones de  servicios 
jurídicos  contribuyen al financiamiento d e  los gastos  procesales  para  hacer 
posible la intervención  procesal de  los solicitantes  cuandosus  pretensiones 
no son ostensiblemente infundadas.10’ 

‘mCfr. Héctor Fix-Zamudio, “El derecho constitucional a la justicia..: cit.. supro. nora 89, 
*Cp. José OMlle Favela. op. u h  cir, pp. 124.125. 

pp. 309-311. 
La bibliografía  sobre 105 sistemas modernos de  asesoramiento jurídico como instituci6n de 

segvridadsacialermuye~tensaporloqueenviadeejemplocitamossó1oalgunasobrassignificativas; 
Mavm Cappelletti. James Gordlcy y b a r 1  Jr. Johnson. Toward Equal J w t i c c  n compmative study of 
l e g o l a i d ~ m d e m ~ i e t i a .  (Tarondmarrriolr),Milano. DobbsFcr?.Ne~York,York. 197S;Garth 





384 HCCTOR FIX-ZAMUDIO 

en los planteles en los que  se  impartan los tipos  de  enseñanza  señalados 
anteriormente." 

71. El artículo 27 dispone en su fracción XIV que no procede la vía 
judicial contra  las  resoluciones  del  Presidente de  la República  (suprema 
autoridad administrativa en los procedimientos de  reforma  agraria) que 
ordenan la restitución o dotación de  tierras,  bosques o aguas  a los campe- 
sinos quecarezcan  de ellas,  a noser que los propietarios  afectados  cuenten 
con el documento,  suscrito  también  por el Presidente d e  la República, 
denominado  "certificado de  inafectabilidad.  en el cual se  hace  constar 
que los predios  respectivos  no  exceden de  los límites que  para la pequeña 
propiedad  señala el mismo precepto constitucional,los  excepción que la 
jurisprudencia d e  la Suprema  Corte  de Justicia  ha extendido a situaciones 
similares."Debe recordarse  que en la reforma a dicho  precepto  constitu- 
cional  según  Decreto legislativo de  9 de  enero  de 1934, la prohibición de  
acudir a la instancia  judicial  era  absoluta  para los propietarios  afectados y 
que en la diversa  reforma  publicada el 12 de  febrero  de 1947, se  atemperó 
en la forma en  que actualmente  existe;  pero todavía la citada  disposición 
provoca  apasionados debates.lo' 

artículo 24 la libertad de creencias, el criterio que orientará a dicha educaci6n. se mantendrá por 

'04 La fracri6n I, del  citado  artículo 30. con~tit~cional dispane al respecto: "Garantizada p r  el 

mmpletoajenoacualquierdoctrinanligiosaybaasadoenlmresultadosdelprogresocientífi~o,luehará 
eontralaignoraneiaysuscfeetm,laswnidumbres,lmfanatismosylaspnjuicios ..." Sobreloscambios 
que ha sufrido en esta materia el citado  artículo 30. de la Carta Federal. cfr. Diego Valadk, "La 

Consrimcioner, tomo xlt, Mtxico, 1979. pp. 2942. 
Constituei6n  reformada", en la obra colectiva Derechos diípueb[o Meticuno. M e c o  a rrovpS & m 

'Os Cfr. Hécwr Fix-Zamudio, "El juicio de amparo en materia  agraria", en Ergrrir, Monterrey, 
agosto de 1980, pp. 19-25, Ignacio Burgoa. Eljuicio de amparo, cit., supra, nota 38, pp. 910-934. 

La jurisprudencia  de la Suprema Corte ha estimado  que también resultan justificativos 
para legitimar  a los propietarios  afectados para interponer el juicio de amparo  contra las  resolu- 
ciones presidenciales dotatorias o mtitutorias  de tierras y aguas. en los términos de la fracri6n 
XIV delartículo27delaCarta Federal. losd~rumentossuscritosporel Presidente  de la RepGblica 
en los cuales se ~ C C O ~ D P C  la pequena  propiedad, aun cuando no reciba el nombre  de  certificador: 
así como también la posesi6n  pacífica. pública y continua.  en un  lapso no menor  de cinco aaos 
anterior a la fecha de la publicación de la solicitud agraria respectiva. de una peque,% propiedad 
cn  cxplotari6n en los términos  de los artículos 66 del  C6digo Agrario de 1942, y 252 de la Ley de 

67, 68, 69, 71 y 73, pp. 25-27.  144-153, y 157, respcrtivamcnte, del volumen relativo a la Segunda 
Reforma Agraria de 1971, actualmente en vigor. Pucdc consultarse al respccto las tesis número 13. 

Sala, del Aptndice a l  Semanaria  Judicial  de la Federaci6n  publicado cn el  año de 1975. Cfr. Angel 

Amparo, México.  1976, pp. 147-201. 
S d n r  Toms. "El amparo en materia agraria". en el volumen colectivo Curso de ocrualizacidn de 

'O' Cfr. Hector  Fix-Zamudio, "El juicio  de ampamcn materia agraria", cit.. supro. nota 105. 
pp. 25-32. 
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72. El artículo 60 de  la misma Constitución  federal  había  establecido 

declaración de  la Cámara d e  Diputados  sobre la calificación d e  la elección 
en su texto original la prohibición  absoluta d e  impugnar  judicialmente  la 

d e  sus propios  miembros,  restricción que implícitamente  comprende  tam- 
bién la declaratoria de  la propia  Cámara,  respecto  a la elección  del 
Presidente de  la República, de acuerdo con el diverso artículo 74, fracción I; 
y por analogía de  decisión que formulan las legislaturas de  los Estatutos 
sobre los candidatos  electos  como  Senadores  federales  (artículo 56, segun- 
do párrafo de  la Carta  Federal),  prohibición  que el artículo 73, fracción 
VII, de  la Ley de  Amparo  extiende a  todas las resoluciones o declaraciones 
de  los presidentes de  casillas, juntas  computadoras o colegios  electorales 
en materia de  elecciones.'" 

73. Sin embargo,  este  sistema  ha  sido modificado parcialmente  por la 
reforma  constitucional de  diciembre de  1977 (que  contiene los instrumen- 
tos de  la calificada como  "reforma política"), que adicionó el citado 
artículo 60 de la Constitución  Federal  para  establecer el llamado  recurso 
de reclamación ante la Suprema  Corte  de Justicia contra las resoluciones 
del  Colegio  Electoral de  la Cámara de  Diputados, y si  la propia  Corte 
considera que se cometieron violaciones  sustanciales en el desarrollo  del 
proceso  electoral o en la calificación misma, lo hará  del  conocimiento d e  
dicha  Cámara  para que  emita  una nueva  resolución, la que tendrá el 
carácter de  definitiva e inatacable. Este  supuesto  recurso  ha  sido  regulado 
por los artículos 235 a 241 de  la Ley de Organizaciones  Políticas y Procesos 
Electorales  promulgada  también en diciembre de  1977.'09 

74. Esta  instancia ha sido  objeto  de  severas críticas por  parte  de la 
doctrina,  tomando  consideración, en primer  lugar,  que la decisión 
d e  la Suprema  Corte  no es obligatoria  para el Colegio  Electoral de  la 
Cámara  de  Diputados, lo que desvirtúa el carácter de  recurso  que  se le 
atribuye: en segundo lugar, la propia  Corte  no  puede  tramitar  una impug- 
nación de  esta  naturaleza en ausencia de  una  jurisdicción electoral  espe- 
cializada, en virtud de  que sólo puede  examinar la legalidad  formal del 
procedimiento que se sigue ante un organismo  político  como lo es la 
Comisión Federal  Electoral y fue  precisamente lo que  ocurrió  con las 

Cfr. Ignacio Burgaa. N juicio de omparo y Alfonso Noriega Cantú. Leccio?les de atnparo, 

cfr. Jorge Carpiro. "La reforma polilira mcxicana de 1977", cit.,supro. nota 61, pp. 371-378. 

,OR 
ambas ohras citadas. supro, lmta  38. pp.  453-456y476-480, rerpectivamenre. 



de  manera  expresa  que no puede  impugnarse por la vía judicial las 
decisiones de la  Cámara de  Diputados  en una sola  instancia, o del 
Senado  de la República,  en  segundo  grado,  cuando  decidan  sobre la 
suspensión  de la inmunidad de los altos  funcionarios d e  la  federación o 
de los Estados,  enumerados en el artículo 108 d e  la misma Ley  Suprema 
(senadores y  diputados  al  Congreso d e  la Unión;  magistrados d e  la 
Suprema  Corte  de  Justicia; los Secretarios  del  Despacho  y el Procura- 
dor  General   de la República),  cuando son acusados por delitos  comu- 
nes, a fin de  que  puedan ser sometidos al proceso  penal  respectivo 
(artículo 109 constitucional);1tt o en el  segundo  supuesto  cuando el 
propio  Senado los considera  culpables d e  la comisión de  delitos oficia- 
les,  incluyendo  también  al  Presidente d e  la República  quien sólo puede 
ser  acusado  durante el ejercicio de su encargo por traición  a la Patria y 
delitos  graves  del  orden  común;  así  como los gobernadores  de los 
Estados y los diputados  de las legislaturas  locales, por violaciones  a la 
Constitución y leyes  federales  (párrafos  segundo  y  tercero  del  propio 
artículo 108).t12 

76. El derecho de defensa está  regulado  por el artículo 14 de la 
Constitución  Federal y se le conoce también como  derecho o garantía de 
audiencia, y corresponde al concepto  angloamericano  del  debido proceso 

mismo,  Juventino V. Castro, "las facultades  de la Suprema Cane en materia electoral", en Revista 
""En contra de este  recurso se pronuncia Jorge clrpizo. op. ulr cit., pp. 376.378, en favor  del 

de investigaciones jurldicas, México, 1978,  pp. 19-28 y Luis del Torn Calero, La Suprema Cone de 
Juricio delo Nocibn, elprocero electoral. Elrccurso dcreclornocibnjurldico-elecrorol. Mexico, 1978, 
pp. 51-190. 

"'Dearuerdoeonelcitadoarticulo1WdelaCanaFederal:"Sicldelitofucrecomún,laCamara 
de  Diputados, eregida en  Gran  Jurada,  declarad, por mayoria absoluta  de vote6 del  número total de 
miembros que la formen, si ha o no lugar a proceder  contra el acusado.- En caso negativo, no habd  
lugar a ningún pmedimiento ulterior, pero tal declaración DO será obstáculo  para que la acusaci6n 
contimie su curso cuando el acusado haya dejada  de tener fuero. pues la resolución de la Cámara no 
prejuzga  absolutamcnte los fundamentos  de la acusación.- En caso  afirmativo, el acusado  queda, par 

menos que se trate del  Presidente  de la República, pues en tal caso sólo habrá lugar a  acusarlo ante la 
el mismo  hecho,  separado  dc su encarga y sujeto  desde  luego a la acción de los tribunales  comunes, a 

Cámara  de  Senadores, mmo si se tratare de un delito oficial." Cfr. Felipe Tena Ramírez, Derecho 
conrrinrcionolmnicano, 17a. ed., México, 1980, pp. 554-558. 

I" Cj?. Hector Fix-Zamudio, Losgarmtfas co~rrritucionoler en el derecho ma'cono, cit., nota 23, 
pp. 8 5 - 8 8 ,  Felipe Tena Ramírez, op. ult cit., pp. 558-573. 

I 
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legal (due process ,of law),”’ en cuanto  dicho  precepto  dispone  en SU 
segundo  párrafo,  que  “Nadie  podrá ser privado d e  la vida, d e  la libertad o 
de  sus propiedades,  posesiones o derechos, sino mediante  juicio seguido 
ante  los  tribunales previamente establecidos en  que  se  cumplan  las formali- 
dades esenciales de,! procedimiento y conforme a las  leyes  expedidas  con 
anterioridad al hecho”.l14 

77. Estadisposicióndeberelacionarsecon ladel  artículo 13 dela misma 
Carta  federal que prohibe la expedición de  las leyes que califica de  
privativas, es decir las que regulan  casos o hipótesis  específicos,  así  como 
la creación de tribunales especiales, entendiéndose  por tales  aquellos que se 
integran  para  juzgar d e  determinados  hechos realizados con anterioridad.’ls 

78. La jurisprudencia de la Suprema  Corte de  Justicia ha  interpretado el 
citado  artículo 14 constitucional en el sentido de que los vocablos “tribunal” 
y “juicio” (este últimso en su significado de  proceso) deben  entenderse en un 
sentido amplio, por lo que no se infringe dicha disposición cuando la afecta- 
ción de  los derechos de  los particulares se efectúa por una  autoridad admi- 
nistrativa, cuando la misma otorga  a los propios  afectados la oportunidad 
razonable de defensa,llti tomando en consideración, por otra  parte, que l a s  
resolucioneso actosadministrativospuedenimpugnarseen lavíajudicial,  una 
vez que se  consideran definitivos, ya sea  ante  tribunales  también adminis- 
trativos o inmediatamente  ante los tribunales  federales,  a  través  del  juicio 
de  amparo, el cual  constituye, como  se ha afirmado  antes, la instancia final de  
toda  resolución judicial o administrativa.lll 

I13 

de los Estados  Unidos,  ypartirularmente, en su desarrollopor la jurisprudencia de la Suprema  Carte 
Lahihliagrafíasoh~reldehidoprocesolegalodueprocessoflor~.enelderechoconstitucional 

Federal, es muy amplia, por lo que en via de  ejemplo  y  por  constituir una explicación muy accesible, 

ricarto, cit., supro. nota 11, pp. 109.123. También se puede  consultar la conocida obra del tratadista 
citamos la obra de U d a  Boechat  Rodriguez,La Suprema Coney  elderecho co,rrrinrcionoInoneorne- 

innominodo en la Comtinrci6n orgentifla. 2a. cd.. Buenos Aires, 1970, quien examina el desarrollo 
argentino Juan Francisco hares, Rnzombilidod de lar L w .  El “debido procero” como garantfa 

histórico  de la institución  también en el derecho  hritdnico,  pp. 15-41, 

1977, pp. 528.579, Juventino ‘V. Cast ro ,  Leccionerdcgorotulmy mpom.  cit., supra, nota 38, pp. 217-228. 
Sobreel alrancedeesteprecept0,cfr. IgnacioBurgoa,  LnrgmrmdnritldjvlZuoh, la.ed., Mé&q 

‘“Puedenmnsultarselilstesisju~rudencialesnúmems3~yU8~ginas5M,565yS68delvolumen 
relatlM a la Segunda Sala del Apéndice al Semanaria  Judicial de la Federación,  publicado en el ail0 de 1975. 

Cfr. Felipe Tena Ramírez. “Fisonomía  del  amparo en materia  administrativa, en el vo- 

pp. l 11-13?: Jesús Ortega C?ldet6n. ”El ampam en maleria  administrativa”, en la obra colectiva Cursode 
lumen C O ~ ~ C ~ ~ V O .  EIpema,nimro juridico de M6rico m el derecho co?rsritucionol, México,  1961, 

11s cfr. B ~ ~ ~ ~ ~ ,  Ignacio, op. “[t. Cir.. pp. ~ 1 . 3 2 1 .  ~uventino v. Castm, op. u/t  cit., PP. 177-180. 
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79. La misma jurisprudencia  ha  establecido que si una ley administra- 
tiva no consagra  dicho  derecho d e  audiencia o no lo hace d e  manera 
insuficiente, la autoridad  que conoce del  procedimiento  respectivo  debe 
otorgar  oportunidad d e  defensa a los afectados, en aplicación directa  del 
citado  artículo 14 constitucional."8 

d) Las formalidades esenciales del  procedimiento 

80. Esta institución se ha regulado por el mencionado artículo 14 de  la Consti- 

garantía de  audiencia de  l o s  justiciables, que otorga  a  esta última un contenido 
tución Federal, como un elemento  fundamental  del  derecho de defensa o 

concreto, en virtud de  que por  mandato de dicho  precepto  fundamental, las 
leyes y códigos  procesales  deben  consagrar los principios  formativos  del 
procedimiento judicial que  sean  adecuados  para  que las partes  tengan la 
posibilidad real de  lograr  una  decisión  justa de  la controversia  planteada. 

81. Por otra  parte, las citadas  formalidades  están  vinculadas de manera 
inseparable  con las garantías de  las propias  partes, es  decir  con los dere- 
chos de  acción  y d e  defensa  puesto  que,  como lo proclama el artículo 10 
de  la Declaración  Universal de  los Derechos  del  Hombre: "Todapersona 
tiene  derecho,  en  condiciones de plena igualdad de ser oida públicamente y 
con justicia porun tribunal  independiente e imparcialpara la determinación 
de sus derechos y obligaciones o para el  examen de cualquier  acusaci6n 
contra ella en materiapenal", principios  desarrollados  por los artículos 14 
del  Pacto  Internacional de  los Derechos Civiles y Políticos de  las Naciones 
Unidas, y 80. de la Convención  Americana de  los Derechos  del  Hombre, 
que  como lo hemos  expresado  anteriormente  (ver supra, párrafo 29), 
forman  parte en  fecha  reciente  de  nuestro  derecho  interno. 

82. Dichas formalidades se establecen, de manera específica, en el artículo 
20 de la Carta  Federal, que consagra l o s  derechos  del  acusado en el proceso 
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penal,  entre  ellas el derecho a la libertad  caucional;  a no ser  obligado a 
declarar en  su contra; a conocer en audiencia  pública  y dentro  de  cuarenta 
y ocho  horas  siguientes a su consignación ante el juez  de la causa, la 
naturaleza y  motivo d e  la acusación;  a  una  audiencia  pública en la que  debe 
rendir su declaración  preparatoria  yconfrontado  con los testigos de  cargo; 
a presentar los medios d e  prueba  que  considere  conveniente; a serjuzgado 
en  audiencia  pública;  a que  el  proceso se concluya antes de cuatro  meses 
si se  trata  de delitos  con  pena máxima de  dos  años, y en un  año si la pena 
es  superior; a ser  oído en defensa  por sí0 por  persona de  su confianza,  y 
en el caso de  no tener  quien lo defienda, se  le presentará  una lista de  
defensores  de oficios  para que elija al o los que le convenga, y si no  quiere 
hacer el nombramiento se  le designará uno de oficio. en la inteligencia de 
que el acusado  pueda  nombrar  defensor  desde el momento en que  es 
aprehendido. A su vez, el artículo 160 de la Ley  de  Amparo  se  apoya en  
este  preceptoconstitucional  para  establecer  lasviolaciones  procesalesque 
afecten las defensas  del  acusado y que puede  hacer  valer  en el juicio de  
amparo,  como última  instancia en el proceso  penal,  cuando  impugne la 
sentencia  definitiva  pronunciada en el proceso  ordinario respectivo.’” 

83. En las resl.antes  materias  procesales, es decir, civil y mercantil, 
administrativa  y  laboral, los aspectos específicos de  las Formalidades esen- 
ciales  del procedimiento no están consignadas en el texto constitucional, 
sino de  manera  negativa, en el artículo 159 de la mencionada L e y  de  
Amparo, en cuanto  establece las violaciones al procedimiento,  que  por 

juicio de  amparo  que  se  interpone contra la sentencia definitiva. Entre 
afectar  gravemente las defensas  del reclamante,  pueden  invocarse en el 

dichas  infracciones podemos  señalar:  cuando el afectado  no es citado  al 
proceso o se le notifica en forma  distinta de la prevenida por la  ley; cuando 
el interesado  hubiese  sido mala o defectuosamente  representado en el 
mismo  proceso;  cuando no se le reciban las pruebas  ofrecidas o no se 
desahoguen  conforme a la ley; cuando  se  resuelve  indebidamente  un 
incidente de  nulidad; cuando no se  le concedan los plazos  a que tiene 
derecho;  cuando  no  se le proporcione la información  necesaria; cuando el 
desechamiento  de  recursos le produzca  indefensión.  etcétera.‘” 

84. Pero ademiis de  estos principios  del procedimiento  que  tiene  un 
carácter  tradicional, se  advierte en el ordenamiento  mexicano la regula- 

cfr. Sergio Garcia Rarnirez, Curso de derechopmccsolpmol.  rit..mpra. nota 93, pp. 247-286. 

” Cfi. Ignacio Burpa,  Eljuicio de amparo. cit.. supra, nota 38. pp. 677478. 
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ción muy restringida de  dos  de los aspectos que consideramos  esenciales 
en  el proceso  contemporáneo: a)  por  una  parte  la tramitaci6n concentrada 
yorrrldelacausa,yb)porlaotra,laigualdadrealdelaspartesenelproceso, 
en virtud de  que hasta el momento y con  excepciones que  afortunadamen- 
te se  van desarrollando de  manera  paulatina,  nuestro  procedimiento  ha 
sido  predominantemente  escrito y dispositivo de  manera  exagerada,  por 
lo que el juez  se limita a  recibir las promociones  escritas de  las partes, las 
que  por regla general impulsan el procedimiento;  limitándose el propio 
juez a sujctarse a los elementos  que  dichas  partes le proporcionen  para 
decidir la controversia, sin facultades  para  dirigir,  efectivamente. el mismo 
procedimiento.t21 

85. De manera implícita el artículo 17 de la Constitución  Federal 
establece el primer  principio  mencionado al consagrar el derecho de 
acción  (ver supra, p5rrafo 54), cuando  dispone  que la justicia debe ser 
rcipida y expedita, lo cual  está muy lejos de cumplirse en  la práctica, en 
virtud  del  rezago  considerable que  padecen  todos los tribunales  del país. 
Además. en el artículo 20, fracción VI11 de  la Carta  Federal, se  establece 
según lo expresamos  anteriormente  (versupm,  párrafo 82).  el derecho del 
acusado en el proceso  penal  para  ser  juzgado  antes de  cuatro meses si se 
tratare  de delitos cuya pena máxima no excede  de  dos  años  de  prisión, y 
antes  de  un  año si la pena máxima fuese mayor, lo que  tampoco  se realiza 
en un buen  número  de casos, precisamente  por el problema  del  rezago  que 
es la enfermedad judicial  más resistente, yque  puedeequipararse al cáncer 
en el campo biológico.lu 

1z1 Sobrelanecesidaddeque~ljuc~arumalafunci6ndedircrtardclpmceso,cfr.JorCRodrigue~ 

U.,Aurorinod~~ljuezypri:tcipiodispositi~a, Valencia, Venezuela, con un profundo yextensopdlogo 
de Nireto Alralá-7~mora y Castillo; de este último tratadista "Liberalismo y autoritarismo en el 
procesa".  en su obra Estudios & Tcorio Ge,terol E Historio delprocwo, cit.,supra, nota 2 6 ,  tomo 11. pp. 
245.290; Hans Walter Fawhing. "Libera&% ysmializaci6n del proceso civil", trad. de Raúl Nocedal, 
en Boletbt Mericono de Derecho Comparndo. núms. 13-14, enero-agosto de 1972, pp. 23-33; Maum 

1913, pp. 43-82, 
Cappelletti,Elproc~o civilerr elderechocomparodo, trad. de Santiago Sentís  Melendo, Buenos Aires, 

'" Cfr. Héctor Fix-Zamudio, "El problema dc la lentitud de los pmcesm y su solucifm en el 
ordenamiento mexicano", en Reino de la Facultad de h c h o  & MBdco, núms. 81-82, enem-junio de 
1971, pp. 85.133; adem& debe tomarse en cuenta lo que serial6 el destacado  pmeesalista espafiol Niceto 
AlralP-Zarnora y Castillo, en el scntido de que el retlilsn en la m l u c i 6 n  de Im pmrrsoq obedece cn 
muchísima mayor medida que a la IongiNd de 106 p h  fijados por d legislador, a lo que el mismo 
procesalista considerado gr;ifimmente como aapav r m u í ~ ~ ,  es decir, los periodos de micialividad enm 

&loFoculr~~deDaechode~~~o.nJmr.6667,abrils~tiembredc1%7,pp.344-397,ypcsteriorrnente 
dos actuaciones consecutivas, en su trabajo "La regulaci6n temporal de Im actm prmsales", en Revia0 

en SY obra k c h o p m a d  maicorto, &.supra. nota 31, tomo I ,  pp. 204.241. 
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86. La exigencia de  la celeridad de  la tramitación  procesal  prevista por 
el citado  artículo 17 constitucional se ha vigorizado con la incorporación 
al derecho mexicano, de  lo dispuesto  por el artículo 80. d e  la Convención 
Americana de los Derechos  del  Hombre, que establece la exigencia de  que 
el proceso se  realice dentro  de  unplazo razonabkl” 

87. Además  del  problema  del  rezago  que  hemos  mencionado, otro de  
los factores  de la lentitud procesal en el ordenamiento mexicano se  debe 
al predominio de  la escritura  sobre la oralidad en la tramitación de  los 
distintos  procesos,  pues si bien el legislador  ha intentado  restringir  esta 
situación, sus esfuerzos no han  logrado  resultados  satisfactorios, si se  toma 
en  cuenta  que la reforma de 26 de  febrero de  1973 al Código de  Procedi- 
mientos Civiles del  .Distrito Federal  (que sirve de  modelo a la mayor parte 
de  los Códigos de las restantes  Entidades  Federativas),’z‘  intentó  introdu- 
cir  una  dosis muy moderada de  oralidad en el periodo  de recepción de  las 
pruebas. sin que en la realidad se hubiese  modificado el procedimiento 
escrito 

88. Por lo que  respecta a otras ramas de enjuiciamiento,  como en los 
procedimientos  penal,  administrativo y particularmente  el  laboral; se  ha 
procurado  concentrar el procedimiento en el menor  número  posible de  
audiencias  públicas,  con la participación de las partes,  pero sin lograr  un 
grado  razonable de  oralidad real, con la excepción,  pero  también limitada, 
de  las controversias  del  trabajo, que se someten a las Juntas  de Concilia- 
ción y Arbitraje.’” 

111 Cfr. Hérlor Fix-Zlrnudio, Cot~srirudbt~ gproceso civil en Lori,toorne‘rica, cit., wpm.  nota 63, 

eit.,wpro, nota 31. pp.  357-359, quien señala con gran precisión las familias  de los códigos procesales 
Cfr. Niceta Alcalá-;5mora y Castillo. Slnresis del derechoprocero1 (civil merconrilypmo0, 

civiles, siendo la más numerosa la que sigue el modelo  del  Código  Distrital. 
Cfi. Enrre atms.José Ovalle Favela, “Las reformasal Código Procesal del Distrito Federal y 

Territorios”. en Gocm i?!formoriw de Lepisroc id , ly jur isp~d~ ,~ i~ ,  núms.  S-6, México, enero-junio de 

México. julio dc  1973. pp. 297-323. 
1973,pp.101-102:~iguelÁn~~lyJorgeHemánderRoma,”Lareformaprocesalde1973”,enJur(dico, 

rapidez, para impedir que la parte  trabajadora quede en situación  económica angustiosa por la 
Una dc las tarar1erh;ticas que se ha señalado al proceso laboral moderno es precisamente su 

prolongación del proceso, cfi; entre otros, Eduardo Couture. “Algunas nwiones fundamentales  del 
derechoprocesaldel trabajo”,en su obraEsludiosdederechoproc~alcivi1, tomo ~,BuenosAiw, 1948, 
p. 211 y SS.: Miguel Rodriguez PiRero, Derecho del Trabajoyprocero, Madrid, 1972, pp. 5-10. 

pp. 91-93. 
I 24 
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89. Este predominio de  la escritura es muy comprensible, en virtud de  
que no son  suficientes las disposiciones legislativas para  superarlo,  pues se 
requiere la modificación de  los obstáculos que impiden  la  oralidad  proce- 
sal, entre los cuales  podemos sefialar la ausencia de  instalaciones  adecua- 
das; el recargo excesivo de  asuntos  judiciales;  insuficiente número d e  
juzgadores,  y  falta d e  preparación y de  práctica de  los abogados y de  los 
jueces en  el debate  oral  de la causa;  defectos  que  compartimos  con la 
mayor parte  de los países  latinoamericanos,  a  todo lo cual  debe  agregarse 
el peso  de  una  tradición  de  varios  siglos  de  procedimiento  escrito  que 
heredamos  del  sistema  procesal hispánico.”’ Precisamente  por  esta 
situación  común, en  el Primer  Congreso  Mexicano y Segundas  Jornadas 
Latinoamericanas de  Derecho  Procesal  que se efectuaron en la ciudad 
de  México  durante los días 14 a 18 de  febrero  de 1960, se  aprobó  por 
unidad, la siguiente  proposición: “Se recomienda  que se sugiera a los 
diversos  gobiernos d e  América  Latina, el establecimiento  del juicio oral 
progresivo en  aquellos  países  donde  aún  no  existe, a efecto  de  determi- 
nar la aceptación y bondad  que  de  tal  sistema  se  obtenga  en  dichos 
países”.’” 

90. El otro sector  se refiere a la igunldnd reo1 de lnspones en el proceso 
contemporáneo  que  supera el sistema  tradicional de  la simple  igualdad 
formal que todavía impera en el proceso civil y el mercantil  mexicano. Este 
principio  renovador se introdujo en el proceso  laboral  por  medio de  una 
serie  de  ventajas  procesales  que  tienen el propósito d e  equilibrar la 
situación de  debilidad de  la parte  trabajadora,  especialmente a  través d e  
la inversión de  la carga de  la prueba,  pero  también  otorgando  facultades 
del  juzgador  para  corregir los errores y deficiencias  del  mismo  trabajador 
en las diversas  instancias  procesales, en virtud  del  diverso  principio iura 
novit 

91. Si bien  esta  tendencia  modernizadora  del  proceso  laboral, que se 
ha incorporado  paulatinamente al derecho mexicano, no se apoya en 

’” CJr, José Becerra Baulirla. Elproroceso c i d  08 Mhico. ci~.,mpro. nota 73. pp. 157-166. 
Revim de la Foculfod de Dnccilo de MCnco. núms. 37-10. enerodiciembre de 1960. p. 74. 
Sobre la función  del juez pan  la aplicación  del  principio iura ttovir curia, puede  consultame 

el clásico estudio  del  destacado  procesalista Santiago Sentis Melendo. El j u a y  el derecho (iura novir 

J. A. Jolowics. “Da mihi factum dabo tibi ius: A Dmblcm of demarcation Endish and Frenche Law”. 
curia). Buenos Aires, 1957. espeeialmcntc  pp. 940; reeicntementc el agudo an6lisis del jurista inglés 
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nales civiles (que  comprende  también la materia  mercantil),  y que la 
jurisprudencia  ha  extendido,  a  nuestro  modo de  ver  indebidamente, a los 
amparos en materia administrativa;  principio según el cual, el juez  del  am- 
paro  debe  sujetarse  estrictamente a los términos d e  la demanda sin poder 
ampliar ni corregir  nada en ella, de  acuerdo  con  una  orientación  exagera- 
damente dispositiva  y  tradicional, que  se  consagró  en el Código d e  Proce- 
dimientos Civiles de  diciembre de 1908.lX 

97. La citada  suplencia de  la queja implica que los tribunales  federales 
al conocer  dcl  juicio de  amparo,  pueden  corregir los errores y deficiencias 
en que incurran los reclamantes  cuando  se  considere  que  por su  situación 
social,  econ6mica y cultural no  pueden  contar  con  un  asesoramiento 
adecuado  (ver suprfl, párrafos 62-69), pero  que  asume  diversos  matices 
según los distintos  sectores en los cuales procede la aplicación d e  esta 
institución, la cual  fue  introducida en el texto  original de  la Constitución 
de  1917, exclusivamente en beneficio  del  acusado en materia  penal y su 
ejercicio se limitó  a la Suprema  Corte  de Justicia.139 

98. En las reformas  que  entraron  envigor en mayo de  1951, se extendió 
la suplencia  a la materia  laboral en beneficio  del  trabajador y tratándose 
de  actos  apoyados en disposiciones  legales que la jurisprudencia  obligato- 
ria de  la misma Suprema  Corte  hubiese  declarado  inconstitucionales,  pero 
además  se  amplió la facultad para  aplicar  este  instrumento  correctivo a 
todos los jueces  federales en su conocimiento  del  juicio de  amparo  respec- 
tivo, en una sola o en las dos  instancias  del mismo.'" 

Cfr. L o a  excelente!; estudios elaborados por el destacado tratadista Felipe Tena Ramírez, "El 
amparodecstrirtoderecho.Orígenes,expanrión,inmnvenientes'~,enRevis~~delaFacultaddeDerecho 
dcMtrico, núm. 13, enero-mano de  1954, pp. 19-30; Id. "El amparo de estricto derecho y la suplencia 
de la queja", en volumen r~~lectivoProblernosjurldicosyson'oler de Mtdco, México, 1955. pp. 2740. 

'38Cfr. Dememio Sodi. Procedirnie,,rosr~d~~les, México, 1912, pp. 319424. 

'" La pane relativa de la fracción II del artículo 107  de la Constitución Federal disponía en  su 
texto original: "la Suprema Corte. no obslante esta regla (reclamación oponuna y protesta contra las 
violaciones procerales)poo'rd suplir la deficiencia de la queja en un juicio penal, cuando encuentre que 
ha hobido en conm del qul,joso u m  violocidn mo?tijem de la lq, que lo ha  dejado sin deferis4 o que 
se le ho jurgodo por u m  19, quc m es erocromrtle oplicable 01 caso y que s6Io por torpeza no se ha 
combarido lo violaci6n . . ..1 

nota 136 Arturo Serrano R.ablcs, "La suplencia de la deficiencia de la queja cuando el acto reclamado 
I" Cfr. luventina V. (>stro.Lo suplencia de lo queja deficiente en eljuicio de amparo, cit.,mpra, 

sefundaenleyesderlaradarinconstitueionales".enelvolumencolectivoRoblern~ju~~c~deM~co. 
Mexico. 1953, pp.47-61. 
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99. El sector  de  mayor  trascendencia  en  cuanto a  las  atribuciones 
correctivas  del  juzgador,  es el relativo a la materia  social  agraria,  es 
decir, la que  se  refiere a los juicios de  amparo en los cuales  intervienen 
como  partes los campesinos  sujetos a la reforma  agraria  (ejidatarios, 
comuneros y los respectivos  núcleos d e  población),  pues se  considera 
que  se encuentran en una  situación  aún  más  desfavorable  que los 
trabajadores  urbanos en  cuanto al  asesoramiento  jurídico  (no  obstante 
la  existencia de  Procuradores  Agrarios,  que  son  notoriamente insufi- 
cientes  (ver supra, párrafo 65). 

100. En efecto,  con  apoyo  en la reforma  al  artículo 107, fracción I1 de  
la Constitución  Federal  promulgada en  octubre  de 1962,"'se efectuaron 
modificaciones a la Ley de  Amparo en el Decreto legislativo que  entró 
en  vigor el 5 d e  febrero  de 1963. para  establecer  ventajas  procesales en  
beneficio de  los citados  campesinos, las que  se  estimaron  de tal manera 
significativas, quese concentraron e n  u n  libroespecial  (que  anteriormente 
no existía), establecido  por la reforma de  28  de mayo de  1976. En este 
sector, la suplencia de  la queja  obligatoria  para el juzgador, se  refiere no 
sólo a la corrección de  errores o defectos en las diversas  instancias proce- 
sales  promovidas  por los campesinos,  sino  también la presentación oficiosa 
por  el  juez  del  amparo,  de las pruebas  que no hubiesen  aportado las partes 
y que considere  necesarias  para  comprobar la veracidad de  las  afirmacio- 
nes d e  las mismas partes: y además se incluye el otorgamiento d e  la 
protección en la sentencia definitiva  del amparo  respecto d e  los hechos 
realmente  comprobados en autos, aun  cuando  sean  diferentes  de los 
sostenidos  por los campesinos  durante el proceso  (artículos  212  a  234 de  
la L e y  de  Amparo)."' 

reformado en octubre  de 1972, se dispone: . . . "En los juicios de ampam en que se reclamen acto5 que 
'0 De acuerdo ron la pane relativa de la fracción II del anículo 107dc la Constitución  Federal. 

tengan o puedan tener como consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute  de sus 
tierras. aguas,  pastos y montes a los ejidos y a los núcleos  de  población  que de  hecho o por derecho 
guarden el estado comunal. o a los ejidatarias o comuncms. d c b 4  supline la deficiencia  de la queja 

ynapracederánenningGnraso,latadutidaddelainstancianielsobreimientoporinactividadpmcesal. 
de acuerda con lo que disponga la Ley Reglamentaria de 10s aniculos 103 y 107 de esta Constitución, 

Tampoco scrá procedente el desistimiento  cuando se aferren derechos de los cjidos o núcleos de 
población ..." 

I E  

de Amparo. quc regula el ampam en maleria agraria (ejidal y comunal).c{r. Ignacio Burgoa. Eljuicio 
Para un análisis minucioso  dc lar diversas  disposiciones  del actual Libro Segunda  de la Ley 

de o m p r o .  rit..upro. nota 38. Capítulo Vigcrirnasexto intilvlado "El ampam en materia agraria". 
PP. 875-970. 
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101. Finalmente, en el afio de  1974 se reformó la L e y  de  Amparo  para 
introducir la suplencia de  la queja en  beneficio de  los menores e incapaces, 
de  tal  manera  que  además  de  corregir  errores y deficiencias de  las instan- 
cias  promovidos  por  ellos,  también se  establece la obligación del  juez  del 
amparo  dc  llevar al proceso los elementos de  convicción que  considere 
necesarios  y que no hubiesen aportado las partes  (artículo 107, fracción 11, 
párrafo  cuarto  de la 'Carta Federal, 76, último párrafo y 78, también  último 
párrafo.  estos  dos de  la Ley de  Amparo). 

IV. CONCLUSIONES 

102. De las breves  reflexiones anteriores  podemos  destacar las siguientes 
conclusiones: 

103. Primera. Si bien las constituciones clásicas consagraron  algunas 
categorías  procesales en especial las relativas a la organización  y  compe- 
tencia de los tribunales  asícomo los derechos de  los justiciables, de  manera 
predominante  en el :proceso  penal, el estudio  sistemático de  las disposicio- 
nes  fundamentales  sobre las instituciones de  carácter  procesal  es  relativa- 
mente  reciente y este análisis ha dado  origen a una nueva  disciplina en  el 
campo  del  derecho  constitucional. Esta situación también se  aplica al 
ordenamiento mexicano. 

104. Segunda. Los  estudios científicos  derivados de  la confluencia de  
las normas  constitucionales y procesales  han  configurado  dos  nuevas 
disciplinas,  una  denl.ro  del campo de  la ciencia  del  proceso, que  podemos 
denominar derecho  proceso1  constitucionnl, cuyo promotor  es el ilustre 
Hanks Kclsen. y que analiza las instituciones  instrumentales de  carácter 
jurídicc~ para la tutcla de las normas  constitucionales: y una segunda,  que 
es posible caliCicar como derecho constitucionnlprocesolv cuyo ámbito de  
estudio  se  refiere a las disposiciones fundamentales que  establecen los linea- 
mientos de las instituciones de  carácter procesal, derivadas de  la función 
jurisdiccional. Se considera que el fundador de  esta nueva rama  del derecho 
científico es el procesalista uruguayo Eduardo J. Couture,  quien  señaló  con 
gran  profundidad las relaciones entre la Constitución y el proceso. 

105. Tercera. El derecho procesal  constitucional, sólo para  efectos  de 
análisis. puede dividirse en dos  sectores: el primero  que  recibe la denomi- 
nacicin afortunada  establecida por el destacado  jurista  italiano Mauro 
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existen  otros  tribunales  que realizan la misma función,  como  son los 
administrativos y los de  carácter laboral,  pero  todos ellos, tanto los fede- 
rales como los locales, están  subordinados al poder judicial  federal, por 
conducto  del  juicio de  amparo,  que  constituye la última  instancia de  todos 
lo procesos y de  todas las materias. 

109. Séptima. 1% cuanto a las llamadas garantías  judiciales,  están 
formadas  por los instrumentos  establecidos  por las Constituciones  moder- 
nas para  lograr la independencia e imparcialidad del  juzgador.  que  también 
benefician  a los justiciables, y que en esencia  pueden consistir en los 
sistemas de  selecciCin y designación;  estabilidad, remuneración y respon- 
sabilidad, en sus tres  aspectos  patrimonial, administrativa y penal. Las 
disposiciones de  nuestra  Constitución  Federal no pueden  considerarse 
suficientes en esta  materia,  pues se  han quedado  atrás en relación  con los 
instrumentos  contemporáneos,  que  están  orientados  no stilo a los aspectos 
clásicos de  la independencia judicial, sino  que  pretenden  lograr  una  pre- 
paración y una  selección  más  rigurosa de  los jueces  que  deben  resolver 
controversias  crecientemente  técnicas y complejas. 

110. Octovo. Las garantías de  las partes  son  aquellas  que  están dirigidas 
a  lograr  para los justiciables un  verdadero  acceso a la prestación  jurisdic- 
cional, es decir, una  participación  equilibrada,  no  exclusivamente  formal 
dentro  del  procedimiento, y finalmenteel  derechoa  una  resolución nosÓ10 
legal sino  también  justa de  la controversia. Si examinamos  estos  instrumen- 
tos en el ordenamiento  constitucional mexicano podemos  setialar en 
primer  lugar el derecho  de acción  procesal,  regulado  por el artículo 17 de 
la Carta  Federal y el derecho  de  defensa o de  audiencia,  establecido  por 
el segundo  párrafo  del  artículo  14 de  la  misma L e y  Suprema, a los cuales 
deben  incorporarse los principios que sobre  esta  materia  regulan los 
artículos  14 y Xo., respectivamente  del  Pacto de  Derechos Civiles y Politi- 
cos de  las Naciones  Unidas de  diciembre de 1966, y d e  la Convención 
Americana de  los Derechos del  Hombre, de noviembre de  1969, que fueron 
ratificadas por el Gobierno mexicano y aprobadas  por el Senado  Federal en 
mayo de  1981, por 10 que  forman  parte  de  nuestro  derecho  interno. 

1 1  1. Noveno. Los derechos  de acción y defensa  deben  entenderse en  
la actualidad no como simples  garantías  de  carácter  formal  para  solicitar y 
obtener la prestación  jurisdiccional,  sino  como derecho a la justicia, que 
implica un  verdadero  acceso a la jurisdicción, para lo cual no es  suficiente 
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la prohibición de  las costas  judiciales que  establece el mencionado  artículo 
17  de la Carta  Federal,  es  decir, el carácter  gratuito de  la justicia, sino  que 
se requiere  de  instrumentos  de  seguridad social, a fin de  que los justiciables 
de  escasos  recursos o de  ingresos  medios puedan  contar  con  un  asesora- 
miento  técnico  adecuado y el financiamiento  necesario  para  cubrir los 
gastos  procesales. En esta  dirección ya no son suficientes los medios 
tradicionales del derecho mexicano que se apoyan en los defensores  de 
oficio o los procuradores, en su calidad d e  funcionarios  públicos que 
prestan  asesoría  procesal  gratuita. 

112. Décima. Las  formalidades  esenciales  del  procedimiento  están 
contenidas  también en el segundo  párrafo del artículo 14 d e  la Constitu- 
ción Federal y de  manera específica  para el proceso  penal,  por el artículo 
20 de la  misma Ley Suprema.  Estas  formalidades se  traducen en los 
llamados  principios  formativos  del  procedimiento,  a  través de  los cuales 
los justiciables tienen la posibilidad de hacer  valer de manera eficaz sus 
pretensiones, y cuando las mismas son infringidas por el juzgador, se 
consideran  como violaciones  procesales que producen  indefensión de  la 
parte  afectada, y por ello están  estrechamente  relacionadas  con el derecho 
de  audiencia o d e  defensa.  La ley de  amparo regula estos  aspectos  para los 
procesos civil, mercantil,  administrativo y laboral en el artículo 159, ycomo 
desarrollo de  los lineamientos  esenciales  del  artículo 20 constitucional, en  
el artículo 160, a la materia  procesal  penal. 

113. Decirnoprimera. De las citadas  formalidades  esenciales  del proce- 
dimiento  debemos  destacar  dos  aspectos  generales: lo frarnifnción concen- 
trada y oral de la causa y la igualdad real de las pafles en el proceso. En el 
primer  aspccto, el proceso mexicano  adolece,  salvo  excepciones de  un 
procedimiento  lento y desesperadamente  escrito, no obstante los esfuer- 
zos que  se han  hecho  para  introducir  una dosis moderada y razonable de  
oralidad; y por lo que respecta  a la igualdad  real de  los justiciables, 
predomina todavía el equilibrio  puramente  formal en el proceso civil y 
mercantil,  advirtiéndose  una  evolución hacia la tutela de  la parte  débil de  
los procesos  penal,  familiar, y en especial en el procedimiento  laboral, 
fundamentalmente  con motivo de la reforma  procesal  a la Ley Federal  del 
Trabajo  por la ley que  entró en vigor el primero de  mayo de  1980. 

114. Decirnosegunda. Una institución importante  para  proteger a la 
parte débil en el proceso,  es la llamada suplencia de la quejo, que  se 
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introdujo en el texto primitivo d e  la Constitución  Federal de  1917 única- 
mente  en beneficio  del  acusado en el amparo  penal y su ejercicio se 
atribuyó  exclusivamente  a la Suprema  Corte  de Justicia. En las reformas 
de  1951 se  extendió dicha  suplencia  para  proteger al trabajador en los 
amparos  laborales y al afectado  por un acto de  autoridad  apoyado en 
disposiciones legislativas declaradas  inconstitucionales  por la jurispruden- 
cia  obligatoria de  la propia  Suprema  Corte  de Justicia  y su aplicación se  
extendió a todos los Jueces  Federales. La citada  suplencia se traduce en  
la facultad  y en ocasiones en  la obligación del  juez  del  amparo  de corregir 
los errores y deficiencias que advierta en las instancias de  la parte  menos 
favorecida por falta de  asesoramiento técnico-jurídico. 

115. Decimotercero. El sector más  amplio y significativo de la suplencia 
se refiere al amparo  social  agrario,  es  decir  aquel en el que  intervienen 
los campesinos  su,jetos  a la reforma  agraria  (ejidatarios,  campesinos y los 
respectivos  núcleos de  población), pues en virtud de  la reforma al artículo 
107, fracción 11, de la Constitución  Federal en  octubre  de 1962, se  intro- 
dujeron en la Ley de  Amparo, en febrero  de 1963, los medios  para 
establecer  una  situación  procesal más  favorable a dichos  campesinos, que 
se  encuentran  en una  situación  todavía más desfavorable que los trabaja- 
dores  urbanos, en  cuanto a su asesoramiento jurídico. Dichas modificacio- 
nes  se  estimaron  tan  importantes, que se concentran en un  libro  (que  antes 
no existía) por reforma de 1976. En esencia,  dicha  suplencia implica la 
obligación del  juzgador no sólo de  corregir  errores y deficiencias en las 
instancias de  los citados  campesinos,  sino  también la presentación y desa- 
hogo  oficioso de  las pruebas  que  se  consideren  necesarias  para  esclarecer 
la verdad, y el ot.orgamiento de  la protección  respecto de  los hechos 
efectivamente  probados,  aun  cuando  sean  distintos de  los alegados  por los 
citados  campesinos. 

116. Decimncwnrio. El último  sector de la suplencia  fue  introducido en 
1974 en la Ley de  Amparo. para proteger a los menores e incapaces, a los 
cuales el juez  federal  debe  corregir sus errores,  pero  también llevar al 
proceso l o s  elementos  de convicción que  considere  necesarios  aun  cuando 
las partes no las hubiesen  ofrecido. 
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de 1985. VIL Conclusiones. 

I. INTRODUCCI~N 

comisario  parlamentario  como en sus diversos  matices  más  recientes, 
1. La  institución  del  Ornbudsmnn  tanto en  su modelo  escandinavo  de 

siguen a la Segunda  Guerra  Mundial en que  se divulgó en el continente 
ha  tenido un  desarrollo  en  verdad  asombroso,  pues  en  las  décadas  que 

europeo  se  ha  transformado en una  institución  prácticamente  universal, 
como lo ha  sostenido con todo  acierto  el  destacado  jurista  francés 

se  encuentran  en  una  etapa  de  desarrollo  menos  avanzada  que  nuestros 
André  Legrand,' y además  se ha introducido  en  numerosos  países  que 

ordenamientos.z 

2. Además de lo anterior  debe  tomarse en cuenta  que el Ombudsman, 
en  su versión parlamentaria,  se  introdujo  en el ordenamiento  de  Portugal 
con el nombre  deprovedor  dn justifa (promotor  de la justicia) en virtud 
del  decreto-ley d e  21 d e  abril de  1975, después  constitucionalizado en el 
artículo 24de la carta  democrática de 25 de abril d e  1976, yposteriormente 
regulado  sin  cambios en el artículo 23 d e  la misma Constitución  reformada 
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el 24 de  septiembre  de 1982.) También  se  incorporó  en la Constitución 
española  que  entró  en vigor en  diciembre d e  1978, cuyo  artículo 54 al 
defensor del pueblo como  un  comisionado d e  las Cortes  Generales, 
designado  por  éstas  para la defensa d e  los  derechos  comprendidos en  
el título  primero,  denominado “De los derechos y deberes  fundamen- 
tales”  (organismo  cuya  ley  orgánica  fue  promulgada el 6 de  abril y 
publicada el 7 d e  mayo d e  1981): La consagración y la  experiencia 
positiva de  estas  instituciones  tutelares en los derechos  de  Portugal y 
España  son  importantes  por su proximidad  histórica y cultural  con  las 
legislaciones  latinoamericanas. 

3. En tales  condiciones  puede  parecer  extraño  que el Ombudsman 
tenga  una  recepción  tardía y apenas  incipiente en los ordenamientos  de 
nuestra  región,  pero tal  vez se  pueda  aventurar la explicación de  que  son 
escasos y recientes los estudios publicados en castellano  sobre  este  instru- 
mento de tutela de los derechos  fundamentales de los administrados, y por 
ello es poco  conocido  entre los titulares de  los poderes públicos latinoame- 
ricanos. Por  otra  parte,  tampoco la denominación  genérica de la institu- 
ción facilita su comprensión,  pues  resulta extraria  a la tradición  y al 
lenguaje  jurídicos d e  nuestros países; por ello consideramos  que la expe- 
riencia  española será muy valiosa para facilitar su introducción y resulta 
significativo que  uno  de los proyectos que  se  discute  actualmente  en el 

’ El citado  artículo 23 dispone: “l. Lm ciudadanos  pueden  presentar quejas por acciones u 
omisiones dc los poderes  públicos al Promotor de la Justicia,  quien las apreciad sin facultades 
decisorias,  dirigiendo  a los 6rganos  competentes  las  recomendaciones  necesarias  para  prevenir y 
reparar injusticias. 2. La actividad  del  Promotor  de la Justicia cs independiente dc los procedimientos 
voluntarios o contenciosos  previstos  en  la Constituci6n y en las leyes. 3. El promotor  de la justicia es 
designado por la Asamblea de la República.” Un estudio sinterico, sobre los orígenes y sobre las 
funcionesaetualesdelpromotordelajusticia,deacuerdoconlaCanstituti6nylasleyes,reglamentarias 
puede  consultar^^ en el primcr informe de dicho funcionario a la Asamblea de la República, RelaI6rio 
do Rovedor de Jusri$a 1976, Lisboa,  junio  de 1977, pp. 6-12. Por otra  parte, el mencionado  precepto 
~onstitueional fue reglamentado  por las leyes número 81, de 22 de  noviembre de 1977, que contiene el 
Estatuto  del  Promotor y la número 10, de 2 de marro  de 1978, como Icy orginica  sabrc la oficina  del 
citado  promotor. 

defensordelpucb¡o,Madrid,Civitas, 1979,quienesaetualmentcelprimeradjuntodelpropiodefensor, 
‘Citamos  como  significativos, entre otros, los trabajos  de Álvaro Gil  Robles y Gil Delgado, E¡ 

y de Victor  Fairén Guil lh,  “El Ombudsman y sus posibilidades en Espaha en los países  iberoameri- 
canos”, y “El defensor  del  pueblo en la Constituci6n cspahola, relacionado con otros ombudsmünnen 
Estudio preliminar”,  ambos en su libro Temar de¡ ordmmimroprocaol.  tomo 111. Madrid, Tecnos, 
1982, pp. 1507-1557, y 1561-1633, respectivamente.  De este último y destacado  tratadista lambiCn 
debemm citar su obra El defensor &¡pueblo.  Ombudsman, tomo I. Madrid. Centro de &tudi% 
Constitucionales, 1982,519 pp. Para una bibliografía mis amplia  puede consultarse la nota 790, pp. 
329-330 de la obra  de Hector Fix-Zamudio, Lopro1~ci6nproccsol. cit.. supra. nota 2. 
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Congreso  argentino lleve precisamente la denominación de  defensor  del 
pueblo  (ver infra, párrafo 20). 

4. Sin embargo, y como  es inevitable, los juristas  latinoamericanos 
empiezan a interesarse  seriamente  por el Ombudsman, ya sea en  su forma 
parlamentaria o dependiente  del  órgano  ejecutivo, y los estudios  que  han 
realizado  recientemente  han  influido en la presentación de  varios  proyec- 
tos  tanto  de  carácter  constitucional  como legislativo e inclusive con la 
consagración  inci.piente de  la institución, la que  se  incrementará  con 
seguridad en poco tiempo. Para  lograr  este  propósito - q u e  es ineludible 
por el crecimiento  desorbitado e irreversible de  la administración  pública 
en el moderno  estado  de  derecho social-, son d e  gran  trascendencia los 
cambios de  impresiones de  los tratadistas de  nuestra  región  con los titula- 
res de  los organismos más significativos, como  ahora  ocurre  con  el Om- 
budsman d e  Suecia, que  es el origen y el modelo  original, y como  ha 
sucedido  en o t m  países de  nuestra región con el defensor  del  pueblo 
español, en varias  oportunidades. 

11. DOCTRINA LATINOAMERICANA 
SOBRE LA. INSTITUCI~N 

5. Como hemos  sostenido  anteriormente. los juristas de  nuestra  región se 
han  ocupado  hace  poco  tiempo  del análisis del Ombudsman, especialmen- 
te  desde el punto  de vista comparativo,  pero los estudios se  han  desarro- 
llado  rápidamente en los últimos años y están  formando  una  base  teórica 
muy sólida que ha servido de  apoyo  para la iniciación  legislativa  y segura- 
mente  será la base  fundamental  para la evolución de  este  instrumento 
protector  de los derechos  fundamentales, en el futuro próximo. 

6. Podemos  afirmar que una  primera  etapa  ha  consistido en la divul- 
gación de  la institución  a  través  del  estudio  del  modelo  escandinavo,  como 
el realizado  por e l  profesor  Lucio  Cabrera  Acevedo en el año  de 1961.5 
Varios  años  más  tarde,  es  decir en 1973. se publicó en  nuestro país la 
traducción castellanadel  excelente libro por el tratadistacanadiense,  profesor 
Donald C. Rowat,  en el cual se contienen  estudios de  expertos de  diversos 
países sobre la insl.itución, asícomo el texto de  vanos  ordenamientos legales 

'-una forma política de control constitucional. El comisionado  parlamentario de Escandinana, 

pp. 573-580. 
en~oleri,t ddlmiruto deDerecho Cornparado de Mhiro. núm. 42. septiembre-diciembre  de 1961. 
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y de  proyectos que  entonces  se  encontraban  en discusión en  los organismos 
parlamentarios.  Además se  incluye un  prólogo  del  tratadista  mexicano 
Daniel  Escalante, en  el cual explicó el alcance de  la institución! 

7. Por lo que se refiere  a México, el instrumento de  hcalización de la 
administración pública en beneficio de l o s  gobernados  ha  despertado el 
interés de nuestros tratadistas, al  menos en los últimos afios, y  además de  los 
análisis comparativos  del autor de  estas líneas, uno  de carácter monográfico, 
que  contiene los materiales utilizados en un  curso  anual de  El Colegio 
Nacional ’ y otros dos en estudios más amplios sobre la protección jurídica de 
los Derechos  Humanos en el ámbito asimismo, se han  presentado 
algunas tesis de  licenciaturas en la Facultad de  Derecho d e  nuestra  Univer- 
sidad Nacional  y en la Escuela  Libre de  Derecho,  que indican la creciente 
preocupación por conocer la institución con mayor profundidad? 

8. En cuanto al ámbito  latinoamericano,  también  advertimos  una  tenden- 
cia cada  vez más vigorosa de los juristas de  nuestra  región  para divulgar la 
figura  del Ombudsmnn con  propósitos de su implantación pero  tomando en 
cuenta  nuestra tradición jurídica común. Un primer  ensayo lo constituye el 
análisiscomparativo realizado porel conocidoconstitucionalistavenezolano, 
profesor  Humberto J. La  Roche,  pero sin formular todavía proposiciones 
concretas para su introducción en ese país sudamericano.10 

9. A su vez, el destacado  tratadista  colombiano,  profesor  Carlos  Res- 
trepo  Piedrahita.  analizó los diversos  proyectos  presentados ante el Con- 
greso d e  su país,  a partir de  la proposición  formulada  por el senador 

6EI Ombudsman defolsordelciudodo,lo, trad. de Eduardo L. SuArez, México, FCE. 1973, p. 462. 
’ Cfi. Hector  Fix-Zamudio. “Reflexiones comparativas  sobre el (hnbudrmnn”. Memoria de El 

interna de losderechos  humanos”. Vei,lIeo,iosdeevoluei6ndelosdaechoshumanos. M&ico, UNAM. 
Cfr. Hector  Fk-Zamudia, “Introducción al estudio  procesal  comparativo  de la pmtecci6n 

1974, pp. 263.273: y en La protecci6nprocesal de los  derechos humonos, cit. q m .  nota 2, capítulo VI, 
“La solución escandinava: el Ombudsman”, pp. 281.344. 

y CJ? Las tesis mimeograriadas:  Nuria  Vidal y Oniz, El  Ombudsmany el omporo !nedcano. 
Médm, 1%9; Laura Martin del  Campo Steta. Los urairucio,ler de co,#wolsobre la odminimaci6npública 
federol Un errudio comporodo del Ombudsman y un pr~vec10por0 imo&cirlo m Medco, 1980; Jorge 
Pulido  Vázquez, d~0rporoci6~1 del Ombudsman a lo odmbtkuoci6n público fcdmal. Médm, 1578 y 
Gerardo Mota Álvarer El Ombudsman y su esablecitnimw et Medco, 1981. Lar dos primeras fueron 
presentadas en la Facultad de Derecho de la UNAM y l a s  dos últimas en la Eseuela Libre de  Derecho. 

Derecho  de la Universidad de &/io, núm. 19. Mararaibo. 1967, pp. 9-60. 

‘O “El Ombudstno“ cn los países n6rdicos y el caso de Venezuela”. Revkm de lo Faculrod  de 

C o l e ~ o  Nocionol. 197% México. 1980, pp. 99-149. 
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Augusto Ekpinoza Valderrama en julio de 1964, y  algunos  otros  posterio- 
res, en los cuales se  pretendió  establecer el Ombudsman en su sentido 
clásico, con los nombres de "veeduria de la administración", "procurador 
parlamentario" o "defensor de los Derechos Humanos"." 

10. Tambiéncon el propósitodeprofundizaryextenderel conocimien- 
to  de la institución en  sus respectivos  países, podemos  mencionar los 
trabajos  realizados por el chileno  Eduardo  Soto KlosstZ ylos costarricenses 
Enrique Rojas,') Hugo  Alfonso Mufioz Q. y  Carlos  Rivera B." 

11. Una mención  especial debe hacerse  del  distinguido  jurista  argen- 
tino,  profesor  Miguel M. Padilla,  quien ha sido el promotor  de  un  impor- 
tante proyecto legislativo (ver infra, párrafo 18); ha redactado un librots y 
varios  articulos, en los cuales analiza con  cuidado la institución con  objeto 
de lograr su introducción en el ordenamiento  constitucional  argentino  y 
también  para  distinguirlo de  otros instrumentos  paralelos  con los cuales 
puede confundirsl:;l6 además,  ha  organizado  una  reunión  latinoamericana 
sobre el Ombudsman (ver infra, párrafo 15). 

12. Los conocidos  tratadistas  guatemaltecos  Jorge  Mario  Garcia La- 
guardia y Eduardo  Vázquez  Martinez publicaron  un  libro que influyó de 
manera  considerable en el constituyente que elaboró la Constitución 
democrática d e  1985, obra  en la cual  propusieron (lo que en efecto  ocurrió 
pero  con  otra  denominación,  (ver infra, párrafo 43), se consagrara la figura 

It "La idea del O!nbrrdma,t en Colombia". en Manuel Ramirer. El coimolporlalnerlta~io del 

I? "El Ombudnnorr nórdica-salón: un control  de confianza", Archivo de Derecha Público y 

libertades  públicas", Revisto de Ciemias Jurfdicos, núm. 30, San José de Casta Rica, septiembre-di- 
l3  "El Ombudsman. protector de ciudadanos  frente a la administración pública yvigilancia  de las 

eiembre de 1976. pp. 147-186. 
"El Ombudnnon (posibilidad de incorporarlo en Costa Rica)", Revislo Jurfdica de CostaRica, 

núm. 10, diciembre  de 1978. pp. 35-43. 

gobienro err los d e , n o c r o ~ i a s p l ~ r o l ,  Barcelona, Labor,  1978, espccialrncnte  pp. 441454. 

C i o ~ c i o r ~ ~ l o A d , n ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ~ i 6 , ~ , 1 9 7 O - I 9 7 1 , ~ 0 1 .  11. Caracas, 1972, pp. 355-375. 

" L o  brsriiuci6n del cornlio,lad~parlome~:~"o (el Ombu&non), Buenos Aires, 1972 
"El Ornbudsmatt y la Fiscalia Nacional de  Investigaciones  Administrativas: dos inStilucioneS 

m m " ,  El Deredro, Buenos Aires, lo. de agosto de 1984, pp. 1-3. Este último estudio consigna 10s 
diferentes". La Ley, Buenas Aires,  9  de  septiembre  de 1983, pp. 1-4; y Y a  Constitución y el Ombudr- 

qu~i~di~alapreocupaeiónrerienteporsuimplantarió~.Asuver,elentoncesdiputadoCarlosAlberto 
trabajos publicadas  por vanos tratadistas  argentinos  sobre el Otnbu&non en los ailos recientes, lo 

articulo intitulado "El comisionado del Congreso corno garantía de los derechos", Dircreponcios, 
hyero ,  quien presentó en 1975 el proyecto sobre el comisionado del Congreso, publicó un breve 

Buenos Aires. enero de  1983,  pp.  25-26. 
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a  coordinar los esfuerzos dedicados al estudio, la proyección y la instauración 
de la institución en los distintos países de América Latina,  según los t é d o s  
del  acta constitutiva y los reglamentos  aprobados en el Coloquio”. 

16. En una  esfera más reducida, es decir,  exclusivamente por lo que  se 
refiere al ordenamiento de Guatemala y tomando en  cuenta la entonces 
próxima restauración  del  orden constitucional, en las Jornadas  Constitu- 
cionales  organizadas  por el Colegio de Abogados de  ese  país en el mes de 
mayo d e  1984 se presentó la ponencia de Edgar  Alfred0 Balsells Tojo en 
la que  propuso la incorporación en la proyectada  y  nueva  Constitución d e  
un organismo  denominadoprocuradorde los derechos humanos  para  evitar 
la constante violación de los derechos  fundamentales y que pudiera  reme- 
diar y restablecer los propios  derechos vulnerados. Esta  proposición  fue 
aceptada y se  acordó  recomendar la creación  del  citado  procurador.m 

17. La  reunión más reciente  de  este  género  se  efectuó  en la ciudad de 
Buenos  Aires  durante los días 13 a 15 de noviembre de 1985 con la 
denominación de  “Primer Simposio  Latinoamericano  del  Ombudsman” y 
fue organizada par el profesor Miguel M. Padilla, con el apoyo de la 
Asociación  Internacional de Abogados,  precisamente  con el propósito de 
promover la consagración  del  Ombudsman en  los ordenamientos  lati- 
noamericanos. A (este evento,  además  de  numerosos  juristas de nuestra 
región  interesados en esta  institución  tutelar,  asistió el defensor  del  pueblo 
español, el conocido y distinguido  tratadista  profesor Joaquín  Ruiz Jimé- 
nez  (quien  además ha sido  invitado a varios países de América Latina  para 
divulgar la experiencia de la institución  española que lleva más de  dos años 
de excelente y fructífera  labor  protectora).*’ 

111. PROYECTOS DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
O DE  CWiCTER LEGISLATIVO 

18. Existen  varios  proyectos  para el establecimiento de instituciones 

Argentina y de Costa  Rica;  también  podemos  señalar el introducido en  el 
inspiradas en el Ombudsman,  presentadas  a los organismos legislativos de 

?n Cfr. Jorge Garcia laguardia y Edmunda Vázquez Martinez. Coflsrinrci6ny orden democrdrico, 

rit.supra. nola 17.p. 196. 
?’ Sobre la  visita del Ifefmsor delpueblo espailol,  profesor Ruiz Jiménez, al Per6 en 1984, puede 

yPeni“.enD;oriodeloRepública.Lima.10deabrilde1984,p.11. 
consultase el articulo publicado  por Alberto Bustamanle Belaúnde, “El defensor del pueblo.  Espaila 
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Congreso local del  estado de Nuevo  León,  en  nuestro país. Por lo que se 
refiere a Argentina, el principal promotor de  iniciativas legislativas lo  ha 
sido el profesor  Miguel M. Padilla, quien  en la época final del  gobierno 

yecto  presentado por varios  legisladores argentinos  encabezados por Car- 
constitucional  argentino  anterior al golpe militar de  1976, inspiró el pro- 

los A. Auyero, en la Cámara  de  Diputados  de la  nación a mediados de 1975 
para  establecer la Oficina  del Comisionado del  Congreso, designado  por 
éste, pero con  autonomía funcional, con la  atribución  esencial de  recibir 
quejas  de los administrados o denuncias de los órganos  del  gobierno  contra 
los actos de  la administración, con objeto  de investigarlas y formular 
dictámenes  no  obligatorios dirigidos a tutelar los derechos  de los goberna- 
dos. 

dio lugar el citado golpe militar de  1976 y que se prolongó por varios años, 
19. Esta iniciativa, que  por la interrupción de la  vida institucional a que 

ni siquiera llegó a dictaminarse, pero fue  reelaborada  nuevamente  en 1983 
y presentada  de  nuevo  como  segundo  anteproyecto  ante la misma Cámara 
de  Diputados,  con  motivo  del  reciente  restablecimiento del orden  consti- 

disposición: 
tucional. El artículo 20. del  nuevo  anteproyecto  propone la siguiente 

Créase,  bajo la denominación  de  “Comisionado  del  Congreso”, un cargo cuyo 
titular  recibirá,  en las condiciones  fijadas  por  la presente ley, los reclamos o 
denuncias  concernientes, en sus relaciones con los administrados, al funcio- 
namiento de las dependencias de la Administración  Pública, los entes  descen- 
tralizados y las  empresas  públicas o privadas  prestatarias de un seMcio 
público a que se  refiere el artículo 70. Los reclamos o denuncias  mencionados 
se referirán a comportamientos  inapropiados; errores, negligencias o descui- 
dos  de  alguna  significación;  demoras  excesivas  en la atención  del  público y 
tramitación de actuaciones;  disposiciones  irrazonables;  incumplimiento o 
transgresiones a las leyes; equivocadas  interpretaciones de las  mismas,  dolo y 
abuso del derecho; y en general, actos u omisiones que traduzcan en desconside- 
ración, error,  arbitrariedad o ilegitimidad  en  detrimento  dc los administrados. .. 

20. Tomando  en  cuenta los anteproyectos  mencionados, el diputado 
nacional,  profesor  Jorge  Reinaldo A. Vanossi,  destacado y conocido cons- 
titucionalista  argentino,  presentó  una iniciativa ante su propia  Cámara en 
los comienzos de 1985 para  proponer la creación  del defensor delpueblo, 
designado por ambas  cámaras  del  Congreso  Federal,  pero  con  autonomía 
funcional, y con la atribución  esencial de  recibir las quejas y denuncias de  
los administrados  para  protegerlos  contra las injusticias, las irregularidades 
y los errores administrativos. En la parte relativa a los fundamentos  del 
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proyecto, su autor expresa que se trata d e  la institución  conocida como 
Ombudsman o COMiSiOnado del Congreso, entre otras  denominaciones, y 
que no puede considerarse de una vasta  experiencia en el derecho com- 
parado, con resultados  positivos y amplio consenso popular, y concluye: 

En resumen,  no se trata de un remedio  migico,  ni de una  panacea que 
solucionará los numerosos  problemas  argentinos. No obstante  ello  tengo 
confianza  en que realizará un control  dinámico,  y en cada caso, concreto, 
moralizador de la administración  pública,  para  determinar  la  existencia de 
responsabilidad  a fin de  que ningún  funcionario  esté  ajeno  respceto  a  la 
rendición de cuentas por el desempeño de su gestión y dar la  conciencia 
necesaria  a los c:iudad$?os de que disponen de un instrumento  válido para 
defender sus derechos.” 

21. Otro proyecto fue presentado a  la Asamblea  Legislativa d e  Costa 

cientes al Partido  de Liberación  Nacional, y quienes  entre otras reformas 
Rica en  el mes d e  n6viembre de 1979 por un grupo de diputados  pertene- 

a  la Constitución d e  1949, actualmente  en vigor, propusieron  una  adición 

de  amparo,  en los siguientes  términos: 
al artículo 48 d e  dicha carta  fundamental, que regula el llamado recurso 

Para hacer  administrativamente  efectivo  el  disfrute delos derechos  ygarantías 
constitucionales,  con  excepción de las  políticas,  existiri  un defensor de los 

terceras partes de los miembros de la  Asamblea  Legislativa  para un periodo 
Derechos  Humanos, el cual  será  designado por votación  no  menor de las  dos 

de seis  años,  pudiendo ser reelecto. Deberá reunir los mismos  requisitos que 
exige esta Constitución para los magistrados de la  Suprema Corte de Justicia 
y tendrá las  mismas  inmunidades y prerrogativas que &os. Una ley constitu- 
cional  regulará la  organización y funcionamiento de este  órgano. Su remoción 
sólo procederá por  causa  justa,  previa  comprobación y por  la  misma  mayoría 
de votos  requerida  para su nombramiento.” 

” Cámara de Diputados. Diorio de Debares, Buenm Aires, 1985. pp. 42914294. Dche tomarse 
tambiénenCuentaeldive~oproyectopresentadoel22dcmanode1984porlossenadoresnacionales 
Eduardo Nicolás Sánchez y Eduardo Menem, ante la Cámara respectiva, para la creación de la 
Defemoria ddPueblo. 

En la parte relativa de la exposición de motivos del proyermse afirma: “Se impone crear en 
Costa Rica la figura que en otras democracias se llama Ombudstnan. La hace necesaria la urgente 

Téngase presente que este funcionario será en síntesis, un contml de la tarea administrativa,  ejercido 

ahíque el nombre de  mediadorse ha adoptado en Francia para designar al Ombudman, ya que es un 

21 

protección del individuo frmrnre a la potestad pública. Esla interviene cada Vez más en la vida Social. 

por la sociedad a través de tun órganojurídieo independiente, con amplios poderes de fialiZaciÓn: de 



miento mexicano, aun  cuando  en el ámbito local, ¡a iniciativa presentada 
el 23 de  diciembre de  1978, ante la legislatura  del  estado de  Nuevo  León, 
por el entonces  gobernador  doctor  Pedro  Zorrilla  Martinez,  conocido 
tratadista d e  derecho público, para  establecer  una  Dirección  para la 
Defensa d e  los Derechos  Humanos,  dependiente del propio  gobierno  de 
dicha  entidad  federativa,  con  objeto d e  realizar  todo  tipo de  gestiones, 
complementarias de  los instrumentos  jurídicos ya existentes  para  proteger 
dichos  derechos  fundamentales,  tanto los consagrados en  la Constitución 
federal  como en la d e  la citada  entidad, y por  supuesto  comprendía la 
investigación de  las quejas y reclamaciones de l o s  gobernados  contra l a s  
autoridades,  tanto municipales, estatales o federales,  con el deber  de la citada 
dirección para llevary  hacer pública una relación de  los casos atendidos  y  para 
constituir  futuras  bases de legislación o procedimiento de  defensa  (artículos 
lo. a 70. del  citado  proyecto,  que no tuvo consagración legislativa)." 

rv. INSTITUCIONES PARALELAS: PROCURADUR~AS 
DEL CONSUMIDOR Y EL MINISTERIO P ~ B L I C O  

en  sentido  estricto,  es  decir. con  objeto de  fiscalizar las actividades d e  las 
23. Pero con  independencia del  posible establecimiento  del Ombudsmon 

autoridades  administrativas, en algunos de los países latinoamericanos se 
ha  dado un primer  paso al introducir  una  institución  similar  a  través de  la 
protección al débil en el consumo,  que  en los ordenamientos  de  Suecia, 
Noruega y Dinamarca  están  encomendados a  funcionarios  calificados 
como Ombudsman.= 

24. E n  esta  dirección,  podemos  mencionar las leyes de  Protección y 
Defensa  del  Consumidor,  expedidas en Venezuela (5 de  agosto de  1974). 
y en  Costa  Rica (28 de  febrero  de 1975 con  reformas de  22 de  septiembre 
d e  1982), así como la Ley Federal de  Protección  al  Consumidor  expedida 
por el Congreso  federal mexicano el 19 de  diciembre de  1975 y en  vigor  a 

24Deacuerdoconelartículo10dedichoproyecto:"LaDirecciónparalaDefcnsadelosDerechos 

sentari6n legal que esta ley otorga, e integrará a los Defensores  de  Derechos Humanos  que se 
Humanas en el Estado  contará  con  oficinas  encargadas  de ofrecery asegurar la asesoria  y la repre- 

requieran,  que podrán  trabajar directamente en las dependencias o lecalidades en que a juicio  del 

y  particulares les prestarán la más amplia  ayuda para el cumplimiento de sus obligaciones que son el 
titulardelEjecvtivoseanecesario,encualquierpartedelEsradodeNue~Lc6n.Todaslasautoridades 

mayor interés  pública." 
= Cfi. Héctor Fix-Zamudio, Loprotecci6nproccsol. cit.. supro. nota 8, pp. 288,291 y 292. 
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partir  del 5 de  febrero  de 1976, que  creó la institución  denominada 
Procuraduría  Federal  del  Consumidor. 

25. Hacemos  hincapié en la legislación mexicana debido a que la citada 
Procuraduría ha tenido  una  evolución muy importante en nuestro  orde- 
namiento y se ha  desarrollado en  todo el territorio  nacional  por  conducto 
d e  numerosas delegaciones. Según el artículo 57 del  referido  ordenamien- 
to mexicano, la citada  Procuraduría  Federal  del  Consumidor es un  orga- 
nismo descentralizado de  servicio social, con  funciones de  autoridad,  con 
personalidad  jurídica y patrimonio  propio,  establecido  para  promover y 
proteger los derechos e intereses  de la población consumidora; a su frente, 
según los artículos 60 y 61 del  citado  ordenamiento, se encuentra el 
funcionario  denominado  Procuraduría  Federal  del  Consumidor,  designa- 
do  por el presidente de  la República,  por lo que  entraría, en su caso,  dentro 
de  la categoría de  executive Ombudsman, si bien  todavía con  atribuciones 
imprecisas en  cuanto a  investigación y recomendaciones. Por otra  parte, 
la actividad de  la Procuraduría respectiva está dirigida a fiscalizar las 
actividades de los proveedores de  bienes  y  servicios en beneficio de  los 
consumidores, y s0lo excepcionalmente  actúa  respecto de  autoridades 
administrativas.” 

26. Advertimos  como  diferencias  esenciales de  la citada  Procuraduría 
respecto  del Ombudsman como fiscalizador de  las actividades  administra- 
tivas en  sentido  propio,  además  de la diversa materia,  mercantil o adminis- 
trativa según el caso, que el titular  del  organismo  mexicano no posee d e  
verdadera  autonomía  funcional  puesto  que  puede ser designado y remo- 
vido libremente por el presidente  de la República, y además  carece  de la 
obligación de  rendir  informes, específico y el de  carácter anual, lo que 
constituye  uno dc  los aspectos  esenciales de  las actividades  del Ombuds- 
man en estricto  sentido,  pues a través de  estos  informes la institución 
ejerce  una  presión  moral de  gran  importancia  sobre las autoridades  admi- 
nistrativas, y además le permiten señalar las medidas  necesarias  para 
mejorar los servicios  públicos y corregir errores y deficiencias, si bien el 
artículo 66 de la ley otorga a la mencionada  Procuraduría  Federal  del 

Z6 

“P~tecciónalronsumidor”,ambosenlarevisraJur~dico,nGms.8y10.juliode1976yjuliode1978,pp. 
Cfr. Jorge Barrera Graf. “La ley de protección al consumidor”; Maria de Lourdes Codinach, 

de la pmtecci6n al ronsumidoren  México”, Anuorio Juurfdico V,  1978, México. UNAM, 1979, pp. 37-54, 
194-202, y tomo I. pp. 321.349, respectivamente, y lasé Ovallc Favela, “Algunos  problemas  procesales 

reproducido  postenormente en sus Esrudios de derechoprocerol. Mixico, UNAM, 1981, pp. 253.270. 
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Consumidor, en virtud  del desempeño  de las funciones que le correspon- 
den, medios de apremio,  como la multa y el auxilio de la fuerza pública?’ 

27. Existe  también la tendencia en algunos ordenamientos  latinoame- 
ricanos de conferir al Ministerio Público, como institución que  representa 
el interés social, la defensa de los derechos de los gobernados  por  conducto 
de la  atribución d e  recibir las  quejas  y  denuncias de los ciudadanos  contra 
las actividades d e  las autoridades administrativas que lesionan sus dere- 
chos e intereses legítimos, con  objeto de gestionar su reparación, y por ello 
se ha sostenido  que  en  estos  supuestos el citado  Ministerio  Público  realiza 
funciones de Ombudsman. 

de diciembre de 1979  a la Constitución colombiana de 1886. En dichas 
28. Un primer  ensayo lo descubrimos en  las reformas constitucionales 

reformas se modificaron los artículos  142 y 143 de dicha carta  fundamental 
para  atribuir al Procurador  General de la Nación  (designado  para un 
periodo  de  cuatro  años  por la Cámara de  Representantes  de  una  terna 
enviada  por el presidente de la República), las facultades de  defender los 
Derechos  Humanos y la efectividad de las garantías  sociales, para lo cual 
dicho  procurador  debía  pronunciarse  sobre las quejas  que  recibiera  por 
violación de dichos  derechos y garantías en  que incurrieran los funciona- 
rios  y empleados públicos: verificarlas y darles el curso legal correspon- 
diente; vigilar la conducta oficial de los funcionarios y empleados públicos 
y ejercer  sobre  ellos el poder disciplinario directamente o suscitando la 
imposiciónde la sanción,sin  perjuicio delas  atribucionesde los respectivos 
superarios  jerárquicos:  presentar  informe  anual al Congreso  sobre el 
ejercicio d e  su cargo, y enviar  a la consideración  del mismo Congreso 
proyectos de ley relativos  a su cargo y especialmente a la defensa de los 
Derechos  Humanos y  al  respecto de las garantías sociales. 

29. Con motivo d e  estas modificaciones se elaboró un anteproyecto 
para  reglamentar la estructura,  atribuciones y organizacicin de la Procura- 

?7 Enefecto,elanirulo66dela~yFederaldeProtecriÓnalConsumidor.talromofueleformado 
por decreto publicado el 7 dc  febrero  de 1985. establece que: “La Procuraduda Federal  del Cansumi- 
dar. para los efectos de las funciones que le atribuye esta ley. podrá emplear los siguientes  medias de 
apremio: 1. Multa  hasta el importe de cien veces el Salario mínimo general  diario  correspondiente al 

transcurra sin que se obedezca el manda  respectivo. De reincidir  el  proveedor se está a lo dispuesto 
Distnto Federal. En caso de que penista la infracción podrán imponcm multas  por cada dia que 

en el articulo 88 (en caso de  reincidencia se duplicará la multa). 11. El auxilio de la f u c m  pública. Si 
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duría  General  de la Nación,  y en éI se propuso la creación de una Procu- 
raduría  Delegada para la Defensa de los Derechos  Humanos,  con la 
facultad de recibir las quejas y reclamos sobre violación, por  parte  de las 
autoridades e inclusive por  particulares, de los derechos  fundamentales; 
solicitar las informaciones  necesarias;  realizar las investigaciones pertinen- 
tes;  practicar visitas a establecimientos e instituciones donde  se  denuncia- 
ran violaciones d e  los propios  derechos; al respecto, la citada  Procuraduría 
podía hacer  sugerencias y exigir las medidas que  debían  tomarse  dentro d e  
un  plazo  razonable,  etcétera. 

30. Sin embargo,  estas  reformas  constitucionales  no  pudieron llevarse 
a la práctica (y por ello, además  quedó sin base el proyecto d e  la ley 
orgánica  respectiva) en virtud de la extensa y fundamental  sentencia 
pronunciada  por la Sala Plena de la Corte  Suprema  de Justicia d e  Colom- 
bia con  fecha 3 de noviembre de 1981, por la cual  declaró  inexequibles 
(inconstitucionales), las propias  reformas, por vicios de carácter  procesal; 
fallo que provocó un grave  conflicto  con el Ejecutivo,  cuyo  titular  aceptó 
finalmente  cumplir con la decisión, la cual fue  objeto,  además de varios 
salvamentos de  voto  (voto  de decidencia o particulares), lo que nos indica 
el carácter  controvertido de dicha  resolución.” 

31. En un grado menor que las frustradas  reformas  colombianas de 
1979, en la reciente Ley Orgánica de la Procuraduría  General  de la 
República  Mexicana  promulgada el 17 de noviembre d e  1983, se confirie- 
ron al Ministerio  Público  Federal,  presidido por el procurador  general de 
la República. entre !ius atribuciones  generales, la de vigilar la observancia 
de los principios de constitucionalidad  y de legalidad en el ámbito de su 
competencia, sin  perjuicio de las facultades que  legalmente  correspondan 
a otras  autoridades  jurisdiccionales o administrativas  (artículo 20. frac- 
ción I). Dentro  de esta  función de vigilancia se dispone  que  cuando los 
particulares  present.en al Ministerio  Público  quejas  por  actos d e  otras 
autoridades,  que  no  constituyan  delitos  del  orden  federal,  aquél las pondrá 
en  conocimiento de la autoridad a la que  corresponda  resolver, y 
podrá  orientar al interesado  sobre la atención  que  legalmente  correspon- 
da al asunto  de  que  se  trata (artículo 30., fracción 111, segundo  párrafo). 
Esta  función  corresponde  específicamente a la Contraloría de la citada 
Procuraduría  según el artículo 11,  fracción I1 de su reglamento  interno. 

=C/r. Hécror Fix-Zamudia, Lapro,rcci6,1procesol, cit..supra. nota 8, pp. 364-365. 
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32. Doctrinalmente, el conocido tratadista mexicano. profesor  Juventino 
V. Castro, había sostenido que  era posible la creación de un Ombudrman 
ejecutivo dentro  del ámbito de las facultades  del  presidente de la República, 
con  apoyo en el artículo 8 O  de la Ley Orgánica de la Administración Pública:9 
y en cierta  manera esto es lo que se ha  pretendido realizar, pero en forma 
muy limitada y complementaria,  tomando en cuenta que en el ordenamiento 
mexicano, el Ministerio Público Federal (como el del Distrito  Federal) 
depende en forma  directa  del  presidente de la República,  quien designa y 
remueve a su titular, es decir, al procurador  general de la República.” 

33. L o s  tratadistas que  se han  ocupado  del análisis de las mencionadas 
atribuciones  del  Ministerio  Público  Federal  para  recibir  quejas d e  los 
gobernados  sobre la conducta  de  otros  funcionarios,  especialmente admi- 
nistrativos, queafecten sus derechosconstitucionales ylegales,  consideran 
que  se  trata  de una  función similar a la del Ombudsman, aun  cuando en 
México  carezca de autonomía funcional, y además no le compete  formular 
dictámenes  para  proponer  soluciones a las autoridades respectivas ni 
tampoco  elaborar  informes  periódicos  sobre las  reclamaciones que  se le 
proponen y los resultados de sus gestiones.” 

34. Resultan significativas las reflexiones del  notable  jurista mexicano 
y actual  procurador  general  de la República,  profesor  Sergio  Garcia 
Ramírez,  sobre  esta  facultad  del  Ministerio  Público  Federal, ya que  se 
había intentadoen 1971 en la Procuraduríade  Justiciadel  DistritoFederal, 
cuando era titular de esa dependencia: 

En realidad, lo que aquí se  está intentando es la prudente intervención del 
Ministerio  Público para prevenir o resolver  conflictos. En este interés d o r a  
el germen de 10 que pudiera  ser, con  las modalidades y correcciones de las 

cionales. México, Tcxtos Universitarios. 1977.  pp. 112.127. 
’’ “El Ombudsman escandinavo y el sistema  constitucional  mexicano”, en sus Ensayos conslilu- 

6a. Ed., México, Pomia, 19135; y tlértor Fix-Zamudio. “La funci6n constitucional  del  Ministerio 
3oCfi.entreotms,JuventinoV.Castro.EIMi~rirmioAiblicoo~M~dco.Fu~~cionerydirfuncioner. 

Público”. en Anuario Jurfdico C: 1978. MCriro. UNAM, 1975’. pp. 145-195. 
31 Cfi. Sergio Garcia Ramirez. “La nueva Ley Orgánica de la Pnruraduria General de la 

República”;  Fernando  Baeza  Meléndez,  ‘Comentarios  a la Lcy Orgánica de 18 Pnruraduria  General 
de la República”,  ycspecialmente, Manuel L6pcz &mal, ”Política  de mntml interno y Ombudman 
enlaPmcuraduriaGeneraldelaRepúblira. LoreJonnaju~dildicoo11983~1aa~,nb1iraoci6n&jusricia, 
Mexico, 1984, pp.  481,507 y 521536, mpwtiwmente. Además,  el  mismo  Fernando  Bacra  Meléndez, 
“Ley Orgdnica de la Pnruraduria  General  de la República”, en la divema obra Derecho Jcderal 
rnnicnno. Legiflocidn reformada en 1983. Mexico, Miguel Ángcl Pomia, 184. tomo I, pp. 383455. 
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derechos universitarios creado  en el estatuto  aprobado  por el Consejo 
Universitario d e  la UNAM el 29 de  mayo de  1985, y del  cual se  ocupa en 
este  acto su titular, el destacado mercantilista profesor  Jorge  Barrera  Graf, 
podemos  hacer  referencia al primer  organismo que  se inspira en el modelo 
clásico del  Ombudsman  pero a nivel municipal. Nos referimos  alprocura- 
dor de vecinos creado  por  acuerdo  del  ayuntamiento  de  la  ciudad  de 
Colima,  capital  del  mismo  nombre, el 21 de  noviembre de  1983. 

37. En las consideraciones de  dicho  acuerdo  municipal  se  hace 
referencia  expresa al Ombudsman  como  organismo  tutelar de  los derechos 
de  los administrados. En los preceptos relativos se  establece que el citado 
procurador de  vecinos  será  designado  por el cabildo  a propuesta  del 
presidente municipal, con las atribuciones de recibir e investigar en forma 
expedita las quejas,  reclamaciones  y  proposiciones que  por  escrito y oral- 
mente  presenten los afectados  por la actividad de  la administración  pública 
local, y como  resultado de  dicha investigacicín, proponer a la autoridad 
respectiva vías de  solución  a las cuestiones  planteadas, que no tendrán 
carácter  imperativo,  y  además  deberá  rendir  anualmente al citado  cabildo 
municipal un informe  de sus actividades,  incluyendo las propuestas de  
solución y las respuestas de  las autoridades  requeridas  con las proposicio- 
nes  de  reformas al procedimiento y a las leyes que regulan las actividades 
d e  la administración pública local. Como  puede  observarse, al menos e n  
teoría,  pues no tenemos  datos  de su eficacia  práctica, se  han incluido las 
funciones  esenciales de  la institución. 

38. Con  apoyo en  este  ejemplo  del  municipio  de la ciudad de  Colima, 
dicha  institución  del  procurador de  vecinos se institucionalizó en la Ley 
Orgánica  Municipal  del  estado  del  mismo  nombre  publicado en el perió- 
dico  oficial de  dicha entidad  federativa dc 8 dc  diciembre de  1984, puesto 
que,  según sus artículos 94y 95, los cabildos  municipales pueden  designar, 
a propuesta  del  presidente municipal, al citado  funcionario  con las mismas 
atribuciones de  recibir e investigar las quejas  de los habitantes  del muni- 
cipio  respectivo  contra la actividad dc la administración  pública local; 
proponer  soluciones y rendir los informes  anuales  correspondientes. 

39. Con  estas mismas características,  hemos tenido noticias de  que el 
Consejo  Deliberante  de la ciudad de  Buenos  Aires,  capital  federal de  la 
República  Argentina, ha aprobado la creación de  un Ombudsman de  
carácter local con la denominaci6n de controlfldorgenerfll comu.na1. 
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VI. LAS PROCURADURfAS DE LOS DERECHOS  HUMANOS 
EN LA LEGISLACI~N DE COSTA RICA DE 1982 Y EN 
LA CONSTI’rUCIÓN DE GUATEMALA DE  1985 

de  Costa Rica en 1979, para  establecer el Ombuhnan con el nombre  de 
40. Con  independencia  del  proyecto  formulado ante la  Asamblea Legislativa 

se  a la L e y  Orgánic,a de la Procuraduría General de  la República de  Costa 
defensor de los Derechos  Humanos (ver supra,  párrafo 21), debe mencionar- 

Rica  promulgada el 27 de  septiembre de  1982, cuyo artículo  primero  define 
dicha institución como el órgano  superior consultivo técnim jurídico de  la 
administración pública y el representante legal del  Estado en l a s  materias 
propias de su competencia con independencia funcional y de criterio en el 
desempefio de  sus atribuciones. Debe advertirse queel titular de  esta oficina, 
es decir, el procurador  general, es designado por el Consejo de  Gobierno, 
pero su nombramiento  deberá ser ratificado por la  Asamblea Legislativa 
(artículo 10). 

41. Dentro  de  esta  Procuraduría  General  se  establece  unaPTocuradu- 
ria de Derechos Humanos d e  carácter  específico  con la función  esencial d e  
defender los Derechos  Humanos  de los habitantes de  la República, a 
través de  las investigaciones que  considere  pertinentes.  Para ello recibirá 
las denuncias  hechas por cualquier  persona  contra  funcionarios o autori- 
dades administrativas o de  policía. En el ejercicio d e  sus funciones,  dicha 
Procuraduría  podrá  inspeccionar oficinas públicas, sin  previo aviso, y 
requerir de  ellas documentos e informaciones  necesarias  para el adecuado 
cumplimiento de  sus actividades de  control  (artículo 40., inciso k). 

general de la República y  distinguido  constitucionalista, el profesor  Hugo 
42. En su presentación de  este  ordenamiento, el entonces  procurador 

Alfonso Mutioz Q. (quien publicó, como dijimos anteriormente,  un  estu- 
dio  sobre el Ombud.vnan  “versupra,  párrafo lo”), señalóque la creación 
de la Procuraduría de  Defensa de  los Derechos  Humanos  dentro  del  seno de  
la Procuraduría  General,  representaba  un  esfuerzo  del  Estado  costarri- 
cense  en  cuanto a la  protección de  las libertades  fundamentales, ypor ello 
debía  considerarse  como  órgano Único en América  Latina. 

43. Como resultado  del  restablecimiento  del  orden  constitucional 
quebrantado por ta.ntos atios de  regímenes  militares, y con apoyo  en 10s 
estudios  doctrinales  que  mencionamos  anteriormente  (ver supra, párrafo 
12)elCon~resoConstituyenteguatemaltecoqueelaborólacartaexpedida 
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47. Primero. A pesar  del  crecimiento  acelerado d e  la institución del 
Ombudsman en numerosos  ordenamientos  contemporáneos a partir de la 
segunda  posguerra, inclusive en las legislaciones devarios países que  están 
en  vías de desarrollo, y además  a su consagración en  las cartas  fundamen- 
tales d e  Portugal  y de España,  que  están próximas por  tradición jurídica y 
cultural  con  nuestros  países,  ha  sido muy reciente  tanto la preocupación 
doctrinal  como los intentos legislativos de introducir  esta institución tute- 
lar en el ámbito  latinoamericano. 

48. Segundo. Sin embargo,  así  sea  con  retraso, en los últimos años se 
advierte la preocupación de los juristas  latinoamericanos  por el estudio  del 
Ombudsman. y por ello se han  elaborado varios  estudios,  especialmente 
de tipo  comparativo, y efectuado  eventos académicos, con objeto  de 
analizar  con  profundidad a la institución y divulgarla para  lograr su esta- 
blecimiento en las diversas legislaciones de nuestra  región,  pues  existe el 
convencimiento de  que llena una  necesidad en la  vida moderna, en la cual 
se observa un crecimiento  inevitable de la administración pública. 

49. Tercero. Con apoyo en los estudios  mencionados, se han  elaborado 
varios  proyectos  importantes en los organismos legislativos d e  algunos 
países de Latinoamérica en los que  se  propone introducir el Ombudsman 
ya sea con la designación de comisionado  del  Congreso o defensor del 
pueblo. Esto ha ocurrido  en el Congreso  argentino a partir de 1975 y al 
reanudarse la vida constitucional; o bien en el proyecto de reforma  cons- 
titucional presentado  en 1979 ante la Asamblea Legislativa de Costa  Rica 
para  consagrar en la carta  fundamental  a  un defensor de los derechos 
humonos. 

50. Cunrta. Como un primer  paso dirigido a la posibilidad de crear a la 
institución  tutelar,  podemos  mencionar, por una parte, la introducción de 
instrumentos  paralelos,  tales  como las procuradurías  del  Consumidor (que 
en los países  escandinavos  también  reciben la denominación de Ombuds- 
men) en los ordenamientos de Venezuela (1974), Costa  Rica (1976) y en  
México (1976). aun  cuando sus atribuciones se dirigen  a proteger los 
derechos de los débiles en el consumo  frente a los proveedores de bienes 
y servicios. Tambiin  se han  conferido al Ministerio  Público  facultades 
limitadas de tutela de los administrados a través de recepción e investiga- 
ción d e  reclamaciones, en su carácter  de  representante  de los intereses 
sociales. En  este  sentido  podemos  mencionar la reforma  constitucional 
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colombiana de 1979 (la que  quedó sin efecto  en 1981 debido a una decisión 
de la Corte  Suprema),  así como la ley orgánica  expedida en México en 

duría  General d e  la Nación o de la República,  respectivamente. 
1983, pues  en  ambos casos se atribuyeron  dichas  funciones  a la Procura- 

51. Quinfa. Una segunda  etapa ha  consistido en la consagración d e  
organismos de fiscalización administrativa de acuerdo  con el modelo  del 
Ombudsman en legislaciones de carácter local, en especial,  con  ámbito 

creado  por el cabildo de la ciudad de Colima en 1984 e institucionalizado 
municipal, y en este sentido  podemos  señalar al  procurador d e  vecinos 

en  la Ley  Orgánica  Municipal  del  Estado  del mismo nombre, el año 
siguiente,  así  como la reciente  introducción  por el Consejo  Deliberante 
d e  Buenos  Aires, en su carácter  de  capital  federal  argentina,  del  organismo 
denominado  contralor  general comunal. 

52. Sexta. Finalmente, toda esta evolución  ha desembocado  en el 
establecimiento de dos  procuradurías de los Derechos  Humanos, la pri- 
mera en  la Ley  Orgánica de la Procuraduría  General de Costa  Rica, 
expedida en 1982, como una dependencia específica de  este organismo; y 
la segunda, en la Constitución  guatemalteca de 1985; ambas  con la finali- 
dad  de recibir e investigar las quejas y denuncias de los gobernados en  
contra  de las autoridades administrativas,  formular  dictámenes no obliga- 
torios en los cuales  propongan  soluciones a las autoridades respectivas y 
rendir  informes  periódicos, en  el segundo  caso  ante la Comisión de  Dere- 
chos  Humanos  del  Congreso de la República. Lo anterior nos indica que 
la introducción de instituciones  similares  al Ombudsmon, que podía con- 
siderarse  lejana  en el ámbito  latinoamericano  hace  pocos afios, ahora  se 
vislumbra como  una posibilidad bastante próxima por la tendencia  que 
s e  advierte  cada vez con mayor vigor, de  que no sólo resulta  conveniente, 
sino indispensable,  para  contribuir, conjuntamente con otros  instrumentos 
jurídicos y procesales,  a la protección de los Derechos  Humanos  en  un 
régimen de democracia social al que aspiran los ordenamientos  latinoame- 
ricanos. 
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generación”,  empezaron a surgir en la segunda  mitad  del  Siglo XIX los 
derechos e intereses de  los grupos sociales  organizados, que  ahora  se 
definen  como  económicos,  sociales y culturales,  denominados  de la 
“segunda  generación”,  pero  que  pertenecen a personas  que  se  han aso- 
ciado  para la defensa de  los mismos, como lo son los sindicatos de  traba- 
jadores, las asociaciones de  campesinos, las cámaras  empresariales y los 
colegios  profesionales, entre otros. 

4. Es en  este  campo  de los intereses colectivos en los que han  surgido. 
según se  ha  dicho, en particular a partir de  la segunda  posguerra,  nuevos 
tipos de  derechos e intereses legítimos que no se  pueden  atribuir a grupos 
sociales determinados,  sino a un número  impreciso de  personas,  que 
resultan  afectadas en  cuanto al consumo, al medio  ambiente, en los 
asentamientos  urbanos, en el patrimonio  artístico y cultural, entre otros. 
y que  debido a su aparición de  hace  pocos afios, apenas se inicia una 
evolución  para  encontrar los medios para  protegerlos,  entre ellos, los de  
carácter  jurídico. 

5. Por lo que se refiere a la protección de  tales  derechos e intereses 
por  parte  de la institución  del Ombu.dsmon, que también debe  considerar- 
se  reciente  en  cuanto a su desarrollo fuera de  los países  escandinavos que 
le dieron  origen, como un organismo  técnico  para  recibir e investigar las 
reclamaciones d e  los particulares y de  los grupos  sociales  contra  actos u 
omisiones d e  carácter administrativo, en  virtud de  su carácter flexible, no 
requiere  de los mismos requisitos ni sigue el mismo procedimiento de  los 
tribunales  judiciales,  por lo que no ha  presentado  obstáculos  para  lograr 
la tutela de  los citados  intereses difusos,  claro quecon algunas  incertidurn- 
bres  derivadas de  la misma naturaleza de tales  intcreses. 

11. CONCEPTO  DE  INTERESES  DIFUSOS, 
INTERPERSONALES O TRANSPERSONALES 

6. En realidad no resulta  sencillo  proporcionar una idea,  asísea  aproxima- 
da,  de  este  tipo  de  intereses,  que  por  supuesto  abarca  también  derechos 
subjetivos, pero  se ha  utilizado un concepto más  amplio que  estos últimos. 
Ya  hemos  dicho  que  pertenecen al género  de los derechos  colectivos y que 
han  surgido en los arios posteriores a la conclusión de  la Segunda  Guerra 
Mundial,  debido al desarrollo  excepcional de  los adelantos  tecnológicos y 
al  progreso  industrial, los que por  una  parte  han  producido  resultado: 



positivos en muchos  campos de  la vida social, pero  también  efectos  de 
carácter negativo, a veces en mayor  proporción,  puesto  que  han  dañado 
seriamente la calidad de  vida de  los habitantes de  nuestro planeta. 

7. Estos  fenómenos  recientes  han  afectado de  manera  ostensible a 
numerosas  personas y grupos,  pero en  forma  diferente a lo que  ocurre con 
los derechos de  carácter  económico,  social  y  cultural,  cuyo  menoscabo 
afecta  a  determinados  grupos sociales que  se  encuentran  organizados  para 
la defensa de  tales derechos,  pues  como  es  sabido.  han  surgido  desde la 
segunda mitad  del siglo anterior los sindicatos de  trabajadores, los orga- 
nismos empresariales, las asociaciones  campesinas y los colegios  profesio- 
nales, entre los otros,  que son los encargados de  gestionar y defender 
dichos  derechos e intereses. 

8. Perola  evolución  tecnológica, industrial ydecomercio  transnacional 
han  producido  afectaciones a derecho  de  intereses  de personas que se 
encuentran  dispersas y no se han  organizado,  debido a que  dicho  menos- 
cabo no se  encuentra  en  grupos sociales  identificados, sino en forma muy 
amplia en  diversos sectores, sociales, por 10 que no resulta  sencillo  conocer 
ni identificar  a los lesionados en su esfera jurídica en virtud de problemas 
contemporáneos tales como la prestación masiva de  bienes y de  servicios, 

zonasurbanasylaconstantedestruccióndelpatrimonioartísticoycultural. 
la alteración  del  medio  ambiente, la marginación en las sobrepobladas 

9. Por  ese motivo, como un punto  de partida  podemos  intentar  una 
descripción  provisional de los intereses difusos, como  aquellos  derechos 
subjetivos e intereses  legítimos que  corresponden a personas  indetermi- 
nadas,  pertenecientes a diversos grupos sociales, quese  encuentran distri- 
buidos en amplios  sectores,   de  manera  que no resulta  fácil el 
establecimiento  de los instrumentos  adecuados  para la tutela de  los pro- 
pios intereses,  que  se  refieren  esencialmente  como  se ha reiterado, al 
consumo, al medio  ambiente, a los problemas  urbanos y al patrimonio 
artístico y cultural, entre los más  importantes. 

111. EL  DESARROLLO DE LOS  INTERESES  DIFUSOS 
EN  EL  CAMPO ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL 

10. De acuerdo  con la doctrina  más  reciente, se  advierte un gran  desarrollo 
d e  los intereses  difusos  en  relación  con  las  autoridades  adminis- 



426 &CTOR FIX-ZAMUDIO 

trativas, ya que  dichas  autoridades son las que  pueden  lesionar  con 
mayor  frecuencia  tales  intereses, en cuanto les  corresponde  dictar 
disposiciones  reglamentarias,  acuerdos  generales o autorizaciones  par- 
ticulares  para  regular un número  creciente  de  actividades  que  afectan 
a personas  en'forma  determinada,  puesto  que a  las  propias  autoridades 

trucción de  edificios  públicos o privados, la apertura o reparación  de 
les corresponde  expedir,  además, los permisos o licencias  para  la  cons- 

avenidas o calles; la autorización de  actividades  mercantiles e industria- 
les,  etcétera. 

11. Por ello es  que  con frecuencia se advierten  reacciones en  contra 
de  ciertas  actividades  administrativas que  pueden  lesionar  estos  intereses 
indeterminados.  Podemos  dar unos  casos de  todos los días: la licencia para 
elestablecimientodeuna fábrica altamentecontaminante;  laconstrucción 
de  edificios de  gran  altura en una  zona  residencial; la concesión  para 
demoler un edificio que se considera  artístico,  histórico o cultural, y así 
podrían multiplicarse los ejemplos. 

12. Sin embargo. no se  han  encontrado todavía instrumentos  eficaces 
aun  cuando  se  están  introduciendo  algunos  remedios,  para  canalizar la 
defensa de  los citados  intereses  difusos,  tanto en el procedimiento  como 
en los procesos  administrativos, y entre  estos  medios de  tutela,  podemos 
señalar la posible  intervención de  representados de  los afectados en los 
citados  procedimientos  administrativos,  a fin de  escucharlos y orientarlos 
previa o posteriormente a que  se han  tomado las medidas  generales o 
particulares que  pueden lesionarlos. 

13. Como un paradigma de estos intentos  para la protección de  los 
citados  intereses  indeterminados  dentro  del  procedimiento  administrativo 
podemos  citar la Ley  Federal  alemana de  procedimientos  administrativos 
de  1977, la cual. en sus artículos  del 17 al 19 regula la intervención en dicho 
procedimiento de  los grupos colectivos, o sea el procedimienlo de  masas 
(Mnssenverfhen), entre los cuales comprende también los intereses difusos. 

14. En efecto, los citados  preceptos  alemanes  recogen  principios 
establecidos  por la jurisprudencia de  su  país, y regulan la intervención de  
grupos  numerosos de  posibles  afectados,  cuyas  instancias  pueden  ser 
presentadas  por  medio de  la designación de  un representante  común 
cuando el grupo  sea  superior a cincuenta  personas y sin necesidad de 
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mandoro, representante  que  puede  participar en el procedimiento,  por 
medio  del  derecho de  información y la posibilidad de  alegar y presentar 
elementos  de convicción, todo ello de  acuerdo  con la experiencia de  las 
reclamaciones d e  0:rganizaciones y asociaciones que presentan sus puntos 
de vista en  ocasiona  de manera  vehemente,  sobre la construcción de  centra- 
les  eléctricas o nuc'leares; d e  nuevos y grandes  aeropuertos; d e  enormes 
plantas  industriales, d e  otros problemas  urbanísticos,  así  como  cuestio- 
nes  relativas a la protección  del  medio  ambiente y a la  planificación 
económica. 

15. Un aspecto  esencial  está  regulado  por el artículo 25 del  citado 
ordenamiento, en el cual se  establece el nsesornmiento por  parte  de las 
autoridades administrativas en beneficio de  los citados  participantes  co- 
lectivos. En efecto, ilicho precepto consagra un verdadero  derecho  de los 
administrados.  reconocidos  anteriormente  por la jurisprudencia,  para exi- 
gir a  las autoridada respectivas que los orienten  sobre el alcance de  la 
actividad que los afecta, y por su parte las propias  autoridades  deben 
corregir de oficio las instancias de los afectados  (cuando las mismas son 
omisas o equivocadas por ignorancia o falta de  experiencia),  a  quienes se 
debe  proporcionar la información  necesaria, en  todo  momento en  que lo 
soliciten,  siempre que la misma no perjudique las atribuciones  legales de  
las propias  autoridades. 

de  los intereses difusos ha sido  mucho más  complicado, debido al concepto 
16. En  cuanto a las instancias  judiciales, el acceso de  los representantes 

tradicional de  legitimación  procesal, que  especialmente  en los ordena- 

interés  personal y directo  para iniciar el procedimiento judicial. Pero aún 
mientos  procesales d e  origen  romano  canónico, exigen la existencia de  un 

en los ordenamientos d e  carácter  angloamericano,  tampoco  ha  sido  senci- 
llo encontrar  soluciones  para el acceso de  los defensores d e  los intereses 
transpersonales,  pues si bien la legitimación no es  tan estricta (standing), 
también ha sido  necesario  renovar  conceptos  tradicionales,  como  veremos 
más adelante  (ver infra, párrafo 29, p. 432). 

1 N. EL  NUEVO CONCEPTO DE LEGITIMACI6N 
PROCESAL Y LAS SENTENCIAS COLECTIVAS 

17. Hemos afirmado  con  anterioridad,  que  uno  de los obstáculos  más 
~ importantes  para el acceso a los tribunales de  los representantes d e  los 
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intereses  difusos,  es el concepto  tradicional de  la legitimación  procesal, 
que  se apoya en la afectación de  un  interés  jurídico  directo,  actual y 
personal, y por  otra  parte en el principio d e  congruencia de  las resolucio- 
nes  judiciales, en  particular, de  las sentencias definitivas, con  ese  propio 
interés. 

18. Tradicionalmente y con  independencia  del  sistema, familiar  y 
tradición  jurídica,  para  acudir ante los tribunales es preciso  demostrar la 
existencia de  una  afectación en la esfera  jurídica de  justiciable y, por  tanto, 
poseer  un  interés  jurídico  directo  que le otorgue  legitimación  procesal 
para  actuar  como  parte en el proceso. Cuando el interesado no puede 
acudir  directamente  por  tener alguna  incapacidad o porque  prefiere  ha- 
cerlo  por  conducto de  un  representante, o cuando se trata d e  personas 
jurídicas  colectivas, también  es  preciso  comprobar la existencia de  un 
mandato judicial o de  una disposición  legal que  otorgue dicha  legitimación 
al  citado  representante  de la parte  respectiva. 

19. Por otra  parte,  también  han  sido  tradicionales los principios de  la 
relatividad y la congruencia de  los fallos  judiciales, los cuales en principio 
sólo pueden  referirse a la cuestión  planteada y surtir  efectos  de  cosa 
juzgada  exclusivamente entre las parte que intervinieron en el proceso 
respectivo. Por ese motivo, las sentencias  que  se  dictan en la mayoría de  
los procesos  poseen  efectos  particulares. 

20. Sin embargo, de  manera  paulatina, y al principio en situaciones 
excepcionales, se  introdujeron  aspectos  que  alteran  estos  principios  como 
la llamada occidnpopular, que si bien no es  un  instrumento  novedoso s í  
en  cuanto a su empleo, y como  ejemplo  próximo  podemos  citar la llamada 
“acción  popular de  inconstitucionalidad”, que  se  consagró  en los ordena- 
mientos  constitucionales de  Colombia y Venezuela  desde  principios de  
este siglo, instrumento  que  permite a cualquier  persona,  aun  cuando 
carezca de  interés jurídico,  para  acudir  a la Corte  Suprema  de  ambos países 
(actualmente en Colombia,  ante el Tribunal  Constitucional  creado en la 
Carta  de julio de  1991), para  solicitar la inconstitucionalidad de  las dispo- 
siciones  legislativas que considere  contrarias a la Constitución,  pero  con 
efectos  de  carácter  general. 

21. También  empezó a abrirse  paso la figura d e  las sentencias  de 
carácter  colectivo, es decir,  que sus efectos se extienden a un  número 
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debido a la necesidad de encontrar  instrumentos  eficaces  para  resolver los 
problemas que  plantea la resolución de  ese  tipo  de conflictos,  cada  vez más 
abundantes. 

27. En esta  materia  destaca la admirable  labor de investigación y de 
promoción  realizada por el jurista  italiano  Mauro  Cappelletti.  quien  ha 
analizado  con  profundidad las complejas  cuestiones que  plantea la tutela 
de los mencionados  derechos e intereses  difusos,  transpersonales o inter- 
personales,  tanto  en el terreno genérico  llamado  “acceso  a la justicia” es 
decir,  a los instrumentos de solución de conflictos, como  en  la  materia 
estrictamente procesal. 

28. Destacan  en  este  campo  dos  eventos académicos d e  particular 
relieve, efectuados, el primero  en la ciudad de Pavía los días 11 a 12 de 
junio d e  1974, cuyos trabajos se publicaron en el volumen  intitulado Le 
azioni a tutela di interesse  collettivi, con acento en análisis en las diversas 
ramas  procesales, es decir, en las materias  administrativas, civil y  penal 
(Padova,  Cedam, 1976), y el segundo  con los estudios  discutidos en el 111 
Congreso d e  la ksociación  Internacional de  Derecho  Comparado  efectua- 
do  en la Universidad de Salermo los días 22-25 de mayo de 1975, que 
fueron publicados en la obra La  tutela  degli  interessi  difussi  en  diritto 
comparato, con patticulare riguardo  alla protezione dell’ambiente e dei 
consumatori, con una  perspectiva más amplia (Milano, Giuffri?, 1976). 

29. Alos anteriores  debe  agregarse el estudio relativo  a “La protección 
d e  los intereses difusos,  fragmentariosy  colectivos en el proceso civil” (Der 
Schutzdifjüsserkollektiverlnteresen in Zivil-prozess), presentado  en el VI1 
Congreso  Internacional de  Derecho Procesal,  efectuado en Wiirzburg, 
República  Federal d e  Alemania  y cuya ponencia  general  estuvo  a  cargo 
de los profesores  Mauro  Cappelletti Brian Garth  (este  trabajo  apareció 
en la obra colectiva editada por Walther J. Habscheid, Effektiver Re- 
chtsshutz und  Verjassungsmiissige  Ordnung.  Effectiviness of Judicial  Protec- 
tion  and Constitutional Order, Bielefeld. Gieseking  Verlag, 1984). 

30. En nuestro  concepto, es la Constitución  espafiola d e  diciembre de 
1978, porser una de las más recientes en Europa  Continental, la que regula 
con mayor  precisión la tutela de los intereses  difusos, en  virtud de  que, 
además  del  medio  ambiente,  establece la conservación  y  promoción  del 
patrimonio histórico,  cultural y artístico de los pueblos de España  (artículo 
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46), y en particular la defensa de  consumidores  y  usuarios,  por  medio de 
su información  educación.  así  como  con  el  fomento de  sus organizaciones 
(artículo 51). 

31. Por  otra  parte,  desde el punto  de vista de  la jurisprudencia y la 
legislación  más  relevantes, se  han  establecido  tres  soluciones  esenciales: 
a)  la primera, que  se  puede calificar de  tradicional, confiere al ministerio 
público la facultad de  promover la defensa  procesal de  los intereses 
colectivos de  carácter social, que incluyen  aquellos que  no  correspondcn 
a grupos o asociaciones  determinadas; b) el otorgamiento de  legitimación 
a personas o asoci,aciones  privadas otorgándoles la facultad de  acudir al 

ción del propio  ministerio  público (Attorney Genernl), por  conducto  de lo 
proceso en representación de  los intereses  difusos  con la previa autoriza- 

que se ha  calificado como relntor nctions, reguladas  en los ordenamientos 
de  Inglaterra y de  otros países de  la Commonwenlfh, como  Australia y 
Nueva  Zelandia; c) el ecceso  directo de  las propias  personas o asociaciones 
en representación  de los mencionados  intereses  transpersonales, de  acuer- 
do con las llamadas clnss opublic interest ncfions, que se han  desarrollado 
particularmente en los Estados  Unidos,  pero  que  también  ha  dado  lugar a 
reformas legislativas y desarrollo jurisprudencia1 en varios  países de  Euro- 
pa Continental. 

VI. LA EVOLUCIÓN EN LATINOAMÉRICA 

32. El interés  por las cuestiones relativas  a la protección  jurídica de  los 
intereses  difusos o transpersonales  ha  sido  mucho  menos  intensa  entre 
los juristas  latinoamericanos,  como  resulta  explicable  por  nuestro  menor 
grado  de evolución  industrial  y  tecnol6gico en relación  con los países 
altamente  desarrollados,  pero  como el fcnómeno se ha presentado  tam- 
bién en  nuestros  paísesy  cadavez  con mayor intensidad, en  época  reciente 
también  han  surgido  estudios,  se han organizado  congresos y se  han 

constitucional. 
I intentado soluciones  a este problema, inclusive, a nivel de  textos d e  carácter 

33. Por lo que  respecta a los estudios  doctrinales,  podemos  proporcio- 
nar  algunos  ejemplos,  tales  como el Congreso  Nacional  Argentino de  
Derecho  Procesal,  realizado en la ciudad de La  Plata en el año  de 1981, 
en el cual se  trató  entre  otros temas, el de la tutela judicial de  los citados 
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nocer la legitimacicin procesal de  las asociaciones que  en  forma regular 

ción que  debe  extendcrse a los particulares  interesados en  esa  tutela. 
tuvieron  por  objeto  asegurar la defensa de  los aludidos  intereses,  legitima- 

También  se  propuso la introducción de  los daños  que  pudiesen  sufrir los 
mencionados  intereses,  asícomo modificar los alcances de  la cosa  juzgada, 
para  que la sentencia  pudiese  comprender a todos los que  demuestran su 
interés  de  carácter  colcctivo (XI Congreso Nacional de  Derecho  Procesal, 
La  Plata, 1981, Tomo 11. pp. 1430-1432). 

34. También  podemos  señalar  en  esta  dirección el excelente  estudio 
del  procesalista  argentino  Mario  Augusto  Morello,  intitulado  “Legitima- 
ción  procesal de  los colegios  profesionales, de  las organizaciones de 
protección de  los consumidores y de  defensa de  intereses  difusos” (en la 
obra colectiva Lo jusficio entre dos épocos, La Plata,  Librería  Editora 
Platense, 1983. pp. 181-206). 

35. En la esfera legislativa constitucional  también  podemos  señalar 
algunos  ejemplos  de  preceptos  fundamentales  en las Cartas  Latinoameri- 
canas  más  recientes. Entre ellas podemos  mencionar los artículos 114 a 
116 de  la Constitución  panameña d e  1972, reformada  esencialmente en 
1983, que integra un capitulo  sobre el régimen  ecológico; el artículo 29, 
inciso 2, de  la Constitución  ecuatoriana d e  1978, sobre el saneamiento 
ambiental de  las ciudades: el articulo 123 de  la peruana d e  1979, que 
también regula el derecho  de habitar en ambiente  saludable,  ecológica- 
mente  equilibrado y adecuado  para el desarrollo de  la vida y la preserva- 
ción de  la naturaleza. 

36. Dichos  preceptos son bastante limitados, pero  se  han  expedido 
otros  mucho más  amplios y genéricos, que  abordan, inclusive, los instru- 
mentos  jurídicos y procesales  para la tutela de  los citados  derechos de  
intereses difusos. En esta  dirección más moderna  podemos  citar a las 
Cartas  Constitucionales d e  Brasil de  octubre  de 1988 y la colombiana d e  
julio de  1991. 

la utilización de  la acciónpopular, prevista por el artículo 153, párrafo 31, 
37. Por lo que respecta a la Carta  Federal brasileña, debe destacarse 

de  la Constitucicin anterior  de 1967 y actualmente  consagrada  por el 
artículo 5o., fracción LXXIII, de  la Carta  vigente, y reglamentada  por la 
Ley 4717 del 29 de   jun io   de  1965. Dicha  institución  tiene  por  objeto 
la  anulación de los actos y disposiciones que  afecten el patrimonio de  las 
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entidades públicas, pero la ley reglamentaria  regula  dicha  acción  popular 
con un criterio flexible, pues  admite su ejercicio para  tutelar  como  corres- 
pondientes a dicho  patrimonio, los bienes  y  derechos de  valor  económico, 
artístico,  estético,  histórico y turístico, de  manera  que la jurisprudencia de  
los tribunales  brasileños  ha  admitido el ejercicio de  esta instancia  por 
persona o asociaciones que promuevan la protección  procesal de  los 
intereses de  grupos indeterminados  que  se  relacionan  con el medio  am- 
biente, el desarrollo  urbano y el patrimonio  artístico y cultural. 

38. Por  otra  parte, la misma Carta brasileña de  octubrede 1988, amplió 
la utilización d e  una institución que  debe considerarse  equivalente en 
varios  aspectos, el juicio de  amparo mexicano, es decir, el llamado manda- 
do de seguranp, que algunos  autores han calificado en castellano como 
“mandamiento  de  amparo”, ya que además  del  procedimiento  tradicional 
introducido en la Constitución de  1934 y conservado por las posteriores, 
se  introdujo  en l a  nueva Ley fundamental el llamado “mandado de  se@- 
ranp colectivo”, que amplía de  manera  considerable  dicho  medio d e  
impugnación  para la tutela de  derechos  fundamentales,  pero  sin  llegar a 
la amplitud de  la mencionada  “acción  popular”, en cuanto  dispone: “El 
mandamiento de  seguridad  (amparo)  colectivo  puede  ser  interpuesto  por: 
a)  un partido  político  con representación en el Congreso  Nacional  (en 
relación  con los derechos políticos), y b) por una organización  sindical, 
entidad gremial o asociación legalmente  constituida y en funcionamiento 
cuando menos durante un año, en  defensa  de sus miembros o asociados.” 

39. La  Constitución  colombiana de julio de 1991, la más reciente en 
nuestrocontinente,hsextendidoaúnmáselámbitodelosinteresesdifusos 

derechos colectivosydelambiente (artículos 78-82), en el cual  regula  varios 
o transpersonales, ya que  contiene  todo un capítulo  que  intitula De los 

derechos e intereses,  pero lo que  es más importante  es la consagración de  
accionesyopulares como  instrumentos de  tutela efectiva de  los propios 
derechos e intereses. 

artículo 88 de  dicha Ley fundamental, la cual  dispone: 
40. Al respecto, rcsulta conveniente  transcribir lo dispuesto por el 

La ley regulará las acciones  populares  para la protección de los derechos e 

y la salubridad  públicos, la moral  administrativa, el ambiente, la libre  compe- 
intereses colectivos,  relacionados con el patrimonio,  el  espacio, la seguridad 

tencia  económica y otros de  similar  naturaleza  que se define en  ella.  También 
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regulará las acciones  originadas en los daños  ocasionados a un número plural 
de personas  sin  perjuicio de las correspondientes  acciones  particulares.  Asi- 
mismo, los casos de responsabilidad civil objetiva  por el da50 inferido a los 
derechos y intereses  colectivos. 

41. A lo anterior  debe  agregarse lo establecido por el artículo 89 de 
dicho  ordenamiento  fundamental, de acuerdo  con el cual: 

Además de los consagrados en los artículos  anteriores, la ley establecerá los 
demás  recursos, las acciones y los prodecimientos  necesarios  para que puedan 
propugnar  por  la  integridad  del orden jurídico y por la protección de sus 
derechos  individuales,  de  grupo o colectivos, frente a la acción u omisión de 
las autoridades  públicas. 

42. Otro paso adelante  que es digno de  mención es el que dio el 
Congreso Federal  brasileño al expedir la ley 7,347 de 24 de julio de  1985, 

lidad por dnrios cousndos al medio ambiente, 01 consumidor, a bienes y 
publicada al día siguiente, que regula la acción civilpública de responsabi- 

derechos de ~ d o r  odsrico, estético,  histórico y turístico sin  perjuicio de  la 
acción  popular a que nos  refcrimos en el párrafo 35 de este trabajo. 

43. Dicha acción (en realidad, pretensión) así como las medidas pre- 
cautorias  correspondientes,  pueden  solicitarse  ante el juez que resida en 
el lugar en que se efectúa o pretenda  realizar el daño,  por el ministerio 
público; por la Federación; por los Estados y municipios; los organismos 
descentralizados,  empresas públicas, fundaciones y sociedades de econo- 
mía mixta, o por asociaciones privadas, estas  últimas cuando incluyan e n  
sus finalidades  institucionalcs. la protección de  los citados  intereses. 

44. En el plano  estrictamente procesal también se han realizado notorios 
avances, inspirados en cuanto al proceso civil en los artículos 53 y 194, del 
Anteproyeto  de  Gjdigo  Modelo para América Latina  redactado por los 
destacados  procesalistas  uruguayos  Adolfo Gelsi Bidart y Enrique Véscovi. 
En el primero se dispone: “Rcprcsentnción en caso  de  intereses difusos.” 

E n  el  caso de cuestiones  relativas a la defensa  del  medio  ambiente, de valores 
culturales o hist6ricos, y, en  general, que pertenezcan a un grupo indetermi- 
nado de personas,  están  legitimados  indistintamente  para  promover  el  proce- 
so pertinente,  el  ministerio  público,  cualquier  interesado y las  instituciones y 
asociaciones  que a juicio  dcl  tribunal  garanticen una adecuada defensa  del 
interés  comprometido. 
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45. A su vez el artículo 194 de  dicho  Anteproyecto,  establece: 

Efectos de cosa  juzgada  en  procesos  promovidos  en representación de inte- 
reses  difusos. La sentencia dictada en  procesos  promovidos  en  defensa de 
intereses difusos (artículo 53) tendre eficacia erga onznes, salvo si fuera 
absolutoria  por  ausencia de pruebas, en  cuyo  caso podre volver a plantearse 
la cuestión  en otro proceso,  por otro legitimado.  (Montevideo, 1988, pp. 98-99, 
136-137.) 

46. Dichos  preceptos  fueron acogidos  y forman  parte  del  Código 
General  del  Proceso, L e y  núm. 15,982, promulgado el 18 de  octubre  de 
1988, por el Congreso de  Uruguay,  como el ordenamiento  procesal más 
reciente y moderno  de Latinoamérica.  Los  citados  preceptos,  antes  trans- 
critos,  del  Anteproyecto  (artículos 53 y 194), se  transformaron casi literal- 
mente. en los artículos 42 y 220 del  citado  Código  uruguayo,  con lo cual se 
inicia una  evoluciótl muy importante  en  esta  materia  de la protección 
judicial de los derechos de  intereses difusos, al modificar sustancialmente los 
mencionados principios históricos de la legitimación procesal y la relatividad 
y congruencia de la sentencia  definitiva (ver supra  párrafos 18 a 23). 

VII. LOS INTERESES DIFUSOS 
EN  EL  DERECHO MEXICANO 

generalmente  en  Latinoamérica  (ver supru  párrafos 30 a 32), se ha  ocupa- 
38. La  doctrina mexicana sólo hasta muy recientemente,  como  ha  ocurrido 

solución en el ordenamiento  jurídico  de  nuestro país. 
do y en forma muy restringida de  este problema que ya requiere de  una 

39. Puede  afirmarse  que  han  sido muy escasos los autores  que  de 
alguna  manera  se han  ocupado  de  este  t ipo  de  derechos e intereses 
d e  carácter  difuso I) transpersonal, y con  excepción de  algunos  estudios 
que  se  han  escrito para analizar la protección de  los consumidores  frente 
a los prestadores  de  bienes y  servicios, debido a que sólo se  ha legislado en 
este  campo  en  nuestro país, son todavía menos los análisis  jurídicos d e  
otros  sectores,  especialmente los relativos  al medio  ambiente,  campo en 
el cual  destaca el libro  del  jurista mexicano Lucio  Cabrera  Acevedo, El 
derecho  deprotecckjn al nmbiente  (México, UNAM, 1981). 

40. En el campo legislativo, como  se ha dicho en el párrafo  anterior, 
sólo ha existido  preocupación por tutelar los derechos  de los consumidores 
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frente a los prestadores de  bienes  y  servicios, en  especial por medio de  la 
Ley  Federal de  Protección al Consumidor de  5 de  febrero  de 1976, que 
creó la Procuraduria  Federal  de la Defensa  del  Consumidor,  como un 
organismo  descentralizado  encargado  esencialmente de  los procedimien- 
tos de  conciliación y en caso de  acuerdo  de las partes, de  arbitraje, entre 
los citados  consumidores y los proveedores,  pero sin llegar  a  una  solución 
procesal  y  menos  aún  admitir la intervención de  representantes  de consu- 
midores  no identificados. 

41. Sin embargo,  por  medio de  varias reformas  posteriores,  dicho 
ordenamiento  estableció mayores  facultades de  dicha  Procuraduria, la 
cual  puede  tomar  medidas  generales en beneficio de  los débiles en el 
consumo, al revisar y aprobar los textos de  contratos  de  adhesión  en varias 
actividades  comerciales o d e  servicios, que  se  prestaban a  graves  abusos 
en perjuicio de  los propios  consumidores. Se aproxima  esta  institución a 
un  organismo  de  tutela  de  intereses difusos, aun  cuando  en  términos 
generales sólo protege a los consumidores  afectados  que  acuden a presen- 
tar sus inconformidades. 

42. Por lo que respecta al procedimiento  administrativo, que  es  uno 
d e  los sectores en los cuales se  ha  observado  un mayor  dinamismo en el 
reconocimiento d e  los derechos e intereses difusos, como  señalamos  con 
anterioridad  (ver supra, párrafos 10 a 12), todavía subsiste en  nuestro 
ordenamiento,  además  de  una  gran  dispersión,  por  ausencia  de leyes 
federales y locales de  procedimiento  administrativo, el principio histórico 
del  interés  actual y directo  para  participar en el mismo. 

43. Sin  embargo, ya se  advierte la inquietud  para  incorporar la tutela 
d e  los mencionados  derechas e intereses difusos o transpersonales,  como 
lo demuestra lo dispuesto  por el artículo 16 del  Anteproyecto  de la L e y  
del  Procedimiento  Administrativo  para el Distrito  Federal,  publicado en 
mayo de  1991 por la Coordinación  General  Jurídica  del  propio  Departa- 
mento, y que establece: 

(Intereses difidsos). Tambikn  podrán participar en el procedimiento adminis- 
trativo  el  ministerio  público  como representante social, las asociaciones e 
instituciones  legalmente  constituidas para la defensa de los intereses de 
cualquier persona o de un número indeterminado de ellas, con relación al 
medio ambiente, prestación de servicios públicos, patrimonio artístico y cul- 
tural u otras cuestiones similares y de interés general. 
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44. No ocurre lo mismo en  relación con nuestro  juicio d e  amparo, 
en el cual  podrían  plantearse  cuestiones  directamente  constitucionales en 
relación  a los mencionados  intereses  difusos, en virtud de  que nuestra 
Carta  Federalestablece lineamientosydisposicionesen loscualesse  puede 
apoyar la tutela de  10s propios  derechos e intereses  pertenecientes  a  Sectores 
indeterminados, y sólo en vía de  ejemplo,  podemos  citar la ordenación de  los 
asentamientos  humanos; la preservación y restauración  del  equilibrio ecoló- 
g i c o ;  la regulación del uso del  agua  y de los recursos naturales,  todos ellos 
consagrados  por el artículo 27 constitucional, pero también algunos otros, 
que tienen la categoría dederechos subjetivos públicos, comoocurre  respecto 
a los de protección de  la salud y la vivienda digna y decorosa  (artículo 40. 
constitucional); y el de información (artículo h.), entre otros. 

45. La  jurisprudencia  todavía  aplicable  a la Suprema  Corte  de Justicia, 
con  apoyo en el artículo 40. de  la Ley de  Amparo,  mantiene el principio 
de  que  para  interponer  dicho  juicio  se  requiere  de la nfectacibnpersonal, 
ncfunlydirectn, a fin de  que pueda  demostrarse el interés  jurídico  necesa- 
rio para  iniciar y promover dicha  instancia, de  acuerdo  con el criterio 
histórico de  la legitimación  procesal  (ver supra párrafos 17-19). (Puede 
consultarse la tesis 1032, páginas 1666-1667 del  volumen IV, del  Apéndice 

en el año  de 1988.) 
al Semanario  Judicial de  la Federación, Salas y Tesis Comunes,  publicado 

46. Sin embargo,  asísea en forma  incipiente, se advierte  una  tendencia 
todavía  incierta  para  tutelar  algunos  intereses  legítimos de  personas  inde- 
terminadas, por parte  de algunos tribunales colegiados de  circuitoen relación 
con  problemas de  carácter  urbano o de protección  del  patrimonio  artístico  y 
cultural. Sin  embargo, se requeriría de una reforma procesal sustancial para 
establecerconclaritladlaprocedenciadelatutelajudicial,inclusivepormedio 
del  juicio de  amparo. de  los derechos e intereses difusos o transpersonales de 
mayor importancia, por supuesto,  siempre que  se  reúnen requisitos mínimos 
de admisibilidad y  seriedad de los representantes que pueden  acudir ante las 
instancias judiciales, para  evitar el planteamiento de reclamaciones frívolas, 
notoriamente  infundadas o improcedentes. 

VIII. EL OMBUDSMAN Y LOS INTERESES DIFUSOS 

47. Sostuvimos en  la introducción de  este sencillo  estudio, que la cuestión 
de la tutela de  los intereses difusos no  se  han  planteado  de  manera 
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específica en  re lacih con su protección  por  medio  del  procedimiento  que 
se  sigue ante  este organismo, en virtud de  que la procedencia de  tales 
reclamaciones no está  sujeta a los principios  tradicionales de  la legitima- 
ción  procesal y los efectos  particulares de  la sentencia, ya que  se  trata  de 
un procedimiento sencillo,  sin  formalismos, de  fácil acceso, y en un  gran 

de  que sólo puede  pronunciar  recomendaciones no obligatorias;  por lo que 
número  de  ordenamientos, la institución puede  actuar  de oficio, además 

no se  han  presentado los problemas ni las discusiones que  hemos  sefialado 
en relación  con el procedimiento  administrativo ye1 proceso jurisdiccional. 

48. Sin embargo.  consideramos que resulta  conveniente, en virtud que 
las instituciones se han  desarrollado en  nuestro país, tanto en  el ámbito 
general,  con la Comisión  Nacional de  Derechos  Humanos,  como en las 
esferas de  las Entidades  Federativas  con la creación,  constantemente en 
aumento,  de  comisiones y procuradurías de  Derechos  Humanos,  que  se 
establecieran  reglas específicas sobre la presentación y tramitación de  las 
quejas o denuncias relativas a los derechos e intereses difusos, a fin de  que 
por  una  parte, no existiera  imprecisión en  cuanto a su procedencia, 
pero, por otra,  que  tampoco  se  extienda  exageradamente la protección a 
cuestiones  que  no  tienen una concreción  jurídica y que  se  encuentran en 
el campo  de los valores,  como  algunos  de los llamados  “derechos de  la 
tercera  generación”,  que  permanecen todavía en el ámbito de  las aspira- 
ciones  para el futuro,  como el derecho a la paz, al desarrollo,  a la alimen- 
tación,  etcétera,  que difícilmente pueden  ocasionar  una  conducta  concreta 
por  parte  de las autoridades administrativas. 

IX. CONCLUSIONES 

49. De las breves  reflexiones  anteriores  podemos  llegar  a las siguientes 
conclusiones: 

de  la existencia dc  dcrechos  subjetivos), han  surgido  recientemente,  debi- 
50. Primero. Los llamados intereses difusos  (incluyendo la posibilidad 

do  aquesu afectacicin esel  resultadodel  desarrollo  tecnológico e industrial 
quese ha  incrementado  notablementeen los atios posteriores a la Segunda 
Guerra Mundial. 

51. Segundo. Se  han utilizado  varias denominaciones  para calificar 
dichas  intereses,  tales  como  transpersonales,  interpersonales, colectivos o 
fragmentarios,  pero  consideramos  que el vocablo  más  aceptado  es el de 
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“intereses difusos”, en  cuantose atribuyen  a un número  indeterminadode 
personas y, por la’ tanto,  dispersa en  diversos sectores  sociales  por lo que 
no pueden  identificarse fácilmente. En realidad corresponden  al  género 
de  los llamados  “derechos e intereses colectivos”, que pertenecen a grupos 
sociales y se dividen en dos categorías: la primera  comprende a los deno- 
minados  “derechos sociales,  económicos y culturales” relativos  a sectores 
sociales  organizados en la defensa de  los mismos, como son los sindicatos 
de  trabajadores, las cámaras  empresariales, las asociaciones  campesinas  y 
los colegios  profesionales, entre  otros; en tanto  que la segunda se integra 
con los que tienen  carácter difuso,  pues como se ha dicho  pertenecen a 
personas  no ident.ificadas que  no  están  tampoco  organizadas. 

52. Tercero. E n  términos muy amplios podemos  considerar que los 
propios  derechos e intereses  transpersonales se  atribuyen  a las personas 
que resultan  afectadas  por el medio  ambiente,  por los asentamientos 
urbanos,  por la prestación de  bienes  yservicios, asícomo  por el menoscabo 
del  patrimonio  artístico y cultural,  entre los más importantes. 

53. Cu.ar?o. Los campos en los cuales se ha  planteado  con mayor 
insistencia la tutela de  los derechos e intereses  difusos  con los relativos  al 
procedimiento  administrativo y el proceso  jurisdiccional, ya que existen 
principios  históricos y tradicionales que impiden el acceso  de  estos  intere- 
ses a las instancias  respectivas, especialmente en  cuanto al perjuicio 
jurídico  directo  por lo que  se refiere a la vía administrativa, y los relativos 
a la legitimación  procesal y la relatividad de la sentencia en el procedimien- 
to  ante los tribunales. 

54. Quinto. Sin embargo,  tanto en la doctrina  como en la legislacicin, 
se  advierte la poeihilidad de  tutela de  los citados  derechos e intereses 
transpersonales y podemos  señalar varios ejemplos  recientes,  entre ellos, 
la Ley Federal  alemana  sobre  procedimientos  administrativos de  1977, que 
admiten  expresamente la participación de los representantes  de  este  tipo 
de  intereses. Por otra  parte, en los ordenamientos d e  los países  altamente 
desarrollados  se  han  establecido  tres  soluciones  esenciales  para la tutela 
de  los propios  derechos e intereses: a) la intervención  del  Ministerio 
Público  como  representante social; b) la instancia de  personas o asocia- 
ciones privadas en el proceso, previa  autorización  del  propio  Ministerio 
Público (relator ocfions), establecida en Inglaterra y otros  países de  la 
misma familia  jurídica,  como  Australia y  Nueva  Zelanda; c )  el acceso 
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directo  ante los tribunales  judiciales de  personas o asociaciones en  repre- 
sentación de  los mencionados  derechos e intereses (class actions), desa- 
rrollada en los Estados  Unidos,  pero  que  han  inspirado  reformas legales y 
jurisprudenciales en  otros países de  Europa  Continental. 

55. Satu. Si bien en  América  Latina la preocupación  por la tutela  de 
intereses  ha  sido más  tardía,  pero  no  por ello ha  dejado de  manifestarse 
tanto  en la legislación,  inclusive  a nivel wnstitucional, wmo en  la doctrina 
y en la jurisprudencia.  Como  ejemplos  de  textos  constitucionales  podemos 
mencionar la regulación de  tales  derechos e intereses difusos, así  como 
protección  jurídica en  las Cartas  de Brasil de  1988 y de  Colombia de  1991, 
que  han  establecido  instrumentos  específicos  para  dicha  tutela  como la 
acción  popular y el mandamiento de  seguridad  (amparo)  colectivo brasi- 
leño, y  acciones  populares en el derecho  colombiano. 

56. Siptima. De acuerdo con los preceptos  relativos  del  Anteproyecto 
de  Código  Procesal Civil para  Latinoamérica,  redactado  por los procesa- 
listas  uruguayos  Adolfo  Gelsi  Bidart  y  Enrique  Véscovi, el nuevo  Código 
General  del  Proceso  de  Uruguay  expedido  en  1988establece  disposiciones 
relativas  a la representación de  los de  los intereses  difusos y los efectos 
generales  de la sentencia respectiva. 

57. Octava. En el ordenamiento mexicano  todavía no se  han  hecho 
intentos  por  regular la representación dc  los derechos e intereses difusos, 
si bien se  ha iniciado la preocupación por regular su participacicin en lavía 
administrativa deacuerdoconel  Anteproyecto  dela  Ley  de  Procedimiento 
Administrativo  para el Distrito  Federal  puhlicado en 1991. Por el contrario 
persisten en  el juicio d e  amparo, de  acuerdo con la jurisprudencia de  la 

y directo y de  la legitimación  procesal, pero existen  algunas  resoluciones 
Suprema  Corte  de Justicia, los tradicionales  principios  del  interés  personal 

aisladas de  los tribunales  colegiados de  circuito que  han  abordado  de 
manera  incipiente la cuesticin. 

58.NOlJenfl. Por lo que  respecta a la tutcla  de los propios  intereses 
y derechos  difusos o transpersonales no se  han  presentado  problemas 
en  relación  a su planteamiento  ante la institucicin del Ombudsman, ya que  en 
un número  importante  de  ordenamientos no se  exigen los requisitos de  
interés  jurídico  directo ni tampoco en relación  con los efectos  de la 
sentencia, ya que  dicho  organismo sólo puede  pronunciar  recomendacio- 



EL PAPEL DEL O M B U D W  EN LA PROTECCIóN DE LOS INI’ERESES DIFUSOS 44 I 

nes  no obligatorias;  y  puede,  inclusive,  intervenir d e  oficio, por  medio 
d e  un procedimiento  sencillo,  rápido y sin los formalismos  judiciales. 
No obstante lo anterior  sería  preferible  que se regulara  expresamente 
la representación de  tales derechos e intereses  para la tutela  del Ombuds- 
man, para  poder  prscisar su alcance y efectos, que todavía son  inciertos. 
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, I. INTRODUCCI~N 

! , dos  grandes  corrientes  sobre el derecho  internacional en  relación  con el 

! constitucional  contemporáneo es preciso plantearse el  valor  jerárquico 

1. Con independencia  del  punto de vista que se sostenga en cuanto a las 

ámbito  interno,  es decir, la concepción  dualista o la unitaria, en el derecho 

que  asumen los tratados  internacionales  y  particularmente  aquellos que 
tienen  como  objeto  esencial la protección de los Derechos  Humanos. 

2. No existe duda  que uno de los temas  esenciales d e  nuestra  época es 
el relativo  a los Derechos  Humanos, cuya protección quedó  por muchos 
arios únicamente en el ámbito  interno d e  los Estados,  especialmente  por 
medio de las declaraciones de derechos,  primero d e  carácter individual,  y 
posteriormente  en el ámbito  social,  materia en la cual los Constituyentes 
mexicanos,  reunidos en Querétaro en los últimos  meses d e  1916 y los 

I4451 
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primeros d e  1917, asumieron  un  papel  protagónico, al iniciar el llamado 
“constitucionalismo  social” que continuaron  posteriormente  otros  orde- 
namientos  europeos, como las  Constituciones  alemanas de 1919y españo- 
la  republicana d e  1931, entre otras. 

3. Pero a partir d e  la segunda  posguerra,  debido  a la amarga  experien- 
cia de los gobiernos  totalitarios,  especialmenteen  Alemania e Italia,  surgió 
un fuerte movimiento para llevar  al  ámbito del  derecho  internacional  la 
tutela d e  los propios  Derechos  Humanos, movimiento que tuvo su expre- 
sión, primero en nuestro  Continente con la  Declaración  Americana d e  los 
Derechos y Deberes  del  Hombre, suscrita en  Bogotá en mayo d e  1948, y 
que  fue seguida por la Declaración  Universal d e  los Derechos  del  Hombre 
expedida en  París el 10 de diciembre  del mismo año  de 1948. 

4. A partir de  entonces se han  expedido,  y  además  entrado en  vigor, 
numerosos  convenios y pactos  internacionales  sobre  Derechos  Humanos, 
entre los cuales  destacan,  por su carácter  genérico los Pactos de las 
Naciones  Unidas  sobre  Derechos Civiles y Políticos, y sobre  Derechos 
Económicos,  Sociales y Culturales, de diciembre de 1966, y la Convención 
Americana  sobre  Derechos  Humanos suscrita en San José, Costa  Rica, en 
noviembre de 1969. Estos  documentos  han  recibido  numerosas ratificacio- 
nes,  entre ellas,  y d e  manera  creciente, las d e  una  gran parte  de los países 
latinoamericanos, esto último en virtud de  que varios de ellos han  superado 
las dictaduras militares y han recuperado su constitucionalidad democrática. 

5. Debido a la tendencia hacia el reconocimiento e incorporación de las 
normas de tratados  internacionales en el derecho  interno, se ha presentado 
enlosúltimosañoselplanteamientodenumerosascuestionessobreelposible 
conflicto entre los preceptos internacionales y las normas de  derecho  interno, 
especialmente  cuando  estas últimas poseen  carácter constitucional. 

6. El destacado  tratadista  uruguayo  Eduardo  Jiménez de Aréchaga 
señaló,’  con  todo  acierto, que la cuestión  sobre  cuál norma  prevalece en 
caso d e  conflicto entre las reglas de  derecho internacional y las de  derecho 
interno,  corresponde al derecho  constitucional de cada país y, por ello, 
resulta  conveniente  presentar una visión panorámica  sobre el desarrollo 

derecho inferno”. en Bolain do Socicdode Brosileiro dc Dircilo Infonocio,~ol. “rims. 69-71, Brasilia, 
’ Eduardo limencz de Aréchaga. “La Convenci6n Americana de Derechos Humanos como 

1987-1989. pp. 35-55. 
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internacional  público de  carácter tradicional.’ Este  derecho  comunitario 
se estableció en los tratados  económicos que  dieron  lugar a la integración 
de  la mayoría de  los Estados  europeos y se ha  extendido en  años  recientes 
a dos  países de  la familia o tradición del  common law, es decir,  a  Inglaterra 
y a la República de  Irlanda,  queya  forman  parte de  las citadas  comunidades 
europeas. 

11. También  podemos  observar  que varios de  los países de  Europa 
Oriental, que abandonaron al sistema  socialista de  modelo  soviético en 
estos últimos años,  como Checoslovaquia. Hungría y Polonia,  aspiran a 
mediano  plazo  formar  parte  de la mencionada  comunidad. 

12. El tercer  sector  es el relativo  a los Derechos  Humanos,  que si bien 
es más reciente en  cuanto a su reconocimiento  como  normas  de mayor 
jerarquía, se  ha  extendido d e  manera  considerable en los últimos años, 
inclusive por  medio de  disposiciones  expresas de  carácter  constitucional, 
como  ocurre con los artículos 16 de  la Constitución  portuguesa de  1976- 
1982 y 10 de  la Carta  española de  1978. ya que  ambos  preceptos  disponen 
que la interpretación d e  las normas  constitucionales  internas  relativas  a 
los Derechos  Humanos  debe  hacerse  de  acuerdo  con la Declaración 
Universal de  1948 y con los tratados y acuerdos  tradicionales  sobre  esta 
materia ratificados por los gobiernos respectivos.’ 

III. EVOLUCI~N DEL DERECHO COMUNITARIO 

tos  respectivos reconocen la superioridad  del  propio  derecho  comunitario 
13. Por lo que  se  refiere al derecho  comunitario  europeo, los ordenamien- 

sobre el de  carácter nacional,  respecto de  las materias d e  la citada  integra- 

Justicia d e  la Comunidad, con residencia en la ciudad de  Luxemburgo, que 
ción.  Para  lograr el respeto a  dicha  superioridad se  estableció la Corte d e  

que,  como lo ha  señalado la doctrina, se  plantean  por  conducto  de  una 
resuelve las controversias entre las normas  internas y las comunitarias, y 

combinación  del  sistema  difuso de  revisión  judicial que  corresponde a los 

eDirino de$ SratiMembri. editada  por G. Treves, Milano, Fern Fdizioni, 1969; Paolo Pescatore, The 
’ CJ?. entre muchos otros,  P. Van Dijik, R e d  Roditre y otros, Dirirro delle Conunuf~ird Europeo 

L a w o f f i r t q d o n ,  Lqden, Sijthoii, 1974: Mauro Capp~llcrtiy William Cohen, CotnporalivcCotrrrir- 
rionallow. Coser andMatm’als, Indianapolis-New York. Bobbs. Menyl, 1979, pp.  113-145. 

Coimbra, Coimbra Editora, 1980, pp.73-74: Fernando Gam’do Falla, “Aníeuio lo.”. Comn,hmoso /a 
‘Cfr. J.  S. G6mez Canotillo y Vital Moreira. ConrriruiGao do la Repub1icaPormpe.m Anotada, 

Comtinrcidn, Madrid, Civilas. 1980, pp. 139-144. 



de  las dosiías,  los jueces  nacionales  tienen la obligación d e  preférir el 
derecho  comunitario  sobre el derecho  interno, y por  supuesto,  aplicar los 
criterios de  la  jurisprudencia  del  mencionado  Tribunal de  la Comunidad. 

14. Este sistema de revisión  judicial que  podemos calificar de  comuni- 
tario, no se ha  desarrollado sin cuestionamiento y tropiezos,  como lo 
demuestran algunas  decisiones  iniciales de  los tribunales  constitucionales 
nacionales,enespeciallosdeItaliaydelaRepúblicaFederaldeAlemania.b 
Por  otra  parte,  aun  cuando a primera vista las cuestiones  que  se  discuten 
con motivo de  la aplicación de  las disposiciones  comunitarias son  predo- 
minantemente  económicas,  no  por ello dejan de  influir en las relativas  a 
los Derechos  Humanos  de los habitantes  de los países europeos  miembros 
de  las propias  comunidades, y de  aquí se ha destacado el criterio  estable- 
cidoporelcitadoTribunaldeLuxemburgo,enelsentidodequeelderecho 
comunitario  no  puede  amenazar "los derechos  fundamentales de  la per- 
sona  que  se  encuentran  recogidos en los principios generales  del mismo 
derecho  comunitario", lo que implica el establecimiento  jurisprudencia1 
de  lineamientos  tutelares de  los Derechos  Humanos en el ámbito de  la 
propia  comunidad  europea? 

IV. DESARROLLO PAULATINO EN AMÉRICA LATINA 
SITUACIóN TRADICIONAL 

15. Podemos  afirmar  que  en  una  primera  etapa, el problema de  las rela- 
ciones entre los tratados  internacionales y el ordenamiento  constitucional 
interno  en los países de  América Latina  se resolvió d e  acuerdo  con las 

ordenamientos  de  nuestra  región,  en  especial los de  carácter  federal,  se 
reglas de  la revisión  judicial de  carácter nacional, en virtud de  que varios 

cual  estableció en su artículo VI. que los tratados  ratificados y aprobados 
inspiraron en el modelo  norteamericano de  la Carta  Federal d e  1787, la 

Object et panée de la protection". Cours Com~imriomtelles E u r o p ~ ~ ~ t ~ e r  et droio foundamenrow, 
Cfr., entre otros, h u i s  Dubois."Le rble de la Cow de Justice des Communautés  Européennes. 

editadoporLouisFavareau. París,Eronomiea-PresseUnivenifariesd'AuManeille. 1982,pp.429451. 
'Ch.  M u r o  Cappelletli, "Necesitéet légitimitt de lajusticie constitutionnelle", obra citada,nota 

anterior, pp. 483486; Id., "Appunti per una fenomenologia della giustizia ne1 XX secolo", Studi in 
onore di Eric0 Tulio Liebman, Milano, Giuflré, 1979, I, pp. 153-210. 

'Especialmente en Studes ys. Ciudad de Ulm, resuelto parel Tribunal de Luxemburgo el 12 de 

I 
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que,  en caso de conflicto entre un tratado  internacional y la  ley ordinaria 
interna, prevalecerii el tratado  (pero no respecto de la Carta  Fundamental). 

19. Por lo que  respecta a la integración  económica en el ámbito 
latinoamericano,  contrariamente a lo que  ha  ocurrido en Europa, los 
ensayos que  se  han realizado  para  lograr el establecimiento de  normas 
comunitarias sólo han  tenido  una eficacia muy restringida, ya que  han 
fracasado los intentos de  una  integración  global  latinoamericana,  repre- 
sentada  por el Tratado  General  de 13 de diciembre d e  1960, es decir, el 
relativo a la Asociación  Latinoamericana de  Libre  Comercio  (ALALC) 
(la que  subsiste muy precariamente  ahora  como ALADI), que  tuvo su 
origen en el Tratado  de  Montevideo  de 1960, fracaso  que  ha  tenido 
su origen e n  la situación  permanente d e  inestabilidad,  tanto  política 
como  económica  de  nuestros  países, la que  impidió el desarrollo  de 
dicha  integración,'" la que  ahora ha sido  sustituida, y muy recientemen- 
te, por  medio d e  una  serie  de  tratados  de  libre  comercio  entre  algunos 
países de  la región. 

20. Sin embargo, los propósitos de  integración  devarios países andinos 
ban  alcanzado  algún  resultado, aun cuando  sea limitado y todavía  modesto, 
por  medio  del  Pacto  Andino,  que se formalizó  por el tratado  multilateral 
suscrito en la ciudad de  Cartagena, Colombia, el 26 de  mayo de  1966, y por 
eso  se le ha llamado  "Acuerdo  de  Cartagena", el que  fue ratificado 
inicialmente  por Bolivia. Colombia, Chile, Ecuador y Perú, al cual se 
adhirió posteriormenteVenezuela, perosedesincorporó  Chile, de  manera 
que  está  formado  actualmente  por  cinco países. 

21. La  evolución de  este  proceso  de integración,  desarrollado  por  dos 
organismos de  gobierno, la Comisión y la Junta,  condujo a la necesidad, 
en cierto  modo de  acuerdo al modelo  europeo,  de  establecer un organismo 
judicial para lograr la aplicación  efectiva de  las normas  comunitarias de  
carácter  andino.  Éste  es el Tribunal de  Justicia  del Acuerdo  de  Cartagena 
creado  por el Tratado  suscrito  por los cinco  países integrantes  del  pacto 
en mayo de 1979. El Estatuto  de  dicho  Tribunal  fue  aprobado en la ciudad 
de  Quito, en la cual  reside, el 19de agosto de 1983 ysu  reglamento  interno 
fue  expedido el 9 dts mayo de  1984. 

'"cfr. Hector Fw-Zarnudiay Hector Cuadra. "Problemasactualesde armonización yunificación 
de los derechos nacionales m Latinoaménca". en Anuorio Jurfdico, México. UNAM. 1974. pp. 93-158. 
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I 22. Si bien la actividad  del  citado Tribunal  ha  sido muy limitada  hasta 
la fecha y sus atribuciones  bastante restringidas, esta  evolución  puede 
modificarse  con la evolución  favorable  del  procedimiento de  integración 
económica,  pues el organismo judicial andino se  encuentra todavía muy 
lejano  de la importante  función de  su modelo,  constituido  por el Tribunal 
d e  Luxemburgo. Sin embargo, las disposiciones  constitucionales de  los 
ordenamientos d e  los países  miembros,  al reconocer la limitación  a la idea 
clásica de  la soberanía  que  ha  predominado  en  América  Latina, en  bene- 
ficio d e  la integración,  pueden  propiciar la evolución de  una posible 
revisión  judicial comunitaria. 

VI. LA JERARQUíA DE LOS TRATADOS 
DE  DERECHOS  HUMANOS 

23. En la materia en la cual se observa  una  evolución  más  vigorosa en 
cuanto al reconocimiento de  la primacía,  así  sea  parcial,  del  derecho 
internacional, es   en  el campo  de los tratados de  Derechos  Humanos, si se 
toma en cuenta, por una  parte,  que el artículo 46 d e  la Constitución d e  
Guatemala  de 1985, consagra  como  principio  general en materia d e  De- 
rechos  Humanos,  que los tratados y convenciones  aceptados y ratificados 
por ese país tienen  preeminencia  sobre  derecho  interno.  Todavía mayor 

el mismo se  establece  que los preceptos  contenidos en los tratados  relati- 
fuerza se observa  en el articulo 105 de  la Carta  peruana d e  1979, pues en  

vos a los Derechos  Humanos  tienen  jerarquía  constitucional y no  pueden 
ser modificados  sino por el procedimiento  que  rige la reforma de  la 
Constitución. 

24. También  puede  señalarse lo dispuesto por la parte relativa del 
artículo 50. de  la Constitución  chilena de  1980, tal  como  fue  reformado  en 
el plebiscito d e  30 de  julio d e  1989: “El ejercicio d e  la soberanía  reconoce 
como limitación el respeto  de los derechos  esenciales  que  emanan  de la 
naturaleza  humana. Es deber  de los órganos  del  Estado  respetar y promo- 
ver  tales  derechos,  garantizados por esta  Constitución,  así  como por los 
tratados internacionales ratificados por Chile y que  se  encuentran vigentes.” 

25. Finalmente, se  advierte  con claridad este  desarrollo  que  se  enca- 
mina al reconocimiento de  la primacía  del derecho  convencional  interna- 
cional, d e  manera  especial en el campo  de los derechos  fundamentales, en 
lo dispuesto por el artículo 93 d e  la Constitución  latinoamericana más 
reciente,  es  decir, la colombiana de  7 de julio de  19891, según el cual: “Los 
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tratados y convenios  internacionales  ratificados  por el Congreso, que 

estados  de  excepción,  prevalecen  en el orden  interno. Los derechos y 
reconocen los Derechos  Humanos y que prohiben su limitación en los 

deberes  consagrados  en  esta  Carta,  se  interpretarán  de  conformidad 
con los tratados  internacionales  sobre  derechos  humanos  ratificados 
por Colombia." 

26. Otro  aspecto  importante  es la evolución hacia el reconocimiento 
de organismos  internacionales de promoción y de resolución d e  conflictos 
derivados de la aplicación d e  los tratados  internacionales de  Derechos 
Humanos. En esta  dirección  destacan  también los países europeos,  en 
cuanto al establecimiento  tanto  de la Comisión como d e  la Corte  Europea 
de  Derechos  Humanos,  que  tienen  como  objeto  conocer  de los conflictos 
entre los Estados, y especialmente  entre  éstos y los particulares,  sobre la 
violación de  derechos y libertades  fundamentales  establecidos en el Con- 
venio  suscrito en  Roma el 4 de noviembre d e  1950 y sus protocolos 
adicionales. Dicho:; organismos  tienen su sede en Estrasburgo y durante 
varios  años  han  efectuado  una  fructífera  labor al crear  una  jurispruden- 
cia muy sólida  dirigida  a otorgar efectividad  a los citados  derechos 
reconocidos en la Convención  de  Roma, en el ámhito  interno  de los 
Estados miembros." 

de protección de  Derechos  Humanos, se ha  establecido en el continente 
27. En cierta  manera, de acuerdo con el modelo  del  sistema europeo 

americano un régimen de tutela  internacional  por  medio de la Comisión 
y la Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos. 

28. La Comisiámn Interamericana de Derechos  Humanos  fue  estahle- 
cida por los Estada,s  miembros de la Organización de los Estados  Ameri- 
canos  en el año de 1960 (es  decir, varios  años antes de la aprobación de la 
Convención  Interamericana de Derechos  Humanos),  con el objeto  de 
promover el respe1.o de los derechos de la persona  humana  reconocidos 

"CfT.,entrentr~sP.VanDijikyG.VanHrnf,~~~rntdR~riceoJrheEumpemtConvmrionon 
Humon Rights, Deventer, Netherland. Kluver, 1976; Francis G .  Jacobs. TheEuropean COnvmtiOn 
on Hwnmt Risjlu, oxford, Clarendon Press, 1975; A. H. Robenson, Humoft Righrrin Europe, h. ed., 

Ri~,0ceana,NewYork,1974;KarelVasak,LoCo~~~e~ttio~rEuropPovlederhoirrdel'Homme,Pan's, 
ManchesterUniversiryPress,Manchester. 1977; FredeCastberg,TheEuropeonCOflventiOnOnHuman 

EuropCeme des hoirr de I'Homme, Ah-en-Provenee. Pan's, Presses Univenitaires d'AkMarseille 
Librairie Genérale de Dmit et de Jurisprudence. 1964:  Gerard CohcnJonathan. Lo Convention 

Economica, 1989. 
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por la Declaración  Americana de mayo de  1948 y la Carta d e  la propia 
Organización.  Dicha  Comisión ha realizado  una  dinámica  actividad, que 
ya rebasa los treinta  atios, la cual  ha  sido muy fructífera,  tanto  por lo 
que respecta  a  la  tramitación de  las reclamaciones  individuales  como en 

sido  frecuentes en  este periodo, en  especial  por  parte d e  los gobiernos 
la investigación d e  las violaciones  colectivas que  desafortunadamente  han 

militares, que  en una  época  que  esperamos  se  hubiese  superado definiti- 
vamente,  predominaron en América  Latina. 

29. Con la aprobación  de la Convención  Americana de  Derechos 
Humanos,  que  fue  suscrita  en  San José, Costa  Rica, en noviembre de  1969 
(en vigor a partir de  julio de  1978), se creó la Corte  Interamericana  de 
Derechos  Humanosyse  reguló a la Comisión Interamericana, la cual  había 
extendido d e  manera  paulatina sus funciones, d e  una  simple  promoción, 
a la verdadera  protección d e  los derechos d e  la persona  humana. 

30. Aun  cuando no existe  texto  expreso en la mayoría de las Constitu- 
ciones  latinoamericanas  sobre el reconocimiento de  las instancias inter- 
nacionales d e  tutela de  los Derechos  Humanos, un número  creciente  de 
países de  nuestra  región  no sólo ha suscrito la Convención  Americana,  sino 
que  ha  reconocido  de  manera  expresa la competencia  de la Corte 
Interamericana, varios de  ellos en  cuanto  superaron los gobiernos milita- 
res y recuperaron su normalidad  constitucional.  Hasta el momento  son 14 
los países que  han  reconocido la competencia de  la Corte  Interamericana 
(sobre 22 que  han  ratificado la Convención). 

31. El Único precepto  fundamental de nuestra  región que reconoce d e  
manera  expresa el valor superior de  la jurisdicción  constitucional es el 
artículo 305 de  la Constitución  del  Perú de  1979, de  acuerdo  con el cual: 
“Agotada la jurisdicción interna  (es  decir, en última  instancia, la del 
Tribunal  de  Garantías  Constitucionales),  quien  se  considere  lesionado en  
los derechos  que la Constitución  reconoce,  puede  recurrir a los tribunales 
u organismos  internacionales  constituidos  según los tratados de  los que 
forma  parte  del Perú.” 

32. Este  precepto  está  reglamentado  por los artículos 39 a 41 de  la L e y  
de  hnbeas corpus y amparo, de  7 de  diciembre de  1982, en  los cuales se  
establcce  que,  en  cuanto a estos  instrumentos, los organismos  internacio- 
nales a los que  puede acudir el afectado e n  sus derechos  fundamentales, 
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una  vez  agotadas las defensas  internas, son el Comité de  Derechos  Huma- 
nos d e  las Naciones 'Unidas, y aquellos  otros  que se constituyen en  el futuro 
y que  sean  aprobados  por  tratados  que  obliguen al Perú,  por lo que 
comprende  también la Comisión y la Corte  Interamericana, en virtud  del 
reconocimiento  expreso  que se hizo de  este último  organismo en  1981. 
Además, se  dispone  que la resolución  del  organismo  internacional  respec- 
tivo no requiere  para su  validez y eficacia, de  reconocimiento, de  revisión 
ni de  examen  previo  a1gun0.l~ 

VII. LA CORTE INTERAMEIUCANA 
DE DERECHOS HUMANOS. ORGANIZACIdN 

33. La Corte Interarnericana de  Derechos  Humanos constituye la culmina- 
ción  del sistema americano de  protección de los propios  derechos, el cual se 
inspiró en los lineamientos  fundamentales del modelo europeo, en cuanto a 

mentales, ya que  se encomienda dicha tutela a la Comisión y a la propia Corte 
los órganos  encargados de la tutela judicial de  los propios  derechos  funda- 

Interamericana, la primera como un órgano de instrucción de  las reclamacio- 
nes individuales, que no pueden plantearse directamente  ante la Corte. 

34. El sistema  americano, en virtud de  la diversa  situación  económica, 
política,  social y cull.ural del  continente, y particularmente de  Latinoamé- 
rica, estableció  modalidades  peculiares de gran  importancia, que  se  deri- 
varon de la experiencia de la protección de  los Derechos  Humanos en  nuestra 
región, especialmente  a  través de  la  valiosa experiencia de  la  Comisión,  la que 
como se señaló  anteriormente,  fue  creada y funcionó  activamente dos  déca- 
das  anteriores al establecimiento de la Corte y por ello con  antelación a la 
aprobación y entrada  en vigor de  la Convención  Americana d e  Derechos 
Humanos.lz 

35. Por razones de  espacio no hacemos  referencia  a la organización  y 
competencia de  la Comisión Interamericana de  Derechos  Humanos, y sólo 

I? 

Peruana de Derecho  Constitucional. 1985, pp. 249-300; Femando Zubia Reina, Acci6n de atnparo, 
Cfr. Albeno Borea Odria, El ornporoy el habeas corpus en el Peni de hoy. Lima, Biblioteca 

Lima, Cultural  Cuzco Editores, 1986, pp. 108-110. 

primer  statuto fue aprobado el 25 de mayode 1960. Cfr. Karel Vasak.La Commissron Intnnmm'caine 
"La Comisión lntera~nericana de  Derechos Humanos inició sus funciones en el ano de 1960. Su 

desLhirr de I'Homme, Paris. Libraire Cdnérale de  Droit et de Jurisprudence. 1968. pp. 32-36; Héctor 
Gres Espiell. "Le Srteme 'lnteramerirain romme regime régionale de protcrtion intemationale des 
dmitsde I'homme".RecueildesCorrrs. Academiede Droit Internationale, Lryden, A. W. Sijthoff, 1975, 
11. pp. 23-24, 
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ratificada por 11 Estados  miembros d e  la Organización de  los Estados 
Americanos, en los términos  del  artículo 74.2, d e  la propia  Convención. 
El Estatuto  de la Corte  Interamericana  fue  adoptado  por la Asamblea 
General  de la OEA en su noveno  periodo de  sesiones  celebrado en La 

de  1980. La propia  Corte  se  instaló en la ciudad de  San José, Costa  Rica, 
Paz, Bolivia, en  octubre  de 1979, con vigencia  a partir  del primero de  enero 

el 3 de  septiembre  de 1979 y aprobó su primer  reglamento en su tercer 
periodo  de sesiones,  celebrado  del 30 de  julio al 9 de  agosto de  1980.” El 
segundo  reglamento  fue  adoptado en lavigesimatercerasesión  regularque 
tuvo  lugar  del 9 al 18: de  enero  de 1991 y entró  en vigor el primero de  agosto 
del  mismo ario. Por lo tanto, a los casos en trámite  presentados con 
anterioridad al mes de  agosto,  todavía se aplica el reglamento  anterior. 
Este nuevo  reglamcnto simplifica y abrevia el  procedimiento como se 
señalará más adelante. 

de  los Estados  miembros de  la OEA, elegidos a título  personal  entre 
38. La Corte  Interamericana se  compone  de siete  jueces,  nacionales 

juristas de  la más  alta  autoridad  moral, de reconocida  competencia en  
materia  de  Derechos  Humanos y que  reúnan las condiciones  requeridas 
para el ejercicio de  las altas  funciones  judiciales, conforme a la ley del 
Estado  del  que  sean  nacionales o de  aquel  que los postule  como  candida- 
tos. No puede  haber más de  un miembro de  la misma nacionalidad  (artículo 
52 de  la Convención y 4 del  Estatuto).In 

”Cfr. Thomas Buergcnthal, “The Inter-American Court at Human Rights”, cn Ihr Amnicm 
humo1 of lntemotionol Low, 72, 2 pp. 232.235, Id. ‘“Implementation in the Inter-Amcrican Human 
Rights System”, en Intmotionol Enforcemar ofHurnan Rig4U.s. E Bernhardt, J. A. Jolouin, Fils., 
Berlin Heidelberg, Springer Verlag, 1987, p. 69; C. A. Dunshee  de Abranches, ‘The Inter-American 
Court of Human Rights”,Arnm’con Uniwsily Low Review. 1980, pp. 30-79 ym., Julianc Kokott. “Der 
interamerikanische Geriehtr.hof fur Menschenrechte and seini bisherige Praxis”.ZeilschriJifilaw/&- 

~ dirches 6ffenrilicha Rccht utld V6lkenechz 1984, pp. 806-839; Danicl Zwato, “Antecedentes de la 
creaci6n de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos”, Lo Cone lntmomm’cana de fkrechos 

1 Humo,tos. Estudios y Docurnetlros. San JosC. Casta Rica. Instituto Interamericano dc  Derechas 
Humanos. 1986, pp. 207.254: Manuel E. Ventura Robles. “Cortc lnteramericana de  Derechos  Huma- 

junio de 1988, pp. 117-132; Rafael Nieto Navia. Inuoduccidn alsistmo i n r e r m n i c ~ o ,  Cit. mp10. nota 
“05. Opinionesy Resoluciones 1983,1984,198S”.Revisra Judicial, San José, Suprema Corte de Justicia, 

14, pp. 94108. 
Los primeros jueces  de la Cone Interamericana fueron electos en mayo de 1979, lhomas 

1 Buergenthal(EstadasUnidos);MilximoCisncrosSancher(Peni);HuntleyEupneMunnx(Jamaica); 

I 
I 
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luta d e  votos d e  los Estados de  la Convención en  Asamblea General  de la 
39. Los jueces  son designados en  votación  secreta  por mayoría  abso- 

OEA, d e  una lista propuesta  por esos mismos Estados, los que  pueden 
presentar  hasta tres candidatos, que  sean nacionales  del  Estado  que los 
propone o de  cualquier  otro  miembro de  la Organizaci6n. El cargo  dura 
seis  años y los jueces sólo pueden  ser  reelegidos  una  vez  (artículos 53 y 54 
d e  la Convención y 5 a 9 del  Estatuto). 

40. No obstante  que  esta  materia  ha  sido  objeto d e  discusiones  doctri- 
nales, la Convención  siguió el ejemplo de  la Corte  Internacional d e  Justicia 
yestablecióelsistemadejuecesadhoc,deacuerdoconelcual,eljuezque 
sea  nacional d e  alguno de  los Estados  partes en  el caso  sometido a la Corte, 
conserva su derecho a conocer  del mismo. En caso d e  excusa, ese Estado 
uotroEstadoparteenelasuntoquenocuenteconunjueznaciona1,puede 
designar  una  persona de  su elección  para que  integre la Corte.I9 

versia,  ninguno  fuera de la nacionalidad de  los Estados  partes,  cada  uno 
41. E n  el supuesto  de  que  entre los jueces que conozcan  una  contro- 

d e  ellos  podrá  designar  un  juez ad hoc,  pero si varios  tuvieren un mismo 
interés  en el caso, se  considerarán  como  uno solo para el efecto  de la 
designación.  Estos  jueces  especiales  deben  reunir las cualidades  señaladas 
para los titulares  (artículos 55 de la Convención, 10 del  Estatuto, 17 del 
Reglamento  anterior y 18 del nuevo).s 

42. También  se  pueden  designarjueces interinos por los Estados  partes 
de  la Convención. en una  sesión  del  Consejo  Permanente de  la OEA, a 
solicitud  del presidente de la Corte,  cuando  sea  necesario  preservar el 
quórum,(artículos6,inciso3,y19inciso4,delEstatuto, 16delReglamento 
anterior y 17 del  nuevo). El quórum  para las deliberaciones d e  la Corte 
Interamericana  es  de  cinco  jueces  (artículos 56 d e  la Convención y 23, 
inciso 1, del  Estatuto). Las decisiones se toman  por mayoría de  los jueces 

l9 Esta situaci6n se present6 en la práctica, ya que en 10s ptimems tres c a m  mntenciova 
tramitados  ante la Cone lntcrarnetirana contra el gobierno de Honduras. cI juez Jorge R Hemhdez 
Alcerro, de  ese pais. se excusó para conocer dc estos asuntos, y m n  este motivo, el citado gobierno 
designó como juez odhoc en 105 propias asuntos, al abogado Rigobeno Espina1 Irias, el cual a partir 
del 21 de agosto de 1986 integri, la Cone en relación con estas controversias. 

"Cfi. C. A. Dunshee  de  Abranrhes. "La Corte Intcramericana de Derechas Humand'.  en La 

jueces adhoc dcsignador cn ausencia dc nacionales, en lor euatm casos que se tramitan ante la Cane 
Convemi6n Amm'canosobrcDerechosHumonm, eit..supro. nota 14, p. 108. Actualmente son treslos 

Intcramericana. 
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a la personas, las referidas  sesiones  extraordinarias  pueden  convocarse  a 
solicitud de  cualquiera de  los jueces. Las audiencias  serán públicas  a menos 
que la Corte, en  casos  excepcionales,  decida lo contrario;  pero las delibe- 
raciones  serán privadas y permanecerán en  secreto, salvo que la propia 
Corteconsidereotracosa.LasedepermanenteeslaciudaddeSanJosé,Costa 
Rica,n pero la Corte podrá  celebrar  reuniones en cualquier  Estado  miembro 
de  la Organización cuando se considere  conveniente p o r  la mayoría de sus 
miembros y previa anuencia  del  gobierno respectivo.n Dicha  sede  puede ser 
cambiadaporelvotodelosdosterciosdelosEstadospartesenlaConvención, 
emitidos en la Asamblea  General  de la O E A  (artículos 58 d e  la  Conven- 
ción, 3 y 24 del  Estatuto  General y 14 del  Reglamento). 

VIII. COMPETENCIA 

47. De acuerdo  con lo dispuesto por los artículos 1 y 2de  su Estatuto, la Corte 
Interamericana  posee  dos  atribuciones esenciales: la primera, de naturaleza 
consultiva, sobre la interpretación de las disposiciones de la Convención 
Americana,  asícomo la de  otros  tratados  concernientes a la protección de 
los Derechos  Humanos en los Estados  Americanos; la segunda, d e  carácter 
jurisdiccional, para resolver las controversias que  se le planteen  respecto a la 
interpretación o aplicación de  la propia  Convención  Americana. 

48. Al respecto, el primero de  los preceptos  mencionados  establece 
que la propia  Corte  es una institución judicial uufónoma (aun  cuando 
coincidimos  con el destacado  internacionalista y anterior juez d e  la Corte 
Interamericana,  Héctor  Gros  Espiell, el que considera  debe  calificársele 
de  órguno y no  de instituciónz4  cuyo  objeto es la aplicación e interpretación 
de  la Convención  Americana  sobre  Derechos  Humanos.3 

y la Cone Interamericana, Manual de n o m  vigenres en moteria de derechos humonos m d sirtema 
=El 10 de  septicmbx  de 1981 fue suserito el Convenio de Sede entre C I  Gobierno de Costa Rica 

inmomerikano, Washington. D. C., Secretaria  General de la Organbci6n de Estados  Americanos, 
1985,  pp. 177-185. 

Human Righrs Journal. 1983, pp. 273-281. 
*Cfr. Manuel Ventura,  “Casta Rica and  the  Inter-American Coun of Human Rights“. en 

Cone Imemmm’cano de Derechos Humonos, cit..supra, nota 17; id. “Contentious Proceedings before 
““El procedimiento  contencioso ante la Cone lntcramericana  de Derechas  Humanos”, Lo 

the  Inter-American Court of HvmanRights”enEmoyJoun~aloflnrrmnriona1DupureRcsolurio~ vol. 

Madrid.  Civitas,  Instituto  Interamericano  de  Derechos Humanos, 1988, pp. 145-188. 
I. núm. 2, primavera,  1987, pp. 175-218. repmducido en su libro f i m d i m  sobre derechos hummos 11, 

Cfr. Manuel Ventura, “El proyecto de Estatuto & 18 Corte Intcramsricana de Derechos 
Humanos de 1979”. La Corre Inreramericano, cit.. supro. nota 17, pp. 177-180; Carlos Garcia Baucr, 
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a) Consultiva 

49. La  competencia consultiva de  la Corte  Interamericana, si bien 
puede calificarse como judicial en sentido  amplio, no  tiene  carácter  juris- 
diccional como lo estima  un  sector de  la doctrina% en  virtud de  que  no 
implica la resolución de  una  controversia  por  un  órgano  público  impar- 
~ial ,"~sino exclusivamente la emisión de  un dictamen u opinión  sobre los 
preceptos cuya interpretación se  solicita. Es en este  sector en el cual la 
ConvenciónAmericanaotorgóunagranamplitudalasfuncionesdelaCorte, 
tomando  en  cuenta la situación  especial  del  continente  americano,  espe- 
cialmente  Latinoamérica, en la cual,  por una  experiencia  histórica  doloro- 
sa,  existe  una  desconfianza  tradicional  hacia el sometimiento  de 
controversias  a  org,anismos  internacionales. 

50. En efecto,  además de  una  gran flexibilidad en  cuanto a la legitima- 
ción activa (que  examinaremos más adelante,  párrafos 54-55), la facultad 
consultiva de  la Corte  Interamericana se extiende  no sólo a la interpreta- 
ción de  la Convención  Americana,  sino  también  respecto de  "otros  trata- 
dos" en los cuales s e  tutelen  Derechos  Humanos y tengan aplicación en el 
continente  americano, lo que  excede  notoriamente la competencia  con- 
sultiva de  otros  órganos judiciales  internacionales,  como los d e  la Corte 
Internacional de  Justicia, de  la Corte  Europea  de  Derechos  Humanos y 
aun  de la Corte  de las Comunidades  Europeas,  que  son  muchos  más 
restringidas.= 

LasderedtoshwnatrosmArn~rica, Guatemala,  1987,pp. 161-162.ertima que la Carteno tiene  carácter 
autónomo, en virtud de que su Estatuto es aprobado  por la Asamblea  General  de la OEA. Conside- 
ramos que la autonomía  dc la Cane no depende  de sus facultades legislativas, aun  cuando  expide su 
Reglamento,  sino  que significa que  no  está  subordinada  jerárquicamente a ninguna  autoridad  de la 
OEA  para dictar sus resoluciones. 

ambas citadossupro, nota :?4, pp.  70y 180.181. respectivamente. 
Cfr. Hector Gros %spiel. "El procedimiento contencioso"; id.. "Contentious Proceedings", 

Sobre el ranccpto  de  jurisdicción. cfr. Nireto Alcalá-Zamora y Castillo, "Notas relativas  al 
concepto de junsdir5i6n". Estudias dc reodo golcol e hiao"o dc1proceso (1945-1972), M6xico. 
UNAM, 1974 1, pp. 29"l; :luan Montera Arora. "Del derecho pmcsal al derecho  jurisdiccional", en 

poleregiudiiiorio,  Padava.  Cedam, 1982. 
Rmirro Unrguqo defirecbo Procesal. Montevideo, 1984. pp.  19-47 Francesco Rigano. CostiIuzionc e 

"C~.ThomasFranee;mBuergenthal."TheadvisoryPractirrofthelnter-AmericanHumanRights 

"Advisory Opinions of the Inter-American Coun of Human Rights". enhvaJoumdofhUemorionol 
Coun",enLoCone/~~~~nericm~adeDrrechosHurnmlar,cit.supro,nota17,pp.tl-365,B.B.Loelovood, 

LmuondPoliq. otailode15~,inviemade1985,pp.?45-267; ~ f a e l N i e t o N a w a , l ~ o ~ c c ~ n a l S ~ I ~  
It~reromerico,80 de Prorecci6,t o los Doechos Hu!nonos, cit. supra, nota 14, pp. 111-122; Manuel E. 
Ventura Robles, "Corte lnteramerirana de Derechos Humanos, cir.supra, nota 17, pp. 118-126. 

26 
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en la opinión &multiva número  uno, solicitada por el  gobierno  del  Perú 
y resuelta el 24 de septiembre de 1982, en el sentido de que la  citada 
competencia consultiva de la  Corte  puede  ejercerse, en general, sobre toda 
disposición concerniente a la protección de los Derechos  Humanos d e  
cualquier  tratado  internacional  aplicable en los Estados  Americanos, con 
independencia de   que  sea bilateral o multigeneral, sobre  toda disposición 
concerniente a  la  protección de los derechos de los Estados  parte  del 
mismo, o bien E t a d o s  ajenos al sistema  interamericano.m 

52. Por otra  parte,  además  de la interpretación d e  los tratados d e  
Derechos  Humanos  mencionados  (artículo 64.1 de la Convención  Ameri- 
cana), los Estados  miembros de la OEA pueden solicitar la opinión d e  la 
Corte acerca de la compatibilidad entre cualesquiera d e  sus leyes internas 
y los mencionados  instrumentos  internacionales." 

b) Jurisdiccional 

53. La  función jurisdiccional es más limitada en  cuanto  que  de  acuerdo 
al  modelo  europeo.31  tiene  carácter  potestativo  para los Estados  partes; 
es decir,  sólo  puede realizarse cuando los propios  Estados  reconozcan de 
manera  expresa  como  obligatoria la competencia de la Corte, ya sea  en 
forma incondicional,  bajo  condición de reciprocidad por un plazo deter- 
minado o para casos  específicos.  Además, como ya se ha seiralado  (ver 
supra, párrafo 47). las controversias  planteadas ante la Corte sólo pueden 
referirse  a la interpretación y aplicación de las disposiciones d e  la Conven- 
ción  Americana  (artículo 62 de la Convención). 

IX. LEGITIMACIóN  PROCESAL 

54. Ésta  varía si se  trata  del  procedimiento consultivo, o bien de la 
tramitación de los asuntos contenciosos. En el primer  supuesto,  es  decir, 

m CJí. Máxima Cisnems Sáncher. "Algunos aspectos de la jurisdicri6n c ~ n ~ ~ l l i v a  de la Cone 
Interamericana de Derechos Humanos", en La Coneblterafnm'callo. cit.supra. nota 17. pp. 59-69. 

'oIbid.,pp.65-66:ThomassBucrgcnthal,RobcnNorrisyDinahShelton,R~ecti~~Hu,na~~Ri~~ 

Lar daechos humoms m Ad"co, cit. supro, nofa 25, pp. 248-294. 
in d z A m ' c ~ S e l e c ~ d R o b l m ,  2a. ed., Kehl Engel Publisherg 1 9 8 6 , ~ ~ .  u13-Ms. Cador Gamía Bauer, 

de Enterría L. Vclásquez. Madrid, Civitas, 1985, pp. 1s-30. 
' I  Cfi. Marc-AndrC Eisscn, El Tribunal Europeo de h e c h o r  Hurnmos, Irad. de Javier Garcia 
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en relación  con la competekcin consultiva, la legitimación  activa es muy 

Estado  miembro de la OEA, la Comisión Interamericana,  asícomo  otros 
amplia, en  cuanto  pueden solicitar  una opinión a la Corte,  cualquier 

órganos de la propia OEA, en lo que  les  compete.’*A este último  respecto, 
la Corte  Interamericana, en la Opinión  Consultiva número  dos,  emitida el 
24 de septiembre de 1982, expresó que los citados  órganos d e  la OEA, para 
solicitar  dictámenes,  deben  poseer un “legitimo  inter& instifucional” que 
se  deduce  de los instrumentos  y  normas  legales  aplicables  a la entidad 
r e s ~ e c t i v a . ~ ~  

55. Por lo que respecta  a la legitimación procesal en la función  estric- 
tamente jurisdiccional, sólo pueden acudir  a la Corte  Interamericana  para 
plantear  una controversia relativa a la interpretación y aplicación d e  la 
Convención, en primer  término la Comisión Interamericana,  tratándose 
d e  reclamaciones  individuales  tramitadas  ante  ella, o bien un Estado 
parte  de la Convención.  Desde el punto  de vista de la legitimación pasiva, 
puede  ser  parte  demandada el Estado  parte de la Convención al que  se  le 
atribuya la violacitjn de los Derechos  Humanos en la misma, siempre  que 
hubiese  reconocido  expresamente la competencia de la Corte (ver supra, 
párrafo 53) (artículo 62 de la Convención).  También puedeser  demandada 
la Comisión  Interamericana  cuando un Estado  objete la decisión d e  la 
propia Comisi6n  (:artículo 25.1 del  Reglamento de la Corte).” 

56. Hasta la fecha, 14 Estados  partes  han  reconocido  expresamente y 
de manera  general la competencia de la Corte  Interamericana,  sometién- 
dose a su jurisdicción: Argentina (1984); Colombia (1985); Chile (1990); 
Costa  Rica (1980); Ecuador (1984); Guatemala (1987); Honduras (1981); 
Nicaragua (1991); Panamá (1990); Perú (1981); Suriname (1987); Trini- 
dad y Tobago (1991); Uruguay (1985). y Venezuela (1981). 

las reuniones e ~ n ~ u l t i v a ~  de los m i n i s t r ~ ~  de  relaciones exteriores; 105 consejos permanentes de la 
“De  acuerdo con el aniculo51 de la Cana de la OEA dichos  órganos son: Asamblea General; 

OEA; el Consejo para 1st Educación. la Cienriayla Cultura, e l  Comité~uridicolnteramericano, 

ylasorganizacionesespeeiales. Cfr.Thomas Buergcnlhal,”The Advisoly Practiceofthe Interamerican 
la Comisión lnteramericana de  Derechos Humanos. la Secretaria General. asirama las conferencias 

Human Rights Court”, cit., supro, nota 28. 

nota 29, pp. 64-61; Thomas Buergenthal, Roben Narris y Dinah  Shelton, Protecting Hwnon Rights in 
” Cfr. Máximo Cisneros Sánchez, “Algunos  aspectos de la jurisdicción  consultiva”. cit., supro, 

therlmericm, cit.,mprn, nota M, pp. 296-302. 
34 Cfr. Héctor Grar Espicll, “El procedimiento mnteneioso ante la Cone lnteramericana de 

Derechos Humanos”, eit.,supra,  nota 2 4 ,  pp. 70-71; Thomas Buergenthal, “The lnteramerican Court 
of Human Rights”. eit..mpro. nota 17, pp.  235-239. 
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X. PROCEDIMIENTO. LA TRAMITACI6N DE 
OPINIONES CONSULTIVAS 

57. Como lo hemos  señalado  anteriormente, la tramitación  puede dividirse 
en dos  categorías:  consultivas y contenciosas.  Examinaremos  brevemente 
la primera. 

58. Como se ha  mencionado  (versupra,  párrafo S4), tanto los Estados 
miembros d e  la OEA, como los órganos de  la  misma Organización. en 
particular la Comisión  Interamericana,  están  legitimados  para solicitar de  
la Corte Interamericana la interpretación de  las disposiciones de  la Con- 
vención d e  San José, de  otros  tratados  concernientes a la proteccih  de 
los Derechos  Humanos  en los Estados  Americanos,  así  como de  las leyes 
internas  en  cuanto a su compatibilidad con los preceptos  internacionales. 
El procedimiento se  inicia con la presentación de  la solicitud  respectiva, 
cuyas copias se  envían al secretario  general de  la OEA, para su rernisicín 
a sus diversos  órganos  interesados. Al enviar  dicho  documento, el secre- 
tario de  la Corte  informará a  dichos  interesados y a la Comisión  Interame- 
ricana, que la Corte recibirá sus observaciones  escritas dentro del  plazo 
fijado  por el presidente  dcl  Tribunal  (artículos 64 de  la Convención, 49 a 
52 del  Reglamento  anterior y 51 a S4 del nuevo).35 

59. Una  institución significativa que  se ha  utilizado en  las diversas 
consultas,  inspirándose en el procedimiento judicial  angloamericano. se 
refiere a los documentos  presentados  generalmente por organizaciones 
no gubernamentales  que  defienden los Derechos  Humanos,  en calidad de  
Amicus Curiae. Como lo ha  señalado la doctrina, no existe  disposición 
que  se  refiera  expresamente a las opiniones  presentadas  comoArnicu.7 
Curiae, pero su procedencia  puede  apoyarse  en el artículo 34.1 de  
ambos  Reglamentos, el cual  dispone  que la Corte  podrá, ya sea a 
petición de  una  parte, o de  los delegados d e  la  Comisión, o bien de oficio. 
o i r   en  calidad d e  testigo o de  perito, o de cualquier otro titulo a cualquier 
persona,  cuyo  testimonio o declaraciones  se  estimen  útiles  para el 
cumplimiento  de su tarea." 

'I Algunos Estados pane. y casi siempre la Comisib Interamericana, formulan ohservaciones 
sobrelasconsultar;solicitadas.C/r.ThamasBuergenthal."TheAdvisolyPracticeofthelnter-Amcriran 
Human Rights Coun", cit., supro. nota 28. pp. 36-39. 

Rights", Lo Cone Interornm'cmo. cit.. supra, nota 17, pp. 103-114. 
Cfr. Charles Moyer, "The Role of Amicus Curiae in the Inter-American Coun of Human 
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74 y 75). La tercera  fue emitida el 8 de  septiembre  de 1983, a  petición de  la 
Comisión Interamericana,  respecto a las restricciones  a la pena  de  muerte 
(artículos 4.2 y 4.4 d e  la Convención). La número  cuatro  fue  emitida  el 10 
de  enero de  1984, a  solicitud del  gobierno de  Costa  Rica, en  relación con 
la propuesta d e  modificación a la Constitución Política d e  ese pa&, sobre la 
naturalización, y es la única que ha  versado  sobre la compatibilidad d e  

vención  Americana  (artículo 64.2). 
preceptos  del  ordenamiento interno, inclusive en proyecto, con la Con- 

64. La opinión  número  cinco  fue  dictada el 13 de  noviembre de  1985, 
a petición  del  gobierno de  Costa  Rica,  sobre la colegiación  obligatoria d e  
los periodistas en relación  con la libertad de  pensamiento y de  expresión 
consagrada  por el artículo 13 de  la Convención.  Esa  opinión fue  objeto  de 
numerosos  comentarios en la prensa de  varios  países por la trascendencia 
del  dictamen. La siguiente, es decir, la número seis, fue  pronunciada el 9 
d e  mayo de  1986, a  solicitud del gobierno de Uruguay, y versó sobre la 
expresión  “leyes” en el artículo 30 de  la Convención  Americana,  precepto 
que  se  refiere a las restricciones de los Derechos  Humanos  permitidas por 
la misma Convención.  La  opinión  número  siete  fue  dictada el 29 d e  agosto 
de  1986, a  petición  del  gobierno de  Costa  Rica,  respecto a la exigibilidad 
del  derecho  de  respuesta  que  tiene  toda  persona  afectada  con  informacio- 
nes  inexactas o agraviantes  emitidas en  su perjuicio  a  través d e  los medios 
d e  difusión  (artículo 14 de  la Convención). 

65. Las  opiniones  ocho y nueve, se  encuentran muy relacionadas entre 
sí. La primera  fue  emitida el 30 de  enero  de 1987, a  solicitud d e  la Comisión 
InteramericanaysereEierealhnbeascorpusbajolasuspensióndegarantias 
(artículos 27.2, 25.1 y 7.6 de la Convención  Americana), en tanto  que la 
segunda  fue  pronunciada el 6 de  octubre del mismo aiio, a instancia del 
gobierno  de Uruguay, sobre las garantías judiciales en situaciones de  emer- 
gencia  (artículos 27.2,25 y 8 de la Convención  Americana) (veri@¿, párrafo 36). 

66. La resolución  número  dicz  se  promovió el 14 de  julio de  1989 y fue 
solicitada  por el gobierno  de Colombia respecto al valor  imperativo de  la 
Declaración  Americana  de los Derechos y Deberes  del  Hombre,  de mayo 
de  1948. Aun  cuando  esta  Declaración  no es un  tratado,  tiene  efectos 
vinculatorios  para los Estados  parte de  la OEA  en  virtud de  las incorpo- 
raciones  que se han  hecho  de la  misma en tratados  multilaterales,  como la 
Carta  de la OEA y la Convención  Americana de  Derechos  Humanos. 
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jurídicos  señalados en los artículos 25.1 (amparo) y 7.6 (habeas corpus) de  
la Convención  Americana, no pueden  ser  suspendidos  con  apoyo  en el 
artículo27.2de la misma, porqueconstituyengarantías  judiciales  indispen- 
sables  para  proteger  derechos y libertades  que  tampoco  pueden  suspen- 
derse  según la  misma disposición. En la opinión  número  nueve  formulada 
por la Corte,  ésta  estableció  que  deben  considerarse  como  garantías 
judiciales  indispensables no susceptibles de  suspensión, en los términos de  
los preceptos  mencionados, el habeas corpus, el amparo. o cualquier  otro 
recurso  efectivo ante los jueces o tribunales  competentes,  destinados a 
garantizar el respeto a los derechos y libertades cuya suspensión no está 
autorizada  por la  misma Convención, y que también  deben  considerarse 
como no suspendibles, los procedimientos  judiciales  inherentes a la forma 
democrática  representativa de  gobierno,  previstos en el derecho  interno 
d e  los Estados  parte  como  idóneos  para  garantizar la plenitud  del  ejerci- 
cio de  los propios  derechos no suspendibles y cuya supresión o limitación 
comporte la indefensión de tales  derechos.= 

XI. EL PROCEDIMIENTO 
DE LAS CONTROVERSIAS  JURISDICCIONALES 

71. Este procedimiento se inspira esencialmente en el establecido para l o s  
asuntos  contenciosos  sometidos  a la Corte Internacional de Justicia y a la Corte 
Europea  de  Derechos  Humanos,  en cuyos lineamientos  procesales  existe un 

ción Americana y por los Reglamentos d e  la Corte  Inte~arnericana.’~ 
paralelismo, que  con  algunos  matices  han sido  recogidos  por la Conven- 

72. La  tramitación de  acuerdo  con el Reglamento  anterior  se iniciaba 
con la presentación d e  una instancia (que  se calificaba de  demanda), ya 
sea  por la Comisión  Interamericana o por el Estado  parte, en este  segundo 
supuesto,  cuando se  consideraba que  otro  Estado  parte  que  hubiese 
conocido la competencia de  la Corte,  hubiese  infringido los derechos 
humanos  consagrados en la Convención  Americana, o en virtud de  que 
existiera  inconformidad  con la decisión de  la propia  Comisión  (artículo 25 
del  citado  Reglamento).* En el actual  Reglamento de  1991, la demanda 

Cfr. Daniel G.  Zwatto, “La interpretación del artículo27  de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos  en las opiniones  consultiwx de la Corte  lnteramericana de Derechos Humanos”. 

pp.416.  
en Revism dellnrriruro Inrnamm’cano de Derechos Humanos, San losé. núm.  7. enem-junio dc 1988. 

39 Cfr. Héctor Gros Spiell, “El pmedimiento contencioso  ante la Corte Interamcricana”, Id., 
“Contentius Proceedings”, ambos. cir.,mpro, nota 24.73-74, 183-184. 
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debe ser fundamentada, ya que  debe  contener  una  exposición de  hechos, 
las pruebas  aducidas, los fundamentos de  derecho y las conclusiones 
pertinentes  (artículo 26). 

a) Excepciones  preliminares 

73. De acuerdo  con el Reglamento  anterior  (artículo 27) una  vez 
notificada la demanda y contestada  por el Estado o la Comisión  demanda- 
dos,  podían  presentarse las que el Reglamento de  la Corte calificaba como 
"excepciones  preliminares", que  comprende  las  que  en  el  proceso  común 
se  califican como  dilatorias, y aquellas  relacionadas  con los presupuestos 
procesales  (que  deben se  resueltas de  inmediato), y las que se refieren al 
objeto  del  proceso,  que  deben  decidirse  conjuntamente  con la cuestión d e  
fondo.  Esas  objecia'nes  preliminares no suspenden el procedimiento y se 
analizan  tomando en cuenta las exposiciones  escritas y las pruebas d e  las 
partes.  Según el nuevo  Reglamento  (artículo 31), dichas  excepciones 
preliminares  deben ser opuestas  dentro  de los trcinta  días  siguientes a la 
interposición d e  la demanda. 

74. L o s  problemas  relativos a las excepciones  preliminares  son a m -  
plejos, pues  dentro  de ellas  pueden  quedar  comprendidas  cuestiones 
procesales de  diversa naturaleza,  como  son las relativas  a la competencia 
de  la Corte, las condiciones de admisibilidad (como  por  ejemplo la conclu- 
sión  del  procedimiento  contradictorio  ante la Comisión  Interamericana), 
los presupuestos  prlxesales  propiamente  dichos, y algunas  otras  cuestio- 
nes  que  pueden  estar  relacionadas  con el fondo. Entre  estas  últimas  se 
encuentra el proble.ma  del agotamiento de  los recursos  internos,  que  es 
uno  de los requisitos  esenciales  para la procedencia de  las reclamaciones 
individuales ante la propia Comisión  (artículos 46 de  la Convención y 37 
del  Reglamento  de la propia  Comisión), y que  con  independencia d e  la 
apreciación  deesta  dtima, la Cortese  encuentraen  libertad deexaminar." 

40De acuerdo con lo establecido por  el  articulo 25.1 del Reglamento anterior, la citada  demanda, 
interpuesta por un Estado parte o por la Comisi6n Interamcricana. debería  contener la indicación del 
objeto de la misma. los Derechos Humanos involucrados y. en su caso. las objeciones elevadas contra 
la opinión de la citada Corniri60, asícomo el nombre y direcei6n  de 10s agentes o delegados. 

ofrheRuleofErhourrionofLacalRonediesbtrhelnremotionolLow,Cambridgt,CambridgtUniversity 
41Cfi. sobre este complicadoproblema, la obra clisica de A.  A. CancadoTrindade, Theoplicotion 

Press. 1983, PP. 14% Id., "0 esgotamento dos ~ C U T S O S  intcmos e a e ~ l u c & o  da no%o de Vittima no 



esta  etapa  preliminar  en 10s primeros  casos  contencibsos~que le fueron 
sometidos  por la Comisión en contra  del  gobierno de  Honduras, ya que 
este último  interpusovarias  excepciones  preliminares relativas a defectos 
d e  tramitación ante la Comisión y a la falta de  agotamiento d e  los recursos 
internos. Se consideró  tan  importante  este  planteamiento  que  la  Corte 
celebró  audiencias públicas en cada  uno de  estos casos, para  escuchar los 
puntos  de vista d e  los delegados d e  la  Comisión y del  Gobierno  demanda- 
do. El 26 d e  junio  de 1987 la Corte dictó  resolución en cada uno de  los tres 
asuntos,  desestimando las excepciones  preliminares  interpuestas,  con ex- 
cepción de  las relativas al agotamiento de  los recursos  internos,  que  ordenó 
unir a la cuestión de  fondo. 

76. Además, en dos de  los tres asuntos  que la Corte  Interamericana 
está  tramitando  actualmente,  también se presentaron  excepciones preli- 
minares, es decir, en  los casos de  Asek  Gagaran  Panday  contra el gobierno 
d e  Suriname y en  el de  Neira  Alegría  y  otros  contra el gobierno de Perú. 
La  Corte  también  desestimó  dichas  excepciones  preliminares  planteadas 
por los citados  Gobiernos,  mediante  resoluciones d e  4 a 11 d e  diciembre 
de  1991, y decidió  continuar el procedimiento. 

b) Fases escrita y oral del procedimiento contencioso 

77. En el supuesto  de  que no se  planteen  cuestiones  preliminares, o 
bien que las mismas sean desechadas,  como en los procesos  mencionados, 
se  inician las dos  etapas  del  procedimiento  contradictorio,  una  escrita y 
otra  de  carácter  oral, en  la inteligencia de  que el presidente  de la Corte, 
después de  escuchar las opiniones d e  los representantes d e  las partes, 
señala los plazos en  los cuales  deben  presentarse las instancias y otros 
documentos  (artículos 28 y 29 del Reglamento  anterior y 29 del  nuevo). 

78. De acuerdo  con el Reglamento  anterior, la parte  escrita  dcl 
procedimiento  comprendía la presentación d e  una  memoria y de  una 
contramemoria:  pero  en  circunstancias  especiales, la Corte podía autori- 
zar también la formulación de réplica y dúplica (artículo 30). De acuerdo 
con el artículo 29 del  Reglamento  aprobado  en 1991, se simplifica el citado 
procedimiento  escrito,  pues se suprime la memoria y la contramemoria  del 
anterior, y esta  etapa  se  reduce a la presentación d e  la demanda  funda- 
mentada  (quesustituye la memoria  anterior),^ la contestación  dela misma 



EL DERECHO WTEFWACIONAL DE LOS DEECHOS HUMNOS 471 

(que  abarca la anterior  contramemoria) en un  plazo d e  tres  meses  siguien- 
tes a la presentación de  la propia  demanda. 

79. La  apertura  del  procedimiento oral se  efectúa previa consulta  con 

que  se  concentra en una o varias  audiencias, en las cuales se  desahogan  las 
los representantes  de las partes y delegados de  la Comisión, procedimiento 

declaraciones de  los peritos, de  los testigos  y de  otras  personas  que la Corte 
decida oir. Todos  pueden  ser  interrogados  por los jueces y  también  por los 
representantes  de las partes,  bajo la moderación  del  presidente  del  Tribu- 
nal  (artículos 32 y 41  del  Reglamento  anterior y 33 a 42 del nuevo). 

c) Terminación  anticipada del proceso 

actora notifica al secretario de la Corte su intención de  desistir. Si las otras 
80. Esto  puede  ocurrir en tres hipótesis: la primera  cuando la parte 

partes  aceptan  dicho  desistimiento, la Corte  puede  ordenar el archivo  del 
expediente.  después de  conocer los puntos  devista de  la Comisión Intera- 
mericana.  También  puede  ordenarse el archivo  del  asunto  cuando  en 
una causa presentada p o r  la citada Comisión,  &a recibe comunicación de una 
solución  amistosa, de una  avenencia o de otro hecho  apto  para  proporcio- 
nar  una  solución  amistosa  del litigio. No obstante lo anterior, la propia 
Corte  está  facultada  para resolver que  se prosiga en el examen  del  caso 
(artículo  42  del FLeglamento anterior y 43 del  nuevo). 

en el reconocimiento  de la responsabilidad del  Estado  demandado  respec- 
81. Una  tercera forma de  terminación anticipada  del  proceso  consiste 

to a los hechos que  se le imputan y que equivale al allnnomiento. Esta 
situación se  presentó  en el tercer  caso  que la Corte  tramita  actualmente y 
es el de  Aloboete y otros  contra el Gobierno  de  Suriname, ya que  este 
último  aceptó su responsabilidad de  manera  expresa y, por lo tanto, la 
Corte  Interamericana  en su resolución de  4 de  diciembre  de 1991 y con 

cuanto al fondo y sdo se dejó  abierto para el efecto  de las reparaciones y 
apoyo de  dicho  reconocimiento,  consideró  terminado el procedimiento en  

costas. 

d)  Medidas  precautorias o cautelares 

82. En cualquier etapa del procedimiento,  siempre que  se  trate  de casos 
de extrema grave:dad y urgencia y cuando  se haga necesario  evitar daños 
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irreparables a las personas, la Corte podrá  tomar las medidas  provisionales 
que  considere  convenientes.  Cuando  se  trate de asuntos  que aún no están 
sometidos a su conocimiento, el Tribunal  podrá  actuar a solicitud de la 
Comisión  Interamericana.  Dichas  medidas se  pueden  decretar  en cual- 
quier  momento, de oficio,  a  petición de una de las partes o d e  la Comisión 
(artículos  62.2 de la Convención, 23 del  Reglamento  anterior y 24 del 
nuevo)?* 

83. La  Corte  Interamericana,  en la tramitación de los tres casos 
contenciosos, ya resueltos,  ejercitó sus atribucionessobre  medidasprecau- 
torias. En efecto, de oficio y al tener  conocimiento  del  asesinato de una 
de las personas  convocadas a declarar y posteriormente de  otra  que ya 
había  rendido su testimonio,  hechos  ocurridos en la ciudad de Tegucigalpa, 
la Corte solicitó al gobierno de Honduras, por auto  de 15 de  enero  de 1988, 
que tomara las medidas  necesarias para prevenir  nuevos  atentados  contra 
los derechos  fundamentales de quienes  hubiesen  comparecido o estuvie- 
sen llamados a serlo, y que realizara las investigaciones de los crímenes 
citados. A petición de la Comisión Interamericana. la propia Corte  des- 
pués d e  celebrar una audiencia pública para  escuchar  a las partes,  dictó un 
nuevo  proveído  del 19 del  propio mes de  enero,  para pedir al propio 
gobierno  medidas  precautorias adicionales  para proteger la integridad 
física d e  los testigos y demás  comparecientes. así como  informes  sobre las 
investigaciones  analizadas en  relacióncon los asesinatos  mencionados. En 
todos los procedimientos  citados, el gobierno  manifestó su conformidad 
con las medidas  acordadas. La Corte, con fundamento en el artículo 63.2 
de la Convención  Americana de  Derechos  Humanos y a solicitud d e  la 
Comisión  Interamericana,  pronunció  dos  resoluciones  sobre mediduspro- 
visionnles en  asuntos  que todavía no son de  su conocimiento,  por  tratarse 
de casos  urgentes en  los cuales se  pretende evitar  daños  irreparables a las 
personas. En el caso Hugo Bustíos contrn el Gobierno  de Pení, por Acuerdo 
del  presidente de 5 de  junio  de 1990 y la resolución de la Corte  de 8 de 
agosto del mismo año, se  emitió una medida  provisional para la protección 
de testigos en zonas conflictivas. La segunda  resolución fue motivada por 
el caso Chunimd, población  situada en el Departamento  del Quiché, 

en  contra  del  gobierno d e  dicho país, según  Acuerdo  del  presidente d e  15 
Guatemala, en un asuntoque se tramita en dicha  Comisión Interamericana 

de julio d e  1991 y la resolución de la Corte  de lo. de agosto  siguiente, se 



e) La Comisión  Interamericana  como  parte 

84. No existe consenso  doctrinal  sobre la situación de la Comisión 
Interamericana en sus intervenciones ante la Corte,  puesto  que las mismas 
pueden  configurar diversas  posiciones, tomando en consideración que  de 
acuerdo  con el articulo 57 de la Convención de San José: “La Comisión 
comparecerá en todos los casos ante la Corte”, lo que significa que  en los 
supuestos d e  competencia  del  citado  Tribunal, ya sea jurisdiccional o 
consultiva, debe tomarse en cuenta a la propia  Comisión. 

85. A nuestro  modo de ver, la Comisión Interamericana  puede asumir 
tres posiciones en‘relación con  el procedimiento  contencioso ante la Corte. 
La  primera de ellas, y la  más importante  en  nuestra  opinión,  es la de  parte 
demandante  en los supuestos de no obtener en las reclamaciones indivi- 

daciones que formula  a determinado  Estado,  miembro de la OEA o parte 
duales  una  solución  amistosa, ni tampoco el cumplimiento de las recomen- 

de la Convención  Americana,  cuando  éste no efectúa las actividades 
necesarias  para  reparar la violación denunciada, y entonces la propia 
Comisión opta  por  formular una instancia ante la Corte  (la  otra  alternativa 
es publicar la decisibn)  (articulos 50 y 51 de la Convención, 47 a 50 del 
Reglamento d e  la Comisión).“ 

86. En este  supuesto,  es  decir, como parte  demandante, la Comisión 
actúa en una posición similar, pero no idéntica, al Ministerio  Público, corno 
acusadora en  contra  del  Estado o Estados  demandados  que  hubiesen 
aceptado la competencia de la Corte y que  se estiman,  por la Comisión, 
como  infractores de los derechos de los promoventes o denunciantes. 
Decimos  que  como  parte  acusadora, la actividad de la Comisión no es 
totalmente  equiparathe a la del  Ministerio  Público, si se toma en cuenta 
que el procedimiento  contencioso  ante la Corte no asume  carácter d e  
proceso  penal,  en virtud de  que no tiene  por  objeto  determinar la impu- 

consideraron violatorios,  sino establecer la responsabilidad  internacional 
tación  criminal, si existe, de las personas que realizaron los hechos  que  se 

4’ Cfi. Héctor Fix-Zarnudio, “El sistema  americano de protección de los derechos  humanos”, en 
Cuo&~~osdellnrrinr~o dclnvesrigocione~J~~idi~/dicar, núm. 1, Mexico, UNAM, enero-abril de 1986, 
pp. 71-12. 
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del  Estado en el cual se  cometieron los actos  que  infringieron la Conven- 
ción Americana." 

87. También  puede figurar la Comisión Interamericana como parte 
demandada por un  Estado  que  se  encuentre  en  desacuerdo  con las con- 
clusiones de  la propia  Comisión, que le afecten  (artículo 25.1 del  Regla- 
mento  anterior  de la Corte y 26.2 del nuevo). Pero  aun  cuando la propia 
Comisión no actúe  como  demandante o como demandada,  debe ser con- 
siderada como parte  en  todo caso  contencioso, de  acuerdo  con lo estable- 
cido  por el artículo 28 del  Reglamento de  la Corte y 28.1, inciso C, del 
nuevo. En este  supuesto, la doctrina  considera que existe  una  tercera 
posición de  parte." Pensamos  que  no  se  trata  propiamente  de  una  parte 
que asuma  una  actitud  contradictoria,M  sino que al intervenir  como  un 
órgano  de  protección  de los Derechos  Humanos,  adopta  una posición 
también similar  a la del  Ministerio  Público en los diversos  tipos d e  proceso 
que no tengan  carácter penal. en los que no  tiene  una  función  acusadora, 
sino d e  representantes  de  intereses sociales, en relación  con los cuales 
actúa más  bien  como  asesor  del  tribunal y no  como  parte en sentido 
e~tricto. '~ 

f) Sentencias 

88. Una  vezque ha terminado la instrucción y celebradas  las  audiencias 
de  fondo, la Corte  debiera en  privado  para  establecer  una  votación  preli- 
minar, de  acuerdo  con la cual  designa  a uno o más ponentes  entre los jueces 
de  la mayoría o minoría  respectivas,  fijándose entonces la fecha de  la 
discusión y votación  definitivas, en la que  se  aprueba la redacción del fallo, 
que  se comunica  a las partes  en una  audiencia pública. El falloserá  firmado 
por todos los jueces  que  participaron en la votación, los que  pueden 
formular  votos  de disidencia o concurrentes,  pero  es válida la resolución 

'' Sobre las diferencias  entre cI  proceso penal y CI de la Corte lnteramericana en los casos 
contenciosos. cfr. Rodolfo Piza Escalante. "La jurisdicción contcnciosa del lribunal lntcramericano 
de Derechos Ilumanos". en Cone bzrcra~nerico~~a. cit. supra, nota 24. pp. 161-162. 

4s Cfi. I lértor Gros Espiell. "El procedimiento  contencioso", cit. supra nota 14. p. 79. 
"Cf. Nireto Alcalá-Zamaray Castillo, "El antagonismo juzgador-panes: situaciones  interme- 

dias y dudosas". en Esrudios de reorla p ~ e r o l  e hisron'a delprocero, cit. supra nata 27. I ,  pp. 303-309. 
"Cfi. Mauro Cappelletti. "The Role of Minirttre  Public, T h e  Prokuratura. and the Attorney 

General in Civil Litigation, with a Glance at other forms or Representation of Public and Gmup 
Interest inCivllPmccedings",Publicl~,reresrPonieso,~drheRcri~~eRoleofrhelud~~inCivilLirigor~on, 
Milano-Dobbs Ferry. Giuffr&-Oreana. New York. 1975. pp. 13-99. 
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suscrita  por la  mayoría de  los jueces  (artículos 66 d e  la Convención,  45  del 
Reglamento  anterior y 46  del nuevo). 

89. La  Corte  ha  decidido ya cuatro  casos  contenciosos, los cuales 
fueron  sometidos,  todos ellos, por la Comisión Interamericana  contra los 
Gobiernos  de  Honduras y Suriname. De estos  procesos, los dos  primeros 
(Ángel  Manfred0 'Velázquez Rodriguez y Saú1 Godínez Cruz) se resolvie- 
ron en cuanto al fondo el 29  de julio de  1988 y se  determinó la responsa- 
bilidad del  Gobierno  de  Honduras. El tercero  (Francisco  Fairén y Yolanda 
Solís) fue  resuelto el 15  de  marzo  de 1989  con la absolución  del  propio 
Gobierno y en el cuarto  (Aloeboetor y otros) la Corte  en su resolución de  
4 de diciembre de  :1991. tomó  nota  del  reconocimiento de  responsabilidad 
efectuado  por la República de  Suriname. En los primeros  dos  casos 
condenatorios, la Corte  dictó resoluciones cornpensatonus el 15 de  marzo 
de  1989, señaland:o el monto  de las indemnizaciones en favor de  los 
familiares de  las víctimas. En dichas  resoluciones se fijó una  suma  que 
debería  cubrir el Gobierno a las viudas y la creación de  un fideicomiso para 
los hijos menores hasta los veinticinco  años. 

90. El fallo es definitivo e inapelable. En el supuesto d e  desacuerdo 
sobre el sentido y alcance de  la resolución,  a  solicitud de  cualquiera de  las 
partes,  presentada  dentro  de los noventa  días  a  partir de  la fecha de  su 
notificación, la Corte  Interamericana  interpretarásudecisión,  perosin  que 
esa  solicitud suspenda los efectos de  la sentencia  (artículos 66 y 67  de la 
Convención, 48 del  Reglamento  anterior y 50 del  nuevo). En los casos 
contra el Gobierno  de  Honduras  (véase supra, párrafo 89). el Gobierno 
autorizó  dicho  pago  un  año  después,  mediante  Decreto de  21 de  julio de  
1990. Por este motivo.  la Comisión  solicitó  a la Corte  Interamericana la 
interpretación de  las sentencias  compensatorias  antes  señaladas, y esta 
última resolvió el 1'7 de agosto de 1990, que el citado  Gobierno  debía  cubrir 
los intereses  moral.orios por el retraso y compensar el valor  del  Lempira 
que  se había devaluado  sustancialmente. 

g) Cumplimiento del fallo 

91. Cuando la sentencia  determina la responsabilidad  del  Estado 
demandado,  no  puede  ejecutarse  de  manera  forzada  como  ocurre  en el 
proceso  interno, por lo que un sector de  la doctrina  considera  que  dicha 
sentencia de  la Corte  Interamericana  es obligatoria pero no ejecutiva, en 
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virtud de  que, en los términos  del  artículo 68 de  la Convención, los Estados 
partes de  la  misma que hubiesen  reconocido la competencia d e  la propia 
Corte,  se  comprometen a  cumplir con la decisión  del Tribunal, en todo 
caso en  que  sean partes." 

92. Existe, sin embargo, un medio de  presión  moral  para  lpgrar el 
cumplimiento  del fallo,  a  través  del informe  anual  que  debe  presentar la 
Corte  Interamericana a la consideración d e  la Asamblea  General  de 
la  OEA, en el que,  de  manera  especial y con las recomendaciones  pcrti- 
nentes,  señalarán los casos en  que un Estado  no haya dado  cumplimicnto 
a su decisión  (artículos 65 de  la Convención y 30del  Estatuto  dc la Corte). 
Este  medio  ha  sido  aplicado en los dos  casos  condenatorios  contra el 
Gobierno  de  Honduras  (véase supm, párrafo 89), ya que el citado  Gobier- 
no ha  entregado las sumas  originales, pero  no  ha  cumplido  con las com- 
pensaciones, Por este  motivo la Corte  Interamericana  sefialó  este 
incumplimiento en  su informe  anual de 1990 ante la Asamblea  General 
efectuada en Santiago de  Chile, los días 3 a 8 dejunio  de 1991. AI respecto, 
el destacado  internacionalista  profesor A. H. Robertson,  por  desgracia 
recientemente  desaparecido,  consideró  que si bien la presentacicin de  un 
informe  anual  es  un  procedimiento  poco usual para un órgano judicial, 
puede ser un medio  eficaz  para  lograr la ejecución  del fallo, puesto  que la 
publicidad  del  imcumplimiento es algo que la mayoría de los gobiernos 
prefiere evitar." 

93. Como se ha  señalado, si la Corte  decide  en su fallo que  hubo 
violación de  un  derecho o libertad  protegidos por la Convención  de  San 
José, dispondrá  que  se  garantice al  lesionado en el goce d e  su derecho 
o libertad  conculcados, y si ello fuera  procedente, que se  reparen las 
consecuencias  de la medida o situación  violatorias. En el último  supues- 
to, la indemnización  compensatoria  se  podrá exigir  al  país respectivo, 
por conducto  del  procedimiento  interno  vigente  para la ejecución d e  
las  sentencias  contra el Estado  (artículos 63.1 y 68.2 dc  la Conven- 
ción).'" 

4s Cfi. C. A. Dunshee de Abranches. "La Corte Interarneritana". cit. supra nota 20, p. 125. 
""Pacto y Q~X%OCOIO opcional de las Naciones Unidas. Convenci6n Americana y Conuenci6n 

humanos, cit. supro nota 15, p. 187. 
Eu~peasobrrDeKchasHurnanos.EstudioComparativo",Loyroteccid,linlnnoc¡orroldelosdmchos 

snCfi. Thomas Buergenrhal, "The Inter-American Court of Human Rights". cit. supra nota 17, 
p. 24l: Héctor Gms Espiell. "El procedimiento c o n f ~ n c i o ~ ~ ' ' .  cit. supra nota 24. pp. 89-93. 
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XII. CONCLUSIONES 

94. Primero. En los ordenamientos  constitucionales  latinoamericanos se  
observa  una  evolución  dirigida  a  otorgar  jerarquía  superior,  así  sea  con 
ciertas limitaciones,  a las normas de  Derecho  internacional,  particular- 
mente las de  carácter  convencional,  sobre los preceptos  de nivel interno, 

de  Europa  continental con  posterioridad  a la Segunda  Guerra Mundial. 
inspirándose de  alguna manera en la evolución que  se observa en los países 

95. Segundo. Dicha  evolución se puede  analizar  desde  tres  sectores. 
En primer  término,  por lo que respecta al Derecho  internacional  general; 
en  segundo  lugar, por lo que  se  refiere a un incipiente  derecho  comunita- 
rio, y finalmente  en  cuanto al Derecho  internacional  de los Derechos 
Humanos,  que es el que ha tenido mayor desarrollo en los Gltimos años. 

96. Tercero. Por lo que  se  refiere a la primera  categoría,  algunas 
Constituciones  consagran el reconocimiento  expreso de  las normas y 
principios de  Derecho internacional,  como se  dispone  en las Cartas d e  
Ecuador y Panamá, y en otras,  se  establece  que  en  caso  de  conflicto  entre 
un  tratado  internacional y una ley ordinaria  interna,  prevalecerá el tratado 
(pero no respecto de  las disposiciones  constitucionales). En  esta dirección 
podemos  mencionar a las Constituciones de  Honduras y El Salvador. 

97. Cuarto. El derecho  comunitario.  integrado  por  norma  que  deben 
considerarse  intermedias  entre el Derecho  internacional  general y el 
derecho interno, ha sido  desarrollado  de  manera  considerable  en los países 
de  Europa  Continental,  pero  también algunos pertenecientes a la familia 
o tradición  del common low, como  Inglaterra e Irlanda.  Implica el estable- 
cimiento de  una  jurisdicción  internacional  para la resolución de  contro- 
versias que derivan de  la aplicación de las disposiciones  comunitarias,  con 
jerarquía  superior a los derechos  nacionales, en  cuanto a las materias de  
la integración. Po:r este motivo se  creci el Tribunal d e  la Comunidad 

jurisprudencia. En América Latina, el derecho  comunitario debe  conside- 
Europea  en  Luxemburgo, que ya cuenta  con  una  sólida y abundante 

rarse  incipiente,  pues  únicamente se ha  establecido,  con  bastantes limita- 
ciones,  respecto de  la llamada  Comunidad  Andina, que  se apoya en  el 
llamado  “Acuerdo  de  Cartagena”  de 26 de  mayo de  1966, y que  está 
formada  actualmente  por Bolivia, Colombia,  Ecuador,  Perú y Venezuela. 
Esta  integración  ha  desembocado en el establecimiento de  un  tribunal 
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especializado, que  se  conoce  como  Tribunal  del  Acuerdo  de  Cartagena, 
que reside en la ciudad de  Quito,  a  partir de  enero  de 1984, pero  con  una 
competencia y  una  actividad sumamente restringidas. 

98. Quinta. El sector más dinámico es el relativo al derecho  interna- 
cional d e  los Derechos  Humanos  que  posee  un  carácter  preponderante- 
mente  convencional.  Varias  Constituciones  latinoamericanas  han 
otorgado a los tratados de  Derechos  Humanos  una primacía  expresa en el 
derecho  interno.  En  este  sentido  podemos  mencionar las Cartas  Funda- 
mentales d e  Guatemala.  Perú,  Chile y Colombia, pero con algunas  moda- 
lidades, ya que  por  una  parte la Constitución  chilena  señala la limitación 
d e  la  soberanía  de los Derechos  Humanos,  Perú  otorga a las disposicio- 
nes  de dichos  pactos cuando han sido  incorporadas al derecho  interno, 
caricter constitucional. y por su parte la más  reciente  Constitución  latinoa- 
mericana, es decir, la dc Colombia de 7 de julio de 1991. dispone,  además de 
la supremacía de los mismos tratados de Derechos Humanos  en el ámbito 
interno, que los derechos y deberes  consagrados en la propia Carta  Funda- 
mental, deben  interpretase  de conformidad con los propios  tratados. 

99. S a o .  Además, debe  datacam,  que con excepción de la Constitución 
de  Perú  que establece el expreso reconocimiento de las instancias internacio- 
nales, son varios l o s  países de  nuestra Región que han reconocido de manera 
expresa la jurisdicción de  la Corte Interamericana de  Derechos  Humanos, 
hasta el momento 14, pero con la tendencia de incrementar su número. 

100. Séptimo. La evolución hacia la preeminencia de  los tratados  sobre 
Derechos  Humanos  en el ámbito de los ordenamientos  constitucionales 
latinoamericanos,  ha  culminado  con el reconocimiento de  los organismos 
d e  justicia  internacional,  tales  como la Comisión y la Corte Interameri- 
cana  de  Derechos  Humanos, en particular,  por  conducto de  la ratificación 
de  la Convcnción  Americana  sohre  Derechos  Humanos,  suscrita en San 
José, Costa  Rica,  y que han  tomado  como  modelo,  aun  cuando  con 
aspectos  peculiares.  a la Comisión y a la Corte Europea  de  Derechos 
Humanos. En cuanto a la integración  económica, que  en  Europa a  través 
del  Tribunal  dc  Luxemburgo. ha conducido  a  una  tutela  judicial  indirecta, 
pero  signikativa,  de los Derechos  Humanos,  no  ha  tenido  sino un éxito 
muy restringido en la esfera  latinoamericana. pero al menos se  ha  iniciado 
e n  los paíscs  andinos.  a  través  del Acuerdo de  Cartagena, los que han 
establecido.  siguiendo el ejemplo  del  citado  Tribunal  de las Comunidades 
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órgano judicial autónomo)  posee  dos atribuciones esenciales: la primera de 
nafuraleza condfiva, sobre la interpretación de las disposiciones de  la Con- 
vención  Americana,  así  como  la de  otros  tratados  concernientes a la 
protección de los Derechos  Humanos en los Ektados  americanos; la segunda 
de  carácterjurisdiccional,  tiene  por  objeto resolver las controversias que  se 
le  planteen respecto  a la interpretación de la propia  Convención  Americana. 

104. Decimoprimera. La competencia consultiva asume  una  gran flexi- 
bilidad tanto p o r  lo que  se refiere  a la legitimacirin activa, ya que  puede  ser 
solicitada no sólo por los Estados miembros de la OEG la Comisión Inter- 
americana y cualquier otro organismo de la propia Organización de los Estados 
Americanos, denrto  del ámbito de  sus funciones. sino  también  respecto  del 
contenido  de l a s  consultas, ya que  éste se extiende no sólo a la interpretación 
de la Convención  Americana o a la compatibilidad del derecho  interno de  los 
países  respectivos con la propia  Convención.  sino  también  a otros  tratados 
en los cuales se  tutelan  Derechos  Humanos y tengan  aplicación en el 
continente americano, lo que  supera  notoriamente la competencia  consulti- 
va de otros  órganos judiciales internacionales, como la de  la Corte Interna- 
cional de Justicia, de la Corte  Europea  de  Derechos  Humanos y la de  la Corte 
de  l a s  Comunidades  Europeas, que en las tres es mucho más restringida. 

105. Decimosegundu.  La  función  jurisdiccional d e  la Corte  es más 
limitada que la consultiva,  pues de  acuerdo  con el modelo  europeo,  tiene 
carácter  potestativo  para los Estados  partes,  es  decir, sólo puede  ejercitar- 
se cuando los propios  Estados  reconozcan de  manera  expresa  como 
obligatoria la competencia de  la Corte, ya sea en forma  incondicional,  bajo 
condición d e  reciprocidad,  por  un  plazo  determinado o para  casos  especí- 
ficos. Además, las controversias  planteadas ante la propia  Corte única- 
mente  pueden  referirsea la interpretaciónyaplicacióndelasdisposiciones 
de la Convención  Americana.  Hasta la fecha  catorce  Estados  partes  han 
reconocido de manera  expresa y general, la competencia de la Corte  Intera- 
mericana,  sometiéndose a su jurisdicción: Argentina (1984); Colombia 
(1985);Chile(1990);CostaRica(1980);Ecuador(1984);Guatemala(1987); 
Honduras (1981); Nicaragua (1991); Panamá (1991); Perú (1981); Suriname 
(1987); Trinidad  y Tobago (1991); Uruguay (1985) y  Venezuela (1981). 

106. Decimotercera. El procedimiento  contencioso se inspira  esencial- 
mente  en el establecido  para las controversias  sometidas  a la Corte  Inter- 
nacional de  Justicia y a la Corte Europea dc Derechos  Humanos, en  cuyos 
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3. El otro  modelo d e  esta  denominación, los fueros  aragoneses,  que 
tuvieron  influencia  emotiva e intelectual entre los juristas  latinoamerica- 
nos  recién  independizados de  España,  también significó, como lo ha 
comprobado el profesor  español  Victor  Fairén  Guillén.  especialmente el 
llamado de  “manifestación” (similar al habeas corpus), protección d e  los 
derechos d e  las personas. 

4. Esta concepción del  derecho d e  amparo  como  instrumento  sencillo 
y breve  para la tutela de  los Derechos  Humanos  ha  tenido  una  gran 
repercusión en  numerosos países  latinoamericanos, que  por  influencia d e  
la institución  mexicana,  también la han  introducido de  manera  paulatina 
con esa  denominación,  que es la que  predomina, o bien con  algunas 
semejantes, y algo  similar ocurrió  con varias  declaraciones y pactos  inter- 
nacionales  sobre  Derechos  Humanos,  debido a la participación de  las 
delegaciones mexicanas. 

5. En nuestro país, no obstante  que  en el lenguaje  tradicional d e  la le- 
gislación, la jurisprudencia y un sector de  la doctrina,  se  mantiene  esa 
imagen  histórica del juicio de  amparo  como  instrumento  para la tutela de  
los Derechos  Humanos,  estos  últimos  con la denominación  anacróni- 
ca  de  “garantías  individuales y sociales” la realidad  es  diversa, ya que 
después  de una evolución que ya debe  considerarse irreversible, con 
independencia de  su calificación positiva o negativa. se ha transformado 
en  una  institución  sumamente  compleja, que además  de la protección d e  
los propios  derechos  fundamentales,  también  tutela  prácticamente  todo 
el ordenamiento  jurídico nacional, desde las elevadas  disposiciones de  la 
Carta  Federal  hasta los modestos  preceptos de  un reglamento municipal. 

6. El juicio de  amparo mexicano es en la actualidad el medio  de 
impugnación de  última  instancia d e  una  gran  parte de los procesos  y 
procedimientos  administrativos y judiciales de  todo el país, con algunas 
excepciones,  por ello está  formado,  como lo señalaremos más adelante 
(ver infra, párrafos 34-36), por varios instrumentos  procesales,  que  están 
vinculados  por  algunas  reglas  comunes,  pero no obstante  su  denomina-. 
ción unitaria, no pueden  confundirse ya que  conservan  características 
peculiares. 

los aspectos  que  conserva el juicio de  amparo mexicano como institución 
7. El propósito de  este sencillo trabajo  consiste en  destacar cuáles  son 
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protectora d e  los Derechos  Humanos, los que  han  resultado  afectados y 
en ocasiones  menoscabados  por su combinación con otros  instrumentos 
cuyopropósitoesdirimiryresolverconflictossobreproblemasdelegalidad 
secundaria,  por lo que  puede afirmarse sin exageración que lo que  se ha 
ganado en  extensión. se ha  perdido en profundidad. 

11. SURGIMIENTO DEL  JUICIO DE AMPARO COMO 
INSTRUMENTO  PROCESAL  DE TUTELA 
DE LOS DERECHOS  HUMANOS 

8. Es bien  conocido y se ha demostrado  de  manera  clara,  que los creadores 
del  juicio de  amparo mexicano, en sus tres  etapas  recordadas  anteriormen- 
te, la Constitución  yucateca de  1841  debida  a la inspiración de  Manuel 

Constitución  Federalde  1824),cuyas bases fueronelaboradas  porMariano 
Crescencio  Rejón; el documento calificado como “acta de  reforma”  (a la 

Otero  en 1847, y los artículos  101 y 102 de la Carta  Federal  de 1857, que 
consagraron  definitivamente la institución, pretendieron  establecer en 
nuestro  ordenamiento el sistema de  revisión judicial d e  la constitucionali- 
dad de  las leyes que  aplicaban los jueces de  los Estados  Unidos, en especial, 
d e  acuerdo  con la descripción  realizada en la obra clásica de  Alexis de  
Tocqueville, La democrocio en Amélica. 

9. Este  modelo  estadounidense  se mezcló ycombinó  con  otras  influen- 
cias externas,  como la tradición española y las declaraciones d e  derechos 
de  origen  francés,  para  establecer  una  institución que si bien  conservó 
aspectos  del paradigma  angloamericano, es decir,  facultad de  los jueces  de 
conocer y decidir en casos  concretos  sobre los problemas d e  la constitu- 
cionalidad de  las leyes aplicables en dichos  procesos, se  reguló  por  medio 
de  un  procedimiento  específico (ya queen el sistema  norteamericano  estas 
cuestiones se  plantean en diversos  procedimientos  ordinarios), en  el cual, 
el objetivo  esencial  fue la protección d e  las entonces  “garantías individua- 
les”, es decir los Derechos  Humanos clásicos, contra  actos y leyes d e  
cualquier  autoridad.  Es  decir, se  produjo el trasplante de  una institución 
angloamericana en una  tradición  jurídica  romanista, que  dio  por  resultado 
un poducto  híbrido y peculiar. 

10. Los citados  creadores  del  amparo  nunca  pensaron y tampoco lo 
hubiesen  acentado.aue la nueva  instituciónseutibzara  para  protegerotros 
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damentales. ya que  para  ellos el propósito  escencial  del  propio  amparo era 
la tutela de  los Derechos  Humanos individuales frente a  actos  concretos 
o a  disposiciones legislativas, y a  partir de  la Constitución  Federal de 1857, 
también  se le dio la función de  proteger el ámbito  de  competencias  de la 
Federación y dc los Estados,  pero  siempre  por  conducto de  la afectación 
de  las citadas  “garantías individuales”. 

11. Fueron  factores  de  carácter social, jurídico e inclusive cultural los 
que propiciaron se  desdihujara la idea  original  del  juicio de  amparo,  de 
manera  que  se le incorporaron  de  manera  paulatina  otros  instrumentos 
procesales,  esencialmente el recurso de  casación,  bajo el disfraz de  la 
afectación de  un  derecho  constitucional, de  manera  que a partir de  esa 
finalidad  primaria se  transformó  en  una  institución muy compleja,  con 
objetivos muy diversos y apartados de  su origen, no obstante lo cual,  como 
mencionamos  anteriormente,  se  mantiene en la legislación, en la jurispru- 
dencia e inclusive en un sector muy importante de la doctrina, la ficción 
de  que todavía subsiste la idea  original. 

de  los tribunales  federales y a varios  tratadistas,  observamos que  persiste 
12. Si pasamos  revista  a las diversas leyes de  amparo, la jurisprudencia 

una  imagen  histórica de  nuestro  derecho  de  amparo  alejado  de la realidad 
actual, y todavía se  escuchan y se leen expresiones  que califican al propio 
amparo  como “juicio  constitucional” o “juicio de garantías”. Lo cierto es 

chos  fundamentales,  pero  se  han  oscurecido  con el enorme  desarrollo  del 
que  quedan algunos  sectores que todavía protegen  directamente los dere- 

llamado  “control de  legalidad”. 

111. SU MODIFICACIdN POSTERIOR PARA INCORPORARLE 
OTRAS INSTITUCIONES PROCESALES 

13. La  doctrina ha puesto de  relieveque  no  fue  casual el reconocimien- 
to  por  parte  de la jurisprudencia de  la Suprema  Corte  de Justicia de la 
segunda mitad  del  siglo anterior, la incorrecta  interpretación que se hizo 
del  artículo 14 de  la Constitución  Federal de  1857, en el sentido  de  que 
cuando un juez  de  cualquier  jerarquía,  en la esfera  federal o de  carácter 
local aplicara  “inexactamente” (es decir,  indebidamente),  un  precepto 
legal secundario  en  un  proceso  concreto,  por  ese  hecho infringía dicho 
precepto  constitucional y por lo tanto violaba una  “garantía individual”, 
lo que  determinó  que la propia  Suprema  Corte llegara  a concentrar  por 
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conducto  del juicio d e  amparo  contra  resoluciones  judiciales,  todas las 
sentencias de  todos los jueces y tribunales  del país, lo que  indudablemente 
era  contrario al modelo de  revisión judicial estadounidense. 

14. De acuerdo  con el sistema norteamericano  que  han  seguido varios 
ordenamientos  latinoamericanos de  carácter  federal  como los de  Argen- 
tina y Brasil, sólo es posible llevar un  asunto iniciado ante  un  juez local 
ante los tribunales  federales,  y en última  instancia ante la Corte  Suprema 
respectiva,  cuando se  plantea  una  contradicción  entre la Carta  Federal y 
la ley local  aplicable, lo que  se ha  calificado como la “cuestión  federal”, ya 
que los propios  jueces  locales  están  obligados  a  preferir la Constitución 
Federal a  cualquier  disposición en contrario en los ordenamientos de  las 
Entidades  Federativas. 

15. Este  es el sentido  del  artículo VI de la Constitución  Federal de  los 
Estados  Unidos, qu.e se  tradujo casi literalmente en el artículo 126 de  la 
Carta de  1857 (equivalenteal  artículo 133 de la Ley Fundamentalvigente), 
pero los jueces locales  mexicanos no sólo no han  desaplicado las disposi- 
cionesdesusEntidadesFederativascontrariasalaCartaFederal,sinoque, 
a la inversa, los tribunales  federales y, en virtud de  la llamada  “revisión d e  
oficio”, la Suprema  Corte  de  Justicia,  admitieron la impugnación de  las 
resoluciones de los propios  jueces de  carácter local por medio  del  juicio 
de  amparo,  aun  cuando  no  se  presentara un problema de  constitucionali- 
dad,  sino de  simple  legalidad. 

16. No obstante  que el juicio de  amparo se estableció de  manera 
definitiva, según se ha  dicho, en los artículos 101 y 102 de  la Constitución 
Federal de  1857, y la primera Ley de  Amparo se  expidió en el año  de 1861, 
fue escasa la aplicación de  la institución en virtud de  la guera civil d e  tres 
a6os  que  se inició a fines  del  propio  año de  1857, y después  debido a la 
intervención  francesa y el Segundo  Imperio, de  manera  que  realmente  se 
normalizó el orden  constitucional  con el triunfo  definitivo  y  restableci- 
miento  de la Repúhlica en el año  de 1867. 

17. No obstante  esta restringida  aplicación del  juicio de  amparo, se  
advirtió  desde el comienzo  esa  tendencia de  los abogados  mexicanos d e  
pretender llevar todos los asuntos judiciales  del  país ante los tribunales 
federales y en último  grado  ante la Suprema  Corte  de  Justicia,  por lo que 
después de  un apasionado  debate en el Congreso  Federal  (entonces 
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unicameral), la segunda Ley de Amparo, promulgada el 20 de  enero  de 
1869, prohibió en  su artículo 80. de manera  expresa  y  tajante el juicio de 
amparo  en asuntos judiciales. 

18. No obstante  esta prohibición, la Suprema Corte  de Justicia declaró 
d e  manera implícita la inconstitucionalidad de dicho  precepto muy poco 
tiempo  después de  entrada en vigor la citada Ley  de 1869, en virtud de la 
escueta resolución  dictada por un sector mayoritario de los magistrados de 
la Suprema  Corte  de Justicia el 29 de abril de  ese mismo año, por la cual 
revocó el auto dictado  por el juez d e  distrito en el Estado  de Sinaloa el 27 
d e  marzo  anterior, en  el que dicho juez  desechó la demanda d e  amparo 
interpuesta  por el licenciado  Miguel Vega  contra  una providencia del 
Tribunal  Superior d e  la referida  Entidad  Federativa que lo había suspen- 
dido  en el ejercicio d e  la profesión de abogado. El desechamiento lo apoyó 
dicho  juez  federal  en la prohibición  del  artículo 80. d e  la mencionada Ley  
de  Amparo  de 1869. 

19. Dicha  resolución del más Alto Tribunal de la República, que no 
estaba  fundamentada,  provocó un fuerte  rozamiento  con el Congreso 
Federal, ya que inclusive se  pretendió iniciar un juicio  político contra los 
magistrados de la Suprema  Corte  que  habían  aprobado  dicho fallo. En el 
informe  que la propia Corte envió al Congreso, se expresó  claramente  que 
la decisión  controvertida  se  había  apoyado aun cuando no s e  expresara 
en  la misma, en el criterio de  que el mencionado  artículo 80. de la Ley de 
Amparo  era  notoriamente inconstitucional, en virtud de  que desconocía 
lo dispuesto  por los artículos 101 y 102 en la Carta Federal,  que  establecía 
la procedencia  del  juicio de amparo  contra  todo  acto o ley de cualquier 
autoridad  que infringiese las “garantías  individuales”, por lo que no podían 
quedar excluidas las decisiones judiciales. 

20. La doctrina  está de acuerdo  en  considerar  que  dicho  asunto  de 

en  virtud de la interpretación  del  artículo 14 de la Carta  Federal de 1857. 
Miguel  Vega  inició  una etapa del  juicio de amparo, al que  se incorporó, 

el control de la legalidad de las decisiones  judiciales d e  todos los jueces y 
tribunalesdelpaís,yporelloestainstitución,ademásdesufunciónprimera 
y esencial de tutelar los derechos individuales  consagrados  constitucional- 
mente (“garantías individuales”), seacrecentócon  unaespeciedecnsncidn 
nncionnl. de tipo  francés, en virtud de  que la concesión  del  amparo en 
cuanto al Condo implicaba el reenvío al juez o tribunal de la causa  para que 
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dictase  un  nuevo fallo en sustitución  del  anulado  por la Suprema  Corte  de 
Justicia, a la cual  llegaban  todos los asuntos judiciales, puesto  que l o s  fallos 
de  primer  grado de  los jueces  de distrito eran revisados d e  oficio  por el más 
alto  tribunal  del país. 

21. Durante  todo el siglo pasado y la primera  década  del  presente se  
planteó  una  controversia en  la doctrina mexicana sobre la procedencia  del 
amparo  contra  resoluciones  judiciales  cuando en las mismas no existía una 
cuestión de  inconstitucionalidaden  sentidoestricto,  pero la jurisprudencia 
primero y posteriormente  también la legislación (Ley de  Amparo  de 1882 
y los Códigos de  Procedimientos Civiles Federales d e  1897 y 1908, que 
regularon la materia),  reconocieron la admisihilidad del  propio  juicio d e  
amparocontra resolucionesjudicialesporindcbidao “inexacta”aplicación 
de  las disposiciones  legales  ordinarias. 

22. Debemos  recordar la confusa  redacción del  citado  artículo 74 de  
la Carta  Federal  de 1’857. que  apoyó la interpretación  forzada  que 
disfrazó de  constitucional  una  cuestión  de  legalidad: “No s e  podrá 
expedir  ninguna ley retroactiva. Nndiepuedeserjuzgado  nisentenciado 
sino por leyes dadas con anterioridnd al hecho y exactamente  aplicadas 
a él, por el tribunal que  previnmente haya establecido la ley”. El gran 
jurista  mexicano  Emilio  Rabasa. en  sus libros  clásicos El artículo I 4  y El 
juicio  constitucional, ambos  aparecidos en los primeros afios de  este 
siglo,  demostró  con  toda  claridad  que el espíritu de  dicho  precepto,  no 
obstante su deficiente  texto. sólo pretendió  establecer el principio  del 
debido  proceso legal. 

23. Se  presentó  entonces  una curiosa  situación, ya que los códigos 
, locales de  procedimientos civiles y penales  expedidos  por las Entidades 
~ Federativas, (y no así los de  carácter  federal, ya que  esta  institución se creó 
’ en el Código  Federal de  Procedimientos Civiles de  1897 y se  suprimió en 

el de  1908), establecieron el recurso de  casación inspirado en et modelo 
de  las Leyes de  Enjuiciamiento Civil Españolas de  1855 y 1881, con la 
modalidad de  que no  existía reenvío en cuanto a la sentencia de  fondo. A 
su vez, el juicio de  amparo  contra  resoluciones  judiciales,  como  hemos 
dicho, se había transformado en una  casacitin, pero  de  tipo  francés,  es  decir 
con  reenvío en  cuanto al fondo. lo que alargaba  innecesariamente los 
procesos,  por la acumulación de  los recursos de  casación, uno local y el 
federal,  por  medio  del  juicio de  amparo. 
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24. Por otra  parte,  no existía en estricto  sentido  un  proceso de  lo 
contencioso-administrativo  (noobstante los intentos  infructuososdecrear 
un  Consejo de  Estado  tipo  francés en 1853 y 1865), puesto  que sólo 
algunos  actos  y  resoluciones d e  naturaleza  administrativa se  impugnaban 
ante los tribunales  ordinarios. Por este motivo en ese  periodo  se le agregci 
a nuestro  juicio de  amparo  una  función  de  contencioso-administrativo. 
respecto  de los actos y resoluciones  administrativos muy numerosos, 
que  no  podrían  combatirse  ante los tribunales  ordinarios,  de  manera 
que  se planteaban  ante los jueces  federales por conducto  del  propio 
juicio de  amparo,  aun  cuando los mismos no  implicaran  una  volación 
directa  de  un  precepto  constitucional,  es  decir,  de  una  “garantía indivi- 
dual”. 

25. Para  lograr la procedencia  del  amparo  contra  actos y resoluciones 
administrativas que sólo implicaban  una cuestión de  legalidad y no de 
constitucionalidad, se acudió al artículo 16 situado en el capítulo d e  las 
“garantías  individuales” d e  la propia  Constitución  anterior de  1857, que 
en  su parte  conducente disponía (en  forma similar al actual  del  mismo 
número),  “Nadie  puede  ser  molestado en su persona, familia,  domicilio, 
papeles y posesiones,  sino en virtud de  mandamiento  escrito  de la 
autoridad  competente,  que  funde y motive la causa legol del  procedi- 
miento...”. Se consideróque cada  vez que una  autoridad  administrativa 
no fundaba y motivaba  legalmente su proveído,  violaba el citado  pre- 
cepto,  por lo que a partir d e  entonces,  cada  vez  que se impugnan  actos 
y resoluciones  judiciales y administrativas por vicios d e  legalidad, se  
invocan, de manera  artificial, los citados  artículos 14 y 16 constitucio- 
nales, yse  continúa  haciéndolo,  debido a la similitud d e  dichos  precep- 
tos  actuales  con los anteriores. 

26. En conclusión,  a  partir  del  citado  fallo  Miguel  Vega  pronunciado 
en abril de  1869. se  aiadieron al juicio de  amparo,  primero en la jurispru- 
dencia y posteriormente en la legislación con el apoyo de  un sector 
importante  de la doctrina,  además de  su función  histórica d e  protector  de 
los derechos individuales  consagrados constitucionalmente  contra las le- 
yes y actos de  cualquier  autoridad,  también el control de  la legalidad d e  las 
resoluciones  judiciales y de  los actos y decisiones d e  carácter  administra- 
tivo, por lo que se  incrementó la competencia de  los tribunales  federales 
y en  último  grado de  la Suprema  Corte  de  Justicia,  con los recursos de  
casación y del  contencioso administrativo. 
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27. El propio Emilio Rabasa  hizo  notar  con  gran  agudeza que el juicio 
de  amparo  contra resoluciones  judiciales  por  violaciones d e  simple legali- 
dad, implicaba la acumulación en la Suprema Corte d e  Justicia, además d e  
su función  esencial (de intérprete  de las normas  constitucionales, la d e  un 
tribunal de  casación federal (y agregaríamos, también las atribuciones de  
un órgano  de lo contencioso administrativo), lo que implicaba la concen- 
tración  de  todos los asuntos judiciales del país y un sector  importante d e  
los administrativos, an el más alto  tribunal, y señaló que esto implicaba una 
‘‘tarea  imposible”, como en efecto  ha  demostrado serlo. 

28. En el Constituyente  de  Querétaro  queelaboró la Carta  Fundamen- 
tal actualmente en vigor  promulgada el 5 de  febrero  de 1917,  se volvió a 
plantear  nuevamente la discusión ente los partidarios de  la pureza  consti- 
tucional  del  amparo,  con  supresión  del  control de  legalidad,  y los que 
consideraban que era necesario  conservar  este último. En la exposición de  
motivos  del  proyecto de  Constitución  presentado ante el citado  Congreso 
por el Gencral  Venustiano  Carranza,  encargado  del  Poder  Ejecutivo 
Federal, se hizo una severa  crítica a la centralización  provocada  por la 
interposición  del  juicio de  amparo  contra las resoluciones  judiciales, que 
afectaba la autonomía judicial de las Entidades  Federativas. Sin embargo, 
no se  pretendió  corregir  esta  situación  acerbamente  censurada por Emilio 
Rabasa  (ver supro, párrafo 27). sino que por el contrario, se consideró 
indispensable.  como un remedio  contra la falta de  independencia de  los 
tribunales  locales,  conservar el propio  amparo  contra las citadas  resolucio- 
nes judiciales, d e  acuerdo  con un párrafo muy conocido de  la citada 
exposición de motivos: “...El pueblo mexicano está ya tan  acostumbrado 
al amparo en los juicios civiles, para librarse de las arbitrariedades de  los 
jueces, que el gohi.erno a mi cargo ha creído que sería no sólo injusto,  sino 
impolítico,  privarlo de tal recurso,  estimando que bastará  limitarlo  única- 
mente a los casos de  verdadera y positiva necesidad dándole un procedi- 
mientofácilyexpeditoparaqueseaefectivo,comoseserviráverlaCámara 
en las bases que se proponen  para su reglamentación.” 

29. Se aprobaron los artículos 103 y 107 de  la Constitución  Federal 
para regular el juicio de  amparo, el primero casi idéntico al 101 de  la Carta 
anterior,  pero el segundo  tiene un carácter  prácticamente  reglamentario, 
ya que estahleci6  minuciosamente las bases de  la institucion  procesal,  con 
el objeto  de precisar su alcance y efectos, pero con las mismas caracterís- 
ticas de la competencia  ampliada,  de  manera que además de  la protección 
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d e  los Derechos  Humanos,  que incluye  a  partir de  entonces los de  carácter 
social  (elevados  por  vez  primera al texto  fundamental),  conservó las 
funciones de  recurso de  casación  y de  proceso de  lo contencioso adminis- 
trativo. que se le habían  agregado  anteriormente,  según  hemos visto. 

30. Los nuevos artículos 14y 16de la Carta de 1917 reconocieron de  ma- 
nera  expresa el llamado  control de legalidad  por medio  del  juicio d e  
amparo, y las dos leyes expedidas  durante la vigencia de  esta  Carta  Federal, 
es decir los ordenamientos de  amparo  de 1919 y 1936, esta última actual- 
mente en vigor con  numerosas  reformas,  regularon  de  manera muy extensa 
todos  estos  instrumentos  procesales  bajo la denominación  unitaria  del 
propio  juicio de  amparo. 

31.Noobstantequeelcitadoartículo107delacitadaCartaFundamental 
de  1917 trató  de simplificar la tramitación  del  juicio de  amparo  contra 
resoluciones judiciales, por medio de  un  procedimiento de  una  sola instancia, 
en un principio de  manera inmediata ante la Suprema Corte de Justicia (y se 
dejó el procedimiento de  dos grados para la impugnación de  las leyes incons- 
titucionales, así como los actos y resoluciones administrativos), d e  cualquier 
manera no  se  pudo evitar un enorme rezago. especialmente en cuanto los 
amparos judiciales ante la propia Suprema Corte. Por otra  parte, se suprimió 
el recurso de casación ante los tribunales de carácter local. 

32. La imposible tarea de  la Corte  que  hahía  señalado  Emilio  Rabasa, 
volvió a presentarse, y por ello fueron  necesarias  reformas sucesivas,  casi 
todas  ellas  dirigidas  para aliviar el enorme  peso  que  recaía  sobre el más 
alto  Tribunal  del país. En reformas  constitucionales de  1928 y 1934, se 
dividió la Corte en cuatro salas por  materias  para  conocer  del  amparo, y 
en 1951 se  introdujeron los tribunales  colegiados de  circuito,  integrados 
por  tres  jueces  federales,  para  colaborar  con la propia  Suprema  Corte'en 
el conocimiento  del  juicio  de  amparo. En 1968  una  nueva  reforma  consti- 
tucional y legal descargó  aún más a la Corte y trasladó un gran  número de  
juicios de  amparo a los tribunales  colegiados. los que  aumentaron  paula- 
tinamente su número, de  cinco que  se  introdujeron  en  1951  hasta  setenta 
que existen en la actualidad,  con la tendencia  de  incrementarlos. 

33. Finalmente, en el año  de 1962 se  introdujo  un  nuevo  sector en el 
iuicio de  amparo,  separándolo  del  contencioso  administrativo,  que se  ha 
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ventajas  procesales en beneficio de  los campesinos  sujetos al rkgimen de  
reforma  agraria, es decir, de  ejidatarios y comuneros y sus respectivas 
comunidades,  debido a que dichos  campesinos  carecen  por  regla  general 
de  asesoramiento  jurídico y por ello requieren  de  una  protección  especial 
para no quedar en ,situación de  inferioridad  respecto de  las autoridades 
agrarias y d e  los propietarios agrícolas. Estas  prerrogativas, que incluyen 
la obligación del  joez  del  amparo  para  suplir y corregir  deficiencias  y 
errores  de los propios  campesinos, inclusive en materia  probatoria,  prime- 
ro se incorporaron a  diversos  preceptos de  la Ley d e  Amparo,  pero en  
junio de  1976 se  concentraron  en un segundo libro. que  antes no existía, 
denominado  del  “amparo en materia  agraria”. 

IV. LA C0MPLE:JIDAD ACTUAL 
DEL  DERECHO  DE AMPARO  EN MÉXICO 

34. De acuerdo  con la evolución que  hemos  señalado  anteriormente,  que 
transformó, en algunos  sectores de  manera  radical, la concepción  histórica 
y original  del  juicio d e  amparo mexicano, el cual se transformó en un 
instrumento muy complejo, que  como  hemos  dicho,  con  algunas  excepcio- 

considerarse en la actualidad, que no obstante  su  denominación  tradicio- 
nes, tutela  todo el (ordenamiento  jurídico nacional. Por lo tanto,  debe 

algunas  reglas  comunes,  pero  con  aspectos  peculiares. 
nal. configura  una  especie de  federación  de  varios  tipos  de  proceso,  con 

35. En una  breve  descripción  panorámica,  podemos  afirmar que el 
propio  juicio de  amparo  comprende cinco tipos de proceso (con sólo dos 
formasdeprocedimiento,eldeunasolayeldedosinstancias),quepueden 
resumirse  como sigu,:; 

36. En primer término y a  diferencia de  lo que  ocurre  con  una  gran 
parte  de los ordenamientos  latinoamericanos  que  han  consagrado el dere- 
cho de  amparo. la institución  mexicana se  extiende, y ello desde sus 
comienzos,  a la tutela de  la libertad  personal, que  normalmente  corres- 
ponde al hnhens cotpus, que con ese  nombre o el de exhibición personal, ¡ se consagra de  manera  independiente al amparo en las legislaciones de  
nuestra  región,  con  algunas  excepciones. 

37. En efecto como lo veremos  con mayor detalle más adelante (ver 
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procedimiento  concentrado  con  todas las características  del  tradicional 
habeas corpus, para  proteger la libertad y la integridad  personales,  cuando 
las mismas son afectadas  por  autoridades no judiciales. es decir,  adminis- 
trativas, como la policía y el ministerio público. Por este motivo se  le ha 
calificado como  “amparo  de la libertad” o amparo-habeas corpus. 

38. En segundo  lugar,  dentro de  sus funciones  históricas, el amparo 
también se utiliza para la impugnación de  las disposiciones  materialmente 
legislativas (es decir,  incluyendo  las  reglamentarias), que  se  consideren 
contrarias a la Constitución  Federal, y por  este motivo se  conoce  como 
amparo contra leyes. 

39. Un tercer  sector.  que en la práctica es de los más significativos, es 
el relativo  a la impugnación de  resoluciones  judiciales,  particularmente las 
sentencias  definitivas de  todos los jueces y tribunales  del país, y que  como 
hemos visto  (ver supra párrafos 16-22), se le añadió  primero  por la juris- 
prudencia y posteriormente  por la legislación, de  acuerdo  con una inter- 
pretación  indebida y artificial  del  artículo 14 de  la Constitución  Federal de  
1857. &te  sector  ha  sido calificado como “amparo judicial”, pero  con 
mejor  técnica  como amparo casaci6n, ya que resulta  equivalente a un 
recurso de  casación de  carácter nacional. 

40. Otro  instrumento procesal que se comprende en el juicio de  
amparo  mexicano es el proceso de lo contencioso administrativo, que 
también se  le agregó  durante el siglo anterior (ver supra párrafos 25-26) 
esencialmente  para  combatir los actos y decisiones de las autoridades 
administrativas  federales  y  locales, que no pueden  impugnarse  ante  orga- 
nismos  judiciales.  Sin embargo,  este  sector ha disminuido de  manera 
paulatina, en cuanto a  partir de  la creación  del  Tribunal Fiscal de  la 
Federación, en la L e y  de  Justicia Fiscal de  1936, entonces  como un órgano 
de  jurisdicción  delegada  del  Ejecutivo  Federal, se  han  establecido  de 
manera  paulatina  tribunales administrativos, que a partir d e  la reforma 
constitucional de  1968 al artículo 104, fracción I (actualmente  artículo 73, 
fracción XXIX-H, de  la propia  Constitución  Federal)  poseen  plena  auto- 
nomía  para  dictar sus fallos,  incluyendo el mencionado  Tribunal Fiscal de  
la Federación. 

se estableció en  el año  de 1971 el tribunal de  lo Contencioso  Administra- 
41. De acuerdo  con los preceptos  mencionados en el párrafo  anterior, 
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distribuyeron en los diversos  títulosy  capítulos dedicho  ordenamiento.  Sin 
embargo,  debido a la importancia  jurídica y social de  dichas  modificacio- 
nes, las mismas se concentraron  en  junio de  1916 en un segundo  libro 
intitulado “Del amparo en  materia  agraria” (ya que anteriormente la L e y  
de  amparo sólo estaba dividida en títulos y capítulos), con un primer  libro 
sobre los restantes sectores del  amparo. 

45. En realidad,  como lo señalamos en  su oportunidad,  esta  nueva 
institución  puede calificarse como “amparo social  agrnrio”, ya que las 
prerrogativas  procesales sólo se aplican  a los campesinos  sujetos al régi- 
men  de la reforma  agraria, ya que se considera que son los más desprote- 
gidos  por  falta  de  asesoramiento  jurídico,  pues se supone que los 
propietarios privados, inclusive los modestos,  están en mejor situación y 
se les aplican las reglas  estrictas de  amparo administrativo,  suposición esta 
última que  no  siempre  corresponde a la realidad. I 

46. Muy  brevemente  podemos  señalar  que  dichas  ventajas  procesales 
a los derechos individuales y colectivos de  los ejidatarios y comuneros, 
pueden  comprenderse  dentro del concepto  amplio de  la institución  cono- 
cida como  “suplenciade la queja”  (quecorresponde al género  del  principio 
iurn novit  cun‘a), que obliga al juez  del  amparo a  corregir de  oficio  todos 
los errores y deficiencias de  las diversas  instancias presentadas  por los 
citados  campesinos en el juicio de  amparo, y además se extiende a la 
materia  probatoria, ya que el propio  juzgador  debe  aportar,  también de  
oficio, los elementos  de convicción que no  hubiesen  sido  presentados  por 
las partes y que son necesarios  para el debido  conocimiento  del  asunto. 

v. su TRASCENDENCIA EN LATINOAMI~RICA 
ASí  COMO EN LAS DECLARACIONES 
Y CONVENIOS  INTERNACIONALES 

47. También en forma muy esquematica  podemos  señalar que la concepción 
histórica del  juicio de  amparo, es decir, en su función original d e  instrumento 
procesal  protector de  los Derechos  Humanos  frente a las autoridades públi- 
cas, por  medio de un procedimiento sencillo y breve  dotado de  eficaces 

conocen con el nombre  genérico de  “suspensión del  acto  del reclamado”), ha 
medidas  precautorias o cautelares  (que en el ordenamiento mexicano se 

ensumayoríaconlamismadenominación,envariosordenamientoslatinoa- 
tenido  una  considerable influencia en la creación de instrumentos similares, 





adiciones en el plebiscito de 3Ode  julio de  1989, y la nueva acci6n de futela 
consagrada  por el artículo 86 de la reciente  Constitución  colombiana, de  
julio de 1991. 

53. En la mayoría de estos  ordenamientos la acción,  recurso o juicio 
de  amparo  se  regula  como un procedimiento  sencillo  y  breve  para la 
tutela  de los derechos  fundamentales,  tanto  de  carácter  individual  como 
social,  con  exclusión  de la libertad  personal  que  se  encomienda al 
habeas corpus o exhihicihn  personal.  Existen  algunas  excepciones, en 
las cuales  también el amparo  comprende el habeas  corpus, como en el 
derecho  chileno  en el cual el amparo se ha  reducido  hasta la implanta- 
ción  del  recurso  de  proteccihn  antes  mencionado,  a la función de  habeas 
corpus en relación  con la libertad  personal, y en la Ley venezolana 
Orgánica  de  Amparo  sobre  Derechos y Garantías  Constitucionales  de 
18 de  diciembre  de 1987. que  regula  en  forma  conjunta el amparo 
(artículo 49 constitucional) y el habrns corpus (artículo 50. transitorio 
d e  la Carta  Fundamental)  este  último  denominado  “Amparo d e  la libertad 
y seguridad  personales”. 

54. E n  algunos  de  estos  ordenamientos  se  prohibe  expresamente la 
interposición  del  amparo  contra  resoluciones  judiciales,  pues se toma 
en  cuenta la experiencia  mexicana en  esta  materia  (ver supra párrafos 
16-22). en  otros, si bien  se  admite la impugnación d e  decisiones  judicia- 
les, se  limita al planteamiento  de  cuestiones  directa y estrictamente 
constitucionales. 

55. Por lo que se refiere al ámbito  interamericano e internacional en 
general, los representantes mexicanos han  propiciado la consagración de  
una  figura,  inclusive  con el nombre  de  amparo, en varios documentas 
internacionales,  entre los cuales  pueden  señalarse: 

56. El artículo XVIII d e  la Declaración  Americana d e  los Derechos 
y Deberes  del  Hombre,  expedida en Bogotá en  mayo d e  1948, y en  el 
cual se establece:  “Toda  persona  puede  ocurrir  ante los tribunales  para 
hacer  valer sus derechos.  Asimismo  debe  disponer  de un procedimiento 
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113 y 119). y para  hacer más  fácil su interposición, es posible  presentar la 
demanda no sólo ante el juez  lederal  de  distrito, que  generalmente  reside 
en la capital de la Entidad  Federativa,  sino  también ante el juez local de 
primera  instancia o, en su defecto,  ante  cualquier  funcionario judicial  del 
lugar en el cual se pretende  ejecutar el acto  que  se reclama. 

71. L o s  citados  jueces  locales  están  facultados  para  detener  provisio- 
nalmente la ejecución  del  acto lesivo de la libertad o de  la integridad física 
del  afectado y deben  remitir el expediente a juez  federal  respectivo,  quien 
debe  continuar el procedimicnto  (artículos 38. 39 y 40). 

MIL EL AMPARO CONTRA LEYES 

72. El sector  preponderante  es el relativo a la impugnación de las leyes 
constitucionales por medio  dcl juicio de  amparo, con el nombre  “amparo 
contra leyes”, el cual se inspiró, como ya se ha dicho, en la revisión  judicial 
de  la constitucionalidad de  las leyes.consagradas en la legislación de  los 
Estados  Unidos  (ver s u p  párrafos 8-91, pero  que ha asumido  perfiles 
peculiares, que describiremos  brevemente: 

aplicación de  los artículos 101 y 102 de la Constitución Federal de  1857, y 
73. En primer  lugar es preciso advertir  que en los primeros años de  

de  acuerdo  con el punto  de vista dc los distinguidos juristas mexicanos (ambos 
magistrados de la Suprema Corte en diversas épocas), José María Lozano e 
Ignacio  Luis  Vallarta, se consideró que sólo se podía combatir una ley 

posible  señalar  como  autoridades  demandadas a las que realizaran dicha 
inconstitucional por medio de los actos de  aplicación, y que  únicamente  era 

aplicación en perjuicio de los afectados,  pues  una ley, mientras no se aplicara 
concretamente.  “era  letra  muerta y no causaba perjuicio”. 

74. Pero ya en la Icy vigente de  1936 pueden  combatirse en  forma 
directa los ordenamientos lcgales cuandose  estimen  inconstitucionales,  es 
decir, al señalar como actos reclamados la expedición y promulgación de los 
mismos ordenamientos y como  autoridades  demandadas, a los de  carácter 
legislativo, es decir, se  admite l o  que el ilustre  procesalista  italiano  Fran- 
c a c o  Carnelutti califica como  “proceso al legislador”. 

mexicano es el de la relatividad o efectos  particulares de la sentencia,  que 
75. El principio fundamental de  amparo  contra leyes en el derecho 
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84. Pero al mismo tiempo, la propia  Suprema  Corte  introdujo la tesis 
de que el agotamiento  de los medios  jurídicos  ordinarios d e  defensa no 
interrumpía el plazo  para  impugnar  una ley reclamada  por su inconstitu- 
cionalidad,  por  considerar  que,  por  conducto de  dichos  medios, no  se 
podría,resolver  sobre  dicha  inconstitucionalidad  sino sólo respecto  de la 
legalidad de  sus actos de  aplicación. 

85. Estos  dos  criterios  provocaron una serie  de  problemas  prácticos de  
difícil resolución, y por ello, en  las citadas  reformas de  1968, se adicionó 
un nuevo  párrafo a la fracción XI1 del  artículo 73 de  la Ley de  Amparo, 
en el sentido  de  que:  “Cuando  contra el primer  acto de  aplicación proceda 
algún recurso o medio de  defensa legal por  virtud  del cual pueda  ser 
modificado. revocado o nulificado, será  optativo  para el interesado  hacerlo 
valer o impugnar  desde  luego la ley en el juicio de  amparo. En el primer 
caso, sólo se entenderá  consentida la ley, si no se promueve  contra  ella el 
amparo  dentro  del  plazo legal contado a  partir de  la fecha en que  se haya 
notificado la resolución  recaída al recurso0  medio  dedefensa,  aun  cuando 
para  fundarlo  se ha,yan aducido  exclusivamente  motivos de  legalidad.” 

86. La  segunda vía para la impugnación de  las disposiciones  legislativas 
inconstitucionales por conducto  del  amparo calificado como recurso de 
inconstitucionnliduti y tiene su apoyo en el artículo 133 constitucional  (que 
provienecomosee~:presóanteriormentedelartículoVIdelaConstitución 
Federal de  los Estados  Unidos). Lo llamamos recurso  porque no combate 
directamente el ordenamiento legislativo sino la legalidad de  una  resolu- 
ción  ordinaria y por  medio  de ella se  decide  previamente si son constitu- 
cionales  las  disposiciones  aplicadas  por el tribunal  que  dictó  dicha 
sentencia. 

87. En consecuencia,  cuando el reclamante  estima  que un juez o 
tribunal ha dictado un fallo en el cual, contrariando lo dispuesto  por el 
citado  artículo 133 constitucional,  aplicó en su perjuicio un ordenamiento 
legal que estima  contrario a la Carta  Fundamental,  puede  impugnar  dicha 
sentencia en el juicio de  amparo  de una sola instancia (que  hemos califi- 
cado  como  amparo judicial o amparo-casación). 

88. La  Suprema  Corte  de Justicia  sostuvo durante  mucho  tiempo el 
criterio  del  llamado  “monopolio de  la declaración de  inconstitucionalidad 
de  las leyes por  parte  de los tribunales  federales,  por  medio  del  juicio de  
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amparo”,  pero  terminó  por  reconocer la necesidad de  coordinar lo dis- 
puesto  por los artículos 103 y 133 de  la Constitución  Federal, que  en  una 
época en que se consideraron  contradictorios. 

89. En las reformas  a la legislación de  amparo  que  entraron  en vigor 
en  enero  de 1984 se reconoció  plenamente la impugnación de las dispo- 
siciones legislativas por  medio  de  una  sentencia judicial, en cuanto al 
párrafo  segundo  de la fracción IV del  artículo 166 de  la Ley de  Amparo 
(que se refiere a los requisitos de  la demanda  de  una sola instancia), 
dispone  en lo conducente.  que:  “Cuando se impugne la sentencia  derini- 
tiva, laudo o resolución que hubiese  puesto fin al juicio  por  estimarse 
inconstitucional la ley, el tratado o reglamento  aplicado, ello será  materia 
únicamente  del  capítulo de  concepto  de violación de  la demanda, sin 
sefialar  como  acto  reclamado la ley, el tratado o el reglamento. y la 
calificación de  este  por el tribunal de amparo  se  hará  en la parte  conside- 
rativa de  la sentencia.” 

YO. Este  procedimiento ha sido  denominado de  manera  errónea  como 
“víadeexcepción”,encuantosesuponequeeseldemandadoenelproceso 
ordinario el que plantea la cuestión de  inconstitucionalidad. lo que  no 
siempre  ocurre,  por lo que  debe  estimarse  como  una  cuestión  “prejudicial 
o incidental”, ya que el juez  que  conoce  del  asunto  debe  resolver previa- 
mente  sobre la constitucionalidad de  la ley aplicable al caso,  antes de  
decidir el problema de  fondo. 

91. Sin embargo.  esta vía inspirada en la revisión  judicial estadouni- 
dense,  como lo hemos  reiterado, posee una  diferencia  importante  respecto 
del  sistema  americano  original,  que  han  seguido  otros países latinoameri- 
canos  de  estructura  federal,  como  Argentina  de Brasil, de  acuerdo  con el 
cual el procedimiento calificado como  “difuso”, es decir, que  corresponde 
a todos los jueces,  con  independencia  de su jerarquía y ámbito de  compe- 
tencia,  decidir  sobre las cuestiones  que les son  planteadas en los procesos 
ordinarios d e  los cuales  conocen. 

92. En  efecto,  no  obstante  que el artículo 133 de  la Constitución 
mexicana, que se inspira  casi literalmente en  el VI de  la Carta  Federal d e  
los Estados  Unidos  (como lo hemos  señalado en varias  ocasiones).  dispone 
su parte final que los jueces  de cada  Estado  deben  arreglarse a la Consti- 
t uc ih ,  leyes y tratados  que  según el párrafo  primero  deben  considerarse 
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como la Ley Suprema de  la Unión, a  pesar de las disposiciones en  contrario 
que  pueda  haber en las Constituciones y leyes de  los Estados,  dichos  jueces 
no han  cumplido ni cumplen  con  dicha  obligación, de  manera  que la 
cuestión de  inconstitucionalidad se  plantea por medio de  juicio ante los 
tribunales  federales,  específicamente los colegiados de  circuito, en la 
inteligencia de  que  cuando  estos últimos se pronuncian  sobre la inconsti- 
tucionalidad de  las disposiciones  combatidas por  estavía  de  amparo  de  una 
sola  instancia, sus resoluciones  pueden  impugnarse  por  medio  del  llamado 
recurso de  revisión, ante el Tribunal en Pleno de  la Suprema  Corte  de 
Justicia  (artículo 107, fracción IX. de la Constitución  Federal; 83, fracción 
V y 84, fracción It. de  la Ley de  Amparo, y 11, fracción VI, de  la Ley  
Orgánica  del  Poder Judicial de la Federación). 

93. Finalmente, por lo que se refiere a este  sector,  consideramos 
conveniente  destacar  que existe  una corriente  doctrinal que  tiene  cada  vez 
más adeptos y que  propugna  por la superación de  la llamada “Fórmula 
Otero”,  que ya cumplió su misión histórica, y por consiguiente,  debe 
modificarse el principio  tradicional de los efectos  particulares de  la sen- 
tencia que  otorgue el amparo  contra disposiciones legislativas inconstitu- 
cionales,  para  sustituirla por la declaración  general  de  incons- 
titucionalidad  (de una  manera  paulatina,  pues se  requiere  de un periodo 
de adaptación). 

94. Esta  tendencia no se apoya de manera exclusiva en la experiencia 

jurídica,  sino  especialmenle en  la práctica que han  seguido  desde  hace 
de  los tribunales  europeos. que  pueden  parecerlejanos a nuestra  tradición 

citada  declaración  general de  inconstitucionalidad sin suprimir la desapli- 
tiempo varios ordcnamientos  latinoamericanos, que  han  implantado la 

cación en cada  caso  concreto en relación  con la cuestión  planteada en los 
procesos  ordinarios. En este  sentido  podemos  señalar la acción popular 
de  inconstitucionalidad que  se ha establecido en los ordenamientos  cons- 
titucionales de Colombia y Venezuela  desde los primeros  años de  este 
siglo, y recientemente en El Salvador y Panamá,  pero  también se  ha 
consagrado la declaración  general, si es promovida por la persona  afectada, 

brasileña de  octubre  de 1988. 
en  Costa  Rica y en varias provincias  argentinas,  asícomo en la Constitución 

95. Además de  lo anterior,  podemos  observar la influencia del  modelo 
de  los tribunales  especializados  europeos en varias constituciones  latino- 
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americanas,  y al respecto  podemos  citar la Corte  de Constitucionalidad de  
Guatemala (1965-1985); el Tribunal  Constitucional  Chileno (1970-1973- 
1980) y los Tribunales de  Garantías  Constitucionales de  Ecuador (1978) 
y Perú (1979). en los cuales, como  es lógico, se  adoptó la declaración 
general  de inconstitucionalidad. También  se  consagró  una  Corte  Consti- 
tucional en los artículos  239-245 de  la Carta  colombiana de  6 de  julio de  
1991, ante la cual debe  plantearse  ahora la acción popular de  inconstitu- 
cionalidad, que  anteriormente  debía  presentarse  ante la Suprema  Corte 
d e  Justicia. 

96. Las  razones  que  se han expresado  para  introducir  dicha  declaración 
general  se  apoyan  en el principo de igualdad de  los gobernados  ante la ley, 
y además,  por motivos  prácticos, ya que resulta  lento e ineficaz el sistema 
actual de  los efectos  particulares de  la sentencia d e  inconstitucionalidad. 

IX. LAS REFORMAS  CONSTITUCIONALES 
Y LEGALES DE 1988 

97. Es importante  analizar  brevemente las reformas  constitucionales  y 
legales que  entraron  en vigor el 15 de  enero  de 1988, las que no implican 
la alteración de  la estructura procesal  del  juicio de  amparo, el cual  conserva 
los sectores relativos al llamado  control de legalidad, especialmente el 
amparo judicial o amparo-casación, que  como  hemos  dicho  anteriormente 
(ver supra, párrafos 41-42), se ha visto incrementada en los últimos años 
con un número  importante  de  controversias  que  anteriormente  corres- 
pondía al amparo  como  contencioso  administrativo,  pero  que,  con la 
creación  de varios  tribunales  administrativos de  competencia  genérica, o 
inclusive los que  se conservan  para  solucionar  conflictos de  carácter 
tributario. un porcentaje  importante  de la materia administrativa. tanto 
federal  como local, se  concentra e n  la impugnacih en  el procedimiento 
de  una  sola  instancia de las sentencias  dictadas  por  dichos  tribunales. 

98. La  trascendencia de  dicha  reforma de 1988 radica en una  radical 
distribución de  competencia entre la Suprema  Corte  de  Justicia y los 

d e  amparo, ya que  se atribuyen al más Alto  Tribunal  del país el conoci- 
tribunales  colegiados de  circuito  en  cuanto a su conocimiento d e  los juicios 

cia, ya se  trasladan  todos los asuntos que implican control de  legalidad y, 
miento  de los conflictos  estrictamente  constitucionales en  segunda  instan- 

especialmente. el amparo judicial,  a los citados  tribunales  colegiados, que 
se  transforman  asíen  tribunales  de casación. La consecuencia de las citadas 
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reformas  es la recuperación,  por  parte  de la propia  Suprema  Corte, d e  
calidad de  máximo intérprete  de las normas  fundamentales,  que  se  había 
disminuido  por el enorme  peso  del  control  de legalidad. ya que  por el 
número excesivo de  juicios de  amparo en materia judicial, se había  trans- 
formado  en un tribunal  de  casación  federal y accesoriamente  conocía 
d e  problemas  constitucionales. A partir  del  mes de  enero  de 1988, puede 
afirmarse que  se ha  convertido, de  manera  plena.  aun  cuando  no d e  
nombre, en un tribunal  constitucional. 

99. Estas modificiaciones de  1988 no fueron el producto de  una 
decisión  política del  Ejecutivo  Federal y de  la misma Suprema  Corte, a la 
cual se le encomendó  por el primero la presentación  del  anteproyecto 
respectivo, que no puede  estimarse  súbita e impremeditada.  sino  que  es el 
resultado  de  una  evolución  paulatina queen la escera legislativa se advierte 
a partir de  las reformas  de 1951, al crearse los tribunales  colegiados de  
circuito  precisamente  para auxiliar  a la Suprema  Corte en cl enorme  peso 
de  la segunda o única instancia de  todos los conflictos  judiciales y adminis- 
trativos  del país. Este  desarrollo  se  advierte  con mayor  claridad en las 
diversas  modificaciones que  entraron en vigor en 1968, por las cuales se  
aumentó  de  manera  considerable el número de  los citados  tribunales 
colegiados y se  les (encomendó el conocimiento de  un número significativo 
de  los mismos  juicios de  amparo y esta  tendencia se  incrementó en  los años 
siguientes. 

a la  misma Suprema Corte del  control de  legalidad  y conferirle  una 
100. Además, ya se habían hechodos intentossignificativosdedespojar 

competencia  estrictamente  constitucional.  Entre  estos  ensayos  podemos 
señalar, en primer  término, el proyecto de  reformas al artículo 107 cons- 
titucional  presentado al Copgreso de  la Unión  por el Presidente d e  la 

cual fue  aprobado  rápidamente  por ambas Cámaras,  pero no se  sometió a 
República,  general  Manuel Avila Camacho, el 21 de  diciembre de  1944, el 

la aprobación de  las legislaturas de los Estados, de  acuerdo  con el artículo 

que  se manifestó  categóricamente en contra de  las citadas  reformas. 
135 constitucional,  debido a la oposición de  la Suprema Corte de  Justicia, 

el propio  Congreso  de la Unión la facultad de  establecer la competencia 
101. La  principal  innovación del  citado  proyecto  fue la de  depositar en  

de  los tribunales  federales,  pero sefial6 de  manera específica la de  la 
Suprema  Corte  de  Justicia,  de  manera  similar  al  criterio  seguido en 
la Constitución  Federal de  los Estados  Unidos,  cuyo  artículo 111 determina 
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la competencia de  la Corte  Suprema  Federal,  pero  confiere al órgano 
legislativo de  la Unión la facultad de  fijar,  a  través  del ordenamiento 
secundario, la de  los restantes  tribunales de  la Federación. 

102. En dicho  proyecto se  proponía  como  competencia  de la Suprema 
Corte  de  Justicia, el conocimiento  de los juicios de  amparo  en los que  
se  impugnara la inconstitucionalidad de  una ley federal o local; cuando  se 
reclamara la violación directa  de un precepto  constitucional,  tratándose 
d e  actos  contrarios a la jurisprudencia de  los tribunales  federales, o 
aquellos  que nfectnrnn grmvmente nl intcréspúhlico. 

103. Un  segundo  proyecto  que  tenía el objetivo  similar al serialar en los 
párrafos  anteriores,  fue el prcscntado  como iniciativa al Congreso  de la 
Unión  por el senador Rodolkc, Brena  Torres, en septiembre de  1959, que 
resucitó,  con  algunos  matices, la iniciativa presidencial de  1944 en  cuanto 
a la división de la competencia entre la Suprema  Corte y los restantes 
tribunales  federales, de  acuerdo con la naturaleza  constitucional o legal de 
las violaciones  alegadas en el juicio de  amparo,  de  manera  que el más Alto 
Tribunal  del país integrado  únicamente  por  once ministros (en contraste 
con los veintiún  numerarios  ycinco  supernumerarios  que  entonces y ahora 
componen el propio  tribunal supremo),  debía  conocer  fundamentalmente 
de  los juicios de  amparo  intcrpuestos  contra la inconstitucionalidad de las 
leyes, remetiendo los restantes en los cuales se discutiese la legalidad de los 
actos d e  autoridad, a los tribunales  colegiados de  circuito. Este  proyecto  no 
prosperó y fue archivado, pero en éI se advierte la preocupación  por  rescatar 
para la Suprema  Corte su función esencial de guardián de la Carta  Federal. 

104. No pretendemos realizar un análisis así  fuera muy breve, de  los 
distintos  aspectos de  esta  importante y novedosa  reforma  constitucional y 
legal, sino  únicamente los relacionados  con la constitucionalización  del 
más alto  tribunal dc la República. en el sentido  que  hemos  serialado. ya 
que dichas  reformas  contienen modificaciones importantes a  varias  dispo- 
siciones de la Constitución  dc  Querétaro.  que no sería  posible  examinar 
en esta  oportunidad. 

105. E n  la exposición de motivos de  la iniciativa presidencial de  6 de  
abril d e  1987, que  fue la base  de la reforma  constitucional  mencionada, se 
hace  referencia a la intervención de  la Suprema  Corte  en la elaboración 
del  anteproyecto de esta modificación  a la Carta  Federal,  por lo que  en 
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esta  ocasión el más Alto  Tribunal  adoptó  una posición opuesta a la que 
habid asumido en 1944 (ver supra, párrafo  100). lo que resulta  explicable 
por la evolución  posterior a esa época,  que ha cambiado en forma  sustan- 
cial la situación de  la propia  Corte  en el lapso de  casi cinco  décadas. 

106. En la propia  exposición de  motivos de  la iniciativa de  reforma 

Justicia se dedique  fundamentalmente a la interpretación  definitiva de la 
constitucional se sedala que: “La presente iniciativa que la Suprema Corte de  

Cons/imidn. como debe  corresponder al más Altro  Tribunal  del país ...” 

107. En las citadas  modificaciones a la Carta  Federal  se  siguen los 
precedentes  de los proyectosdel  general  Manuel Ávila Camacho en el aho 
de 1944  (ver supn?, párrafos 100 a 102) y el similar del  senador  Brena 
Torres,  de  septiembre  de 1959 (ver supro, párrafo 103). 

108. Además, se  contó  con la experiencia  del  funcionamiento de los 
tribunalescolegiadosdecircuitoduranteestosaños,yquelosmismos:“han 
probado su capacidad de impartir  justicia pronta, imparcial, gratuita y 
completa”, y  además en  virtud de  que: “La sociedad  mexicana se ha 
beneficiado  con la descentralización que su ubicación determina”,  como 
se expresa en la extensa y documentada exposición de  motivos de  la citada 
iniciativa presidencial de abril de  1987, con  laventaja  de  que las cuestiones 
de legalidad se atribuyen en  su totalidad a los citados  tribunales  colegiados, 
con lo que se evitan los problemas de  la distribución de  competencias 
apoyadas,  como  antes  ocurría. en clasificaciones  derivadas de  la importan- 
cia jurídica,  social IJ económica de  las controversias,  especialmente  dentro 
del juicio de  amparo. 

109, Las mencionadas  reformas  constitucionales  publicadas en agosto 
de 1987. relacionadas  con la materia que  comentamos, son muy esquemá- 

caciones a la Carta  Federal,  que  han  asumido  en  no pocas ocasiones 
ticas. lo que  en  nuestro  concepto  constituye  una  ventaja  sobre las modifi- 

carácter  reglamentario, lo que  determina la necesidad de cambiar  dichos 
preceptos  con  frecuencia  para  lograr su actualización, en una  época  que 
se caracteriza  por sus constantes y dinámicos  cambios  sociales, económi- 
cos,  politicos y culturales. Es preferible  adoptar sólo los lineamientos 
esenciales,  como se hace  con  mejor técnica en la reforma  que  analiza, a 
fin dcqueel legislador secundario  puedaestablecer los aspectos  peculiares 
que  puedan  requerirse,  con mayor flexibilidad a dichos  cambios, sin nece- 







514 &CTOR FIX-ZAMUDIO 

nados fallos de  los tribunales  colegiados de circuito, cuando  decidan SODIC 

la constitucionalidad de reglamentos  federales o locales o sobre la inter- 
pretación  directa de  u n  precepto  de la Carta  Federal  (artículo  24,25,26 y 
27, todos ellos, fracción 11, de  la Ley  Orgánica  mencionada). 

116. De acuerdo  con las reformas que  comentamos, se confieren a los 
tribunoles  colegiodos  de  circuito  algunos  aspectos  de  control constitucional. 
como lo explica la parte relativa de  la exposición de motivos de la iniciativa 
de reforma  constitucional publicada en agosto de 1987, pero se trata sólo de 
problemas de  constitucionalidad de  reglomentos auíónomosymunicipales 
(ya que las reformas  promulgadas en diciembre de  1982 atribuyeron a los 
municipios ciertas  atribuciones legislativas directas),  por  tratarse de  un 
nivel normativo  inferior que  requiere  de la acción  inmediata de  la justicia 
federal,  que se puede  efectuar  debido a la descentralización de  los citados 
tribunales, sin la dilación que implica asignar el conocimiento  del  segundo 
grado en  esta  materia a la Suprema Corte de  Justicia. 

117. Con el propósito de  que la Suprema Corte de  Justicia  conozca de  
los asuntos de  mayor  importancia,  aun  cuando los mismos en  principio 
correspondan a los tribunales  colegiados de  circuito, se establecieron  en 
las reformas  constitucionales que analizamos,facultndes discrecionoles  de 
atracción, que se confieren al máximo tribunal  del país, en las fracciones 
V (amparo  de  una sola instancia) y VI11 (amparo  de  doble  grado),  del 
artículo  107  constitucional, a fin deque la Cortedeoficio, o bien a petición 
fundada  del  correspondiente tribunal  colegiado de circuito o del  Procura- 
dor  General  de la República,  pueda  conocer de  los amparos  de  un solo 
grado o en revisicin. que por sus corocleristicos  especioles así lo ameriten. 
Al respecto  de la Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial de  la Federación 
concede  dicha  facultad d e  atracción  a las Salas de  la Suprema  Corte  de 
Justicia, de  acuerdo  con su materia  (artículos 24, 25, 26 y 27, en todos 
fracción I, inciso b),  tratándose  de los amparos en revisión, y fracción 111, 
de  los mismos preceptos,  respecto de  los amparos de  una  sola  instancia). 

118. Esta  expresión de  característicos  especiales es muy ambigua,  pero 
su misma indeterminación  confiere  una  discrecionalidad muy amplia de  las 
Salas de  la Suprema  Corte  para solicitar el envío de  los asuntos  que 
consideren  conveniente  conocer, no obstante  que  según las reglas de  
competencia  correspondan a los tribunales  colegiados de  circuito.  Sin 
embargo, el mismo  legislador ha utilizado otras  expresiones  tales  como 
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más de  setenta  en la actualidad, no se logró aliviar a la propia  Corte  del 
enorme esfuerzo  que significaba  decidir los asuntos  relativos  al  control de  
legalidad, que  se  tradujo en la imposibilidad d e  concentrarse en las cues- 
tiones de  constitucionalidad. entre ellas las relativas a la protección d e  los 
Derechos  Humanos.  Nuestra  Suprema  Corte  fue  hasta muy recientemen- 
te y de  manera  predominante, un tribunol de cosnción. 

126. Esta  transformación de  la Suprema  Corte  de  Justicia  como  tribu- 
nal  constitucional  producirá,  sin  duda,  varios  cambios  significativos en  
cuantoalasolucióndeconflictosestrictamenteconstitucionalespormedio 
del  juicio d e  amparo, en los tres  sectores  de su competencia en  segundo 
grado,  es  decir, la impugnación d e  las disposiciones legislativas y tratados 
internacionales  que  se  consideren  contrarios a la Carta  Federal; las con- 
troversias sobre la invasión de  las esferas  federal y local por  cualquier 
autoridad,  recíprocamente,  siempre  que exista una  afectación  personal; y 
el conocimiento de  actos u omisiones  concretos  cuando el fallo del  juez  de 
distrito  decida  sobre la interpretación  directa de  un precepto  constitucio- 
nal. 

127. Tenemos la convicción de  que son varios  los  supuestos en los 
cuales la función de  control constitucional d e  nuestro  más  Alto  Tribunal 
podrá vigorizar la tutela de  las normas  fundamentales,  entre ellas las 
relativas a los Derechos  Humanos de carácter individual y social, entre los 
cuales  podemos  destacar: a) un  incremento de In lnbor de interpretuci6n 
constitucionnl, para  adaptar las normas de  la Carta  Federal a los rápidos 
cambios de  carácter social,  político, económico y cultural;  b) la introduc- 
ción, asísea paulatina, de ladeclnrncióngenernl de inconstitucionolidnd en 
la resolución de los juicios de  amparo  en los cuales  se  impugne la contra- 
dicción de disposic.iones legislativas con la L e y  Suprema  por  medio  de 
juicio de  amparo; c) una mnyor protección de los Derechos Humanos, 
incluyendo la de  aquellos que  provienen  de  pactos y convenio  internacio- 
nal  ratificados  por el Ejecutivo de  la Unión y aprobados  por el Senado 
Federal,  en los términos  del  artículo 133 constitucional. 

128. Por lo que  respecta a la inteprefnción  consfifucional que  ha 
realizado  nuestra  Suprema  Corte de  Justicia, si bien es  importante,  ha  sido 
limitada,  por  una  parte,  por el enorme  esfuerzo  dedicado a SUS funciones 
de  tribunal de  casación,  y  por la otra,  en virtud d e  las constantes  reformas 
constitucionales de  carácter formal, que si bien, en un número  importante 
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han  sido  necesarias o convenientes  para  modernizar  nuestro  ordenamien- 
to fundamental en vista de  los numerosos  cambios de  la sociedad  mexicana 
en  los últimos años, en su conjunto  deben  considerarse excesivas, ya que 
han  sobrepasado el número  de trescientas. Resulta  preferible,  salvo en los 
casos de  verdadera e imprescindible  necesidad, que la adaptación de  las 
disposiciones  constitucionales  a las constantes modificaciones d e  carácter 
social, pueda  realizarse  por  medio de  la jurisprudencia y no necesariamen- 
te por  reformas de  carácter formal, como ha ocurrido  hasta el momento. 

129. Aun  cuando el ejemplo de  la aplicación y modernización de  la 
Constitución  Federal de  los Estados  Unidos  de 1787 (con sólo veintiséis 
reformas  formales en los dos siglos d e  su existcncia). por  medio de  la 
jurisprudencia  de los tribunales en especial de la Suprema  Corte,  debe 
considerarse  como  un  caso de  excepción; sin embargo.  son  numerosos los 
ordenamientos  en los cuales los tribunales o cortes de  carácter  supremo o 
los especializados en la resolución de conflictos  constitucionales,  han 
realizado  una  labor  permanente  de  interpretación,  como  instrumento 
eficaz  para  amoldar el texto de  la respectiva Carta  Fundamental a los 
constantes  cambios, en ocasiones  vertiginosos, como los que  hemos  con- 
templado en los últimos  años. de  naturaleza social. económica, política y 
cultural. 

130. La  doctrina y la jurisprudencia  contemporánea  han  llegado a la 
conclusión,  sobre la cual  existe  consenso, en el sentido  de  que la interpre- 
faci6n constitu.ciona1, en especial la que  corresponde a los tribunales, no 
puede  equipararse a la de las restantes  normas  jurídicas,  aun  cuando 
pertenezca  al mismo género, ya que  asume  caracteres  peculiares muy 
acentuados,  pues  como lo ha puesto de  relieve el notable  tratadista  italiano 
Mauro  Cappelletti,  dicha  interpretación,  además  de  atribuir facultades 
muy amplias de valoración a los jueces  constitucionales, les confiere  una 
funciónpoliticn muy vigorosa, entendida en  sentido  técnico y no partidista, 
puesto  que influye de  manera significativa en la toma  de  decisiones  por 
parte  de los otros  dos  órganos  del  poder  del  Estado. 

131. Según el pensamiento de  otro distinguido  constitucionalista  ita- 
liano,  Franco  Pierandrei, la interpretación de  las normas  fundamentales 
debe  adecuarse a la naturaleza de  los motivos  políticos y los principios 
esenciales  que  se  encuentran en la base  de  estos  preceptos. 
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132. Por su parte, el conocido  constitucionalista  argentino  Segundo V. 
Linares  Quintana  ha  señalado  una  serie de  reglas particulares que en su 
concepto  dcbcn  selvir  de  orientación  para  interpretar las disposiciones 
constitucionales, entre las cuales  deben  destacarse,  entre  otras, las que  se 
refieren a que en dicha  interpretación  debe  prevalecer el contenido 
tecnológico o finalista; que debe utilizarse un criterio  amplio, liberal y 
práctico; que  debe  considerarse a la ley suprema  como  un  conjunto 
armónico  de disposiciones y de  principios: que  deben  tomarse  en  cuenta 
no sólo las condiciones y necesidades  existentes en el momento  de la 
sanción,  sino tambikn las imperantes en la época de  la aplicación, etcétera. 

133. La interpretación de  los textos  constitucionales no corresponden 
en exclusiva a los tribunales,  sino que se efectúa  también  por los otros  dos 
órganos  del  poder, es decir,  por el legislativo cuando  expide las normas 
secundarias y por el ejecutivo  cuando  formula  reglamentos o bien  crea 
actos o resoluciones de  carácter administrativo, pero  como lo señala  el 
notable  tratadista  alemán Klaus Stern, en los países en los cuales  existe 
una jurisdicción  constitucional,  corresponde a los tribunales  supremos o 
especializados  señalar la inferprefocidn definifivn de las normas  constitu- 
cionales, la que es obligatoria  para  todas las autoridades públicas y para 
los particulares. y en  este  sentido se acrecienta de manera  considerable la 
participación de  nuestra  Suprema Corte de Justicia,  con motivo de  las 
mencionadas  reformas de 1988, en la toma de  decisiones  fundamentales, 
por lo tanto, su relación  con los otros  dos  órganos  del  poder, y particular- 
mente  con el Ejecutivo. 

134. Por lo que respecta a la decloroci6n generol de inconsfitucionali- 
dod. hicimos  referencia de  esta  institución cuando  abordamos el ampnro 
confro leyes (ver supro, párrafos 93-96), pero  podemos  agregar  en  esta 
oportunidad que en la misma no se ha establecido en  nuestro  ordenamien- 
to por el peso de  la tradición de  la llamada “fórmula  Otero”,  asícomo  por 
el temor  de  que  se  presente  una invasión  por parte  de la Suprema  Corte, 
en las funciones de los órganos legislativos, tanto  federal  como los d e  las 
Entidades  Fcderativas.  Este último argumentodescansa en  uncriteriomuy 
tradicional de la división o separación de  las funciones de los órganos  del 
poder,  en su concepción clásica, pero no toma en  cuenta  que las sentencias 
colectivas y de  carácter  general, las que se  ban  extendido de  manera 
considerable en los tribunales de  nuestra  época, no pueden  considerarse 
como una atribución legislativa de  carácter  material,  sino  estrictamente 
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resoluciones de  carácter judicial, ya que  cuando un tribunal  formula  un 
fallo  con efectos  generales o erga omnes no se  convierte en legislador, sino 
quesimplemente priva de  efectos a las disposiciones legislativas que se han 
considcrado  contrarias a la Carta  Fundamental,  pero  subsisten  dichas 
normas que sólo pueden ser derogadas por el legislador. 

135. En efecto,  cuando un tribunal  supremo o especializado  efectúa 
una  declaración  general de  inconstitucionalidad, no  decide  una  controver- 
sia concreta  que  requiera  de un fallo  con efectos  particulares, ya que la 
materia  del  conflicto se  refiere a las disposiciones legislativas que  se 
consideran  contrarias a preceptos o principios de  carácter más  amplio, 
como son las que  se consagran en el texto de la Carta  Fundamental y. por 
lo tanto, si tomamos en  cuenta el silogismo  judicial, cuando  las  dos  premi- 
sas son  generales,  forzosamente la conclusión  debe tcncr también un 
carácter  general y no particular. 

136. Por  otra  parte, no se ha tomado en consideración que la práctica 
de  la declaración  general en varios ordenamientos  latinoamericanos  pró- 
ximos al nuestro,  como  ocurre  con la acción popular  de  inconstitucionali- 
dad en Colombia y Venezuela, y los efectos  generales de  los fallos de  
inconstitucionalidad de  Costa Rica y varias  provincias argentinas, no han 
producido los conflictos que se vaticinan en nuestro  régimen  constitucio- 
nal, por  dos motivos que  son  tomados en consideracih  por las cortes o 
tribunales que  tiene  encomendada  esta  declaración: por una  parte,  debido 
al  principio  básico de  la interpretación  constitucional, que  se apoya en la 
presunción de  constitucionalidad de  las disposiciones legislativas, lo que 
significa que sólo se hace la declaración  general  cuando  existe  una  contra- 
dicción  insalvable entre dichas  normas y las disposiciones  y  principios de  
la Constitución. 

137. En otro gran  principio que  se ha  puesto de  relieve  por los 
tribunales o cortes  constitucionales de  Europa  Continental,  consiste en la 
preeminencia  que  han  adquirido las llamadas “sentencias  interpretativas”, 
es decir,  aquellas que realizan una función de  armonizacicin entre las dispo- 
siciones legislativas impugnadas y los preceptos  y principios de la Carta 
Fundamental,detalmaneraquesese~alacuáldebeserlainterprctaciónque 
debe prevalecer  para  considerar  compatibles dichas disposiciones con la 
Constitución, lo que hace  innecesario llegar a la declaración  general  que, 
como  hemos  dicho, sólo se pronuncia si  la incompatibilidad es ostensible. 
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138. Finalmente,  también  debe  imponerse la declaración  general 
por  razones  prácticas d e  economía  procesal. En una  época  en la cual 

ocasiones  miles d e  Idemandas d e  inconstitucionalidad  contra las mismas 
pueden  presentarse  al mismo tiempo o de  manera sucesiva  cientos y en 

disposiciones legisl,ativas, es muy lento y costoso  decidir  caso  por  caso, 
puesto  que la declaración  general, o las sentencias  interpretativas,  resol- 
verían el problema en una o muy pocas  sentencias. En la experiencia 
mexicana se  puede  observar  que  cada  año  se  presentan  numerosas  deman- 
das  contra disposiciones  tributarias, las que  son modificadas anualmente 
por  medio de  las llamadas  misceláneas fiscales, pero  tamhién de  otros 
ordenamientos.  Cuando  algunas  de  dichas  demandas  se  acumulan en 
primer  grado, se forman espedientes  inmanejables.  que si bien tienen la 
ventaja  de  requerir u n  solo fallo  cada uno  de ellos, es  preciso  analizar en  
la sentencia los aspectos  peculiares de  cada  caso,  a no  ser  que  sean 
absolutamente iguales, lo que  requiere la redacción de decisiones d e  gran 
extensión. 

139. Por todos  estos motivos, en el Primer  Congreso  Latinoamericano 
de  Derecho Constitucional,  efectuado en la ciudad de  México  durante los 
días  25  a 30 de  agosto de 1975, se  adoptó la siguiente  recomendación: “En 
la realización  del control de  la constitucionalidad de  las leyes. los tribunales 
latinoamericanos  deben  superar el principio, adoptado  por  razones histó- 
ricas, de la desaplicación concreta  de la ley. para  consignar el de  la 
declaración  general de inconstitucionalidad, tomando  en  cuenta las par- 
ticularidades y experiencias de  cada  régimen  jurídico,  con el objeto  de 
darle  verdadera eficacia  práctica.” 

140. Estamos  convencidos  de  que en un  futuro no muy lejano 
terminará  por  imponerse la declaración  general d e  inconstitucionalidad 
en  nuestro  ordenamiento  jurídico, tal vezcon  un  periodo  de  adaptación, 
como por ejemplo,  que  dicha  declaración  tenga  eficacia  una  vez  que  se 
ha  establecido  jurisprudencia  obligatoria  de la Suprema  Corte  de Jus- 
ticia, que  en la actualidad  requiere  de  cinco  resoluciones  iguales no 
interrumpidas,  aprobadas  con u n  determinado  número  de  votos  favora- 

de  criterios  entre las  Salas o los Tribunales  Colegiados d e  Circuito 
bles,  a no  ser  que sc trate  de decisiones  que  resuelvan  contradicciones 

(artículo  192 d e  la Ley de  Amparo),  número  que  podría  reducirse  de 
manera  paulatina, en cuanto la institución  arraigue en la práctica  judicial 
mexicana. 
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141. Por lo que respecta  a la tutela  especifica de los Derechos  Humanos 
por  medio  del  juicio de  amparo además de  la protección  por  conducto  del 
amparo  contra leyes, descansa,  por  una  parte,  en el sector  que calificamos 
d e  amparo  de la libertad o habeas  cofpus, y también en ciertos  supuestos 
en la impugnación de  actos u omisiones de  la administracidn que infrinjan 
de  manera directa los preceptos  constitucionales que consagran los dere- 
chos  fundamentales. En estos últimos  supuestos,  cuando implican la inter- 
pretación de  un precepto  constitucional, ya sea  que el fallo se dicte  por los 
jueces  de distrito o por los tribunales  colegiados en amparo  de  una  sola 
instancia, se  puede combatir en segundo  grado ante la Suprema  Corte d e  
Justicia, de  acuerdo  con lo establecido  por el artículo 81. fracciones I y I1 
de la L e y  de  Amparo, y específicamente  ante las Salas, según su materia, 
según los artículos 24,25,26 y '27, en todos,  fracciones I, inciso a) y 11. 

142. En cuanto al amparo  de la libertad o habeos coyus, que no 
siempre implica la impugnación de preceptos  constitucionales,  sino e n  
ocasiones d e  disposiciones  ordinarias,  tiene  poca  aplicación  práctica, 
en  dos  supuestos que es preciso  perfeccionar,  para  darle  una  mayor 
eficacia: a )  En primer  término, si bien la Ley  de  Amparo,  según  hemos 
visto  con  anterioridad (ver supra párrafo 68-71),  consagra en este  sector 
un  procedimiento más rápido en teoría  con  una  decisión en un plazo muy 
breve y con  medidas  precautorias  vigorosas por medio de  la llamada 
suspensión  del  acto  reclamado: en la realidad, al seguirse  los  mismos  turnos 
judiciales que se señalan  para  otros  sectores  del mismo amparo y debido 
al recargo de  los juzgados de distrito, que son los que deben  decidir  dichos 
amparos en primera  instancia (aun  cuando  pueden  interponerse  ante los 
jueces locales), la decisión, inclusive de  la propia  suspensión.  resulta  lenta 
para las necesidades de  una  protección que debe ser extremadamente 

' rápida, de  pocos  días,  para que realmente se obtengan  resultados  positivos, 
como el derecho  comparado lo demuestra. En efecto. en muchas  ocasio- 
nes, cuando se pronuncia  dicho  juez  federal  sobre el fondo. la persona 
afectada ya ha sido  puesta en libertad o bien  consignada  ante  un  juez  penal 
ordinario. 

143. Este  defecto  puede  corregirse si se  sigue el ejemplo  del  derecho 
brasileño el cual  establece una  prioridad  absoluta,  materia de  habeas 
corpus, que  deben  seguir los jueces  que  conozcan  de  este  instrumento, 
respecto  de  todos los demás  asuntos de  su conocimicnto, y. en  segundo 
lugar,  tiene  preferencia el mandado de  segurany (o  mandamiento  de 
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amparo), similar  a nuestro  juicio de  amparo  (en  nuestro  derecho la prima- 
cía de  segundo  orden  debiera  darse a los amparos  interpuestos en  contra 
de  violaciones directas de  carácter  constitucional),  como lo dispone el 
artículo 17 de la L e y  brasileria de  31 de  diciembre de  1951, sobre el citado 

reformas  posteriores. 
mandamiento de  amparo,  que  se  encuentra todavía en vigor, con varias 

144. El segundo  inconveniente  que obstaculiza la eficacia del  sector 
del  juicio  de  amparo mexicano que  protege la libertad e integridad  perso- 
nales se  debe, en nuestro  concepto, a la falta de  una  disposición constitu- 
cional que regule en forma precisa la detención  de carricterndmin~lrati~~o, en 
el periodo de la investigación realizada bajo la dirección del ministerio 
público. es decir, previa al proceso  penal, ya que el artículo 16 de nuestra 

dianteunaordenjudicial,salvoendoshipótesis:tratándosedeflagrantedelito 
Carta  Federal  establece  que ninguna persona puede  ser  detenida sino  me- 

o en caso de urgencia, cuando  no exista en el lugar una  autoridad judicial, que 
son casos de  excepción. Vanos  ordenamientos constitucionales  latinoameri- 
canos, que por falta de espacio  no  mencionamos de  manera específica, 
establecen un periodo que va de 48 a 72 horas, para los supuestos  generales 
de una  detención administrativa necesaria  para  culminar la investigación. 

145. En la realidad  jurídica de  nuestro país, o bien se  interpreta  en 
forma  demasiado flexible la flagrancia  del  delito o se infringe  abiertamente 
el citado  artículo I6 constitucional,  pues en muchos  casos, la detención 

plementar  dicha investigación y entonces  se  decide sobre el ejercicio d e  la 
administrativa para investigación se prolonga  por varios  días  hasta com- 

acción  penal. Consideramos  que  sería  preferible  introducir en el citado 
artículo  16constitucional un plazo  perentorio  paradicha  detención,  yaque 
si no  se  cumple  con el mismo se transformaría  automáticamente en  una 
detención ilegal. Este plazo  debería  que  combinarse  con  un  procedimiento 
preferencial, que daría  efectos positivos al juicio de  amparo  en  esta 
materia.  Además, si se  mantiene  detenida  una  persona más  allá del  plazo 
de  detención administrativa, queen la actualidad es impreciso, también de  
manera  automática :se generaría  una responsabilidad  objetiva del  Estado, 
de  acuerdo  con lo dispuesto  por el artículo 9. fracción 5, del  Pacto  de las 
Naciones  Unidas  sobre  Derechos Civiles y Políticos,  ratificado por el 
Gobierno  de México y aprobado  por el Senado  Federal, el cual  dispone: 
“Toda persona que haya sido  ilegalmente  detenida  opresn  tendrh  el  derecho 
efectivo a obtener  repnración.” 
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146. Para  terminar  este  breve  estudio  panorámico,  haremos  una  sucin- 
ta  referencia a la protección de los Derechos  Humanos  consagrados  por 
los tratados,  pactos o convenios  internacionales y que  han  sido  incorpora- 
dos a nuestro  derecho  interno,  una  vez  aprobados  por el Senado  Federal, 
de  acuerdo  con lo dispuesto  por el artículo 133 constitucional. Es claro 

constitucional,  aun  cuando  forman  parte de  la L e y  Suprema en  los térmi- 
que en nuestro  ordenamiento  jurídico los trat.ados no tienen  jerarquía 

nos  del  propio  artículo 133 d e  la Carta  Federal. 

147. Pero  con  independencia  de la jerarquía  que  pueda  otorgarse a los 
citados  pactos  internacionales de  Derechos  Humanos  que  forman  parte a 
nuestro  ordenamiento,  resulta  evidente  que  como el amparo no sólo 
procede  por violaciones de  carácter  estrictamente  constitucional,  sino 
también  respecto de  la infracción de  derechos establecidos en leyes ordi- 
narias,  según  hemos  sostenido  reiteradamente, los afectados  pueden  in- 
terponer el propio  juicio de amparo  cuando la autoridad  pública 
menoscabe por acción u omisión, los propios  derechos  establecidos en 
dichos  convenios  internacionales,  que  complementan y enriquecen a los 
otorgados  por  la  Carta  Federal. No sería  aventurado  suponer  que  en 
los supuestos  en  que se discuta la aplicación de  uno  de  estos  Derechos 
Humanos  de  carácter  internacional,  pero  incorporados  al  derecho in- 
terno,  se  cumplen los supuestos  que las fracciones V y VI1 del  artículo 
107 constitucional y los artículos 24,  25, 26 y 27, en  todos  ellos  en su 
fracción I, inciso b, y fracción 111, d e  la Ley Orgánica  del  Poder  Judicial 
Federal,  exigen  para  que las Salas  de la Suprema  Corte  ejerciten sus 
facultades  de  atruccidn si los amparos  respectivos  son  conocidos  por los 
tribunales  colegiados  de  circuito en  una  sola o en la segunda  instancia 
(ver supra, párrafos 117 y 118). 

XI. CONCLUSIONES 

siones,  expresadas de  manera  esquemática. 
148. De las reflexiones  anteriores  podemos  llegar  a las siguientes  conclu- 

149. Primera. El juicio de  amparo mexicano, de  acuerdo  con el modelo 
d e  la revisiónjudicial de  la constilucionalidad de  las leyes del  ordenamien- 
to estadounidense,  surgió con el propósito  esencial d e  tutelar los derechos 
individuales de  los gobernados  contra las leyes o actos de  cualquier  auto- 
ridad que lesionasen  dichos  derechos. Así fue establecido en los artículos 
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101 y 102 de  la Constitución  Federal de  1857, pues inclusive en  la función 
de  este  intrumenta procesal  para  conocer de  las invasiones  recíprocas d e  
las esferas  federal y de  carácter local de  las propias  autoridades, se  exigía 
y todavía se  requiere la afectación de  los citados  derechos  fundamentales. 

150. Segundo. Este  concepto histórico del  juicio  de  amparo,  conside- 
rado  como un pro’cedimiento  sencillo y breve para tutelar los derechos 
individuales y actualmente  también de  carácter social, contra  actos o leyes 
de  cualquier  autoridad,  ha  servido  de  paradigma  para el estableci- 
miento de  otros inatrumentossimilares. inclusive con el mismo nombrede 
acción. recurso o juicio de  amparo, en varios ordenamientos  latinoameri- 
canos y en el derecho  español, así como  para  algunos  instrumentos con 
denominaciones similares. Y también  ese  modelo  tradicional sirvió de  
ejemplo para la consagración de  la institución  mexicana, por  obra  de las 
delegaciones de  nuestro país a los organismosy  reuniones  internacionales, 
en dcclaraciones y pactos de Derechos  Humanos,  tanto  generales  como 
de  naturaleza regional. 

151. Tercero. Sin embargo,  aun  cuando  con  algunos  antecedentes, la 
clásica resolución de  la Suprema  Corte de  Justicia de  abril de 1869 en el caso 
Migucl Vega. que consideró  tácitamente  inconstitucional el textodel artículo 
&I. de la Ley de Amparo de  enero de  ese mismo año, que prohibía el amparo 
en negocios judiciales, dio inicio a la jurisprudencia  del más Alto  Tribunal, 
que  aceptó la interpretación artificial que  vanos  abogados había hecho  del 
artículo 14 de la Constituciirn Federal  de 1857, en el sentido  de que cada 
vez que u n  juez o tribunal locnl o federal,  aplicaba “inexactamente”  (es 
decir,  incorrecta o indebidamente), una ley ordinaria en sus fallos,  infringía 
dicho  precepto  situado en el capítulo de  las “garantías  individuales”. 

152. Cuorfo. Si bien  a  partir de  esa  época y hasta la primera  década d e  
este  siglo  se  discutió  acaloradamente  sobre la procedencia  del  juicio 
de  amparo  contra resoluciones  judiciales  por  violaciones de  carácter legal 
y no  estrictamente d e  constitucional,  terminó  por  imponerse la citada 
interpretación inde.bida del  artículo 14 de  la Carta de  1857, y fue  necesario 
regular este  sector e n  la Ley de  Amparo de  1882 y en los Códigos de  
Procedimientos Civiles de  1897 y 1908. que  incorporaron el amparo  en su 
texto. con lo cual, como  con  acierto lo señaló el destacado  jurista  mexicano 
Emilio  Rabasa en los primeros años de  este siglo. la Corte  se  convirtió en 
un tribunal de casación que  en último  grado  concentraba  todos los asuntos 
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judiciales  del  país, con lo cual su tarea se  conviertió en imposible, por el 
enorme peso que significaba. 

153. Quinta. Además  del  amparo  contra  resoluciones judiciales duran- 
te  la vigencia de  la Constitución de  1857, se inició también el control de  la 
materia administrativa,  con  apoyo en el artículo 16 de  la  misma Carta 
Federal,  que  regulaba el control de  legalidad, ya sea  por  medio  de la 
impugnación de  los actos de  las autoridades  administrativas ante los 
tribunales  judiciales, o bien en forma  directa  por  medio  del  citado  juicio 
d e  amparo. A partir de  entoncesy hasta la actualidad se invocan los citados 

d e  la Ley Fundamental  de 1917, para  justificar la procedencia  del  juicio de 
artículos 14 y 16 constitucionales,  cuyo  número  coincide  con  los  vigentes 

amparo  en  estos  dos  sectores. 

1.54. Sato. En el Constituyente de  Querétaro se discutió nuevamente la 
procedencia del amparo en asuntos judiciales por violación de leyes ordina- 
rias, pero se impuso el criterio  expresado en el proyecto de Constitución 
presentado  ante dicho  Congreso  por el General  Venustiano  Carranza,  En- 
cargado  del  Poder  Ejecutivo  Federal,  pues si bien la exposición de motivos 
se reconoció que el amparo judicial había menoscabado la autonomía de las 
Entidades Federativas, se señaló  que,  como subsistía la arbitrariedad de los 
jueces locales, era preferible  conservar  esa  concentración en los tribunales 
federales, y se consagró  expresamente la procedencia  del  control de  legalidad 
en el juicio de  amparo en los actuales  artículos 14 y 16 constitucionales. 

155. Séptimo. El citado  control de  legalidad en las materias  judicial  y 
administrativa  constituyó un peso  desproporcionado en la Suprema  Corte 
de  Justicia, que conocía en segundo o Único grado  de  todos  estos  asuntos, 
lo que  se  tradujo  en un rezago  creciente  que no  se  pudo  atenuar  no 
obstante las medidas que se adoptaron  para  combatirlo: la división de  la 
Suprema  Corte  en Salas, de  acuerdo  con la materia,  para  conocer  del 
amparo,  que  tradicionalmente  era  competencia  del  Pleno  desde 1869 
(reformas  constitucionales de  1928 y 1934); la creación de  los tribunales 
colegiados de  circuito en las reformas de 19.51; incremento  del  número  de 
dichos  trihunales y aumento  paulatino  de su competencia  para  descargar 
a la Suprema  Corte, a  partir de las reformas de  1968 y siguientes;  hasta que 
se  dio la solución  radical de  las reformas que  entraron en vigor el 15 de  
enero  de 1988, que  dejó en el conocimiento exclusivo  del  más Alto 
Tribunal  del país,  a los juicios de  amparo en  los cuales se plantearan 
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ter local. Además es posible  impugnar las propias  disposiciones legislativas 
por medio de  una  sentencia o resolución de carácterjudicial,  procedimien- 
to  que hemos  denominado recurso de inconstifucionalidad. 

159. Decirnoprimero. Las reformas constitucionales y legales que  entra- 
ron en vigor el 15 de  enero  de 1988, implicaron la atribución  a la Suprema 
Corte  de Justicia para conocer Gnicamente los juicios de amparo en los que 
se plantearan  cuestiones de carácter constitucional, y por  tanto  nuestro más 
Alto  Tribunal se  tranfonnó  de un organismo  esencialmente de  casación, en 
un verdadero  tniunal constitucional, aun  cuando no  se le hubiese otorgado 

d e  revisión (apelación), de las sentencias de fondo dictadas por los jueces de 
ese  nombre, ya que  conoce  en  segunda instancia  por  medio  del  recurso 

distrito y los tribunales colegiados de  circuito en amparo de un solo grado, 
cuando subsista en dicho  recurso la impugnación de la inconstitucionalidad 
de  normas Icgislativas. reglamentarias o tratados  internacionales, o bien la 
interpretacich  directa de preceptos  fundamentales. Losjuiciosdeamparoen 
los que  se discuten  cuestiones de legalidad se trasladaron en su totalidad  a los 
tribunales colegiados de circuito. que  de esta  manera,  por la preeminencia 
del  amparo judicial. pueden  considerarse  como  tribunales de casación. Sin 
embargo, las Salas de  la Suprema  Corte  poseen, según su materia,  una 
facultad de atracci6n.  para solicitar a los propios  tribunales colegiados aque- 
llos juicios de amparo de su competencia, que dichas Salas  consideren de  
“especial entidad, es decir, de trascendencia  para los intereses  nacionales, 
facultad que  pueden  ejercer  de oficio o bien  a  petición  fundada de los propios 
tribunales colegiados o del  Procurador  General de  la República. 

160. Decirnosegundo. En cuanto a las perspectivas  para el futuro  de los 
sectores  del  amparo  que  tiene un significado de  control  constitucional, 
podemos  considerar  que las citadas  reforma de enero de 1988, permiten a 
la Suprema  Corte  de Justicia concentrarse en los juicios de  amparo  en los 
cuales  se  discuten  cuestiones  estrictas  de  constitucionalidad.  que  habían 
sido  oscurecidas por la función preeminente d e  la casación que había 
conservado el más Alto  Tribunal  desde el siglo anterior  hasta las propias 
reformas. En tal  virtud, la Suprema  Corte  puede  realizar  una  intensa 
inteyrefacicin  constitucional que hasta ahora  era limitada tanto  por las 
reformas  constitucionales  formales  como  por el peso  del  control de  lega- 
lidad; en segundo  término  será  inevitable la implantación de  ladeclnración 
general  de inconsfilu.cionalidad, para  superar los efectos  particulares de  la 
llamada  “fórmula Otero”. que ya cumplió su función histórica.  tal vez con 
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LAS  RELACIONES  ENTRE  LOS  TRIBUNALES 
NACIONALES Y LOS  INTERNACIONALES* 

SUMARIO: 1. Inuoducci6n. U. Resumen de 10s informes nacionales. UI. El derecho  procesal 
supranacional. IV. LAS relaciones  entre el demho supranacional y el orden juridic0  inter- 
no. V. La siluaci6n pmicular del  derecho  internacional de los Derechos Humanos. VI. Tri- 
bunales  internacionales y msnaciondes. W. Organismos no jurisdiccionales. WIl La eje- 
cuci6n de las sentencias internacionales y transnacionales  en el imbito interno. IX. La 

jurisprudencia  supranacional y los tribunales nacionales. X. Conclusiones. 

I. INTRODUCCI~N 

1. Uno de  los  aspectos más dinámicos  del  desarrollo  jurídico  en los Últi- 
mos años, de  especial  relevancia  desde la creación  de  las  Comunidades 
Europeas,  ha  sido  el  de la  relación entre los tribunales nacionales y los 
supranacionales (utilizado este  vocablo  de  manera  aproximada  para  com- 
prender  tanto los organismos  jurisdiccionales  de  carácter  internacional 
como  los  de natura'leza transnacional),  pues  estos  últimos se han multi- 
plicado  de  manera  considerable  con  posterioridad  a  la  Segunda  Guerra 
Mundial. 

2. En efecto,  con  motivo  de  la  creación de la  Organización  de  las  Na- 
ciones  Unidas,  cuya  Carta  fue  suscrita por 50 Estados el 26 de  junio  de 
1945, en la  ciudad de San  Francisco, la  antigua Corte Permanente  de Jus- 

Association of Procedural hw, X World  Congress on Procedural Law. Taormina. Italia. 17-23 September 
* Aparecido  primeramente en la abra Trmsnnfionol Aspects of Procedural Law. International 

reproduce en este volumen con la autorizaci6n  expresa  de los editms. 
1995, General Repom, Universiti di Catania, Milano, Giuffr2 Editore. 1998, tomo 1. pp. 181-311. Se 
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de  carácter  transnacional, o sea, los de las Comunidades  Europeas (aho- 
ra Unión  Europea)  y  del  Pacto  Andino, no sólo son obligatorias,  sino  que 
tienen  además  carácter  ejecutivo,  en  tanto  que  las  que  provienen  de los 
tribunales  internacionales  (Cortes  Internacional  de  Justicia;Europea  y 
Americana  de  Derechos  Humanos) no tienen  aplicación  directa  por los 
tribunales  de carActer nacional,  salvo  excepciones  establecidas  por  el 
ordenamiento  interno. 

6 .  Una  menciiin  especial  debe  hacerse  respecto  de  los  tribunales  de 
Derechos  Humanos,  pues  si  bien  tienen  carácter  internacional y sus de- 
cisiones,  aun  cuando  obligatorias no son ejecutivas  en  forma  directa  en 
el h b i t o  interno,  asumen una considerable  influencia,  en  virtud  de  que 

otorgan  jerarquía superior  a los  tratados  ratificados  por los Estados res- 
son cada vez  más numerosos  los  ordenamientos  nacionales que no s610 

pectivos,  sino  inclusive  naturaleza  constitucional o equivalente,  por lo que 
los jueces  y  tribunales  internos  aplican  cada vez con  más  frecuencia,  al- 
gunos  incluso por mandato  constitucional,  tanto los derechos  consagra- 
dos  en  dichos  instrumentos  supranacionales  como  la  interpretación  que 
de  los  preceptos de dichos  tratados  realizan  los  citados  tribunales  de 
Derechos  Humanos.  Por ello, el derecho  internacional  de los Derechos 
Humanos  asume  de  manera  creciente una  situación  particular en las  ci- 
tadas  relaciones entre los organismos  jurisdiccionales  transnacionales y 
de  carácter  internacional,  respecto  de sus relaciones  con  los  del  orden 
interno. 

7. Un aspecto que debe  destacarse  es  el  relativo  a  la  formación  de  una 
nueva  disciplina  dentro  del  campo  del  derecho  supranacional.  Tradicio- 
nalmente  existía un acervo  doctrinal muy importante  en  el  terreno  del 
llamado  derecho  internacional  privado, por lo que  se  refiere  a  las  normas 
de  carácter  procesal  en los calificados  como  conflictos  de  leyes, y que  se 
había  denominado  derecho  procesal  internacional.  Igualmente se habían 
examinado ciertos: aspectos  de  las  instituciones  procesales  relativas  al 
arbitraje  internacional,  pero  en  cambio se  habían  quedado  rezagadas  las 
investigaciones  sobre  las  normas  procesales  aplicables  a los procedimien- 
tos  ante los tribunales  supranacionales. 

8. Sin  embargo,  debido al florecimiento  de los organismos  jurisdic- 
cionales  de  naturaleza  supranacional, se advierte  la  preocupación,  cada 
vez~más  intensa,  de los cultivadores  del  derecho  procesal  por  analizar los 
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12. A) Ayala Como,  Carlos  Manuel (con la  colaboraci6n de Zubillaga, 
Marianela)  (Venezuela): Informe sobre las relaciones entre los tribuna- 
les nacionales y los intenzacionales. En  primer lugar, los autores  exami- 
nan los tribunalesinternacionales o comunitarios  a  que estd sometido  el 
ordenamiento  nacional  en Venezuela. De acuerdo  con los tratados  suscri- 
tos  y  aprobados por ese país, el mismo  esti  sometido  a  tres  tribunales 
internacionales,  a  saber:  a) el Tribunal  de  Justicia  Andino,  b)  la  Corte 
Interamericana  de I k e c h o s  Humanos  y  c) el Tribunal  Internacional  de 
Justicia. Se hace un,a descripci6n  de la  organizaci6n y el funcionamiento 
de  dichos  organismos  jurisdiccionales  de c d c t e r  supranacional. Tambikn 
se hace  referencia  a  la  organizaci6n  judicial interna, que está dividida por 
materias,  por  circunscripciones  territoriales  y  de  acuerdo  con  la  cuantía 
de  las  pretensiones  respectivas 

13. Los autores  analizan  el  control  constitucional  en el ordenamiento 
juridic0 venezolano,  que se fundamenta  en la supremacía de la  Constituci6n 
Nacional  (atticulo 1 17), cuyas  normas  prevalecen  por  encima  del resto de 
la  normativa  y demis actos  que  dicten  los 6rganos que  ejercen los poderes 
públicos  nacionales,  estatales  y  municipales.  El  citado  control  judicial se 
efectúa  por  dos vías: a)  existe un control  concentrado  que  ejerce la Corte 
Suprema  de Justicia,  ya que  no existe un tribunal constitucional  especiali- 
zado.  Corresponde  iinicamente a la  propia  Corte  Suprema  pronunciarse 
sobre  la inconstituci,onalidadIdad de los actos  dictados  por  los poderes públi- 
cos  de los tres niveles, por conducto  de  una  acci6n de inconstitucionalidad 
de  cargcter  popular, ya que  puede  ser  intentada por cualquier  ciudadano; 
la sentencia  posee  fuerza ergu omnes y efectos en tunc, es decir,  hacia el 
pasado;  b)  la  segunda  vía es mediante  el  llamado  control  difuso,  cuyo 
fundamento se encuentra  en el articulo 20 del  C6digo  de  Procedimiento 
Civil,  que  impone  a  todos los jueces  venezolanos el deber  de  velar  por  la 
supremacia  de la Constituci6n  y los faculta  para  desaplicar,  en un caso 
concreto,  una  norma  determinada, si a su juicio está viciada  de  inconsti- 
tucionalidad,  pero s610 con  efectos  para ese caso  concreto. El asunto 
puede  llegar,  por mdio  de  impugnaciones,  ante  la  Corte  Suprema  de 
Justicia,  la que de  acuerdo  con el artículo 131 de su Ley Orgánica  debe 
establecer  en el fallo  definitivo  los  efectos  de su decisi6n  en  el  tiempo. 

14. En  seguida, e:l informe se refiere  a los vínculos  entre los tribuna- 
les  internos y los internacionales. Al respecto se aborda,  en  primer  lugar, 
el  derecho  comunitario  andino, con relaci6n  al  cual se ha  creado  un re- 



gena, según el  cual,  cuando un juez nacional  conozca de un litigio  en el 
que  se  deba  aplicar  alguna  norma  comunitaria  podrh  solicitar  al citado 
Tribunal  transnacional su opini6n  sobre  la  interpretacidn  de  aquklla,  con 
apoyo  en el articulo  29  del  Tratado  que  cre6  dicho  organismo  jurisdiccio- 
nal.  Cuando  se  trate  de  decisiones  que  no  sean  susceptibles de impugna- 

tiene doble  carácter,  que  depende de si la  decisi6n sobre  la  cual recaiga 
c i h ,  la interpretación judicial  es obligatoria, por lo que  dicho recurso 

el fallo tiene o no  instancias  superiores. En caso afirmativo,  la  solicitud 
de interpretacih tiene,  para el juez nacional, carkter facultativo; en caso 
contrario, es obligatoria,  por lo que en este  último  supuesto  el juez nacio- 
nal  debe  suspender  el  procedimiento  hasta  no  recibir  del  Tribunal Andino 
la interpretacih correspondiente 

15.  Con  relaci6n a la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos (y 
lo mismo  puede  afirmarse  respecto de la  Corte  Internacional de Justicia) 
no existe  ninguna  vinculaci6n entre los tribunales  nacionales y el citado 
organismo  internacional.  Sin  embargo,  resulta  evidente  que  la  interpreta- 
ci6n  de los Derechos  Humanos  realizada  por  la  citada  Corte  Interameri- 
cana  debe  vincular  a los jueces venezolanos, pero en todo caso la inter- 
pretacidn  que  efectúen los tribunales  nacionales  podría  ser  supervisada o 
controlada  por  la  Comisi6n  Interamericana y, en última  instancia,  por la 
Corte  Interamericana de Derechos  Humanos. 

16. En el informe  venezolano se examina la jerarquía de los tratados 
internacionales y comunitarios en el h b i t o  interno, en particular los que 
permiten  plantear  controversias  a  los  6rganos  jurisdiccionales de carhc- 
ter  transnacional, así como  la  obligaci6n  de  los  jueces  internos  para  aplicar 
normas  de  carácter  supranacional. A este respecto,  la  Constituci6n vene- 
zolana  de  1961  no  contiene  norma  que  determine  expresamente el rango 
de los tratados  internacionales  suscritos por el Estado venezolano,  respecto 
a  las  normas  constitucionales o legales  vigentes.  Únicamente se estable- 
ce que  los  tratados  que  suscriba  el  Presidente de la  República,  para  tener 
efecto en  Venezuela, deberin ser  aprobados por el Congreso en forma  de 
ley, y por  ello  la  doctrina  ha  considerado  que los tratados, en principio, 
tienen el rango  de  ley. 

17. De  acuerdo  con un fallo  de  la  Corte  Suprema de Justicia  del  29 
de abril  de  1965,  y  con  apoyo  en el artículo 80. del  C6digo  de Procedi- 
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miento  Civil,  el  cual  dispone  que:  “En  casos  de  aplicación  del  derecho 

de Venezuela  con  el Estado respectivo, en cuanto al  punto  en  cuestión;  en 
internacional  público, los jueces  atenderán  primero  los  tratados  públicos 

defecto  de  tales  tratados se aplicará  lo  que  sobre la  materia  dispongan  las 
leyes  de  la  República”,  puede  llegarse  a la conclusión  de  que la Consti- 
tución  tiene  preeminencia  sobre  los  tratados y &tos  sobre  las  leyes  nacio- 
nales,  en los casos  de  aplicación  del  derecho  internacional. 

18. Por  lo  que  respecta al derecho  comunitario  existen  aspectos  pe- 
culiares  que  conviene precisar. Cuando Venezuela se adhirió  al  Acuerdo 
de  Cartagena  el  órgano  legislativo,  al  examinar  dicho  instrumento,  incluyó 
en  la  ley  aprobatoria un precepto  en el sentido  de  que:  “Las  decisiones 
de  la  Comisión  del  Acuerdo  de  Cartagena  que  modifiquen  la  legisla- 
ción  venezolana, o sean  competencia  del  poder legislativo, requieren la 
aprobación,  mediante ley, del  Congreso  de  la  República”.  Dicho  texto se 
justificó  sobre  la  base  de  que,  de  acuerdo  con  la  actual  redacción  consti- 
tucional,  no  eran viables, por  una  parte,  la  aplicación  directa  de  normas 
comunitarias, y, por la  otra,  la  delegación  a  órganos  supranacionales  de 
competencias  legislativas.  Por  esta  razón,  para  aplicar  en  Venezuela  las 
normas  dictadas  por  la  Comisión  del  Acuerdo  de  Cartagena  que  versaran 
sobre  materia de  reserva  legal,  de  manera  tradicional se cumplía  con  el 
procedimiento  de  la  aprobación  previa por el Congreso  Nacional de  la nor- 
mativa  en  cuestión.  Este  procedimiento  de  recepción  previa  por  el  poder 
legislativo  nacional fue ratificado  por  la  Corte  Suprema de Justicia en una 
discutida  sentencia  del 10 de  julio  de 1990. 

catorio del  Acuerdo  de Cartagena,  llamado  “Protocolo de Quito”, en  cuya 
19. Por  otra pa.rte, el  propio  Congreso  aprobó  el Protocolo modifi- 

ley aprobatoria no incluyó un precepto  sobre  reserva legal, por  lo  que un 
sector  de la doctrina  afirma que esta  omisión  implica  la  derogaci6n  im- 
plícita de  la  propia  reserva,  pero  sobre esta cuestión  no se ha  producido 
pronunciamiento  judicial. Lo cierto es que  a  partir  de  1992  el  Ejecutivo 
venezolano  modificó su conducta anterior  y ordenó  publicar  directamente 
en  la Gaceta Oficial varias  decisiones  de  la  Comisión respectiva, que  son 
materia  de  reserva legal. Se encuentra  pendiente  ante la Corte  Suprema 
una  impugnación  ,contra  la  publicación,  en  la Gaceta Oficial del 5 de 
agosto  de 1992, de la Decisión 3 13 de  la  Comisión  del  Pacto  Andino SO- 
bre el Régimen  Común  de  la  Propiedad  Industrial,  por  considerarse  que 
dicha  publicación  viola la normativa  constitucional  que  exige  la  apro- 
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baci6n  previa  del  poder  legislativo  nacional  por  ser  materia  de  reserva 
legal. 

20. Actualmente  se  discute en el Congreso  venezolano un proyecto de 
reforma  constitucional  en  el  cual  se  propone  incluir  una  disposici6n  que 
autorice  expresamente  a  delegar  competencias  a  6rganos  supranacionales 
y  que sus decisiones sean de  aplicaci6n  inmediata en el país, así  como otro 
precepto,  no  del  todo  claro,  en el cual  se  pretende  establecer  la  preemi- 
nencia  de los tratados  de  Derechos  Humanos  sobre  la  legislaci6n  interna. 

21. Para  concluir,  el  informe  venezolano  señala  brevemente los pro- 
cedimientos  para  resolver  las  contradicciones  entre  las  normas  trans- 
nacionales  y  las  de  carácter  interno,  así  como  el  valor  de  las  decisiones 
de  los  tribunales  internacionales o comunitarios  en el h b i t o  nacional.  Por 
lo que  respecta  al  Pacto  Andino no se establece  procedimiento  alguno  para 
resolver  este  tipo  de  controversias.  En  todo  caso,  podría  intentarse  la 
accidn de incumplimiento, que  puede  promoverse  por  la  Junta o un Es- 
tado  miembro  contra  aquellos  Estados  miembros  que  no  hayan  cumpli- 
do  con sus obligaciones  comunitarias.  Con  relación  al  valor  de  las  deci- 
siones,  de  acuerdo  con  el  Tratado  del  Tribunal  Andino  sus  sentencias 
gozan  en  principio  de  plena  ejecutoriedad  en los países  miembros,  ya  que 
no  requieren  de  homologaci6n o exequatur. 

22. Las decisiones  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos, 
según  el  articulo 68 de  la  Convenci6n Americana, son  obligatorias  para 
los Estados  Parte,  ya  que  los  mismos se comprometieron  a  cumplir  con 
sus  sentencias.  Ademis,  dicho  precepto  dispone  en su parte  final  que: “La 
parte  del  fallo  que  disponga  indemnizaci6n  compensatoria se podrá  eje- 
cutar  en  el  respectivo  país  por  el  procedimiento  interno  vigente  para  la 
ejecuci6n  de  sentencias  contra  el  Estado”.  En  cuanto  a  dicha  ejecucih 
interna  debe  tomarse  en  consideraci6n  que,  de  acuerdo  con lo estableci- 
do  en  los articulas 16 de la  Ley  Orgánica  de  la  Hacienda  Pública  Nacio- 
nal  y 48 de  la  Ley Org&nica de  la  Procuraduda  General  de  la  República, 
el  Gobierno  venezolano  tiene  ciertos privilegios, en  el  sentido  de  que  sus 
bienes  no  pueden  ser  objeto  de  medidas  judiciales  preventivas o ejecuti- 
vas,  los  que  obstaculizan  en  la  práctica  la  ejecución  judicial  de  dichos 
fallos.  Existe  actualmente  en  la  Corte  Suprema de  Justicia un recurso  de 
nulidad  por  inconstitucionalidad  de los citados privilegios procesales, por 
considerarse  que los mismos  atentan no s610 contra la autonomia e inde- 
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Derechos  Humanos  el  7 de julio de 1989  con  apoyo  en el artículo  3  de 
la Convenci6n  Europea,  de  la  cual  no es parte  Jamaica,  pero  que fue to- 
mada en consideraci6n  para  la  elaboraci6n de su Constituci6n  cuando  le 
fue concedida su  independencia  del  Reino  Unido. 

26.  El  otro caso mencionado  por el profesor  Buergenthal fue resuel- 
to  por  la  Corte.  Suprema  de  Argentina el 7 de julio de  1992, Ekmekdjian 
v. Sofovich, en el cual dicho tribunal se apart6  de su criterio  tradicional y 
aplic6  en  forma  directa,  por  estimarlo selfexecufing, el artículo  14  de  la 
Convenci6n  Americana  sobre  Derechos  Humanos,  ratificada  por  Argen- 
tina  en  1984,  y  que  regula el llamado  “derecho de respuesta”, tal como 
fue interpretado  por  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  en su 
Opini6n  Consultiva  número  7,  resuelta  el  29  de  agosto  de 1987. 

27.  El  autor  aclara  que los casos  mencionados  se  decidieron  en  paí- 
ses que  tienen  diversos  regímenes  juridicos  respecto  a  la  aplicaci6n  interna 
de los  tratados  internacionales,  pues en tanto  que  el  Reino  Unido  no  in- 
corpora  inmediatamente  dichos  instiumentos  en  su  derecho  interno,  puesto 

tina  seguía el ejemplo  del  articulo VI de  la  Constituci6n de los  Estados 
Unidos  en  el  artículo  31 del texto  original  de  su  Constituci6n  de  1853- 
1860, que  otorgaba  a  los  tratados  ratificados  por el Ejecutivo  Federal  y 
aprobados  por  el  Senado  el  carkcter  de  ley  federal  (situaci6n  que se mo- 
dific6  en las reformas  constitucionales de 22 de agosto de 1994, como 
veremos mits  adelante). Lo anterior  nos  permite  señalar  la  tendencia  ha- 
cia la  constante  internacionalizaci6n de muchas  cuestiones  que  anterior- 
mente se consideraban  como  estrictamente  nacionales. 

I que se requiere  una ley del  Parlamento  para  conferir  dicho sfatus, Argen- 

28. De acuerdo con el autor, este movimiento hacia la internacio- 
nalizaci6n de los tribunales  internos se debe,  entre otros, a  tres  factores: 
en primer tbnnino, a  la  existencia  de  tribunales  con jurisdicci6n para 
conocer de reclamaciones  formulados  por  Estados e individuos  que  ale- 
gan  la  violaci6n  de  obligaciones juridicas internacionales; en segundo 
lugar, al Fonocimiento por los tribunales  internos  (que  no  ha  sido  fficil, 
pues en ocasiones  ha  requerido de presiones  políticas)  de  que  vivimos  en 
un mundo en que  la  constante  interacci6n  de los tribunales  nacionales e 
internacionales es de inter&  nacional,  porque  promueve el desarrollo del 
derecho  interno: v. finalmente.  a  la  existencia  de  instituciones iuddicas 
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29. Este importante  informe se puede  complementar,  por lo que  se 
refiere  a  la  situaci6n  en  Estados  Unidos,  con  otro  estudio muy  documen- 
tado  del  profesor  Buergenthal,’ enel cual  se  refiere  específicamente  a  la 
situaci6n  de  los  tribunales  estadounidenses en esta  materia.  Cita  como 
ejemplos  los  casos  de Foster v. Nelson, resuelto  por la Corte  Suprema 
Federal  en  1828 con una  ponencia  del  ilustre  Presidente John Marshall, 
y Sei Fuji, que  decidi6  la  Corte  Suprema  de  California  en  1952. 

30. Del anaisis de  estos  fallos y otros  similares  puede  llegarse  a  la 
conclusi6n de que,  de  acuerdo  con el articulo VI de la  Constituci6n Fe- 
deral de 1787,  los  tratados  tienen  el  cariicter  de  ley  federal, y paia  que los 
tribunales  estadounidenses  los  apliquen  directamente, es decir, los con- 
sideren self executing, deben  examinar la naturaleza específica de las 
obligaciones  sustantivas  que  asumen los Estados  Parte,  para lo cual es 
necesario  determinar  las  intenciones y la prictica de  los  otros  6rganos  del 
gobierno,  es  decir,  el  Ejecutivo y el  Congreso,  en la negociaci6n.  ratifi- 
caci6n y cumplimknto del  tratado  respectivo. En este  sentido, el lengua- 
je del  citado  instrumento es relevante  para  confirmar o apoyar las conclu- 
siones de los  jueces  sobre  las  obligaciones  que los Estados  Unidos han 

~ intentado  asumir.  La  determinaci6n  de  los  organismos  jurisdiccionales 
internos al respecto  se  aproxima  a la doctrina  sobre las “cuestiones  poli- 
ticas”. 

I 

31. C)  Cangado  Trindade,  AntBnio  Augusto  (Brasil): Relaciones en- 
tre los tribunales  nacionales y los internacionales. El  punto  de  partida  del 
estudio  del jurista brasileiio  se  apoya  en lo dispuesto  para  esta  materia  en 
la  Constituci6n  de  1988.  Dicha  Carta  federal, despuB de proclamar  que 
Brasil  se  rige en las relaciones  internacionales por el principio, inter alia, 
de  la  prevalencia  de los Derechos  Humanos  (articulo do., E), lo consti- 
tuye como  Estado democritico de  Derecho,  que  tiene  como  fundamento, 
inter alia, la dignidad  de  la  persona  humana  (articulo lo., m), y dispone 
(de  acuerdo  con  la  :propuesta  presentada  por el profesor CanGado a la 
Asamblea  Nacional Constiayente y aceptada por 6sta)  que los derechos y 
garantías en ella expresados  no  excluyen otros que  resultan  del  r6gimen 
y de  los  principios  por  ella  adoptados o de los tratados  internacionales  en 
que  sea  parte  Brasil  (articulo So., apartado  2).  Dicho  precepto  agrega  que 

’ “Self Exsuting and KO” Self-Executing h t i e s  in National and International Law”, en Rccucil 
da Cours. Dordrrcht. H o l ~ ~  Nijhoff, val. 235 (1991-N), pp. 3W4CO. especialmente pp. 370-382. 



las normas  definidoras  de los derechos y garantías  fundamentales  tienen 
aplicaci6n  inmediata  (articulo 50.. apartado  1). 

32. Lo establecido en el  citado  am'culo 50., apartado 2, de la Consti- 

en las  Constituciones  latinoamericanas  recientes  de  otorgar un tratamiento 
tuci6n  brasileña  de 1988 se  inserta  en  la.nueva  tendencia  que se observa 

especial y diferenciado, tambih en el h b i t o  del  derecho  interno,  a los 
derechos y garantfas  individuales intemacionalmente consagrados. El 
cariicter  especial  de los tratados  que  establecen  la  pmtecci6n  intemacio- 
nal de estos  derechos  se  encuentran, en efecto,  .reconocidos y sanciona- 
dos por la  Carta  Federal  de 1988. Para los tratados  internacionales en ge- 
neral se exige la intervenci6n del poder legislativo por medio de un 
decreto con fuerza de ley  para  otorgar  a sus disposiciones vigencia y 
obligatoriedad en el h b i t o  del  ordenamiento juridic0 interno; de mane- 
ra  diversa, los tratados de protecci6n  internacional de los Derechos Hu- 
manos de los cuales Brasil es Estado Parte integran, de acuerdo  con el 

chos  constitucionalmente  consagrados,  y  que  son directa e inmediatamen- 
articulo so., apartados  1 y 2, de  esa  Carta  Federal, el elenco  de los dere- 

te exigibles en  el plano  del  ordenamiento  jurídico  interno. 

33. El 6rgano de mayor  jerarquía del poder judicial brasileño es el 
Supremo  Tribunal  Federal (STF), que ejerce  al  mismo  tiempo  funciones 
de tribunal  constitucional  y  de  6rgano  supremo del poder  judicial  ordina- 
rio.  De  acuerdo  con las disposiciones de la  Carta  Federal,  dicho  tribunal 
posee tanto  competencia  original  como  de  irnpugnaci6nn,  y  esta última se 
divide  en  ordinaria  (articulo  102, I) y en extraordinaria  (artículo  102, III). 
En  materia de recurso  ordinario  decide  sobre los instrumentos  constitu- 
cionales tales  como el hiibeas  corpus, el hiibeas data y el maw0 de 
seguranca, que  hubiesen  sido  denegados en única  instancia por los  tribu- 
nales  superiores.  En  materia  de  recurso  extraordinario el STF ejerce  la 
funci6n de guardih de  la  Constituci6n. 

3 4 .  La Constituci6n  brasileña de 1988 admite  el  examen, por parte  del 
STF y por conducto del recurso  extraordinario  (articulo 162, m, b), de la 
constitucionalidad de los tratados, de acuerdo con  la  tradici6n de. ese pds. 
Sin  embargo,  esta  disposici6n  tiene  efectos  exclusivamente  te6ricos si se 
toma en consideraci6n  que s610 en una ocasi6n, en 1974, fue planteada 
ante el STF la  inconstitucionalidad  de  algunas  disposiciones de la  Con- 
venci6n  número 110 de la  Organizaci6n  Internacional del Trabajo en re- 
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lación  con  las  Cartas  federales  de  1946 y 1967 (y en cuanto  a esta Últi- 
ma,  respecto de la  enmienda  constitucional  número 1 de 1969). 

35. En  efecto,  cualquiera  que  sea  la  solución  de  derecho  constitucio- 
nal sobre  la  jerarquía  de  la  normativa  internacional de protección en el 
ámbito  del  derecha'  interno,  los  Estados son conscientes  de que no pue- 
den  violar  las  obligaciones  convencionales  de  carácter  internacional sin 
que se configure  de  manera  inmediata una responsabilidad  internacional. 
En tal  virtud  si un tribunal  nacional priva de  efectos  a un tratado en el 
orden  interno,  dicho  tratado  conserva su vigencia en la  esfera  internacio- 
nal,  con  el agravantt: de  la posible  configuración de la responsabilidad  del 
Estado  respectivo, ya que  las  bases  para la suspensión o extinción  de un 
tratado se encuentran  previstas en el mismo y en el  derecho  de los tratados. 

36.  Por  lo  que  respecta  a  la  actual  posición  de  Brasil en relación  con 
los tribunales  internacionales,  dicho  país no figura  entre  aquellos  que 
reconocen  la  jurisdicción  obligatoria de  la  Corte  Internacional de  Justicia 
con  apoyo  en  el  articulo 36, apartado 2, de su Estatuto.  Sin  embargo, en 
el pasado,  Brasil  reconoció en dos  oportunidades  la  jurisdicci6n  obligato- 
ria de  dicha  Corte, ya que  firmó  la  cláusula  facultativa  de  la  jurisdicción 
obligatoria por un periodo de 10 años  el 26 de  enero  de  1937 y nuevamen- 
te  la  suscribió  el 12 de febrero  de  1948 por un lapso  de  cinco  años. 

37.  En  el  plano  regional  Brasil  todavía no ha reconocido  la  jurisdic- 
ción  obligatoria  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos,  de 
acuerdo  con  el  artículo  62 de la Convención  Americana  sobre  Derechos 
Humanos, no obstante ser Estado  Parte en dicha  Convención. 

38.  Debe  destacarse  la  postura  iniciada por la  Constitución  Federal de 
1988  (artículo So., apartados  1 y 2), que asegura la aplicabilidad  de  los De- 
rechos Humanos  consagrados en los  tratados  internacionales de  los  cuales 
Brasil es Parte, ya que dichos  derechos se integran  a  los  derechos  consa- 
grados  constitucionalmente.  En  efecto,  debe  partirse  de  la  premisa  de  la 
aplicabilidad  directa  de  las  normas  de los tratados  de  los  Derechos  Hu- 
manos por lo que respecta  a los derechos  garantizados, en virtud  de  la 
obligación  del  Estado  de  adoptar  medidas  internas  para  implantar y armo- 
nizar  la  legislación  nacional  con  las  normas  obligatorias  de los tratados 
de  Derechos  Humanos,  obligación  que  debe  considerarse adicional a  las 
obligaciones  inmediatas  del  Estado  en  relación  con  cada uno de  los  de- 

. .  





LAS RELACIONES ENTRE IBS TRIBUNALES NACIONALES Y LOS INTERNACIONALES 547 

rantizar el cumplinliento  y  aplicación  del  Tratado  Constitutivo  de  dichas 
Comunidades,  firmado  en  Roma el 25 de  marzo  de  1957.  El  referido 
Tratado  de  Maastricht  ha  establecido,  además, un Tribunal  de  Primera 
Instancia,  cuyas  decisiones  pueden  impugnme  ante el citado  Tribunal de 
Justicia,  que decidle en  último  grado. 

41. La  integración  de  España,  primero  a las Comunidades  y  ahora  a 
la  Unión  Europea, ha tenido  una  influencia  decisiva en cuanto  a  las  com- 
petencias  de los tribunales  internos, ya que  por  una  parte éstas se amplían 
para  conferirles,  con  carácter  general, el conocimiento  de  todos los pro- 
cesos  de  derecho  comunitario que no e s t h  atribuidos  expresamente al 
Tribunal  de  Justici;a,  pero  por  otra  parte se sustraen  a los propios  jueces 
nacionales  la  interpretación  y el control  de  legalidad  de  las  normas  comu- 
nitarias, que decide  en  última  instancia el organismo  supranacional. 

42. En  segundo  término,  España  esti  sometida al  Tribunal  Europeo 
de Derechos  Humanos,  ya  que el 24 de  noviembre  de  1977  firmó el 
Convenio Europeo para  la  Protección  de los Derechos  Humanos y de  las 
Libertades  Fundamentales  (ratificado el 4 de  octubre  de 1979), instrumento 
que estableció  tamo  la  Comisión  como  el  citado  Tribunal  Europeo  de 
Derechos  Humanos,  cuya  jurisdicción  reconoció el Estado  español.  De 
acuerdo  con el artículo 52 de la citada  Convención  de  Roma,  las  senten- 
cias  del  Tribunal  Europeo  son  firmes e inapelables y las  Altas  Partes 
contratantes se comprometen  a  conformarse  a  las  decisiones  de  dicho 
organismo  jurisdiccional en los litigios en que  sean partes. 

43. El  profesor  Fernández  Segado  hace  una  cuidadosa  descripción  de 
los órganos  jurisdiccionales  españoles, su estructura y competencias  den- 
tro  del  marco de una  organización  autonómica.  Dichos  órganos  estin 
encabezados  por el Tribunal  Supremo, y comprenden en orden  descenden- 
te: la  Audiencia  Nacional; los Tribunales  Superiores  de  Justicia  (de  las 
Comunidades  Autónomas); los Juzgados  de  Primera  Instancia e Instruc- 
ción  en lo penal; los tribunales  de lo contencioso-administrativo;  de lo 
social;  de  menores, y de  vigilancia penitenciaria, así  como los Juzgados 
de  Paz.  Está,  además, el Tribunal  Constitucional,  que es el intérprete 
supremo  de la Carta  Fundamental. 

44. En  seguida.,  el  autor  aborda  el  tema  de  la  jerarquía  de los trata- 
dos  internacionales  en  el  ámbito interno. Considera  que  de  acuerdo  con 
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el  régimen  constitucional  español, los tratados  deben  supeditarse  a  las 
n o m s  de  la Ley  Fundamental,  ya  que el artículo  95,  inciso  1,  dispone 
que  la  celebraci6n  de  un  tratado  internacional  que  contenga  estipulacio- 
nes  contrarias  a  la  Constitución  exigirá  la  previa  revisión  constitucional, 
y  el  inciso  siguiente  faculta al gobierno o a  cualquiera  de  las  dos  cáma- 
ras  legislativas  para  requerir al Tribunal  Constitucional  que  declare  si 
existe o no  esa  contradicci6n. 

45. Por  el  contrario,  las  disposiciones  de un tratado  ratificado  por el 
Estado  español  son  resistentes  a  la ley, es decir,  no  pueden  ser  modifica- 
das  por una ley posterior,  en  virtud de  que  el  artículo 96, inciso  1,  de  la 
Constitución  española  establece  que  las  disposiciones  de  los  tratados  sólo 
podrán ser derogadas,  modificadas o suspendidas  en  la  forma  prevista  por 
los  propios  tratados o de  acuerdo  con  las  normas  generales  del  derecho 
internacional.  Pero  a su vez,  para  la  modificación de las  leyes  existentes 
cuando  contradigan  a  las  normas  de un instrumento internacional,  debe 

torizaci6n de las  Cortes  Generales  para  ratificar tratados  que supongan la 
acudirse  a lo  dispuesto por el  articulo  94,  inciso 1, que  exige la  previa  au- 

modificaci6n o derogaci6n  de  alguna ley. En tal virtud,  aquellos otros ins- 
trumentos  cuya  celebración es competencia  del  gobierno  no  pueden  de 
modo  alguno  modificar  disposiciones  legislativas. 

46. A continuaci6n,  el  profesor  Fernández  Segado  examina  el  valor 
de  las  decisiones  de los tribunales  internacionales o comunitarios  en  el 
ámbito  nacional  español, e inicia su análisis  con  la  naturaleza  de  los  efec- 
tos  de  las  decisiones  del  Tribunal  de  Justicia  de  la  Unión  Europea,  cuya 
jurisdicción es obligatoria  para los Estados  miembros,  sin  ninguna  exigen- 
cia  adicional.  de  consentimiento  y  sin  la  posibilidad  de  limitaciones o 
reservas,  todo  ello  compatible  con el principio  de  la  supremacía  del  de- 
recho  comunitario  sobre  el  derecho  interno,  primacía  cuyo  fundamento 
reside  en la  naturaleza  y  en los principios  característicos de  la  integraci6n. 
Cita  los  casos Simenthnl y Comisión contra Italia, resueltos  por  dicho 
Tribunal  los  días 9 de  marzo de 1978 y 15  de  octubre  de  1986,  respecti- 
vamente.  En  el  primero se estableció  que  la  norma  comunitaria  hace 
inaplicable  de  pleno  derecho,  desde su entrada  en vigor, toda  disposici6n 
contraria  de  la  legislación  nacional,  y que a  la  inversa,  la vigencia  de la 
norma  comunitaria  impide  la  formación  válida  de  nuevos  actos  legislati- 
vos  nacionales  en  la  medida  que  fueren  incompatibles.con  las  normas 
comunitarias. En el segundo  caso se sentó  el  criterio  de que no  es sufi- 
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50. E) Fix-Zamudio,  H6ctor  (Mexico): LAS relaciones entre los tribu- 
nales internacionales y los nacionales en el ordenamiento  mexicano. El 
Estado  mexicano s610  ha aceptado  la  jurisdicci6n  de  la  Corte  Internacio- 
nal  de  Justicia  conforme  al  aaiculo 36, pkrafo 2, del  Estatuto  de  la misma, 
a  traves  de  la  declaraci6n  depositada  el 28 de  octubre de 1947,  pero  no 
se ha sometido  a la competencia  contenciosa  de  la  Corte  Interamericana 
de  Derechos  Humanos y tampoco  ha  ratificado el Protocolo  Facultativo 
del  Pacto de las  Naciones  Unidas  sobre  Derechos  Civiles y Políticos.  Sin 
embargo,  al  haber  ratificado y aprobado  la  Convenci6n  Americana,  pu- 
blicada en el Diario Oficial de la  Federaci6n  el 7 de mayo  de  1981,  con 
algunas  reservas y declaraciones  interpretativas,  ha  reconocido  la  compe- 
tencia  de  la  Comisi6n  Interamericana  de  Derechos  Humanos. 

51. Por otra parte, el ordenamiento  mexicano  conserva  todavía el 
criterio  tradicional  sobre la jerarquía de los tratados  internacionales  que 
se inspira en el aafculo VI de la  Constituci6n  Federal de los Estados 
Unidos de 1787, es decir,  que  los  mismos,  una  vez  aprobados  por  el Se- 
nado  Federal,  adquieren  la  naturaleza  de  leyes  federales, que no  pueden 
contrariar  a las normas de la  Carta  Federal,  ya  que el  aaiculo 133 de  la 
Constituci6n  mexicana es una  traducci6n casi  literal  del  precepto  estado- 
unidense  citado. 

52. Ni la  doctrina  ni  la  jurisprudencia  han  establecido un criterio  claro 
sobre  el  alcance del citado precepto  por lo que  respecta  a la eficacia  de 
los tratados  internacionales en el h b i t o  interno,  pues  en  tanto que algu- 
nos  tratadistas  examinan la cuestidn  desde el punto  de  vista de la jerar- 
quia de las normas, otros consideran  que  son de diversa  naturaleza las 
cuestiones juridicas que  derivan  de los tratados  internacionales y de su 
relaci6n con el orden juridic0 interno,  siguiendo  un  criterio  dualista se- 
gún el cual debe definirse si el problema se encuadra en el h b i t o  de 
competencia del derecho  internacional o del nacional, lo que se compli- 
ca si se toma en consideraci6n  que el ordenamiento jurídico mexicano 
tiene  carácter  federal. 

53. Lo cierto es que los tribunales  mexicanos, en particular  los  federa- 
les, en muy pocas ocasiones se han pronunciado  sobre  la  eficacia  de los tra- 
tados  internacionales en el h b i t o  interno y tampoco  han  precisado las 
posibles  relaciones  entre los organismos  jurisdiccionales o parajudiciales 
con los internos.  Por  otra  parte,  con  apoyo  en  las  aportaciones de los di- 



LAS  RELACIONES ENTRE b 3 S  lWBUNALES  NACIONALES Y LOS INTEXNACIONALES 55 I 

versos  autores  mexicanos  que han analizado el citado  artículo  133  cons- 
titucional,  entre  ellos  Mario  de la  Cueva,  Felipe  Tena Ram’rez, Antonio 
Martinez  Báez,  Jorge  Carpizo y, más  recientemente, Raúl  Medina  Mora, 
Ricardo  Méndez  Silva,  Jorge  Adame y Fernando  Vázquez Pando,  debe 
realizarse un análisis  con un criterio  progresivo  que  pueda  aportar solu- 
ciones  más  adecuadas,  siguiendo  las  tendencias  de los recientes  cambios 
que se observan en Latinoamérica,  y  una  comente  similar  debe  intro- 
ducirse  en la jurisprudencia  tradicional  de  los  tribunales  federales mexi- 
canos,  cuando menos semejante  a la que se produjo  en  el  cambio  del 
criterio  tradicional de la Corte  Suprema  de  Argentina  que  hemos  mencio- 
nado  con anterioridlad, ya  que el artículo 31 de la Carta  Federal  de ese 
país,  antes  de  la  reforma  de  agosto de 1994, era muy similar  al  mencio- 
nado  precepto  fundamental  mexicano. 

54. Además  de lo anterior, debe  tomarse  en  consideraci6n  la  reciente 
Ley sobre  la  Celebración  de los Tratados,  publicada el 2  de  enero  de  1992, 
que se inspira en algunos  principios  consagrados  por la  Convenci6n de 
Viena sobre  el  Derecho.de los Tratados  de  23  de  mayo  de  1969,  pero  con 
algunos  aspectos  peculiares  de  carácter tradicional. Así,  el  atticulo 9 de 
este  ordenamiento  dispone  que  el  Gobierno  mexicano no reconocerá  cual- 
quier  resoluci6n  de los órganos  de decisión de los  mecanismos  intemacic- 
nales  para  la  solucibn  de  controversias  cuando “est6 de por medio la  segu- 
ridad  del  Estado, el orden  público o cualquier  otro  inter&  esencial de  la 
Nación”. Un criterio  similar,  aun cuando no tan categórico,  figura en el 
instrumento  de  reconocimiento  de  la  competencia  de  la  Corte  Internacio- 
nal  de  Justicia  que :hemos señalado  con  anterioridad,  ya  que  en su parte 
conducente se estableci6  que  dicha  declaracibn  no  era  aplicable  “a  aque- 
llas  controversias  emanadas  de  asuntos que, en opini6n  del  Gobierno  de 
México, sean de la  jurisdicción  interna  de los Estados  Unidos Mexicanos”. 

55. El  citado  precepto  de  la  Ley  sobre  la  Celebraci6n  de  Tratados 
requerirá de un análisis  muy  agudo de  carácter  doctrinal  y  de una  inter- 
pretaci6n  judicial  cuidadosa,  para  armonizar  las  limitaciones  que  contie- 
ne  con la citada  Convención  de Viena y  respecto  de  la  evoluci6n  que se 
observa  en los restantes  ordenamientos  latinoamericanos,  que  han  procu- 
rado  adaptarse  a los acelerados  cambios  que  implica  la  creciente  influen- 
cia  de  las  normas y los organismos  supranacionales sobre los ordena- 
mientos  internos,  con  mayor  raz6n en virtud de que  el  articulo  11  de la 
citada Ley dispone  de  manera  imprecisa que: 

http://Derecho.de
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Las sentencias,  laudos  arbitrales y demas  resoluciones  jurisdiccionales 
derivados  de la aplicaci6n  de los mecanismos internacionales  para  la so- 
luci6n  de  controversias  legales a que se refiere el articulo 8 (que seña- 
lan los requisitos  que  deben  llenar los tratados  respectivos),  tendrán  efi- 
cacia y serán reconocidos en la República, y podran utilizarse como 
prueba en los casos nacionales  que  se  encuentren en la  misma  situaci6n 
juídica, de  conformidad con el C6digo  Federal  de Procedimientos Ci- 
viles y los tratados  aplicables. 

56. Esta situación  del  ordenamientos  mexicano,  que  todavía  conser- 
va  criterios  tradicionales, se ha  complicado  con  la  suscripción  del  Tra- 
tado  de  Libre  Comercio  de  Am6rica  del  Norte  (TLCAN, o NAFTA por 
sus siglas  en  inglés),  que  entró  en  vigor  el 1 de  enero  de  1994,  y que in- 
troduce  organismos  de  solución  de  controversias  tanto  respecto  de  con- 
flictos  en  materia de  pricticas  desleales  de  comercio  internacional  como 
en controversias  de  caricter  general  (capítulos XIX y XX). En el primer 
supuesto, es decir,  en  materia  de  practicas  desleales  de  comercio  inter- 
nacional,  las  Partes se obligan  a  reemplazar la impugnación  judicial  in- 
tema  de  las  resoluciones  definitivas que impongan  cuotas antidumping o 
impuestos  compensatorios  con la  revisión  judicial que realice  un  panel 
binacional  integrado  por  cinco  kbitros.  La  decisi6n  del  panel  (en  reali- 
dad,  tribunal  arbitral) es obligatoria y no  podri  ser  impugnada  ante un 
tribunal  nacional  (articulo  1904.11).  Tratándose  de  controversias  genera- 
les,  la  decisión  del  llamado  panel  arbitral  no es vinculante,  sino que tie- 
ne el caricter  de  recomendación,  sobre  cuya  base  las  Partes  pueden Ile- 
gar a una solución  mutuamente  satisfactoria. En caso  de no lograrla,  las 
Partes  pueden  suspender  a  la  otra u otras los  beneficios que les correspon- 
den  conforme al Tratado  mientras el conflicto  permanezca  sin  solución. 

57. El problema  de  la  eficacia  de  las  decisiones  de  los  tribunales ar- 
bitrales se presenta  respecto  de  las priicticas desleales  de  comercio  inter- 
nacional,  ya  que  tienen  caricter  obligatorio  y  no  pueden ser impugnadas 
ante  los  tribunales internos. Sin  embargo,  en el ordenamiento  mexicano 
se ha  procurado  encontrar  una  solución que no  afecte el sistema  de  im- 
pugnaciones  del  ordenamiento  nacional,  especialmente el juicio  de  am- 
paro,  pero  al  mismo  tiempo  hacerlo  compatible  con  las  disposiciones  del 
TLCAN. Por este motivo, como  la  autoridad  investigadora  competente  en 
materia  de  dichas  pricticas  desleales es la  Secretaria  de  Comercio  y Fo- 
mento  Industrial, sus decisiones,  que  tienen c d c t e r  administrativo,  pue- 
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den  combatirse  ante  el  Tribunal  Fiscal  de  la  Federación, pero no antes  de 
que  transcurra  el  plazo  previsto  para  solicitar  la  integración  de un panel. 
En  caso  de  solicitarse la  integraci6n  del  citado  panel,  éste  atrae  la reso- 

Tribunal  Fiscal (articulas 97 y 98 de la Ley de  Comercio  Exterior, y 202, 
luci6n  de  la  controversia y queda  anulado el recurso  ante  el  mencionado 

fracciones XU y XNI, del C6digo Fiscal  de  la  Federacih, según  refor- 
ma publicada el 22 de  diciembre  de 1993). 

58. Por  último, es conveniente  destacar  que  tratándose  de  conflictos 
entre  particulares  se  introduce un procedimiento  novedoso conforme  a los 
a r thdos  2020.1 y 2020.2 del  citado  Tratado.  Cuando  una  cuesti6n  de 
interpretaci6n y aplicaci6n del  propio  instrumento  surja  en un procedi- 
miento  judicial o administrativo  interno  de  una  Parte y cualquier  Parte 
considere  que  amerita su intervenci6n o cuando un tribunal u 6rgano 
administrativo  solicite  la  opini6n  de  alguna  de  las  Partes,  esa  Parte lo 
notificará  a  las  otras y a su secci6n  del  Secretariado  de la  Comisidn  de 
Libre  Comercio (órgano  trilateral  de  administraci6n  del  TLCAN),  a  la que 
corresponde  interpretar el Tratado. De no poder  acordarse  dicha  interpre- 
taci6n,  el  gobierno  de  la  Parte  de  que se trate  podrá  someter su propia 
interpretaci6n. 

59. F) Greenwood,  Christopher  (Reino Unido): Relationship  beefween 
International COUI?~ and  the Courts of the United Kingdom. El autor 
considera  que el tema  de  las  citadas  relaciones  judiciales  no  puede  com- 
prenderse  sin  hacer  referencia  a las que se establecen  entre el derecho 
internacional y el  ordenamiento  del  Reino  Unido. Al respecto  señala  que 
si bien en un tiempa  el  tema  estuvo  sujeto  a  controversia,  actualmente  se 
reconoce que el  derecho  internacional  consuetudinario  forma  parte  del 
ordenamiento  interno, pero no puede  prevalecer  sobre el  texto  claro  de  las 
disposiciones  legislativas, y cita al respecto  los  precedentes  de  la  Corte 
de Apelaciones de  Inglaterra  especialmente  los  fallos  dictados  en  los  casos 
( T ~ m d t e x   T d i n g  Corporation u. Central Bank of Nigeria, 1977, QB 529) 
y (Mortenson u. Peters, 1906,  8 F (J) 93), dictado  por la Scottish Court 
of Judiciary. 

60. Por el contrario,  los  tratados  internacionales  no  son  parte  del or- 

por l a  Corona  en  eiercicio  de una prerrogativa  real y de acuerdo  con  un 
denamiento del Rein.0 Unido, ya que dichos  instrumentos  son  concluidos 
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puede  utilizar sus facultades  para  modificar  el  ordenamiento  interno.  En 

un  tratado,  de  acuerdo  con la decisi6n  de  la C h a r a  de  los Lores en  el 
tales condiciones, los tribunales  británicos  no  pueden  otorgar  eficacia  a 

caso JH Rayner Lrd v. Depament of Trade  and  Industry (1990,2 AC 418). 
Tampoco  puede  invocarse un tratado  para  oponerse  a  una  accidn que se 
apoye  en  derechos  establecidos por la  legislaci6n  del  Reino  Unido,  según 
el  precedente  establecido  por  la  misma C h a m  en  el  caso Walker v. Baird 
(1892, AC 491). 

61. En  virtud  de que los  tribunales  internacionales  son  creados  por 
medio  de  tratados, los efectos  de sus decisiones  ante  los  tribunales  brit& 
nicos  dependen  esencialmente  de  la  forma en que el  tratado  respectivo 
haya  sido  implantado  en  el  ordenamiento  interno  del  Reino  Unido.  Como 
no  han  sido  incorporados  al  derecho  interno  la  Carta  de  las  Naciones 
Unidas,  el  Estatuto  de  la  Corte  Internacional  de  Justicia  ni  la  Convenci6n 
Europea de Derechos Humanos, las resoluciones de la citada  Corte  Inter- 
nacional y de  la  Corte  Europea  de  Derechos  Humanos  no  tienen  efectos 
directos  en el h b i t o  del  derecho  brithico.  Sin  embargo,  los  tribunales 
britanicos se refieren  en  ocasiones  a esos fallos  como  indicios  del  conte- 
nido  del  derecho  internacional.  Con  mucha  mayor  frecuencia se invocan 
las  decisiones  de  la  Corte  Europea  de  Derechos  Humanos,  las que se 
toman  en  consideraci6n  para  interpretar  las  disposiciones  legislativas  del 
Reino  Unido  de  acuerdo  con los tkrminos  de  la  Convención  de  Roma. 
Como  ejemplo, el profesor  Greenwood  cita  el  importante  fallo  de  la 
C h a r a  de  los Lores en  el  asunto A7T Gen. v. Guardian  Newspapers 

Europea como  los  precedentes internos  sobre  la  libertad de palabra. 
(Núm. 2, 1988.3 All ER 545). en  el  cual se invoc6  tanto la  Convenci6n 

62. La  situaci6n  del  Tribunal  de  las  Comunidades  Europeas  (hoy 
Uni6n  Europea) es muy diferente,  ya que los  tratados  respectivos  obligan 

decisiones  de  los  instrumentos  de  integraci6n  y  la  legislaci6n  adoptada al 
a  los  tribunales  del  Reino  Unido  a  otorgar  efecto  directo  y  aplicar  las 

respecto.  Cuando  un  tribunal brit&iico envía  la  cuesti6n  al  Tribunal  de 
Luxemburgo,  la  resoluci6n de este  último  tiene  efectos  vinculatorios  en  el 
Reino  Unido, y por  esta  vía se han  realizado  considerables  cambios  en 
la  legislaci6n  interna,  incluyendo  la  de  las  impugnaciones  establecidas 
en  la  leeislaci6n brit&ica. Las decisiones  del  citado  Tribunal  transnacional 
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63. Como  conclusión, el distinguido  jurista brithico considera  que 
con  la  importante  excepción  de  las  resoluciones del  Tribunal  de  Justicia 
de la  Unión  Europea,  las  decisiones  de los tribunales  internacionales sólo 
tienen un efecto  indirecto  en  el  Reino U+do. Sin  embargo, se observa  la 
tendencia  creciente  a  reconocer su importancia  y se citan  en los tribuna- 
les  brithicos con mayor  frecuencia  de  lo  que  ocuma  hace  pocos  años. 

64. G )  Hitters,  Juan  Carlos  (Argentina): Las relaciones  entre los tribu- 
nales internacionai‘es y los nacionales en  la República Argentina. El  tra- 
tadista  argentino  cultiva  de  manera simulthea  las  disciplinas  de los de- 
rechos  procesal e internacional,  por  lo que se ha distinguido  en  el  cultivo 
del  derecho  procesal supranacional.’ El autor  señala  que  Argentina sus- 
cribió  y  ratifid  la ‘Convención Americana  y se sometió  expresamente  a 
la  jurisdicción  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  en el ail0 
de 1984, al  haberse  restablecido  la  normalidad  constitucional  con  poste- 
rioridad  a  la  dictadura  militar. Lo anterior  implica que los fallos  de  la 
citada  Corte  son  obligatorios  para el Estado  argentino  y sus tribunales, 
pero  no  tienen  cariicter  ejecutivo. 

65. En  Argentina no existe un tribunal  constitucional  especializado, 
ya  que la  función  de  control  de  la  constitucionalidad  de  los  actos  de  au- 
toridad  corresponde  en  última  instancia  a  la  Corte  Suprema  de  Justicia, 
que se estableció  de  acuerdo  con  el  modelo  de la Carta  Federal  de  los 
Estados  Unidos  de 1.787, es decir,  opera el llamado  control  difuso, ya que 
corresponde  a todos los tribunales, ya sean locales o federales,  desaplicar 
las  disposiciones legales contrarias  a la  Constitución  Federal,  y  para que 
un asunto  provincial  pueda  ser  llevado  a  la  esfera  nacional, se requiere  la 
existencia  de un “caso  federal”, o sea,  la  contradicción  entre  la  ley  local 
y  la Carta Federal. En este  último  supuesto se puede  impugnar  el  fallo 
respectivo  ante  la  Corte  Suprema  por  medio  del  “recurso  extraordinario”, 
pero  las  decisiones  del miis alto  tribunal  sólo  tienen  efectos  entre  las 
partes, es decir,  en  caso  de que la  disposición  legislativa  impugnada.se 
considere  inconstitucional,  sólo  implica su desaplicación  en el caso  con- 
creto. 

venio Eumpco & Demckos Ifwnonos. El Facto de Snn Jod de Cm10 Rica In Cam Social Eumea.  11. 
Es importante su obra en dos voldmencs Derecho infemocionnl de los Derechos Humanos. I. Con- 

El sistema intemmerieano, Buenos k s .  Fdiar, 1991 y 1993, en 10s cuales no s610 aborda las aspectos 
sustanciales, sino que d i m .  EO” profundidad las cmstiones de caricter pmcsal. 
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66. La  jurisprudencia tradicional  de  la Corte  Suprema  había  determi- 
nado que los  tratados  internacionales  tenían,  de  acuerdo  con  el  paradig- 
ma  estadounidense,  el  carfcter  de  leyes  federales  ordinarias  cuando se in- 
corporaban al derecho  interno, pero no  podían  aplicarse  directamente  por 
los  tribunales  internos.  Sin  embargo,  esa  jurisprudencia se modificó  en el 
año de  1992 en los casos Ekmekdjian y Servini de Cubría, en los cuales 
la  Corte  Suprema  argentina  consideró que en  principio  la  Convención 
Americana  sobre  Derechos  Humanos,  también  conocida  como "Pacto de 
San José", es selfexecuting y, por  lo  mismo, dicho  instrumento  estaba por 
encima  del  derecho  interno, por lo que era  obligatorio  en  el país. 

67. En la reforma  constitucional  del  12  de  agosto  de 1994, en el nue- 
vo  texto  del  artículo 75, inciso 22, se otorgó  carácter  constitucional  a 
ciertos  tratados  internacionales  sobre  Derechos  Humanos  enumerados 
expresamente, y a  los  tratados  comunitarios (de integración) se les  con- 
firi6 jerarquía  superior a las leyes internas, pero por debajo  de la Consti- 
tución  (articulo 75, inciso 24). 

68. Por lo que respecta  al  citado  derecho  comunitario,  rige el mode- 
lo  del  Mercosur, que no  cuenta con un tribunal similar al de Luxemburgo. 
La  solución  de  los  conflictos por la aplicación  del  Tratado  de  Asunción 
y  del  Protocolo  de  Brasilia, que crearon  dicha  comunidad, se resuelven 
provisionalmente  por  negociación  directa  y  un  Tribunal  Arbitral. 

69. H) Kargqdos,  Panagiotis (Grecia): Relationships between Narional 
and Znternational Courts. El autor  aclara  que su estudio se refiere exclu- 
sivamente  a  las  relaciones  entre  los  tribunales  griegos  y  el  Tribunal Eu- 
ropeo  de  Justicia,  la  Corte  Europea  de  Derechos  Humanos y la  Corte 
Internacional  de  Justicia,  y que esas  relaciones se circunscriben  a la cues- 
tión de si  los  propios  tribunales  griegos e s t h  legalmente  vinculados  por 
las  resoluciones  de los citados  organismos  jurisdiccionales  de  carácter 
supranacional. 

70. Para  determinar  las  relaciones  entre  las  resoluciones  del  Tribunal 
de  la  Unión  Europea y los  tribunales  griegos es preciso  esclarecer  prime- 
ramente  (ya que no  existen  disposiciones  específicas ni en  el  derecho 
comunitario ni en  el  ordenamiento  interno  de  Grecia) si el citado  dere- 
cho  comunitario  europeo  tiene o no  prioridad  sobre  el  derecho griego. La 
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nitario  tiene  primacía no únicamente  sobre  las  leyes  ordinarias,  sino in- 
cluso  respecto  de  las  disposiciones  constitucionales  y  que,  además,  po- 
see un efecto  directo en el  ámbito  interno, tal como fue establecido  desde 
un principio  por  la  jurisprudencia  del  citado  Tribunal  de  Luxemburgo,  la 
que  tambih determinó  que  la  superioridad del derecho  comunitario no de- 
pende,  en  caso  de  conflicto,  de  modificaciones  en  el  derecho  interno, ya 
que  en su caso  deben  suprimirse  las  disposiciones  nacionales  contrarias. 

71. La Constitusción griega  de 1975, actualmente en vigor, adoptó una 
clara  orientación  inlernacional, ya que su artículo 28, parágrafo 1, dispone 
expresamente en su parte  relativa  que:  “La  reglas  generalmente  acepta- 
das  del  derecho  intlmacional,  así  como los tratados  internacionales son 
[...I parte  inseparab:le  del derecho  interno  griego  y  prevalecen  sobre  cual- 
quier  otra  disposici15n de carácter  interno”.  Además, los parágrafos 2 y 3 
del  mismo  artículo  otorgan al órgano  legislativo,  de  acuerdo  con  ciertas 
condiciones  expresas,  la  facultad  de  delegar  algunas  “competencias”  na- 
cionales  a  “órganos  de  organizaciones  internacionales” y a  restringir  en 
algunos  aspectos  la  soberanía  nacional. 

72. Desde  el  punto  de vista  del  Tribunal Europeo  de  Justicia,  el  de- 
recho  comunitario  tiene  prioridad  respecto  del  derecho  interno en su to- 
talidad,  es  decir, incluso respecto  del  derecho  constitucional  de  carácter 
nacional,  pero el citado Tribunal no ha pretendido  resolver  las  contradic- 
ciones  entre  el mismo derecho  comunitario y los preceptos  constitucio- 
nales  internos.  Este (examen no es necesario, en virtud de que en todo  caso 
el  derecho comunitario  tiene  primacía  incluso  sobre las normas  fundamen- 
tales  internas.  Por  lo  que  se  refiere  al  ordenamiento  griego,  el  derecho 
comunitario no tiene  efecto  directo per se o ipso iure, ya  que se requiere 
que  los  tratados  respectivos  sean  aprobados por el  Parlamento,  a  fin de  que 
el derecho  comunitario  forme  parte  del  derecho  griego  interno,  y en prin- 
cipio  adquiera  primacía  incluso  sobre el derecho  constitucional  de  ese 
país.  Sin  embargo, es preciso  aclarar  que,  de  acuerdo  con  el  artículo 28, 
parágrafo 3, de la  Gkta griega,  dicha  superioridad  sólo  tiene  efectos si no 
se afectan,  entre otros aspectos,  los  derechos  fundamentales  consagrados 
por  la  Constituci6n  nacional. 

73. En  principio, un posible  conflicto  entre  el  derecho  comunitario y 
el interno  de  Grecia,  en  cuanto  a  la  tutela  de los derechos  fundamenta- 
les, debe  ser resueltso por el Tribunal  de  Luxemburgo en favor  del  dere- 
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cho  nacional,  pero  como  tanto  Grecia  como la  Comunidad estfin vincu- 

Libertades  Fundamentales,  suscrito  en  Roma  en  1950, el Tribunal  Euro- 
lados  a  la  Convención  para  la  Protección  de  los  Derechos  Humanos y las 

peo  ha  desarrollado,  sobre  esta  base,  un  amplio  catálogo  de  derechos 
fundamentales,  por  lo  que hay posibilidad  de  diferencias,  pero  en ese 
supuesto  predomina  el  derecho  griego  sobre  Derechos  Humanos.  Sin 
embargo,  existen  dos  aspectos  en los cuales  tiene  superioridad  el  derecho 
comunitario, es decir,  respecto  a  las  concepciones  de los derechos  de 
equidad  y  libertad  económicas,  en los cuales  las  disposiciones  del  dere- 
cho  griego  no  tienen  primacía  sobre  el  concepto  comunitario  sobre  estos 
dos  derechos, ya que  ambos, por su carácter  amplio e impreciso,  no  pue- 
den  dejarse  a  las  concepciones  dispares  de  carácter  nacional. 

I 

74. Por  otra  parte,  en  principio los  tribunales  griegos están vinculados 
a  los  fallos  pronunciados  por  el  Tribunal  de  Luxemburgo,  en  tanto el 
derecho  comunitario tiene precedencia sobre el derecho interno, excluyen- 
do  los  derechos  fundamentales,  salvo los relativos  a la  equidad  y  la  liber- 
tad  económicas,  con  objeto de asegurar  la  uniformidad en la  interpreta- 
ción  del  propio  derecho  comunitario.  Sin  embargo,  esta  situación  no es 
tan  simple  si se toma  en  cuenta  que,  conforme al artículo 7 1 del  Tratado 

’ de  la  Unión  Europea,  son  los  Estados  miembros  los  que  deben  tomar  las 
medidas  necesarias  para  la  ejecución  de  las  decisiones  del  Tribunal  de 
Justicia.  Por  este  motivo,  el  efecto  obligatorio de las  resoluciones de di- 
cho  Tribunal  comunitario  desde  el  punto  de  vista  del  ordenamiento  interno 
de  Grecia,  s6l0 se produce  cuando se cumple con los  requerimientos  de 
la  “cosa  juzgada”,  así  como  con  el  reconocimiento  y  ejecución  de  senten- 
cias  extranjeras. 

Europea  de Derechos  Humanos  ante los tribunales  griegos, la cuestión se 
75. Por lo que respecta a los efectos  de  las  resoluciones de la Corte 

puede  resolver  con el examen  de  la  Convención  de  Roma  de  1950,  tal 
como  ha  sido  interpretada  por  la  citada  Corte,  por un lado, y por los tri- 
bunales  internos  de  Grecia, por  la  otra,  ya que no existe una legislación 
específica  en  el  ordenamiento  griego  que  regule  dicha  cuestión.  Sin  em- 
bargo,  debe tomarse en cuenta que la  mencionada  Convención  europea fue 
aprobada por el  Parlamento, por lo que  forma  parte  del  derecho  interno 
y  tiene  prioridad  sobre  la  legislación  nacional  en los términos  del  artícu- 
lo 28 de  la  Constitución  griega.  Por  lo  tanto,  cuando  en  un  caso  determi- 
nado la Corte Europea de Derechos  Humanos  considere que existe un 

I 

i 
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nales internacionales. En su extenso y documentado  informe,  el  interna- 
cionalista  colombiano  aborda  cuatro  aspectos  esenciales.  En  primer tér- 
mino,  la  organización  judicial  interna; en segundo  lugar,  la  incorporación 
y jerarquía  del  derecho  internacional y comunitario en el derecho  inter- 
no colombiano;  luego  examina el procedimiento  para  dirimir  conflictos 
entre  las nomas internacionales o comunitarias  y  las  disposiciones  del 
ordenamiento  interno, y, finalmente,  examina los tribunales  internaciona- 
les  a  que  est6  sometido  el  ordenamiento  interno. 

que la  impartición  de  justicia en Colombia está a  cargo  de la Corte  Consti- 
79. Sobre estas cuatro  cuestiones  el  autor  considera, en primer lugar, 

tucional, la Corte  Suprema  de  Justicia,  el  Consejo  de  Estado, el Consejo 
Superior  de la Judicatura,  la  Fiscalía  General  de  la  Nación,  los  tribuna- 
les y los jueces.  Igualmente, se imparte  por  la  justicia  penal militar. 

80. Respecto  a la recepción  del  derecho  internacional  en el derecho 
colombiano  debe  distinguirse entre las  normas  consuetudinarias, los prin- 
cipios y los tratados  internacionales. Por lo que  respecta  a  las  primeras, 
la  Constitución no establece  ningún  procedimiento  para la incorporación 
del  derecho  consuetudinario,  aunque en repetidas  oportunidades  hace 
referencia  a sus normas y exige su aplicación,  como  en los estados  de 
excepción,  cuando  dispone la  vigencia  de  las  disposiciones  del  derecho 
internacional  humanitario,  muchos  de  cuyos  preceptos son consuetudina- 
rios,  por  lo  que el autor  considera  que se incorporan  automáticamente  al 
ordenamiento  colombiano. 

81. En  cuanto  a  los  principios  del  derecho  internacional  tampoco se 
dispone  de un sistema  especial  de  recepción, ya que se exige tan sólo su 
previa  aceptación,  la  cual se entiende  que  puede  ser  realizada  mediante 
un tratado  internacional,  una  resolución  de un organismo  internacional 
votada  favorablemente  por  el  gobierno  colombiano, o por un acto  inter- 
nacional  unilateral.  En  cuanto  a los tratados  internacionales,  si  bien su 
incorporación no exige una  transformación  de  la  norma  internacional,  la 
manifestación  de  voluntad  del  Estado en obligarse  internacionalmente 
requiere el cumplimiento  de  dos  requisitos  previos:  a)  obtener la aproba- 
ción  del  Congreso, es decir,  la  autorización  para  que el Presidente  de  la 
República, o la persona  a  quien C1 otorgue plenos  poderes,  pueda  reali- 
zar  tal  acto, y b)  que la Corte  Constitucional  haya  declarado  constitucio- 
nales  tanto  el  tratado  como  la ley aprobatoria. 



LAS RELACIONES ENTRE LOS TRIBUNALES  NACIONALES Y LOS IN'ERNACIONALES 561 

82. Dentro  del texto constitucional  colombiano se incluyó una  norma 
sobre el respeto  a los principios  del  derecho  internacional.  Esta disposi- 
ción  no es indispensable  para  el  cumplimiento  de  dichos  principios,  pues 
aun  sin ese precepto el Estado  debe  cumplir  la  normativa  internacional, 
como expresamentl: se ha  obligado  en  diversos  instrumentos  intemacio- 
nales, tales como la Carta  de  la  OEA  y  la  Convención  de  Viena  sobre el 
Derecho  de  los  Tratados  de 1969. Además,  la  Constitución  ha  incluido 
disposiciones  programáticas,  las  cuales  permiten  el  control  de la  política 
exterior del Estado tanto por el  Congreso  como por la Corte Constitucional. 

Constitución, pues  (Colombia  reconoció en su Carta Fundamental  que sus 
83. Las normas  consuetudinarias  tienen un rango supei'nor a la propia 

1 relaciones  internacionales estarán regidas  por los principios  del  derecho ' internacional  aceptados  por  ella,  y uno  de esos principios la  obliga  a so- 
meter su conducta  a  las  prescripciones  del  ordenamiento  internacional, 
como se expresa en el  articulo 31 de la Carta  de la  OEA.  Por  lo tanto; el 
profesor  Moyano  estima  que  Colombia no podrá  aplicar  ninguna  dispo- 
sición  de su derech.0  interno  que  sea  contraria  al  derecho  internacional 1 consuetudinario. 

~ 84. En  cuanto  a los tratados  internacionales,  la  Constitución,  de acuer- 
do  con  la  doctrina y la  jurisprudencia  contemporheas,  hace una  distin- 

otros temas. Los primeros  prevalecen  sobre  las  normas  constitucionales. 
ción  entre los que I: refieren  a los Derechos  Humanos  y  los  que  regulan 

En  cuanto  a los demás  tratados,  la  misma  Ley  Fundamental no determi- 
na  expresamente su jerarquía,  pero el autor  considera  que  debe  aplicarse 
el principio  de la  primacía  del  derecho  internacional,  reconocido  para  las 
normas de  carácter  consuetudinario.  Ademb,  dicha  preeminencia tambi6n 

de  los  Tratados  de :1969, como  es  el  caso  de  Colombia,  a  excepción  de 
rige  para los Estados  que  son Parte de  la  Convención  sobre  el  Derecho 

lo dispuesto por el artículo 46 de dicho  Tratado,  que se refiere  a  las  dispo- 

1 tratados.  Este  principio  de  la  primacía  del  derecho  internacional  produce 
siciones  de  derecho  interno  concernientes  a la competencia  para  celebrar 

dos  obligaciones  para  los  Estados:  a)  el  deber  de  adecuar su ordenamiento 
interno al derecho  internacional,  bien  sea  convencional o consuetudina- 
rio, y b) la  prevalencia,  en  principio,  del  ordenamiento  internacional so- 

l bre  el  interno. 

85. En  cuanto  a  las normas  comunitarias que integran  el  ordenamiento 
jurídico  del  Acuerdo  de  Cartagena,  en  primer lugar, 6stas,séincorporan 
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en  principio  directamente  al  ordenamiento  interno;  en  segundo  término, 
los  Estados  deben  adoptar  las  medidas  necesarias  para su aplicaci611, 
absteniéndose  de  dictar  normas  que  pueden  obstaculizarla o que sean 
contrarias  a  las  disposiciones  comunitarias, y, finalmente,  éstas  deben 
aplicarse  con  prelaci6n  a  la  legislaci6n  estatal.  Las  personas  afectadas por 
el  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  Estado  respecto  a  la  aplicaci6n 
del  ordenamiento  comunitario  tienen  derech0.a  pedir  ante  los  tribunales 

existe,  además,  la  acci6n de  incumplimiento,  que  puede ser  ejercida por 
nacionales  la  reparaci6n de los perjuicios que sufran, sin  olvidar que 

la  Junta  del  Acuerdo o por  otro  Estado,  cuando  considere que un  país 
miembro  ha  incurrido  en incumplimiento de  las  obligaciones  derivadas  del 
Acuerdo  de  Cartagena. 

86. Las normas  de ius cogens, tal como  lo  ha  interpretado  la  Corte 
Constitucional  colombiana,  ocupan la cúspide del ordenamiento jm’dico, 
imponiendose,  aun, por encima  de la  voluntad de los Estados. 

87. En  Colombia  existen  cuatro  procedimientos  para  dirimir  los  con- 
flictos entre. las  normas  internacionales o comunitarias, y las  de  carácter 
interno:  uno  político, que se realiza  por  el  Congreso;  otro  de  naturaleza 
judicial,  ante  la  Corte  Constitucional;  el  que  establece  la  Convenci6n  de 
Viena  sobre el  Derecho  de  los  Tratados, y el  consagrado por el Tratado 
que  cre6  el  Tribunal  del  Acuerdo  de  Cartagena.  El  control  de  constitu- 
cionalidad  sobre  los  tratados  internacionales  ante  la  Corte  Constitucional, 
según el texto de la Ley Fundamental y la  jurisprudencia mis reciente  de 
dicho  organismo  especializado, es previo  a  la  manifestaci6n  del  consen- 
timiento estatal en  obligarse  internacionalmente.  Este  control se ejerce 
sobre  el  tratado y su ley  aprobatoria y se refiere  a su constitucionalidad, 
tanto  intrínseca  como  extnnseca, y la  Corte  Constitucional  colombiana  ha 
entendido  que su control se extiende  también  a  las  normas  internaciona- 
les  de ius cogens, las  que  priman  incluso  sobre  el  ordenamiento  consti- 
tucional.  Finalmente,  los  tribunales  nacionales  colombianos  están  en  la 
obligaci6n  de  acudir al Tribunal  del  Acuerdo  de  Cartagena  a  efectos de 
la  interpretaci6n  prejudicial  del  derecho  comunitario. 

m. EL DERECHO PROCESAL  SUPRANACIONAL 

88. Hasta  hace poco tiempo los cultivadores  del  derecho  procesal  no se 
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ante  los  organismos  internacionales,  por  considerarlos  dentro  del  campo 
del  derecho  internacional  público.  Sin  embargo,  el  surgimiento  de  varios 
instrumentos  de  solución  de  conflictos  supranacionales,  que  adquieren 
cada vez mayor vigor, despertó  el  inter&  de  los  procesalistas,  y  por  ello 
puede  hablarse  actualmente  de una nueva disciplina dentro  del  ámbito  del 
derecho  procesal, 1;a que  puede  calificarse  como derecho procesal supra- 
nacional. Esta  disciplina  abarca el estudio  y  la  sistematización  de la nor- 
mativa  adjetiva,  no  sólo  de  las  instituciones  del  derecho  internacional 
clásico,  sino  tambikn  las  del  derecho  comunitario y de  la  integración 

ponde al campo  de  los  Derechos Humanos.’ 
económica y, por  supuesto,  el  sector  más  dinámico,  que es el  que  corres- 

89. Dentro  del  derecho  internacional  público  tradicional  podemos 
situar  las  normas  procesales  que  regulan  la  tramitaci6n  de los asuntos  que 
se  someten  al  conocimiento  de  la  Corte  Internacional  de  Justicia,  con 
residencia  en  La  Haya,  la  que  resuelve los conflictos  planteados entre los 
Estados  que han suscrito el Estatuto  de la  propia Corte  y  a  todos los asun- 
tos  especialmente  previstos  por la Carta de  las Naciones  Unidas o en los 
tratados  y  convenciones  vigentes  (articulo 36, apartado 1, del  citado  Es- 
tatuto). Por cierto que si  bien son muy  numerosos  los  estudios  sobre  la 
citada  Corte  Internicional  de  Justicia, no abundan, en cambio, los  análi- 
sis  de  carácter  estrictamente  procesal,  porque  como  lo  hizo  notar  el ilus- 
tre  procesalista  español  Niceto Alca lá -mora  y  Castillo, esta materia se 
ha  reservado  casi  exclusivamente  a  los tratadistas de  derecho  internacio- 
nal, que  además son. los  que han sido  designados  jueces  de  dicho Tribunal, 
y  por  ello  son  muy  pocos los tratadistas  del  derecho  procesal  que  han 
incursionado  en  el campo.6 

90. Por lo  que  respecta  al  derecho  procesal  comunitario, &te compren- 
de  el  estudio  de las normas instrumentales  que se aplican  en la  soluci6n  de 
los  conflictos  sometidos  al  Tribunal  de  Luxemburgo, es decir,  el  de  la 

conoce  el  Tribunal  del  Acuerdo  de  Cartagena,  creado en 1979 por la 
actual  Unión  Europea,  así  como  en la  tramitación de  los asuntos  de  que 

anterior. tomo n. pp. 469472. 
CY?. Juan Carlos Hitters. El derecho i n t e m c i o ~ l  de los Demchos H u m o s .  citado en la nota 

“Prokcci6n procesal internacional y &mhos Humanos”, en la obra Yeinre mios de evoluei6n de 
los Derechos H-nos. Mexico, UNAM. 1974, pp. 277-281. Este estudio fue npmducido posteriormen- 

Tecnos, 1975. 
te en el libro del mismo autm Lo pmreceidn pmesol inremcioml de los Derechos H w s ,  Madrid. 
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Comunidad  Andina  y  establecido  en  la  ciudad  de  Quito,  Ecuador, el 19 
de  agosto  de 1983.’ 

91.  Como  es  bien  sabido, el Tribunal  de  Luxemburgo  ha  tenido un 
desarrollo  espectacular, y además de los intemacionalistas,  se  han  ocupado 
del  mismo  tambikn los procesalistas.  Para  no  señalar  sino un ejemplo, 
destacan  los  estudios  de  Mauro  Cappelletti,  notable  comparatista  y pro- 
cesalista italiano.’ 

Tribunal  del  Acuerdo  de  Cartagena  hubiese  tenido un desarrollo muy lento 
92. Por  otra  parte,  resulta  comprensible  que  el  procedimiento  ante  el 

en la  prictica,  debido  a  las  dificultades  que  han  afrontado  los  países  que 
integran la Comunidad  Andina, lo que  explica  la  limitada  atenci6n  de  los 
anaisis sobre  las  normas  que  regulan  este  tribunal.  Sin  embargo,  este 
6rgano puede  asumir  una  mayor  trascendencia  en  un  futuro pr6xim0,  por 
la reciente  tendencia  hacia  la  integraci6n  econ6mica de los países latinoa- 
mericanos.  En  esta  misma  direcci6n t a m b i h  se advierte  la  creciente 
importancia  de  la  soluci6n  de  controversias,  especialmente  las  de  carác- 
ter  comercial,  con  motivo  de la aprobaci6n  del  Tratado  de  Libre  Comer- 
cio  de  Amkrica  del Norte: asi como de otros instnunentos  similares,  como 
el  llamado  Mercosur,  en  el  cual  participan  Argentina,  Brasil,  Uruguay  y 
Paraguay. 

93. El sector m h   d i n a c o  de  esta  disciplina  procesal es la  relativa 
a la soluci6n de  controversias  sobre  Derechos  Humanos.  El  notable 
procesalista  español  Niceto  AlcalCZamora  y  Castillo,  quien fue uno  de 
los  primeros  en  plantear  la  necesidad  de  un  examen sistemAtico de  las 
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cuestiones  procesales  en  la  jurisdicci6n  internacional  de los Derechos 
Humanos,"  expres6 sus dudas  de  que pudiera  hablarse,  al  menos  en el año 
de 1974, en el cual  escribi6 su c lh ico  ensayo,  de  una  rama  aut6noma 
dentro  del  campo de la  ciencia  del  derecho  procesal.  Sin  embargo,  seña- 
16 que  en el supuesto  de  que se ampliaran  posteriormente los estudios 
sobre  este  sector, lo que  ha  ocurrido  de  manera  dinámica  en los últimos 
años,  podría  hablarse  del derecho procesal relativo a los derechosfunda- 
mentales  de la persona humana." 

94. Sin  embargo,  en  congruencia  con  la  disciplina  que se ha calificado 
como derecho internacional de los Derechos  Humanos," la  denominaci6n 
que  nos  parece mis  adecuada y que  puede  tener  una  mayor aportaci6n es 
la  de derecho procesal internacional de los Derechos Humanos," ya  que 
los nombres  de  "derecho  procesal  supranacional"  que  utiliza el tratadis- 
ta  argentino  Juan Carlos Hitters  (ver supra párrafo 64). o el de  "proceso 
transnacional",  empleado  por el también  procesalista  argentino  Osvaldo 
Alfred0  Gozaíni,"  cuando se contraen,  como lo usan estos  dos  autores, 
exclusivamente  a l a  tutela  adjetiva de los derechos  fundamentales  de  la 
persona  humana,  resultan  demasiado  amplios,  pues  consideramos  que se 
refiere al género  del  cual es s610 un sector  la  materia  a  que  nos  referimos. 

95. Debemos  hacer  la  aclaración  de  que,  en  nuestro  concepto,  la  ci- 
tada  disciplina  genérica  del  derecho  procesal  supranacional no s6Io com- 
prende el estudio  de  las normas  instrumentales  que  regulan  la  organiza- 
ción y funciones  de los organismos  internacionales  y  supranacionales  de 
carácter  estrictamente  jurisdiccional,  sino  también el análisis  de los pro- 

lo Ver el estudio menaimado en la nota 6 de este trabajo. 
' I  Obra citada. p. 24. 

Cfi. a este respecta, entre o m .  las ohas de Thomas Buergenlhal. Inremriowl H m n  Righfs. St. 

m1 de los Derechos Hwnnnm. La Convencidn Americono, San Jose, Costa Rica. Editorial  Juricenuo.  1989; 
Paul, Minnesota. West Publi:;hing Co.. 1988; Rdolfo Piza Escalante y C e d o  Trejos, Derecho infcmcio- 

Juan Carlos  Hitters. Derecha lnfemacional de los Dcrechor Humnor, cit. supra nota 4. dos  volúmenes. y 
en los que se incluye tambih la pane  pmcesal: Thomas  Buergenthal,  Claudio Grossman y Pedro  Nikken. 
Manual (del Demho) Inren!mionnl de Derechos Hwnnnos. Caracas-San Jose, Instituto  Interamericano de 
Derechos Humanas-Editorial Jurídica Venezolana, 1990. 

Cfr. Hector  Fix-Zamudio. "Lineamientos pracesales de los praccdimicntas  ante la Cone Intera- 
mericana de Derechos Humanos", en la obra La Cone y el S i m m  htemrnericonos de Derechos Humo- 
nor, editada por Rafael Nielo Navia. San Jose. Casta Rica. Cane lnteramericana  de Derechos Humanos. 
1994. pp. 148-151. '' Cfr. su libro Elpmeeso ImnrMcioMl. Porrieuloridoder pmcesnles de lo Cone In lemmerico~ de 
Derechos Humanos, Bueno!; Aires, Ediar, 1992. 





LAS  RELACIONES m R E  LlX TRIBUNALES  NACIONALES Y U S  INTERNACIONALES S61 

Constituciones de  los países  europeos  reconoce  de  manera  expresa la su- 
99. A) Por lo clue respecta al primer sector,  una  buena parte de  las 

perioridad,  así  sea  parcial,  del  derecho  internacional  general  sobre  las 
disposiciones  del  derecho  interno, no s610 las  de  carácter  convencional 
incorporadas  al  derecho  nacional,  sino  incluso  las  de  carácter  consuetu- 
dinario (o generalnlente  reconocidas),  algunas  de las cuales han adquiri- 
do  el  carácter  de ius cogens,‘6 en  virtud  de su aplicabilidad  inmediata en 
el  dmbito  interno,  como lo señalan los artículos  10  de  la  Constituci6n 
italiana  de  1948;  25  de  la Ley Fundamental  de  la  República  Federal  de 
Alemania  de  1949:  y 80. de la Carta  portuguesa  de  1976,  reformada  en 
1982.” 

100. El  más  significativo de estos  preceptos es el  citado  artículo 25 
de la Constituci6n  alemana, el cual  dispone:  “las  normas  generales  del 
derecho  internacional  público son parte  integrante  del  derecho  federal. 
Estas normas  tienen  primacía  sobre las leyes y constituyen fuentes directas 
de  derechos y obligaciones  para los habitantes  del  territorio  federal”. 

tablecido  disposiciones de una decidida  orientaci6n  internacionalista. AI 
101.  La  mayoria de los ordenamientos  de  Europa  occidental han es- 

respecto  podemos  recordar  las  reflexiones  del  profesor  Panagiotis 
Kargados en su inlorme  sobre  Grecia,  cuya  Constituci6n  de  1975  reco- 
noce  expresamente:, en su articulo  28,  parágrafo  1, la preeminencia  del 
derecho  internacional  consuetudinario  y  convencional  sobre  las  disposi- 
ciones  legales  internas  (ver supra párrafo 71). De manera diversa, como 
lo expresa el profesor  Christopher  Greenwood en su informe  británico, en 
el  Reino  Unido (ver supra párrafos  59 y 60), s610 el  derecho  internacio- 
nal  consuetudinario se incorpora  al  ordenamiento  interno,  pero no así  los 
tratados, y ésta  es  la  orientaci6n  de la  mayor parte  de  los  países que for- 
man  parte  de  la Commonwealth. En  Estados  Unidos,  no  obstante su vin- 
culaci6n  con la tradici6n  del common law, estableci6  en su artículo VI 

l 6  Aun  cuando no existe un concepto específico sobre las nomas internacionales  consuetudinarias 
que pueden calificarre de ius cogem, puede consultarse al respecta el cuidadoso  estudio  del tratadista mexi- 
cano Antonio G6mez Robledo. El ius cogens inremcionol (+dio hirldrico criticoj, Mexico. U N M .  
1982. 

Cfr.. entre otms, los estudios  fundamentales  de  Antonio La Pergola, Conrritucidn del Eslado y 
n o m s  intemocio~les .  trad. de Luis Cascajo y Castro y Jorge Rodr(guer-Zapata Perez, Mexico. U N M ,  
1985: id.. Poder uterior y Estodo de Derecho. trad. de Jose Luis  Cascajo, Salamanca. Universidad  de 
Salamanca. 1987. 
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(que ha  tenido  una  influencia significativa en  los ordenan+ntos consti- 
tucionales  federales  latinoamericanos), que los  tratados  internacionales 
aprobados por el  Senado  tienen  el  carácter  de  leyes  federales  y  no  pue- 

profesor  Thomas  Buergenthal, supra párrafo  30). 
den contradecir  las  disposiciones  constitucionales  (ver  lo  expuesto por el 

102. Los países  de  Europa oriental que estaban  bajo  la  influencia  del 
derecho  soviético,  a  partir de 1989  modificaron sus Constitbciones o adop- 
taron  nuevos textos  fundamentales,  de  acuerdo  con  los  principios  de  los 
ordenamientos  de  Europa  occidental, por lo que también  establecieron 
disposiciones  de  orientación  internacionalista  y  comunitaria,  ya que va- 
rios de  estos  países  pretenden  incorporarse  paulatinamente  a  la  Uni6n 
Europea." 

103.  Incluso  los  ordenamientos  latinoamericanos,  además  de  sufrir la 
influencia  estadounidense,  tradicionalmente se mostraron  renuentes  a 
admitir  la  superioridad  del  derecho  internacional  en  el  ámbito  interno, 
debido  a  la  dolorosa  experiencia  de  las  intervenciones  de  las  grandes 
potencias  y  de  laudos  internacionales  desfavorables.  Sin  embargo,  en  épo- 
ca más reciente se ha  manifestado un cambio  de  actitud  frente  al  propio 
derecho  internacional,  pues  de  manera  paulatina se advierte  la  tendencia 

las  normas  de  carácter supranacional. En  esta  direcci6n podemos  señalar 
a  reconocer una  cierta preeminencia, así  sea  cautelosa en sus inicios,  de 

los articulas 30. de la Constitución  de  Ecuador  (1978)  y 40. de  la  Carta 
Fundamental  de  Panamá  (1972-1983),  los que disponen que dichos paí- 
ses reconocen  y  acatan  las normas y principios  del  derecho  internacional, 
así  como  los articulas 18  de la Constitución  de  Honduras  (1982)  y  144 
de  la  Carta  de  El  Salvador  (1983),  los que establecen que en  caso  de 
conflicto  entre  un  tratado  internacional  y  la ley ordinaria  interna,  preva- 
lecerá el tratado  (pero no respecto  de la  Ley Fundamental). A su vez,  el 
párrafo  primero  del  articulo 70. de  la  Constitución  de  Costa  Rica  de  1979 
expresa que: "Los tratados  públicos,  los  convenios  internacionales y los 
concordatos  debidamente  aprobados  por la Asamblea  Legislativa  tendrán 
desde su promulgaci6n o desde  el  día que ellos  designen,  autoridad su- 
perior  a  las leyes". 

costiruzionoli. Padova. II Mulino. diciembre de 1991, pp. 383-597. 
'' Cfr. Sergio Bartole y otros. "Trasformarioni costiturionali nell'Este europeo". en Quaderni 
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104. Con un criterio  similar,  los  artículos 137 y  141  de  la  Constitu- 
ción  paraguaya  de 1992 preceptúan que los  tratados,  convenios  y  acuer- 
dos  internacionales  aprobados  y ratificados  poseen  una jerarquía  superior 
a  las  leyes  dictadas  por el Congreso  y  otras  disposiciones  inferiores, ya 
que sólo se encuentran  subordinadas  a  la  Constitución  como  Ley  Suprema 
de la  República. Por otro  lado,  la  parte relativa del  inciso 22 del  artículo 
75 de  la  Constitución  argentina,  reformada  el 22 de  agosto  de  1994, dis- 
pone en su texto  vigente  que: “los tratados y concordatos  concluidos  con 
las  dem6s  naciones  y  con  las  organizaciones  internacionales  tienen  jerar- 
quía  superior  a  las leyes”. 

105. B) Otro sector  importante en el  cual se advierte  una  evoluci6n 
muy  dinámica en relación  tanto  con  los  instrumentos  supranacionales 
como  con los ordenamientos  internos,  incluso  de  caricter  constitucional, 
es el relativo al derecho comunitario o de infegrucidn, que  surgió  prime- 
ramente  en los países  de  Europa  occidental  en  la  segunda  posguerra y que 
se ha desarrollado de  manera  considerable en los últimos años, con  reper- 
cusiones,  así  sean  modestas, en el derecho  latinoamericano. 

106. Por lo que  respecta al derecho  comunitario  europeo,  una  gran 
parte de  los  ordenarnientos  internos  respectivos  reconoce  de  manera  ex- 
presa o implícita la superioridad  del  primen,  sobre los derechos  nacionales 

la  entrada en  vigor  del Tratado  suscrito en  la  ciudad  holandesa  de 
en  cuanto  a las  materias de  la  integración, situación que se vigoriza  con 

Maastricht el 7 de  febrero  de 1992, que transforma  a  las  Comunidades  en 
una  verdadera  Unión  Europea,  como  culminaci6n  de los diversos  trata- 
dos  de Paris, Roma  y  Bruselas  que dieron origen  a  las  citadas  Comuni- 
dades  Europeas.” 

107. Aun cuando  dicho  instrumento  corresponde al campo  del  dere- 
cho  transnacional,  ha  producido  efectos muy  significativos  en los orde- 
namientos  constitucionales  de los países que lo han suscrito,  en  virtud  de 
los acalorados  debates  sobre la necesidad o conveniencia  de  introducir 1 modificaciones en los  textos  fundamentales  vigentes  antes de  la  ratifica- 

I 
pp. 51-65; Roy Pryce. ‘The hlaasvieht Treaty and the New Europe”, en la obra Mmrrichr and beyond. 

Cjr. Louis Cmw. L‘Union Euurophme. Trail& de Pori& Rome, Maostrichr. París, Dalloz. 1994, 

Building the Eumpeon Union, editada por Andrew Duff. John Pinder y  Roy Pryw para el Federal Trust, 
London, Routledge, 1994. pp. 3-16, 
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ción  del  mencionado  tratado. En algunos  países  fue  incluso  necesario 
realizar  consultas  populares por medio  de  referendos, que en unos  casos 
fueron  afirmativas  por  estrecho  margen,  mientras  que  en otros fueron 
desfavorables,  como ocurrió en  Dinamarca,  donde se llevó  a  cabo  una se- 
gunda  consulta,  esta vez positiva, y en  Noruega,  que no logró la aproba- 
ción,  no  obstante  los  esfuerzos  de su 

108. Lo cierto es que los  debates se centraron  en  la  cuestión  de si la 
transformación  de  las  Comunidades  Europeas  en  Unión  Europea,  que 
tambikn tiene  facultades muy amplias  en  materia  política y social y no 
sólo  en  los  aspectos  económicos  (los  cuales se extienden  a  la  creación  de 
una  moneda  común y un Banco  Central  Europeo),  implica  verdaderas 
transferencias  de  soberanía  a  una  organización  cuasi  federal, o si  sólo 
establece  limitaciones  a la  propia  soberanía  de  los  Estados  miembros.*' 

ron  instancias  ante los  órganos de  justicia  constitucional  de  algunos  de  los 
109. Debido  a las  citadas repercusiones  constitucionales se plantea- 

Estados  miembros  de  la  citada  Unión  Europea  sobre  la  compatibilidad 
de  las disposiciones  del  citado  Tratado con los preceptos  constitucionales de 
carácter  nacional.=  Como  los  ordenamientos  de  Francia  y  España  estable- 
cen  la  posibilidad, que es  más  amplia  en  el  primer  país,  de  acudir  previa- 
mente  a  dichos  órganos  para  que  decidan  sobre  la  conformidad  de  las 
cláusulas  de un tratado  internacional  con  las  disposiciones  fundamenta- 
les  nacionales,  el  resultado  de  estas  instancias  fue  la  realización  de  refor- 
mas  constitucionales  antes  de  que se produjera  la  ratificación  respectiva. 

110. En Francia se presentaron  tres  instancias  ante  el  Consejo  Consti- 
tucional,  una por el  Presidente  de  la  República y dos  por  grupos  parlamen- 
tarios.  El  mencionado  Consejo  Constitucional  pronunció  dos  decisiones, 

citada en la nota  anterior,  pp. 53-68. 
2o Cfr. Andrew Duff, "Ratification" [del Tratado de  Maasuichtl. en la obra Moasrrichr and beyond, 

Pmvence, sobre el tema ''Ls justicia constitucional y los acuerdas de  Maastricht", en la cual se pusieron 
2' El 19 de septiembre  de 1991 se efectuh una importante mesa  redonda  internacional en Aix-en- 

de relieve l a s  repercusiones ~onstitucionales de los mismos  en los ordenamientos  constitucionales  de Ale- 
mania. Espatia, Francia, Italia y Portugal. AI respecto. &. la Revue Fronpisr de Dmir Consrirurionnel. 
núm. 12. 1992; Roy Pryce, 'The Treaty Negotiations", en el libro colectiv0 Moastrichr ond bryond. cita- 
do en las dos notas  anteriores, pp. 36-52. 

constitutionnelles". cn Annunire Jnremorioml de J W I ~ C ~  Comtituiomelle. 1993. Paris, Economica-Resses 
22 Cfr. Constance Grewe y Albrecht Weber. "Le Trait6 sur I'Union devant les juridictions 

Universitaires d'Aix-Marseille, 1995, pp. 11-30. 
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en las  cuales  consideró que algunas  cláusulas  del  Tratado  de  Maastricht 
eran contrarias  a  la Carta francesa,  y por este motivo el 25 de  junio de  1992 
se aprobaron  varias  reformas  constitucionales,  la  más  importante  de  las 
cuales  creó un nuevo título,  el XIV, denominado "De las  Comunidades 
Europeas  y  de la  Unión  Europea". Esto  permitió  efectuar  la  ratificación 
respectiva,  pero  además la ley aprobatoria  del  mismo  Tratado se sometió 
a  referéndum el 20  de  septiembre  de  ese año!' 

11 l .  Por lo que respecta  a  España, la consulta  del  Tribunal  Constitu- 
cional fue mucho  más.restringida,  pues se refirió  de  manera  exclusiva  a 
la  compatibilidad  del  articulo  10  del  Tratado  de  la Unión Europea  con el 
artículo 13, inciso 2, de la Constitución  española  en  relación  con  el su- 
fragio  activo  en  las  elecciones  municipales.  El  último  precepto  tuvo que 
ser reformado,  de  acuerdo  con  la  declaración  del  citado  Tribunal  Consti- 
tucional  de  fecha 1  de julio  de  1992,  con  objeto  de  poder  ratificar  el  Tra- 
tado.  Sin  embargo,  la  doctrina  considera que éste es un aspecto muy se- 
cundario  y que son numerosas  las  disposiciones  del  Tratado  de  la  Unión 
Europea que afectan el texto  actual  de la Constitución  española,  por  lo 
que, o bien se reforma  éste o se impone  la  denuncia  del  citado  instrumento 
~upranacional.~' 

112.  En  la  Replíblica  Federal  de  Alemania la situación se produjo  a 
la iniersa,  ya que primeramente se hizo una  revisión  constitucional  el 21 
de  diciembre  de  1992,  a fin de  permitir la ratificaci6n  del  Tratado  de 
Maastricht.  En  efecto,  con  motivo  de  dicha revisión se modificó el artículo 

Federal  a  concumr al desarrollo  de  la  Unión  Europea  y  a  transferir  a  dicha 
23  de  la Ley Fundamental  para  autorizar  expresamente  a  la  República 

institución  supranacional  derechos  de soberanía." Fue con  posterioridad 

du "Droit  Constitutionnel International". en Revue GPndrolc de Dmir Inremnrionol Public, núm. 1. enc- 
23 Cfr. Louis Favoreu, "Le cantr6le de constitutionnalité du  Traité de Massuicht et le développement 

ro-marzo de 1993.  pp. 39-66 J k l  Rideau.  "Constitution  et  droit  international  dam les 6tats membres des 
Communautés  européennes.  R6flexions g6n6rales et situation franpise", en Revue Fronpise de Dmir 
Consrirurionnel, núm. 2, 1990.  pp. 259-296. 

24 Cf. Carlos  Ruir  Miguel.  "Repercusi6n  constitucional del Tratado de la UniQ Europea". en No- 
ticiar de lo Unidn Eumpea. núm. 115-1 16, agosteseptiembre de 1991, pp. 17-25: Francisco Rubio Llarente, 
"La Constituci6n  española y al Tratada de Maastricht", en Rwue Fronfaise de Dmir Consrirurionnel. núm. 
12, 1992, pp. 253-265. 

Cfr. Christian  Autexier, "Le Trait6 de  Maastricht  et I'ordre constitutionncl allemand. en Revue 
Franfaise de Dmir Consfilulionnel. núm. 12,  1992,  pp. 625-641. 
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que se interpusieron  dos  instancias  ante  el  Tribunal  Federal  Constitucio- 
nal  contra  la  citada  ley  de  revisión  constitucional  del  3 1 de  diciembre  de 
1992  y  la ley del  30  del  mismo mes, que  aprobó el Tratado  de la  Unión 
Europea. El Tribunal  Federal  Constitucional,  en su sentencia  del  12  de 
octubre  de  1993,  desechó  uno  de  los  recursos  y  desestimó el otro,  por 
considerar que el  citado  Tratado  no  infringía la  Ley  Fundamental refor- 
mada en 1992.” 

113. Como  lo  señala  certeramente el tratadista  francés  Louis  Favoreu, 
es  factible  que se presenten  instancias  ante los órganos  de  justicia  cons- 
titucional  de  varios  países  miembros  de  la  Unión  Europea  que  admiten  la 
impugnación  de  los  tratados  internacionales  con  posterioridad  a su entrada 
en  vigor, debido  a  las  numerosas  repercusiones  constitucionales que plan- 
tea el  Tratado  de la  Unión  Europea,  de  tal  manera  que se perfeccionen, 
ya  sea  jurisprudencialmente o por  medio  de  reformas  constitucionales,  las 
normas  nacionales  que  el  mismo  autor  califica  como derecho constitucio- 
nal  internacional?’ 

114.  El  profesor  Kargados  señala en su informe  sobre  Grecia  que la 
Constituci6n  de  1975,  dentro  de su espíritu  internacionalista,  otorga  en  los 
parágrafos  2  y  3  de su articulo 28, amplias  facultades  al  órgano  legislati- 
vo, de  acuerdo  con  ciertas  condiciones  expresas,  para  delegar  algunas 
“competencias”  nacionales  a  órganos  de  entidades  internacionales  y  a 
restringir la soberm’a  nacional en algunos  aspectos  (ver supra párrafo 71). 

observa en  los  últimos años una tendencia  vigorosa hacia  la  integración, 
115. Por lo que se refiere a los ordenamientos latinoamericanos se 

si  bien  de  manera  limitada,  pues  con  excepción  de la Comunidad  Andina 
la  mayoría  de los esfuerzos se han canalizado  por  medio  de  diversos tra- 
tados  de  libre  comercio.  La  citada  Comunidad se estableció  debido  al 

Tratado  General  de la Asociación  Latinoamericana  de  Libre  Comercio 
fracaso  de  una  integración  global  latinoamericana,  representada  por  el 

mente  ahora  como  Asociación  Latinoamericana  de  Integración  (ALADI); 
(ALALC),  suscrito  en  Montevideo  de  1960,  y  que  subsiste  muy  precaria- 

’‘ C/r. Christian Autexier y BArbrbara Genius-Devime. “La Cow conslitutiannelle E d h l e ,  I’ordre 
constitutionnel allemand el le lraite  de  Maastricht ( B  pmps de 18 decision du 12 oetobre  1993)”. en Revue 
Fronpznise de Dmif Conrrilufionnel. “dm. 18. 1994, pp. 421432. ’’ “Le contr6le  de  conrtituionnalitP.  cit. supra nota  23. pp. 61-66. 
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dicho  proyecto no ha  podido  prosperar  debido a  la  situaci6n  permanente 
de inestabilidad  política y econ6mica  de  nuestros  paises.” 

116.  Algunas  Constituciones  latinoamericanas,  en  especial  las mis  
recientes,  han  modificado el criterio  tradicional  sobre el concepto  de 
soberanía y han  establecido  limitaciones  a  la  misma,  en  diversos  secto- 
res,  particularmente en el campo  de los Derechos  Humanos,  como  lo 
examinaremos m h  adelante,  pero  también  en  materia  econ6mica. En vía 
de  ejemplo  podemos  citar el artículo  227  de la Constituci6n  colombiana 
de  1991,  que  dispone: 

El Estado  promover6  la  integraci6n  econ6mica.  social y política con las 
demb naciones y especialmente con los  países de AmLrica Latina y el 
Caribe  mediante  la  celebraci6n  de  tratados  que  sobre  bases  de  equidad, 
igualdad y reciprocidad,  creen  organismos  supranacionales,  inclusive 
para confomm una  comunidad  latinoamericana de naciones. La  ley 
podr6 establecer  elecciones  directas para la  constituci6n  del  Parlamen- 
to  Andino y del  Parlamento  Latinoamericano. 

117. El articulo 30. de  la  Carta  ecuatoriana  de  1978,  de  acuerdo con 
la  reforma  de  1996  (actualizada  hasta  agosto  de  ese año), establece  en su 
parte  conducente: 

Propugna  también  la  comunidad  internacional, así como  la  estabilidad 

iberoamericana,  como un sistema  eficaz  para  alcanzar  el  desarrollo  de 
la  comunidad de pueblos  unidos  por  vínculos  de solidaridad nacidos 
de  la identidad de  origen y cultura. El Ecuador pdr6 formar,  con uno 
o m6s Estados,  asociaciones  para  la  promoci6n y defensa  de los inte- 
reses nacionales y comunitarios. 

I y fortalecimknto de sus organismos y. dentro de ello, la integraci6n 

También,  en su parte  relativa,  el  artículo 90. de  la  Constituci6n  para- 
guaya  de  1992 prec:ephía: “La  República  podri  incorporarse a  sistemas 
multilaterales  internacionales  de  desarrollo,  cooperaci6n y seguridad?. A 
su vez, los articulo$; 100 y  106  de  la  Carta  peruana  anterior  de  1979  (la 

tampoco  las  contraliice)  establecían: “El Perú promueve  la  integraci6n 
actual  de  1993 no contiene  disposiciones  expresas en esta  materia,  pero 

econ6mica,  social  y  cultural  de los pueblos de  America  Latina,  con  miras 
a la  formaci6n  de  una  comunidad  latinoamericana  de  naciones”, y: “LOS 

? Cf, Hktm Fix-Zamudio y Hktor Cuadra, “Roblemas actuales de monizaci6n y unifieaci6n de 
los derechos nacionales en Lst ino~rica” ,  en Anuorio Jurldico, Mtxico. 1974. PP. 93-158. 
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tratados  de  integraci6n  con  Estados  latinoamericanos  prevalecen  sobre  los 
demis  tratados  multilaterales  celebrados  entre  los  mismos  países”. 

v. LA SITUACI~N PARTICULAR DEL DERECHO 
INTERNACIONAL  DE  LOS  DERECHOS  HUMANOS 

1 18. En  el  campo  de  los  Derechos  Humanos  se  observa una evoluci6n mis 
vigorosa  en  cuanto  al  reconocimiento de  la  primacía,  así  sea  parcial,  del 
derecho  supranacional.  En los ordenamientos  de  Europa  occidental,  ade- 

principios  del  derecho  internacional  a los que  hemos  hecho  referencia, 
más  de  los  preceptos  generales  sobre  la  preeminencia  de  las  normas y 

ridad  de los tratados  sobre  Derechos  Humanos  en  el h b i t o  interno.  En 
algunos  textos  constitucionales  establecen  de  manera  expresa  la  superio- 

esta  direcci6n, los artkulos 16 de  la  Constituci6n  portuguesa  de  1976-1982 
y  10  de  la  Carta  española  de 1978 establecen,  de  manera  similar,  que  la 
interpretacih de las  normas  constitucionales  internas  relativas  a los De- 
rechos  Humanos  debe  hacerse  de  acuerdo  con  la  Declaraci6n  Universal 
de  Derechos  Humanos  de  1948  y  con los tratados y acuerdos  internacio- 
nales  sobre  esta  materia  ratificados  por los gobiernos  respectivos.N 

119.  Como ocurre con los países  que  han  estado  sometidos  por  largo 
tiempo  a  gobiernos  autoritarios y han padecido  constantes  y  permanen- 
tes  violaciones  a  los  Derechos  Humanos,  los  ordenamientos  de  Europa 
oriental, al superar  el  periodo  de  dominaci6n  soviética  a  partir  de  1989, 
en sus textos  reformados o en las nuevas Constituciones  que  han  estable- 
cido  con  posterioridad,  han  otorgado  la  mayor  importancia  a  las  declara- 
ciones  de  derechos  fundamentales,”  y  en su mayor  parte  han  ratificado 
las  convenciones  sobre  Derechos  Humanos,  entre  ellas  las  de  las  Nacio- 
nes  Unidas  sobre  Derechos  Civiles y Políticos y sobre  Derechos  Econ6- 
micos,  Sociales  y  Culturales  de  1966,  así  como  la  Convenci6n  de  Roma 
de  1950  sobre  la  Protecci6n  de los Derechos  Humanos y Libertades  Fun- 
damentales, e incluso  algunos  de  ellos se han  sometido  a  la  jurisdicci6n 

posterioridad. 
de la Corte  Europea  de  Derechos  Humanos,  como lo examinaremos  con 

Coimbra. Coimbra Editorial. 1980, pp. 13-74: Fcmando Garrido Falla, “Anfculo IO”, en Comenlarios a 
29 Cfr. I. S .  Gomcs Canolilho y Vital Moreira, Conrriruip?~ da Republico hnugueso. Anotada. 

lo Conslitwi6n, editada por el mismo autor,  Madrid, Civitas. 1980. pp. 139.144. 
30 Cf. Sergio Banole y mos. ‘Trasformazioni costituzionali nell’Es1e europeo”, cit. suprn nota 18, 

pp. 387-597. 
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de  la  Constitución cle la  Federación  Rusa, publicada el 5 de  noviembre  de 
120. Como un  ejemplo  significativo  podemos  citar  las  disposiciones 

cho  internacional  de  los  Derechos  Humanos.  En  efecto,  en  el  articulo 17, 
1993,” que  reconocen  de  manera  expresa  la  aplicación  directa  del  dere- 

apartado 1 ,  de  la  citada  Carta  Fundamental se preceptúa: “En la Federa- 
ción  Rusa se reconocen  y  garantizan  los  derechos  y  libertades  del  hombre 
y  del  ciudadano  de  conformidad  con los principios  universalmente  reco- 
nocidos,  las nomas  de  derecho internacional  y  la  presente  constitución”. 
A lo  anterior  debe  a:yegarse  el  reconocimiento, tambikn  expreso,  de  la  ju- 
risdicción  internacional  en  este  materia, por el  articulo 46, apartado 3, el 
cual  establece que toda  persona  tiene,  de Conformidad con los tratados  in- 
ternacionales  a  los  que  pertenezca la  Federación  Rusa,  la  facultad de di- 
rigirse  a los 0rganis:mos internacionales para  la defensa  de  los  derechos 
y  libertades  del  hombre,  siempre  que se hayan agotado  todos los recursos 
legales  a  que  tenga  derecho  en  el  ordenamiento  nacional. 

121.  La  región  en  la  cual se observa  una  evolución  muy  dinitmica 
hacia el  reconocimiento  de  la  superioridad,  en  el  ámbito  interno,  del  de- 
recho  internacional de los  Derechos  Humanos,  especialmente el de caritc- 
ter convencional,  es  América  Latina,  debido  a  que  fueron  numerosos  los 
países  que  padeciemn  por  varios años gobiernos  autoritarios  de  carácter 
militar.” En  esa  dirwción el artículo 46 de  la Constitución  de  Guatema- 
la  de  1985  consagra  el  principio  de  que los tratados  y  convenciones so- 
bre  Derechos  Humanos  aceptados  y ratificados  por ese país  tienen  pre- 
eminencia  sobre  el  derecho interno. 

122. También  d,estaca  la  parte  relativa  del  artículo 50. de la Consti- 
tución  chilena  de  1980, tal como fue reformada  por  plebiscito  de 30 de 
julio  de  1989: “El ejercicio  de  la  soberm’a  reconoce  como  limitación  el 
respeto  de  los  derechos  esenciales  que  emanan  de  la  naturaleza  humana. 
Es deber  de  los  órganos  del  Estado  respetar  y  promover  tales  derechos 

’’ Se han publicado dos traducciones al caStellana del texto de la Constituci6n rusa de 1993:Una 
fue realizada por el vatac!isO~ mexicano  Manuel Burrra Ramlrez. La Comlimi6n Rusa de 1993. MCxi- 
co, U N A M ,  1995, pp. 27-77. La segunda veni6n se public6 en el Bole* Infomlivo de h Asocíaci6n 
Argentina de Derecho Comritucioml, cn trad. de la Embajada  Argentina  ante la Fdemci6n Rusa, nbms. 
105.lO7, Buenos Aires. enero a marzo de 1995. Existe tambien una uaducci6n al franc& de Michel Lesage 
y Pahice Gclard. en Revue F r q o i s e  de Dmit Comtim’oml. nbm.  17. 1594. pp. 195-223. 

32 Cfr. HeCtor Fix-Zanludio, “El dcrecho internacional de los Derechos  Humanos en las Constitu- 
ciones latinoamericanas y en la Conc Interamericana de Derechos  Humanos”. en su libm Juiticio comti- 

pp. 445-455. 
rucioid, Ombudsman y Dercchos Hwnanos, M6xico.  Comisidn Nacional de  Derechos  Humanos,  1993. 
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garantizados  por  esta  Constitución,  así  como  en  los  tratados  intemacio- 
nales  ratificados  por  Chile y que  se  encuentran  vigentes”.” 

123. Como  lo  destaca  el  conocido  tratadista  brasileño AntBnio Can- 
$ado  Trindade  (ver supra párrafos  31 y 32),  una  situación  similar  a  la 
anterior se advierte  claramente en el  articulo 50. de  la  Carta  Federal  de 
su país de  1988,  precepto  que  enumera un amplio  cattilogo de derechos 
fundamentales,  así  como sus garantías  procesales,  y  que  en sus incisos 
finales, lo. y 20., dispone: “Las normas  definidoras de los  derechos y ga- 
rantías  fundamentales  son  de  aplicación  inmediata”, y: “Los derechos y 
garantías  consagradas  en  esta  Constitución no excluyen otros derivados 
del  régimen y de los  principios  por  ella  adoptados, o de los  tratados in- 
ternacionales  en que sea  parte la República Federativa del  Brasil“. 

la  Carta de  Costa  Rica  de  1949,  por  Decreto  promulgado el 18  de  agosto 
124. A este  respecto  también  debe  hacerse  referencia  a la  reforma  a 

de  1989, que modific6 los m’culos 10 y 48 constitucionales.  El  primero de 
los  citados  preceptos  creó  una  Sala  Constitucional  en  la  Corte  Suprema 
de  Justicia  y  el  segundo  establece  que: 

Toda  persona  tiene  derecho  al  recurso  de  hhbeas  corpus  para  garantizar 
su libertad e integridad  personales y al recurso de amparo  para mante- 
ner o restablecer  el  goce  de los otros derechos  establecidos  en  la  Cons- 
titucih, así como  los de cadcter fundamental establecidos en los ins- 
trumentos internacionales sobre Derechos Humanos aplicables  a la 
República. Ambos recursos  ser&  de  la  competencia de la  Sala indica- 
da  en el artículo 10. 

en forma muy  extensa,  la  aplicación  directa de  los  citados  tratados  inter- 
En su nutrida  jurisprudencia,  dicha  Sala Constitucional  ha  realizado, 

nacionales  de  Derechos Humanos, no obstante  los  escasos años que tie- 
ne  de  funcionamiento, el cual ha sido  muy  intenso  por  el  gran  número de 
asuntos  de  caricter  constitucional  que  ha  debido resolver.” 

125. La evolución que hemos  descrito  en  los  párrafos  anteriores  ha 
culminado  con  el  reconocimiento  del  carhcter  fundamental  de  los  dere- 
chos  establecidos  en los instrumentos  ratificados  por  los  Estados  latinoa- 

33 C.. Neville Blanc Renard y m s .  La Conrriruci6n chilcnn.ValparalS0. Universidad Cat6lica. tomo 

CJr. Ruben Hernsndez Valle. La mtda de lor dcmchosfundarnentaler. San los&, Costa Rica, 
I, pp. 36-40. 

FAitorial lurieenuo, 1990, pp. 144145. 
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mericanos.  Si  bien no de una manera  expresa,  hacia  esta  dirección se en- 
camina  el  artículo  93  de  la  Constitución  colombiana  del 7 de  julio  de 
1991,  el  cual  dispone  que: “Los tratados y convenios  internacionales  ra- 
tificados  por el Congreso  que  reconocen los Derechos  Humanos y que 
prohiben su 1imitac:ión en los estados  de  excepción prevalecen en el  or- 
den  interno. Los derechos y deberes  consagrados en esta  Carta se inter- 
pretarán  de  conformidad  con  los  tratados  internacionales  ratificados  por 
Colombia”.  En su segunda parte ese  precepto  sigue  el  modelo  de los ar- 
tículos  16 de  la  Constitución  portuguesa  de  1976-1982 y’I0  de  la  Carta 
española  de  1978  (ver supra párrafo 118). 

126.  El  artículo 105 de  la  Constitución  peruana  de 1979  reconocía,  de 

tados  relativos  a los Derechos  Humanos, ya que  dicho  precepto  disponía 
manera  expresa y sin restricciones,  la  naturaleza  fundamental  de los tra- 

que: “Los preceptos  contenidos  en los tratados  relativos  a los Derechos 
Humanos tienen  jerarquía  constitucional. No pueden ser  modificados  sino 
por el procedimiento  que  rige para  la  reforma  de  la  Constitución”. 

127. La nueva  Carta  Fundamental  de  Pení,  aprobada  por  referéndum 
del  31  de  octubre  de  1993 y promulgada el 29  de  diciembre  siguiente, 
suprimió  dicho  precepto y en su lugar  introdujo  la  disposición  final  Cuar- 
ta,  la  cual  establece  que  las  normas relativas  a “los derechos y a  las  liber- 
tades  que  la  Constitución  reconoce  se  interpretan  de  conformidad con la 
Declaración  Universal  de  Derechos  Humanos y con los tratados y acuer- 
dos  internacionales  sobre  las  mismas  materias  ratificadas  por  Perú”.  Esta 

cido  ya  en el mencionado  artículo  93  de la Constitución  colombiana  de 
norma  incorporó  el  modelo  de  las  Cartas  de  Portugal  y  España,  introdu- 

1991  (ver supra párrafo 125). 

128. Además, los artículos  56,  apartado 1, y 57,  párrafo  segundo,  de 
la  misma  Carta peruana  de  1993,  disponen que los tratados  relativos  a los 
Derechos  Humanos  deben  ser  aprobados  por  el  Congreso  antes  de su 
ratificación  por  el  Presidente  de  la  República,  y  que  cuando  afecten  dis- 
posiciones  constitucionales  deben ser aprobados por  el mismo  procedi- 

considera  como un retroceso la supresi6n del citado  articulo 105 de  la  Cons- 
miento  que  rige  la  reforma  de  la  Constitución. Un sector  de la doctrina 

titución  de  1979 y su sustitución  por los tres  preceptos  mencionado^.'^ 

220-221. 
35 Cfr. Comisi6n Andina de Juristas, Del golpe de Errodo D lo nuevo Constiruci6n. Lima, 1993. PP. 
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129. Ya habíamos  señalado  anteriormente  que los artículos  137  y  141 
de  la  Constitución  de  Paraguay  de  1992  preceptúan  que los tratados  in- 
ternacionales  poseen  una  jerarquía  superior  a  las  leyes  dictadas  por el 
Congreso  y  otras  disposiciones  inferiores, pero se encuentran  subordina- 
dos a la  Constitución,  considerada  como Ley Suprema  de  la  República 
(ver supra párrafo  104).  Ésta  parece  ser  la  regla  para 10s instrumentos  in- 
ternacionales  de  carhcter  general.  Sin  embargo,  dicha  Carta se aparta  de 
este  principio en su artículo  142,  cuando  determina  de  manera  precisa: 
“Los tratados  internacionales  relativos  a los Derechos  Humanos no po- 
drán  ser  denunciados  sino  por  los  procedimientos  que  rigen  para  la  en- 
mienda  de  la  constitución”. 

130. A nuestro  modo  de ver, el  precepto  anterior  establece  implícita- 
mente  que  dichos  tratados  sobre  Derechos  Humanos poseen un  rango 
similar al de  las  normas  fundamentales,  lo  que  se  aproxima,  aun  cuando 
no de  manera tan clara, a lo que dispom’a el  articulo  105  de  la  Constitución 
peruana  anterior  de  1979,  el  cual,  como se destacó  con  anterioridad, re- 
conocía el carácter  constitucional  de  los  Derechos  Humanos  consagrados 
en los tratados  internacionales  (ver supra párrafo  126). 

13 l.  Principios  semejantes  respecto de los instrumentos  supranacio- 
nales  fueron  consagrados  en  la  parte  relativa  del  inciso  22  del  artículo 75 
de  la  Constitución  argentina  de  1853-1860,  reformada el 22  de  agosto de 
1994. En  efecto,  la  primera  parte  de  dicho  precepto  (que es bastante  exten- 
so y se refiere a las facultades  legislativas del Congreso  Nacional)  dispone 
la  naturaleza  superior  de  los  tratados  internacionales  de  carácter  general 
y de los concordatos,  pero  otorga  jerarquía  constitucional  a  algunos  ins- 
trumentos  sobre  Derechos  Humanos,  ya  que  dicho  precepto  señala  de  ma- 
nera  expresa: 

En las  condiciones  de  su  vigencia  tienen  jerarquía  constitucional,  no  dero- 
gan articulo  alguno  de la primera  parte  de  la  Constituci6n (que se refiere 
a los derechos fundamentales) y deben entenderse  complementarios de 
los  derechos y garantias por ella  reconocida. S610 podrin ser  denuncia- 
dos,  en su caso,  por  el  Poder  Ejecutivo  nacional  previa  aprobaci6n de 
las dos  terceras  partes  de  la  totalidad  de  los  miembros  de las Cámaras. 

132. Los instrumentos  internacionales  enumerados en el  citado  pre- 
cepto  de  la  Constitución  argentina  reformada son  los  siguientes:  la  De- 
claración  Americana  de los Derechos y Deberes  del  Hombre;  la  Decla- 
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raci6n  Universal  de :Derechos Humanos;  la  Convenci6n  Americana  sobre 
Derechos  Humanos;  el  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles y Políti- 
cos y su Protocolo  Facultativo; la  Convenci6n  sobre  la  Prevenci6n y San- 
ci6n  del  Delito  de Cienocidio; la  Convenci6n  Internacional  sobre  la  Eli- 
minaci6n  de  Todas  las  Formas  de  Discriminaci6n  contra  la  Mujer;  la 
Convenci6n  contra  la Tortura y otros  Tratos o Penas  Crueles,  Inhumanos 
o Degradantes,  y  la  Convenci6n  sobre  los  Derechos  del  Niño. 

133.  Por lo que  respecta  a  “los  demás  tratados  y  convenciones sobre 
Derechos  Humanos,  luego  de ser aprobados  por  el  Congreso,  requerirán 
el  voto  de  las  dos  terceras  partes  de  la  totalidad  de  los  miembros  de  cada 
Cámara  para  gozar de  la  jerarquía  constitucional”,  de  acuerdo  con  lo  que 
preceptúa  la  parte  final  del  artículo  75,  inciso  22,  de  la  referida  Ley  Fun- 
damental  reformada  en  agosto  de 1994.” 

134. No obstante  el  avance  que  significa  la  superaci6n  de los princi- 
pios  tradicionales  del  texto  original  de  la  Constituci6n  argentina  de  1853- 
1860, en las citadas  reformas  de  1994  existen  algunas  limitaciones  res- 
pecto  del  reconocimiento  directo de  la  superioridad  de  los  instrumentos 
internacionales  de  Derechos  Humanos  que  adquieran  la  jerarquía  consti- 
tucional  que  establecía  el  articulo 105 de la Constituci6n peruana  de  1979 
a  que nos hemos  referido  con  anterioridad  (ver supra párrafo  126). En 
efecto,  no  obstante la primacía  fundamental  para  ciertos  instrumentos, 
establecida  de  manera  expresa  en  el  precepto  mencionado  de  la  Carta 
argentina  reformada,  los  mismos no derogan  artículo alguno de  la primera 
parte de la  citada  Constituci6n. ya que  deben  entenderse  complementa- 
rios  de  los  derechos y garantías  reconocidos por la  misma  Ley  Fundamen- 
tal. Lo anterior  significa  que  en  el  supuesto  de  contradicci6n  entre  las 
normas  supranacionales y los de la Constituci6n.  prevalecerían  estas ú1- 
timas  (lo  que  sería  similar  a  lo  que  ocurre en el  ordenamiento  griego  de 
acuerdo  con  el  informe del profesor  Kargados,  ver supra párrafo  75),  por 
lo  que,  según  la  doclrina, se plantean  ciertos  interrogantes  que no son de 
fácil  resoluci6n, si se toma  en  cuenta,  además,  que  la  Carta  argentina 
reconoce  derechos y garantías  implícitas  en su artículo  33, que no  fue 

Buenos Aires. Asma, 1994, pp. 71-72: Albeno Natale. Comentario sobre lo Consrituci6n. Lo r e f a m  de 
x cfr. Nestor Pedro Sagü&. Ln Conrtitución de lo naci6n argentinn. T w o  según la r e f o m  de 1994. 

1994. Buenos Aires. Depalma. 1995. pp. 99-107. 
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modificado.  Existe, por  tanto, un_mplio  campo  para  la  interpretación 
constitucional?’ 

135.  Aun  cuando  no  existe  texto  expreso  en  la  mayoría  de  las  Consti- 
tuciones  latinoamericanas  sobre  el  reconocimiento  de  las  instancias inter- 
nacionales  de  tutela  de los Derechos  Humanos, un número  creciente  de 
países  de  nuestra  región  no  sólo  ha  suscrito  la  Convenci6n  Americana 
sobre  Derechos  Humanos y el Protocolo  Facultativo  del  Pacto  de  las 
Naciones  Unidas  sobre  Derechos  Civiles  y  Políticos,  sino  que se han so- 
metido  de  manera  expresa  a  la  competencia  jurisdiccional  de  la  Corte 
Interamericana  de  Derechos  Humanos. Varios de esos países lo hicieron 
en cuanto  superaron los gobiernos  militares y recuperaron su normalidad 
constitucional.  En  la  actualidad  son  17  los  países  que han reconocido  la 
competencia  contenciosa  del  citado  tribunal  (ver infra p h a f o  176). 

136.  El Único ordenamiento  fundamental  latinoamericano que ha 
consagrado  de  manera  expresa el reconocimiento  de  la  jurisdicción  supra- 
nacional es la  Constitución  peruana,  tanto  en su texto  anterior  de  1979 
como  en el actualmente  en  vigor  de  1993.  El  articulo 305 de la Ley Fun- 
damental  de  Perú  de  1979  disponía:  “Agotada  la  jurisdicción  interna (es 
decir,  la  del  entonces  Tribunal de  Garantías  Constitucionales),  quien se 
considere  lesionado  en los derechos  que la Constitución  reconoce  puede 
recumr  a  los  tribunales u organismos  internacionales  constituidos  según 
los tratados  de  los que forma  parte el Perú”. Este  precepto  fue  reiterado 
por el artículo 205 de  la  Carta  de  1993,  con la diferencia  de que la  etapa 
final  interna  corresponde  ahora  al  Tribunal  Constitucional. 

a  41  de  la Ley de Hibeas  Corpus y de Amparo  del  7  de diciembre  de  1982, 
137.  El  artículo  105  anterior estaba  reglamentado por los artículos 39 

en  los  cuales  se  establecía,  en  cuanto  a  estos  instrumentos  de  protección, 
que  los  organismos  internacionales  a  los  cuales  podía  acudir  el  afectado 
en sus derechos  fundamentales,  una vez agotadas  las  instancias  internas, 
eran el Comité  de  Derechos  Humanos  de  las  Naciones  Unidas  (regulado 
por el Protocolo  Facultativo  del  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles 
y Políticos) y aquellos  que se constituyeran  en el futuro y que fueran 
aprobados por  tratados que obligaran  al Perú, por lo que  comprendía  tam- 
bién  a  la  Comisión y a  la Corte  Interamericanas,  en  virtud  de su ratifica- 

” Cfr. Albeno Natale. op. ca., nota anterior. pp. 104-106. 
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ción  de  la  Convención  Americana  y  del  sometimiento  expreso  que se hizo 
a  este  último  organismo en el  año  de  198 l .   Ademh, dicho  ordenamiento 
disponía  que  la  resolución  del  organismo  jurisdiccional  supranacional 
respectivo no requenra, para su validez  y  eficacia,  de  reconocimiento, de 
revisión ni de exame:n alguno.)' 

VI. TRIBUNALES INTERNACIONALES 
Y TRANSNACl.ONALES 

138. Haremos  el  intento  de  realizar un breve  examen  de los diversos tri- 
bunales  supranacionales  establecidos  a  partir  de la  segunda  posguerra, y 
de  señalar  de  nianera sintética su organización  y  funcionamiento,  para  con 
posterioridad  tener  una  base  para  establecer  algunos  lineamientos  sobre 
las  relaciones  entre los primeros  y los tribunales  de  carácter  nacional. 

139.  Si se toman en cuenta  las  aportaciones  doctrinales  podemos in- 
tentar  una  clasificacibn  que sólo tiene  validez  para  efectos.de  análisis, 
entre tribunales internacionales y tribunales transnacionales. Los prime- 
ros serían  aqukllos  cuyas  decisiones  tienen  carácter  obligatorio  pero no 
ejecutivo,  mientras  que  los  tribunales  transnacionales  poseen  la posibili- 
dad,  así  sea  teórica; del cumplimiento  coactivo  de sus fallos  en  el  ámbito 
interno.  Por  supuesto  que esta distinci6n  no es absoluta  y varia de  acuer- 
do  con  las  disposiciones  de los ordenamientos  nacionales, ya que son los 
Estados,  en  última  instancia, los que  deciden  sobre el grado  y  la  exten- 
sión  que  confieren  a l,a supremacía de las  normas  supranacionales.  Por  ello 

blecer  reglas  absolutamente generales. 
es que la materia  resulta  ser sumamente  compleja y no es posible  esta- 

140. Es en  la  segunda  posguerra  cuando se inicia el desarrollo  de  las 
jurisdicciones  supranacionales,  ya  que  si  bien  al  finalizar  la  Primera 
Guerra  Mundial se c.reó, como  importante  antecedente, el Tribunal  Per- 
manente  de  Justicia  Internacional  en  el a r t h l o  14  del  Pacto  de  la So- 
ciedad  de  Naciones,  adoptado  en Versalles el  29  de  junio  de  1919  y  que 
entró  en  vigor  el  10 de enero  del  año  siguiente, el desarrollo firme de  las 
citadas  jurisdicciones se observa  a  partir  de  la  firma  y  ratificación  de  la 

http://efectos.de
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Carta  de  las  Naciones  Unidas,  la  cual  fue  suscrita  en  la  ciudad  de  San 
Francisco  el 26 de  junio  de 1945 y  entró en vigor el 24 de  octubre  del mis- 
mo año. 

141. Podemos  señalar,  por  tanto,  que  pueden  considerarse  como  tri- 
bunales  internacionales  la  Corte  Internacional  de  Justicia  y  las  Cortes 
Europea  y  Americana  de  Derechos  Humanos,  y  como  organismos  juris- 
diccionales  de  carácter transriacional los  Tribunales de  la  Unión  Europea 
y  del  Acuerdo de Cartagena. Muy recientemente  se  cre6 un Tribunal  Penal 
Internacional  para  el  conocimiento  de  los  crímenes  de  guerra  cometidos 
en  perjuicio  de  los  habitantes  de  la  antigua  Yugoslavia  y  se han acelera- 
do los trabajos  de  elaboración, por la  Comisión  de  Derecho  Internacio- 
nal, del  Proyecto  de  Código  de  Crímenes  contra  la  Paz  y  Seguridad  de  la 
Humanidad,  con  el  propósito de establecer un Tribunal  Penal  Internacio- 
nal  de  carácter  general. 

142. A) El más importante  de  estos  organismos  jurisdiccionales es sin 
duda  la  Corte  Internacional  de  Justicia,  tanto por el  gran  número  de  países 
que se han  sometido  a su competencia  como  por  la  naturaleza  de los 
conflictos  que  debe  resolver,  que  tienen  alcance  mundial.  Dicha  Corte, 
como se ha  dicho  y  con  el  antecedente  de la anterior  Corte  Permanente 
de  Justicia  Internacional,  se  estableció  en el capítulo XIV de la Carta  de 
las  Naciones  Unidas  (artículos 92 a 96), suscrita  en  la  ciudad  de  San 
Francisco  el 26 de  junio  de 1945. El  Estatuto  de  la  citada  Corte  de Justi- 
cia  Internacional  fue  aprobado  por la  misma  Asamblea  de  San  Francis- 
co, el  mismo  día  en  que  se firmó la  Carta,  y  ambos  instrumentos  entra- 
ron  simultáneamente  en  vigor  el 24 de  octubre  de 1945. La  normativa 
fue complementada  por el Reglamento  de  la  Corte  expedido  por  la mis-  
ma, de acuerdo  con lo dispuesto por el  articulo 31 del  mencionado  Estatu- 
to el 6 de  mayo  de 1946, reformado  el 10 de  mayo  de 1972. La  propia 
Corte  elabor6 un segundo  Reglamento,  que e s  el vigente, el 14 de abril 
de 1978.'' 

143. Como  la  referida  Corte  de  Justicia  Internacional  ha  funcionado 
por 50 años y  por  lo  mismo es muy  conocida  en su estructura  y  funcio- 

Shabtai Rosmne, Doeumcnfs on lntemtional Coun of Jurticc. DocuntPnrs'relotifs d lo Cour Internorionale 
39 LaJ disposiciones rcspstiw en sus versiones francesa e inglesa son reproducidas en la obra de 

de Jutice. Dardncht. Maninus Nijhoff. 1991. pp. "275. 
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ricos.“ 
namiento,  nos  limitxemos  a  recordar  algunos  de sus aspectos  más  gené- 

144.  La  Corte  Internacional de  Justicia  está  considerada,  tanto  por  la 
parte  relativa  de  la  Carta  de  las  Naciones  Unidas  como  por  el  Estatuto  de 
dicho  tribunal, “con10 órgano  judicial  principal  de las Naciones  Unidas”. 
La  propia  Corte  está  integrada por 15 miembros,  de  los  cuales  no  podrá 
haber  dos  que  sean  nacionales  del  mismo  Estado,  designados  por un pe- 
riodo  de  nueve  años y que  podrán  ser  reelectos. Los integrantes  de  la 
Corte,  que  el ar thi lo  2 del  Estatuto  considera  como  “un  cuerpo  de ma- 
gistrados  independientes”,  son  electos por medio  de un procedimiento 
muy  complicado,  por  votaci6n  mayoritaria  e  independiente  de  la  Asam- 
blea  General  y  del  Consejo  de  Seguridad  de  la  Organización,  “entre  las 
personas  que  gocen  de  alta  consideración  moral y que  reúnan  las  condi- 
ciones  requeridas piara el  ejercicio  de  las  m&  altas  funciones  judiciales 
en sus respectivos  países o que  sean  jurisconsultos  de  reconocida  com- 
petencia  en  materia tie derecho internacional”, procurando  además  que “en 
el  conjunto  estén  representadas  las  grandes  civilizaciones  y los principa- 
les  sistemas jun‘dicos del  mundo” (articulas 2 a  15  del  Estatuto y l a 6 
del  Reglamento). 

145. La  Corte  designa  cada tres años  a su Presidente y al  Vicepresi- 
dente,  que  podrán ser reelectos,  así  como también  al Secretario (Grefiec 
Registrar). La  sede  de  la  Corte  es la  ciudad  de  La  Haya,  pero  podrá  re- 
unirse y funcionar (en otro  lugar  cuando lo considere  conveniente,  aun 
cuando  el  Presidente y el  Secretario  deberán residir en la sede  de la Cor- 
te.  El  citado  tribunal  funciona  permanentemente,  excepto  durante  las 
vacaciones,  cuyas  fechas y duración fija  la Corte.  Actúa  normalmente  en 
pleno  con un qudmm de nueve  magistrados,  pero  cada  vez  que lo consi- 
dere  necesario  podrá  constituir  una o más salas  compuestas  de tres ma- 
gistrados,  según  lo  disponga  la  propia  Corte,  para  conocer  de  determina- 
das  categorfas  de  negocios,  como los litigios  de  trabajo  y los relativos al 
tránsito  y  a  las  comunicaciones.  La  Corte  podrá  establecer  también,  en 
cualquier  tiempo,  una  sala  para  conocer  de un asunto  determinado.  De 
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conformidad  con l a s  partes,  fijar6 el número  de  magistrados  de  dicha  sala, 
la que  podrá  resolver  el  asunto  en  cuanto al fondo si las  partes  estuvieren 
de  acuerdo. Toda sentencia  dictada  por  las  salas  se  considerar6  pronuncia- 
da  por  la  Corte.  Anualmente  se  elige  la  sala  que  resuelve los asuntos,  a 
petición de  las  partes  interesadas,  por  medio  de un procedimiento  suma- 
rio. Dicha  sala  estar6  integrada por cinco  magistrados,  entre  ellos  el  Presi- 
dente y el  Vicepresidente ex oficio, así  como  por otros tres titulares y dos 

tes de  la  Corte (articulas 25 a 29 del  Estatuto, 15 a  18  del  Reglamento). 
suplentes,  electos  los  cinco últimos  por  votación  secreta  de  los  integran- 

146. Tambikn forman parte de la  Corte los llamados jueces ad hoc que 
pueden  designar  los  Estados  Parte  en  una  controversia  cuando  en  el  Ple- 
no o las  Salas  respectivas  no  figure un juez  de  la  nacionalidad  del o de 
los Estados  interesados, y si  varios  tienen  intereses  comunes  deben  de- 
signar  de  común  acuerdo  a  un  solo juez  ad hoc, con  todos  los  derechos, 
prerrogativas y obligaciones  que  corresponden  a los restantes  miembros 
de  la  Corte  para  el  asunto o asuntos  determinados  de  que  se  trate.  Ade- 
más, tambikn pueden  integrarse  a  la  Corte,  con  voz  pero  sin  voto,  los Ila- 
mados asesores, es decir,  expertos  designados  por  el  tribunal de  oficio o 
a  petición  de  las  partes,  antes  de  que  se  cierre  el  procedimiento  escrito de 
un asunto  contencioso o de una opini6n  consultiva  (artículos  3 1 del  Es- 
tatuto y 7  a 9 del  Reglamento). 

147.  De  acuerdo  con  el  artículo  93  de la Carta  de  las  Naciones Uni- 
das,  todos  los  miembros  de  la  organización  son ipso facto partes  en  el 
Estatuto  de  la  Corte  Internacional  de  Justicia.  En  los  t6rminos  de  los ar- 
tículos  34 y 35  del  citado  Estatuto, sólo los  Estados  podrán  ser  partes  en 
casos  ante  la  propia  Corte, la que  estar6  abierta  a los Estados  Parte  en  el 
propio  Estatuto, de  acuerdo  con  las  condiciones  fijadas  por  el  Consejo  de 
Seguridad de las Naciones  Unidas con sujeci6n a disposiciones  especia- 
les  de los tratados  vigentes.  Tales  condiciones no podrán de  manera al- 
guna  colocar  a  las  partes  en  situación  de  desigualdad  ante  la  Corte,  aun- 
que si un Estado  no es miembro  de  las  Naciones  Unidas,  pero  es  parte  en 
un negocio  ante  la  Corte, Csta fijarh la  cantidad  con  que  dicha  parte  debe 
contribuir  a los gastos  del  tribunal,  a  no  ser  que  ya  hubiese  hecho  apor- 
taciones a dichas  erogaciones  con  anterioridad. 

148.  El  artículo  36  del  Estatuto  determina  que  la  competencia de la 
Corte  se  extiende  a  todos  los  litigios  que  las  partes  le  sometan y a  todos 
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los asuntos  especialmente  previstos  en la Carta  de  las  Naciones  Unidas 
o en  los  tratados y convenciones  vigentes. Los Estados Parte en  dicho 
Estatuto  podrán  declarar en cualquier  momento  que  reconocen  como 
obligatoria ipso facto y sin  convenio  especial,  respecto  a  cualquier  otro 
Estado que acepte la misma  obligaci6n, la jurisdicci6n  de la Corte  en 
todas  las  controversias  de  orden  jurídico  que  versen  sobre:  a)  la  interpre- 
taci6n  de un tratado;  b)  cualquier  cuesti6n de derecho  internacional;  c) la 
existencia  de  todo  hecho  que, si fuere  establecido,  constituiría  violaci6n 
de una  obligaci6n  internacional,  y  d) la  naturaleza o extensi6n  de  la re- 
paraci6n  que  ha de hacerse  por  el  quebrantamiento  de  una  obligaci6n 
internacional.  Dicha 1declaraci6n podrá hacerse  incondicionalmente, o bajo 
condici6n  de  reciprocidad, por  parte  de  varios o determinados  Estados o 
por  determinado  tiempo?' 

149. Una  disposici6n  importante  es  la  contenida  en  el  articulo 33, de 
acuerdo  con  el  cual la Corte,  cuya  funci6n es decidir  conforme  al  dere- 
cho  internacional  las  controversias  que le sean  sometidas,  deberá  aplicar: 
a)  las  convenciones  internacionales,  sean  generales o particulares,  que 
establecen  reglas  expresamente  reconocidas por los Estados litigants; b) 
la costumbre  internacional  como  prueba de  una  práctica  generalmente 
aceptada  como derec:ho; c)  los  principios  generales  de  derecho  reconoci- 
dos  por  las  naciones  civilizadas, y d)  las  decisiones  judiciales  y  las  doc- 
trinas  de los publicistas  de  mayor  competencia  de  las  distintas  naciones, 
como  medio  auxiliar  para la  determinaci6n  de  las  reglas  de  derecho,  sin 
perjuicio  de lo dispuesto  en el artículo 58 del mismo,  que  establece  que 
el  fallo  de  la  Corte s610 es obligatorio para las  partes  en  litigio  y  respec- 
to  del  caso  que  ha  sido  decidido.  Dicho  precepto  no  restringe la facultad 
de  la  Corte  para  resolver  un  litigio ex equo et bono si las  partes  así  lo 
convinieren. 

150. El  procedimiento  contencioso  ante  la  Corte  tiene  dos  etapas, una 
escrita,  que  comprende la  presentaci6n  ante  la  misma  de  las  memoiias, 
contramemorias y. si fuere  necesario,  de  réplicas,  así  como  de  toda  pie- 
za o documento  en  apoyo  de  las  mismas; en tanto que el  procedimiento 

nal de Justicia pueden consultarse en las versiones en franc& y en ingles en la obra de  Shabtai Rasenne. 
41 El texto de las declaraciones que reconocen la competencia jurisdiccional  de la Cone Intemaeio- 

DocVmenrs on the Inlemlionol Coun of Julice, citlda en las dos nom anteriores.  pp. 602-786. La tm 
ducci6n castellana del Reglanlento puede consultane en las pp. 343-377. 



586 H6CroR FIX-ZAMUDIO 

oral  consistirá  en  la  audiencia  que  la  Corte  otorgue  a  testigos,  peritos, 

en  caso  de  desacuerdo  sobre el sentido o el  alcance  del  fallo, la Corte  lo 
agentes,  consejeros y abogados.  El  fallo es definitivo e inapelable,  pero 

interpretará  a  solicitud  de  cualquiera  de  las partes. Por otro lado,  única- 
mente  podrá  pedirse  la  revisión  de  la  sentencia  cuando  la  solicitud se 
funde  en  el  descubrimiento de un hecho  de  tal  naturaleza  que  pueda ser 
un factor  decisivo y que al  pronunciarse  el  fallo  fuera  desconocido  de  la 
Corte y de  la  parte  que  pida la revisión,  siempre  que  el  desconocimiento 
no se deba  a  negligencia  (artículos  56  a  61  del  Estatuto, 44 a 72 y 94 a 
100  del  Reglamento). 

15 1. La  Corte está facultada  para  dictar  de  oficio o a  petición  de  par- 
te medidas  precautorias,  calificadas  como  medidas  provisionales  de res- 
guardo (mesures conservatoires o provisional measures). La  solicitud  de 
tales  medidas  tendrá  prioridad  respecto  de  los  demás  asuntos.  Si  la  Corte 
no  estuviese  reunida  cuando se presente la solicitud  de  medidas  pre- 
cautorias,  será  convocada  sin  tardanza  para  que,  con  carácter  de  urgen- 
cia,  tome  una  decisión  al  respecto.  Mientras  la  Corte se reúne,  el  Presi- 
dente  podrá  invitar  a  las  partes  a  actuar  de  manera  tal  que  cualquier 
providencia  de  la  Corte  sobre  la  petición  de  medidas  provisionales  pue- 
da surtir  los  efectos  deseados. Por otra  parte, el tribunal  podrá  establecer 
medidas  total o parcialmente  distintas  de  las  solicitadas, o medidas  que 
deban ser tomadas o cumplidas  por la  misma  parte  que  hubiese  formula- 
do  la  petición.  El  rechazo  de  una  solicitud  de  medidas  provisionales  no 
será obstáculo  para  que  la  parte  que  las  haya  solicitado  pueda  presentar 
una  nueva  petición  en el mismo  asunto,  basada  en  hechos  nuevos.  Ade- 
más,  la  Corte podrá revocar o modificar  en  todo  tiempo sus decisiones 
sobre  medidas  cautelares  antes  del  fallo  definitivo si hubiese un cambio 
de  situación  jurídica  que  lo  justifique  (artículos 73 a 78 del  Reglamento). 

152.  Aparte  de su competencia  contenciosa,  la  Corte  Internacional  de 
Justicia  posee  la  facultad  de  dictar opiniones consultivas respecto  de  cual- 
quier  cuestión  jurídica  a  solicitud  de la Asamblea  General o del  Consejo 
de  Seguridad,  así  como  de  otros  órganos  de  las  Naciones  Unidas y de  los 
organismos  especializados  que  en  cualquier  momento  sean  autorizados 
para  ello  por  la  Asamblea  General.  Las  cuestiones  sobre  las  cuales se 
solicite  opinión  consultiva serh expuestas  a la Corte  por  conducto  del 
Secretario  General  de  las  Naciones  Unidas.  Cuando  el  organismo  peticio- 
nario  estime  que la respuesta es urgente o la  Corte  considere  que se re- 
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quiere  de  una  pronta  respuesta,  el tribunal tomará  todas  las  medidas  que 
sean  necesarias  para  acelerar el procedimiento, y deberá  ser  convocada  lo 
antes  posible  a fin de  celebrar  audiencia y deliberar  sobre  la  solicitud. En 
todo  caso  se  establecerá un procedimieuto  escrito  y uno de  carácter  oral 
en el  cual  puedan  presentarse  las  exposiciones y observaciones  pertinen- 
tes.  Tanto  en el supuesto  de los fallos en el procedimiento  jurisdiccional 
como  en  la  resoluci6n  de las opiniones consultivas, los jueces que no est& 
de  acuerdo  con  la  mayoría  podrán  emitir  opiniones  disidentes  (artículos 
102 a  109  del Reglamento).4’ 

153.  Tanto  el  Estatuto  como el Reglamento  de  la  Corte  Internacional 
de  Justicia  han  tenido  una  gran  influencia,  al  menos en sus  primeros  tiem- 
pos, en la regulación de los  tribunales  regionales  sobre  Derechos  Huma- 
nos, es decir,  las Cortes  Europea y Americana  de  Derechos  Humanos,  aun 
cuando  de  manera  paulatina,  como  lo  señalaremos  más  adelante,  éstas se 
han  apartado  de  algunos  aspectos  del  modelo, en virtud  de la práctica  de 
dichos  organismos  jurisdiccionales,  así  como  de  la  diversidad  de  las 
materias  que tienen encomendadas. 

154. B) La  Corte  Europea de Derechos  Humanos fue creada en la 
Convención  para  la  Protección  de los Derechos  Humanos y de las  Liber- 
tades  Fundamentales,  promovida por el  Consejo  de  Europa,  y  suscrita en 
Roma el 4 de noviembre  de 19.50, en vigor  desde  el  3  de  septiembre  de 
1953. De  esta  Convención  existen 11 protocolos  adicionales,  el  último 
de los cuales  entró en vigor el 1 de noviembre  de  1998.  Del  Protocolo nú- 

de  Roma estableció (dos organismos  para realizar la tutela supranacional  de 
mero 11 se  hablará más adelante.  El  artículo  19 de la citada  Convención 

los  Derechos Humanos consagrados en ella.  &tos son la  Comisión  y  la 
Corte  Europea  de  los  Derechos  Humanos,  estrechamente  vinculadas en- 
tre sí, pero  a la  primera nos referiremos  más  adelante  cuando  abordemos 
los  organismos no jurisdiccionales. 

Internacional de Justicia hasm 1 9 9 0  (52 decisiones en cuanto al fondo y 21 opiniones  consultivas) pueden 
42 Las estadísticas sobre los asuntos contenciosos y 1s opiniones consultivas resuellos por la Cone 

consultarse en  el mencionado  libro  de  Shabtai Rosenne, D m m n t s  on fhe I ~ I C W Z ~ ~ O M I  Coun of Ju~fice, 
citado en l a s  nom anteriores,  pp. 901-902. En cuanto a los litigios actualmente pendientes ante la Corte y 
planteadas enm octubre de 1990 y julio de I993 pueden  consultarse  en la abra  editada por Bany E. Carter 
y F‘hihip R Trimble, hleWZliOMI h. Selected Documenfs and News Developments. Boston, Little Brown 
and  Company. 1994, pp. 81:’-821. 
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158.  Este  sistema se ha modificado al entrar  en  vigor  en  mayo  de  1994 
el  Protocolo  número  9,  que  establece  también el acceso  directo  ante  la 
Corte  de los particulares,  pero  con  un  sistema  muy  riguroso de admisión, 
todo ello como UN paso  previo  a  la  reestructuración  de  la  Corte  Europea 
de  acuerdo  con el Protocolo  número  11,  suscrito el 11  de  mayo  de  1994 
y pendiente  de  ral.ificación  (ver infra párrafos  165  y 166). 

ces,  y  sólo se acu.de al  Pleno  (con un quórum  de 12 jueces)  si el caso 
1.59. La  Corte  Europea  funciona  generalmente  en  salas  de  siete jue- 

pendiente  ante  la :Sala suscita una o varias  cuestiones  graves  que  afecten 
la  interpretación  de  la  Convención.  Dicha  remisión es obligatoria  si  la 
solución  de  estas  cuestiones  puede  conducir  a una contradicción  con una 

pleno.  Una  vez  sometido  el  caso  ante  este  último,  podrá  continuar el co- 
sentencia  pronunciada  anteriormente por una  sala o por el tribunal  en 

nocimiento  sobre (el conjunto  del  litigio o bien después  de  resolver  sobre 
las  cuestiones  respectivas,  podrá  ordenar el reenvío  a  la  sala, la  que  con- 

48  de  la  Convención y 32 a 34 del  Reglamento  de  la  Corte  en vigor,  del 
servará  para  el  resto  del  procedimiento su competencia  inicial  (artículos 

24  de  noviembre de 1982, que  sustituyó el original  de  1959). 

Corte  Internacional  de  Justicia,  que  hemos  señalado  con  anterioridad  (ver 
160. El  procedimiento  contencioso es similar  al  que se sigue  ante  la 

supra párrafo 150), ya que  también  comprende  una  fase  escrita y una 

peritos y testigos.  El  tribunal  también  posee  la  facultad  de  dictar  medi- 
de  carácter  oral,  que se concentra en la audiencia  pública para el examen  de 

das  cautelares,  que se califican  de  provisionales, ya que  hasta  que  tenga 
lugar  la  constituci'ón  de  una  sala, el Presidente  del  Tribunal  podrá  seña- 
lar  a  las  partes,  a .instancia de  una  de  ellas,  de  la  Comisión,  del  deman- 
dante o de  cualquier  otra  persona  interesada, o bien de  oficio,  las  medi- 
das  precautorias  que  deban  adoptar.  La  misma  atribución  se  confiere  a  la 
sala  una vez constituida y, si no se reúne,  a su Presidente.  Estas  medidas 
serán  inmediatamente  comunicadas  al  Comité  de  Ministros  (artículos 36 
a 50 del  Reglamento  de  la  Corte). 

161. Un aspecto  importante que deriva de la diferencia que  existe  entre 
la  materia  de  las  controversias  que  conocen  la  Corte  Internacional  de Jus- 
ticia  y  la  Corte  Europea,  se refiere a  la  participación  de  los  demandantes 
en los  casos  individuales  ante la Comisión  Europea  de  Derechos  Humanos. 
En  efecto,  mientras  que sólo los Estados  pueden ser partes  ante  el  primer 
organismo  jurisdiccional;  están  facultados  para  presentar  reclamaciones 
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ante  la  Comisión,  por  conducto  del  Secretario  General  del  Consejo  de 
Europa,  cualquier  persona  física,  organización  no  gubernamental o grupo 
de  particulares  que se considere  víctima  de  una  violación  realizada  por 
uno  de  los  Estados  Parte  en  la  Convención  de  Roma  (que  además  hubiese 
declarado su reconocimiento  a la competencia  de  dicha  Comisión),  de  los 
derechos  establecidos en dicho  instrumento  internacional  (artículo 25, 
apartado 1, de la citada  Convención). En tal  virtud,  en un principio,  de 
acuerdo  con  el  Reglamento  anterior, se aceptaba  la  intervención  procesal 
de los  particulares  demandantes por medio de sus delegados,  si  la  Comisión 
Europea  acreditaba  a  sus  abogados  como  asesores  de  la  misma.  Pero  ya 
expresamente los artículos 30 y 31 del  Reglamento  de 1982, que  entró en 
vigor  el  1  de  enero de 1983, dispusieron  que  el  demandante será represen- 
tado  por un abogado  habilitado  para  ejercer en cualquiera  de  los  Estados 
Parte  y  que  resida  en  el  territorio  de  uno  de  ellos o por otra  persona  que  sea 
aceptada por el Presidente. Este último puede autorizar al  citado  demandante 
a asumir éI mismo la  defensa  de sus intereses,  en su caso con la asistencia 
de  dicho  abogado o de  otra  persona  admitida  por el mismo  Presidente.” 

162. En  forma  similar  a  lo  que  ocurre  con  los  fallos  de la Corte  In- 
ternacional  de  Justicia  (ver supra p h a f o  150), la sentencia  de  la  Corte 
Europea será definitiva, y los  jueces  que  no  estén  conformes  con  la  ma- 
yoría  pueden  formular  votos de disidencia. El  Reglamento,  de  acuerdo  con 
el  modelo  de  la  Corte  Internacional  de  Justicia,  consagra  la  que  califica 
como  “demanda  de  interpretación”  de  la  propia  sentencia,  que  pueden 
promover  las  partes o la  Comisión  Europea en el  plazo  de tres años si- 
guientes  a su pronunciamiento,  así  como  también  la  “demanda  (en  reali- 
dad,  recurso)  de  revisión”,  que  puede ser planteada  por  una  de  las  partes 
o por la Comisión  ante  la  citada  Corte  en “el caso  de  descubrirse un he- 
cho  que  por su naturaleza  ejerza  una  influencia  decisiva  en un caso y que 
fuese  desconocido  en  la  &poca de pronunciarse la sentencia,  tanto  por el 
tribunal  como por el demandante  de  la  revisión”  (artículos 50 y 51 de la 
Convención  de  Roma y 53 a 57 del  Reglamento  de la Corte  Europea). 

163. La  actividad  de  la  Corte  Europea  ha  sido muy amplia y creciente 
en materia  contenciosa,  ya  que ha pronunciado 469 fallos  entre  noviem- 
bre  de 1960 y  el 23 de  julio de 1994, que  han  enriquecido  considerable- 
mente la interpretación  y la  aplicación  de  la  Convención  y sus protocolos. 

45 Cfi. Mm-Andd Eisscn, EI Tribunal Eumpeo de Derechos Humanos, cit. supm nota 43, PP. 3046 
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cargo  dura  seis  años  y  los  jueces  sólo  pueden ser reelegidos  una  vez  (ar- 
ticulos 53 y 54 de  la  Convención y 5 a 9 del  Estatuto). 

170. De  acuerdo  con  lo  dispuesto  por los artículos 1 a 3 de su Estatuto, 
la  Corte  Interamericana  posee  dos  atribuciones  esenciales,  la  primera  de 
naturaleza consultiva, sobre la interpretación  de las disposiciones de  la  Con- 
vención  Americana,  así  como  de  otros tratados  concernientes  a  la  protec- 
ción  de los Derechos  Humanos  en  los  Estados  Americanos.  La  segunda, 
de  carácter jurisdiccional o contencioso, para  resolver  las  controversias 
que  se  le  sometan  respecto a la  interpretación o aplicación  de  la  propia 
Convención  Americana. 

17 l .  La compe,!encia consultiva de  la  Corte  Interamericana  posee una 
gran  amplitud, ya que al respecto  la  Convención  tomó  en  cuenta  la  situa- 
ción  especial  del  Continente  Americano, en particular  la  de Latinoam6rica. 
en  la  cual,  por  una  experiencia  histórica  dolorosa,  existe una desconfian- 
za  tradicional  hacia  el  sometimiento  de  controversias  a  los  organismos 
internacionales. En efecto,  existe  una  gran  flexibilidad  tanto  por  lo  que 
se refiere  a  la  legitimación  para  solicitar  las  consultas, ya que  puede ha- 
cerlo  cualquier  Estado  miembro  de  la  OEA,  la  Comisión  Interamericana 
(que  lo ha hecho e:n ,varias  ocasiones),  así  como  otros  órganos  de  la  pro- 
pia  OEA  en lo que  les  compete.  Por  otra  parte,  las  facultades  consultivas 
de  la  Corte  Interamericana se extienden no sólo  a  la  interpretación  de  la 
Convención  Americana,  sino también  a  “otros  tratados” en los  cuales se 
tutelen  Derechos  Humanos y tengan  aplicación  en el Continente  Ameri- 
cano,  lo  que  excede  notoriamente  la  competencia  consultiva  de otros ór- 
ganos  internacionales,  como  la  de  las  Cortes  Internacional  de  Justicia  y 
Europea  de  Derechos  Humanos y aun  la  del Tribunal de  la  Unión  Euro- 
pea,  que  son  mucho mhs restringidas.“ 

172. El concepto  de  “otros  tratados”  ha  sido  objeto  de  una  interpre- 
tación  extensiva  por  parte  de  la  Corte  Interamericana en la  opinión  con- 
sultiva  número  uno,  solicitada  por  el  Gobierno  de  Perú  y  resuelta  el 24 
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de  septiembre  de  1982,  en  el  sentido  de  que  la  citada  competencia  con- 
sultiva  de  la  Corte  puede  ejercerse,  en  general,  sobre  toda  disposición 
concerniente  a la protección de los Derechos  Humanos  en  cualquier tra- 
tado  internacional  aplicable  en los  Estados  Americanos,  con  independen- 
cia  de que sea  bilateral o multilateral y sobre  toda  disposición  relativa  a 
la  protección  de los Derechos  Humanos  en los Estados  Parte  del  sistema 
interamericano, o bien  Estados  ajenos  al 

173. Por otra  parte,  además  de la interpretación  de los tratados  de 
Derechos  Humanos  mencionados  (artículo 6 4 ,  apartado  1,  de la  Conven- 
ci6n  Americana), los Estados  miembros  de  la  OEA  pueden  solicitar  opi- 
ni6n  de  la  Corte  acerca  de  la  compatibilidad  entre  cualesquiera  de sus 
leyes  internas y los mencionados  instrumentos  internacionales  (artículo 
64, apartado  2,  de  la 

174.  A  partir  de  las  dos  primeras  opiniones consultivas, resueltas el  24 
de  septiembre de 1982,  hasta  la última, que se decidió el 9 de  diciembre  de 
1994,  la  Corte  Interamericana ha pronunciado  14  opiniones  consultivas 
de  gran  trascendencia  para  la  interpretaci6n  de  varias  disposiciones  de  la 

ricana  de  los  Derechos y  Deberes  del  Hombre?' 
Convenci6n  Americana sobre  Derechos  Humanos y la Declaración  Ame- 

175. Lafuncidn  jurisdiccional o contenciosa de  la  Corte  Interameri- 
cana es más  limitada  en  cuanto  que,  de  acuerdo  con  el  modelo europeo:* 
tiene carilcter potestativo  para los Estados Parte, es decir, sólo puede  rea- 
lizarse  cuando los propios  Estados  reconozcan  de  manera  expresa  como 
obligatoria  la  competencia  de la Corte, ya sea  en  forma  incondicional,  bajo 
condici6n  de  reciprocidad, por  un  plazo determinado o para  casos  espe- 

49 Cfr. Miximo  Cisnems Shchcz. 'Xlgunos aspcctos de 18 jurisdicci6n consultiva de la Corte lnte- 
ramericana de Derechos Humanos", en La Cone hteromericnno de Dereckos  Humanos. Estudios y do- 
c m n t o s ,  cit. nota anterior. pp. 59-69. 

50 Cfr. M6ximo Cisnem  Sbchu. op. "It. cit., pp. 65-66, Thomas  Buergenthal, Robert Norris y Dinah 
Shellon. La pmtecci6n de los Derechos  Humonor en lar Am'ricas. d. de Radolfo Piza Escalante y Robm 
E. Noms, Madrid, Comisi6n Inleramericana de Detechos Humanos-Civitas, 1990, pp. 560-574. 

51 Cfr. Manuel Ventura Robles y Daniel Zovatto. Lafunci6n conrultivo de la Cone lnteromricam 
de Derechos Humanos, cit. supra nom 48; Fafael Nieto Navia. "La jurisprudencia  de la Corte  Interame- 
ricana de Demhos Humanas". en La obra La Cone lnremmericono de Derechos Humnos, cit. supra nota 
48. PP. 115-153: id.. htmducci6n al Sistema Inrermericono de Derechos  Hwnonos. cit. supro nota 47. 
pp. 109-171. 

52 Cfr. Mare-An&  Eissen, N Tribunal Eumpo de Derechos Humrulos, cit. mpm nota 4 4 ,  pp. 25-30. 
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cíficos.  Además, las. controversias  planteadas  ante  la  Corte sólo pueden 
referirse  a  la  interpretación  y  aplicación  de  las  disposiciones  de  la  Con- 
vención  Americana  (artículo  62 de la  misma  Convención). 

176.  Hasta la  fe’cha, 17  Estados  Parte han reconocido  expresamente 
y de  manera  general  la  competencia  de  la  Corte  Interamericana,  sometién- 
dose a  su  jurisdicci6n, los que se mencionan  alfaMticamente:  Argentina 
(1984),  Bolivia  (1993),  Colombia (1985), Chile (1990), Costa  Rica (1980), 
Ecuador  (1984), El Salvador  (1995),  Guatemala  (1987),  Honduras (1981). 
Nicaragua  (1991), F’anamá (1990),  Paraguay  (1993), Pení (1981),  Suri- 
nam  (1987).  Trinidad  y  Tobago  (1991),  Uruguay  (1985)  y  Venezuela 
(1981):’ 

177. El procedimiento  contencioso se inspira  esencialmente en el 
establecido  para  los  asuntos  jurisdiccionales  sometidos  a la Corte Inter- 
nacional  de  Justicia y a  la  Corte  Europea de Derechos  Humanos,  con  cu- 
yos  lineamientos  procesales  existe  paralelismo  y  los que, con  algunos 
matices,  fueron  recogidos  por  la  Convención  Americana  y por  los  Regla- 
mentos  de  la  Corte Interameri~ana.~ Sin  embargo,  en  virtud  de  la  expe- 
riencia se han  configurado  aspectos  peculiares  que  han  sido  recogidos  por 
el  segundo  Reglamento  antes  mencionado. 

178. Por  lo que respecta  a la  legitimación  procesal  en  la  función es- 
trictamente  jurisdiccional,  que  es  la  de  carácter  contencioso,  sólo  pueden 
acudir  a  la  Corte  Interamericana  para  plantear  una  controversia relativa 
a  la interpretación  y  aplicación  de la  Convención,  en  primer  término  la 
Comisión  Interamericana,  tratándose  de  reclamaciones  individuales tra- 
mitadas  ante  ella, o bien un Estado Parte de la  Convención.  Desde el punto 
de  vista  de la legitimación  pasiva,  puede ser parte  demandada el Estado 
Parte  de la  Convención  al  que se le  atribuya  la  violación de los derechos 
consagrados  en la misma,  siempre  que  hubiese  reconocido  expresamen- 
te la competencia  de la Corte  (artículo 62  de  la  Convención).  La  Comi- 
sión  Interamericana  también  puede ser demandada  cuando  un  Estado 
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objete o se  encuentre en desacuerdo  con  una  decisi6n  de  la  misma  (artícu- 
lo 25, apartado 1, del  Reglamento  de la  Corte).” 

179. En  cuanto  la  interposicidn  de  la  instancia por la  Comisidn  Inte- 
ramericana y, en su caso, por un Estado  demandante  ante  la  Corte  Intera- 
mericana,  para  iniciar  el  procedimiento  contencioso, se ha  producido  una 
modificaci6n  importante  respecto  de  lo  dispuesto  por  el  primer  Reglamen- 
to  de  la  Corte  de 1980. De  acuerdo  con  el  citado  Reglamento  de 1980, el 
procedimiento  comprendía una etapa  escrita y otra  oral. A su vez, el ar- 
ticulo 30 del  mismo  ordenamiento  disponía  que  la  parte  escrita  consistía 
en  la  presentaci6n  de  una  memoria y de  una  contramemoria,  pero  en  cir- 
cunstancias  especiales  la  Corte  podía  autorizar  la  presentaci6n  de  escri- 
tos  adicionales,  por  medio de  una réplica  y  una  dúplica.  Este  complica- 
do  procedimiento se inspiraba  en  forma  directa  en  lo  dispuesto  por  el 
a ’cu lo  43 del  Estatuto  de la Corte  Internacional de Justicia,  y  en  la  prác- 
tica se traducía en una  tramitaci6n  dilatada,  como ocurrió en los casos 
contenciosos  introducidos ante la Corte  Interamericana  durante  la  vigencia 
del  citado  Reglamento  (ver supra párrafo 150): 

180. Por  este  motivo, el Reglamento  de  la  propia  Corte,  que  entr6  en 
vigor  en  agosto  de 1991, procur6  simplificar  la  tramitaci6n  de esta etapa 
inicial,  y si bien  conserv6  las  dos  fases,  escrita  y  oral,  redujo la primera 
a  las  formalidades  esenciales  de  la  demanda  en  sentido  estricto  y  a su 
contestaci6n.  En  efecto,  el  artículo 30 del  mencionado  Reglamento  de 
1980 disponía en su inciso 3 que la  memoria  contendría  una  exposici6n 
de los hechos  en  que se fundara  la  demanda,  una  exposici6n  de  derecho 
y las conclusiones. De esta manera,  la  citada  memoria no podía  conside- 
rarse como  demanda  en  sentido  estricto,  con  todos sus elementos,  los 
cuales  debían  presentarse  con  posterioridad,  especialmente los relativos 
al  ofrecimiento  de  los  elementos  de  convicci6n. 

18 l .  Por el contrario, en el  articulo 33 del  Reglamento  de 199 1, la  ins- 
tancia  inicial se califica de demanda? con  todos  los  elementos  necesa-~ 
nos  para  determinar el contenido  del  proceso, ya que  dicho  precepto  exige 
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el  señalamiento,  ademhs de los aspectos  formales  relativos  a  la  designa- 
ción  de  los  representantes  de  la  parte  demandante  (Comisión  Interameri- 
cana o Estado  Parte),  y si el  asunto se tramitó  ante  la  primera,  las  partes 
en  el  caso y la  fecha  del  informe  que  debe  elaborar  la  Comisión  de acuer- 
do  con  el  artículo 50 de la  Convención, también  los  requisitos  sustancia- 
les  relativos al objeto  de  la  demanda, una exposición  de  los  hechos,  las 
pruebas  ofrecidas, los  fundamentos  de  derecho y las  conclusiones  perti- 
nentes. El nuevo  Reglamento  introdujo, además,  un elemento  importante 
en su artículo  27,  que  el  anterior  Reglamento no preveía, o sea  el  relati- 
vo al examen  preliminar  de  la  demanda por el  Presidente  de  la  Corte,  con 
objeto  de  que  si  este  advierte  que los requisitos  fundamentales  no se han 
cumplido,  solicite al demandante  que  subsane los defectos  dentro  de un 
plazo  de  20 días.57 

182. La primera  fase, o sea la escrita, en el  procedimiento  contencioso 
ante  la  Corte  Interanlericana y que el actual  Reglamento  concentra en el 
menor  número  de  instancias  posibles,  comprende  la  presentaci6n  de  la 
demanda, .la contestación  de  la  misma y, sólo en los casos  en  que  proceda, 
la  solicitud  de  medidas  precautorias,  incluso  trathndose  de  asuntos  que se 
tramiten  ante  la  Comisión  Interamericana;  el  planteamiento de excepciones 
preliminares, sólo cuando  las  presente  la parte demandada,  así  como los 
actos  adicionales  que  el  Presidente  debe  consultar con los  agentes  del Es- 
tado  y  los  delegados  de  la  Comisión  (artículo 29 del  Reglamento vigente). 

183. La  apertura del procedimiento oral se efectúa previa consulta  con 

ción  que se concentra  en una o varias  audiencias,  en  las  cuales se ofre- 
los representantes  de  las  partes y los  delegados  de  la  Comisión,  tramita- 

cen y desahogan  las  pruebas y se formulan los alegatos,  con  lo  cual  tie- 
ne  aplicación el principio  procesal  de  la inmediacidn, es  decir, el contacto 

peritos  y  testigos  (artículos  32 y 41 del Reglamento  anterior y 33 a 42  del 
y conocimiento  personal  de  los  jueces  con las  partes,  así  como  con  los 

vigente). 

184.  Aun  cuando, se  atribuyen  a  la  Corte  Interamericana  facultades  de 
instrucción  similares  a  las  de  la  Corte  Europea,  esta  última  las  ejercita  con 
menor  frecuencia que la  primera,  en  virtud  de que el  peso  esencial  de  la 

mericana de Derechos Humanos”, cit. supro nom 13. p. 168. 
57 cfr. Hector Fix-Zamudio. “Lincamientos procesales  de 10s procedimientos ante la Cone Intern- 
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instrucción  ha  recaído,  hasta  que  entre  en  vigor  el Protoco!o número 11, 
en  la  Comisi6n  Europea, ya que la  Comisión  Interamericana  carece  de los 
medios  económicos  y.de  suficiente  asesoría  técnica  para  efectuar  esa 
instrucción,  que por lo  mismo  ha  recaído  casi  en su totalidad en la  Corte 
Interamericana,  que es la  que ha recibido  testimonios  y  peritajes,  así  como 
los  demás  medios  de  convicción  ofrecidos  por  las  partes.” 

185.  En  cuanto  a  la  situación  de  los  promoventes  y  denunciantes que 
actúen en representación  de  las  víctimas,  ni  la  Convención  Americana 
ni el  Estatuto  de  la  Corte  Interamericana  regulan  de  manera  expresa su 
intervención,  y  la  propia  Corte  todavía  no  ha  reconocido  a  dichos  repre- 
sentantes  la  categoría  de  partes  autónomas  en  el  procedimiento  conten- 
cioso,  pero  en  forma  similar  a lo que  ocurrió  en  la  práctica  de la Corte 
Europea,  los  ha  autorizado  para  comparecer  en  dicho  procedimiento, 
cuando  sean  designados  asesores  de los delegados  de  la  Comisión  Intera- 
mericana  (artículos 21 y 22, respectivamente, de los Reglamentos de la 
Corte  Interamericana  de  1980 y 1991). En efecto,  a  dichos  representantes 
se les ha  conferido  la  posibilidad  de  formular  propuestas  independientes  de 
las  presentadas  por  la  Comisión  Interamericana,  en  particular  por  lo  que 
se  refiere  a  ‘las  indemnizaciones  acordadas por el  tribunal  a los familia- 
res de  las  víctimas. 

186. No se ha  llegado  todavía  a  la  solución  establecida  en el Regla- 
mento  vigente  de la Corte  Europea  de  Derechos  Humanos  que  señalamos 
con  anterioridad  (ver supra párrafo 161), que  con  motivo  de un desarrollo 
paulatino  autoriza  a los representantes  de  los  afectados  para  comparecer 
como  una  verdadera  parte  independiente de la  Comisión  respectiva  y  en 
esas  condiciones  pueden  presentar  medios  de  prueba  y  formular  alegatos. 

187. Por lo  que  respecta  a la sentencia, una vez terminada  la  instruc- 
ción y la celebración  de  las  audiencias  de  fondo, la Corte  Interamerica- 
na  delibera  en privado  para  establecer una votación preliminar. De  acuerdo 
con  esta  votación,  designa  a  uno o mis ponentes  entre los jueces  de  la 
mayoría o minoría  respectiva,  fijándose  entonces la fecha  de  la  discusión 
definitiva,  en la que se aprueba  la  redacción  del  fallo, que se comunica  a 
las partes  en  audiencia  pública.  El  fallo será firmado  por  todos los jue- 
ces  que  participaron  en la votación, los que pueden  formular  votos  de 

Cfr. Hector Fix-Zamudio. op. d l .  cit., pp. 175-178. 
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disidencia o concurrentes,  pero es vilida  la  resolución  suscrita  por  la 
mayoría  de los jueces  (artículos  66  de  la  Convención,  45  del  Reglamen- 
to  anterior y 46 del nuevo). 

188.  De  julio  de  1988,  mes en el que se resolvieron  los  dos  primeros 
asuntos,  a  enero  de 1995,  la  Corte  Interamericana ha  resuelto  siete  casos 
en  cuanto  al  fondo, de los cuales  sólo uno ha sido  absolutorio  de  la res- 
ponsabilidad  internacional  del  Estado  demandado; en dos  han  reconoci- 
do  los  gobiernos  respectivos  expresamente su responsabilidad en cuanto 
a  los  hechos  señalados en las  demandas  presentadas  por  la  Comisión 
Interamericana, y los restantes  han  sido  condenatorios.  En los casos en 
los  cuales  se  estableció  la  responsabilidad  de  los  Estados,  se  impuso  a los 
mismos  la  obligacih  de  una  indemnización  como  reparación  a  los  fami- 
liares  de las  víctimas.  Finalmente,  dos  asuntos  contenciosos  fueron  sobre- 
seídos, uno por problemas  procesales y el otro  por  haber  llegado  las par- 
tes  a un arreglo  que  la  misma  Corte  consideró  satisfactorio en relación con 
el  respeto  a  los  Derechos  Humanos de los  afectado^.'^ 

189. El fallo  es  definitivo e inapelable  de  acuerdo  con  el  artículo  67 
de  la  Convención, lo que significa que adquiere autoridad de cosa juzga- 
da; por  este motivo no admite  ningún  medio  ordinario ni extraordinario 
de impugnación. Sin embargo,  de  acuerdo  con  el  modelo  del  procedimien- 
to ante  las  Cortes  Internacional  de  Justicia y Europea  de  Derechos Hu- 
manos  (ver supra p<mafos 150 y 162,  respectivamente),  el  mismo  precepto 
de  la  Convención  Americana  dispone que en  el  supuesto  de  desacuerdo 
sobre  el  sentido y alcance  de  la  resolución,  a  solicitud de  cualquiera  de 
las  partes,  presentada  dentro  de  los  90  días  a  partir  de  la  fecha  de su 
notificación,  la  Corte  Interamericana  interpret& su decisión, pero sin que 
esa  solicitud  suspenda los efectos  de  la  sentencia  (los  artículos  48 y 50, 
respectivamente,  de  los  Reglamentos  anterior y actual  de  la  Corte  estable- 
cen  el  procedimiento  de  “demanda de  interpretación  de una sentencia”). 

190. La  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  admitió  y  resol- 
vió  en sus fallos  del 17 de  agosto  de 1990  dos demandas  de  interpreta- 
ción  de  las  sentencias  dictadas  el  21  de  julio  de  1989 en los  casos 
Velisquez  Rodriguez y Godínez  Cruz,  sentencias  en  las  cuales se fijaron 
las  indemnizaciones  que  debía  cubrir  el  Gobierno  de  Honduras  a los fa- 

59 Cfr. Hector Fix-Zamudio. op. ulr. cit., pp. 180-181 
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miliares  de  ambas  personas  desaparecidas.  En  estas  resoluciones  del 17 
de  agosto  de  1990,  la  Corte  fijó  las  condiciones  en  que  debían  cubrirse 
dichas  indemnizaciones,  a fin de  que  mantuvieran  el poder adquisitivo que 
tenían  en el momento  de  dictarse  las  decisiones  compensatorias. 

191. Por el contrario, ni la  Convención ni los reglamentos se refieren 
de  manera  expresa al recurso  de  revisión  de  una  sentencia  de  la  Corte 
Interamericana  por la existencia  de  hechos  nuevos  significativos que no 
se tuvieron  en  cuenta  en el momento  de  pronunciarse el fallo, impugnación 
que  procede  contra  las  resoluciones  de las Cortes  Internacional  de  Justicia 
y  Europea  de  Derechos  Humanos  (ver supra párrafos 150 y 162, respecti- 
vamente).  Sin  embargo,  la doctrina considera  que como  dicha  impugnación 
se apoya  en los principios  generales del derecho  procesal, la misma  debe 
ser admitida  en  condiciones  similares  a  las que regulan los ordenamientos 
de los citados  organismos  jurisdiccionales  internacionales.M 

192.  D)  Haremos  ahora  una  breve  referencia al Tribunal de  la  Unión 
Europea, que ha  sido  uno  de los más  estudiados  por su actuación  decisi- 
va en la aplicación  del  derecho  comunitario europeo.6’ Su normativa es 
extremadamente  complicada,  ya que ha  sido  regulada  en  varios  tratados 
comunitarios.62 Cabe aclarar que la actual  Unión  Europea está formada por 

CJr. Hector Gms Espiell.  “El pmcedirniento contencioso  ante la Cone Interamericana de Dere- 
chos Humanos”, en su libro Estudios sobre Derechos Humnos, / I ,  Madrid.  Instituto  Interamericano de 
Derechos  Humanos-Civitas, 1988. pp. 181-183. 

textos que  considerarnos mas significativos. entre  ellos: P. van Dijik. Ren6 Radibre y otros. Diritto delle 
La biblografia  sobre esta materia es tarnbien  muy extensa. por lo que  nos limitaremos a citar los 

Cornunite Eumpee e Din‘tto drgli Stati Membri. editada por G. Treves.  Milano. Fern Edizioni, 1969; 
Paolo Pescalore, The Low oflntegrolion, Leyden, Sijlhoff, 1974; Maum Cappelletti  y  William  Cohen. 
Comporntive Comtitutionnl Low. Cares and Materiah. lndimapoIi$-New York, Bobbs Menill, 1979. pp. 
113-145; Louis Cana”, L’union Eumpéeme. y Andrew  Duff.  John  Pinder y Roy Pryce, Moostricht and 
beyond, ambos cit. supra nota 1 9  Rosario Silva de LapueM. Elpmcedimicnro ante el Tribunal de Justi- 
cia de lar Comunidades Eumpcar. cit. supra nota 7. 

cables son los siguientes:  Tratado de Paris (1951). Comunidad  Ecan6mica  del  CarMn y el Acero  (CECA), 
C . .  De  acuerdo con el tratadista frands Louis Canou. citado en la nola anterior, los textos  apli- 

anículos 31 a 45; Tratados de Roma (1957). Comunidad  Econ6rnica Europea (CEE). anículos 1 6 4  B 168: 
y  Comunidad Europea de  la EncrgiaA16mica  (CEEA), aniculos 136 a 1M): protocolos  sobre el Est~tuto 
del Tribunal de Juslicia a los Ues Tratados mencionados, del I7 y 18 de abril de 1957, los que funon refor- 
madas  por decisib del 24 de octubre de 1988. que estableci6 el Tribunal de Primera  Instancia dc las 
Comunidades Europeas. El Reglamento  sobre las normas del pmedimiento fue aprobado por el Consejo 
de la Comunidad Europea el 26 de noviembre  de 1974, y  madificado en varias ~casiones por el Tribunal de 
las Comunidades. Existe un reglamento  adicional  aprobado por el Consejo de la Comunidad Europea el 4 
de diciembre de 1974. que tamhien fue reformado pw dicho Tribunal en varias  oponunidadcs. Las dispo- 
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15  Estados,  que  son,  por  orden  alfabético:  Alemania,  Austria,  Bélgica, 
Dinamarca, España.,  Finlandia,  Francia,  Grecia,  Irlanda,  Italia,  Luxembur- 
go, Países Bajos,  Portugal,  Reino  Unido  y  Suecia. 

193.  Las  normas  básicas  que  regulan  la  estructura  y  funciones  del 
Tribunal  de  la  Unión  Europea  están  contenidas en los articulas 164 a  188 
del  Tratado  de  Roma  de  1957,  que  creó  la  Comunidad  Económica Euro- 
pea,  reformados por el Tratado  de  Maastricht  de  1992.  De  acuerdo  con 
el primero  de los mencionados  preceptos, el citado  organismo  jurisdiccio- 
nal tiene  por  objeto  asegurar la aplicación  de  las  normas  comunitarias.  De 
acuerdo  con  la  doctrina,  no  se  trata de  un  tribunal  internacional  en  senti- 
do  propio, ya que  debe  considerarse  como  un  organismo  jurisdiccional 
interno  de  la  ahora  Unión  Europea,  que  tiene un rango  superior  a  los  tri- 
bunales  internos,  incluso  a los de  carácter  constit~cional,6~  y  por ello 
nosotros  hemos  considerado  acertada la calificación que le han dado  otros 
tratadistas  de  órgano  “transnacional”.  Esta  calificación  reconoce varios as- 
pectos  peculiares que lo distinguen  de los tribunales  internacionales  pro- 
piamente  dichos,  que  hemos  examinado  en los párrafos  anteriores. Es 
posible  sostener  que  una  diferencia  esencial  entre  los  organismos  juris- 
diccionales  internacionales  y los de naturaleza  transnacional,  consiste  en 
que  la  competencia  de  estos  últimos no requiere  de una sumisión  expre- 
sa  de los Estados,  sino  que  éstos  están  sometidos ipso iure a su jurisdic- 
ción y deben  acatar sus resoluciones. 

194.  El  Tribunal de  Justicia  de  la  Unión  Europea  tiene su residencia 
en  la  ciudad  de  Luxemburgo.  Se  integra por 13  jueces y es  asesorado  por 
seis  abogados  generales.  Tanto los jueces  como  los  abogados  deben ser 
designados  entre pejrsonas cuya independencia  sea  indudable y  que reúnan 
las  calidades  para  desempefiar los cargos  judiciales  más  elevados  en sus 
respectivos  países.  Son  nombrados  por un plazo  de  seis  años  de  común 
acuerdo por los  Gobiernos  de  los  Estados  miembros.  Deben  renovarse 
parcialmente  cada  tres  años y los  que se retiran  pueden ser objeto  de una 

sicimes de tos mencionados  Tratados fuemn modificadas por el Tratado de  Maastricht suscrilo el 7 de 

del Tratado  de  Roma de  1957. que e m 6  en vigor el primero de enem de 1958. sobre la Comunidad Ecrr 
febrero de  1992 y que enu6 c m  vigor el primero de noviembre de 1993. Utilimmos esencialmenle el lex10 

n6mica Europea  (CEE), tal corno fue modificado por el Tralado de  Maastricht. y cuyo texto actualizado y 
en idioma ingles puede  consultarse en la obra editada  por Barry E. Carter y Phillip Trimble, lnremfionol 
Law. cit. supra nota 42, pp. 163-235. 

63 C/r. Louis Cmou, op. ult. cit., pp. 164-165. 
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nueva  designación.  El  Tribunal  nombra  a su Presidente  por  un  lapso  de 
tres años,  con  posibilidad de reelección, así  como  a su Secretario (articulas 
165  a  168). 

195. Por decisi6n  del  Consejo  de  la  Comunidad  Europea  del  25  de 
noviembre  de  1988 se estableció  un Tribunal de primera instancia para 
auxiliar  al  Tribunal  Europeo, que fue incorporado  al  artículo  168a.  del 
Tratado  de  Roma  de  1957,  constitutivo  de  la  Comunidad  Europea.  La 
competencia y funcionamiento  de  dicho  tribunal  de  primera  instancia 
deben  establecerse  a  solicitud  del  Tribunal  Europeo  y  previa  consulta  con 
el Parlamento  y  la  Comisión  Europeos,  por el Consejo  de  la  Unión  Eu- 
ropea,  aun  cuando  las  normas  de  procedimiento  deben ser expedidas  por 
dicho  organismo  de  primer  grado.  Los  jueces  respectivos  deben ser nom- 
brados  de  común  acuerdo  por los Gobiernos  de  los  Estados  miembros 
entre  personas  de  reconocida  independencia y que posean  la  preparación 
para  realizar  funciones  judiciales.  Las decisiones de este tribunal pueden 
ser apeladas  ante  el  Tribunal  Europeo. 

196.  En  términos  muy  generales,  son  dos  las  vías  por  medio  de  las 
cuales  puede  asegurarse  el  cumplimiento  de  las  normas  comunitarias en 
los  ordenamientos  internos  de  los  Estados  miembros.  La  primera es con- 
centrada, es decir,  consiste  en  la  posibilidad  de  acudir  directamente  ante 
el Tribunal  Europeo, y la  segunda es prejudicial, que se produce  cuando 
los  jueces  nacionales, que tienen  la  obligación  de  preferir  las  normas 
comunitarias  sobre las internas, o bien desaplican  estas  últimas  de  acuerdo 
con los principios  de  la  revisión  judicial  de  carácter difuso, en los casos 
concretos  de los cuales  conocen,  cuando  contradicen  a  las  primeras, o bien 
acuden al  Tribunal  Europeo  para que establezca  la interpretaci6n obliga- 
toria del  derecho  comunitario que deba  prevalecer.  Esta  remisión o con- 
sulta  judicial es potestativa  para  los  jueces  nacionales  de  los  primeros 
grados, pero obligatoria  para los tribunales  cuyas  decisiones no pueden 
ser impugnadas  en el ámbito  interno.M 

analiza con profundidad este control difusa  por pane de los jueces nacionales y la interpretación obliga- 
Cfr. Maum Cappelletti, "Justicia ~ o n ~ t i t ~ ~ i o n a l  supranacional". cit. supro nota 8, pp. 217-235. quien 

loria, con efectos generales. del Tribunal de las Comunidades Europeas. y destaca sus analogías can 10s 
~ i ~ t e m a s  de justicia constitucional. Par su pane. Rosario Silva de Lapuena. Elprocedimienro ante el Tri- 
bund de Justicia de los Comunidades Europeos. cil. supro nota 7, pp. 219-263. califica el sistema difuso 
como recurso prcjudiudicinl y dirlingue entre "prejudicial  de interpretación" y "prejudicial  de  validez". 
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tario  por parte del  Tribunal de  la  Unión  Europea,  los  medios  de  impug- 
197. Por lo qu" respecta al control concentrado del  derecho  comuni- 

nación  son bastan.te complejos,  pero en la  forma  más  sencilla  posible 
debemos  destacar los llamados recursos de incumplimiento, de anulación 
y de inaccidn, cuyas  reglas  esenciales  están  consagradas  por  los  artícu- 
los  170  a  177  del  Tratado  de  Roma  de  1957,  reformado en Maastricht. 
Como no es  nuestro  propósito  analizar los diversos  aspectos  procesales 
de  la  función  del  Tribunal  Europeo,  podemos  afirmar  de  manera  muy 
generica  que  la  legitimación  para  interponer  dichos  medios  de  impugna- 
ción  corresponde en principio  a los Estados  miembros o a los  órganos 
comunitarios,  especialmente  a  la  Comisión de la  Unión  Europea,  la que 
en todo  caso tiene una intervención  importante  (por lo que haremos re- 
ferencia  a  la  misma mis adelante);  con  ciertas  limitaciones  también  pue- 
den  acudir  directalnente los particulares y empresas  afectados,  ya que  en 
la  mayoría  de  los  casos presentan sus instancias  ante  los  tribunales  nacio- 
nales  por  medio dl21 control d i f ~ s o . ~ '  

198.  Aun  cuando la solución  de  los  conflictos que se refieren  a  la 
aplicación  de  las  normas  comunitarias  de  carácter  económico y en general 
de  integración, es ell objeto principal de la actividad del Tribunal de la  Unión 
Europea, en virtud de  la  mención de  ciertos  Derechos  Humanos  estable- 
cidos  en los tratados  respectivos,  dicho  tribunal  transnacional ha construi- 
do  una  importante  jurisprudencia  sobre  derechos  fundamentales, que ha 
tomado en consid'eración  los  principios  comunes que derivan  de  estos 
derechos  consagrados en las Constituciones de los Estados miembros. Así, 
en el caso Nold (1974),  el  citado  organismo  jurisdiccional  estableció que: 

En el  aseguramiento de  la  protecci6n  de los derechos  fundamentales, 
este Tribunal  debe  basarse  sobre las tradiciones  constitucionales  comu- 
nes  de los Estados  miembros. Por tanto,  se  considera  inválido  todo  acto 
comunitario  que  sea  incompatible  con los derechos  fundamentales  re- 
conocidos y garantizados por las Constituciones  de  tales  Estados.  Tam- 
bién las contenciones  internacionales  para la protección  de los Derechos 
Humanos  en los que hubiesen  participado los Estados  miembros o a los 
que  se  huhieren  adherido,  pueden  ofrecer  indicaciones  útiles  que  son te- 
nidas  en  consideración en el  marco  del  derecho  comunitario.M 

Judicial  Remedies in lnrentotional Law, Oxford, Clamdon Press, 1987, pp. 120-148. 
65 Cfr. sobre la complejidad de las impugnaciones en el ordenamiento comunicuio, Christine D. Gny. 

Cfr. Mauro Cappelletti. "Justicia constitucional aupranacional", cit. supra nota 54, pp. 231-235. 
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199. En sus primeros  años  se  presentaron  contradicciones  entre  las 
Cortes  y  los  Tribunales  Constitucionales,  especialmente  en  Italia y en  la 
República  Federal  de  Alemania,  respecto  de  algunas  decisiones  del Tri- 
bunal Europeo referidas  a  los  derechos  fundamentales establecidos por  los 
ordenamientos  internos  de  dichos países. AI respecto,  el  profesor  Karga- 
dos  señala  en su informe la superioridad, en materia  de  derechos  funda- 
mentales,  del  derecho  constitucional  griego  sobre  el  comunitario,  a no ser 
de  que  se  trate  de  ciertos  derechos  como  el  de  equidad  y  libertad  econó- 
micas.  Sin  embargo,  estas  diferencias se ban acortado  de  manera  paula- 
tina,  tanto  por  lo  que  respecta  a los organismos  judiciales  internos  como 
por  el  Tribunal  Europeo,  que han realizado un esfuerzo  común  para  en- 
contrar  una  interpretación  de  los  Derechos  Humanos  que  pueda  armoni- 
zar los  criterios  tanto  nacionales  como  de  carácter  comunitario?’ 

200.  E)  Haremos  una  breve  referencia  al  Tribunal  del  Acuerdo  de 
Cartagena,  llamado  también  Tribunal  Andino,  ya  que la debilidad  del 
derecho  comunitario  de  los  países  andinos,  si  lo  comparamos  con  el  vi- 
gor  del  derecho  comunitario  europeo,  se  ha  reflejado  en  la  escasa  activi- 
dad  de  este  órgano  jurisdiccional.  Como  ya  lo  expresamos  con  anteriori- 
dad,  la  inestabilidad  política y económica  de los países  latinoamericanos 
ha  impedido,  hasta  hace  poco  tiempo, la posibilidad  de  una  integración 
económica,  que  sólo  ha  prosperado  en  el  ámbito  subregional, y un ejem- 
plo se presenta  en  la  comunidad  andina, que se formalizó  por  el  tratado 
multilateral  suscrito  en la ciudad  de  Cartagena,  Colombia, el 26  de  mayo 
de  1966,  llamado  por eso “Acuerdo  de  Cartagena”, que fue  ratificado 
inicialmente por Bolivia,  Colombia,  Chile,  Ecuador  y Pení; despuis se 
adhirió  Venezuela,  pero se desincorporó  Chile,  de  manera  que  en  la  ac- 
tualidad esti  formado  por  cinco países. 

201.  La  evolución,  así  sea  limitada,  de  este  proceso  de  integración, 
desarrollado  por  dos  organismos  de  gobierno,  la  Comisión  y la Junta, 

67 Cfr. Itkl Rideau. “El  papel dcl Tribunal de  Justicia  de  las  Comunidades  Europeas. Temicas de 
protecci6n”. y Louis Dubois. “Papel  del  Tribunal  de  Justicia de las  Comunidades  Europeas. Objeto y h b i t o  
de  la  protecci6n”. ambos estudios  publicados en la obra Tribunoles constitueionoles europeos y derechos 
fundomentales, trad. Luis Aguiar de Luque y Mm’a Gracia Rubio de  Casas,  Madrid.  Centro  de  Estudios 
Constitucionales.  1984, pp. 537-561 y 563-597,  respectivamente: Giuseppe Federico  Mancini, 
“Safeguarding  Human Righu: The Role of the Coun of Justice of the  European  Communities”. en la obra 
editada por Federico Carpi y Chiara Giovannucci Orlandi. Judiciol Pmtection of Human Rights of the 
N a t i o ~ I  and lnternofionnl b e l .  Milano. GiuffA. 1991.  tomo 1. pp. 497-517. 
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condujo  a la  nece:sidad,  en cierto  modo  según el modelo  europeo,  de es- 
tablecer un organismo  judicial  para  lograr  la  aplicación  efectiva  de los 
normas  comunitarias  de  carticter  andino.  Este  organismo es el Tribunal  de 
Justicia  del  Acuerdo  de  Cartagena,  creado  en  mayo  de 1979 por  el  Tra- 
tado  suscrito  por los cinco  países  integrantes  del  Pacto.  El  Estatuto  de 
dicho  Tribunal fue aprobado  por  el  mismo  en la  ciudad  de  Quito,  Ecua- 
dor,  en la  que  reside,  el 9 de  mayo de 1984. 

202. Según el Tratado  de  Quito, el Estatuto y el Reglamento  del Tri- 
bunal  Andino,  el  mismo  tiene  una  estructura y funciones  similares,  aun 
cuando  restringidas,  a  las  del  modelo  del  Tribunal  de  Justicia  de  la  Unión 
Europea  que hemos examinado  en los párrafos  anteriores. Se trata,  tam- 
bién,  de un organismo  jurisdiccional  transnacional,  cuya  misión  esencial 
es  “asegurar  el  respeto  al  derecho  en la aplicación e interpretación  del 
ordenamiento  jurídico  del  Acuerdo  (de  Cartagena)” y es  considerado 
como  “órgano  principal”  de la  organización  andina  (artículos 6 del  Tra- 
tado  y 2 del  Estatuto). 

203. El  citado  Tribunal  Andino estarh integrado  por  cinco  magistra- 
dos,  que  deberan ser nacionales  de  origen  de los países  miembros,  gozar 
de  alta  consideración  moral  y  reunir  las  condiciones  requeridas  en su país 
para el ejercicio  de  las mfis altas  funciones  judiciales o ser  jurisconsul- 
tos  de  notoria  competencia.  Son  designados por un periodo  de  seis  años, 
se  renovarh  parcialmente  cada tres y  podrán ser reelegidos  por  una  sola 
vez. Su designacilón corresponde  a los  plenipotenciarios  acreditados  para 
tal  efecto  ante  el país sede,  de  temas  presentadas  por  cada  Estado  miem- 
bro.  Cada  magistrado  cuenta  con  dos  suplentes  que  deben  reunir  las  mis- 
mas  calidades  de 10s titulares y que son designados por igual  periodo  y 
en  la  misma  forma  que  los  propios  titulares  (artículos 7 a 11 del  Tratado). 

204. De acuerdo  con  el  paradigma  del  Tribunal  Europeo, son  tres los 
instrumentos  procesales  ante el organismo  jurisdiccional  andino,  es de- 
cir,  las acciones de nulidad y de incumplimiento, así  como la interpreta- 
ción  judicial, que  implican  las  dos  vías concentrada y difusa que  existen 
en  el  sistema  comunitario  europeo.  La  primera  puede  ser  interpuesta  por 
las autoridades de:l Acuerdo, los Estados  miembros  y  por  los  particulares, 
cuando  los  actos  impugnados  los  afecten  de  manera  directa,  cuando  las 
decisiones  de  las  propias  autoridades  infrinjan  el  derecho  del  Acuerdo,  y 
la  segunda  únicamente  por  la  Junta  (que  hace  las  veces de  la  Comisión 
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Europea)  cuando  considere que un Estado  miembro  no  cumple  con sus 
obligaciones  comunitarias.  Por  lo que respecta  a  la  interpretación  preju- 
dicial, es similar  a la  misma  institución  europea,  pues  procede  cuando  un 
juez  nacional tiene duda  sobre el alcance  de una n o m a  comunitaria, que 
debe  aplicar  preferentemente al derecho  interno, y esta  instancia es po- 
testativa para los órganos  jurisdiccionales de grados  inferiores,  pero  obli- 
gatoria  para  aquellos  cuyas  decisiones no pueden ser impugnadas  (m’cu- 
los 17 a 31 del  Tratado y 35 a 64 del  Estatuto).68 

VII. ORGANISMOS NO JURISDICCIONALES 

205. En el ámbito  supranacional, la función  de  algunos  organismos  no 
jurisdiccionales  de  carácter  internacional  y  transnacional  está  vinculada 
o es complementaria  de la de los tribunales  supranacionales,  y  por ello 
resulta  conveniente,  así  sea  en  forma muy sumaria,  hacer  mención  de  los 
mismos. En nuestro  concepto,  deben  examinarse la estructura y funcio- 
nes de  las  Comisiones  Europea e Interamericana  de  Derechos  Humanos; 
la  Comisión  Africana  de los Derechos  Humanos y de los Pueblos; el 
Comité  de  Derechos  Humanos de  las  Naciones  Unidas;  el Ombudsman 
europeo, y en  cierta  medida  también  la  Comisión de  la  Unión  Europea y 
la Junta  Andina. 

206. A) En  primer  lugar  examinaremos muy brevemente  la  organiza- 
ción  y  funciones  del  Comité  de  Derechos  Humanos  de  las  Naciones 
Unidas,  establecido por el Protocolo  Facultativo  del  Pacto  de  las  Nacio- 
nes Unidas  sobre  Derechos  Civiles y Políticos  suscrito  en Nueva York el 
16 de  diciembre  de 1966, y que entraron  en  vigor  conjuntamente el 28 de 
marzo  de 1976.69 De  acuerdo con el  artículo 28 del  citado  Pacto,  el  Co- 
mité  está  integrado  por 18 expertos  electos  a  título  individual  por  un 

del  Acuerdo dc Canagena. Nos limitamos, p r  fanto. a citar los estudios  del jurista  colombiano  Luis Car- 
68 A la inversa & lo que ocurre con el Tribunal Europeo. existe escasa bibliografía  sobre el Tribunal 

los Skhica, Inrmducci6n 01 derecho comuniforio nndino. cil. supm nota 7. y “Derecho  comunitario  andino 
y derecho constitucional”, en la obra Los s i s f e m  comtifucionnles ibemomericonos. Madrid, Dykinson. 
1992. pp. 886.897. 

69 Cfi. (Inired Noriom Acfion in the Field of H w n  Rigfur. New York-Geneva. 1994, pp. 25 y 45- 
47; A. H. Robenson. ”Pactos y Protocolo Opcional de las Naciones Unidas. Convenci6n  Americana y 
Convenci6n Europea  sobre  Derechos  Humanos.  Estudio comparativo”, en la obra La pmIecci6n i n r e m -  
ciowl de los derechos del hombre. Balance y perspecfivar, Mexico, U N A M ,  1983, pp. 145-208: Thomas 
Buergenthal. Claudio Gross- y Pedro  Nikkcn. Monuol I ~ I ~ P W C ~ O M :  de Derechos H u m o s ,  cit. supra 
nofa 12. pp. 31-32. 
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periodo  de  cuatro  años  con  posible  reelección,  entre  los  nacionales de los 
Estados  Parte  en  el  Pacto,  que  deberán ser personas  de  gran  integridad 
moral  y  con  reconocida  competencia en materia  de  Derechos  Humanos. 
En  dicha  elección se tendrá  en  cuenta una distribución  geográfica  equi- 
tativa  de los miembros  y  la  representación  de  las  diferentes  formas  de 
civilización  y  de  los  principales  sistemas  jurídicos. Los miembros  del 
Comité  se  reúnen  durante  tres  semanas al año, una en Nueva York y las 
restantes  en  Ginebra. 

207. El  citado  Comité,  que  inició sus actividades en 1976, posee  una 
doble  competencia..  Según  el  Pacto,  tiene  facultad  para  conocer  de los 
informes  que le son  sometidos por los  Estados Parte sobre  las  medidas  que 
han  tomado  para  dar  efecto  a  las  disposiciones del propio  Pacto,  respecto 
de los cuales  pueden  formular  sugerencias y recomendaciones,  y  también 
para  conocer  de  las  reclamaciones de un Estado  Parte  contra  otro,  cuando 
el primero  estime  que el segundo no cumple  con sus obligaciones  esta- 
blecidas en el  mismo  Pacto. De acuerdo  con  lo  dispuesto  por  los  artículos 
41 y 42 del  Pacto,  si  la  decisión  del  Comité no es satisfactoria  para los Es- 
tados, se nombra  una  Comisión  de  Conciliación  de  cinco  miembros  acep- 
tables  para los Estados  interesados, y si en el  plazo  de  tres  meses no se 
llega  a un acuerdo  sobre los  miembros  de  esta  última,  el  Comité los de- 
signa  total o parcialmente.  Dicha  Comisi6n  interviene  para  lograr  una 
solución  amistosa  del  asunto. 

208. L a  segunda  competencia, que a nuestro modo de ver es la  más 
importante,  está  regulada  por  el  Protocolo  Facultativo, el que  otorga  al 
Comité  de  Derechos  Humanos la  facultad  de  recibir y conocer  de  recla- 
maciones  individuales  de  personas  que  se  encuentren  bajo  la  jurisdicci6n 
de un Estado  Parte Idel mismo  Protocolo,  cuando se alegue  que  los  denun- 
ciantes son víctimas  de la violación,  por  parte  de  dicho  Estado,  de  cual- 
quiera  de  los  derechos  enunciados  en el Pacto  de  Derechos  Civiles y 
Políticos  antes  mencionado. Se ha  establecido un sistema de  admisi6n que 
exige,  por  una  parte, que la  instancia no sea  an6nima  ni  constituya un 
abuso de derecho' o sea  incompatible  con  las  disposiciones  del  Pacto,  y 

1 por  la  otra,  que  el Mismo asunto no hubiese  sido  sometido  ya  a  otro  pro- 
cedimiento  de  examen o arreglo  internacionales y que se hubiesen  ago- 
tado  todos  los  recursos  de  la  jurisdicci6n  interna.  Este  último  requisito no 
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209. El  procedimiento es sencillo  pero  contradictorio,  ya que el Co- 
mité  debe  poner  en  conocimiento  del  Estado  al que se imputa  la  viola- 
ción  la  reclamaci6n  respectiva y dicho  Estado  debe  presentar  al  propio 
Comité,  en  un  plazo  de  seis  meses, sus explicaciones o declaraciones,  en 
las que se precise el asunto  y  las  medidas que eventualmente  haya  adop- 
tado al respecto.  El  Comité  examinará  las  comunicaciones  recibidas,  to- 
mando  en  cuenta  toda  la  información  escrita que le  hayan  formulado  el 
denunciante y el  Estado  interesado,  y  con  apoyo  en  dicha  informaci6n 
formulará sus observaciones  a  ambas partes,  las que deben  incluirse  en 
el informe  anual que ha  de  presentar  a  la  Asamblea  de  las  Naciones 
Unidas,  en los términos  del  artículo  45  del  Pacto  (artículos  2  a 6 del Pro- 
tocolo  Facultativo).  Como  puede  observarse,  las  actividades  del  citado 
Comité,  especialmente  respecto  de  reclamaciones.  individuales,  no  tienen 
carácter  jurisdiccional,  ya que se reducen  a  formular  recomendaciones, 
pero  han  sido  de  gran  trascendencia,  ya que se ha  pronunciado  sobre 
numerosas  denuncias  de  particulares,  respecto  de  las  cuales  ha  realizado 
una  labor  muy  importante  de  interpretación  de los derechos  establecidos 
en  el  Pacto  de  las  Naciones  Unidas  sobre  Derechos  Civiles  y  Políticos. 

ciones  de  la Comisión Europea de  Derechos  Humanos, que si bien  debe 
210. B) De  manera también sintética  examinaremos abora las  atribu- 

desaparecer  en  cuanto  entre en vigor el Protocolo  número  11  de la Con- 
vención  de  Roma  de  Derechos  Humanos, sus actividades  de  instrucción 
de  las  reclamaciones  individuales  sobre  violación  de los propios  derechos 
ha  sido  esencial  para  la  labor  de la Corte  Europea  de  Derechos  Humanos. 
Si  bien  dicha  Comisión  Europea y la  Interamericana  no  son  evidentemente 
organismos  jurisdiccionales,  ambas  realizan  una  labor  de  investigación  de 
los  hechos  muy  similar  a  la  función  del  Ministerio F’úblico en  el  ámbito 
interno  (si  bien  el  proceso  ante  las  Cortes  respectivas  no  tiene  carácter 
penal),  pero que es esencial  para que dichos  tribunales  internacionales  de 
Derechos  Humanos  puedan  realizar sus atribuciones  procesales. En rea- 
lidad,  al  desaparecer  la  Comisión  Europea, sus actividades  de  investiga- 
ción  no se disipan,  sino que se confieren  a  la  Corte  permanente  por  con- 
ducto  de sus jueces  de  instrucción (ver supra párrafos  164  y  165). 

21 1. La  Comisi6n  Europea  de  Derechos  Humanos, que se integra,  co- 
mo  el  tribunal  respectivo,  por un miembro  de  cada  uno  de  los  países  par- 
tes en la Convenci6n  de  Roma  de  1950  y  reside  también  en la ciudad  de 
Estrasburgo,  conoce  de  las  reclamaciones  presentadas,  ya  sea  por  uno 
de  los  Estados Parte de  dicha  Convenci6n, o bien  por una persona  fisica, 



LAS RELACIONES ENTRE IDS TRIBUNALES NACIONALES Y LOS INTERNACIONALES 609 

un grupo de  particulares o una organizaci6n no gubernamental.  Tratándose 
de  reclamaciones  individuales,  además  de un sometimiento  expreso  de  los 
Estados  Parte a la  competencia  de  la  Comisión,  deben  demostrar  que 

tados  indirectos, de  violaciones  a  la  citada  Convenci6n. 
actúan  en  calidad dse víctimas  directas  y  en  algunos  supuestos,  como  afec- 

212. En el caso  de  instancias  presentadas  por  Estados  Parte  contra 
otros,  las  que  han  sido  escasas, el demandante  debe  demostrar, en los 
términos  del  articulo  24  de  la  Convenci6n.  la  infracción  de un derecho 
objetivo  por  parte  de otros Estados,  contenido en las  normas  que  consti- 
tuyen un verdadero  orden  públi,co  europeo,  consagrado  en  la  Convenci6n, 
por  lo que  de  acuenjo  con un sector  de  la  doctrina  debe  considerarse  como 
una  “garantía  colectiva  de  las  libertades”. 

numerosas  son las  de  caricter  individual, las  que  a  partir  del inicio  de  las 
213. Como resulta  comprensible,  las reclamaciones  más frecuentes y 

actividades  de  la  Comisión en julio  de  1954  hasta  enero de 1987  ascen- 
dieron  a  12,300,  pero  debido al procedimiento  riguroso  de  admisibilidad, 
en el mismo  lapso  fueron  tramitadas  únicamente  492.  Uno  de los aspectos 
más  complicados  con  respecto a  la  admisibilidad  de  las  citadas  reclama- 
ciones  individuales  era  la  regla  establecida  por  el  artículo  26  de  la  Con- 
vención,  relativa  al  agotamiento  de los recursos internos, de acuerdo  con 
los  principios  del  dlxecho  internacional, lo que  determinó  la  necesidad  de 
una  cuidadosa  interpretaci6n  de  esta  disposici6n  por  parte  de  la  misma 
Comisión,  que  ha  sido  revisada y perfeccionada  por  la  Corte  Europea  de 
Derechos  Humanos,  que  es  la  que  tiene  la  facultad  de  decidir  de  manera 
definitiva sobre dicho  agotamiento en los  casos  que  le son sometidos  para 
su conocimiento.” 

en  cuanto a la  admisibilidad  de  la  reclamación,  realiza  una  amplia  acti- 
214. Una  vez que  la  Comisión se hubiere  pronunciado  favorablemente 

vidad  instructora  para  lograr el establecimiento  de los hechos  señalados 
en  la  instancia y de  acuerdo  con el artículo 28 de  la Convención,  puede 
efectuar un examen  contradictorio  de  la  reclamaci6n  con los representan- 

ci6n  para la  cual los  Estados  interesados  deben  proporcionar todas  las 
tes de  las partes, y si es preciso  está  facultada  para  efectuar una averigua- 
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218.  C) AI Comité  de  Ministros  del  Consejo  de  Europa,-como  orga- 
nismo  encargado  de  la  aplicación  de  la  Convención  Europea  y sus Pro- 
tocolos, le corresponden varias funciones.  La  primera se refiere  a su in- 
tervención  como  órgano  de  decisión  en los supuestos  en que la  Comisión 
Europea  de  Derechos  Humanos  le  remita sus recomendaciones,  cuando 
el caso  no  hubiese  sido  sometido  a la Corte. En este  sentido,  el  Comité 
ha  sostenido la  mayoría  de  las  veces  que no existe  violación  a los dere- 
chos  de  la  Convención, ya que sólo lo ha hecho  en  33  casos  respecto  de 
54  resoluciones entre 1959  y  1983, y únicamente en 14  ocasiones  el  ci- 
tado  Comité  consideró  que se había  infringido  la  Convención,  pero  tam- 
bién  ha  tomado  la  actitud  de  abstenerse  de  tomar  una  decisión,  lo que 
ocurrió  en  siete  oportunidades  durante  dicho lapso. 

219.  La  segunda  atribución  del  Comité  de  Ministros se refiere  a  la 
supervisión  de la d.ebida ejecución de los fallos  de la Corte  Europea  de 
Derechos  Humanos.  Para el ejercicio  de  esta  actividad,  el  Comité  esta- 
bleció  en  febrero de 1976 un conjunto  de  “Reglas”,  según  las  cuales, 
cuando se trate de un fallo  condenatorio  de  la  Corte en la cual se establez- 
ca la existencia de una  violación  a  la  Convención  y  eventualmente se 
señale  una’ satisfac’ción  equitativa en  beneficio  de la víctima,  el  Comité 
puede  invitar  al  Estado  interesado  a  informar  sobre  las  medidas  que  hu- 
biese  tomado  para el cumplimiento  de la sentencia  y  puede  otorgar  a  di- 
cho  Estado  plazos  para  realizar la ejecución respectiva. 

220.  Otro  sector  de  la  vigilancia  sobre  el  cumplimiento  de los fallos 

tos en los cuales SI: establezca  la  necesidad  de  modificar la legislación 
de  la  Corte  Europea  por el Comité  de  Ministros se refiere a los supues- 

interna  para evitar  la  repetición  de  las  violaciones  señaladas, o bien, cuan- 
do las  mismas  provengan de disposiciones legislativas. En  este  segundo 
supuesto se ha  impuesto  la  práctica  de  que los Estados  interesados infor- 
men  al  Comité  de  Ministros  sobre  las  medidas  generales que hubiesen 
adoptado  para evitar, en el futuro, la  reiteración de  infracciones  simila- 
res a  las  señaladas  por la Corte  en una sentencia  detenninada.’*  Una  vez 
que entre  en  vigor el Protocolo  número 11 al que nos  hemos  referido  en 

43. pp. 221-232: Thomas Bucrgenthal. Claudia Grossman y Pedio  Nikkcn, Manu1 intCmOCiOMl de De- 
ll Cfr. G6d Cohen-Jonathan. Lo Cornenrim Eumpémne des Dmifr de 1’Homme. cit. supro nota 

rechos Humnos, cit. supro nota 12, pp. 61-66: luan  Carlos Hitten. Derecho in temciowl  dc lor Dere- 
chos Humnos. cit. wpm rmta 4. tomo 1. pp. 310-312: luan Antonio Carrillo Salcedo. ‘The European 
System of Protection of Human  Rights”, en la obra Judiciol Protection of H w n  Rights al the National 
and Internotional Level, c i ~  supro nota 57. tomo 1. pp. 365-370. 





LAS RELAClONFS !ZNIXE LOS TRIBUNALES NAClONALui Y LOS INTERNACIONALES 613 

Comisi6n  Interamericana,  la  propia  Comisi6n  gan6 sus espuelas  poco  a 
poco  y  merecidamente,  obteniendo  el  respeto  de los Estados  de  la  orga- 
nizaci6n  regional, a pesar  de los obst¿ículos naturales  y de los elementos 
adversos  que  militaron  en su contra. La evoluci6n  de  la  Comisi6n  obe- 
decid  así al fen6me:no de lo que  se  califica  como  “desarrollo  funcional” 
de los organismos i.ntemaciona1es.” 

porada  en  el capítulo VD, artículos 34 a 5 1, de  la  Convenci6n America- 
224. La Comisi6n  Interamericana de  Derechos  Humanos fue  incor- 

na  sobre  Derechos  Humanos  de  1969. De acuerdo con  estos  preceptos, los 
de su Estatuto  aprobado  en La Paz, Bolivia,  en octubre  de  1979,  y  el  Re- 
glamento  expedido  por  la  propia  Comisi6n  en  abril  de  1980  y  reformado 
en  varias  ocasiones,  la  Comisi6n  posee una amplia  variedad de  faculta- 
des  que  exceden  con  mucho  las  que  corresponden  a  la  Comisi6n  Euro- 
pea  (ver supra p h a f o s  211  a 217).” 

225.  En efecto,  a la Comisi6n  Interamericana, ademfis de sus facul- 
tades  para  conocer y formular  recomendaciones  sobre  peticiones  de  ca- 
&ter  individual,  que  es  la  actividad  esencial  de  la  Comisi6n  Europea, se 
le  han  atribuido  otras  mucho  m&  extensas,  cuyo  origen  radica  en Su ne- 
cesaria  intervencihl,  especialmente  en las d6cadas de los años sesentas 
y setentas,  en  las  que  predominaron los gobiernos  autoritarios  de carfic- 
ter  militar  en  numerosos  paises  de Am6rica Latina.  De  esta  manera, di- 
cha  ComisMn  ha  realizado  investigaciones  de  car6cter  general  en  aque- 
llos países  en los cuales se denunciaron  y  en  aquellos  en  los.que  todavía 
se señalan  violaciones  masivas  de  Derechos  Humanos; ha intervenido  con 
visitas in loco en  aquellos  Estados  que dieron su aprobacibn, o ha esta- 
blecido  misiones  especiales,  etcktera. Todo ello  ha  sido muy significati- 
vo en los 35 años de la d i n h i c a  e intensa  actividad de  la  Comisi6n. 

226. Como  resultaria muy difícil,  por  la  indole  de  este  trabajo,  hacer 
referencia,  así  sea muy breve,  a las  diversas  funciones  y  actividades  de 
la  Comisi6n,  nos  centraremos  en  la relativa a las reclamaciones de cadcter 
individual,  respecto  de  las  cuales  existe  similitud  con  la  Comisi6n  Euro- 

’‘ ‘U6xico. La Comisih Inlnamcricaoa y la Convenci6n Americana Demhos Humanos”. en 
la obra LA pmtecci6n inrcmocionol de los denchos del hombre. B n h e  y perspecIivas, cil. supm nom 
69. pp. 199.230; id. “Los derechos  del  hombre en su proyccci6n internacional”, en la obra Los s k r e n y  

/ 

connirvciomles ibcmomeri~!nnos, cit. supm nom 15. pp. 827-845. 

m s ,  cit. wpm nota 44. pp. 141-160. 
75 Cfi, Heelor G m  Espiell. LA Convenci6n Americano y la Convcnei6n Eumpea de Derechos Hu- 
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pea.  De  acuerdo  con  el  articulo 44 de la  Convencidn  Americana:  “Cual- 
quier  persona o grupo de personas, o entidad  no  gubernamental  legalmente 
reconocida en uno o más  Estados  miembros  de la OrganizacMn,  puede 
presentar  a la Comisi6n  peticiones  que  contengan  denuncias o quejas  de 
violaci6n de esta  Convenci6n  por  un  Estado  Parte”. 

227.  Por otra parte,  el artkulo 51 del  Reglamento  de  la  Comisi6n Inte- 
ramericana  dispone  que: “La Comisi6n recibid y examinará la petici6n 
que  contenga  uca  denuncia  sobre  presuntas  violaciones  de los Derechos 
Humanos consagrdos en la Declaracidn  Americana  sobre  los  Derechos y 
Deberes  del Hombre en  relaci6n  con  los  Estados  miembros de la  Orga- 
nizaci6n  qu&o  sean  partes en la  Convenci6n  Americana  sobre  Derechos 
Humanos”. A este respecto  debe destacase que  la  Corte  Interamericana 
de Derechos  Humanos,  en  la  opinión  consultiva  número 10, resuelta  el 
14 de julio de 1989,  estableci6  que  si  bien  dicha  Declaraci6n  Americana 
no  podia  considerarse un hatado en sentido  propio,  lo  anterior  no  conducía 
a la conclusi6n de que  carezca  de  efectos  jurídicos. 

228.  En tal virtud,  la  competencia  de  la  Comisi6n  Interamericana es 
bastante amplia,  incluso  en  relaci6n  con las reclamaciones de carácter 
individual,  debido a que  puede  conocer  no  s6l0 de las violaciones  come- 
tidas por los Esidos Parte en la  Convenci6n  a  los  derechos  consagrados 
en la misma,  sino tambit% de infracciones  a la Declaraci6n  Americana 
realizadas  por  los  Estados  miembros  de  la  Organizaci6n  que no hubiesen 
suscrito  la  propia  Convenci6n.  Para  la  tramitaci6n de las denuncias  apo- 
yadas en la citada Declaraci6n, el actual  Reglamento  de  la  Comisidn 
establece un procedimiento  específico  (articulos 51 a 54). 

229.  El  procedimiento  en  la  tramitaci6n  de  reclamaciones  individua- 
les es m&  flexible  que  la  que  se  sigue  todavía  ante  la  Comisi15n  Europea, 
en cuanto el articulo 34 del Reglamento  de  la.Comisi6n  Interamericana, 
relativo  a  la  tramitaci6n  inicial  de las peticiones,  se  ha  interpretado  por 
la  Corte  Interamericana  en  el  sentido  de  que  no  exige un pronunciamiento 
expreso  sobre la admisibilidad de la  petici6n,  que sí se  requiere  en  el  orga- 
nismo  europeo,  pues basta que la Comisi6n  Interamericana acepte en 
principio  dicha admisibilidad.’6 

l6 CJ?. Htclor Gros Kvpiell. op. ulf. eir.. pp. 152-155. 





616 
.* 

H m R  FIX-ZAMUDIO 

Se presumirh verdaderos los hechos  relatados  en  la  petici6n y cuyas 
partes  pertinentes hayan sido transmitidas al Gobierno  del  Estado alu- 
dido si, en  el  plazo mfutimo fijado por la  Comisi6n en el  articulo 34, pb- 
rrafo 5 (que  exige  proporcionar  la  informaci6n  solicitada  por  la Comi- 
si6n dentro de los 90 días  contados a partir de  la fecha del envío  de  la 
propia  solicitud), dicho Gobierno no suministrare la infoimaci6n  corres- 
pondiente,  siempre y cuando de  otros  elementos de convicci6n no 
resultare una conclusi6n  diversa." 

233. De acuerdo  con lo dispuesto  por  el  artículo 46 del  Reglamento, 
de  no  llegarse a una  soluci6n  amistosa,  la  Comisi6n examinati las  prue- 
bas  que  suministren  el  Gobierno  involucrado y el  peticionario,  las  que 
recoja  de  los  testigos  de los hechos o que  obtenga  por  medio  de  documen- 
tos,  registros,  publicaciones  oficiales o mediante una investigaci6n in loco. 
Una vez examinadas las pruebas,  la  misma Comisi6n  Interamericana  debe 
prepara un  informe  en  el  que  expondri los hechos y las  conclusiones 
respecto al caso  sometido a su consideraci6n. El articulo 47 reglamenta- 
rio señala  que  al  transmitir el informe,  la  Comisi6n  podrá  formular  las 
proposiciones y recomendaciones  que  juzgue  pertinentes. 

al Comit6  de  Ministros  del Consejo  de  Europa, al cual  pueda turnarse  el 
234. Como  en el sistema interamericano no existe un 6rgano equivalente 

citado  informe  con  las  recomendaciones  pertinentes  (ver supra p b a f o  
218). los  m'culos 50 y 51 de  la  Convenci6n, así como  los  artículos 47 
a 50 del  Reglamento,  adolecen  de  imprecisi6n,  lo  que  ha  motivado  una 
situaci6n  de  incertidumbre en cuanto  a  la  tramitaci6n final de las peticiones 
individuales  sometidas al conocimiento  de  la  Comisidn  Interamericana. 

235. En  efecto,  dichos  preceptos  establecen  la  posibilidad  de  dos in- 
formes. Uno es el  mencionado  por el articulo 50, en  el  cual se estable- 
cen  las  primeras  conclusiones y recomendaciones  que se transmiten  al 
Estado  interesado,  que  no  está  facultado  para  publicarlo.  En  el  articulo 51 
de  la  Convenci6n se fija un plazo  de  tres  meses  contados a  partir de  la 
transmisi6n al Estado  interesado  del  primer  informe  mencionado,  a  fin  de 
que  la  Comisi6n  decida  si somete el caso a la  Corte Interamericana, o bien 
continúa  la  tramitaci6n  del  mismo y formula un segundo  informe  con  las 
conclusiones y recomendaciones  definitivas,  en  el  cual  se  señale un  pla- 
zo para  que el Estado  respectivo  tome  las  medidas  que  le  competan  para 

Cf. Hklor  Oms Fspicll. op. ult. cit., pp.  154-157. 
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remediar la si tuacih examinada.  Transcurrido  el  citado  periodo,  la Co- 
misión  decidirá  si  el  Estado  ha  tomado las medidas  adecuadas y si  publica 
o no el  informe. 

236.  La  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos, al decidir  el  13 
de  julio  de  1993 la opinión  consultiva  número  13, que le fue solicitada 
conjuntamente  por los Gobiernos  de  Argentina  y  Uruguay  sobre  ciertas 
atribuciones  de la Comisión  Interamericana,  estableció la interpretación, 
entre  otros  preceptos,  de los citados articulas 50 y  51  de la Convención, 
respecto  de los cuales  señaló, en esencia, que dichas  disposiciones se 
refieren  a  dos  documentos que, de  acuerdo  con la conducta  asumida  en 
el  ínterin  por  el  Estado  al  cual se dirigen,  pueden o no  coincidir  en sus 
conclusiones  y  recomendaciones,  y  a los cuales  la  Convención  ha  dado 
el nombre  de  “info~mes”, que tienen  el  carhcter, uno preliminar  y el otro 
definitivo. 

237.  En la citada  opinión  consultiva la Corte  Interamericana  señaló 
que puede  existir  una  tercera  etapa  con  posterioridad  al  informe  definiti- 
vo. En  efecto,  vmcido el plazo que la Comisión  hubiese  otorgado  al 
Estado  para  cumplir las recomendaciones  contenidas  en el citado  segun- 
do  informe,  sin que se acaten,  la  Comisión  Interamericana  decidirá si lo 
publica o no, decisión &a que debe  apoyarse en la alternativa más favo- 
rable  para  la  tutela  de los Derechos  Humanos.  Concluye  la Corte que el 
documento  preliminar y reservado  del  artículo 50 no puede  ser  publica- 
do.  El  hnico que puede ser objeto  de  publicación es el  informe  definitivo 
previsto  por el articulo  51  de  la  Convención  y  esto por decisión que tome 
la  Comisión  con  posterioridad  al  plazo  señalado al Estado  para  cumplir 
con  las  recomendaciones  contenidas  en el documento definitivo. 

238. E)  De  acuerdo  con  el  modelo  de la Comisión  Europea,  pero  con 
algunos  matices dexivados de las  características  peculiares  de  los  Estados 

I africanos, se estableció  la  Comisión  Africana  de  Derechos  Humanos y de 
I los  Pueblos,  con  apoyo en los  artículos  30  a  63  de  la  Carta  Africana so- 

bre  Derechos Humanos y de los  Pueblos,  aprobada  el 27 de  julio  de  1981 
I y  en  vigor  desde el 21  de  octubre  de 1986.  Dicha Carta se apoya,  a su vez, ’ en  la  Carta  de  la  Organización  de  la Unidad Africana  (OUA),  aprobada 

el 25  de  mayo  de  1963  y  en  vigor  desde  el  13  de  septiembre  de ese año, 
~ que establece  las  autoridades  de  dicha  Organización  (Conferencia  de Je- 
, fes de Estado  y  de  Gobierno,  Consejo  de  Ministros,  Secretaria  General  y 
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la  Comisión  de  Mediación,  Conciliación y Arbitraje)  con  las  cuales  di- 
cha  Comisión  debe  actuar. 

239. La  Comisión  Africana se compone  de  11  miembros  elegidos  a 
titulo  individual y por un periodo de  seis años, con  posible  reelección, por 
la  Conferencia  de  Jefes  de  Estado y de  Gobierno,  en  votación  secreta,  de 
entre  los  candidatos  propuestos  por  los  Estados  Parte.  Dichos  candidatos 
deben ser personalidades  africanas  de  la mhs alta  reputación,  conocidas 
por su alta  moral,  integridad,  imparcialidad y competencia  en  materia  de 
Derechos  Humanos y de los pueblos,  con  especial  consideración  de  las 
personas  que  tengan  experiencia  jurídica.  Dicha  Comisión  posee  autono- 
m’a respecto  de  las  autoridades  de  la  organización  africana y elige  a su 
Presidente y Vicepresidente  por un lapso  de dos  años y pueden ser reelec- 
tos  (artículos 30 a 44 de la Carta  Africana de  Derechos  Humanos). Sus 
funciones son muy amplias, pues comprenden  la  promoción,  investiga- 
ción,  enseñanza y tutela de  los  Derechos  Humanos y de  los  pueblos  afri- 
canos,  así  como la  interpretación  de los preceptos  de  la  Carta  Africana  de 
Derechos  Humanos  a petición  de un Estado  miembro o de un órgano  de  la 
OUA  (articulo 45 de  la  Carta). Tambi6n conoce la Comisión  de los infor- 
mes que deben  rendir  cada  dos  años  los  Estados  miembros  de  la  OUA 
sobre  las  medidas  legislativas y de  otro  carácter  tomadas  con  objeto  de 
dar  vigencia  a los derechos y libertades  reconocidos y garantizados  por 
la  Carta  Africana  de  Derechos  Humanos  (artículo 62). 

240. Para  los  fines  de este trabajo  interesan  especialmente sus atribu- 
ciones  de  investigacih  de  las  violaciones  a los Derechos  Humanos que 
son  planteadas  directamente  por  los  Estados  miembros  contra otros, asi 
como su examen,  en  vía  indirecta,  de  las  reclamaciones  de  personas  in- 
dividuales o de  grupos.  Puesto  que  los  individuos y grupos  no  tienen 
acceso  directo  a  la  Comisión,  ésta  escoge  libremente  las  quejas.  Respec- 
to de  estos  conflictos,  la  Comisión  realiza  un  procedimiento  similar  al  del 
modelo  europeo y formula  recomendaciones  a los Estados  involucrados 
por conducto  de la  Conferencia de los Jefes  de  Estado  y  de  Gobierno,  ante 
la  cual  destacan  las  situaciones  que el estudio  de  las  reclamaciones reve- 
len  como  constitutivos  de  la  existencia de una serie de  graves y masivas 
violaciones  a los Derechos  Humanos, que desafortunadamente  no  son 
infrecuentes  en  los  países africanos.  En este supuesto,  la  Conferencia  men- 
cionada  puede  ordenar  a  la  Comisión  emprender un estudio  con  profun- 
didad y formular un informe  sobre los hechos,  acompañado  de  pruebas 
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y recomendaciones. Aun cuando  estas investigaciones son confidenciales, 
pueden ser publicadas  por  el  Presidente  de  la  Comisión  por  decisión  de 
la  propia  Conferencia (articulas 46 a 59). Se considera que todavía es le- 
jana  la  posibilidad de que se introduzca  en  el  iunbito  africano un organis- 
mo  jurisdiccional  similar  a los que funcionan en  Europa  y  en el Continente 
Americano, pero ya es un avance que aun con dificultades se hubiesen  ini- 
ciado  las  actividades  de  la  citada  Comisión Africana.'' 

241. F) Otra instituci6n no jurisdiccional de  la cual  resulta  conveniente 
hacer una mención 'es el Ombudsman europeo,  establecido  recientemente. 
con  apoyo en lo  previsto  por el aaiculo 138, inciso e, del Tratado de  Roma 
de 1957, reformado  por  el  Tratado  de  Maastricht,  en el cual se dispone: 

cibir reclamaciones  de  cualquier  ciudadano  de  la Uni6n (Europea) o de 
El Parlamento  Europeo  nombrar6 un OmbudsmM con  la  facultad de re- 

cualquier ~ ~ I X O M  física o jw'dica  que  resida o hubiese  registrado su domi- 
cilio en un Estado  miembro,  respecta  de actos de administ~aci6n indebida 

motivo  de sus actividades, con  la  excepci6n  del  Tribunal  de  Justicia y 
(Maladminisrrarion) realizados por los 6rganos  de  la  Comunidad  con 

del Tribunal  de  primera  Instancia en ejercicio  de sus funciones  judiciales. 

El  Parlamento  Europeo  aprob6 el 9 de marzo  de 1994 el Estatuto  del 
citado Ombudsman (denominado  Defensor  del  Pueblo  en  la  versi6n  cas- 
tellana  de  dicha  decisión),  relativo a  las  condiciones  generales  del ejer- 
cicio  de sus funciones, el que fue  publicado  en Periódico Oficial de  las 
Comunidades  Europeas el 4 de  mayo  del  mismo año. De acuerdo  con el 
articulo 6 del  citado  Estatuto, el Ombudsman es'nombrado  por  el  Parla- 
mento  Europeo  despu6s  de  cada  elección  de  &te  y  hasta el final  de su 
legislatura  y  puede  ser  reelecto.'g 

242. Un gran nlímero de países europeos  ha  establecido  organismos 
de  acuerdo  con el nlodelo  escandinavo  de  Comisionado  Parlamentario," 



620 H6CTOR FIX-ZAMUDIO 

con diversas  denominaciones,  tales  como  Parliamentary  Commissioner  for 

Provedor  de JustiGa, Defensor  del  Pueblo,  etcktera.  Ademis,  dicha  insti- 
Administration,  Médiateur,  Biirgerbeauftragter,  Volksanwaltschaft, 

tuci6n  se  ha  extendido  a  ordenamientos  pertenecientes  a  diversas  fami- 
lias o tradiciones  jurídicas,~incluyendo  a  países  en  vias  de  desarrollo,  y 
muy  recientemente  también  a los Estados  de  Europa  oriental  que  a  partir 
de  1989  se  independizaron  del  modelo  soviético y se  aproximaron  a  los 
regimenes  de  Europa  occidental.  Incluso  se  ha  introducido este instrumen- 
to  en  la  Constituci6n  de  la  República  Rusa  de  1993  (articulo  103,  apar- 
tado  1,  inciso  e)  y en la  Carta  Provisional de  Sudáfrica  del  mismo  año 
(Public Protector) (aaiculo  110).  Por  este  motivo  se  ha  considerado  que 
la  figura  del Ombudsman, aun  cuando  con  distintos  nombres  y  matices, 
tiene  carácter  prácticamente  universal?' El  recientemente  creado  cargo  de 
Alto  Comisionado  de  las  Naciones  Unidas  para  los  Derechos  Humanos 
está  inspirado  de  cierta  manera  en  el Ombudsman, pero sus funciones  se 
vinculan m& con  la  protección de estos derechos en las diversas regio- 
nes y países  que  con  reclamaciones  individuales. 

243.  Para no  extendemos  en  esta materia, hay que  destacar  que, si  bien 
estos  organismos  esthn  relacionados  con  el  paradigma  escandinavo,  se 
pueden  distinguir  dos  categorías  esenciales,  la  de  carhcter clhico,  que 
tiene  como  funci6n  esencial  la tutela de los  derechos e intereses  legítimos 
de los administrados,  y  la mis reciente,  que  surgi6  en  Portugal  (1976- 
1982) (Provedor aé Justip) y España  (1978)  (Defensor  del  Pueblo), y que 
ha  tenido  una  extraordinaria  repercusidn  en los ordenamientos  latinoame- 
ricanos  (especialmente  el  Defensor  del  Pueblo  español),  la  que adem6.s de 
la  tutela  de  las  normas  de  derecho  administrativo  a  nivel  ordinario,  se 
concentra  esencialmente  en  la  protecci6n  de los derechos  fundamentales, 
tanto los consagrados  en  los  preceptos  constitucionales  como los recono- 
cidos  en  los  tratados  internacionales  de la  materia." 

Compare!. M s .  1983, pp. 851-856. La bibliogafia sobre este organismo, tmto en rclaci6n con IBS insti- 
Cfi. Andd Legrand. "Une institution univnselle: I'Omhdsmanr', en Revue In tem'omle  de Dmir 

tuciones nacionales como desde un enfque comparativo, es impresionante e incluso se ha  hablado de una 
'Yhnbudsmania". Por su carSrIer general y comparativo nos limitamos a seaalar la extensa obra coleetiva 
cdiwda por Gerald E. Caiden, fntmIrxioMl Handbook of the Ombudrmon. dos voldmenes: 1. Country 
Survtys. U. Evolution Md Pmsenr Funcrionr. Westpon. Connecticut-London.  Greenwood Press, 1983. 

82 Cf. HeCtor Fix-Zamudio. "Posibilidad del Ombudrman en el derecho eonstiNeianal larinoameri- 
cano", en su libm Juticio conrfitucioml. Ombudsman y Drmcltos H m o s ,  MCxico, Comisi6n Nado- 
"al de m h o s  Humanos. 1993. pp. 403422. 



LAS RELACIONES ENTRE LOS TRIBUNALES NACIONALES Y LOS INTERNACIONALES 62 1 

244. De  acuerdo  con los Tratados  de  la Unión Europea  y el Estatuto 
correspondiente,  el Ombudsman europeo  corresponde  al  modelo clSsico, 
ya  que su función  principal es conocer,  de  oficio o mediante  instancia  de 
parte,  de  las  reclamaciones  presentadas por los afectados  dentro  del pla- 
zo  de  dos  años  contados  a  partir de que  tengan  conocimiento  de los  he- 
chos,  en  las  que  aleguen  la  violación  de sus derechos e intereses  legíti- 
mos por  una indebida  actividad  administrativa (Maladministrution) qGe 
provenga de  las  autoridades  de la  propia  Unión  (artículos 138, inciso e) 
del  Tratado  de  Roma  de  1957,  reformado por el de  Maastricht,  y 2 del 
Estatuto).  Dicho  organismo  posee  las  características  del  modelo  escandi- 
navo,  ya  que  está  vinculado,  pero  con autonom’a, al  Parlamento  Europeo. 
Puede  realizar  las  investigaciones  necesarias  sobre las  violaciones  denun- 
ciadas, y los organismos  comunitarios tienen la  obligación de proporcionar 
la información  que les solicite;  buscará  de  común  acuerdo  con  el  orga- 
nismo  de la  Unión  respectivo  una  solución  que  permita  eliminar los ca- 
sos de  mala  administración y satisfacer la reclamación  del  demandante. 
Cuando  esto  no sea posible y la  institución  tutelar  constate la existencia 
de  conductas  administrativas  indebidas,  dirigirá  proyectos  de  recomenda- 
ción  a  las  autoridades  comunitarias involucradas, y las  propias  autoridades 
deberán  transmitirle un informe  detallado  en el plazo  de  tres  meses.  Pos- 
teriormente, el Ombudsman someterá un informe  sobre  el  caso  al  Parla- 
mento  Europeo y al órgano  demandado, en el cual puede  formular  reco- 
mendaciones  debidamente  motivadas.  También  deberá  comunicar  al 
reclamante los resultados  de la  investigación  realizada y las  recomenda- 
ciones respectivas. Al fin  de cada  periodo  anual  de  sesiones el organis- 
mo  protector  deb&  presentar al  Parlamento  Europeo un informe  sobre 
los resultados  de su.s investigaciones (artículo 3 del  Estatuto). 

245. Como  casi todos los  ordenamientos  de los 15 países  que  integran 
actualmente  la  Unión  Europea han establecido  organismos  nacionales  de 
acuerdo  con el modelo  del Ombudsman, el artículo 5 del  Estatuto  dispo- 
ne  que  el  organismo  comunitario,  a fin de reforzar  la  eficacia  de sus in- 
vestigaciones  y  proteger  mejor los  derechos y los intereses  de  las  perso- 
nas  que le presenten  reclamaciones, podrá cooperar  con  las  instituciones 
que  existen  en  los  Estados  miembros,  respetando  las  legislaciones  na- 
cionales  aplicables. De esta  manera se coordina  una  labor  preventiva 
y correctiva  de  las  conductas  administrativas  de  las  autoridades  internas y 
las  comunitarias,  dentro  de las esferas  de  competencia  de los organismos 
respectivos. 
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246. Finalmente,  debemos  hacer  notar  que  en  nuestra  opini6n y de 

denamientos,  si  bien  la  institución  comunitaria  europea  no  tiene  compe- 
acuerdo  con  la  práctica  que se ha  establecido  en un buen número  de  or- 

tencia  para  examinar  la  conducta  del  Tribunal  de  Justicia  de  la  Unión 
Europea y del  Tribunal de Primera  Instancia  en  el  ejercicio  de sus fun- 
ciones  jurisdiccionales, sí puede  fiscalizar sus actividades  de  carácter 
admini~trativo.~’ 

247. La  razón de  tomar  en  cuenta  en  este  trabajo  la  figura  del Ombuds- 
man comunitario  europeo se debe  a que esta institución, si  bien  emite reco- 
mendaciones  no  obligatorias,  en  la  práctica  soluciona  de  manera  preven- 
tiva  un conjunto  importante  de  conflictos que de  otra  manera  deberían 
plantearse  ante  los órganos jurisdiccionales, por lo que en  nuestro  concepto 
esta  institución  europea,  que  además  debe  coordinarse  con  las  institucio- 
nes  similares  de  carácter  interno,  servirá de apoyo  y  de  auxilio  al  Tribu- 
nal  de  Justicia y al  Tribunal de Primera  Instancia de la Uni6n Europea. 

248. G )  Queda  por  hacer una brevísima  referencia  a  las  funciones  de 
la Comisión  de la  Uni6n  Europea y a  la  Junta del Acuerdo  de  Cartagena, 
en  virtud  de que ambos  organismos  comunitarios, el europeo y el andino, 
realizan  actividades  relacionadas  con  las  funciones  de los tribunales  co- 
munitarios  respectivos,  ya  sea  promoviendo  las  impugnaciones  sobre el 
incumplimiento  de  los  Estados  miembros  de  las  decisiones  de  las  autori- 
dades  comunitarias, o como  órganos  conciliadores,  trathdose  de  las  de- 
mandas  interpuestas  entre  los  propios  Estados,  como  lo  señalamos  en su 
oportunidad  (ver supra párrafos  198  y 204). 

VIII. LA EJECUCI~N DE LAS SENTENCIAS 
INTERNACIONALES Y TRANSNACIONALES 
EN EL ÁMBITO INTERNO 

249. Éste es uno  de los temas  más  complejos  del  derecho  procesal  supra- 
nacional,  en  virtud  de  que los avances  recientes  en  cuanto  a la creaci6n 
de  organismos  jurisdiccionales  internacionales y de  carácter  transnacional 
o comunitario,  así  como  en  cuanto  al  reconocimiento,  por  parte  de  un 
número  importante  de  ordenamientos  nacionales,  de  la  supremacía, así sea 

rinks. Mexico. Comisi6n Nacional de Derechos Humanos. 1993. 
Cf. Comisi6n Nacional de Derechos Humanos. El Ombudsman judicio/. Perspectiva inremocio- 
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parcial,  del  derecho  supranacional,  ha  modificado  las  reglas  tradicionales 
sobre  la  ejecución  interna  de  sentencias  dictadas  por  tribunales  extranje- 
ros, pero sin llegarse todavía a  la  creación de normas y reglas relativamente 
uniformes  sobre  la  materia,  ya  que  como  hemos  dicho  con  anterioridad, 
se trata  de  una  rama  del  derecho  procesal muy reciente  (ver supra p h a -  
fos 88  a 95). 

250. La  situación  varia  según se trate  del  cumplimiento  de  las reso- 
luciones  de los tribunales  internacionales o de  las  de  los  tribunales 
supranacionales.  Ambas  tipos  de tribunal comparten la característica  de 
que sus fallos son obligatorios  para  los  Estados que se han  sometido  a su 
jurisdicci6n, pero se distinguen en lo relativo  a  la  ejecución  directa de sus 
resoluciones en el  ámbito  interno. Por lo que respecta  a los tribunales 
internacionales,  trataremos  de  establecer  brevemente los lineamientos  del 
cumplimiento  de la:; sentencias  de la Corte  Internacional  de  Justicia y de 
las  Cortes  Europea y Americana  de  Derechos  Humanos  por los Estados 
respectivos y, en su caso,  por  los  tribunales  internos. 

25 l .  A) En relación  con la Corte  Internacional  de  Justicia,  el  artículo 
94  de  la  Carta  de  las  Naciones Unidas  dispone que los  Estados  miembros 
de  la  Organización se comprometen  a  cumplir  la  decisión  de  dicha  Cor- 
te en todo  litigio  en  que  sean  partes, pero si una de  ellas  dejara  de  cum- 
plir  las  obligaciones que le  imponga una sentencia  de  la  Corte,  la  otra 
parte  podrá  acudir al Consejo de  Seguridad,  el  cual  podrá, si lo  cree ne- 
cesario, hacer  recomendaciones o dictar medidas  con  objeto  de  que  se 
lleve  a  efecto  la  ejecución  del  fallo.  A su vez, el Estatuto  de  la  Corte sólo 
de  manera  indirecta  establece  la  imperatividad  de  los  fallos de la  misma 
en su artículo  58, e’l cual  establece que: “La  decisión  de  la  Corte no es 
obligatoria  sino  para  las  partes en litigio y respecto del caso que ha  sido 
decidido”. El reglamento  de  dicho  tribunal  de  1972  sólo  consigna  dos 
disposiciones  al  respecto, en los articulas 81 y 82. El primero  dispone  que 
la  decisión tiene fuerza  obligatoria  a  partir  del  día en se le da lectura en 

~ audiencia  pública, y el  segundo  establece que la  parte  que  ha  obtenido 
~ en su favor  el  pago de las  costas  debe  presentar  la  liquidación  de  las mis-  
~ mas  dentro  de  los 10 días  siguientes al pronunciamiento  del  fallo, y en 

caso  de ser objetada,  la  Corte  resuelve  sobre  el  particular. 

252. Lo anterior  significa que las  resoluciones  de  la  Corte  Intemacio- 
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ción,  de  acuerdo  con el principio  pacta sunt servanda que fue consagrado 
en  el  artículo  26  de la  Convención  de Viena de 1969 sobre el derecho  de 
los tratados. Además,  en  el  artículo 27 de  dicha  Convención se establece 
que un Estado Parte no puede  invocar  disposiciones de su derecho  interno 
como  justificación  para  no  cumplir un tratado.  Sin  embargo, los fallos  de 
la  Corte  Internacional carecen de  carácter ejecutivo, ya que  dicho tribunal 
no  tiene la potestad  de  imponer  coactivamente  las  obligaciones  estableci- 
das  en sus decisiones,  como sí lo poseen,  por  regla  general,  los  órganos 
jurisdiccionales  internos.  Como lo señala  la  doctrina,  tanto  la  práctica 
como la jurisprudencia  reconocen  esta  situación,  puesto que el  cumpli- 
miento  forzado sólo puede  lograrse por medios que ha  calificado  de  “po- 
líticos”, es decir,  por la  intervención  del  Consejo  de  Seguridad, o bien por 
medidas  tomadas  por el Estado que ha  obtenido el fallo  favorable (self 
help). También se ha  sostenido que si se trata  de  resoluciones  dictadas 
durante  el  procedimiento,  por  ejemplo,  medidas  cautelares,  la  Corte  puede 
imponerlas  al  Estado  contra  el  cual se dictan,  pero  en  realidad  no se tra- 
ta  de  una  medida  coercitiva,  sino  de  una  carga  procesal  (imperativo  del 
.propio  inter&),  según los  principios  generales del derecho  procesal,  ya que 
se traducen  en  una  situación  desfavorable  para  la  parte  incumplida.” 

253.  Un  problema  muy  difícil  de  resolver es el  del  valor  de  las  sen- 
tencias  de  la  Corte  Internacional  para  los  tribunales  internos.  Sobre  el 
particular  no  puede  darse  una  respuesta  general,  pues ello depende  de  si 
el  ordenamiento  interno  adopta un criterio  monista o dualista  en  relación 
con el derecho  internacional.  La  cuestión se complica,  por un lado,  por- 
que  las  controversias  ante la Corte  Internacional se entablan  entre  Esta- 
dos  y  las  personas  físicas o jurídicas  no  participan  sino  en  forma  muy 
indirecta,  y  por  el  otro,  debido  a  la  independencia  de los órganos  juris- 
diccionales  internos. Lo cierto es que en  algunos  países  los  jueces  apli- 
can  cada vez con  mayor  frecuencia  las  normas  de  derecho  internacional, 
tanto  consuetudinarias  como  convencionales,  especialmente  si se han 
incorporado  a su ordenamiento  nacional,  pero  en  otros  impera  el  desco- 
nocimiento  de  estas  disposiciones. 

254. B) Por Io que respecta  a  la  situación  de  los  fallos  de la Corte 
Europea  de  Derechos  Humanos,  el  artículo  53  de  la  Convención  de  Roma 
de 1950 dispone que: “Las  Altas  Partes  contratantes  se  comprometen a 
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conformarse a  las  decisiones  del  Tribunal  en  los  litigios  en que sean  par- 
te”,  pero  también se debe  tomar  en  consideraci6n  que,  de  acuerdo  con  la 
propia  Convenci6n,  los  Estados  deben  someterse  expresamente a  la  com- 
petencia  de  dicho lrribunal internacional,  en  los  términos  del  articulo 48 
del  mismo  ordenanliento  (lo  que  han  hecho  los  Estados Parte del  Consejo 
de  Europa).  Esto  significa un doble  compromiso  de los propios  Estados 
para  dar  cumplimiento a  las  sentencias  de  la  Corte.  Por  otra  parte,  el  ar- 
tículo 50, que ha  tenido  una  aplicaci6n  frecuente,  establece  que: 

Si la decisi15n  de  la Corte declara que una resoluci6n tomada o una 
medida  ordenada  por  una  autoridad judicial o cualquier  otra  autoridad 
de  una  Parte  contratante se encuentra  total o parcialmente  en  oposici6n 
con  obligaciones  que se derivan  del  presente  Convenio, y si el derecho 
interno  de  dicha  Parte s610 permite  de manera imperfecta  reparar las 
consecuencias de esta  resoluci6n o medida,  la  decisi6n  de  la  Corte  con- 
ceder& si  procede, una satisfaccidn  equitativa a la parte  lesionada. 

A su vez,  el  artículo 53 del  Reglamento  de  la  Corte  regula  el  proce- 
dimiento  para  determinar  la  reparación  conforme  al  artículo 50 de  la 
Convenci6n.  la  que  puede  ordenarse  en  la  sentencia  de  fondo, o bien  por 
medio  de  una  resoluci6n posterior. 

255. Lo anterior  significa  claramente  que  las  decisiones  de  la  Corte 
Europea  tienen  cariicter  imperativo,  ya  que  deben ser cumplidas  obliga- 
toriamente  por  los  Estados  respectivos,  pero  carecen  de  car6cter  ejecuti- 
vo,  puesto  que  no  pueden  ser  impuestas  coactivamente  por  .el  tribunal, 
como  ocurre  en el iunbito  interno.  Por  ello es que  el  articulo 54 de  la 
Convenci6n  confía a  un órgano  político, es decir, el  Comitk  de  Ministros, 
la  vigilancia de la  citada  ejecuci6n  (ver supra PMOS 218 a  220),  fun- 
ci6n  similar a  la  del  Consejo de Seguridad  respecto  del  cumplimiento de 
los fallos  de  la Co:rte Internacional  de  Justicia  (ver supra p5urafo 251). 

256. En  virtud de  lo anterior,  tanto un sector  de  la  doctrina  como  la 
jurisprudencia  de  dicho  organismo  jurisdiccional  internacional  europeo 
han  sostenido  que  las  decisiones  de  la  Corte  Europea  tienen c d c t e r  ex- 
clusivamente A nuestro  modo  de ver, salvo  el  supuesto  de 
las  decisiones  absolutorias,  que sí son puramente  declarativas, lOS,falOS 
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de la Corte  Europea  en  los  cuales se establece  que un Estado  ha  infringi- 
do los derechos  establecidos  en  la  Convenci6n  de  Roma, y con  mayor 
raz6n cuando  otorgan  al  afectado  una  “satisfacci6n  equitativa”, es decir, 
una  reparaci6n  que  generalmente  es  de  carhcter  monetario,  tienen  natu- 
raleza de sentencias de condena, de  acuerdo con los principios  de  la  teona 
o doctrina  general  del  derecho  procesal,  si se toma  en  consideraci6n que 
imponen  una  determinada  conducta o prestaci6n  al  Estado  involucrado, 
aun  cuando el tribunal  internacional  no lo pueda  exigir  coactivamente. En 
este  sentido,  nadie  discute  que  las  sentencias  de  carhcter  penal,  cuando 
imponen  una  sanci6n,  tienen  caricter  condenatorio,  aun  cuando  desde 
hace  mucho  tiempo  y  como ocurre todavía en numerosos  ordenamientos, 
su ejecuci6n  queda  a  cargo  de las autoridades  administrativas,  pues  no es 
sino  hasta  hace  poco  que se han establecido en algunas  legislaciones  la 
vigilancia  de  la  ejecuci6n  de  las  penas  a  cargo  de  jueces  ejecutores. 

257. Lo cierto es que  corresponde  a los Estados  precisar los t6rminos 
en  que  deben  cumplir las decisiones  de  la  Corte  Europea,  de  acuerdo  con 
los  lineamientos  de sus ordenamientos  internos  y  por  conducto  de sus or- 
ganismos  nacionales,  incluyendo los tribunales.  Precisamente  por  ello es 
que el articulo 50 de  la Convenci6n  de  Roma  establece  la  posibilidad de 
una  reparaci6n  en  beneficio  del  afectado,  cuando una resoluci6n  tomada 
o una  medida  ordenada  por  una  autoridad  judicial o cualquier  autoridad 
de  dicho  Estado se encuentre  en  total o parcial  oposici6n  con  las  obliga- 
ciones  que  derivan  del  tratado  europeo  sobre  Derechos  Humanos. 

258. Lo anterior  significa  que  para  determinar los efectos  de  las sen- 
tencias  de  la  Corte  Europea  de  Derechos  Humanos  en  el h b i t o  de los 
Estados Parte, es preciso  examinar los ordenamientos  nacionales  respec- 
tivos, pues  son  ellos  los  que  señalan,  ya  sea  específicamente o de  acuer- 
do  con sus disposiciones  generales,  la  forma  de  cumplir  con los fallos 
internacionales  respectivos.  En  este  sentido  resulta  muy  útil  el  estudio 
comparativo  que  sobre  esta  materia  ha  realizado el tratadista  español 
Carlos  Ruiz  Miguel,M  quien  analiza  cuidadosamente  los  ordenamiento$ 
constitucionales  de  aquellos paises que  adoptan  la  doctrina  dualista,  como 
Dinamarca,  Irlanda,  Islandia,  Suecia,  Noruega  y  Reino  Unido,  en los 

Lar sentenciar del Tribunal Eumpco de Derechos HwMnos y su ejcueueidn en el onlenomirnlo 
espaMI, -da intdita. y que complemmtan las agudas reflexiones que hace al respefto en su infame 
el profesor FemSndez Segado. Ver w p m  psrrafos 42 y 43 &I mxm. 



cuales,  al  no  haber  sido  incorporada  la  Convencidn  Europea  al  derecho 
interno  por  medio 'de  una  ley, su  vigencia se produce s610 en  el  plano 
internacional. En otros ordenamientos,  dicho  instnunento  internacional  ha 
sido  transformado  en  derecho  interno  mediante  la  correspondiente  norma 
estatal;  entre ellos se  encuentran los de  Chipre,  Finlandia,  Grecia,  Italia, 
San  Marino,  República  Federal  de  Alemania,  Luxemburgo  y  Malta,  pero 
no  por ello las  sentencias  de  la  Corte  de  Estrasburgo  poseen caritcter  eje- 
cutivo  en el h b i t o  nacional.  Es decir, se transforman  esencialmente las 
normas  sustantivas, ya que los órganos  encargados  de su protecci6n se 
mantienen en el plano  internacional y no se vinculan  directamente  con los 
órganos internos.  El  modelo  monista,  que es tan debatido,  establece  en 
algunos  supuestos la primacía  del  derecho  internacional  y  en  otros  la 
preeminencia  del  ordenamiento  interno. En el primer  supuesto se halla 
Países  Bajos,  que  es el Único miembro  del  Consejo de Europa  que  esta- 
blece  la  primacía  del  derecho  internacional. En la  situaci6n  opuesta,  'de 
primacía  del  derecho  interno,  especialmente el constitucional,  sobre el 
derecho  supranacional se encuentran  España,  Francia,  Liechtenstein, 
Portugal,  Turquía,  Austria  (país en el  cual a partir de la  reforma  consti- 
tucional  de 4 de  marzo  de 1964 el Convenio  Europeo  tiene  rango de ley 
constitucional), B Q i c a  y Suiza.  Sin  embargo, y a  pesar  de  ciertas  dispo- 
siciones  que  en  algunos  de  dichos  ordenamientos  pudieran  interpretarse 
en el sentido  de  que  permiten  reconocer el caricter  ejecutivo de los fa- 
llos de la  Corte  Europea,  en  la pritctica no se llega  a  este  resultado. El 
autor  llega  a la conc:lusi6n, que  compartimos,  en el sentido  de  que  inde- 
pendientemente  del  modelo  dualista o monista  que  adopten los ordena- 
mientos  internos  en  relaci6n  con el derecho  internacional,  es  preciso un 
procedimiento  y  una  declaraci6n  expresa  del  caricter  ejecutivo  de  las 
sentencias de la  Corte  Europea  para  que  &as  pudiesen  cumplirse de 
manera  coactiva  en el h b i t o  interno. 

259. C)  Por lo que  respecta  a  las  decisiones  de la Corte  Interameri- 
cana  de  Derechos  Humanos,  la  situaci6n es similar  a la de su hom6loga 
europea, y asi se desprende  claramente  de  la  misma  Convenci6n  Ameri- 
cana,  si se toma  en  cuenta  que  el  aaiculo 68 preceptúa  que los Estados 
Parte  de  la  Convencibn (y que se hubiesen  sometido  expresamente  a  la 
competencia  jurisdiccional  de  la  Corte Intemericana)  se comprometkn 
a  cumplir  la decisi6:n de  la  Corte  en  todo  caso  en  que  sean parte, y 
la Darte del  fallo aue diswnea indemnizaci6n  comDensatoria se Dodrit 
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la  ejecuci6n  de  sentencias  contra  el  Estado. Ya hemos  visto  que  la  mayoría 
de los paises  del  Continente,  en  particular  de  Latinoamérica, han seguido 
el  modelo  dualista  y han incorporado  a su derecho  interno los tratados 

tucional  de los derechos  que  contienen  dichos  instrumentos,  internaciona- 
sobre  Derechos  Humanos,  con  tendencia  a  reconocer  el  carácter  consti- 

les (ver supra phmfos 121 a 134). Sin  embargo,  fuera  del  caso  de  Pení, 
que  en su legislaci6n  interna  apoyada  en  la  anterior  Constituci6n  de 1979 
establecía  en  la Ley de  Hábeas  Corpus y de  Amparo,  del 7 de  diciembre 
de 1982, que  las  resoluciones  de los organismos  jurisdiccionales  supra- 

revisi6n ni de  examen  alguno,  en los restantes  ordenamientos,  que  sepa- 
nacionales  no requen’an para su validez  y  eficacia  de  reconocimiento, 

rnos al  menos,  no  existen  disposiciones  que  reconozcan  expresamente  el 

con el distinguido  internacionalista  uruguayo  Héctor  Gros  EspiellU7  en 
carácter  ejecutivo  de  los  fallos  de  la  Corte  Interamericana.  Coincidimos 

cuanto  a la similitud  que existe entre  las  disposiciones  relativas  de  la  Con- 
venci6n  Europea y de  la  Americana,  incluso  por lo que se refiere a la “sa- 
tisfacci6n  equitativa”  del  articulo 50 de  la  primera y la  “indemnizaci6n 
compensatoria”  del  artículo 68, apartado 2, de  la  segunda,  esto es, que tan- 
to  en el sistema  europeo  como  en el interamericano  las  sentencias  de los 
organismos  jurisdiccionales  internacionales  de  protecci6n  de  Derechos 
Humanos tienen  carácter  obligatorio  pero no ejecutivo.’ 

260. En  esta  materia  existe  una  diferencia  entre  la  Corte  Europea  y 
la  Interamericana,  en  relaci6n  con el 6rgano  político  encargado  de  vigi- 
l a r  la  ejecuci6n  de sus sentencias.  En  efecto,  en  el  sistema  europeo  esa 
funci6n  corresponde al Comité  de  Ministros  del  Consejo  de  Europa,  como 
lo hemos  señalado  en  varias  ocasiones  (ver supra p&rrafos 218 a 220). en 
tanto  que  en el r6gimen  interamericano la  misma se atribuye,  de  manera 
imprecisa,  a  la  Asamblea  General  de  la  OEA,  ya  que los artículos 65 de 
la Convenci6n y 30 del  Estatuto  de  la  Corte  Interamericana  establecen  que 
en el informe  anual  que  debe  presentar  a  la  consideraci6n  de  la  citada 
Asamblea,  la  Corte  señalar& los casos  en queun Estado  no  haya  dado 
cumplimiento  a su decisi6n.  Esto lo ha  hecho  dicho  tribunal  en  una o dos 

pp. 191-193. 
La Conveneidn Americm y In Convenci6n Europeo de Derechos Hwnanos. cit. supm nota 43. 

Cfi. Heftor Ex-Zamudio, “Lineamientos pmcesalcs de los procedimientos ante la Corte Inera- 
mcrieana de Demhos Humanos”. cit. supm nota 13. pp. 182-183: Juan Carlos Hilten. Derecho intern- 

pmeso tmrrmoci~nnl,  eit supm “Ma 14. pp. 89-93. 
e i o d  de l o s  Denehos H u m o ~ s .  cit. supm nota 4. tqmo U, pp. 509-51 I:  Osvaldo Alhedo Gozaíni, El 
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do es exacto  que  las  normas  comunitarias  son  jertirquicamente  superio- 
res  a las disposiciones  internas,  incluyendo  las  de  caricter  constitucional 
de  los  Estados  Parte  de  la Uni6n.  y que los jueces  internos  deben  preferir 
las  primeras  sobre  las  ’segundas,  son Cstos los que  en  último  extremo 
deben  decidir  sobre la  contradicci6n  y  desaplicar en su caso los preceptos 
internos  que se opongan al derecho  comunitario  y s6lo en  caso  de  duda 
pueden o deben  plantear la consulta  ante el Tribunal  Europeo  para que 
establezca  la  interpretacidn definitiva  y obligatoria  (articulo  177  del re- 

I ferido  Tratado  de  Roma)  (ver supra p h a f o s  196 y 197). 

264. Coincidimos  con  el  tratadista  Lbuis  Cartou,  en  el  sentido  de  que 
el  citado  Tribunal  de  Luxemburgo  realiza  las  funciones  de jurisdicción 
intento de  la  Uni6n  Europea,  y por ello  no  tiene  un  carácter  propiamen- 
te internacional,g0  pero  tampoco  puede  considerarse  como  el  6rgano  ju- 
risdiccional  de  mayor  jerarquía  de los tribunales  internos  de los Estados 
respecto  del  derecho  comunitario, es decir,  una  Corte  Suprema de todos 
estos tribunales. Son muy  agudas las observaciones  de  Mauro  Cappelletti, 
en cuanto  señala  las  diferencias  entre  un  tribunal  supremo  de  un  país 
federal,  como  por  ejemplo  la  Corte  Suprema  Federal  de los Estados 
Unidos,  que  puede  imponer  coactivamente sus sentencias,  y la situaci6n 
del  Tribunal  de  Luxemburgo,  que s6Io está  en  posibilidad  de  hacer  cum- 
plir sus fallos  por  medio de los tribunales  nacionales.  Por  ello  estima  que 
los  fallos  del  Tribunal de Luxemburgo tienen naturaleza  predominante- 
mente declarativa?‘ 

265. En tal  virtud  no  existe  una  diferencia  sustancial  en  cuanto al 
cumplimiento  de  las  sentencias  de  los  tribunales  internacionales  y los de 
caricter  transnacional,  ya que en última  instancia son los 6rganos  inter- 
nos,  entre  ellos los jurisdiccionales, los que  pueden  darles  cumplimien- 
to,  aun  cuando,  por  supuesto, el derecho  comunitario  posee  una  mayor 
fuerza  obligatoria  que  las  normas  propiamente  internacionales.  Por lo que 
respecta  a los Derechos  Humanos  relacionados  con  las  materias  comuni- 

* Op. u¡& cit., p. 165. 
9’ En varios wbajos, prro especialmente M su libro 7hr Judicial Pmess  in Compomtive Perspective. 

Oxford.  Clarendon Ress. 1989. pp. 363401. Como lo señala el deslacado  camparatisla  italiano. la juris- 
prudencia del citado Tribunal comunitario ha restringido su competencia para  decidir respecto a las con- 
sulws sobre cuestiones  preliminares que pueden o deben  plantear las tribunales  nacionales con apoyo en 
el d c u l o  177 del Tramdo de la Uni6n Europea. a cuestiones  de ”interprctaci6n” y de “validez”,  pp. 369- 
370. 
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tarias  ya  habíamos  señalado  que  la  mayoría  de los ordenamientos euro- 
peos  otorgan  preeminencia  a  las  normas  constitucionales  internas  que 
consagran  dichos  derechos,  que  no  pueden ser menoscabados,  pero sí 

rrafos  198  y 199). Podemos recordar como un ejemplo  la  categórica  dispo- 
reforzados,  por  las  decisiones  del  tribunal c ~ m u n i t a r i o ~ ~  (ver supra, pd- 

sición  del  articulo  19, parágrafo 2, de  la Ley Fundamental  de  la  República 
Federal  de  Alemania, el cual  establece: “En ningún caso un derecho  fun- 
damental  podrá  ser  afectado en su esencia”. 

266. E) No requiere  mayor  reflexión  la  naturaleza  de  las  sentencias 
del  Tribunal  del  Acuerdo  de  Cartagena, ya que  tanto  el  Tratado  de  crea- 
ción  de  dicho organismo  jurisdiccional  transnacional como su Reglamento 
Interno se inspiran  claramente en el modelo  del  Tribunal de Justicia de 
la  Unión  Europea,  de  manera  que lo que  hemos  sostenido  al  respecto es 
aplicable  a  la  ejecución  de  las  decisiones  del  tribunal  andino,  aun  cuan- 
do  debido  a su inci,piente  actividad no se cuenta  con  las  aportaciones  de 
una abundante  doctrina  y  una  extensa  jurisprudencia,  como  las  que  exis- 
ten en Europa  (ver supra párrafos 200 a  204). 

IX. LA JURISPRlJDENCIA SUPRANACIONAL 
Y LOS TRIBIJNALES  NACIONALES 

267. Del superficial  examen  que  hemos  hecho  sobre  la  ejecución en el 
ámbito  de los organismos  jurisdiccionales  internos,  de  las  sentencias pro- 
nunciadas  por  las  cortes y tribunales  internacionales  y  transnacionales, 
podemos  concluir  que no obstante  la  obligatoriedad  de las mismas  para 
los Estados  Parte, son los  órganos  de  estos  últimos  los  encargados  de su 
cumplimiento:  a  pesar  de  la  imperatividad  que se atribuye  a  las  decisio- 
nes de los tribunales  transnacionales,  como  los  de  las  comunidades eu- 
ropea y andina, son también los jueces  nacionales  los  que se encargan  de 
su efectividad, ya que los primeros no pueden  modificar o revocar  las 
resoluciones  judiciales  de  carácter  interno. 

268.  Siendo  esto  así,  aun  cuando por  supuesto  con  matices, ya que  los 
procedimientos  para  la  ejecución  de  las  resoluciones  supranacionales 
dependen en mucho  de  los  ordenamientos  internos, uno de  los  aspectos 
más  importantes en las  relaciones  de  los  tribunales  internacionales y 

92 C/r. Mauro Cappelktti. op. dl .  cb., pp. 376-382. 
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transnacionales  con los de  carácter  nacional es el relativo a, la influencia, 
directa o indirecta,  de  la jurisprudencia de los primeros  sobre los segun- 
dos. Por supuesto  que  esa  relación es más intensa  en  la  esfera  comunita- 
ria,  por  medio  del  control  difuso  de  los  jueces  nacionales,  que  deben 
preferir el  derecho  comunitario  sobre  el  interno,  incluso  el  de  mayor  jerar- 
quía,  como es el  de  carácter  constitucional. Por eso es que la aprobación 
de  los  tratados  de  integración  implica la  necesidad  de  realizar  reformas 
constitucionales  para  armonizar el derecho  interno  con  el’supranacional, 
como ocurrió evidentemente con motivo  de  la  aprobación  del  Tratado  de 
Maastricht  en  varios  ordenamientos  europeos  (ver supra párrafos  107  a 
113). 

269. Por medio  de  la  instancia  calificada  como  de interpretacidn 
prejudicial, corresponde  a  los  tribunales  europeo  y  andino  establecer el 
alcance  de  las  normas  comunitarias  con el fin de  asegurar su aplicación 
uniforme  en el territorio de la comunidad  respectiva,  a  travks  de  las  con- 
sultas  que  facultativamente o de  manera  obligatoria  le  hacen  los  jueces 
nacionales  cuando  en un proceso  deben  aplicar  normas  de  integración.  La 
interpretación  hecha  por  dichos tribunales, que  debe  limitarse al ordena- 
miento  comunitario, es obligatoria  de  manera  general  para los tribunales 
nacionales y no sólo  para  aquellos que han  elevado  los  asuntos  ante  las 
jurisdicciones  transnacionales,  pero por supuesto  estas  últimas no pueden 
interpretar  el  contenido y alcances  del  derecho  nacional ni calificar los 
hechos  materia  del  proceso, lo que  nos confirma  en  nuestra  convicción  de 
que los tribunales  comunitarios  no  constituyen un grado  superior que 
pueda revisar las  decisiones  de los jueces  nacionales  (artículos  177  del  Tra- 
tado  de  Roma  de  1957,  reformado  por  el  de  Maastricht,  y 28 a  31  del 
Tratado  que  creó el Tribunal del Acuerdo  de  Cartagena)  (ver supra párra- 
fos  196  y  204,  respectivamente). 

270. De esta  manera se ha  creado una jurisprudencia muy abundante 
del  Tribunal  de  la  Unión  Europea  (que  todavía,  por su carácter  incipien- 
te, no ha  establecido  el  Tribunal  Andino), que es obligatoria  para los tr- 
bunales  internos  y que ha  permitido  criterios  uniformes  sobre el alcance 
del  derecho  comunitario. Pero como  toda  jurisprudencia  debe ser dinámica 
para  adaptar  las normas a los cambios  de la  realidad  jurídica, en este  caso, 
de la integración,  los  jueces  nacionales han contribuido  con sus consul- 
tas  a un perfeccionamiento  de la propia  jurisprudencia,  que  podemos 
calificar de “comunitaria”. Así, lo  que  se  podría  denominar  “activismo 
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de  la  Constitución  portuguesa de 1976-1982 y IO de  la  Carta  española  de 
1978, pmeptos que de manera similar disponen que la interpretación de las 
normas  constitucionales relativas  a los  Derechos  Humanos  debe  hacerse 
de  acuerdo  con  la  Declaración  Universal  de  Derechos  Humanos  de 1948 
y  con  los  tratados  y.acuerdos  internacionales  sobre esta materia  ratifica- 
dos por los gobiernos  respectivos.  Entre ellos, por supuesto  la  Convención 
de  Roma  sobre  Derechos  Humanos  de 1950 (ver supra párrafo 118). Por 
ello es frecuente que los  Tribunales  Constitucionales  de  ambos  países 
invoquen los criterios  jurisprudenciales  de  la  Corte  de  Estrasburgo. Ello 
es todavía  más  patente  en los fallos  del  Tribunal  Constitucional  español, 
en virtud de que resuelve  de manera  definitiva los recursos de  amparo que 
se interponen  precisamente por violación  de  derechos  fundamentales.% 

274. AI respecto  debemos  recordar  la  aguda  observación  del  profesor 
Francisco  Femández  Segado  en  el  informe  español, en cuanto  sostiene que 
lo  dispuesto  por el artículo 10 antes  mencionado  significa que la  citada 
Constitución  hace  suya  la  interpretación  de  los  derechos y libertades  rea- 
4izada  por  la  Corte  Europea  (ver supra párrafo 49). Incluso en el Reino 
Unido, en donde se sigue,  como  hemos  visto,  la  doctrina  dualista  y  el 
derecho  internacional  no se incorpora  directamente al ordenamiento  bri- 

dencia de  la  Corte  Europea,  como lo señala  el profesor  Christopher 
tánico, los  tribunales  aplican  cada vez  con mayor frecuencia  la  jurispru- 

Greenwood  (ver supra párrafo 61). También el profesor  Thomas  Buergen- 
thal  menciona  en su informe un caso  británico  en  el  cual se aplicó  la 
jurisprudencia  de  la  Corte  Europea  (ver supra párrafo 25). 

275. Aun  cuando  la  Corte  Interamericana  tiene sólo 15 años  de  ha- 
ber  entrado  en  funciones  y  ha  resuelto  relativamente  pocos  casos,  si  se le 
compara  con  los  numerosos  asuntos  decididos  por  la  Corte  Europea  (ver 
supra párrafo 188), la  jurisprudencia que ha  establecido  no  sólo  en los 
casos  contenciosos  sino tambikn  en  las opiniones  consultivas  (ver supra 
párrafo 174) ha  tenido  influencia,  en  épocas  muy  recientes, en las  reso- 
luciones  de los tribunales  internos  latinoamericanos,  especialmente  en  los 
fallos de los  tribunales  y  cortes  constitucionales.9? 

cioml. Madnd, 1994. 

Honanos. cit. supra nota 47. pp. 89.158. 

96 C/r.. entre otros. G. Fernandez Fameres. N recurso de ompam según io jurisprudencia cmfrilu- 

9’ C/r. Rafael Nielo Navia, htmducción al sistema interamericono de protección o los Derecho3 
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Derechos  Humanos y con  los  tratados y acuerdos  internacionales  sobre 
las  mismas  materias  ratificadas por  dichos  países  (ver supra los párrafos 
125 y 126). Lo anterior  significa  que  la  Corte y el Tribunal  Constitucio- 
nales  de  Colombia y de Perú deben  tomar  en  consideración,  como  ha 
ocurrido  con los modelos  (ver supra párrafo 273), la  jurisprudencia,  esta 
vez  de  la  Corte  Interamericana. Así lo ha iniciado  la  Corte  Colombiana 
al  conocer  la  llamada  “acción  de  tutela”  (derecho  de  amparo)?’ 

X. CONCLUSIONES 

279. De  acuerdo  con  las  reflexiones  anteriores  podemos  llegar  a  las  si- 
guientes  conclusiones: 

280. Primera. Uno  de los aspectos  más  dinámicos  de  la  evolución 
jurídica  en  los  últimos años ha  sido el de  la  relación  entre  los  tribunales 
nacionales y los  supranacionales, los que,  con  algunos  antecedentes des- 
pu6s de  la  primera  posguerra,  han  experimentado un notable  desarrollo 
después  de  la  Segunda  Guerra  Mundial,  especialmente  en  Europa. 

28 l .  Segunda. De los informes  nacionales  utilizados  para  elaborar  esta 
ponencia  (Argentina,  Colombia,  España,  Estados  Unidos,  Grecia,  México, 
Reino  Unido y Venezuela) se deduce, en términos  generales,  la  importan- 
cia  creciente  que  tienen  los  organismos  jurisdiccionales y no jurisdiccio- 
nales  supranacionales  respecto  del  ámbito  interno.  Sin  embargo,  también 
se desprende  que  las  relaciones  entre  ambos  niveles  presentan  cuestiones 
complicadas que no son resueltas  de  manera  uniforme  por  cada  país. 

ciones  entre  los  tribunales  nacionales y los supranacionales sólo  podrán 
282. Tercera. Los complejos  problemas que se presentan en las  rela- 

solucionarse  gracias  al  esfuerzo  conjunto de los  cultivadores de los de- 
rechos  internacional,  constitucional y procesal,  que  hasta  hace  poco  tiem- 
po se encontraban  relativamente  aislados. 

283. Cuarta. Dentro  del  campo  del  derecho  supranacional  empieza  a 
formarse una nueva  disciplina,  distinta  del  derecho  procesal  internacio- 

Doe~rina y Ley. 1993: J .  M. Charry. Lo occián de rulelo, reimpresi6n. Santa Fe  de Bogo16, Temis. 1992; 
9’ Cfr. Arenas Salazar, La rurelo. Uno acción humnnifnrio. 2a. ed., Santa Fe de Bogoti. Ediciones 

Marcela Monmy Toms y  Fernando Álvarez Rojas. Jurisprudencia de lo Cone Constilucionol robre lo 
acci6n de rulela, Santa Fe  de BogoI6. lurir Edilorcs. 1993. 2 vols. 



LAS RELACIONES ENTRE LOS TRIBUNALES  NACIONALES Y LOS INTEXNACIONALES 637 

nal  tradicional,  que  puede  calificarse  como derecho  procesal  suprana- 
cional. Esta  disciplina  comprende el estudio  y la sistematizaci6n  de la 
normativa  adjetiva,  no s610 de  las  instituciones  del  derecho  internacional 
clásico,  sino tambi.én de las  del  derecho  comunitario y de la  integraci6n 
econ6mica, y, en forma  especial,  de  las  que  corresponden  al  campo  de los 
Derechos  Humanas. 

284. Quinta. Sin  embargo,  debe  considerarse  que el derecho  proce- 
sal supranacional a'barca, además del estudio  de  las  normas  instrumentales 
que regulan la  organizacih y funcionamiento  de los organismos  jurisdic- 
cionales  supranacionales.  también el análisis  de  los  procedimientos  ante 
los 6rganos no jurisdiccionales o parajudiciales  supranacionales, como  son 
las  Comisiones  Europea e Interamericana  de  Derechos  Humanos; ya que 
cumplen  funciones  de  instrucci6n  de las  reclamaciones  individuales sus- 
ceptibles  de  sometcrse  a  las  respectivas  Cortes  de  Derechos  Humanos y 
realizan  una  labor  de  interpretaci6n y aplicaci6n  de  los  respectivos  ins- 
trumentos,  que  pueden  tener  influencia en el ámbito  interno. 

285. Sexta. El sector más dinámico del derecho  procesal  supranacional 
es el relativo  a  la  s~oluci6n  de  controversias  en  materia  de  Derechos  Hu- 
manos. Este sector,  hasta hace unos  cuantos aiios, había  sido  relativamente 
poco  estudiado  por los procesalistas,  y su anslisis se había  dejado  más 
bien  a los  internaci.onalistas.  Sin  embargo,  el  importante  desarrollo  que 
ha  experimentado  en las últimas  décadas nos autoriza  a  hablar  de  la  exis- 
tencia  del  que se puede  denominar  como derecho  procesal internacional 
de los Derechos Humanos. 

! 

286. SPptima. Las  relaciones  entre  los  tribunales  nacionales y los 
supranacionales  no  pueden  estudiarse ni entenderse  cabalmente  sin  plan- 
tear previamente la cuesti6n  de  las  relaciones  entre el derecho supra- 
nacional y el  orden  jurídico  interno.  Si  bien  en  este  terreno  existen  múl- 
tiples  aspectos y dimensiones,  en  términos  generales  puede  afirmarse  que 
a  partir  de  la  Segunda  Guerra  Mundial se advierte  una  vigorosa  tenden- 

derecho  internaciorral  general sobre las  disposiciones  del  derecho  inter- 
cia  a  reconocer  de  manera  expresa la supremacía,  así  sea  parcial,  del 

no, no  s6l0  las  de  carácter  convencional  incorporadas al derecho  nacio- 
nal,  sino  incluso  las  de  carácter  consuetudinario (o generalmente.recono- 
cidas),  algunas  de 1,as cuales han adquirido el carácter  de ius cogens. 



han  establecido  disposiciones de  una  decidida  orientaci6n  internaciona- 
lista.  En  particular,  los  ordenamientos de los 15 países  que  constituyen  la 
Uni6n  Europa  reconocen,  expresa o implícitamente,  la  supremacía  del 
derecho  comunitario  sobre  el  derecho  interno,  incluso  el  derecho  consti- 
tucional, si bien  en  materia  de  derechos  fundamentales  ha  habido  algu- 
nas resistencias  que se han  ido  superando. 

288. Novena. Por su parte, los países  latinoamericanos se han  mos- 
trado  tradicionalmente  renuentes  a  admitir la superioridad  del  derecho 
internacional  en  el  derecho  interno,  debido  a  las  dolorosas  experiencias 
de  las  intervenciones  de  las  grandes  potencias  y  de  laudos  internaciona- 
lesdesfavorables.  Sin  embargo,  en  tiempos  recientes se ha  producido un 
cambio  de  actitud,  pues  de  manera  paulatina se advierte  la  tendencia  a 
reconocer  cierta  preeminencia  de  las  normas  supranacionales.  Esta  ten- 
dencia  ha  sido m h  acentuada en materia  de  Derechos  Humanos,  y  así 
algunos  ordenamientos  constitucionales  latinoamericanos  otorgan  expre- 
samente  jerarqufa  de  ley  superior,  e  incluso  de  rango  constitucional,  a los 
tratados  sobre  Derechos  Humanos  que  ratifiquen  los  respectivos  países. 
Este  reconocimiento se ha  dado  también  en  otros  ordenamientos,  como 
los  de  Europa  oriental,  sometidos  hasta  hace  pocos  años  a  gobiernos  au- 
toritarios o dictatoriales. 

289. DPcima. Para  fines del anAIisis, los  tribunales  supranacionales 
pueden  clasificarse en tribunales internacionales y tribunales transnacio- 
d e s .  Los primeros  serían aquéllos cuyas  decisiones  tienen carkter obli- 
gatorio,  pero  no  ejecutivo,  mientras que los segundos  tienen  la  posibili- 
dad,  así  sea  te6rica.  de  que sus fallos  tengan  cumplimiento  coactivo  en 
el h b i t o  interno. Se trata de una distinci6n que no es absoluta  y  que  varia 
de  acuerdo  con  las  disposiciones  de los ordenamientos  nacionales, que son 
los  que  en  última  instancia  deciden  sobre  el  grado  y  la  extensi6n  que 
confieren  a  la  supremacía  de  las  normas  supranacionales. 

290. Decirnoprimera. Entre los tribunales  internacionales  debe  citar- 
se y  examinarse,  en  primer témino, la  Corte  Internacional  de  Justicia,  con 
sede en La Haya. Igualmente  pertenecen  a esta categoria  las  Cortes  Eu- 

y San José, Costa  Rica,  respectivamente.  Son  tribunales  transnacionales 
ropea e Interamericana  de  Derechos  Humanos,  con  sede  en  Estrasburgo 

en el sentido  apuntado  el  Tribunal  de  Justicia  de la Uni6n  Europea,  con 



LAS RSLACIONES EN1?1E UIS TRIBUNALES  NACIONALESY LOS INTERNACIONALES 639 

sede en la  ciudad de. Luxemburgo,  y  el Tribunal del  Acuerdo  de  Cartagena, 
también  llamado Txibunal Andino,  con  sede en la  ciudad  de  Quito,  Ecua- 
dor, y que  ha  seguido  el  modelo  del  Tribunal  Europeo. 

291. Decirnosegunda. Los organismos  no  jurisdiccionales  internacio- 
nales  que  resulta  conveniente  examinar,  debido  a su vinculaci6n o rela- 
ción  de  complementariedad  con  los  tribunales  supranacionales,  asi  como 
por la  importancia de las  recomendaciones,  doctrinas y principios  que  han 
elaborado,  son  las  Comisiones  Europea e Interamericana  de  Derechos 
Humanos,  la  Comisi6n  Africana  de los Derechos  Humanos  y  de los h e -  
blos,  el  Conit6  de  :Derechos  Humanos de las  Naciones  Unidas,  el Om- 
budsman europeo y, en  cierta  medida,  la  Comisi6n  de  la  Uni6n  Europea 
y la Junta  Andina. 

292. Decimotercera.  El  problema  de  la  ejecución  de  las  sentencias 
internacionales  y  tmnsnacionales en el ámbito interno  ha  modificado  las 
reglas  tradicionales  sobre  la  ejecuci6n  interna  de  sentencias  dictadas  por 
tribunales  extranjeros, pero sin  llegarse todavia  a  la creación  de  normas 
y  reglas  relativamente  uniformes  sobre  la  materia. 

293. Decimocuarta. En teoría, existen  diferencias  en  cuanto  a  la eje- 
cuci6n de las  sentencias  de los tribunales  internacionales  y de los transna- 
cionales.  Los  fallos  de  los  primeros son obligatorios,  pero  son los orde- 
namientos  nacionales los que señalan  la  forma  de  cumplir  con  ellos en el 
ámbito  interno.  Las  resoluciones  de los segundos, además  de  obligatorias 
para  las  partes,  son  ejecutivas  en  el  ámbito  interno.  Sin  embargo,  la  dife- 
rencia  en  las  consecuencias  prácticas de ambos sistemas es más  aparente 
que  real,  ya que los )tribunales  transnacionales  tampoco  pueden  lograr  la 
ejecución  interna  forzosa  de sus sentencias,  que  quedan  nuevamente  a 
cargo  de los órganos; internos,  entre  ellos los tribunales. 

294. Decimoquinta.  En  particular,  las  decisiones  de  los  tribunales 
comunitarios,  como e l  Tribunal de  Justicia  Europeo  y  el  Tribunal  Andino, 
son  obligatorias  para los tribunales  internos  de los países  miembros  en  lo 
que se refiere a  las  normas  comunitarias.  Aunque dichos  tribunales  supra- 

tituyen  una  especie  de  Corte  Suprema  para los tribunales  nacionales  y  por 
nacionales son triburtales  internos  de  la  Comunidad  respectiva,  no  cons- 

tal motivo no pueden revisar, modiQcar o revwar las resoluciones de estos 
últimos  cuando  tienen  carácter  interno. 



fluencia, tanto directa  como  indirecta, de los tribunales  supranacionales 
sobre  los  nacionales es en  el  de  la  jurisprudencia.  Si  bien  los  tribunales 
internacionales se han nutrido  de  muchas  de  las  doctrinas  jurídicas  ela- 
boradas  por  los  tribunales  del nivel  nacional,  el  fenómeno  contrario  se 
produce  cada vez con  mayor  frecuencia.  Esto es así  no sólo cuando los 
tribunales  nacionales e s t h  obligados  a  seguir los criterios  de un tribunal 

ropea  respecto  del  Tribunal de Luxemburgo, o cuando la Constitución 
supranacional,  como  es  el  caso  de  los  países  miembros  de  la  Unión Eu- 

ternacionales,  como ocurre con  España,  Portugal,  Perú o Colombia  en 
nacional  de un país  incorpora  la  interpretación que realicen  órganos  in- 

materia  de  derechos  fundamentales,  sino t ambih  cuando  los  tribunales 
internos  adoptan o reciben  volnntariamente esos criterios  y los aplican  en 
sus sentencias  internas. De esa  manera se produce  una  colaboraci6n re- 
cíproca entre los tribunales  nacionales  y  los  internacionales. 



LA  JUSTICIA  CONSTITUCIONAL 
Y LA  JUDIICIALIZACIÓN DE LA POLÍTICA* 

SUMARIO. 1. Introducción. ll. El problema de las cuestiones politicas como no justiciables. 
Dl. Justicia y palitica. IV. Las transformaciones en los últimos aos. V. Los tribunales y 
cortes constitucionalss como organismos jurisdiccionales erpeeializados en la resolucidn de 
cuestiones politicas  fundamentales. VI. La judiciabilidad de las declaraciones de  estados 
de emergencia y de !;us actos de aplicafi6n. VII. La tendencia hacia la judieialimaci6n  de 

los conflictos electorales. 

I. INTRODUCCI~N 

1. En este aiio 2000, con el  cual  da  inicio  el  siglo XXI, se  conmemora  el 
cincuentenario  de  la  aparición  de una obra  fundamental en el  constitu- 

parado del  insigne  jurista  y  politólogo  español  Manuel  Garcia  Pelayo.' 
cionalismo  contemporáneo, nos referimos  al Derecho  constitucional com- 

Esta  magnífica obra., de  la  cual se publicaron  varias  ediciones,  representa 
el inicio  de  la  evoluci6n de un nuevo  concepto  del  derecho  constitucio- 
nal  posterior  a  la  Segunda  Guerra  Mundial, que se analiza no sólo  en sus 

derecho conrrilucionol comparado de Mmud Gorcia Pelaya. Caracas,  Fundaci6n  Manuel Garcia Pelayo. 
* Publicado primeramente en el libro Constirucidn y  consritucionolimm  hoy. Cineuentcnnrio del 

2000, pp. 557-591. Se publica con autoriraci6n de los editom. ' Madrid,  Manuales dl: la Revista de Occidente. 1950. del cual aparecieron varias ediciones  baja el 
misma sello editorial, en 19!i9, 1961.  1964 y 1967. En 1984 se publicó una nueva edición.  Madrid. Alian- 

fue incluida en las Obras completas. de Manuel Garcia Pelayo, en tres volúmenes. Madrid. Centra de 
za EditoCal, que constituye la reimpresi6n de la última mencionidda. Finalmente esta obra tan impORante 

Esmdios  Constitucionales, 1991, vol. I, pp. 223-734. 
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4. Hemos  elegido  el  debatido  tema  del  dinámico  desarrollo  que se 
advierte  en  el  creciente  sometimiento  de  las  tradicionalmente  cuestiones 
políticas  al  conocimiento  de  los  jueces  y tribunales, ya que  debe  consi- 
derarse  comprendido  dentro  de  la  materia del derecho  constitucional  com- 
parado y, por  tanto,  vinculado  con  los  estudios  del  homenajeado  don 
Manuel  Garcia  Pelayo.  Estas  cuestiones políticas habían  sido  excluidas 
del  examen  judicial,  de  acuerdo  con un criterio  tradicional  que  paulati- 
namente se ha  transformado  en un principio  contrario,  es decir, que s610 
excepcionalmente  los  conflictos  de  carácter  político,  cuando  los  mismos 
afectan  normas  jurídicas, son excluidos  del  conocimiento  de  los  6rganos 
jurisdiccionales, y estas  excepciones  son  cada vez menores,  en  virtud  de 
que  las  constituciones  contemportineas  establecen  disposiciones  para su 
regulacibn,  y  por  ello  este  tipo  de  conflictos e s t h  comprendidos  dentro 
del  concepto  cada vez  más amplio  de la justicia constitucional.’0 A este 
respecto  podemos  invocar  el  lúcido  pensamiento  de  don  Manuel  Garcia 
Pelayo,  cuando al comentar  las  relaciones  entre  el  derecho  y la política 
consider6 que “el derecho es la  medida  de  legitimidad  de  la  acci6n  polí- 
tica  garantizada  a  travks  de  los  adecuados medios jurisdiccionales, de 
modo  que  por  invocación  a  la  Constitución y a  la  ley  pueden  limitarse o 
rectificarse  ciertas  líneas  de  acci6n  política...”” 

5 .  Ha  existido una muy  larga  evoluci6n  para  lograr la limitación  de 
aquellas  cuestiones que al haber  sido calificadas como  “políticas”  habían 
sido  sustraídas  del  conocimiento  de  los  tribunales.  El  jurista  español 
Eduardo  Garcia  de Entem’a  ha señalado  la  constante y paulatina  lucha 
iniciada  en  el  campo  del  derecho  administrativo  para  reducir  las  nume- 
rosas  materias  que se consideraban  inmunes al conocimiento  de  los tri- 
bunales por provenir del poder político,’’  tales como los poderes  discre- 
cionales,  los  actos  políticos o de  gobierno  y  los  poderes  normativos 
reglamentarios.  El  destacado  autor  concluye su exposici6n en el  sentido 
de  que  la  lucha por  el Derecho  debe  culminar  con el establecimiento  de 
un Estado  de  Justicia,  entendido  como justicia  judicial  plenaria.” 

Mexico. UNAM. 1%8. especialmenle pp. 9-18; Maum Cappelleui, Justicia conslitucionol. Esludios corn- 
lo  Cfr. Hector Fix-Zanudio, Veinlicinco &S de evoluei6n de la jusficio constitucional (1940-1%5j, 

poro~ivos. Mexico. UNAM. 1987. 
I ’  “Sobre la Hirlaia v oms temas. Entrevista”. en Obms comolelar. cit. SuDm nota 1. vol. m. D. 3293. 
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6. Esto había ocurrido al  calificarse  de  “políticas”  numerosas materias 

risprudencia  de  la  Corte  Suprema  Federal  de  los  Estados  Unidos,  en  la 
que  se  consideraban  no  justiciables, lo que  se  advierte  incluso  en la ju- 

cual se establecía  una  limitación  para el conocimiento  de  las  calificadas 
political questions, las  cuales  no podían someterse al conocimiento  de los 
tribunales  federales ni podía  pronunciarse  sobre  ellas  el m& alto  tribunal.“ 

7. Respecto  del  derecho  continental  europeo,  en el cual  había  predo- 
minado  la  tradición que provenía  de  la  Revolución  francesa  en  el  senti- 
do  de  prohibir  a los jueces  decidir  acerca  de  cuestiones  de  carácter  cons- 
titucional, la  discusión  sobre  la  posibilidad  de  que un órgano  jurisdiccional 
conociera  sobre  los  conflictos  derivados  de  las  normas  fundamentales,  en 
virtud  de  la  innovación  de  la  Constitución  austriaca  de 1920, que  por 
influencia  del  pensamiento  del  ilustre  jurista  Hans  Kelsen  estableci6  la 
Corte  Constitucional  como  órgano  especializado  para  conocer  y  decidir 
conflictos  de  naturaleza constitucional, se planteó  en una  famosa  pol6mica 
en  la  tercera d k a d a  del  siglo XX, entre  el  notable  constitucionalista  ale- 
mán  Carl  Schmitt  y  el  mismo  Kelsen. 

8. Podemos  citar al respecto  las  agudas  reflexiones  del  jurista  francés 
Jean  Rivero,  quien  destacó una paradoja  en  los  estudios  sobre  los  estu- 
dios  constitucionales  de  nuestra  época,  en  cuanto  la  ciencia  política  po- 
see  todavía  la  tendencia  a  realizar un análisis  no  jurídico  de  la  vida  pú- 
blica,  en  tanto  que el derecho constitucional se judicializa de  manera 
creciente y vigorosa,  como  anteriormente  había  ocurrido  con  otras  ramas 
jurídicas, es decir, los  derechos  civil  y  administrativo.  Dicho  autor  con- 
cluye  en el sentido  de  que  sorprendentemente  el  derecho  constitucional 
se  convierte  en un verdadero  derecho,  siendo  así  que  durante  mucho  tiem- 
po se había  cuestionado  si  podría  ser un derecho  como  los demiis, san- 
cionado  por  el  juez y por  conducto  de  una  auténtica  j~risprudencia.’~ 

dos Unidos, uad. de JOG Juan de Ollqui Labastida,  MCxico, IJNAM. 1966. tomo 1. pp. 576-579; Char- 
la Cfr. Bernard Schwam. Los poderes del gobierno. Cornenrorio sobre la Consfilucidn de los Esro- 

les Evans Hughes. Lo Suprema Cone de los Estados Unidos. trad. de Robeno Molina Pasqvel y Wcente 
Herrero.  2a.. ed., Mexico, Fondo  de  Cultura Econ6mica. 1971. pp. 56-58: Enrique Alonso Garcia. “El 
Tribunal Burger y la doctrina de las ‘Poliricol Questions’ en Estados Unidos”. en Revisrn de Derecho 
Constitucional. Madrid, núm. l .  enero-abril de 1981, pp. 287-299. 

europeos y derechosfwdnmentnies. uad. de Luir Aguiar de Luque y Man’a Gracia Rubio de Casas. Ma- 
I’ Cfr. “ A  mado de síntesis”. en la obra editada por Louis Favoreu. Tribunales Consrirucionoles 

drid. Cenm de  Estudios  Constitucionales, 1984. pp. 681-682. 





en Estados Unidos  una sustancial diferenciación  (que  posteriormente  tras- 
11. En cuanto  a las normas  y actos  propiamente  políticos, se introdujo 

cendi6  a los ordenamientos  latinoamericanos),  en  relaci6n  con  los  países 
de  Europa  occidental,  cuyos  ordenamientos,  no  obstante  provenir de un 
origen  común,  el  racionalismo  iusnaturalista  desarrollado por los enciclo- 
pedistas,  tuvieron  en la práctica  un  desarrollo  muy  diverso.  En  efecto,  la 
Constitución  de los Estados  Unidos  de  1787  otorgó  a  dicha  Carta  Funda- 
mental el carhcter  de n o m  jurt’dica, de  acuerdo  con  el  principio  de  la 
supremacia constitucional regulado  por su artículo VI,” en  tanto  que  a 
partir de las  primeras  constituciones  liberales  de  fines  del  siglo XVIII y 
principios  del XK, debido al peso del pensamiento  del f i lbofo ginebrino 
Juan  Jacob0  Rousseau  sobre la ley como  expresión  de  la  “voluntad  ge- 
neral”,” se otorg6  al  citado  principio  de  “supremacía  constitucional” un 
cqhcter  eminentemente  político,  que s610 podía ser aplicado  por los ór- 
ganos  políticos  del  Estado,  y se estableci6  la  prohibición  terminante  a  los 
jueces  y  tribunales  para  conocer  de  las  cuestiones  de  inconstitucionalidad 
de los actos  y  de  las  disposiciones  legislativas. 

12. Esta dicotom’a fue precisada  con  gran  profundidad  por el jurista 
español  Eduardo  Garcia  de Entem’a en  un  estudio  clásico,  en  el  cual se- 
ñal6 que la  tQnica  de  atribuir  a  la  Constitución  valor  normativo  superior, 
inmune  a  las  leyes  ordinarias  y m á s  bien  determinante  de  la  validez  de 
&as,  pero  además,  valor  superior  judicialmente  tutelado, es en  opinidn 
de  este  autor  la m á s  importante  creación,  con el sistema  federal,  del  cons- 
titucionalismo  norteamericano  y su gran  innovación  frente  a  la  tradición 
inglesa  de  la que surgi6. Esta doctrina  de  la  supremacía  normativa  de  la 
Constituci6n  fundament6 el establecimiento  a su favor de la judicial 
review, que reconoci6 el poder  de  los  tribunales de declarar nulas, a  efectos 

básico  desarrollado  por  la  jurisprudencia,  en  particular  de la Corte  Supre- 
de su inaplicaci6n.  las  leyes  que  contradijeran  la  Constitución,  principio 

ma  Federal  a  partir  del  famoso  asunto Marbury versus Madison resuelto 
en  1803.” 

que emanen de ella y los untados inlemaeionales que est& de acuerda con la misma, son la LFy Suprema 
2o Dicho articulo VI, dispone  en lo conducente: ‘*Esta Constituci6n. las leyes de los Estados  Unidos 

de In Unibn. Los jueces de  los Estados es& obligados a s u j e t ,  a dicha Ley Suprema no obstante dis- 
posiciones en coneario de las Constituciones  y leyes de los pmpios Estados”. 

178. Libro U. capítulo VI. 
21 En su clsSico  ensayo N contmto social, w d .  de Enrique de la Rosa. Buenos Ains, ¡%I, pp. 177- 

1981, espsialmente pp. 49-55. 
22 En el libro Lo Comtiluei6n como M- jurldico y el Tribuml Conrrirucio~I. Madrid. Civitas. 
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13. El  mismo  jurista  español  destaca  en su excelente  estudio  que  de 
manera sorprendentl: los ordenamientos  europeos  continentales  quedaron 
totalmente  al  margen  de  la  formidable  construcción  del  constitucionalismo 
norteamericano,  debido  a  diversos  factores,  entre  ellos  la  prevalencia  del 
principio  monárquico  como  fuente  formal  de  la  Constitución,  y  posterior- 

cos  condujo al sistema  de  la  soberanía  de los órgano  legislativos,  que se 
mente  la  larga lucha  de los parlamentos  contra los regímenes  monárqui- 

tradujo  en  la  superioridad  absoluta  de las leyes y su relativa inmunidad 
judicial.  Con  toda  razón  dicho  autor  estima que no fue  sino  hasta la  ex- 
pedición  de la Constitución  austriaca  de 1920, reformada  en 1929, debi- 
do a  la  influencia  decisiva  del  pensamiento (y de la acción,  ya  que  fue 
miembro  de la comisión  redactora  del  texto  original  de  dicha  Carta  Fun- 
damental)  del  ilustre  Hans  Kelsen,  cuando se produjo la recepci6n en 
Europa  del  principio  jurídico  de la  supremacía con~titucional?~ 

cuales se advierte  la  influencia  de la  inmunidad  judicial de las  cuestio- 
14. Históricamente  podemos  señalar  otras  dos  instituciones  en  las 

nes  políticas, ya sea en  forma  directa o indirecta. En el primer  supuesto 
debemos  mencionar  las declaraciones de emergencia o de excepción en 
situaciones  de  graves  conflictos  internos o externos,  ya  que  en  esos su- 
puestos se ha  restringido  en  forma  casi  absoluta  la  intervención  de los 
tribunales,  tanto  por la calificación  de las relaciones  entre  las  medidas 

damentales  (la  gravedad de la situación  misma),  como  por  las  afectacio- 
adoptadas, generalmate muy restrictivas en el campo de. los derechos fun- 

nes  concretas  de  la  emergencia.% 

15. En  segundo  y  último  término  podemos  mencionar  la  cl6sica  y 
radical  separación  entre los tribunales militares respecto  de los tribuna- 
les  ordinarios,  y si bien  para  establecer  esa  división  no se ha  invocado  en 

yó  indirectamente en ella,  debido  al  rígido  concepto  de  la  disciplina mi- 
forma  expresa  la  naturaleza  política  de los conflictos  castrenses, se apo- 

más  grave,  en  las  situaciones  de  emergencia los civiles  han  sido  someti- 
litar, que  la  hacía  inmune  a  los  principios del debido  proceso, y  lo  que es 

dos  a  la  jurisdicci6n  de los tribunales  castrenses, lo que  ha  sido  muy fre- 
cuente  en  los  regímenes  militares  latinoamericanos, en los  cuales los 

23 op. dr. =ir., pp. 53-59. 
'*Cfr. Pedro Cruz Wllalb, Emdo de sirioy lo Conrtiruci6n. Madrid, Cenm de Estudios Constitu- 

cionales, 1980. pp, 179.365; Diego Valades. La dimdurn consrirucio~l en AmCricu Larim. Mbxico. UNAM. 1974. pp. 91-121. 
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la  República  de  Weimar  desembocó  en la dictadura  totalitaria  de  Hitler, 
el  pensamiento  del  jurista  austriaco ha tenido  una  gran  repercusión  en 
nuestra  época,  en la cual se advierte un desarrollo  muy dinAmico de los 
Tribunales  y Cortes Constitucionales  como  las  instituciones mis  signifi- 
cativas  de los regímenes  democrtiticos  contemporineos  (ver infra párra- 
fos 29-33). 

w. LAS TRANSFORMACIONES DE LOS  TIMOS AROS 
21. Respecto  de  las  últimas  décadas  del  siglo xD( se puede  destacar  la 
meritoria  labor  de  interpretación  extensiva  de  la  jurisprudencia  del  Con- 
sejo  de  Estado  francés  en lo relativo  la  apreciación  judicial de  los  actos 
de  gobierno y de  carkter  discrecional.  AdemL,  de  manera un tanto  in- 
cierta  en  la  primera  posguerra,  y  muy d i n h i c a  en los años que  siguie- 
ron  a  la  terminación de la  Segunda  Guerra  Mundial, se  advierte  una  trans- 
formaci6n  en  cuanto a la  judicialización  progresiva  de las cuestiones 
políticas, cuya  inmunidad se ha reducido  de  manera  considerable  en  la 
actualidad. 

22. a)  En  lo  concerniente  a  la justicia administrativa ha  tenido un gran 
significado la jurisprudencia del Consejo  de  Estado  francés,  respecto  al 
sometimiento  de  las  cuestiones  políticas,  insertas,en  la  calificación  de 
“actos  de  gobierno”,  así  como  de  las  facultades  discrecionales  de  la 
administración  pública  a  la  apreciación  judicial.  El  aspecto mtis impor- 
tante de esa  evolución  fue  la  creación  jurisprudencia1  del  recurso  de 
desviación  de  poder  (détoumement  de  pouvoir), que implica  la  revisión 
de  los  actos y resoluciones administrativas dictados  en  ejercicio de lasfacul- 
rades discrecionales, respecto  de  las  cuales  se  puede  examinar si la  auto- 
ridad se ajustó  a  la  finalidad del acto o a  los  motivos  legales  del  mismo.” 

23. Esta  creación  jurisprudencial  francesa, si  bien  ha  sufrido  transfor- 
maciones  por  la  evoluci6n  constante  de  la  actividad  de  la  administración 
pública  contemporhea,  ha  influido  de  manera  notoria  en  la  competencia 
de los tribunales,  crecientemente  especializados, en cuanto  a  su  conoci- 
miento  de  las  facultades  discrecionales,  en los cuales  se  aplica  un  crite- 

3’ Aun cuando la  bibliografia es impresionante, s610 mencionamos en vfa de cjemplo la conocida 
obra del jurista franc& Charles Debash, Conrenrieur odminisrmriJ 2a.. d.. Paris, Dalloz. 1978, pp. 724- 
730. 



24. El conocido  administrativista  y  procesalista  español Jesús Gon- 
zález  Pkrez  ha  puesto  de  relieve los difíciles  problemas  a los cuales  tiene 
que  enfrentarse  todo  ordenamiento  juridic0  que  pretende  someter  los  actos 
(y resoluciones)  administrativos  a los estrictos  principios  de  la  legalidad, 
y  en  esta  dirección el proceso  administrativo  en  la  vía  judicial es el  úni- 
co  instrumento  que,  no  obstante sus limitaciones  (que se han  reducido  de 
manera  paulatina), puede lograr el  sometimiento  de  la  administración  cada 
vez más  poderosa  a los principios  jurídicos,  para  la  tutela  de los derechos 
cada vez más exigu.os de los  administrados." 

25. b) En  cuanto  a  la apreciación  judicial  de las cuestionespoliricas, 
su evoluci6n ha sido  muy  dinámica  en las  últimas  décadas,  si se tomaen 
consideración  que en la jurisprudencia  de la Corte  Suprema  Federal  de 
los Estados  Unidos,  no  obstante  que  estaba  regida  por  el  principio  fun- 
damental  de  la Constitucidn como norma jurídica al cual nos hemos  re- 
ferido  con  anterioridad  (ver supra párrafos  1,l y 12),  se adoptó  una  acti- 
tud  muy cauta en esta  materia y se  estableció  una  autolimitación  judicial 

I en  cuanto  a  las polii!ical questions, estimadas  en  forma  más  limitada  que 
en los órganos juriscliccionales europeos anteriores  a la  creación  de los tri- ¡ bunales  constitucionales." 

~ 

i 26.  La  concepción  estricta  de  estas  cuestiones  políticas  empezó  a 
cambiar  en  los  años  sesentas  con  el  famoso  caso Baker versus  Carr 
(1962),  en  el  cual  bajo  la  ponencia  del  juez  William  Joseph  Brennan Jr. 
(en  funciones  1956-1990),  quien  encabezó  la mayorfa de  seis  contra  dos, 
se  consider6  que  la Corte Suprema  Federal  podía  conocer y resolver  sobre 
la  desproporción  de los distritos  electorales  establecidos por la  legislatu- 
ra  del  Estado  de  Tennessee,  de  acuerdo con  la disposición  constitucional 
de  la  protección  equitativa.  Este  fallo fue seguido  por  el  de Powell ver- 

'' Cfr. HoCtm Fix-Zamudio, Intmducci6n a lo jwticio odministmlivo en el ordenamiento DIP*~C(IM,  

33 Ad,"inistrai6npriblicoy libenad, M&ico, UNAM, 1971. pp. 76-90. 
Mexico. E1 Colegio Nacional, 1983. 

Sobre la evoluci6n progresiva de lajudicialimi6n de laspoliticol qucstionr. puede consultarse el 
penehante anslisis de este concepto redactado p o ~  Joel  B. Grossman. en la obra e d i t a d a  por Ke-n L. Hall. 
T7z Olfoni Componen IO the Supreme Coun of the United Skues, New Ya& Oxford UrUvesipI Press. 1992. 
pp. 651-6S3. 
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sus McCormak (1969), respecto  de  la  decisión de la  Cámara de Repre- 
sentantes  del  Congreso  Federal  de  excluir  por  conducta  impropia la  toma 
de posesi6n del que había  sido  electo  como uno de sus miembros,  mate- 
ria que fue  considerada  por  la  Corte  Suprema  Federal  como  justiciable 
cuando no se tratara  de  reglas  de  exclusión  establecidas  por  la  Constitu- 
ción  Federal. A partir  de  entonces no puede  considerarse  desaparecida  la 
regla  de  autolimitación de dicha  Corte  Suprema  respecto  de  las  cuestio- 
nes políticas,  pero  ha  quedado  bastante  restringida.ls 

27. En  Europa continental la judicialización  de las cuestiones políti- 
cas se inici6  con  la  creaci6n  de  la  Corte  Constitucional en la Constituci6n 
Federal austriaca de 1920, con  apoyo en las ideas del destacado Hans 
Kelsen,  fundador de la  Escuela  de  Viena,  quien  aplicó  al  derecho  consti- 
tucional los criterios que estableci6 en su cl&sico libro Teoría pura  del 
derecho, sobre  la  norma que calific6 de primaria,  considerada  como  la 
garantía para  lograr  el  cumplimiento  coactivo,  por  parte  del  destinatario, 
de  la  disposición  (secundaria), que establece  la  obligaci6n jurídica, así 
como su concepto de la  Constituci6n  como  fundamento  de  validez  de  todo 
el  ordenamiento jm‘dico.” 

28. Con  apoyo  en  los  anteriores  razonamientos,  el jurista vienés  desa- 
rrolló específicamente sus ideas  sobre  la garantía jurisdiccional de la  Cons- 
titución en el clásico  estudio que publicó  en 1928,)’ en el cual  sistematizó 
de manera  precisa y particularizada las ideas  que lo llevaron  a  proponer 
la  creación de la  Corte  Constitucional en la  Carta  Federal  austriaca  de 
1920, cuyo  título VI, sobre  la  organización,  competencia y funcionamiento 
de la  Corte  Administrativa  Federal (Verfassungsgerichtshon, y  de  la  men- 
cionada  Corte  Constitucional (Verfassungsgen’chto~, recibió  la  denomi- 
nación  de Garantías de la administración y de la Constitución (Guratien 
der VerGaltung und der Verfassung). 

Locwenstein, “La funci6n politica  del Tribunal Sllpremo de los Estados  Unidas”. en Revisfo de Esfudios 
Ademas  de los trabajos mencionados en la nota 14 de este trabajo, vease el estudio  de Karl 

Poliricos. Madrid. núm. 133. enem-febem de 1964. pp. 5-38. 

1968, pp. I29 y SS., 2 0 1  y SS; id. Teoria geneml del derecho y del Esmdo. Uad. de E d d o  Garria Miynez. 
CJ?. -S Kelsen, Teoria pum del derecho, ud. de Robem J. Vernengo. Za.. ed..  Mexico, UNAM. 

h., ed., 3a.. rcimpresi6n. Mexico, UNAM. 1983. pp. 68-75. 
” Cfr. del mismo Hans Kelsen, su clsSico estudio “La g m t i e  juridictiomelk de la Constitution. 

(La justice constitutionnelle), en RNW de Dmif Public et de lo Science poltiqur en F m e  et d I ‘ lhnger .  
” s .  1928. pp. 52-143. publicado posteriormente en A M W ~ ~ Z  de l’lnrfifue de Dmir Public. 1929. este 
dltimo traducido al espailol per Rolando Tamayo y S a l m h .  “La garantía jurisdiccional dc la Constitu- 
ci6n. (La justicia  constitucional)”. en Anuario Jurldico. Mexico, I. 1974. pp. 471-515. 
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V. LOS TRIBUNALES Y CORTES CONSTITUCIONALES 
COMO 0RGA.NISMOS JURISDICCIONALES 
ESPECIALIZADOS EN LA RESOLUCI~N 
DE CUESTIONES POL~TICAS FUNDAMENTALES 

29.  Con  la  creación  de  esta  Corte  Constitucional  en  la  Carta  Federal 
austriaca  (por  cierto  antecedida  en unos meses  con  la  introducción  de un 
organismo  similar  en  la  Corte  Constitucional de Checoslovaquia  del  29 
de  febrero  de  1920,  ya  que  la  austriaca  se  promulgó el 1 de octubre  si- 
guiente), se inició un amplio  desarrollo  sobre el concepto jurldico  de las 
normas constitucionales, que  por  regular  instituciones  políticas  se  consi- 
deraban  tradicionalmente  como no justiciables.  A  partir  de  entonces y de 
manera  creciente se judicializaron varias instituciones  antes  consideradas 
estrictamente polít.icas, como  las  controversias  entre los órganos  centra- 
les y periféricos  sobre su competencia legislativa,  los llamados conflictos 
de atribución entre los órganos  del poder,  la  protección de los Derechos 
Humanos  consagrados  constitucionalmente, el enjuiciamiento  de  algunos 
funcionarios  de  alta  jerarquía e, incluso, algunos  conflictos  de  caricter 
electoral. 

30.  El  modelo  austriaco  tuvo  repercusión en la  Constitución  Republi- 
cana  española  de  diciembre  de  193  1, en la  cual se estableció un Tribunal 
de  Garantías Constitucionales,” pero  especialmente en la segunda  pos- 
guerra,  en la cual se generalizó el establecimiento  de  Cortes y Tribunales 
Constitucionales  para  resolver  las  controversias  derivadas  de  la  aplicación 
de  las  normas  fundamentales,  pues  ademis  de  la  Corte  Constitucional 
austriaca  (suprimida  desde  1934,  pero  restablecida  en  1945), se introdu- 
jeron  estos  órganos  jurisdiccionales  en  las  Cartas  Supremas  de  Italia 
(1948),  RepÚblicaFederal  de  Alemania  (1949),  Turquía  (1961-1982),  en 
la  antiguaYugoslavia  (1963-1974).  Portugal  (1966-1982),  España  (1978) 
y  Bélgica  (1980,  denominado  Tribunal de Arbitraje);  en  esa  misma  direc- 
ción se puede  mencionar el Consejo  Constitucional  francés,  que  inició sus 
actividades  como un órgano  político, pero que en la  actualidad la doctri- 

38 Cfr. los6 Luis Ca!;eaja Castro, “Kelsen y la Constiluci6n espafiola de  1931”. en Revislo de Esru- 
dios Politicos, Madrid, enmefebrero de  1978, pp. 243.255; Nicelo AlcalA-Zarnora y Castillo. “Significa- 
do y funciones dcl  Tribunal de Garantías Constitucionales”. en su abra Ensoyos de derecho pmcesol ci- 
vil, penal y consfifucional, Buenos Aires, Revista de  Jurisprudencia Argentina, 1944. pp. 503-505, y Pedro 
CNZ Villal6n. Lo fomtocidn del sistemn eumpeo de confml de conm‘tucionalidod (/9/8-1939), Madrid, 
Centro de Estudias Constitucionales. 1987, pp. 23249 .  
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na  considera que realiza  funciones  predominantes  de  jurisdicci6n  consti- 
tucional.” 

31.  En  años  recientes  el  paradigma  europeo  continental  ha  tenido 
influencia  considerable,  en  especial  en  los  ordenamientos  constituciona- 
les de los países  de  Europa  del  Este  que  con  anterioridad  a  las  transfor- 
maciones  iniciadas  en  1989  seguía  el  modelo soviético,  y  en la  actualidad 
se han  creado  Tribunales  ylo  Cortes  Constitucionales, por medio  de refor- 
mas o expedición  de  nuevas  Cartas  Constitucionales en los siguientes paí- 
ses  citados  por  orden  alfabético:  Albania  (1992),  Bosnia-Herzegovina 
(1995),  Bulgaria  (1991).  Croacia  (1990),  República  Checa  (1992).  Eslo- 
vaquia  (1992),  Eslovenia (1991). Estonia  (1992),  Hungria  (1989),  Letonia 
(1996),  Lituania  (1992),  Macedonia  (1992).  Moldavia  (1994),  Polonia 
(1982-1986,  ahora  en su nueva  Carta  Fundamental  de  1997),  Ruma- 
nia  (1991) y Yugoslavia  (1992).40 

32.  Incluso  en la República  Federativa  Rusa,  formada  al  desaparecer 
la  Uni6n  Soviética,  y  tambikn en la República  de  Ucrania,  que  antes  for- 
maba  parte  de  esta  última  y  ahora  de la Comunidad  de  Estados  Indepen- 

primera al establecer  la  Corte  Constitucional en su Carta  Federal  de  1993, 
dientes, se han  establecido  organismos  de  jurisdicci6n  constitucional;  la 

y la  segunda un Tribunal  Constitucional  en su Ley Suprema  de  1996.“ 
También  podemos  mencionar que las Constituciones  sudafricanas,  provi- 
sional  de  1994 y definitiva de  1997,  establecieron  una  Corte  Constitucio- 

1994,  pp. 43-136: Dominique Rwsseau, Lo jutice conrtiturionnclle en Eumpe. Paris. Montchrestien. 1 9 9 2 ,  
39 Cf. Louis Favoreu. L o s  T r i h l e s  Conrtituciomles, had. de Wcente villacampa. Barcelona. Ariel, 

pp. 51-156. 
4o Cfr. Hktor Fix-Zamudio.  “Estudio  preliminar” a la traducci6n del  libro de Paolo  Biscaretti  di 

Ruma. Inrmduccidn al derecho conrrirucioml cornporndo. cit. supra nota 2, pp. 26-28: Sergio Bartole y 
oms, ’Transfomazione costituzionali nell’Este  europeo”, en Q d m i  Cosfituziowli, Padua, II Molino. 
diciembre de 1992, pp. 383-397: Peter Hikrlerle. “Constitutional  Developments in Eastern Europe from the 
Point  of V~ew of Jurispmdence  and  Constitutional Theory”. en Low and Sfore, Tiibingen.  vol. 46. pp. 66- 
67; Mercedes Torres Perez y Carlos Flares lukrias,  “Materiales  para un estudio  comparado  de la justicia 
constitucional en la Europa cenml y orienlal‘: en Cuadernos  Conrrituciomles de lo Cátedm Fodrique Furid 
Ceriol, núm. 20-21, Departamento de Derecho Constitucional y Ciencia  Política  de la Universidad de 
Valencia.  España. 1997, pp. 221.265. 

Comparative Review”, en Rwiov of Cenfrol and East Eumpeon Low. núm. 3. 1993, pp. 305-319 Patrice 
‘’ Cfr. Sergei Beliavev. “The Evolution of Constitutional Debates in Russia in 1990-1993. A 

Gélard, “La actualité constitutionnelle en Russie  (novembre  1993-janvier 1994)”. en Revue Fronpise de 
Dmif Conrrimiomlk-. nom. 17. 1994. pp. 185-186, Manuel Becerra Ramúez. Lo Conrrirución TWO de 1593, 
México,  UNAM. 1994. pp. 11-13. 
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nal,  la  que  entre  otras  importantes  actividades  formuló un dictamen so- 
bre el proyecto  de la última  Carta  mencionada. 

33. Ha existido,  pues,  una  verdadera  explosión  de  Tribunales y Cor- 
tes  Constitucional~es  en  Europa  continental  en los últimos  años, lo que 
equivale  a  que en .todos los países  que  hemos  mencionado  y  también en 
otros  ordenamientos se ha  establecido la judicialización  de las cuestiones 
políticas  consideradas  en la Constitución,  que  anteriormente no se admi- 
tia ni en la  tradición  europea  anterior ni tampoco en los países  que  habían 
adoptado  el  modelo  soviético, por  razones  diversas. 

adoptado por la influencia  de Estados Unidos y el establecido en Europa 
34. Debe recordarse  que entre el sistema de  justicia  constitucional 

continental  debido al  modelo  austriaco,  existen  varias  diferencias  que  son 
bien  conocidas y que habían  sido  señaladas  por  el  notable  jurista  italia- 
no  Piero  Calamandrei,  cuando aíirmó que los lineamientos  del  binomio 
aparecen  de  ordinario  agrupados  según  cierta  necesidad  lógica,  de  modo 
que el control  judicial, es decir, el americano, es necesariamente difuso, 
incidental, especial y declarativo, y a la inversa, el sistema  que  dicho  autor 
califica  como  “autónomo”, o sea  el  austriaco o europeo  continental, es 
concentrado, principal, general y constitutivo.” 

yor parte,  por no decir  en  la  totalidad de  los ordenamientos  constitucio- 
35. Por  muchas años prevaleció  el modelo  estadounidense  en  la  ma- 

nales  de  los  países  de  América,  desde  Canadi  hasta  Argentina, y particu- 
larmente  en  Latinaamérica,  pero con  diversas  modalidades,” y  por eso ha 
sido  calificado  como sistema americano,” pero  en  los  últimos  años se 

europeo,  con la introducción  creciente  de  Tribunales,  Cortes y Salas 
advierte  una  creciente  proximidad  con el paradigma  austriaco o continental 

Constitucionales, !sin que  por  ello se prescinda  de  la  revisión  judicial de 
origen  estadounidense,  sino  que se ha realizado  una  combinación de am- 
bos  sistemas,  ya  que  por un lado se ha  conservado el principio  de  que 
todos o algunos  de los tribunales  ordinarios  puedan desaplicar  las  disposi- 

42 “La illegitimita cortituzionale delle le@  “el processo civile”, en Opere giurliiche, d e l  mismo autor. 

43 Cfr. Phanor J. Eder. “‘Judicial Review in Latin America”. en Ohio Law Journal. otoño de 1960. 

cfr. Maum Cappelletti. 3udiciol Review in (he Contemporary World. Indianapolis-Kansas City-New 

Napoli. Marano.  1968, tomo 111, p. 350. 

pp. 570-615. 

York, Bobbs-Merryl,  1971,  pp. 3640. 
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ciones legislativas que consideran  inconstitucionales en los  procesos  con- 
cretos  de que conocen,  y  por la otra se han creado  organismos  jurisdic- 
cionales  especializados  y  concentrados,  de  acuerdo  con el modelo euro- 
peo,  para  decidir en último  grado  sobre  la  aplicaci6n  de  las  normas 
constitucionales,  incluyendo la declaración  general  de  la  inconstitucio- 
nalidad  de  las  disposiciones legislativas. 

36. De manera  paulatina  dichos  organismos  especializados se han 
introducido  en los ordenamientos  fundamentales  latinoamericanos, y al 
respecto  podemos  mencionar  la  Corte  de  Constitucionalidad de Guatemala 
(1965 y 1985); el Tribunal  Constitucional  chileno (1970-1973 y 1980- 
1989); los Tribunales  de  Garantias  Constitucionales  de  Ecuador (1948) y 
Pení (1979), ambos  transformados  en  Tribunales  Constitucionales  en  las 
reformas  constitucionales  de  Ecuador  de 1996-1998 y  en  la  vigente  Car- 
ta Fundamental  de  Pení  de 1993; la  Corte  Constitucional  de  Colombia 
(1991). y el Tribunal  Constitucional  de  Bolivia  (reformas  constituciona- 
les de 1994). También se han establecido  Salas  Constitucionales  autóno- 
mas  en  las  Cortes  Supremas  de  El  Salvador (1983-1991), Costa  Rica 
(1989) y Paraguay (1992). así  como  en  el  actual  Tribunal  Supremo  de 
Justicia  de  Venezuela (1999).4J AI respecto,  también  debe  hacerse  men- 
ci6n  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  de  México, que en  las  reformas  de 
1988 y 1995 a la Carta  Federal  de 1917 se ha  transformado  en un Tribu- 
nal  Constitucional  desde  el  punto  de  vista  material,  en  virtud  de que se 
le  confin6 la facultad  exclusiva de decidir  sobre  las  cuestiones  de  incons- 
titucionalidad,  ya que con  anterioridad  a  estas  modificaciones  también 
funcionaba como organismo jurisdiccional  de  legalidad  de  último  grado, 
es decir, como  Tribunal  Federal  de C a s a ~ i 6 n . ~  

VI. LA JUDICIABILIDAD DE LAS DECLARACIONES 
DE LOS ESTADOS  DE  EMERGENCIA 
Y DE sus ACTOS DE APLICACI~N 

37. Uno de los  sectores que se mantuvo  por mis  tiempo  en el sector  de 
las’cuestiones  políticas  no  justiciables  fue  el  relativo  a  las  declaraciones 

Cfi. Fix-Zamudio, Hktor, “Los tribunales y salas constitucionales en América Latina”, en la obra 
Estudios juddicos en hDmemje (I don Sontiago Burojas Monres de Om, Mexico. UNAM, 1995. pp. 59-14: 
Allan R. Brewer Cadas. El sistema de  jusricin conslitucionol en lo Comlitución de 1999, Caracas. E d i t e  
rial  Jurídica Venezolana. Z W O .  

46 Cfr. Hector  Fir-Zamudio. “La Suprema Cane corno tribunal ~ ~ n ~ l i t ~ ~ i o n a l - . .  en los libras. Los 
n l w m  bases comtituciomles y legoles del sistcm judicial mexicano. Lo m f o m  judicinl de 1986. México. 
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rechos  fundamentales e incluso  se  someti6  a los civiles  a  la  jurisdicci6n 
castrense y por  supuesto se estableci6  la  improcedencia  de los recursos 
de  amparo  y  de bibeas corpus  para  tutelar los propios  derechos  ante los 
jueces y tribunales.” 

40.  De  manera  implícita, en esos años trigicos en algunos de esos 
países  afectados  por los gobiernos  autoritarios.  de caricter militar los tri- 
bunales  asumieron, así fuera  timidamente,  el  conocimiento de las  decla- 
raciones  de  emergencia o de excepci6n, y establecieron  algunos  criterios 
para  determinar su conformidad  con  las  normas  constitucionales.  En  esta 
direcci6n  podemos  señalar  la  jurisprudencia de la  Corte  Suprema  de Ar- 
gentina y la del Tribunal  Supremo  Federal  del  Brasil,  aunque  con  mayor 
consistencia  la  primera  que el segundo.” 

41. a) En forma muy  resumida se puede  destacar  que por conducto  del 
concepto de MZOMbilidad la  Suprema  Corte  argentina  señaló los linea- 
mientos por  medio de los cuales los tribunales  podían  examinar si las 
disposiciones  legislativas,  generalmente emitidas por  el  Ejecutivo  durante 
los estados  de  emergencia y así  como su aplicaci6n  concreta,  se  habían 
expedido y ejercitado  dentro  de los límites  establecidos  por  la  Constitu- 
ci6n Nacional,  aun cuando no  pudieran  decidir  sobre  la  oportunidad y 
discrecionalidad  políticas de las  propias  medidas  de  excepci6n.J’ 

42.  Como  ejemplo  podemos  destacar  dos  fallos  que  pronunci6  la  ci- 
tada Corte Suprema durante el último y prolongado regimen militar 
instaurado en 1966 y  que no  finaliz6 sino hasta  1984  al  restaurarse el 
dgimen civil democr&ico,  resoluciones  que  se  pueden  considerar  esen- 
ciales  para  la  revisi6n  judicial  de  la  constitucionalidad y legalidad  de las 
situaciones  de  emergencia. En el  resuelto el 9 de agosto de 1977, Carlos 
Mariano Zamoruno, el m h  alto  tribunal  argentino  confirm6  la  sentencia 

49 cf. Hector Gres eSpiell. ‘Medidas prontas de seguridad y delegaci6n de competencias”, en Re- 
v i m  & h Fmdtod & Derecho y Cieneiar Soeinlcs. Mantcvidm, ail0 X W ,  n6m. 24,1966; Domingo 
Gmía Belahie. “Reghenes de ucepci6n en las Constituciones latinoamericanas”. en el volumn Nor- 
m hrembnales sobre Demchm H m a w s  y derecho inremo, Lima. Comisidn Andim de Juristas, 1984, 

situaciones de emergencia”. en El Fom, M¿xico. abril-junio de 1973, pp. 63-75 y 2945. ~speetivamnte. 
sa cf. Hector Fix--0. * l a  Pnofccdh pmeaal de los daechos h m o s  en America Latina y las 

Cfr. Eduardo Vocm Canesa, “El esUdo de sitio en la jurisprudencia de la Cme Svpnma desde 
1863 hasta el 30 de junio de 1870”. en J ~ p r u d c n e i n  Argentinn. Buenos Aires. 1 de wptiembre de 1970, 

p p . 4 4 1 1 .  

pp. 5743. 
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122 disponían que los decretos  legislativos  expedidos  por  el  Presidente  de 
la  República  con  autorizaci6n  del  Congreso  durante los estados de sitio 
o de emergencia  econ6mica y social  debfan  ser  enviados  por  el  Ejecuti- 
vo a la Corte  Suprema de Justicia  al  día  siguiente  de su expedici6n. y en 
caso de  no  hacerlo,  la  propia  Corte  los  conocería de oficio, con objeto de 
que  esta  última  declarase,  con caricter definitivo, si dichos  decretos se 
expidieron  de  acuerdo  con los requisitos  formales  previstos  por  las cita- 
das  normas  fundamentales y si las  disposiciones  legislativas  correspon- 
dientes se ajustaban  a las facultades del gobierno durante los propios 
estados de excepci6n, lo que mum6 en varias  oportunidades,  pues  si  bien 
Colombia no ha padecido sino excepcionalmente gobiernos militares, 
debido  a  problemas  econ6micos o de  grupos  subversivos se ha acudido 
con  frecuencia  a  estas  declaraciones de emergencia.” 

45. Una  vez  restablecidos los regímenes democdticos de  carhcter  civil 
en los países que habfan  padecido  dictaduras  de carácter militar, se introdu- 
jeron cambios constitucionales y legales, o bien se expidieron  nuevas 
Cartas Fundamentales,  en los cuales se ha  procurado r e g u l a r  de una  mane- 
ra m& precisa las situaciones  de  emergencia y la  intervenci6n de los orga- 
nismos jurisdiccionales en  el conocimiento de la constitucionalidad y 
legalidad de las declaraciones  de  emergencia,  para lo cual  se  tomaron en 
cuenta las valiosas  experiencias  que  hemos  señalado  con  anterioridad y 
en  ciertos  supuestos  los  tratados  internacionales  sobre  Derechos Humanos. 

46. En el ordenamiento  argentino se observa  claramente  esa  tendencia 
hacia  la  judicializaci6n di las cuestiones  derivadas de las declaraciones 
de excepci6n y su  aplicaci6n.  ya  que al poco tiempo  de  tomar  posesi6n 
el gobierno democritico se expidi6  la Ley Nacional de Hibeas Corpus 
promulgada el 24 de octubre  de 1984, en  cuyo  articulo 40.. incisos 1 y 
2, se consagr6 el principio  de ruzonabilidnd que  pueden  aplicar los tribu- 
nales federales y locales  al  conocer de las demandas de h6beas  corpus 
contra las detenciones  ordenadas  durante el estado de sitio,  ya  que con 
motivo de las mismas  dichos  juzgadores  pueden  examinar  tanto  la  legali- 
dad  como  la  constitucionalidad  de las disposiciones  legislativas  que  sirven 

de Colombia, 1973. espeeialmntc pp. 153-259; Luis Carlos Sgchica Conrriruciomlismo colombiano. la.. 
Cfi. Carlos Rcsmpa MU, Lar facultades u f m o r d i ~ r i ~ .  Bogots. UniveniWExtemado 

d.. Bogobi Tcmis. 1983, pp. 207-2u): Gustavo Gall6n G.. ‘Za wpcriencia colombiana en los estados de 
emergencia y la viabilidad de su conlml internacional”. en el Libm Estados de emrrgencia en lo m t i h  
andinn, cit. ” p m  llm 47. pp. 79-92. 
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de  apoyo  a  las  medidas  concretas  contra las cuales  se  interpone  la  impug- 
nación, incluyendlo la  declaración  de  la  emergencia?’  Pero  además, los 
jueces que conozcan  de  dichos  recursos de  hábeas  corpus  pueden  declarar 
de  oficio en el  caso  concreto la inconstitucionalidad  cuando  la  limita- 
ción  de  la  libertad se lleve  a cabo  por  orden  escrita  de  una  autoridad que 
obra  en virtud de u.n precepto  legal  contrario  a  la  Constitución nacional, de 
acuerdo  con  lo  establecido  por el  artículo 60. del  mismo  ordenamiento.” 

47. La  Corte  Suprema  argentina  tuvo la  ocasión  de  pronunciarse so- 
bre  estas  cuestiones  en su sentencia  del 3 de  diciembre  de 1985, con 
motivo  del  recurso  de  hábeas  corpus  promovido  por  Jorge H. Granada 
contra el arresto  decretado por el  titular del Poder  Ejecutivo  con  apoyo 
en la declaración  de  estado  de  sitio  expedida  ya  dentro  del rkgimen de- 
mocritico.  El  voto  pronunciado  por  el  magistrado  y  conocido  jurista 
Carlos S. Fayt,  sostuvo,  en  esencia, que el citado  control  de  constitucio- 
nalidad  de los arrestos  autoriza  a verificar judicialmente si el acto respecti- 
vo guarda  proporción  con  los  fines  perseguidos  mediante  la  declaración 
del  estado  de  sitio y. en  cada  caso  concreto,  si la  privación  de  la  libertad 
lo es por  tiempo  breve y limitado?’ 

48. Por  otra  parte,  en  la  reforma  sustancial  a  la  Constitución  argenti- 
na  en  agosto  de 1994, se  introdujo  en el articulo 99, inciso 3, el  nuevo 
concepto  de  decretos de  necesidad  y  urgencia que se atribuyen  al  Presi- 
dente  de  la  República,  cuando  circunstancias  excepcionales  hicieran  im- 
posible  seguir  los  trámites  ordinarios  previstos por  la Carta  Federal  para 
la sanción  de  las ].eyes, excluyendo las  materias  penal,  tributaria,  electo- 
ral o el  régimen  de  los  partidos  políticos.  Dichos  decretos  deben  enviarse 
posteriormente  a la aprobación  del  Congreso y pueden  también  someter- 
se al conocimiento de  los  tribunales, y en  ese  sentido la Corte  Suprema 

en vinud de la declaracih prevista  por el anículo 23  de la Constitución  Nacional. el procedimiento de 
” De acuerdo con dicho  precepto: ”Estado de Sirio. Cuando sea h i l a d a  la libenad de una persona 

habeas corpus podrh lender a comprobar en el casa concreto: I .  Lo legirimidad de lo declamci6n del es- 
fado de sifio. 2. Lo eorreloci6n enrre lo orden de privación de la libertad y la siluoci6n que dio origen al 
esrodo de sitio”. 

56 Cfi. N&or Pedm Sagü&. “Declaración judicial de la declaración de estado de sitio y de Im amstos 
consecuentes”, en Lo Ley. Bucnos Aires, 23 de diciembre de 1985. pp. 1-3. id., capitulo IX. “Hateas cor- 
pus y el estado  de  sitio”. Derecho pmcesol eonsrirucional. Hábeos corpus. 2a.. d .  Buenos  Aires. Edito- 
rial Astrea. 1988. pp. 233.300. 

57 Cfr. German Bidan Campos.  “La viejo y 10s nuevo en l a  jurisprudencia actual de 18 Cone sobre 
el estado  de sitio”. en El Derecho, Buenos  Aires, 4 de febrero de 1986, pp. 1-3. 
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argentina  ha  establecido  en  varios  fallos  que  corresponde  a los jueces 
decidir  en  casos  judiciales  en  cuanto  a su legalidad,  especialmente  por lo 
que concierne  a su confrontación con  la Constitución  Nacional,  pero  no 
respecto  de su acierto,  oportunidad o conveniencia.  Sin  embargo, la doc- 
trina  considera  que  en  algunas  ocasiones tambih  se han  apreciado los 
últimos  aspectos  cuando  resultaban  indispensables  para  decidir  sobre  la 
constitucionalidad  de los decretos  respectivo^.'^ 

49. En  forma  muy  breve  podemos  señalar que en los últimos  años, 
tanto los ordenamientos  constitucionales  latinoamericanos  como  la  juris- 
prudencia  de los tribunales  de  mayor  jerarquia o los especializados  en 
materia  constitucional han establecido  como  principio  general  que  con 
independencia  del  control  político  por  parte los órganos  legislativos  las 
declaraciones  de  emergencia  en sus diversas  modalidades  están  sujetas  a 
la  revisión  judicial  en sus aspectos  de  legalidad  y  de  constitucionalidad, 
no sólo  en sus aspectos  formales sino también  en los de fondo. Como 
ejemplos  podemos  mencionar  que la Constitución  colombiana  de  1991 
reiter6 en su artículo  214,  inciso  6, la disposición  de la Carta  anterior  de 
1886, mencionada  anteriormente (ver supra párrafo U), en el sentido  de que 
con independencia  del  control legislativo el gobierno  debe  enviar  a  la  Cor- 
te Constitucional, al día  siguiente  de su expedición,  los  decretos  legisla- 
tivos sobre  el  estado  de  excepción,  en sus diversas  modalidades,  para  que 
dicha  Corte  decida  definitivamente  sobre su constitucionalidad,  pero  en 
el  supuesto  de  que  el  gobierno no cumpliera  con  el  deber  de  enviarlos,  la 
propia  Corte  Constitucional  conocerá  de  oficio  en  forma  inmediata  sobre 
dichos  decretos  de  emergencia.J9  Por  otra parte, dicha  Corte  Constitucio- 
nal se ha  pronunciado  en  varias  ocasiones  reiterando el control  judicial 
que  ejerce  sobre los decretos  de  emergencia,  tanto  en  la forma como en 
el  contenido.M 

50. Por su parte,  durante  la  vigencia  de la Constitución  anterior  de 
1961, la Corte  Suprema  de  Justicia  de Venezuela consideró en su senten- 
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I cia  del  11  de  marzo  de  1993 que los decretos  de  emergencia  sobre sus- 
pensión  de  garantías  debían  someterse  al  control  judicial  de  incons- 
titucionalidad  no  sólo  en sus elementos  formales  sino  también  en su con- I tenido  en  cuanto  a su razonabilidad y la veracidad de  las  circunstancia  de 
hecho que los motiven?' En la nueva Carta  Fundamental  del 30 de  diciem- 
bre  de  1999,  expresamente  se  estableció el doble  control  político y consti- 
tucional  para  la  declaración  de  los  estados  de  excepción, que ahora e s t b  
divididos  en  varias  categorías:  alarma,  emergencia  económica,  de  conmo- 
ción,  todos  los  cuales  están  comprendidos  dentro  del  concepto  general 
establecido  por el ;Irticulo 337,  que  considera  como  estados  de excepcih 
las  circunstancias de orden  social,  económico,  político, natura1.o ecológico 
que afecten  gravemente  la  seguridad  de  la  nación,  de  las  instituciones y 
de los ciudadanos y ciudadanas,  a  cuyo respecto resultan  insuficientes  las 
facultades  de  las  cuales se disponen para hacer  frente  a  tales  hechos. 

51. De acuerdo  con  lo  dispuesto por el  citado  precepto  de la Carta  de 
1999,  la  declaraci6n  del  estado  de  excepción  corresponde al Presidente 
de  la  República, en Consejo  de  Ministros, y además debe cumplir con las 
exigencias, principios y garantías establecidos en  el  Pacto  Internacional 
de  Derechos  Civiles y Políticos y en  la Convencidn  Americana  sobre 
Derechos Humanos. Por otra  parte, el articulo  339  de  dicha  Constitución 

I 
I establece  que  el  Ilecreto que declare el estado  de  excepción  debe ser 
! presentado,  dentro  de  los  ocho  días  siguientes  de  haberse  dictado,  a la 

Asamblea Nacion,al o a  la Comisión  Delegada,  para su consideración, y 
a la Sala Constitucional del Tribunal  Supremo de Justicia, para que se 
pronuncie por su ,constitucionalidad?2 

52. Como  puede  observarse,  la evolución  constitucional  latinoameri- 
cana,  debido  a la dolorosa  experiencia  de  las  constantes y prolongadas 
declaraciones  de los estados  de  emergencia o de  excepción, ha limitado 
paulatinamente su carácter  discrecional y las ha sometido no sólo al con- 
trol político del órgano  legislativo,  sino también y de  manera  progresiva 
a  la  revisión  judicial. Pero también se advierte  la  referencia  cada  vez  más 
evidente  a  las  reglas del derecho  internacional  (ver infra párrafo 55).  

62 C/r. Allan R. Brewer Carias. La Conrritucidn  de 1999. Comenmda, Caracas. Fdilorial M e .  2W.  
C/C 00. utt. cit., pp. 220-222. 

pp. 235-237. 
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53. Uno de los ejemplos  más  evidentes  del  sometimiento  de  las  de- 
claraciones  de  emergencia  al  control  jurisdiccional  se  produjo en Guate- 
mala  con  motivo  del  golpe  de  Estado  realizado  por el Presidente  de  la 
República  Jorge  Antonio Serrano Elías,  quien  en  el  decreto  dictado  el 25 
de  mayo  de 1993 con  el  nombre  de  Normas  Temporales  de  Gobierno 
ordenó la disolución  del  Congreso,  del  Tribunal  Supremo  y  de  la  Corte 
de  Constitucionalidad, y además  asumió  facultades  extraordinarias." 

54. En  respuesta  a  este  Decreto,  la  citada  Corte  de  Constitucionalidad 
se reuni6  y  en uso de sus facultades  ese,mismo  día  decidió que el citado 
decreto  de  emergencia y todos los actos  que  del  mismo se derivaran 
transgredían  disposiciones  terminantes  de  la  Carta  Fundamental  y  repre- 
sentaban  el  rompimiento  del  orden  constitucional,  de  manera  que  todos 
estos  actos  adolecían  de  nulidad ipso jure y  debían  quedar  sin  efecto,  por 
lo que dicha  resolución  debía  publicarse  en el Diario Ojicial para su 
acatamiento.  En un auto  del  día  siguiente, es decir,  del 26 de  mayo,  la 
Corte  de  Constitucionalidad  requirió  a los  ministros  de  Gobernación y de 
la Defensa  Nacional  a fin de  que  prestaran el auxilio  necesario  para  que 
se ejecutara  la  sentencia  de  la  propia  Corte.  El  ejército  decidió  acatar lo 
ordenado  por la Corte,  y  restablecer al Congreso  Nacional  y  a la Corte 
Suprema  de  Justicia. Como el  Presidente  de  la  República  abandonó  el 
país, el Vicepresidente  pretendió  asumir la  titularidad,  pero  la  menciona- 
da  Corte  de  Constitucionalidad, por medio  de su auto  del 4 de junio,  esti- 
mó  que  el  citado  Vicepresidente  era  corresponsable  del  golpe  de  Estado, 
por lo  que no podía  ocupar  la  Presidencia,  la  que  por  lo  mismo  quedaba 
ackfala y fijó un plazo  para  que el Congreso  designara  a  los  sustitutos, lo 
que dicho  órgano  legislativo  cumplió,  de  manera  que se restauró  en su 
totalidad  el  orden  constitucional.  Con lo anterior  es  evidente  que se rea- 
lizó  lo  que  anteriormente  era muy  difícil  de  concebir  en  la  experiencia 
latinoamericana, es decir,  sujetar  a  revisión  judicial un Decreto  de  diso- 
lución  de los órganos  constitucionales  emitida  por el  titular  del  Ejecuti- 
vo para  asumir la totalidad  del  gobierno.M 

63 CJr. Epaminondas GonzAlez DuMn y Matias Hierdegen. DeJemo de lo Consliluci6n, liberfod y 
democracia. Guatemala, Carte de Constitucionalidad. 1994; Mido" Papad6polo. Del 25 de m y 0  harto los 

harta lar r e f o m s  a lo Comlilución. Guatemala. Instituto de Inve~tigacione~ Econhmicas y Sociales de 
reformas de la Conslilucidn. An4lisis juridieo-conrlitucional del golpe de estado del 25 de mayo de 1993 

la Universidad Rafael Landívar. 1995. 

Ord6ñez. Tribunales Consrirucionnles y dqfensa del orden consrirucionol. Mexico, UNAM-Cone de 
CJr. Jorge Mario Garcia Laguardia. Miguel Rairiguer Piñeiro y Bravo Femr y Uliscs Schmill 
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55. Finalmente  haremos  una breve mención  a  la  reglamentación  inter- 

gulados  por  los  artículos 4 y 27 del  Pacto  de  las  Naciones  Unidas  sobre 
nacional  de  los  estados  de  emergencia o de excepción,  que han sido re- 

Derechos  Civiles y Políticos  y  de la  Convención  Americana  sobre  Dere- 
chos  Humanos,  respectivamente.  Con ligeras  variantes  dichos  preceptos 
establecen  que  cuando se presenten  situaciones  excepcionales  de  guerra o 
conflicto  público, o de  otra  emergencia  que  amenace la independencia 
o seguridad  del  Estado o que  ponga  en  peligro  la  vida  de  la  nación,  los 
Estados  Partes de  dichos  tratados  pueden  tomar  medidas  que  suspendan 
las  obligaciones pr1:vistas en dichas  convenciones en la  proporción  estricta 
(y  por  el  tiempo  limitado)  a  lo  que  exija la situación  y  cuando  tales  pro- 
videncias no sean  opuestas  a  las  otras  obligaciones  que  derivan  del  dere- 
cho  internacional. En ambos  preceptos se establece  que no se autoriza  la 
suspensión  de  ciertos  derechos  esenciales  a la  vida y a la integridad per- 
sonal;  prohibición  de la  tortura,  de  la  esclavitud,  del  encarcelamiento  por 
el  incumplimiento  de  obligaciones  contractuales o por  actos u omisiones 
que no fueran  delitos  en  el  momento de cometerse;  derechos  a la  perso- 
nalidad  jurídica,  libertad  de  pensamiento,  de  conciencia y de  religión;  del 
niño, al  nombre, entre otros (que  son  más  amplios en la  Convención  Ame- 
ricana).  Además,  la  citada  Convención  Americana  agrega  que tampoco 
pueden suspenderse las garantías judiciales indispensables para la pro- 
tección de tales derechos.6s 

56. Estas  disposiciones  de  fuente  internacional son directamente  apli- 
cables  a  los  ordenamientos  nacionales, ya sea por asumir  carácter  cons- 
titucional como en la  Constitución  argentina  reformada en agosto  de 1994, 
o de manera  expresa en la  Carta  venezolana  de 1999, como  lo  señalamos 
anteriormente (ver supra pánafo 51). A este respecto  es  importante  señalar 
que  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos en sus Opiniones 
Consultivas  números  Ocho y Nueve, emitidas los días 30 de enero y 6 de 
octubre  de 1987, c:onsideraron que los recursos  de  amparo  y  de  hábeas 
corpus no pueden  suspenderse  durante los estados  de  emergencia o de 
excepción  porque  constituyen  garantías  judiciales  indispensables  para 

Mano Garcia Laguardia, “‘lusticia constitucional y defensa de la democracia. El golpe de  Eslado en Gua- 
Constitucianalidad  de Guatemala. 1994  (Cuadernos Constitucionales M6xiceCenuoam6rica. núm. 8); Jorge 

temala en IYY??. en Cuesfiones Constirucionoles. Revisla Mexicam de Derecho Consfifucional, Mexico. 
núm. 2. enero-junio de 2000, pp. 3-21. 

6s Cfr. Despouy, Leandm. Los derechos humanos y los eslodos de exeepcih. Mexico, UNAM. 1999. 
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proteger  derechos y libertades que tampoco  pueden  suspenderse  con 
motivo de  estas  situaciones  excepcionales  como lo establece  la  Conven- 
ción  Americana  sobre  Derechos  Humanos,  como  lo  señalamos  con  ante- 
rioridad. 

VIL LA TENDENCIA HACIA  LA JUDICIALIZACIÓN 
DE LOS CONnICTOS ELECTORALES 

57.  Tradicionalmente la  solución  de  los  conflictos  electorales se en- 
comendaba  a  organismos  de  naturaleza  política,  pero en los últimos  años 
se ha  iniciado la tendencia  a  atribuir el conocimiento y decisión  de  estas 
controversias  de  claro  contenido  político  pero  con  regulación  jurídica  a 
órganos  autónomos  de  carácter  administrativo,  a  tribunales  ordinarios o 
a  órganos  jurisdiccionales  especializados,  con  predominio  de  estos 61ti- 
mos  en los años  más  recientes. Para sólo proporcionar  algunos  ejemplos 
latinoamericanos, se puede  destacar un modelo  judicial  encomendado  a 
tribunales  ordinarios  pero  especializados  establecido  en  el  ordenamiento 
brasileño  a  partir  de la Carta  Federal  de  1934  (con  exclusión  de  la  Cons- 
titución  autoritaria  de  1937),  ordenamiento  en  el  cual  se  introdujo y to- 
davía  regula  una  verdadera  jurisdicción  electoral  integrada  por  jueces y 
tribunales  especializados  para conocer y decidir los conflictos  surgidos en 
los  procedimientos  electorales. 

58.  El  articulo  118  de  la  Constitución  brasileña  vigente  promulgada 
el 5 de  octubre  de  1988  considera  como  órganos  de  la  justicia  electoral 
al  Tribunal  Superior, los tribunales regionales, los jueces y las  juntas,  todos 
ellos  de  carácter electoral.’ 

59.  En  varios  ordenamientos  constitucionales  latinoamericanos  se 
observa  una  orientaci6n  hacia el establecimiento  de  tribunales  electora- 
les  especializados,  algunos  de  ellos  independientes  del  Poder  Judicial y 
de los otros órganos  del  Estado.  En  esta  dirección es posible  señalar, entre 
otros,  el  Tribunal  Calificador  de  Elecciones y los  tribunales  regionales 
electorales  de  Chile  (Constitución  de  1980,  artículos  84 y 85), el Tribu- 
nal  Supremo  de  Elecciones  de  Costa  Rica  (Constitución  de  1949,  artícu- 
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contra la decisión  final  de  los  órganos  administrativos  electorales  ante  la 

en  las  modificaciones  constitucionales  de  1986 se creó  el Tribunal de lo 
Suprema  Corte  de  Justicia,  que no tuvo  resultados  prácticos,w por lo  que 

los periodos  electorales.m  En las siguientes  reformas  de  1990 se perfec- 
Contencioso Electoral, que se integraba  y  funcionaba  únicamente  durante 

cionó  el  sistema  al  sustituir al citado  Tribunal  de lo Contencioso  Electo- 
ral  por  el Tribunal  Federal Electoral, de  carácter  permanente. 

63.  Si  bien  dicho tribunal poseía  plena autonom’a para  dictar sus fallos 
y sus magistrados  eran  designados  a  propuesta  del  Presidente  de  la  Repú- 
blica  y  aprobados  por la Cámara  de  Diputados del Congreso  de  la  Unión, 
se  conservó,  sin  embargo, el sistema  original  de  calificación  política  por 
parte  del  Congreso  Federal,  de  manera  que  las  decisiones  de  dicho Tri- 
bunal  sobre los resultados  electorales  podían  ser  revisados  en  ciertos su- 
puestos  por las Cámaras  Federales  que  pronunciaban  el  fallo  final  (artícu- 
los 41 y 60 de  la Ley  Fundamental).” 

64.  El  desarrollo  hacia  la  jurisdicción  electoral  continuó  en  el  orde- 
namiento  mexicano  por  medio  de  la  reforma  constitucional  publicada  el 
3 de  septiembre  de  1993,  que  suprimió  el  sistema  de  autocalificación 
definitiva  para  las  Cámaras  de  Diputados  y  Senadores  del  Congreso  de  la 
Unión  y  sólo  conservó  la  decisión  final  sobre  la  elección  del  Presidente 
de  la  República  por  parte  de la Cámara  de  Diputados  (artículo 74, frac- 
ción I, de la  Constitución  Federal).  De  acuerdo  con  las  disposiciones  de 
la citada  reforma  de 1993, el Tribunal  Federal  Electoral era un 6rgano  au- 
tónomo  y la máxima  autoridad  jurisdiccional  electoral.” 

nado  con  la  reforma  constitucional  del 22 de  agosto  de  1996.  La  innova- 
65.  Este  desarrollo  de  las  instituciones  político-electorales  ha  culmi- 

ci6n  de  mayor  trascendencia,  según  nuestro  punto  de  vista,  consiste  en la 

69 Cfr. Jorge Carpizo. “La reforma  político-electoral  de  1977”. en el libro  del mismo autor, Estudios 
conrritucionnles. 7a.. d.. Mexico. Poda. 1999, pp. 351-405. 

70 CJr. Enrique  SSnchez Bringas. ‘%I contencio~o electoral en México”. en la obra Lo renovación 
polirico y el sisterno elecrorol mericono, México, P o d a ,  1987, pp. 243-249. 

” CJr. Anuro Núñer Jiméner. El nuevo sistema elecroral mexicano, México. Fondo de Cultura 
Econ6mica. 1991, pp. 239-311. 

72 CJr. respecto al funcionamiento  de dicho tribunal en la resoluci6n de conflictos derivados  de las 
elecciones federales  de  1994, legislativas y presidenciales. la Memoria 1994. Mexico, Tribunal  Federal 
Electoral, 1995. 2 vols. 
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incorporaci6n  forrnal  del  anterior  Tribunal  Federal  Electoral  al  Poder 
Judicial  Federal,  ahora  con el nombre  de Tribunal Electoral del Poder Ju- 
dicial  de la Federacibn. Este  nuevo  Tribunal es considerado  por  el  texto 
actual  del  articulo !29 constitucional  (con  excepci6n  de lo dispuesto en la 
fraccidn II del artic:ulo 105 de  la  Carta  Federal, que establece la impug- 
naci6n  ante  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  inconstitucionalidad de las 
leyes  electorales  por  las  dirigencias  de los partidos  políticos  por  medio 
de  la  acci6n  de  inconstitucionalidad)  como la mixima autoridad jurisdic- 
cional  en  la  materia y órgano especializado  del Poder Judicial de  la 
Federación. De acuerdo  con lo anterior,  la  estructura  y  funciones  de  este 
organismo  jurisdiccional  especializado  están  reglamentadas  actualmente 
por el título  undecirno  de  la  Ley Orghica del  Poder  Judicial  de  la  Fede- 
raci6n  (artículos  184-241),  en los  tkrminos  de  las  reformas  a  dicho  orde- 
namiento  publicadas  el  22  de  noviembre  de 1996. Entre sus funciones mhs 
importantes estA la de  decidir  de  manera firme sobre  las  impugnaciones 
en  las  elecciones  de  los  diputados  y  senadores federales, así  como las que 
se presenten  sobre  la  elecci6n  del  Presidente  de  la  República.” 

66.  Por  primera vez en  el  sistema  constitucional  mexicano  se atribu- 
ye  a  un  tribunal  electoral  el  cdmputo  final de la eleccibn,  no s6Io de los 
senadores  y  diputados  federales,  sino  la  del  Presidente  de la República, 
una  vez  resueltas, en su caso,  las  impugnaciones que se hubieran  inter- 
puesto,  con  lo que procede  a  formular la declaraci6n  de  validez  de  la 
elecci6n  del  Presidente  electo  respecto  del  candidato que hubiese  obte- 
nido el mayor  número  de  votos,  y  a  la C h a r a  de  Diputados  correspon- 
de Únicamente expedir el bando solemne para dar a  conocer  en  toda  la 
República  la  declaraci6n  de  Presidente  electo que hubiere  hecho  el Tri- 
bunal  Electoral  del  Poder  Judicial  de la  Federaci6n  (articulo 74, fracci6n 
N, del  texto  vigente  de  la  Carta Federal).”’ 

67.  Es significativo el  desarrollo  de los  procedimientos  jurisdicciona- 
les,  ya que esta  materia se independiz6  de  las  normas  sustantivas  y se 

73 Cfi. Flavio Gdvb Rivera, Dencho pmcesnl elecroml m i c a r o ,  Mexico. McGraw-Hill. 1997, pp. 

de la Justicia. 6). 
79-338; Mario Melgar Adalid, Ln jusricio elecroml. Mexico. UNAM. 1999. (Cuadernos para la Reforma 

” Cfr. Htctor Fir-Zsmudio, “iConstiNci6n renovada o nueva Constituci6n”, en la obra Ochenlo 
Aniversario. Hommje a kt Conrrimi6n Fblirico de los Esrodos Unidos Mericonos, Mexico, Comisi6n 
Flural.Organizadm del LXXX Anivenaio de la Conslitucih Política de los Estados Unidos Mexicanos- 
Senado de la Repdblica-UhIAM, 1997. pp. LOS-109. 
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concentró  en un ordenamiento  específico  denominado Ley General del 
Sistema de  Medios de Impugnacidn  en Materia Electoral, publicada el 22 
de  noviembre  de  1996,  la  que  constituye un verdadero  código  procesal 
elect0ral.7~ A partir  de  la  citada reforma de  1996  numerosas  Entidades 
Federativas  han  actualizado  sus nomas  procesales  electorales y han  en- 
comendado  a  tribunales  especializados  incorporados  a los poderes  judi- 
ciales  locales  la  decisión  de  los  conflictos  respectivos. 



Jusricia consrirucional, Ombudsman y Derechos 

Derechos Humanos, se  termin6 de imprimir en  ma- 
Humanos, editado  por la Comisi6n Nacional  de los 

yo de 2001 en los talleres  de IMPRESOS CHAVEZ, 
S. A,, Valdivia 31, col. Del Carmen,  C. P. 03540, 
M'ixico, D. F. El cuidado  de la edici6n eSNvO a cargo 
de la Direcci6n  de  Puhlicaciones  de  esta Comisi6n 
Nrional .  El tiraje  consta  de 2,000 ejemplares. 





CNDH 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

MÉXICO

FIN DE DOCUMENTO

Esta hoja fue insertada intencionalmente.

Favor de presionar el botón de menú para regresar a la 
portada principal o el botón de ayuda para recibir 

instrucciones adicionales.

AyudaMenú


	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al

	prologo.pdf
	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al


	capitulo01.pdf
	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al


	capitulo02.pdf
	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al


	capitulo03.pdf
	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al


	capitulo04.pdf
	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al


	capitulo05.pdf
	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al


	capitulo06.pdf
	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al


	capitulo07.pdf
	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al


	capitulo08.pdf
	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al


	capitulo09.pdf
	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al


	capitulo10.pdf
	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al


	capitulo11.pdf
	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al


	capitulo12.pdf
	EL JUEZ ANTE LA NORMA CONSTITUCIONAL
	1 El juez como figura central del derecho
	11 Interpretación e integración del derecho
	111 El derecho judicial y la estimativa jurídica
	IV Naturaleza de las normas constitucionales
	V Juez y Constitución

	VI La jurisdicción constitucional y su naturaleza jurídica
	Lógica y sentimiento en el juez constitucional
	VI11 Conclusiones

	LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA
	1 Introducción
	América Latina: el americano y cI austriaco
	111 La influencia de la revisión judicial angloamericana
	IV La trascendencia del derecho continental europeo
	constitucionalidad
	VI El sistema socialista cubano ;
	La revisión judicial transnaeional
	VI11 Los grandes problemas contemporáneos
	Las cuestiones políticas
	Los estados de cmcrgcncia
	La eficacia
	IX Resumen y conclusiones


	MEXICANO l.....................
	1 Introducción
	trativo yJudicla1
	cias colectivas
	chos intereses
	VI La evolución en Latinoamérica
	VI1 Los intereses difusos en el derecho mexicano
	VI11 El Ombrtdsmart y los intereses difusos
	IX Conclusiones
	Bibliografía esencial


	LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
	1 Introducción
	nes de Europa Continental
	111 Evolución del derecho comunitario
	cional
	nacional

	VI La jerarquía de los tratados de Derechos Humanos
	zación

	Competencia
	Consultiva
	Jurisdiccional

	IX Legitimación procesal
	X Procedimiento La tramitación de opiniones consultivas

	XI El procedimiento de las controversias jurisdiccionales
	Excepciones preliminares
	Fases escrita y oral de procedimiento contencioso
	Terminación anticipada del proceso
	Medidas precautorias o cautelares
	La Comisión Interamericana como parte
	Sentencias
	Cumplimiento del fallo

	XI1 Conclusiones

	DE LOS DERECHOS HUMANOS
	I Introducci6n
	cesal de tutela de los Derechos Humanos
	ciones proceales
	IV La coniplejidad actual del derecho de amparo en MBxico
	claraciones y convenios internacionales
	protecci6n constitucional de los Derechos Humanos
	VU El amparo habeas corpus
	VI11 El amparo contra leyes
	IX Las refonhas constitucionales y legales de
	X Perspectivas para el futuro
	XI Conclusiones
	Bibliografía esencial


	Y LOS INTERNACIONALES
	I Introducci6n
	I1 Resumen de los informes nacionales
	I11 El derecho procesal supranacional
	juridic0 interno
	Derechos Humanos

	VI Tribunales internacionales y transnacionales
	W Organismos no jurisdiccionales
	naciondes en el Ambit0 interno
	nales
	X Conclusiones
	I Introducci6n
	ciables

	111 Justicia y pollaca
	IV Las transformaciones en los últimos años
	cuestiones políticas fundamentales
	gencia y de sus actos de aplicación
	electorales

	ordenamiento mexicanoﬂ en Comunicaciones mexicanas al



